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LAS RESERVAS A LOS TRATADOS

[Tema 2 del programa]

DOCUMENTO A/CN.4/647 y Add.1

Decimoséptimo informe sobre las reservas a los tratados, del Sr. Alain Pellet, Relator Especial

[Original: francés] 
[26 de mayo y 6 de junio de 2011]

Instrumentos multilaterales citados en el presente informe

Fuente

Pacto de la Sociedad de las Naciones (Versalles, 28 de junio de 1919) Sociedad de las Naciones, Official 
Journal, n.º 1, febrero de 1920, pág. 3.

Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (Río de Janeiro, 2 de septiembre de 1947) Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
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español, véase España, Boletín Oficial 
del Estado n.º 243, 10 de octubre de 
1979, pág. 23564.
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4 Documentos del 63.º período de sesiones

1. El presente informe consta de tres capítulos. El pri-
mero está dedicado al diálogo sobre las reservas y se cie-
rra con un proyecto de anexo de la Guía de la Práctica 
que podría adoptar la forma de unas «conclusiones» o una 
recomendación de la Comisión de Derecho Internacional 
acerca de este importante tema. El segundo se refiere a 
la solución de controversias y esboza las orientaciones 
generales de un mecanismo consultivo destinado a ayudar 
a los Estados a solucionar las diferencias de apreciación 

que puedan surgir entre ellos en materia de reservas; si la 
Comisión aprobara esta idea, las grandes líneas de este 
mecanismo podrían presentarse a la Asamblea General 
como un segundo anexo de la Guía. Por último, el ter-
cer capítulo pretende aclarar ciertos extremos relativos al 
objeto y el alcance jurídico de la Guía de la Práctica y 
podría plasmarse en la aprobación de una nota explicativa 
que se ubicaría al final de la Guía o preferentemente al 
principio de esta.

Introducción*

caPítulo I

El diálogo sobre las reservas

2. El régimen de las reservas establecido en la Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados (Conven-
ción de Viena de 1969) y la Convención de Viena sobre 
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales 
(Convención de Viena de 1986) no impone a los Estados 
contratantes ni a las organizaciones contratantes solucio-
nes estáticas, sino que deja espacio para que se entable un 
diálogo entre los protagonistas, es decir, entre el autor de 
la reserva, por un lado, y los demás Estados contratantes u 
organizaciones contratantes y los órganos de control even-
tualmente instituidos por el tratado, por otro. La posibilidad 
de este «diálogo sobre las reservas» se ve confirmada en los 
trabajos preparatorios de la Convención de Viena de 1969 
y encuentra su traducción concreta en la práctica conven-
cional de los Estados (véase el capítulo II, secc. A, infra).

3. No obstante, en ningún caso las disposiciones de las 
Convenciones de Viena tratan abiertamente la cuestión 
del diálogo sobre las reservas, aunque tampoco lo pro-
híban y, a fortiori, no establecen ningún marco jurídico 
al respecto. Es por ello por lo que el presente informe 
incluye algunas reflexiones que podrían culminar en la 
aprobación de sugerencias normativas flexibles que per-
mitan orientar la práctica de los Estados y las organiza-
ciones internacionales en la materia (véase el capítulo II, 
secc. B, infra).

A. La práctica del diálogo sobre las reservas

1. las Formas dEl dIálogo sobrE las rEsErvas 
bajo El régImEn dE la unanImIdad

4. Se podría pensar que el régimen tradicional de la 
aceptación unánime de las reservas por todos los Estados

* El Relator Especial desea expresar su profundo agradecimiento 
a Daniel Müller, investigador del Centro de Derecho Internacional de 
Nanterre, por la valiosa ayuda que ha prestado en la redacción del pre-
sente informe, y en particular de la sección relativa al diálogo sobre 
las reservas. Su agradecimiento también va dirigido a Céline Folsché 
y a Pablo Sandonato de León, quienes han recopilado los elementos 
necesarios para la redacción de una introducción comparable a la de 
los anteriores informes, que desafortunadamente no se ha podido uti-
lizar para no alargar en exceso este decimoséptimo y último informe. 
Asimismo, el Relator Especial quisiera expresar su profundo agradeci-
miento a Alina Miron, doctoranda de la Universidad París-Oeste, Nan-
terre-La Défense, investigadora del Centro de Derecho Internacional de 
Nanterre, y a María Alejandra Etchegorry, estudiante de la maestría en 
Derecho de la Universidad de Nueva York.

contratantes apenas dejaba espacio para que se entablara 
un diálogo con el autor de la reserva. No es así, ya que 
correspondía a este convencer a los demás Estados contra-
tantes de que la reserva se adecuaba al espíritu del tratado 
y de que la aceptaran. No obstante, el diálogo entre los pro-
tagonistas se limitaba al establecimiento de la reserva o a 
su rechazo definitivo. Si un Estado no estaba convencido, 
podía bloquear la entrada en vigor del tratado para el autor 
de la reserva.

5. Por otro lado, en la práctica este diálogo «preliminar» 
se encuentra presente en el marco del régimen de Viena 
y, en particular, en los casos en los que es necesaria la 
aceptación unánime o colectiva de los Estados contratan-
tes o las organizaciones internacionales contratantes para 
el establecimiento de la reserva (art. 20, párrs. 2 y 3, de 
las Convenciones de Viena)1. Cuando un Estado pretende 
formular una reserva al instrumento constitutivo de una 
organización internacional, se produce necesariamente 
cierto diálogo en el marco del órgano competente con 
carácter previo a la aceptación o al rechazo de la reserva2. 
La existencia de este diálogo, en ocasiones muy vivo y 
polémico, pudo constatarse particularmente en el caso de 
la reserva que la India quiso formular en su adhesión a 
la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental 
(actualmente, la OMI)3. Lo cierto es que el problema plan-
teado por la reserva formulada por la India afectaba más 
al procedimiento que se debía seguir que al propio conte-
nido de la reserva; no obstante, es interesante destacar que 
pudo solucionarse gracias a las garantías ofrecidas por la 

1 Véanse en particular las directrices 4.1.2 (Establecimiento de una 
reserva a un tratado que tiene que ser aplicado en su integridad) y 4.1.3 
(Establecimiento de una reserva al instrumento constitutivo de una 
organización internacional), Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), 
párr. 105. El texto del conjunto completo de directrices aprobado provi-
sionalmente por la Comisión se reproduce en el párrafo 105 del informe 
de la Comisión, en el que también se hace referencia, en las notas de pie 
de página, a las secciones pertinentes de los informes de la Comisión 
donde se reproduce el texto de los comentarios a las distintas directrices 
que constituyen la Guía de la Práctica. 

2 Véase, por ejemplo, el caso de la reserva formulada por Suiza al 
Pacto de la Sociedad de las Naciones, que fue aceptada por el Con-
sejo, mientras que reservas comparables formuladas por Liechtenstein 
y Alemania no fueron aceptadas y tuvieron que ser retiradas (Mendel-
son, «Reservations to the constitutions of international organizations», 
págs. 140 y 141). Véase también el intento de la Argentina de justifi-
car la reserva formulada en su instrumento de adhesión al OIEA (ibíd., 
pág. 160).

3 Ibíd., págs. 163 a 165.
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India en la Sexta Comisión de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, en virtud de las cuales no se trataba en 
realidad de una reserva, sino de una simple declaración de 
intenciones4. Con posterioridad a esta declaración y refi-
riéndose expresamente a ella, el Consejo de la Organiza-
ción Consultiva Marítima Intergubernamental, por medio 
de una resolución aprobada el 1 de marzo de 1960, consi-
deró a la India miembro de la Organización5.

6. En la actualidad, ese diálogo preliminar sigue siendo 
habitual y da sus frutos, en particular en el marco de las 
organizaciones regionales. La introducción de un régimen 
más flexible en materia de reservas, que permite la frag-
mentación del tratado en multitud de relaciones conven-
cionales diferentes, ha hecho necesario este diálogo entre 
los Estados contratantes y el autor de la reserva, que se ha 
instaurado de forma especialmente notable en el marco de 
la Unión Panamericana. En su Resolución XXIX, relativa 
a los «Métodos de preparación de los tratados multilate-
rales», la Octava Conferencia Internacional Americana 
(1938) resolvió lo siguiente:

2. En el caso de adhesión o ratificación con reservas, el Estado 
adherente o que ratifique enviará a la Unión Panamericana, con antela-
ción al depósito del instrumento respectivo, el texto de la reserva que 
se proponga formular, para que la Unión Panamericana lo comunique 
a los Estados signatarios con el fin de averiguar si la aceptan o no. 
El Estado que se proponga adherir al Tratado o ratificarlo podrá o no 
hacerlo teniendo en cuenta las observaciones que formulen sobre sus 
reservas los Estados signatarios6.

A modo de ejemplo, Guatemala precisó el alcance de las 
reservas que pretendía formular al Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca7 y a la Carta de la Organización 
de los Estados Americanos8 tras constatar que muchos 
Estados no estaban dispuestos a aceptarlas.

4 En su resolución 1452 (XIV), de 7 de diciembre de 1959, la Asam-
blea General tomó nota de las manifestaciones hechas en nombre de la 
India el 19 de octubre de 1959 en la 614.ª sesión de la Sexta Comisión, 
en las que se explicaba que la declaración de la India era una declara-
ción de intenciones y no constituía una reserva y expresó la esperanza 
de que, a la luz de las citadas manifestaciones de la India, pudiera lle-
garse en breve en el seno de la Organización Consultiva Marítima Inter-
gubernamental a una solución apropiada que regularizara la situación 
de la India.

5 Traités multilatéraux déposés auprès du Secrétaire général – État 
au 1er avril 2009 (publicación de las Naciones Unidas, n.º de venta: 
F.09.V.3) (ST/LEG/SER.E/26), cap. XII.1.

6 Octava Conferencia Internacional Americana, Acta Final, Lima, 
1938, pág. 49, reproducida en Anuario… 1965, vol. II, págs. 84 y 85, 
Práctica seguida por los depositarios en relación con las reservas, docu-
mento A/5687. Véanse también los comentarios de la OEA, ibíd., pág. 86.

7 «En relación con esta reserva, al consultar la Unión Paname-
ricana a los Estados signatarios si la encontraban aceptable o no, en 
cumplimiento del procedimiento establecido en el párrafo 2 de la 
Resolución XXIX de la Octava Conferencia Internacional Americana, 
celebrada en Lima en 1938, les comunicó, a solicitud del Gobierno de 
Guatemala, la declaración formal de este Gobierno de que tal reserva no 
pretende constituir alteración alguna al Tratado Interamericano de Asis-
tencia Recíproca y de que Guatemala está dispuesta a actuar siempre 
dentro de los límites de los acuerdos internacionales que haya aceptado. 
A la luz de esta declaración, los Estados que al principio no encontraron 
aceptable la reserva, expresaron su aceptación» (www.oas.org/juridico/
spanish/firmas/b-29.html).

8 «En relación con esta reserva, al consultar la Secretaría General 
a los Estados signatarios si la encontraban aceptable o no, en cum-
plimiento del procedimiento establecido en el párrafo 2 de la Reso-
lución XXIX de la Octava Conferencia Internacional Americana, 
celebrada en Lima en 1938, les comunicó, a solicitud del Gobierno de 
Guatemala, la declaración formal de este Gobierno de que tal reserva 
no pretende constituir alteración alguna a la Carta de la Organización 

7. Estas formas de diálogo también se aplican en otros 
foros, por ejemplo, en el Consejo de Europa9.

2. El dIálogo sobrE las rEsErvas Por mEdIacIón 
dEl régImEn dE vIEna y En su marco

8. En el marco del régimen de Viena, el diálogo entre 
el autor de la reserva y los demás Estados u organizacio-
nes internacionales que tengan derecho a ser partes en el 
tratado en cuestión se produce ante todo por medio de los 
dos tipos de reacción a las reservas contemplados en las 
Convenciones de Viena: la aceptación y la objeción10. En 
este sentido, el régimen de Viena se distingue claramente 
del régimen tradicional de la unanimidad, en el que cual-
quier objeción, por sí misma, pone fin al diálogo11.

9. La objeción y, en menor medida, la aceptación no ago-
tan necesariamente sus consecuencias al materializarse 
los efectos jurídicos que producen frente a una reserva 
válida y que se contemplan, de forma más o menos clara, 
en las Convenciones de Viena: ni una ni otra tienen por 
qué constituir el final de un proceso, pero sí pueden mar-
car el inicio de una cooperación entre los protagonistas. 
De forma cada vez más frecuente, el autor de una obje-
ción no solo señala a la atención del Estado que ha formu-
lado la reserva las razones por las que considera que esta, 
tal como se ha formulado, no es válida («impermissible»), 
sino que además sugiere a su autor que la reconsidere. 
Así, Finlandia presentó una objeción a la reserva formu-
lada por Malasia en su adhesión a la Convención sobre los 
Derechos del Niño y resaltó que esta reserva debía

entenderse dejando a salvo el principio general de interpretación de los 
tratados, en virtud del cual una parte en un tratado no puede invocar 
las disposiciones de su derecho interno, y menos todavía sus políticas 
nacionales, para justificar su negativa a aplicar ese tratado.

A continuación, Finlandia declaró lo siguiente:

Tal como está actualmente formulada, la reserva es manifiestamente 
incompatible con el objeto y el fin de la Convención y, por tanto, es 
inadmisible en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2 de su artículo 51. 
Por consiguiente, el Gobierno finlandés se opone a ella y declara que 
carece de efectos jurídicos.

El Gobierno finlandés recomienda al Gobierno malasio que reconsi-
dere su reserva [a esa Convención]12.

de los Estados Americanos y de que Guatemala está dispuesta a actuar 
siempre dentro de los límites de los acuerdos internacionales que haya 
aceptado. A la luz de esta declaración, los Estados que al principio no 
encontraron aceptable la reserva, expresaron su aceptación» (www.oas.
org/dil/esp/tratados_A-41_Carta_de_la_Organizacion_de_los_Esta-
dos_Americanos_firmas.htm).

9 Véase Spiliopoulou Åkermark, «Reservations: breaking new 
ground in the Council of Europe».

10 Véanse en especial los comentarios de las directrices 2.6.1 
(Definición de las objeciones a las reservas), Anuario… 2005, vol. II 
(segunda parte), págs. 82 a 88; 2.8 (Formas de aceptación de las reser-
vas), Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 116, y 4.3 (Efectos 
de una objeción a una reserva válida), Anuario… 2010, vol. II (segunda 
parte), párr. 2.

11 Véase también el párrafo 4 supra. Véase asimismo Tyagi, «The 
Conflict of Law and Policy on Reservations to Human Rights Treaties», 
pág. 216.

12 Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. IV.11. Véase también 
la objeción idéntica formulada por Finlandia respecto de la reserva de 
Qatar en el momento de la ratificación (ibíd.); las objeciones presen-
tadas por Dinamarca a las reservas formuladas por Mauritania y los 

(Continuación en la página siguiente.)



6 Documentos del 63.º período de sesiones

Sin que pueda afirmarse que existió un vínculo al res-
pecto, resulta interesante destacar que en 1999 Malasia 
comunicó al Secretario General su decisión de retirar par-
cialmente sus reservas13.

10. En el sistema flexible, ni siquiera una objeción, ya 
sea de efecto mínimo, de efecto intermedio14 o de efecto 
máximo15, excluye el diálogo de cualquier tipo entre el 
autor de la reserva y el autor de la objeción. Al contrario, 
es necesario el diálogo entre las partes, aunque solo sea 
para determinar el contenido de su relación convencional 
conforme al artículo 21, párr. 3, de las Convenciones de 
Viena, cuya formulación «deja a uno sin saber a qué ate-
nerse» y cuya aplicación en la práctica resulta difícil16.

11. Por lo demás, la CIJ, en su opinión consultiva Réser-
ves à la Convention pour la prévention et la répression du 
crime de génocide, de 1951, consideró, con respecto a las 
reservas de efecto mínimo, que el diálogo era inherente al 
sistema flexible y constituía el corolario del propio princi-
pio del consensualismo:

Por último, es posible que un Estado, sin invocar que una reserva es 
incompatible con el objeto y el fin de la Convención, formule no obs-
tante una objeción contra ella, pero que exista un acuerdo entre dicho 
Estado y el Estado autor de la reserva* en virtud del cual la Convención 
entre en vigor entre ellos, con la excepción de las cláusulas afectadas 
por la reserva17.

12. Por otro lado, la práctica pone de manifiesto que 
una objeción de efecto máximo tampoco tiene únicamente 
por objeto que no se admita la reserva en el marco del 
sistema flexible, sino que deja la puerta abierta a un diá-
logo entre los protagonistas. La respuesta de los Estados 
Unidos, calificada de objeción por el Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas, a las objeciones formuladas 
por Francia e Italia como reacción a su declaración en el 
momento de su adhesión al Acuerdo sobre el transporte 
internacional de productos alimentarios perecederos y 

Emiratos Árabes Unidos (nota 21) a la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, así como las 
objeciones (formuladas tardíamente) de ese mismo Estado a las reser-
vas formuladas por Kuwait (nota 19) y el Líbano (nota 21) a esta Con-
vención (ibíd., cap. IV.8); y la objeción «global» presentada por Dina-
marca a las reservas formuladas por Djibouti, la República Islámica del 
Irán, el Pakistán y la República Árabe Siria, por un lado, y Botswana 
y Qatar, por otro, a la Convención sobre los Derechos del Niño (ibíd., 
cap. IV, 11, nota 25). Por el contrario, Dinamarca también sugirió a 
Brunei Darussalam, la Arabia Saudita y Malasia que se replantearan 
sus reservas a la Convención sobre los Derechos del Niño, sin que sus 
declaraciones pudieran considerarse verdaderas objeciones (ibíd.). En 
este sentido, véase también el párrafo 32 infra.

13 Ibíd., cap. IV.11.
14 Por su parte, la Comisión ha insistido en la necesidad de que 

exista cierto diálogo entre el autor de la reserva y el autor de una obje-
ción de efecto intermedio en la directriz 4.3.6 (Efectos de una objeción 
en las disposiciones del tratado distintas de aquellas a que se refiere la 
reserva), Anuario… 2010, vol. II (segunda parte).

15 Véase el párrafo 12 infra.
16 Comentario de la directriz 4.3.5 (Efectos de una objeción en las 

relaciones convencionales), Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), 
párr. 23.

17 C.I.J. Recueil 1951, pág. 27; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 25. Véase asimismo la formulación del párrafo 3 del 
artículo 21 propuesta por Humphrey Waldock en 1965: «Cuando un 
Estado opusiere objeciones a la reserva de otro Estado, pero a pesar de 
ello los dos Estados se consideraren recíprocamente obligados por el 
tratado, la disposición a que se refiere la reserva no se aplicará en las 
relaciones entre esos dos Estados» (Anuario… 1965, vol. II, pág. 58).

sobre la utilización de equipo especial para su transporte 
(ATP) constituye un ejemplo particularmente ilustrativo 
al respecto. En efecto, estos dos países, considerando que 
solo los Estados europeos podían hacer una declaración 
como la presentada por los Estados Unidos, formularon 
objeciones de efecto máximo al declarar que «no [que-
darían] [vinculados] por el ATP en sus relaciones con los 
Estados Unidos de América». Por su parte, los Estados 
Unidos consideraron

que la redacción del artículo 10 del Acuerdo, tal como había sido confir-
mada por la historia de las negociaciones, era muy clara y que cualquier 
Estado parte en el Acuerdo podía hacer una declaración en virtud de 
dicho artículo. Los Estados Unidos estimaron, por tanto, que las obje-
ciones de Italia y Francia y las declaraciones según las cuales ninguno 
de esos países se consideraría vinculado por el Acuerdo en sus relacio-
nes con los Estados Unidos no estaban justificadas y eran lamentables. 
Los Estados Unidos se reservaban sus derechos en la materia y propo-
nían que las partes se siguieran esforzando por resolver esta cuestión en 
un espíritu de cooperación18.

Esta reacción de los Estados Unidos demuestra clara-
mente que, a pesar de las objeciones de efecto máximo 
formuladas por Francia e Italia, el Estado autor de la 
reserva puede esforzarse por entablar un diálogo, actitud, 
por lo demás, muy deseable.

13. Este diálogo, enmarcado en las normas de Viena y, 
en realidad, favorecido por ellas mediante las reacciones 
(aceptaciones u objeciones) reguladas en las Convenciones 
de 1969 y 1986, no debe ocultar que al margen de tales 
normas se han desarrollado modalidades de diálogo sobre 
las reservas que, si bien se acomodan a la lógica de los ar-
tículos 19 a 23, no están contempladas en sus disposiciones.

14. Es este el caso, en especial, de algunas categorías 
de reacciones que se asemejan a las objeciones pero que 
no producen todos sus efectos. Se trata de las siguientes 
figuras:

— Las objeciones formuladas por Estados (u orga-
nizaciones) no contratantes: si bien se adecuan a la defi-
nición de objeciones a las reservas que se recoge en la 
directriz 2.6.119, no producen inmediatamente los efectos 
jurídicos contemplados en los artículos 20 y 21 de las 
Convenciones de Viena20. No obstante, en este sentido, «se 
habrá advertido así al Estado que formule la reserva que, en 
cuanto se cumplan los requisitos constitucionales o de otro 
tipo que hayan podido retrasar la ratificación [por parte del 
autor de la reserva], habrá de afrontar una objeción válida 
que debe surtir pleno efecto jurídico y, por consiguiente, le 
corresponderá examinar, a partir del momento en que se 
formule la objeción, si mantiene o retira la reserva»21;

— Las objeciones condicionales22 formuladas de 
forma anticipada y con fines preventivos frente a reservas 

18 Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. XI.B.22.
19 Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), págs. 82 a 88.
20 Véase el comentario de la directriz 2.6.5 (Autor [de una obje-

ción]), Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 93, párrs. 4 a 10.
21 Réserves à la Convention pour la prévention et la répression du 

crime de génocide, opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1951, pág. 29. 
Véase también ibíd., pág. 30, sección III de la parte dispositiva.

22 En lo que respecta a la terminología aplicada por la Comisión para 
designar estas objeciones, véase el comentario de la directriz 2.6.14 
(Objeciones condicionales), Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), 
pág. 107, párr. 7.

(Continuación de la nota 12.)
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específicas, pero potenciales o futuras23: si bien en la 
directriz 2.6.14 se precisa que este tipo de objeción «no 
producirá los efectos jurídicos de una objeción»24, no 
por ello deja de constituir una advertencia hecha por su 
autor de que no aceptará determinadas reservas y, por 
tanto, cumple la misma función de advertencia que una 
objeción formulada por un Estado o una organización no 
contratante25;

— Las objeciones tardías formuladas tras la conclu-
sión del plazo contemplado en la directriz 2.6.1326: estas 
objeciones también se adecuan a la definición que figura 
en la directriz 2.6.127 en el sentido de que se proponen 
«excluir o modificar los efectos jurídicos de la reserva, 
o excluir la aplicación del tratado en su conjunto»; sin 
embargo, debido a su carácter tardío, no están en condi-
ciones de producir los efectos jurídicos de una objeción 
que se prevén en las Convenciones de Viena, al tiempo 
que conservan su objetivo principal de señalar al autor de 
la reserva el desacuerdo con esta del autor de la objeción28.

15. En el mismo sentido, se pueden mencionar las 
objeciones formuladas a una reserva inválida, que en la 
práctica de los Estados son, con gran diferencia, las más 
numerosas. Así, en la directriz 4.5.3 [4.5.4] (Reacciones a 
una reserva inválida) se destaca que 

La nulidad de una reserva inválida no depende de la objeción o la 
aceptación por un Estado contratante o una organización contratante. 
No obstante, un Estado o una organización internacional que considere 
que la reserva es inválida debería, si lo estima apropiado, formular lo 
antes posible una objeción motivada al respecto29.

La objeción a una reserva inválida no produce por sí misma 
ninguno de los efectos jurídicos contemplados en las Con-
venciones de Viena, que se limitan a tratar el caso de las 
reservas que cumplen los criterios de validez material y for-
mal que en ellas se establecen. Según las Convenciones, en 
estos casos, las aceptaciones y las objeciones cumplen una 
función muy particular consistente en determinar la oponi-
bilidad de la reserva. Por otro lado, las aceptaciones y las 
objeciones constituyen un elemento muy importante para 
determinar la validez de una reserva30.

16. Todas estas objeciones —puesto que se trata de obje-
ciones, aun cuando no puedan producir todos los efectos 
jurídicos que les atribuyen las Convenciones de Viena— 
señalan a la atención del autor de la reserva la invalidez de 
esta o, al menos, el desacuerdo del autor de la objeción con 
la reserva propuesta. En este sentido, constituyen elemen-
tos de un diálogo relativo a la validez o la oportunidad de 
la reserva. Incluso aunque en las Convenciones de Viena 
no se haya establecido ningún mecanismo que permita 

23 Para una idea general de la práctica de los Estados en relación con 
las objeciones condicionales, véase ibíd., pág. 106, párrs. 2 a 5.

24 Véase ibíd., pág. 105.
25 Véase ibíd.
26 Véase la directriz 2.6.15 (Objeciones tardías) y su comentario, 

ibíd., pág. 103.
27 Véase la nota 19 supra.
28 Véase también el comentario de la directriz 2.6.15 (Objeciones 

tardías), ibíd., pág. 107, párr. 3.
29 Para el texto de la directriz y su comentario, véase Anua-

rio… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 106.
30 Véase ibíd., párrs. 10 y 11 del comentario. Véase también Tyagi, 

loc. cit., pág. 216.

la apreciación de la validez de las reservas, es decir, la 
adecuación de estas a los criterios de validez material del 
artículo 19 y a las condiciones de validez formal, o justa-
mente por esa razón, corresponde a cada Estado y a cada 
organización internacional, individualmente y por cuenta 
propia, apreciar la validez de las reservas31.

17. Un excelente ejemplo es el de las objeciones for-
muladas frecuentemente por algunos Estados debido al 
carácter general o a la falta de precisiones de una reserva 
determinada, en las que se indica que esas objeciones se 
formulan por la ausencia de aclaraciones más amplias 
sobre el alcance de la reserva en cuestión. Así, Suecia for-
muló la siguiente objeción con respecto a una declaración 
presentada por Turquía relativa al Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales:

El Gobierno sueco ha examinado las declaraciones y la reserva for-
muladas por la República de Turquía al ratificar el Pacto [...].

La República de Turquía declara que únicamente aplicará las disposi-
ciones de este Pacto con respecto a los Estados con los que mantenga rela-
ciones diplomáticas. El Gobierno sueco considera que esta declaración 
equivale de hecho a una reserva. Al formular esta reserva, la República 
de Turquía no ha indicado claramente en qué medida se considera vincu-
lada por las obligaciones derivadas del Pacto. Por tanto, en ausencia de 
aclaraciones más amplias, esta reserva induce a dudar de la voluntad de la 
República de Turquía de respetar el objeto y el fin del Pacto.

El Gobierno sueco observa que la interpretación y la aplicación de 
lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del artículo 13 del Pacto están suje-
tas a determinadas disposiciones de la Constitución de la República 
de Turquía cuyo contenido no se precisa. Asimismo, considera que 
en ausencia de aclaraciones más amplias, esta reserva, en la que la 
República de Turquía no ha precisado en qué medida excluye la aplica-
ción de las disposiciones en cuestión, induce a dudar seriamente de su 
voluntad de respetar el objeto y el fin del Pacto.

De conformidad con el derecho consuetudinario vigente, tal y como 
ha sido codificado en la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, no están permitidas las reservas incompatibles con el objeto 
y el fin de un tratado. Redunda en interés de todos los Estados que el 
objeto y el fin de los tratados en que han decidido ser partes sean respe-
tados por ellos y que los Estados estén dispuestos a modificar su legisla-
ción de forma que cumplan las obligaciones derivadas de esos tratados.

Por consiguiente, el Gobierno sueco objeta las mencionadas reser-
vas de la República de Turquía relativas al Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales.

Esta objeción no constituirá un obstáculo a la entrada en vigor del 
Pacto entre la República de Turquía y Suecia. El Pacto entrará en vigor 
en su integridad entre los dos Estados, sin que la República de Turquía 
pueda invocar las reservas que ha formulado32.

31 Réserves à la Convention pour la prévention et la répression du 
crime de génocide, opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1951, pág. 24.

32 Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. IV.3. Para otros ejem-
plos, véanse las objeciones de Suecia a las declaraciones de Turquía 
relativas a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas 
las Formas de Discriminación Racial (ibíd., cap. IV.2), a la declara-
ción de Bangladesh relativa al Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales (ibíd., cap. IV.3), a la reserva formu-
lada por Botswana y a la formulada por Turquía al Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (ibíd., cap. IV.4), a la declaración de 
Bangladesh relativa a la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (ibíd., cap. IV.9), a la decla-
ración de San Marino relativa a la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
(ibíd., cap. VI.19), a la declaración de Bangladesh relativa a la Con-
vención sobre los Derechos Políticos de la Mujer (ibíd., cap. XVI.1), 
a las reservas formuladas por Turquía e Israel al Convenio Internacio-
nal para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas 
(ibíd., cap. XVIII.9) y a la declaración de Israel relativa al Convenio 

(Continuación en la página siguiente.)
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En un contexto similar, Dinamarca expresó sus dudas 
en relación con la interpretación de la reserva formulada 
por los Estados Unidos al manifestar su consentimiento 
en obligarse por el Protocolo III de la Convención de 
Ginebra sobre prohibiciones o restricciones del empleo 
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse 
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados. Por 
consiguiente, Dinamarca formuló una objeción al mismo 
tiempo que proponía expresamente entablar un diálogo:

El Reino de Dinamarca toma nota de la reserva formulada por los 
Estados Unidos de América al manifestar su consentimiento en obli-
garse por el Protocolo III, reserva que, en su formulación completa y 
general, parece contraria al objeto y al fin del Protocolo. Por tanto, sobre 
esta base, el Reino de Dinamarca formula una objeción a esa reserva.

Los Estados Unidos alegan que la reserva se refiere a circunstancias 
muy particulares en las que la utilización de armas incendiarias sea un 
medio necesario y proporcionado para, en el marco de la lucha contra 
la proliferación, destruir objetivos, como fábricas de armas químicas, 
que exigen una temperatura elevada para eliminar las biotoxinas, y en 
las que se pueda proteger mejor a la población civil que recurriendo a 
otro tipo de armas.

El Reino de Dinamarca acoge favorablemente la limitación del 
alcance de la reserva, así como las consideraciones de carácter huma-
nitario que subyacen a la reserva formulada por los Estados Unidos 
de América y se declara dispuesto a entablar un diálogo que per-
mita subsanar todas las diferencias que puedan surgir en materia de 
interpretación33.

Si bien se trata de objeciones formuladas en buena y debida 
forma, estas reacciones claramente trasladan el problema 
al autor de la reserva con el fin de que este la modifique o 
aclare de forma que se adecue a las exigencias que el autor 
de la objeción atribuye al derecho de los tratados.

18. Está claro que no en todos los casos se entabla nece-
sariamente un diálogo34 y a menudo el autor de la reserva 
se limita a guardar silencio. No obstante, la práctica de los 
Estados pone de manifiesto que el establecimiento de un 
diálogo sobre las reservas cuando los Estados u organiza-
ciones internacionales consideran que una reserva no es 
válida dista de ser una labor en vano y que el autor de la 
reserva con frecuencia tiene en cuenta las advertencias de 
otros Estados u organizaciones contratantes.

19. Así, al ratificar la Convención contra la Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, Chile formuló una reserva a su artículo 2, párr. 3. 

Internacional para la represión de la financiación del terrorismo (ibíd., 
cap. XVIII.11). Véanse también la objeción de Austria a la reserva 
formulada por Botswana al Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (ibíd., cap. IV.4), la objeción de Estonia a la reserva formulada 
por la República Árabe Siria a la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer (ibíd., cap. IV.8) y 
las objeciones de los Países Bajos y Suecia a la reserva formulada por el 
Perú a la Convención de Viena de 1969 (ibíd., cap. XXIII.1).

33 Ibíd., cap. XXVI.2.
34 Véase, por ejemplo, la reserva formulada por el Canadá al Con-

venio sobre la evaluación del impacto ambiental en un contexto trans-
fronterizo (Convenio de Espoo) (ibíd., cap. XXVII.4). Frente a varias 
objeciones formuladas por Estados europeos, el Canadá, en una nota 
recibida por el Secretario General el 21 de enero de 2001, reafirmó su 
postura al indicar que «su reserva al Convenio de Espoo es un elemento 
integrante de la ratificación de dicho instrumento por el Canadá y no 
puede separarse de ella. El Canadá solamente puede aceptar relaciones 
convencionales con otros Estados incorporando la reserva tal como se 
ha formulado y respetando el artículo 21 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados» (ibíd., nota 7).

Australia, Austria, Bulgaria, el Canadá, Checoslovaquia, 
Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Italia, 
Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, los Países Bajos, 
Portugal, el Reino Unido, Suecia, Suiza y Turquía formula-
ron objeciones a la reserva de Chile y todas esas objeciones35 
estuvieron motivadas por la invalidez («impermissibility») 
de la reserva con respecto al fin de la Convención36. El 7 
de septiembre de 1990, menos de dos años después de la 
ratificación acompañada de la reserva litigiosa, Chile noti-
ficó al depositario su decisión de retirar esa reserva. Si bien 
las numerosas objeciones de las que fue objeto la reserva 
no fueron evidentemente la única motivación de su retiro37, 
sin duda llamaron la atención del Estado autor de la reserva 
sobre su invalidez («impermissibility») y, en este sentido, 
desempeñaron un papel nada desdeñable en el diálogo 
sobre las reservas y el restablecimiento de la integridad 
de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes.

20. Por su parte, la declaración interpretativa formulada 
por el Uruguay en su adhesión al Estatuto de Roma de la 
Corte Penal Internacional38 recibió objeciones de Alema-
nia, Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Noruega, los Países 
Bajos, el Reino Unido y Suecia. Todos estos Estados des-
tacaron que se trataba en realidad de una reserva prohibida 
por el artículo 120 del Estatuto de Roma. El Uruguay, por 
su parte, justificó su postura en una comunicación notifi-
cada al Secretario General:

La República Oriental del Uruguay, mediante la Ley 17.510 de 27 
de junio de 2002, ratificada por el poder legislativo, dio su aprobación 

35 Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. IV.9, nota 17. Las 
objeciones de Australia, Austria, Bulgaria, el Canadá, Finlandia, Gre-
cia, los Países Bajos, Portugal, el Reino Unido, Suiza y Turquía se 
formularon una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo 20, 
párr. 5, de la Convención de Viena.

36 A pesar de este acuerdo entre los autores de la objeción relativa a 
la invalidez de la reserva, los efectos que estos Estados atribuían a sus 
objeciones variaban en gran medida. Mientras que algunos se limitaron 
a constatar la invalidez de la reserva, al mismo tiempo que precisa-
ban que su objeción no impedía la entrada en vigor de la Convención 
con respecto a Chile, otros consideraron oportuno indicar, siguiendo el 
ejemplo de Suecia, que su objeción no podía «de ninguna manera tener 
por efecto alterar o modificar las obligaciones derivadas de la Conven-
ción» (objeción de efecto «supermáximo») (ibíd.); véanse también las 
objeciones formuladas por Australia y Austria.

37 Durante el examen del informe inicial de Chile (CAT/C/7/Add.2) 
realizado en 1989, también varios miembros del Comité contra la Tor-
tura expresaron su preocupación por la reserva formulada al artículo 2, 
párr. 3, y solicitaron una aclaración sobre las disposiciones pertinentes 
de la legislación chilena, que, según el Comité, «parecían ser incom-
patibles con la Convención» (Informe del Comité contra la Tortura, 
Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo quinto 
período de sesiones, Suplemento n.º 44 (A/45/44), párr. 349); véase 
también ibíd., párr. 375. Los cambios políticos que tuvieron lugar en 
Chile a principios de la década de 1990 probablemente favorecieron el 
retiro de la reserva formulada en 1988 (véase ibíd., cuadragésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento n.º 46 (A/46/46), párr. 239).

38 Esta declaración interpretativa establecía lo siguiente (Naciones 
Unidas, Recueil des Traités, vol. 2184, n.º A-38544, pág. 504) :

«En su condición de Estado Parte del Estatuto de Roma, la Repú-
blica Oriental del Uruguay asegurará su aplicación en el marco del 
pleno funcionamiento de los poderes del Estado en el ámbito de sus 
respectivas competencias y con estricta observancia del ordenamiento 
constitucional de la República.

De conformidad con lo previsto en la [parte IX] del Estatuto titulada 
“De la Cooperación Internacional y la Asistencia Judicial”, el Poder 
Ejecutivo remitirá al Poder Legislativo en el plazo de seis meses un 
proyecto de ley con el objeto de establecer los procedimientos para ase-
gurar la aplicación del Estatuto». 

(Continuación de la nota 32.)
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al Estatuto de Roma en términos plenamente compatibles con el orden 
constitucional del Uruguay. Si bien la Constitución es la ley de más alto 
rango a la que todas las demás leyes están supeditadas, ello no consti-
tuye en modo alguno una reserva a ninguna de las disposiciones de ese 
instrumento internacional.

Se señala, a todos los efectos necesarios, que el Estatuto de Roma 
ha preservado de manera inequívoca el normal funcionamiento de 
las jurisdicciones nacionales y que la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional se ejerce únicamente en ausencia de ejercicio de la juris-
dicción nacional.

En consecuencia, está muy claro que la ley mencionada más arriba 
no impone límite ni condición alguna a la aplicación del Estatuto, auto-
rizando plenamente el funcionamiento del ordenamiento jurídico nacio-
nal sin detrimento del Estatuto.

La declaración interpretativa realizada por el Uruguay en el 
momento de ratificación del Estatuto no constituye, por consiguiente, 
una reserva de ningún tipo.

Por último, debe mencionarse la importancia que el Uruguay con-
cede al Estatuto de Roma como una notable expresión del desarrollo 
progresivo del derecho internacional en relación con una cuestión alta-
mente sensible39.

El Uruguay retiró esta declaración interpretativa en 
2008, después de haber adoptado las medidas legislativas 
necesarias40.

21. Asimismo, se encuentran otros ejemplos de reser-
vas que han recibido un importante número de objeciones 
y que han terminado por ser retiradas o modificadas, a 
menudo bastante después, por parte de sus autores. Es, 
por ejemplo, el caso de varias reservas formuladas a la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer. La reserva formulada 
por la Jamahiriya Árabe Libia41, entre otras, recibió siete 
objeciones debido a su carácter general e indeterminado42. 
El 5 de julio de 1995, es decir, cinco años después de la 
adhesión de la Jamahiriya Árabe Libia a la Convención, 
el Gobierno de este país comunicó al Secretario General 
que había decidido «modificar» la reserva general formu-
lada en su adhesión, «especificándola más»43. Aunque no 
puede decirse que la «nueva» reserva sea irreprochable44, 

39 Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. XVIII.10, nota 13.
40 Ibíd., nota 14.
41 La reserva formulada por la Jamahiriya Árabe Libia en el 

momento de la adhesión establecía lo siguiente: «[La adhesión] se rea-
liza con la reserva general de que no puede infringir las normas que 
regulan el estatuto personal derivadas de la sharia islámica» (ibíd., 
cap. IV.8, nota 33).

42 Formularon objeciones Alemania, Dinamarca, Finlandia, México, 
Noruega, los Países Bajos y Suecia (ibíd., cap. IV.8). En relación con la 
cuestión de las reservas vagas o generales, véase la directriz 3.1.7 y su 
comentario, Anuario… 2007, vol. II (segunda parte), pág. 32.

43 La «nueva» reserva de Libia establece lo siguiente:
«1. Para la aplicación del artículo 2 de la Convención, habrá que 

tener debidamente en cuenta las normas imperativas dictadas por la 
sharia islámica en lo relativo a la determinación de la parte correspon-
diente a cada heredero en la sucesión de un difunto, según sea de sexo 
masculino o femenino.

2. Lo dispuesto en los párrafos 16 c) y d) de la Convención se apli-
cará sin perjuicio de los derechos reconocidos a la mujeres por la sharia 
islámica» (Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. IV.8).

44 Finlandia formuló una objeción a la reserva modificada de la Jama-
hiriya Árabe Libia: «Una reserva que consiste en una referencia general 
al derecho religioso y no hace ninguna otra precisión no indica clara-
mente a las demás partes en la Convención en qué medida el Estado que 
la ha formulado se siente vinculado por dicho instrumento y, por consi-
guiente, puede suscitar dudas sobre su voluntad de cumplir las obligacio-
nes que le impone. Según el Gobierno finlandés, esta reserva también está 

es evidente que el Gobierno de la Jamahiriya Árabe Libia 
tuvo en cuenta las críticas expresadas por los demás 
Estados partes a la formulación de la reserva inicial. Asi-
mismo, es probable que Bangladesh, Egipto, Malasia, 
Maldivas y Mauritania modificaran, o incluso retiraran de 
forma total o parcial, las reservas que habían formulado 
inicialmente al tener en cuenta las objeciones presentadas 
por otros Estados partes45.

22. Si bien puede considerarse que una objeción consti-
tuye por sí misma un elemento del diálogo sobre las reser-
vas, también es cierto que el número y la coherencia de 
las objeciones desempeñan un papel nada desdeñable: el 
autor de una reserva, cualquier otro Estado interesado o 
cualquiera que la interprete prestan mayor atención a un 
gran número de objeciones que a una objeción aislada46. 
Cuanto más coherente sea la práctica relativa a las obje-
ciones presentadas a determinadas reservas, más influirán 
estas objeciones en la apreciación y la determinación de la 
validez de estas reservas y de cualquier otra reserva com-
parable, aunque se formule en el futuro. China, que había 
formulado dos reservas al adherirse a la Convención con-
tra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, comunicó en 1996 al Comité contra 
la Tortura, a pesar de que no se había presentado ninguna 
objeción a sus reservas, que

varios departamentos gubernamentales están llevando a cabo actual-
mente un examen global de la cuestión, concediendo una atención espe-
cial a las opiniones de los demás Estados Partes acerca de las reservas y 
las consecuencias de estas sobre la labor del Comité47.

23. En este mismo sentido, en la causa Loizidou c. Tur-
quie, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos afirmó 
lo siguiente:

La reacción posterior de varias Partes Contratantes a las declaracio-
nes de Turquía[48] respalda con firmeza la anterior observación según la 
cual Turquía no ignoraba la situación jurídica. El hecho de que, en estas 
condiciones, dicho país haya presentado posteriormente declaraciones 
relativas a ambos artículos 25 y 46 (art. 25, art. 46) —la última tras la 
reacción mencionada de las Partes Contratantes— indica que estaba 
dispuesto a correr el riesgo de que los órganos del Convenio declararan 
inválidas las cláusulas limitativas objeto del litigio, sin que ello afectara 
a la validez de las propias declaraciones49.

24. También se ha sugerido que, teniendo en cuenta la 
práctica relativa a las objeciones ya instaurada en el marco 

subordinada al principio general en materia de aplicación de los tratados 
según el cual una parte no puede invocar las disposiciones de su derecho 
interno para eludir sus obligaciones convencionales» (ibíd.).

45 Ibíd.
46 Véase Tyagi, loc. cit., pág. 216.
47 Comité contra la Tortura (CAT/C/SR.252/Add.1), 8 de mayo de 

1996, párr. 12. No obstante, al día de hoy China no ha retirado ni modi-
ficado sus reservas.

48 La primera declaración de Turquía, de 28 de enero de 1987, rela-
tiva al artículo 25 del Convenio Europeo de Derechos Humanos había 
sido objeto de un intercambio de opiniones entre Turquía y el Secreta-
rio General del Consejo de Europa en su calidad de depositario (véase 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Loizidou c. Turquie 
(excepciones preliminares), 23 de marzo de 1995, párrs. 16 y 17, sé-
rie A n.º 310), había recibido una objeción de Grecia y había provocado 
la reacción de Suecia, Luxemburgo, Dinamarca, Noruega y Bélgica, 
que plantearon diferentes cuestiones jurídicas acerca del alcance del 
reconocimiento turco (véase ibíd., párrs. 18 a 24). En lo que respecta 
a Turquía, en una carta dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa, había afirmado que su declaración no podía considerarse una 
reserva.

49 Ibíd., párr. 95. Véase también ibíd., párr. 81.
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de un determinado tratado, algunos Estados se abstienen 
de adherirse al instrumento en cuestión debido al enorme 
riesgo que corren de que sus reservas, consideradas por 
ellos necesarias, reciban un gran número de objeciones50.

25. Asimismo, cabe observar que, incluso cuando la 
objeción sea una declaración unilateral51, nada impide que 
varios Estados u organizaciones internacionales formulen 
sus objeciones conjuntamente52 o, al menos, de forma 
concertada, con el fin de atribuirles un mayor peso. Sin 
duda, la práctica en este sentido no está todavía consoli-
dada. No obstante, la labor realizada en el marco de las 
organizaciones regionales europeas, especialmente en la 
UE y el Consejo de Europa, empieza a dar sus frutos y se 
observa que los Estados miembros de estas organizacio-
nes coordinan cada vez con mayor frecuencia sus reaccio-
nes a las reservas53.

26. En lo que respecta a la UE, la cooperación en mate-
ria de reservas se fragua en el seno del Grupo «Derecho 
Internacional Público», que está integrado por los aseso-
res jurídicos de los Estados miembros y mantiene revisio-
nes periódicas. La finalidad de esta cooperación es sobre 
todo crear un foro pragmático de intercambio de opinio-
nes en relación con las reservas que plantean problemas 
jurídicos o políticos. La actividad de ese Grupo tiene por 
objeto coordinar las posturas nacionales de los Estados 
miembros de la UE y, en su caso, adoptar una posición 
común para que los Estados actúen de la misma manera 
y concierten sus manifestaciones diplomáticas a fin de 
convencer al autor de la reserva de que la reconsidere54. 
No obstante, lo más frecuente es que el intercambio de 
opiniones culmine en una armonización de las objeciones 
que los Estados miembros pueden formular frente a una 
reserva considerada inválida («impermissible»)55.

27. Por lo que se refiere al Consejo de Europa, en 
varias ocasiones el Relator Especial ha llamado la aten-
ción de la Comisión sobre la evolución y los resultados 
obtenidos en el marco de esta organización regional en 
la cooperación en materia de reservas56. En efecto, en su 

50 Tyagi considera que hasta hoy la República Islámica del Irán no 
se ha adherido a la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer por temor a que el gran número de 
reservas necesarias para adecuar la Convención a su derecho interno y 
al derecho islámico desencadene una reacción particularmente negativa 
en el ámbito internacional (loc. cit., pág. 199, nota 65).

51 Véase la directriz 2.6.1 (Definición de las objeciones a las reser-
vas), Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), pág. 82, párr. 5 del 
comentario.

52 Véase en esta materia la directriz 2.6.6 (Formulación conjunta [de 
una objeción]), Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 95.

53 Para un ejemplo reciente, véanse las objeciones presentadas por 
España, Eslovaquia, Estonia, Francia, Hungría, Irlanda, Italia, Letonia, 
el Reino Unido y la República Checa a la reserva formulada por el 
Yemen en su adhesión al Convenio Internacional para la represión de 
la financiación del terrorismo (Traités multilatéraux… (nota 5 supra), 
cap. XVIII.11).

54 Véase también el párrafo 51 infra.
55 Véase Cede, «European Responses to Questionable Reserva-

tions», pág. 30.
56 Tercer informe sobre las reservas a los tratados, Anuario… 1998, 

vol. II (primera parte), documento A/CN.4/491 y Add.1 a 6, págs. 249 
y 250, párrs. 28 y 29; cuarto informe sobre las reservas a los trata-
dos, Anuario… 1999, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/499, 
págs. 147 y 148, párrs. 42 y 43; octavo informe sobre las reservas a 
los tratados, Anuario… 2003, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/535 y Add.1, pág. 41, párr. 23; undécimo informe sobre las 

Recomendación n.º (99) 13 sobre las reacciones ante las 
reservas a los tratados internacionales consideradas inadmi-
sibles, de 18 de mayo de 1999, el Comité de Ministros se 
declaró «preocupado por el número creciente de reservas a 
los tratados internacionales consideradas inadmisibles, en 
particular las reservas de alcance general» y «consciente 
de que, por ello, una posición común de los Estados miem-
bros en lo relativo a esas reservas podía ser un medio para 
mejorar esa situación». Para ayudar a los Estados miem-
bros y favorecer el intercambio de opiniones entre ellos en 
relación con las reservas formuladas a los tratados multi-
laterales elaborados en el seno del Consejo de Europa, el 
Comité de Asesores Jurídicos sobre Derecho Internacional 
Público (CAHDI) del Consejo de Europa creó el Obser-
vatorio europeo de reservas a los tratados internacionales. 
Desde 2002, las funciones del Observatorio se han exten-
dido a los tratados multilaterales relativos a la lucha con-
tra el terrorismo celebrados fuera de la Organización57. La 
labor del Observatorio tiene como finalidad especialmente 
señalar a la atención de los Estados miembros las reser-
vas con respecto a las que se pueden formular objeciones, 
que la secretaría recopila en una lista, y favorecer el inter-
cambio de opiniones entre ellos con miras a determinar las 
posibilidades de presentar objeciones de forma concertada. 
En este sentido, resulta interesante destacar que el Obser-
vatorio examina no solamente las reservas formuladas por 
terceros Estados, sino también las de los Estados miembros 
del Consejo de Europa. A menudo estos no dudan en ofre-
cer las explicaciones o justificaciones necesarias para que 
sus reservas sean retiradas de la lista58.

3. El dIálogo sobrE las rEsErvas  
al margEn dEl sIstEma dE vIEna

28. En su octavo informe, consagrado a la definición de 
objeción a una reserva, el Relator Especial ya hizo refe-
rencia a las distintas reacciones de los Estados frente a 
una reserva formulada por otro Estado o por otra organi-
zación internacional59. En efecto, a menudo los Estados 
no buscan pura y simplemente «excluir o modificar los 
efectos jurídicos de la reserva o excluir la aplicación del 
tratado en su totalidad en [sus] relaciones con el autor de 
la reserva», por lo que no puede decirse que su reacción 

reservas a los tratados, Anuario… 2006, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/574, pág. 208, párr. 56; y decimocuarto informe sobre 
las reservas a los tratados, Anuario… 2009, vol. II (primera parte), 
documento A/CN.4/614, párr. 64. Con respecto a las medidas adoptadas 
en el seno del Consejo de Europa, véase también Spiliopoulou Åker-
mark, «Reservations: breaking new ground in the Council of Europe», 
en esp. págs. 511 a 515.

57 Octavo informe sobre las reservas a los tratados, Anuario… 2003, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/535 y Add.1, pág. 41, 
párr. 23. Véase también la decisión del Consejo de Ministros del Con-
sejo de Europa de 21 de septiembre de 2001, CM/Del/Dec (2001) 
765 bis, punto 2.1.

58 Véanse, por ejemplo, las explicaciones de Mónaco sobre la decla-
ración interpretativa formulada por este país al adherirse a la Conven-
ción sobre los derechos de las personas con discapacidad, CAHDI, 
39.ª sesión, Estrasburgo, 18 y 19 de marzo de 2010, CAHDI (2010) 
14, párr. 87; véanse también las explicaciones del observador de Israel 
sobre la declaración formulada por este país en su ratificación del Pro-
tocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 
relativo a la aprobación de un signo distintivo adicional (Protocolo III) 
y la reacción del representante de Suiza, ibíd., 35.ª sesión, Estrasburgo, 
6 y 7 de marzo de 2008, CAHDI (2008) 15, párrs. 93 y 94. Véase tam-
bién el párrafo 49 infra.

59 Anuario… 2003, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/535 y 
Add.1, pág. 50, párrs. 85 a 89.
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equivalga a una aceptación o a una objeción stricto sensu. 
Se trata de reacciones con las que se pretende entablar un 
diálogo sobre las reservas (véase la sección a, infra).

29. Además, el diálogo sobre las reservas no se limita 
a los intercambios entre los Estados y las organizaciones 
internacionales que son partes en el tratado en cuestión 
o que tienen derecho a adherirse a él. Es cierto que las 
Convenciones de Viena tratan solo de las aceptacio-
nes y objeciones formuladas por Estados contratantes u 
organizaciones contratantes (o, en el marco concreto del 
artículo 20, párr. 3, por el órgano competente de la organi-
zación internacional). Sin embargo, el conjunto de actores 
en el marco del diálogo sobre las reservas es más amplio 
y comprende a los órganos de vigilancia de la aplicación 
del tratado en cuestión y a las organizaciones internacio-
nales que no tienen intención de hacerse parte en el tra-
tado (véase la sección b, infra).

a) Reacciones de los Estados y organizaciones 
contratantes distintas de las objeciones y las aceptaciones

30. En el asunto Delimitation du plateau continental 
entre Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d’Irlande du 
Nord et République française, en lo que respecta al ar-
tículo 12 de la Convención sobre la plataforma continen-
tal, el Tribunal Arbitral señaló lo siguiente:

Tal como lo confirma la práctica de un cierto número de Estados 
[...], el artículo 12 da a los Estados contratantes la libertad de reaccio-
nar de la manera que estimen más conveniente a una reserva hecha 
de conformidad con sus disposiciones e incluso a negarse a aceptar la 
reserva. La cuestión de si, mediante una reacción de este tipo, un Estado 
hace un mero comentario, reserva simplemente su postura o rechaza 
únicamente la reserva en cuestión o toda la relación convencional con 
el Estado que formula la reserva en el marco del tratado, depende, por 
tanto, de la intención del Estado de que se trata60. 

Los Estados y las organizaciones internacionales son, 
por lo tanto, libres de hacer comentarios, e incluso crí-
ticas, respecto a una reserva formulada por otro Estado 
u otra organización internacional, sin que ello consti-
tuya una objeción en el sentido de las Convenciones de 
Viena. Puesto que no son objeciones, esas reacciones, por 
bien fundamentadas que estén, no pueden obstaculizar la 
aplicación de la presunción contenida en el artículo 20, 
párr. 5, de las Convenciones de Viena: si no se objeta en 
el sentido estricto del término dentro del plazo previsto, 
se considerará que la parte que reacciona, incluso de 
forma crítica, ha aceptado la reserva, aunque la inmensa 
mayoría de esas reacciones expresen dudas respecto a la 
validez de la reserva61. Es cierto que si la reserva es invá-
lida («impermissible»), la presunción contenida en el ar-
tículo 20, párr. 5, no surte ningún efecto concreto.

31. Las reacciones de espera que no ponen de mani-
fiesto su objetivo y los eventuales reclamos en relación 
con una reserva no revisten demasiado interés. Así pues, 
el régimen jurídico de una reserva no queda precisado en 

60 Laudo del 30 de junio de 1977, Naciones Unidas, RSA, vol. XVIII 
(publicación de las Naciones Unidas, n.º de venta: E/F.80.V.7), 
págs. 161 y 162, párr. 39.

61 Véase la directriz 4.5.3 [4.5.4] (Reacciones a una reserva invá-
lida) en cuyo párrafo 1 se hace la siguiente aclaración: «La nulidad de 
una reserva inválida no depende de la objeción o la aceptación por un 
Estado contratante o una organización contratante» (Anuario… 2010, 
vol. II (segunda parte)).

modo alguno cuando los Países Bajos «se reservan todos 
sus derechos» en lo que respecta a las reservas formula-
das por Venezuela al ratificar la Convención sobre el mar 
territorial y la zona contigua y la Convención sobre la pla-
taforma continental62. Resulta dudoso que una reacción 
de ese tipo, que no pretende ser ni una objeción ni una 
aceptación, aliente al autor de la reserva a reconsiderarla, 
retirarla o modificarla. Sin embargo, la práctica de los 
Estados ha evolucionado considerablemente en los últi-
mos años, y las reacciones distintas de las aceptaciones 
u objeciones tienen ahora cabida en el marco del diálogo 
sobre las reservas sin que por ello produzcan un efecto 
jurídico propiamente dicho.

32. Un ejemplo especialmente elocuente es la decla-
ración de México respecto a la reserva formulada por 
Malawi63 a la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer:

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos espera que el pro-
ceso de erradicación de las costumbres tradicionales y prácticas, a que 
hace mención la primera reserva de la República de Malawi, no se pro-
longue de manera que se vulnere el objeto y propósito de la mencionada 
Convención64.

Aunque la declaración de México no constituye una obje-
ción a la reserva de Malawi, sino que por el contrario 
da muestras de comprensión al respecto, en ella se hace 
hincapié en el carácter necesariamente transitorio de la 
reserva y en la necesidad de reconsiderarla y de retirarla 
a su debido tiempo. La declaración constituye un buen 
ejemplo de diplomacia «blanda». Por otra parte, Malawi 
retiró su reserva en 1991, algo más de cuatro años después 
de adherirse a la Convención65.

33. El retiro completo o parcial de una reserva consi-
derada inválida es sin lugar a dudas el principal obje-
tivo del diálogo sobre las reservas. Ciertos Estados no 
dudan en señalar a la atención del autor de la reserva, por 
medio de declaraciones a menudo bien argumentadas, 
los problemas jurídicos que aquella suscita, a fin de soli-
citar al autor que adopte las medidas que correspondan. 
Sirve de ejemplo al respecto la reacción de Dinamarca 
ante las reservas formuladas por la Arabia Saudita, Bru-
nei Darussalam y Malasia a la Convención sobre los 
Derechos del Niño: 

El Gobierno de Dinamarca considera que la reserva general for-
mulada en relación con la Constitución de Brunei Darussalam y las 
enseñanzas y preceptos del Islam es de alcance ilimitado y de carácter 
indefinido. Por consiguiente, estima que dicha reserva es incompatible 
con el objeto y el fin de la Convención y, por ende, inadmisible y sin 
efecto en virtud del derecho internacional. Por lo demás, existe un prin-
cipio general del derecho internacional en virtud del cual un Estado no 
puede invocar su derecho interno para justificar el incumplimiento de 
las obligaciones que le incumben en virtud de un tratado.

No obstante, la Convención sigue plenamente en vigor entre Brunei 
Darussalam y Dinamarca.

62 Traités multilatéraux… (nota 5 supra), cap. XXI.1 y 4.
63 Esta reserva establece lo siguiente: «Puesto que ciertas cos-

tumbres y prácticas tradicionales están profundamente arraigadas, el 
Gobierno de la República de Malawi no se considerará obligado, por el 
momento, por las disposiciones de la Convención que exigen la erra-
dicación inmediata de dichas costumbres y prácticas» (ibíd., cap. IV.8, 
nota 36).

64 Ibíd.
65 Ibíd.
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El Gobierno de Dinamarca recomienda al Gobierno de Brunei 
Darussalam que reconsidere las reservas que ha formulado en relación 
con [la citada Convención]66.

34. Austria también reaccionó a dichas reservas y a 
las formuladas por Kiribati y la República Islámica del 
Irán. Aunque no puede decirse que sean objeciones en el 
sentido de las Convenciones de Viena, esas reacciones 
ponen en entredicho la validez de las reservas de que se 
trata, pero no parecen reclamar ningún efecto jurídico en 
particular:

Según el artículo 19 de la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados y el artículo 51 de [dicha Convención], las reservas a 
los tratados, para ser admisibles en derecho internacional, deben ser 
compatibles con el objeto y el fin del tratado. Una reserva es incompa-
tible con el objeto y el propósito de un tratado cuando trata de excluir 
disposiciones cuya aplicación es fundamental para el cumplimiento del 
objeto y el fin de dicho tratado.

El Gobierno de Austria ha examinado las reservas formuladas por 
Malasia [...] respecto [de dicha Convención]. Dado que se trata de 
reservas de carácter general, no puede considerarse su admisibilidad en 
el derecho internacional sin aclaraciones complementarias. 

En tanto Malasia [...] no defina con más precisión el alcance de los 
efectos jurídicos de sus reservas, la República de Austria considera que 
estas no afectan a ninguna disposición cuya aplicación sea fundamental 
para el cumplimiento del objeto y el fin de la Convención.

No obstante, Austria se opone a que estas reservas se consideren 
admisibles si su aplicación conlleva el incumplimiento por Malasia [...] 
de obligaciones contraídas en virtud de la Convención que sean fun-
damentales para el cumplimiento del objeto y el fin de la Convención.

Austria solo considerará admisibles, en relación con el artículo 51 
de la Convención y el artículo 19 de la Convención sobre el derecho de 
los tratados, las reservas formuladas por Malasia [...] si este Estado pone 
de manifiesto, mediante declaraciones complementarias o mediante la 
práctica que adopte posteriormente, que sus reservas son compatibles 
con las disposiciones fundamentales para el cumplimiento del objeto y 
el fin de la Convención67.

La reacción de Austria podría llegar a considerarse una 
objeción o una aceptación condicional sujeta al requisito 
de que la reserva sea retirada, modificada o por lo menos 
interpretada de determinada manera. No obstante, ante 
la falta de información necesaria para determinar la vali-
dez de las reservas, Austria no presentó formalmente una 
objeción68, sino que optó por dar a los Estados autores de 
las reservas la posibilidad de argumentar la validez de las 
reservas que formularon69.

35. Algunos Estados no dudan en proponer una inter-
pretación de la reserva que, en su opinión, dotaría a 
esta de aceptabilidad. A este respecto, sirve de ejemplo 
la postura del Reino Unido en lo referente a la reserva 
formulada por los Estados Unidos al expresar su con-
sentimiento en obligarse por el Protocolo sobre prohibi-
ciones o restricciones del empleo de armas incendiarias 
(Protocolo III) de la Convención sobre prohibiciones o 

66 Ibíd., cap. IV.11.
67 Ibíd. Véase también la reacción de Bélgica a la reserva formulada 

por el Pakistán al adherirse a la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer.

68 Se trata de una práctica muy habitual. Véase el párrafo 17 supra.
69 Véase también la reacción del Reino Unido a la reserva de la 

República de Corea al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Polí-
ticos, con arreglo a la cual se «reserva todos sus derechos en virtud del 
Pacto», a la espera de una «indicación suficiente de los efectos que se 
buscan [de la reserva]» (ibíd., cap. IV.4).

restricciones del empleo de ciertas armas convenciona-
les que puedan considerarse excesivamente nocivas o de 
efectos indiscriminados. Da la impresión de que la inter-
pretación de la reserva puede transformar la objeción en 
aceptación:

[L]a reserva parece ser contraria al objeto y al propósito del 
Protocolo, en la medida en que este último busca prohibir o restringir 
el empleo de armas incendiarias como tales. Basándose en esa interpre-
tación, el Reino Unido objeta a la reserva por considerarla contraria al 
objeto y al propósito del Protocolo.

Sin embargo, los Estados Unidos de América declararon pública-
mente que la reserva era indispensable, puesto que las armas incen-
diarias son las únicas capaces de destruir eficazmente, en el marco de 
la lucha contra la proliferación, objetivos como las fábricas de armas 
biológicas, ya que para la eliminación de las biotoxinas es necesaria 
una temperatura elevada. Asimismo, declararon públicamente que la 
reserva no era contraria al objeto y al propósito del Protocolo, que con-
sisten en proteger a los civiles de los daños colaterales resultantes del 
empleo de armas incendiarias. Además, declararon públicamente que la 
reserva era compatible con un principio fundamental del derecho inter-
nacional humanitario, a saber la protección de la población civil y los 
bienes de carácter civil de los perjuicios derivados de los conflictos 
armados.

En vista de que: a) la reserva de los Estados Unidos se interpreta 
estrictamente en el sentido de que se refiere de modo específico al 
empleo de armas incendiarias contra armas biológicas o elementos 
análogos en el marco de la lucha contra la proliferación en el caso de 
instalaciones en que es necesaria una temperatura elevada para elimi-
nar las biotoxinas y prevenir consecuencias que pueden ser desastrosas 
para la población civil; b) la finalidad de la reserva formulada por los 
Estados Unidos no es en modo alguno eximir a nadie de la obligación 
de tomar todas las precauciones posibles a la hora de elegir los medios 
y métodos de ataque a fin de evitar y, en todo caso, minimizar la muerte 
accidental de civiles, así como las lesiones a civiles y los daños a bienes 
de carácter civil; c) es correcto interpretar que el Protocolo tiene por 
objeto y propósito proteger a los civiles contra los daños colaterales 
resultantes del empleo de armas incendiarias; el Reino Unido no pre-
sentará objeción a la reserva porque esta no es contraria al objeto y al 
fin del Protocolo70.

36. Si bien la práctica documentada solo brinda unos 
pocos ejemplos, se puede efectivamente entablar un 
auténtico diálogo entre el autor de una reserva y el autor 
de una objeción o aceptación condicional como la que 
acaba de describirse. Entre los Países Bajos y el Yemen 
tuvo lugar un diálogo de esas características respecto a la 
reserva formulada por este último Estado al adherirse a 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. El 
texto de la reserva era el siguiente (párr. 2):

Por lo que respecta a las prerrogativas e inmunidades, la República 
Árabe del Yemen considera que la expresión «miembros de su familia», 
que figura en el párrafo 1 del artículo 46 y del artículo 49, alude exclu-
sivamente a la esposa y a los hijos menores de edad del miembro de la 
oficina consular71. 

Los Países Bajos formularon lo que parece ser una acepta-
ción condicional en los términos siguientes:

El Reino de los Países Bajos solo acepta la reserva presentada por la 
República Árabe del Yemen respecto al párrafo 1 del artículo 46 y del 
artículo 49 de la Convención en la medida en que esta reserva no tenga 
por efecto privar a los cónyuges de las mujeres miembros de las oficinas 
consulares del beneficio de las prerrogativas e inmunidades previstas en 
la Convención72.

70 Ibíd., cap. XXVI.2.
71 Ibíd., cap. III.6.
72 Ibíd. Véase también la objeción/aceptación —ampliamente argu-

mentada— que presentaron los Estados Unidos respecto a la misma 
reserva (ibíd.).
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Algunos meses después de que los Países Bajos presen-
taran su objeción, el Yemen envió la siguiente comunica-
ción al Secretario General:

Desearíamos señalar que la reserva que hemos formulado res-
pecto al disfrute de las prerrogativas e inmunidades previstas en la 
Convención tenía por objeto indicar que nuestro país interpretaba que 
la expresión «la familia del miembro de la oficina consular» aludía 
exclusivamente al propio miembro de la oficina consular, a su cónyuge 
y a sus hijos menores de edad. Sin embargo, queremos dejar constancia 
de que nuestra reserva no tiene por objeto excluir a los cónyuges de las 
mujeres miembros de las oficinas consulares, contrariamente a lo que 
podría deducirse de la interpretación de los Países Bajos. En efecto, es 
natural que en esa situación los cónyuges, tanto hombres como mujeres, 
se beneficien de las mismas prerrogativas e inmunidades73. 

Por lo tanto, gracias a ese diálogo el Yemen pudo precisar 
el alcance de su reserva y los dos Estados hallaron una 
fórmula de entendimiento respecto a la aplicación de los 
artículos 46 y 49 de la Convención de Viena de 1963.

37. De modo análogo, los Países Bajos formularon 
aceptaciones condicionales a las reservas presentadas por 
Bahrein74 y Qatar75 respecto al artículo 27, párr. 3, de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, 
relativo a la inviolabilidad de la valija diplomática. La 
reacción de los Países Bajos a la reserva de Bahrein quedó 
redactada de la siguiente manera (párr. 2): 

El Reino de los Países Bajos no acepta la declaración hecha por 
el Estado de Bahrein en lo referente al párrafo 3 del artículo 27 de la 
Convención. Considera que, en virtud del derecho internacional con-
suetudinario, dicha disposición permanece en vigor en sus relaciones 
con el Estado de Bahrein. Sin embargo, el Reino de los Países Bajos 
está dispuesto a aceptar el siguiente arreglo sobre la base de la recipro-
cidad: si las autoridades del Estado receptor tienen motivos fundados 
para creer que la valija diplomática contiene un objeto que en virtud 
del párrafo 4 del artículo 27 de la Convención no debe ser enviado por 
valija diplomática, podrán pedir que se abra la valija en presencia del 
representante de la misión diplomática de que se trate. Si las autori-
dades del Estado acreditante se niegan a dar curso a dicha petición, la 
valija diplomática será devuelta a su lugar de origen76. 

73 Ibíd., nota 21.
74 La reserva de Bahrein establece (párr. 1): «El Gobierno del Estado 

de Bahrein se reserva el derecho de abrir la valija diplomática si exis-
ten motivos fundados para suponer que esta contiene artículos cuya 
importación o exportación queda prohibida por la ley» (Traités multila-
téraux… (nota 5 supra), cap. III.3).

75 La reserva de Qatar dispone lo siguiente: «El Gobierno del Estado 
de Qatar se reserva el derecho de abrir una valija diplomática en los dos 
casos siguientes:

1. Cuando se produzca abuso del régimen de la valija diplomática, 
constatado en flagrante delito, con fines ilícitos e incompatibles con 
los objetivos de la norma correspondiente en materia de inmunidad, 
por contener la valija diplomática objetos diferentes de los documentos 
diplomáticos o los objetos de uso oficial mencionados en el párrafo 4 de 
dicho artículo, en violación de las obligaciones impuestas por la Con-
vención, así como por el derecho internacional y la costumbre. 

En ese caso, se cursará notificación tanto al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores como a la misión de que se trate. La valija diplomá-
tica solo se abrirá previo consentimiento del Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

Los artículos introducidos en contrabando serán confiscados en pre-
sencia de un representante del Ministerio y de la misión. 

2. Cuando existan indicios claros o sospechas fundadas de que se 
han cometido dichas violaciones.

En ese caso, la valija diplomática solo se abrirá previo consenti-
miento del Ministerio de Relaciones Exteriores y en presencia de un 
miembro de la misión de que se trate. Si no se otorga la autorización 
para abrir la valija diplomática, esta será devuelta a su lugar de origen» 
(ibíd.).

76 Ibíd.

Aunque ni Bahrein ni Qatar parecen haber reaccionado a 
la propuesta hecha por los Países Bajos, la actitud de este 
último país pone claramente de manifiesto su deseo de 
entablar un diálogo relativo al contenido de las relacio-
nes convencionales entre los Estados partes en la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Ahora 
bien, cabe destacar que la reacción de los Países Bajos 
va más allá de una simple interpretación de la reserva de 
Bahrein y —en menor medida— de la reserva de Qatar, 
y se presenta ante todo como una contrapropuesta77. 
Cualesquiera sean las consecuencias de dicha contrapro-
puesta (y de su eventual aceptación por la otra parte), 
resulta claro que los efectos tienen lugar al margen del 
régimen de reservas establecido por las Convenciones 
de Viena. Sin embargo, un diálogo de esas característi-
cas puede dar lugar a una solución mutuamente acepta-
ble para los protagonistas y, al igual que en el régimen de 
Viena, permite conciliar los objetivos de universalidad e 
integridad del tratado.

38. Por lo demás, el Relator Especial está convencido 
de que los ejemplos citados constituyen solo una parte 
ínfima de este diálogo sobre las reservas que escapa al 
formalismo del régimen de Viena y se entabla por cana-
les diplomáticos bilaterales78 más que por intermedio del 
depositario.

b) El diálogo sobre las reservas con los órganos 
de vigilancia y en el seno de las organizaciones 
internacionales

39. El papel fundamental79 que desempeñan los órganos 
de vigilancia en el marco de la evaluación de la validez 
de las reservas ya ha sido examinado y confirmado por 

77 Véase especialmente Greig, «Reservations: equity as a balancing 
factor?», págs. 42 a 45. Por lo que respecta al mismo ejemplo, el autor 
sugiere que «[d]icha propuesta representaría [...] una oferta permanente 
al Estado autor de la reserva para modificar el tratado entre las partes en 
cuestión de conformidad con las disposiciones del artículo 41 1) b) de 
la Convención de Viena» (ibíd., pág. 44).

78 Suecia informó al CAHDI que las autoridades se habían puesto en 
contacto con las autoridades de Botswana en lo referente a la reserva de 
este país respecto al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, a fin de obtener mayor información sobre su alcance, habida cuenta 
de que la reserva se refiere al derecho interno (CAHDI, 21.ª reunión, 
Estrasburgo, 6 y 7 de marzo de 2001, CAHDI (2001) 4, párr. 23). 
Dado que no recibió una respuesta satisfactoria, Suecia presentó una 
objeción a dicha reserva (ibíd.; véase también Traités multilatéraux… 
(nota 5 supra), cap. IV 4).

79 Por otra parte, la CIJ ha destacado la importancia de estos órganos 
de vigilancia, especialmente en lo que respecta a los tratados relativos 
a la protección y promoción de los derechos humanos. En su fallo de 
30 de noviembre de 2010 en el caso Ahmadou Sadio Diallo (República 
de Guinea c. República Democrática del Congo), la Corte señaló lo 
siguiente (C.I.J. Recueil 2010, pág. 664, párr. 66):

«Desde su creación, el Comité de Derechos Humanos ha venido 
desarrollando una importante jurisprudencia interpretativa, especial-
mente en lo referente a las constataciones que realiza en respuesta a las 
comunicaciones individuales que puede recibir respecto a los Estados 
partes en el primer Protocolo Facultativo, así como en el marco de sus 
“Observaciones generales”.

Aunque en el ejercicio de sus funciones judiciales la Corte no tiene 
la obligación de conciliar su propia interpretación del Pacto con la 
interpretación del Comité, considera que debe tenerse muy en cuenta 
la interpretación adoptada por este órgano independiente, establecido 
especialmente para supervisar la aplicación de este tratado. Se trata 
de garantizar la claridad necesaria y la coherencia indispensable del 
derecho internacional, así como la seguridad jurídica, a la cual tienen 
derecho tanto los particulares titulares de derechos tutelados como los 
Estados obligados a cumplir sus obligaciones convencionales».
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la Comisión80. Aunque no son partes en el tratado, dichos 
órganos cumplen una función importante en lo referente a 
la evaluación de la validez (permissibility) de una reserva, 
pero también en el marco del diálogo con el autor de la 
reserva sobre la validez y la oportunidad de esta última.

40. A este respecto, los órganos de vigilancia creados en 
el marco de los tratados en materia de derechos humanos 
han desempeñado un papel precursor que sigue consoli-
dándose81. En efecto, pese a la ausencia de un poder de 
decisión en la materia —o quizás justamente por ello—, 
los órganos de vigilancia no dudan en señalar a la atención 
de los Estados partes las reservas que les parecen dudosas 
o caducas, con el objetivo de alentar al Estado autor de la 
reserva a modificar o retirar las reservas de que se trate. 
Este diálogo sobre las reservas, que suele ser exhaustivo, 
tiene lugar principalmente en el marco del examen de los 
informes periódicos. 

41. En la Declaración y Programa de Acción de Viena, 
aprobados el 25 de junio de 1993 por la Conferencia 
Mundial de Derechos Humanos, se alentó a los órganos 
de vigilancia a asumir dicho papel en la esfera del diálogo 
sobre las reservas. La Declaración exhortó a los Estados a 
que «en lo posible se abstengan de formular reservas»82 a 
los tratados de derechos humanos; además, la Conferen-
cia les alentó a que

consideren la posibilidad de limitar el alcance de cualquier reserva que 
hagan a cualquier instrumento internacional sobre esta materia, a que 
formulen tales reservas con la mayor precisión y estrictez posibles, a 
que procuren que ninguna reserva sea incompatible con el objeto y pro-
pósito del tratado correspondiente y a que reconsideren regularmente 
cualquier reserva que hayan hecho, con miras a retirarla83.

En particular, la Conferencia destacó el papel que a este 
respecto cumple el Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer84. 

42. En los últimos años se ha armonizado en gran 
medida la práctica de los diferentes órganos creados 
en virtud de instrumentos internacionales de derechos 

80 Véanse las directrices 3.2 (Evaluación de la validez de las reser-
vas), 3.2.1 (Competencia de los órganos de vigilancia de la aplicación 
de tratados en materia de evaluación de la validez de una reserva), 3.2.2 
(Determinación de la competencia de los órganos de vigilancia de la 
aplicación de tratados en materia de evaluación de la validez de las 
reservas), 3.2.3 (Cooperación de los Estados y las organizaciones inter-
nacionales con los órganos de vigilancia de la aplicación de tratados), 
3.2.4 (Organismos competentes para evaluar la validez de las reservas 
en caso de que se cree un órgano de vigilancia de la aplicación de un 
tratado), Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 83.

81 Véase Pellet y Müller, «Reservations to Human Rights Treaties: 
Not an Absolute Evil...», págs. 542 a 544 y 551.

82 A/CONF.157/24, parte I, cap. III, secc. I, párr. 26 in fine.
83 Ibíd., secc. II, párr. 5.
84 Ibíd., párr. 39 («[E]l Comité para la Eliminación de la Discrimi-

nación contra la Mujer debe seguir examinando las reservas. Se insta 
a los Estados a que retiren todas las reservas que sean contrarias al 
objeto y a la finalidad de la Convención o incompatibles con el derecho 
internacional convencional»). En su decisión 41/I, el Comité confirmó 
además que «no solamente le corresponde la función de determinar 
esta cuestión y, por lo tanto, la admisibilidad de las reservas, en rela-
ción con el procedimiento de presentación de informes establecido en 
el artículo 18 de la Convención, sino también en relación con los pro-
cedimientos de comunicación individual y de investigación estableci-
dos en el Protocolo Facultativo» (Documentos Oficiales de la Asam-
blea General, sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento 
n.º 38 (A/63/38), pág. 94).

humanos85, especialmente gracias a una mayor coordina-
ción entre dichos órganos. El Grupo de Trabajo sobre las 
reservas establecido por la cuarta reunión de los comités 
y la 17.ª reunión de los presidentes de órganos creados 
en virtud de tratados de derechos humanos y encargado 
de examinar el informe sobre la práctica de los órganos 
creados en virtud de tratados de derechos humanos res-
pecto de las reservas a esos instrumentos ha hecho gran 
hincapié en la necesidad de un diálogo entre los Estados 
partes y los órganos de vigilancia. Con ese propósito, en 
2006 el Grupo de Trabajo señaló que los Estados debían 
presentar en sus informes periódicos las informaciones 
relativas a las reservas hechas a los instrumentos en cues-
tión para que los órganos de vigilancia pudieran adoptar 
una postura y entablar un diálogo con los Estados partes86. 
Para que los Estados sacaran el máximo provecho de ese 
intercambio, 

los miembros del Grupo de Trabajo se pusieron de acuerdo sobre deter-
minado número de recomendaciones que reflejan en términos generales 
la práctica actual de todos los órganos creados en virtud de tratados. 
Miembros del Grupo de Trabajo consideraron que los órganos crea-
dos en virtud de tratados deben explicar a los Estados que formulan 
reservas la naturaleza de sus inquietudes en relación con los efectos 
de las reservas sobre el tratado. En particular, es importante que los 
Estados entiendan cómo los órganos creados en virtud de tratados leen 
las disposiciones del tratado en cuestión y las razones por las que deter-
minadas reservas son incompatibles con su objeto y fin. Hasta la fecha, 
la práctica de los órganos creados en virtud de tratados ha sido reco-
mendar la retirada de reservas sin ofrecer necesariamente razones para 
dicha recomendación. No existe consenso en cuanto a si las justifica-
ciones para recomendar la retirada de reservas deberían figurar en las 
observaciones finales. Diversos miembros del Grupo de Trabajo con-
sideraron que este proceso no debería ser tan oficial, siempre que los 
órganos creados en virtud de tratados expliquen sus recomendaciones 
durante el diálogo con el Estado. Si bien todos los órganos creados en 
virtud de tratados deberían alentar la retirada completa de reservas, el 
examen de la necesidad de las mismas o la restricción progresiva de su 
alcance mediante retiradas parciales de reservas, no se consideró nece-
sario establecer un plazo límite concreto para que los Estados apliquen 
dichas recomendaciones, ya que los órganos creados en virtud de trata-
dos tienen diferentes prácticas a este respecto87.

43. En 2006, el Grupo de Trabajo aprobó la siguiente 
recomendación:

a) Los órganos creados en virtud de tratados deberían pedir, en sus 
listas de cuestiones, información, especialmente cuando no se ofrece 
dicha información en el documento básico común (si lo hay), ni en el 
informe sobre el tratado específico, sobre:

 i) La naturaleza y alcance de las reservas o declaraciones 
interpretativas;

 ii) La razón por la que dichas reservas se consideraron nece-
sarias y se han mantenido;

 iii) El efecto preciso de cada reserva en términos de legisla-
ción y política nacionales;

 iv) Cualesquiera planes para restringir el efecto de las 
reservas y, en última instancia, retirarlas dentro de un calendario 
específico;

b) Los órganos creados en virtud de tratados deberían aclarar a los 
Estados partes las razones por las que albergan inquietud sobre deter-
minadas reservas teniendo en cuenta las disposiciones del tratado en 
cuestión y, según proceda, su objeto y fin;

85 Para una exposición de la práctica de los diferentes órganos de 
vigilancia, véase HRI/MC/2005/5, párrs. 8 a 21. Véase también Tyagi, 
loc. cit. (nota 11), págs. 219 a 236.

86 HRI/MC/2007/5, párr. 16.
87 Ibíd., párr. 17.
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c) Los órganos creados en virtud de tratados deberían, en sus 
observaciones finales:

 i) Celebrar la retirada, ya sea total o parcial, de una reserva;

 ii) Reconocer que se están revisando las reservas o hacer 
constar su voluntad de revisarlas;

 iii) Expresar su inquietud por el mantenimiento de las 
reservas;

 iv) Alentar la retirada completa de reservas, la revisión de 
la necesidad de las mismas o la restricción progresiva de su alcance 
mediante retiradas parciales de reservas;

d) Los órganos creados en virtud de tratados deberían subrayar 
la falta de coherencia entre las reservas formuladas en relación con 
determinadas disposiciones protegidas en más de un tratado y alentar la 
retirada de una reserva sobre la base de la disponibilidad de una mejor 
protección en otras convenciones internacionales, derivada de la ausen-
cia de una reserva a disposiciones comparables88.

44. Aunque no siempre es uniforme, la práctica muestra 
que los órganos de vigilancia procuran entablar un diá-
logo constructivo con los Estados partes con ocasión del 
examen de los informes periódicos. La recopilación de la 
práctica de los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos respecto de las reservas a esos instru-
mentos89, preparada en el seno del Grupo de Trabajo sobre 
las reservas, ofrece gran cantidad de ejemplos en este sen-
tido: así, los órganos de vigilancia reaccionan de manera 
crítica a determinadas reservas (sin jamás condenarlas 
tajantemente) y recomiendan a los Estados partes que las 
reexaminen o retiren. Cabe citar el caso del Comité de 
Derechos Humanos, el cual, si bien acogió con satisfac-
ción la declaración de Italia en que esta anunció el retiro 
de algunas de sus reservas al Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, lamentó que no se hubieran abor-
dado las reservas a los artículos 14, párr. 3, 15, párr. 1, y 
19, párr. 3; en consecuencia, el Comité alentó a Italia a que 
«continúe el proceso de revisión a fondo que comenzó en 
mayo de 2005 a fin de evaluar la situación de las reser-
vas al Pacto, con miras a retirarlas en su totalidad»90. Por 
su parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales no dudó en recomendar al Reino Unido que 
retirara sus reservas al Convenio sobre la seguridad social 
(norma mínima), 1952 (n.º 102) de la OIT91, vale decir, 
a un tratado distinto de aquel en virtud del cual se creó. 
Sin embargo, no se trata solamente de formular críticas, 
sino también de alentar y felicitar a los Estados que han 
expresado su intención de retirar sus reservas o ya lo han 
hecho, así como a aquellos que se han adherido a tratados 
de derechos humanos sin formular reservas.

45. Hoy en día, este diálogo pragmático y no conflictivo 
constituye sin duda alguna, en lo referente a los tratados 
de derechos humanos, el mejor ejemplo de diálogo sobre 
las reservas. A este respecto, es interesante señalar que el 

88 Ibíd., recomendaciones del Grupo de Trabajo, párr. 19, apdo. 9. 
Véase también el informe de los presidentes de órganos creados en vir-
tud de tratados de derechos humanos sobre su 19.ª reunión, A/62/224, 
párr. 48, v).

89 Véanse HRI/MC/2009/5, anexo I; HRI/MC/2008/5, anexo I; 
HRI/MC/2007/5/Add.1, anexo II; HRI/MC/2005/5, anexo I; y HRI/
MC/2005/5/Add.1, anexo I.

90 Comité de Derechos Humanos, 85.º período de sesiones, Examen 
de los informes presentados por los Estados partes de conformidad con 
el artículo 40 del Pacto, Observaciones finales, Italia, CCPR/C/ITA/
CO/5, párr. 6.

91 E/C.12/GBR/CO/5, párr. 43.

diálogo tiene lugar al margen del sistema de Viena: más 
que ser «juzgados» por sus homólogos, los Estados dan 
cuenta de los esfuerzos que realizan y de las dificultades 
que afrontan a la hora de retirar determinadas reservas. 
Más que «condenar» las reservas como inválidas y dejar-
las de lado, los órganos de vigilancia procuran entender 
mejor las reservas y sus motivaciones, así como conven-
cer a sus autores de que las modifiquen o retiren.

46. Por otra parte, el diálogo sobre las reservas en el 
marco de los tratados de derechos humanos recibió un 
nuevo impulso tras el establecimiento del Consejo de 
Derechos Humanos. Este ha de servir de «foro para el diá-
logo sobre cuestiones temáticas relativas a todos los dere-
chos humanos», y una de sus tareas consiste en promover 
el «pleno cumplimiento de las obligaciones en materia de 
derechos humanos contraídas por los Estados y el segui-
miento de los objetivos y compromisos relativos a la pro-
moción y protección de los derechos humanos emanados 
de las conferencias y cumbres de las Naciones Unidas»92. 
Aparte de los llamamientos que el Consejo93 —como tam-
bién la Asamblea General94— han dirigido a los Estados 
para que retiren las reservas incompatibles con el objeto 
y el fin de dichos tratados, el diálogo sobre las reservas se 
ha entablado principalmente en el contexto del examen 
periódico universal, «proceso intergubernamental diri-
gido por los Miembros de las Naciones Unidas y orien-
tado a la acción»95.

92 Resolución 60/251 de la Asamblea General, de 15 de marzo de 
2006, Consejo de Derechos Humanos, párr. 5, apdos. b y d.

93 Véanse por ejemplo las resoluciones del Consejo de Derechos 
Humanos 4/1, Cuestión del ejercicio, en todos los países, de los dere-
chos económicos, sociales y culturales, 23 de marzo de 2007, Docu-
mentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo segundo período 
de sesiones, Suplemento n.º 53 (A/62/53), párr. 3, apdo. a; 6/21, Elabo-
ración de normas internacionales complementarias de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimina-
ción Racial, 28 de septiembre de 2007, ibíd., sexagésimo tercero período 
de sesiones, Suplemento n.º 53 (A/63/53); 6/30, Integración de los dere-
chos humanos de la mujer en todo el sistema de las Naciones Unidas, 14 
de diciembre de 2007, ibíd., párr. 10; 7/29, Los derechos del niño, 28 de 
marzo de 2008, ibíd., párr. 2; 10/7, Derechos humanos de las personas 
con discapacidad: marcos nacionales para la promoción y la protec-
ción de los derechos humanos de las personas con discapacidad, 26 de 
marzo de 2009, ibíd., sexagésimo cuarto período de sesiones, Suple-
mento n.º 53 (A/64/53), párr. 3; 10/14, Aplicación de la Convención 
sobre los Derechos del Niño y sus protocolos facultativos, 26 de marzo 
de 2009, ibíd., párr. 2; 13/11, Derechos humanos de las personas con 
discapacidad: aplicación y vigilancia del cumplimiento a nivel nacional 
e introducción como tema para 2011 de la función de la cooperación 
internacional en apoyo de la labor de ámbito nacional para hacer efec-
tivos los derechos de las personas con discapacidad, 25 de marzo de 
2010, ibíd., sexagésimo quinto período de sesiones, Suplemento n.º 53 
(A/65/53), párr. 2; y 13/20, Los derechos del niño: combatir la violencia 
sexual contra los niños, 26 de marzo de 2010, ibíd., párr. 14.

94 Véanse, por ejemplo, las resoluciones de la Asamblea General 
61/143, Intensificación de los esfuerzos para eliminar todas las for-
mas de violencia contra la mujer, de 19 de diciembre de 2006, párr. 8, 
apdo. b; 63/243, Convención Internacional sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial, de 24 de diciembre de 
2008, párr. 25; 64/141, Seguimiento de la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer y plena aplicación de la Declaración y la Plataforma 
de Acción de Beijing y de los resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General, de 18 de diciembre 
de 2009, párr. 5; y 64/152, Pactos internacionales de derechos humanos, 
de 18 de diciembre de 2009, párr. 8.

95 Véase la resolución 5/1 del Consejo de Derechos Humanos, de 
18 de junio de 2007, anexo, párr. 3, apdo. d), Documentos Oficiales de 
la Asamblea General, sexagésimo segundo período de sesiones, Suple-
mento n.º 53 (A/62/53), aprobada por la resolución 62/219 de la Asam-
blea General, de 22 de diciembre de 2007.
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47. Para dar tan solo un ejemplo, el informe del Grupo 
de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal sobre 
Francia contiene numerosas solicitudes de información 
sobre las reservas formuladas por Francia a diversos ins-
trumentos internacionales, así como las siguientes reco-
mendaciones dirigidas a dicho país durante los debates96: 

3. Retirar las reservas y las declaraciones interpretativas en 
relación con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(Federación de Rusia);

4. Considerar la posibilidad de retirar las reservas al artículo 4 de 
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial (Cuba);

5. Retirar la declaración formulada de conformidad con el ar-
tículo 124 del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional 
(México)97.

Además, el informe incluye el siguiente compromiso 
complementario:

Considerar la posibilidad de retirar o modificar las reservas for-
muladas por el Gobierno de Francia al artículo 14, párrafo 2 c), de la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer98.

48. En sus respuestas, los gobiernos de los Estados 
sometidos a examen responden con bastante precisión 
a dichas recomendaciones. A continuación figura la res-
puesta de Francia a la recomendación hecha por Cuba 
respecto a las reservas al artículo 4 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial:

15. El Gobierno acepta examinar la declaración interpretativa 
hecha acerca del artículo 4 de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

16. Comentarios: en el marco de la elaboración en curso de los 
informes periódicos 17.º y 19.º que Francia presentará en octubre de 
2008 en aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación Racial, se someterá a examen la 
declaración interpretativa99.

49. Este diálogo oficioso relativo a las reservas no se 
limita a los órganos de vigilancia creados por los tratados 
de derechos humanos o al Consejo de Derechos Huma-
nos. Así, en el marco del Grupo «Derecho Internacional 
Público» de la UE y en el del Observatorio europeo creado 
en el seno del CAHDI del Consejo de Europa, los Estados 
no se limitan a intercambiar puntos de vista sobre la vali-
dez de determinadas reservas y a armonizar sus objecio-
nes al respecto100; dichas instancias alientan igualmente 
un diálogo constructivo con los autores de las reservas.

50. Por ejemplo, en lo que respecta a las reservas 
formuladas por los Estados con representación en el 
CAHDI101, se ha entablado un verdadero diálogo sobre 

96 En ciertos casos, se presenta un mayor número de recomendacio-
nes relativas a las reservas. Por ejemplo, en el informe del Grupo de 
Trabajo relativo a los Estados Unidos se formulan 12 recomendaciones 
de ese tipo (A/HRC/16/11).

97 A/HRC/8/47, párr. 60.
98 Ibíd., párr. 63, apdo. 9.
99 A/HRC/8/47/Add.1. Hasta el momento, Francia no ha retirado su 

declaración relativa al artículo 4 de dicha Convención.
100 Véanse los párrafos 25 a 27 supra.
101 Lo que no quiere decir que el Comité, por conducto de sus miem-

bros, no mantenga un diálogo con los Estados no representados.

las dificultades que afrontan algunas delegaciones en lo 
referente a la interpretación o validez de una reserva. A 
menudo se puede encontrar una solución tras escuchar las 
explicaciones o aclaraciones presentadas por el autor de la 
reserva102. Durante la 26.ª reunión del Comité, Austria y 
Suiza pusieron en entredicho la admisibilidad de la decla-
ración hecha por el Reino Unido al Protocolo facultativo 
de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a 
la participación de niños en los conflictos armados103. El 
Reino Unido presentó explicaciones y subrayó la admi-
sibilidad y la legitimidad de su declaración. Durante la 
27.ª reunión del Comité:

La delegación de Austria expresó reservas respecto a la declaración 
interpretativa del Reino Unido [...] si bien no formuló ninguna obje-
ción. La delegación comprende los motivos que han llevado al Reino 
Unido a presentar dicha declaración, los cuales se expusieron y expli-
caron en la reunión anterior, pero no ha quedado convencida y por ende 
considera problemática dicha declaración. Por el contrario, la delega-
ción de Suiza señala a este respecto que ha quedado convencida por los 
argumentos presentados por el Reino Unido en la reunión anterior104.

En efecto, los Estados europeos no dudan en presentar 
explicaciones respecto a los motivos por los cuales for-
mularon una determinada reserva105 y, en su caso, en reti-
rar las reservas106.

51. Por conducto de sus miembros, el Comité de Ase-
sores Jurídicos mantiene además un diálogo con terceros 
Estados. Por ejemplo, en el informe sobre la 38.ª sesión se 

102 Además, esa es una de las razones por la cual el Comité decidió 
ejercer por sí mismo sus responsabilidades relativas al Observatorio 
europeo y dejar de discutir las reservas solamente en el seno del Grupo 
de Expertos sobre las reservas. La ausencia de algunas delegaciones en 
el seno de ese Grupo dificultaba bastante el diálogo. Véase CAHDI, 
19.ª sesión, Berlín, 13 y 14 de marzo de 2000, CAHDI (2000) 12 rev., 
párrs. 73 a 76 y 82; y 20.ª sesión, Estrasburgo, 12 y 13 de septiembre de 
2000, CAHDI (2000) 21, párr. 27. En la 27.ª sesión, el Presidente del 
Comité señaló a la atención de las delegaciones la importancia de esta 
tarea y la necesidad de participar en ella: «De forma general, el Presi-
dente pregunta a los miembros del CAHDI por el modo más apropiado 
de reforzar la eficacia de sus trabajos en su calidad de Observatorio 
europeo. Asimismo, señala a la atención de ciertos Estados la importan-
cia de analizar en su conjunto el documento preparado por la secreta-
ría, sin limitar el examen a las reservas o declaraciones susceptibles de 
objeción. Como resultado de los debates del Comité, las delegaciones 
pueden llegar a modificar su criterio y su política en relación con los 
tratados. Por consiguiente, el silencio no debe interpretarse como falta 
de interés en la cuestión» (CAHDI, 27.ª sesión, Estrasburgo, 18 y 19 de 
marzo de 2004, CAHDI (2004) 11, párr. 42).

103 CAHDI, 26.ª sesión, Estrasburgo, 18 y 19 de septiembre de 2003, 
CAHDI (2003) 14, párrs. 26 a 28.

104 CAHDI, 27.ª sesión, Estrasburgo, 18 y 19 de marzo de 2004, 
CAHDI (2004) 11, párr. 21. Como ejemplo adicional, véase el inter-
cambio de opiniones que tuvo lugar respecto a la reserva al Convenio 
sobre traslado de personas condenadas, CAHDI, 22.ª sesión, Estras-
burgo, 11 y 12 de septiembre de 2001, CAHDI (2001) 10, párrs. 51 a 
54; y 23.ª sesión, Estrasburgo, 4 y 5 de marzo de 2002, CAHDI (2002) 
8, párr. 27.

105 Véanse los ejemplos citados en la nota 58 supra. Véanse tam-
bién las explicaciones dadas por Georgia sobre la reserva que presentó 
respecto al Protocolo n.º 12 del Convenio para la protección de los 
derechos humanos y de las libertades fundamentales (ibíd., párr. 30 y 
nota 10).

106 Véanse las explicaciones de los Países Bajos respecto a su 
reserva a la Convención sobre la prevención y el castigo de delitos 
contra personas internacionalmente protegidas, inclusive los agentes 
diplomáticos: «La delegación de los Países Bajos informa al Comité de 
que las autoridades del país van a retirar la reserva a esta Convención 
de 1973, puesto que efectivamente no es compatible con el objeto y el 
fin del tratado» (CAHDI, 27.ª sesión, Estrasburgo, 18 y 19 de marzo 
de 2004, CAHDI (2004) 11, párr. 39).
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señala que el Comité proseguía su diálogo con las Baha-
mas en torno a la reserva al Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos formulada por ese país107. 

52. Asimismo, en el marco del Grupo «Derecho Interna-
cional Público», los Estados miembros de la UE procuran 
no solo coordinar las objeciones que pudieran tener, sino 
también entablar un diálogo con el autor de la reserva, 
incluso por los canales diplomáticos tradicionales, a fin 
de disponer de mayor información respecto a la reserva108. 

53. Las Convenciones de Viena —con sus conocidas 
lagunas, que la Guía de la Práctica aspira a colmar— es 
tan solo la punta del iceberg de este diálogo sobre las 
reservas, que constituye hoy en día una realidad práctica 
indiscutible y una parte integrante del régimen de reser-
vas, al cual confiere cierta flexibilidad y cuya eficacia 
contribuye a aumentar. 

B. ¿Existe un marco jurídico para 
el diálogo sobre las reservas?

54. Los artículos 19 a 23 de las Convenciones de Viena 
determinan las condiciones de validez de las reservas y 
sus efectos jurídicos sobre el tratado, procurando alcanzar 
un equilibrio satisfactorio entre la facultad de los Estados 
de formular una reserva a un instrumento convencional, 
por un lado, y la posibilidad de los demás Estados de 
aceptar, en sus relaciones con el autor de la reserva, la 
modificación del efecto del tratado propuesta, o de recha-
zarla. En ese marco jurídico preciso, la aceptación y la 
objeción no parecen ser los elementos de un diálogo entre 
sus autores y el autor de la reserva. 

55. Además, las Convenciones de Viena guardan abso-
luto silencio sobre todas las demás formas de diálogo en 
materia de reservas, lo que resulta lógico en un instru-
mento convencional vinculante para los Estados y las 
organizaciones internacionales.

56. Por su parte, con el diálogo sobre las reservas no 
se pretende producir un efecto jurídico en el sentido 
estricto del término. No se busca modificar el contenido 
en sí de la relación convencional que se ha establecido 
—o no— entre el autor de una reserva y el autor de una 
objeción. El objetivo del diálogo sobre las reservas es 
otro: aunque se proponga alentar a los Estados a formu-
lar solo reservas válidas o a reconsiderar y retirar las 
reservas (o incluso las objeciones) que no son válidas o 
que simplemente han pasado a ser inútiles o inoportunas, 
el diálogo sobre las reservas nunca produce esos resul-
tados por sí mismo. Para que así suceda, es el Estado 
autor de la reserva el que debe retirarla formalmente o 
modificarla de conformidad con las normas de la Con-
vención de Viena; y es el autor de una objeción quien ha 

107 Estrasburgo, 10 a 11 de septiembre de 2009, CAHDI (2009) 16, 
párr. 74.

108 La delegación de Suecia en el Comité informó a este de que las 
declaraciones y reservas formuladas por la República de Moldova a la 
Convención sobre el estatuto de los refugiados fueron objeto de debate 
en el Grupo «Derecho Internacional Público» de la UE y de que este 
último decidió entablar un diálogo con el autor de la reserva (CAHDI, 
24.ª sesión, Bratislava, 9 y 10 de septiembre de 2002, CAHDI (2002) 
16, párr. 18).

de retirarla con arreglo a los procedimientos prescritos 
por las normas de Viena. El diálogo sobre las reservas 
acompaña la puesta en práctica del régimen jurídico de 
las reservas sin formar parte de él. Se entabla mayor-
mente al margen del derecho de Viena.

57. Sin embargo, el diálogo sobre las reservas puede 
contribuir al buen funcionamiento del régimen de Viena, 
que a su vez se basa en el principio del diálogo y el inter-
cambio de opiniones109. Así lo ha confirmado la Comisión 
en repetidas oportunidades en el marco de sus trabajos 
sobre la Guía de la Práctica, reflejándolo en numerosas 
directrices que recomiendan a los Estados y a las organi-
zaciones internacionales ciertas prácticas que no vienen 
impuestas por el régimen de Viena, pero que no obstante 
resultan muy útiles para la aplicación armoniosa de las 
normas relativas a las reservas. De hecho, se trata de ele-
mentos del diálogo sobre las reservas.

58. Ese es el caso, por ejemplo, de la directriz 2.1.9:

2.1.9 Motivación110

En lo posible, una reserva debería indicar los motivos por los cuales 
se formula.

Ninguna norma de las Convenciones de Viena obliga a 
los Estados a motivar sus reservas. Sin embargo, a efec-
tos de permitir que los demás Estados determinen si una 
reserva es válida o no, por un lado, y si están dispuestos o 
no a dar su consentimiento al respecto, por otro, es indis-
pensable que conozcan las motivaciones del autor de la 
reserva. Además, la práctica muestra que el diálogo sobre 
las reservas con el autor de una reserva suele entablarse 
precisamente para aclarar el sentido de dicha reserva y 
entender las razones por las cuales, en opinión de su autor, 
es necesaria111.

59. Del mismo modo, la directriz 2.6.10, relativa a la 
motivación de las objeciones, constituye un elemento 
importante para que el diálogo sobre las reservas sea 
fluido, sin que por ello establezca una regla jurídica obli-
gatoria para los Estados y las organizaciones:

2.6.10 Motivación112

En lo posible, una objeción debería indicar los motivos por los cua-
les se formula.

Aunque una objeción que no esté motivada puede pro-
ducir perfectamente el efecto jurídico que le asignan 
las Convenciones de Viena, la ausencia de motivación 
hace que pierda su impacto como elemento del diálogo 
sobre las reservas113. A falta de motivación, el autor de la 
reserva, los demás Estados contratantes y organizaciones 

109 Véase el párrafo 11 supra.
110 El comentario de esta directriz figura en Anuario… 2008, vol. II 

(segunda parte), pág. 91.
111 Véase especialmente la postura a este respecto de los órganos 

creados en virtud de tratados de derechos humanos (párr. 42 supra) y las 
recomendaciones adoptadas en 2006 que se citan en el párrafo 43 supra 
(en particular el apartado a).

112 El comentario de esta directriz figura en Anuario… 2008, vol. II 
(segunda parte), pág. 99.

113 Véanse también los párrafos 42 y 43 supra, y en particular el 
apartado b de la recomendación citada en el párrafo 43.
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contratantes o el juez que deba pronunciarse sobre la 
reserva encontrarán dificultades para tener en cuenta la 
evaluación hecha por el autor de la objeción. Es prácti-
camente imposible saber si el autor de la objeción consi-
dera que la reserva es incompatible con el objeto y el fin 
del tratado o si entiende que la reserva es simplemente 
inapropiada. Sin motivación, la objeción apenas ofrece 
argumentos que alienten al autor de la reserva a retirarla 
o modificarla114.

60. La directriz 4.5.3 muestra de manera aún más clara 
la relación entre el régimen jurídico de las reservas, por 
un lado, y el diálogo sobre las reservas, por otro:

4.5.3 Reacciones a una reserva inválida115

1. La nulidad de una reserva inválida no depende de la objeción o 
la aceptación por un Estado contratante o una organización contratante. 

2. No obstante, un Estado o una organización internacional que 
considere que la reserva es inválida debería, si lo estima apropiado, 
formular lo antes posible una objeción motivada al respecto.

Aunque la objeción a una reserva válida queda, como 
tal, al margen del régimen de Viena, que no le atribuye 
ningún efecto jurídico concreto, no es menos cierto que 
cumple una función importante en el marco de la aplica-
ción de las normas de las Convenciones de Viena y espe-
cialmente en lo que respecta a la evaluación de la validez 
de una reserva, por lo que constituye a tal efecto un ele-
mento del diálogo sobre las reservas. El hecho de que en 
las Convenciones de Viena no se haga mención a este 
asunto no significa que los Estados deban abstenerse de 
formular dichas objeciones, que en modo alguno carecen 
de interés. 

61. Por último, cabe citar la directriz 2.5.3, que resume 
perfectamente el objetivo último del diálogo sobre las 
reservas:

2.5.3 Reexamen periódico de la utilidad de las reservas116

1. Los Estados o las organizaciones internacionales que hayan 
formulado una o varias reservas a un tratado deberían proceder a un 
examen periódico de estas y considerar el retiro de las reservas que ya 
no respondan a la finalidad para la que fueron hechas.

2. En tal examen, los Estados y las organizaciones internacionales 
deberían prestar especial atención al objetivo de preservar la integri-
dad de los tratados multilaterales y, en su caso, plantearse la utilidad 
del mantenimiento de las reservas, particularmente en relación con su 
derecho interno y con la evolución de este desde que se formularon 
dichas reservas.

62. No obstante lo anterior, el Relator Especial no 
considera que la Comisión deba dedicarse a establecer 
un régimen jurídico específico para el diálogo sobre las 
reservas, ni siquiera en el marco de un instrumento jurí-
dico no vinculante como es la Guía de la Práctica. No 
se trata solo de que todo intento de sistematización de 

114 Véase también la directriz 2.9.6 (Motivación de la aprobación, la 
oposición y la recalificación), Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), 
párr. 83.

115 El comentario de esta directriz figura en Anuario… 2010, vol. II 
(segunda parte), párr. 106.

116 Para el comentario de esta directriz, véase Anuario… 2003, 
vol. II (segunda parte), pág. 82.

la práctica en esta esfera, bastante extendida pero par-
ticularmente heterogénea, esté condenado al fracaso, es 
que además ello iría en detrimento de la propia flexibi-
lidad de las distintas modalidades de diálogo sobre las 
reservas. Por otra parte, no parece aconsejable primar 
una forma de diálogo sobre otra, ni cerrar las puertas a 
nuevas prácticas que podrían establecerse con el paso 
de los años y redundar en beneficio de la aplicación de 
las normas de Viena. La Comisión debería alentar toda 
forma de diálogo sobre las reservas.

63. Una de las grandes ventajas del diálogo sobre las 
reservas es justamente su marcado carácter pragmático. 
Se trata de influir en las decisiones y el comportamiento 
de los actores en materia de reservas, sin imponer restric-
ciones. En consecuencia, su práctica difícilmente se bene-
ficiaría si se viera restringida por normas procesales que, 
al entorpecer su desarrollo, limitarían su eficacia.

64. Sin embargo, no es ocioso recomendar a los Esta-
dos y a las organizaciones internacionales que no sola-
mente entablen, en la medida de lo posible, todo tipo de 
diálogo con el autor de la reserva y, de manera más gene-
ral, con todos los protagonistas y partes interesadas, sino 
también que adopten determinadas prácticas e intenten 
atenerse a ciertos principios básicos que, si bien no cons-
tituyen obligaciones jurídicas en el marco del régimen 
de Viena, son elementos que dotan al diálogo de mayor 
utilidad y eficacia. A esos efectos, el Relator Especial 
sugiere a la Comisión que no establezca directrices, ni 
siquiera con valor meramente recomendatorio (como las 
que ya ha adoptado la Comisión), sino que adopte una 
recomendación o conclusiones globales acerca del diá-
logo sobre las reservas.

65. El proyecto propuesto por el Relator Especial que 
figura en el párrafo 68 infra se inspira en parte en las 
recomendaciones adoptadas en 2006 por el Grupo de Tra-
bajo sobre las reservas encargado de examinar el informe 
sobre la práctica de los órganos creados en virtud de 
tratados de derechos humanos, completándolas a fin de 
tener en cuenta otras formas de diálogo sobre las reser-
vas observadas en la práctica de los Estados. Si bien este 
instrumento se refiere a una forma particular de diálogo 
sobre las reservas, no es menos cierto que los principios 
que establece son de fácil incorporación a la totalidad del 
fenómeno, independientemente del marco en que se desa-
rrolle el diálogo.

66. No obstante, esas recomendaciones, que tratan 
de hacer más eficaz y transparente el diálogo sobre las 
reservas en el marco del examen de los informes perió-
dicos, se refieren al diálogo sobre las reservas entablado 
directamente con el autor de la reserva —que es la forma 
de diálogo que practican los órganos creados en virtud 
de tratados de derechos humanos— pero no abarcan las 
prácticas, muy fructíferos, del intercambio de opiniones, 
la cooperación y la coordinación que pueden establecerse 
entre los demás Estados contratantes y organizaciones 
contratantes para conseguir que las reacciones a la reser-
vas problemáticas sean más coherentes y eficaces. Con-
viene por tanto completarlas a fin de alentar a los Estados 
y a las organizaciones internacionales a que recurran a 
esas prácticas. 
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67. El Relator Especial propone además incorporar al 
proyecto de recomendación o a las conclusiones otros 
elementos del diálogo sobre las reservas que, si bien en 
un principio se elaboraron para hacer frente a una pro-
blemática presentada erróneamente como específica de 
las reservas a los tratados de derechos humanos, resul-
tan útiles y pertinentes para todas las demás categorías 
de reservas a todo tipo de instrumentos convencionales. 
Así sucede especialmente con el llamamiento lanzado por 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos de 1993, 
en el que se alentaba a los Estados a que hicieran un uso 
razonable y razonado de las reservas117.

68. Teniendo en cuenta lo anterior, se invita a la 
Comisión a que adopte el proyecto de recomendación o 
de conclusiones que figura a continuación:

«Proyecto de recomendación o de conclusiones de 
la Comisión de Derecho Internacional acerca del 
diálogo sobre las reservas

La Comisión de Derecho Internacional,

Recordando las disposiciones relativas a las reservas 
a los tratados que figuran en la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados y en la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y 
organizaciones internacionales o entre organizaciones 
internacionales,

Teniendo presente la necesidad de preservar la inte-
gridad de los tratados multilaterales, garantizando al 
mismo tiempo la universalidad de los que reúnen los 
requisitos necesarios para ello,

Reconociendo la utilidad de las reservas a los tra-
tados formuladas dentro de los límites impuestos 
por el derecho de los tratados, y especialmente por el 
artículo 19 de las Convenciones de Viena, y preocu-
pada por el gran número de reservas que parecen ser 
incompatibles con esas exigencias,

Consciente de las dificultades que afrontan los 
Estados y las organizaciones internacionales al eva-
luar la validez de las reservas,

Convencida de la utilidad de un diálogo pragmático 
con el autor de una reserva, así como de la cooperación 
entre todos los interesados en materia de reservas,

Acogiendo con beneplácito las medidas tomadas 
durante estos últimos años, especialmente en el marco 
de los órganos creados en virtud de tratados de dere-
chos humanos y de determinadas organizaciones 
regionales,

1. Exhorta a los Estados y organizaciones inter-
nacionales que deseen formular reservas a que velen 
por que estas no sean incompatibles con el objeto 
y el fin del tratado al que se refieren, consideren la 

117 Véase el párrafo 41 supra.

posibilidad de limitar su alcance, las formulen de 
la manera más precisa y circunscrita posible, y las 
revisen periódicamente con miras a retirarlas cuando 
corresponda;

2. Recomienda a los Estados y a las organiza-
ciones internacionales que cuando formulen una 
reserva, en la medida de lo posible indiquen la natu-
raleza y el alcance de la misma, los motivos por los 
cuales dicha reserva se considera necesaria, los efec-
tos de la reserva sobre el cumplimiento por quien 
la formula de las obligaciones que le incumben en 
virtud del tratado en cuestión, y si se tiene previsto 
limitar los efectos de dicha reserva, modificarla o 
retirarla según un calendario concreto y modalida-
des precisas;

3. Recomienda también a los Estados y a las orga-
nizaciones internacionales que motiven toda modifica-
ción y todo retiro de una reserva;

4. Recuerda que los Estados, las organizaciones 
internacionales o los órganos de vigilancia pueden 
expresar sus inquietudes relativas a una reserva, e 
insiste en la utilidad de esas reacciones para la eva-
luación de la validez de una reserva por todos los 
protagonistas;

5. Alienta a los Estados, las organizaciones inter-
nacionales y los órganos de vigilancia a que expliquen 
al autor de la reserva los motivos por los que alber-
gan inquietudes respecto a la reserva y a que pidan, 
cuando corresponda, las aclaraciones que estimen 
convenientes;

6. Recomienda a los Estados, a las organizaciones 
internacionales y a los órganos de vigilancia que, según 
lo estimen conveniente, aboguen por el retiro completo 
de las reservas, la revisión de la necesidad de las mis-
mas y la reducción progresiva de su alcance mediante 
retiros parciales, y a que alienten a los Estados y a las 
organizaciones internacionales autores de las reservas 
a que procedan a ello;

7. Alienta a los Estados y a las organizaciones 
internacionales a que acojan positivamente las inquie-
tudes y las reacciones de otros Estados, otras organi-
zaciones internacionales y los órganos de vigilancia, 
respondan a ellas y les presten la debida atención en la 
medida de lo posible con miras a la revisión, modifica-
ción o eventual retiro de una reserva;

8. Exhorta a todos los Estados y organizaciones 
internacionales, así como a los órganos de vigilancia, 
a que cooperen de la forma más estrecha posible a 
fin de intercambiar puntos de vista sobre las reser-
vas problemáticas y coordinar las medidas que deban 
adoptarse;

9. Desea que los Estados y las organizaciones 
internacionales, así como los órganos de vigilancia, 
entablen y mantengan ese diálogo de manera pragmá-
tica y transparente.»
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69. Las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 no 
contienen ninguna cláusula general sobre la solución de 
controversias118 y la sección 4 de su parte V solo prevé 
el procedimiento que deberá seguirse con respecto a «la 
nulidad o terminación de un tratado, el retiro de una parte 
o la suspensión de la aplicación de un tratado»119. En esas 
disposiciones no se contemplan las controversias relativas 
a la validez o los efectos de las reservas. En consecuencia, 
se aplica en esos casos el «derecho común» para el arreglo 
de controversias, que las partes deben tratar de solucionar 
en primer lugar a través de uno de los medios enumerados 
en el Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 

70. También se plantea la cuestión de si, dada la frecuen-
cia con que los Estados (y, en menor medida, las organiza-
ciones internacionales) afrontan problemas relativos a las 
reservas y la complejidad de algunos de ellos, no conven-
dría reflexionar sobre el modo en que se podrían o debe-
rían dirimir las divergencias que surjan entre los Estados 
(y las organizaciones internacionales) interesados (véase 
la sección A infra). Teniendo presente el principio básico 
del consensualismo que prima en esta materia y el papel 
que los Estados se reservan a este respecto, un mecanismo 
de esas características debería ser lo más flexible y ligero 
posible y consistir más en una ayuda para alcanzar una 
solución que en una modalidad complementaria de arre-
glo de diferencias (véase la sección B infra). La adopción 
definitiva de la Guía de la Práctica podría ser el momento 
idóneo para formular a los Estados o a las organizaciones 
internacionales recomendaciones en este sentido120, ya sea 
directamente o por conducto de la Asamblea General. 

A. Los antecedentes del problema

71. Si bien la Comisión no suele incluir en sus pro-
yectos cláusulas relativas a la solución de controversias, 
lo que, a juicio del Relator Especial, no resulta general-
mente conveniente121 y puede parecer incompatible con 

118 Dupuy, «Codification et règlement des différends. Les débats de 
Vienne sur les procédures de règlement»; Rosenne, «The Settlement of 
Treaty Disputes under the Vienna Convention»; Hayashi, «The Dispute 
Settlement Clause of the 1986 Vienna Convention on the Law of Trea-
ties»; Ruiz Fabri, «Article 66»; véase también el fallo de la CIJ de 3 de 
febrero de 2006, Activités armées sur le territoire du Congo (nouvelle 
requête: 2002) [Republique Democratique du Congo c. Rwanda], com-
petencia y admisibilidad, C.I.J. Recueil 2006, párrs. 120 a 125.

119 Así se titula el artículo 65. El artículo 66 —redactado de forma 
diferente en las dos convenciones a fin de tener en cuenta la imposibi-
lidad de las organizaciones internacionales de someter un asunto a la 
CIJ— se refiere a los procedimientos obligatorios de arreglo judicial o 
de arbitraje (para las controversias relativas a la aplicación o la interpre-
tación de los artículos 53 o 64, relativos al jus cogens) o de conciliación 
(para las controversias referentes a las demás causas de nulidad, termi-
nación, suspensión de la aplicación de un tratado o retiro de una parte). 
Véase también el anexo a la Convención relativo al procedimiento de 
conciliación.

120 A este respecto, véase el párrafo 100 supra.
121 En su segundo informe sobre las reservas a los tratados, el Rela-

tor Especial indicó que consideraba que «el debate sobre el régimen 
de la solución de controversias [con ocasión de los proyectos de ar-
tículo elaborados por la Comisión] desvía la atención del tema objeto 
de examen propiamente dicho, suscita controversias inútiles e impide 
que la Comisión concluya sus trabajos en un plazo razonable». Además, 
señaló que «en caso de que los Estados lo consideren necesario, sería 

el carácter no obligatorio de la Guía de la Práctica, exis-
ten razones concretas que parecen justificar una excep-
ción al respecto, siempre que se trate de un mecanismo 
flexible y opcional.

1. los InconvEnIEntEs dE un mEcanIsmo rígIdo 
rEsPEcto a la solucIón oblIgatorIa dE controvErsIas

72. De una nota reciente de la Secretaría que versa 
sobre las «Cláusulas de solución de controversias»122 se 
desprende que la práctica de la Comisión respecto a la 
inclusión en sus proyectos de artículos de propuestas rela-
tivas a la solución de controversias que puedan surgir de 
su aplicación es variable123. A juicio del Relator Especial, 
en general la cuestión se plantea de forma incorrecta: no 
habría que preguntarse si la inclusión de dichas cláusulas 
en una posible convención futura podría aumentar la efi-
cacia de esta última, sino determinar si entre las funciones 
de la Comisión está la de ocuparse, en cada uno de sus 
proyectos de artículos, de las cláusulas finales que estos 
podrían llevar aparejados124; resulta evidente que dichas 
disposiciones no forman parte de la codificación stricto 
sensu y, si bien la práctica de la solución pacífica de las 
controversias contribuye sin duda al desarrollo progresivo 
del derecho internacional, no queda claro qué beneficios 
aportaría al respecto su inclusión en los proyectos de la 
Comisión. Puede además señalarse que, por regla general, 
la Asamblea General no aprobó ni dio seguimiento a las 
propuestas de la Comisión cuando esta última, tras man-
tener debates a menudo extensos y repetitivos, incorporó 
cláusulas de solución en los proyectos aprobados en pri-
mera o segunda lectura125.

73. Podrían también invocarse objeciones específicas a 
la inclusión de disposiciones relativas a la solución de con-
troversias en un documento como la Guía de la Práctica, 
que desde un principio se decidió que no tendría carácter 
obligatorio126. A primera vista no parece coherente incluir 
en tal instrumento cláusulas de solución de controversias: 
partiendo de la premisa de que no obliga ni a los Estados 
ni a las organizaciones internacionales, no podría servir 
de base a una solución de carácter obligatorio cuando sur-
giera un litigio sobre su aplicación. 

más conveniente que la Comisión se ocupase de redactar proyectos 
de artículos de alcance general que podrían adjuntarse, por ejemplo, 
en forma de protocolos facultativos, al conjunto de las convenciones 
en materia de codificación» (Anuario… 1996, vol. II (primera parte), 
págs. 52 y 53, párr. 47).

122 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/623.
123 En la nota de la Secretaría se mencionan nueve proyectos en 

los cuales la Comisión incorporó una o varias cláusulas relativas a la 
solución de controversias, y otros ocho en los cuales, tras los corres-
pondientes debates, renunció a hacerlo; a ello debe añadirse un cierto 
número de proyectos, no mencionados en la nota, respecto a los cuales 
la Comisión no parece haberse planteado la cuestión (como el proyecto 
de artículos sobre las relaciones consulares o el relativo a las misiones 
especiales).

124 En general, las disposiciones relativas a la solución de controver-
sias se incluyen en las cláusulas finales.

125 Véase de manera general la citada nota de la Secretaría, párrs. 16 
a 44.

126 Véase Anuario… 1995, vol. II (segunda parte), pág. 111, párrs. 484 
y 487; véase también el capítulo III del presente informe.

caPítulo II

La solución de controversias en materia de reservas
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74. Es cierto que nada impediría a los Estados ni a las 
organizaciones internacionales que así lo deseen com-
prometerse unilateralmente a aplicar las disposiciones 
de la Guía de la Práctica, ya sea de manera general o 
para solucionar una controversia concreta en materia de 
reservas. La técnica consistente en incorporar en instru-
mentos vinculantes una remisión a instrumentos «blan-
dos» goza actualmente de bastante aceptación, ya se 
trate de normas procesales (por ejemplo, el Reglamento 
de Arbitraje de la Comisión de las Naciones Unidas para 
el Derecho Mercantil Internacional127 o el Reglamento 
facultativo de la Corte Permanente de Arbitraje para 
el arbitraje de controversias entre dos Estados128) o de 
normas sustantivas (véanse por ejemplo las recomen-
daciones del Grupo de Acción Financiera [antes Grupo 
de Acción Financiera sobre el Blanqueo de Capitales], 
tanto las relativas al blanqueo de capitales129 como a 
la financiación del terrorismo130). En cualquier caso, si 
se considera necesario, los Estados y las organizacio-
nes internacionales que lo deseen pueden aprovechar 
esas opciones y recurrir a ellas de común acuerdo. Sin 
embargo, contemplar expresamente esa posibilidad en la 
Guía de la Práctica o su anexo no tendría ningún interés 
particular.

75. Además, y en términos muy generales, todo meca-
nismo de carácter obligatorio —en las dos acepciones 
que puede tener esa expresión: bien que las partes en el 
litigio estén obligadas a recurrir a él, bien que pueda dar 
lugar a una solución jurídicamente vinculante para las 
partes— parece, a priori, «desfasado» en relación con el 

127 Los tratados bilaterales en materia de inversión suelen hacer 
referencia a este Reglamento. Por ejemplo, el caso HICEE B.V. c. 
République slovaque tramitado ante la Corte Permanente de Arbitraje 
(www.pca-cpa.org) fue incoado en aplicación del Acuerdo de promo-
ción y protección recíproca de inversiones entre los Países Bajos y la 
República Federal Checa y Eslovaca, el cual remite al Reglamento 
de Arbitraje de la CNUDMI y, entre muchos otros ejemplos, el caso 
European American Investment Bank AG c. République slovaque, 
arbitraje también llevado a cabo con arreglo al Reglamento de Arbi-
traje de la CNUDMI, aplicable en virtud del Acuerdo de promoción y 
protección recíproca de inversiones entre la República de Austria y la 
República Federal Checa y Eslovaca (Naciones Unidas, Recueil des 
Traités, vol. 1653, n.º 28433, pág. 19). Véase también el artículo 18 del 
Acuerdo entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de 
los Emiratos Árabes Unidos relativo al museo universal de Abu Dhabi, 
de 6 de marzo de 2007.

128 En el que se inspira mayormente el compromiso arbitral entre 
Bélgica y los Países Bajos respecto al asunto de los ferrocarriles Rhin 
de fer (www.pca-cpa.org). Por su parte, el reglamento de la Comisión 
de Límites entre Eritrea y Etiopía se basa en el Reglamento facultativo 
de la Corte Permanente de Arbitraje (véanse los artículos 4, párr. 11 
y 5, párr. 7 del Acuerdo entre el Gobierno de la República Democrá-
tica Federal de Etiopía y el Gobierno del Estado de Eritrea, de 12 de 
diciembre de 2000 [Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 2138, 
n.º 37274, pág. 93]). Véase también el artículo 16 del Tratado entre el 
Gobierno de la República de Namibia y el Gobierno de la República de 
Sudáfrica relativo al establecimiento de un parque transfronterizo, de 
agosto de 2003.

129 Véase por ejemplo el Pacto de preadhesión para luchar contra la 
delincuencia organizada entre los Estados miembros de la Unión Euro-
pea y los países candidatos de Europa Central y Oriental, principio 13, 
o la Directiva 2007/64/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 
de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el mercado interior, 
por la que se modifican las directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/
CE y 2006/48/CE y por la que se deroga la directiva 97/5/CE (Diario 
Oficial de la Unión Europea L 319, 5 de diciembre de 2007, pág. 1).

130 Véase la Directiva 2005/60/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a la prevención de la utiliza-
ción del sistema financiero para el blanqueo de capitales y para la finan-
ciación del terrorismo (ibíd., L 309, 25 de noviembre de 2005, pág. 15).

régimen de reservas tal como se adoptó en Viena y, en 
todo caso, según lo interpretan la mayoría de los Esta-
dos. Aunque la función primordial de las reservas con-
siste en conciliar las exigencias de universalidad de las 
convenciones abiertas con la integridad de su contenido, 
resulta claro que los Estados se reservan un amplio poder 
discrecional en la apreciación de la validez de las reser-
vas e incluso (aunque esto parezca más discutible) en lo 
que respecta a los efectos de una reserva, sea esta válida 
o no131. El debate sobre la directriz 4.5.2 [4.5.3] (Con-
dición del autor de una reserva inválida con respecto al 
tratado)132 celebrado por la Sexta Comisión durante el 
sexagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea 
General, constituye un ejemplo particularmente ilustra-
tivo de la renuencia de numerosos Estados a aceptar que 
una reserva inválida pueda surtir efectos objetivos en 
nombre de una concepción rígida —y discutible133— del 
principio del consensualismo134.

76. Por lo demás, es preciso reconocer que, al igual que 
el derecho de los tratados en su conjunto, el derecho de 
las reservas está muy influido por el principio del consen-
sualismo135 y que es indudable que a falta de órganos de 
vigilancia de la aplicación de un tratado136 o de solución 
de controversias competentes para apreciar la validez de 

131 Véase la elaboración de objeciones de efecto intermedio (véase 
Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), pág. 87, párr. 23 del comen-
tario de la directriz 2.6.1 (Definición de las objeciones a las reservas); 
la directriz 3.4.2 (Validez sustantiva de una objeción a una reserva) y 
su comentario, en Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 106; 
y la directriz 4.3.6 [4.3.7] (Efectos de una objeción en las disposicio-
nes del tratado distintas de aquellas a que se refiere la reserva) y su 
comentario (ibíd.) y, en especial, las objeciones de efecto «máximo» 
(véase Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), págs. 86 y 87, párr. 22 
del comentario de la directriz 2.6.1 (Definición de las objeciones a 
las reservas); y la directriz 4.3.4 [4.3.5] (No entrada en vigor del tra-
tado entre el autor de la reserva y el autor de una objeción de efecto 
máximo) y su comentario, en Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), 
párr. 106. En relación con las objeciones de efecto «supermáximo» 
véase Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), pág. 87, párr. 24 del 
comentario de la directriz 2.6.1 (Definición de las objeciones a las 
reservas); la directriz 4.3.7 [4.3.8] (Derecho del autor de una reserva 
válida a no ser obligado a cumplir el tratado sin el beneficio de su 
reserva) y su comentario, en Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), 
párr. 106; párr. 23 del comentario de la directriz 4.5.1 (Nulidad de 
una reserva inválida) (ibíd.); y párrs. 3 a 5 y 49 del comentario de la 
directriz 4.5.2 [4.5.3] (Condición del autor de una reserva inválida 
con respecto al tratado) (ibíd.).

132 Las cifras (y en su caso los títulos) entre corchetes remiten a los 
números y a los títulos de las directrices aprobadas por el Grupo de 
Trabajo sobre las reservas a los tratados durante la primera parte del 
63.º período de sesiones de la Comisión, en 2011. Para el comentario 
de la directriz 4.5.2 [4.5.3], véase Anuario… 2010, vol. II (segunda 
parte), párr. 106.

133 Véase ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/624 y 
Add.1 y 2.

134 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, 19.ª sesión (A/C.6/65/
SR.19), 20.ª sesión (A/C.6/65/SR.20) y 21.ª sesión (A/C.6/65/SR.21). 
Es cierto que, por el contrario, un número equivalente de delegaciones 
se declararon partidarias de un enfoque más objetivo.

135 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 8 del comen-
tario de la directriz 2.6.3 [2.6.2] (Facultad para formular objeciones) 
[Derecho de formular objeciones]); párr. 2 del comentario de la direc-
triz 4.3 (Efectos de una objeción a una reserva válida); y párr. 3 del 
comentario de la directriz 5.1.7 [5.1.6] (Aplicación territorial de las 
reservas del Estado sucesor en caso de sucesión respecto de una parte 
de territorio).

136 Y, dentro de los límites de sus competencias, véase la direc-
triz 3.2.1 (Competencia de los órganos de vigilancia de la aplicación 
de tratados en materia de evaluación de validez de una reserva) y su 
comentario, en Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 84.
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las reservas137, con arreglo a un principio muy general 
del derecho internacional138, corresponde a cada Estado 
(u organización internacional) —incluidos el autor de 
una reserva o de una objeción a una reserva— apreciar, 
en lo que a ellos respecta, la validez (y, en cierta medida, 
los efectos) de una reserva. Numerosos Estados siguen 
prefiriendo este sistema intersubjetivo (que puede no 
ser del agrado de todos pero que, en opinión del Relator 
Especial, no es incompatible con el régimen de Viena de 
las reservas).

77. Parecería entonces poco útil elaborar un régimen 
complejo de solución obligatoria de controversias en 
materia de reservas139. Es verdad que de esa forma se 
estaría atendiendo a los deseos de un pequeño número de 
Estados «virtuosos» que tradicionalmente han recurrido a 
ese tipo de solución, pero todo hace pensar que iría con-
tra la voluntad de muchos otros Estados que podrían ver 
en ese régimen un intento solapado de dotar a la Guía 
de la Práctica de un valor jurídico vinculante que no le 
corresponde.

2. vEntajas dE un mEcanIsmo FlExIblE dE asIstEncIa 
Para la solucIón dE controvErsIas En matErIa dE 
rEsErvas

78. Es cierto que existen diversos medios para el arreglo 
pacífico de las controversias internacionales y que estos 
no siempre dan lugar a soluciones jurídicamente vincu-
lantes. Por mencionar únicamente los que enumera el 
Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, la nego-
ciación, la investigación, la mediación y la conciliación 
no se oponen a la voluntad de las partes, incluso si estas 
se comprometen de antemano a recurrir a tales medios, 
puesto que las soluciones resultantes carecen de efectos 
vinculantes. 

137 Véase la directriz 3.2.5 (Competencia de los órganos de solución 
de controversias para evaluar la validez de las reservas), y su comen-
tario, en ibíd.

138 Véase la opinión consultiva de la CIJ, de 28 de mayo de 1951, 
Réserves à la Convention pour la prévention et la répression du crime 
de génocide, C.I.J. Recueil 1951, pág. 26 («[L]a apreciación de la lega-
lidad de la reserva corresponde a cada Estado parte en la Convención, 
y cada uno de ellos ejerce ese derecho individualmente y por su propia 
cuenta»). Véase también el párrafo 6 de las Conclusiones prelimina-
res de la Comisión de Derecho Internacional sobre las reservas a los 
tratados multilaterales normativos, incluidos los tratados de derechos 
humanos, Anuario… 1997, vol. II (segunda parte), 58, párr. 157 («La 
Comisión subraya que esa competencia de los órganos de vigilancia 
no excluye ni afecta de ninguna manera las modalidades tradicionales 
de control que, por un lado, pueden aplicar las Partes Contratantes de 
conformidad con las disposiciones [...] de las Convenciones de Viena 
de 1969 y 1986 [relativas a las reservas] y, según el caso, los órganos 
de solución de cualquier controversia que pueda surgir en cuanto a la 
interpretación o aplicación de los tratados»).

139 En su segundo informe sobre las reservas a los tratados, el Rela-
tor Especial, tras dar cuenta de sus reparos de principio a la inclusión 
de cláusulas de solución de controversias en el proyecto de la Comisión 
(véase la nota 121 supra), indicó que en lo referente al tema de las 
reservas el problema se planteaba en términos particulares: «Habida 
cuenta de lo que antecede, tal vez sea conveniente examinar el estable-
cimiento de mecanismos de solución de controversias en ese ámbito 
concreto, dado que, de conformidad con la idea del Relator Especial, 
esos mecanismos podrían preverse en las cláusulas modelo que los 
Estados podrían incluir en los tratados que concluyesen en lo sucesivo 
o en un protocolo adicional de firma facultativa que podría incluirse 
como anexo de la Convención de Viena de 1969» (Anuario… 1996, 
vol. II (primera parte), pág. 53, párr. 50). Actualmente el Relator Espe-
cial considera que esta solución, demasiado intrincada y formal, no 
sería oportuna.

79. Las convenciones internacionales140 y las resolucio-
nes de la Asamblea General o del Consejo de Seguridad141 
suelen recomendar a los Estados que recurran a uno u 
otro de estos medios de solución de controversias. Inspi-
rándose en esos precedentes, la Comisión quizás desee 
recomendar a los Estados y a las organizaciones interna-
cionales142 que mantienen un desacuerdo en materia de 
reservas que recurran a uno de sus medios (así como a las 
modalidades de solución «vinculantes», a saber el arbi-
traje y el arreglo judicial).

80. Por oportuna que pueda parecer dicha recomenda-
ción, ha de reconocerse que no responde a ninguna nece-
sidad específica o propia de las controversias que pueden 
surgir entre los Estados en materia de reservas. Aunque 
estos litigios tienen casi siempre un trasfondo político, e 

140 Véase, entre otros, el artículo 65, párr. 3, de la Convención de Viena 
de 1969, que remite al Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas. 
Las actas constitutivas de determinadas organizaciones internacionales 
prevén mecanismos no vinculantes para la solución de controversias: por 
ejemplo, el artículo 10 de la Carta de la Asociación de Naciones de Asia 
Sudoriental; el artículo 26 del Acta Constitutiva de la Unión Africana; y 
el artículo 37 de la Carta de la Conferencia Islámica (actual Organización 
de Cooperación Islámica). En cuanto a convenciones relativas a temas 
más específicos, véanse entre los ejemplos más recientes, el artículo 10 
de la Convención sobre Municiones en Racimo; el artículo 66 de la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; y el artículo 16 
de la Convención sobre el acceso a la información, la participación del 
público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en asuntos 
ambientales, que dan a los Estados la posibilidad de elegir entre las diver-
sas modalidades de solución propuestas.

141 Véanse especialmente las recomendaciones de la Asamblea 
General respecto al tema de la responsabilidad penal de los funciona-
rios y expertos de las Naciones Unidas en misión (resoluciones 63/119, 
de 11 de diciembre de 2008, y 64/110, de 16 de diciembre de 2009), o 
de la pesca sostenible, incluso mediante el Acuerdo sobre la aplicación 
de las disposiciones de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la con-
servación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las 
poblaciones de peces altamente migratorios, e instrumentos conexos 
(resolución 63/112, de 5 de diciembre de 2008), o relativas al segui-
miento de la opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia 
sobre la Legalidad de la amenaza o el empleo de las armas nucleares 
(resolución 60/76, de 8 de diciembre de 2005), o incluso el Documento 
Final de la Cumbre Mundial 2005 (resolución 60/1, de 16 de septiembre 
de 2005). Además, el Consejo de Seguridad recordó in abstracto esas 
obligaciones en su resolución 1887 (2009) sobre el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales: no proliferación nuclear y desarme 
nuclear, de 24 de septiembre de 2009, o durante el examen de cier-
tas situaciones concretas (resoluciones 1862 (2009) y 1907 (2009), de 
14 de enero y 23 de diciembre de 2009, sobre la paz y la seguridad en 
África. Véase también, Informe de la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, sexagésimo primer período de sesiones, Suple-
mento n.º 17 (A/61/17), anexo II, Recomendación relativa a la inter-
pretación del párrafo 2) del artículo II y del párrafo 1) del artículo VII 
de la Convención de Nueva York, de 10 de junio de 1958 [Convención 
sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales extran-
jeras], adoptada por la Comisión de las Naciones Unidas para el Dere-
cho Mercantil Internacional el 7 de julio de 2006 en su 39.º período de 
sesiones. En el marco del Consejo de Europa, se ha formulado una serie 
de recomendaciones sobre la cuestión de la interpretación uniforme de 
los convenios celebrados en ese contexto. Inicialmente, se limitaban 
a remitir a mecanismos no vinculantes (véase la recomendación 454 
(1966) de la Asamblea Consultiva, de 27 de enero de 1966, citada por 
Wiebringhaus, «L’interprétation uniforme des Conventions du Conseil 
de l’Europe», pág. 456, mientras que en fecha más reciente se propuso 
la creación de un mecanismo judicial (véase la Recomendación 1458 
(2000) de la Asamblea Parlamentaria, de 6 de abril de 2000, relativa a 
una interpretación uniforme de los convenios del Consejo de Europa 
mediante la creación de una autoridad judicial general).

142 A menos que la Comisión prefiera enviar sus recomendaciones a 
la Asamblea General, para que esta las «transmita» a los Estados y las 
organizaciones internacionales; véase el párrafo 100 supra.
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incluso ideológico, no por ello dejan de presentar caracte-
rísticas generales bastante específicas:

— Son de carácter sumamente técnico, como pone 
de manifiesto la complejidad técnica de la Guía de la 
Práctica en su conjunto;

— Implican un equilibrio, siempre difícil de evaluar, 
entre las exigencias contradictorias de la apertura del tra-
tado a la participación más amplia posible y la preserva-
ción de su integridad; y

— Por ese motivo, suelen requerir soluciones mati-
zadas que no supongan el rechazo total de la postura de 
una u otra parte (o de unas y otras partes) sino su conci-
liación o, en todo caso, una solución intermedia que lleve 
aparejados ajustes a las reservas controvertidas, más que 
su abandono o su mantenimiento puro y simple143.

81. El diálogo sobre las reservas144 es una respuesta adap-
tada a dichas exigencias matizadas. Constituye una suerte de 
manifestación concreta de las negociaciones en materia de 
reservas. Sin embargo, no permite en modo alguno obtener 
una solución satisfactoria en todos los casos145. Así como 
el bloqueo de las negociaciones directas entre las partes en 
una controversia de cualquier tipo hace necesario recurrir a 
un tercero imparcial, también el estancamiento del diálogo 
sobre las reservas debería inducir a los Estados o las organi-
zaciones internacionales que discrepan sobre la interpreta-
ción, la validez o los efectos de una reserva u objeción (o de 
una aceptación) a recabar la ayuda de un tercero. 

82. Dado el carácter generalmente muy técnico de los 
problemas de que se trata:

— El tercero en cuestión debe poseer las competen-
cias técnicas necesarias para resolverlos (o contribuir a su 
solución);

— Su intervención sería particularmente útil para los 
pequeños Estados cuyos servicios no están en condicio-
nes de estudiar las cuestiones a menudo complejas que 
plantean las reservas (ya se trate de formularlas o de reac-
cionar a ellas) y no pueden dedicarle ni la atención ni el 
tiempo necesarios;

— Ello significa que, aparte de su función de asis-
tencia para la solución de las controversias que surjan en 
materia de reservas, un mecanismo que haga intervenir a 
un tercero podría cumplir eficazmente una función mixta 
de asistencia para la solución de las controversias en 
materia de reservas, por un lado, y de «asistencia técnica» 
a los Estados que deseen plantear cuestiones relativas a la 
redacción de las reservas que tengan previsto formular, o 

143 Véase el comentario de la directriz 2.1.9 [2.1.2] (Motivación de 
las reservas) (Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 91 y 2.6.10 
[2.6.9] (Motivación de las objeciones), ibíd., pág. 99); véanse también 
los ejemplos dados en el párrafo 16 del comentario de la directriz 2.6.1 
(Definición de las objeciones a las reservas) (Anuario… 2005, vol. II 
(segunda parte), pág. 85; véanse también los párrafos 14 a 19); de la 
directriz 2.6.15 [2.6.13] (Objeciones tardías) (Anuario… 2008, vol. II 
(segunda parte), pág. 107; y de la directriz 4.5.2 [4.5.3] (Condición del 
autor de una reserva inválida con respecto al tratado) (Anuario… 2010, 
vol. II (segunda parte), párr. 36 del comentario. Véanse también los 
párrafos 4 a 17 supra.

144 Véase el capítulo I supra.
145 Véanse los párrafos 18 a 21 supra.

sobre cómo proceder frente a las reservas de otros Estados 
u organizaciones internacionales;

— Esas funciones no excluyen necesariamente otras 
más clásicas relacionadas con la solución de controversias 
stricto sensu, aunque impliquen un arreglo jurídicamente 
vinculante, a instancia de todas las partes interesadas y 
con su consentimiento expreso.

B. Mecanismo propuesto

83. Habida cuenta de las consideraciones precedentes, 
parece posible esbozar las grandes líneas de un meca-
nismo de asistencia en materia de reservas y de objeciones 
a las reservas (secc. 2 infra), mencionando los preceden-
tes existentes y en especial el sentado por el CAHDI en el 
seno del Consejo de Europa (secc. 1 infra).

1. El PrEcEdEntE EstablEcIdo En El 
sEno dEl consEjo dE EuroPa

84. Numerosos órganos creados en virtud de tratados 
(generalmente de protección de los derechos humanos) 
ejercen funciones de control en cuyo marco tienen la 
oportunidad de pronunciarse sobre la cuestión de la vali-
dez de las reservas formuladas por los Estados partes y 
las consecuencias de su posible invalidez, ya sea al exa-
minar los informes periódicos presentados por las partes 
o las denuncias que les presentan los particulares146. Por 
regla general, las conclusiones de dichos órganos care-
cen de efectos vinculantes para los Estados interesados147. 
No así las formuladas por las jurisdicciones internacio-
nales en sus decisiones vinculantes para las partes148, y en 
particular las sentencias del Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos149 y de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos150. No obstante, estas sentencias: a) no 

146 Véase la directriz 3.2 (Evaluación de la validez de las reservas) y 
su comentario (Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 84).

147 Véase la directriz 3.2.1 (Competencia de los órganos de vigilan-
cia de la aplicación de tratados en materia de evaluación de la validez 
de una reserva): «1. Un órgano de vigilancia de la aplicación de un 
tratado, a los efectos de cumplir las funciones que tenga asignadas, 
podrá evaluar la validez de las reservas formuladas por un Estado o una 
organización internacional. 2. Las conclusiones que el órgano formule 
en el ejercicio de esta competencia tendrán el mismo valor jurídico que 
el que resulte del ejercicio de su función de vigilancia». Véase también 
el comentario de esta directriz (ibíd.).

148 Las jurisdicciones internacionales pueden también pronunciarse 
mediante opiniones consultivas sobre problemas jurídicos relativos a 
las reservas, como ponen de manifiesto varios casos bien conocidos 
(en particular la opinión consultiva de la CIJ, de 28 de mayo de 1951, 
Réserves à la Convention pour la prévention et la répression du crime 
de génocide, C.I.J. Recueil 1951, pág. 24, o la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en sus opiniones consultivas de 24 de septiembre 
de 1982, OC-2/82, El efecto de las reservas sobre la entrada en vigen-
cia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (arts. 74 y 
75), serie A n.º 2, y de 8 de septiembre de 1983, OC-3/83, Restricciones 
a la pena de muerte (arts. 4.2 y 4.4, Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos), serie A n.º 3.

149 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Belilos c. Suisse, 
sentencia de 29 de abril de 1988, série A n.º 132; Weber c. Suisse, sen-
tencia de 22 de mayo de 1990, ibíd., série A n.º 177, y Loizidou c. Tur-
quie (excepciones preliminares), sentencia de 23 de marzo de 1995, 
série A n.º 310.

150 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Hilaire vs. Trini-
dad y Tabago, excepciones preliminares, serie C n.º 80, párr. 98. Véase 
también la sentencia de ese mismo día, Benjamin y otros vs. Trinidad 
y Tabago, excepciones preliminares, serie C n.º 81, o la sentencia de 
23 de noviembre de 2009, Radilla Pacheco vs. Estados Unidos Mexi-
canos, serie C n.º 209.
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solucionan, con carácter general, controversias entre 
Estados y b) son vinculantes para el Estado interesado; 
desde esos dos puntos de vista, no guardan relación con la 
problemática que se aborda en la presente sección. 

85. Dado que se trata del establecimiento de un meca-
nismo flexible y especializado, solo sirven de precedentes 
útiles151 los dispositivos de examen sistemático de ciertas 
reservas creados en el marco del Consejo de Europa (bajo 
los auspicios del CADHI), por un lado, y de la UE (en el 
seno del Grupo «Derecho Internacional Público»), por otro. 

86. Cede, que desempeñó un papel fundamental en la 
creación de esos mecanismos, lo explica así:

A la espera de las conclusiones definitivas que se puedan extraer 
de los trabajos de la Comisión de Derecho Internacional, cabe señalar 
que el análisis y el estudio del derecho y la práctica de las reservas por 
parte de la Comisión ya han influido considerablemente en el debate 
sobre este asunto a escala mundial. En vista de la creciente sensibilidad 
respecto a las reservas a los tratados de derechos humanos y del con-
siderable interés que despierta la complejidad de los problemas jurídi-
cos que suscitan las reservas, actualmente la comunidad internacional 
presta suma atención a este asunto y a la forma de reaccionar frente a 
las reservas dudosas, en particular las que generan dudas respecto a su 
compatibilidad con el objeto y el fin del tratado en cuestión152.

87. Poco se sabe acerca de la actividad del Grupo 
«Derecho Internacional Público» en este ámbito, que con-
siste principalmente en un intercambio periódico de infor-
mación y opiniones detalladas entre los miembros de la 
UE con miras a coordinar sus reacciones frente a reservas 
consideradas inválidas. Esa concertación puede dar lugar 
a objeciones modelo, que los Estados participantes son 
alentados a utilizar153. 

151 La Asamblea General de la OEA aprobó, en base a los proyectos 
preparados por el Comité Jurídico Interamericano, la resolución AG/
RES. 888 (XVII-O/87), de 14 de noviembre de 1987, Normas sobre 
Reservas a los Tratados Multilaterales Interamericanos y Reglas para 
la Secretaría General como Depositaria de Tratados; véase también el 
Informe de la Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos acerca de las 
normas sobre reservas a los tratados multilaterales interamericanos y 
las reglas para la Secretaría General como depositaria de tratados, Con-
sejo Permanente, 19 de agosto de 1987 (OEA/Ser.G, CP/doc.1830/87). 
Dicha resolución tiene dos partes (una reproduce, mutatis mutandis, las 
normas de las Convenciones de Viena aplicables a las reservas; la otra 
establece las normas (idénticas a las del artículo 78 de la Convención 
de 1986 (correspondiente al artículo 77 de la Convención de Viena de 
1969) que debe seguir la Secretaría General al cumplir sus funciones 
de depositaria); en la resolución no se establece un mecanismo de exa-
men de los problemas que plantean las reservas. Su artículo VIII, que 
adapta ligeramente las disposiciones del párrafo 2 del artículo 78 de la 
Convención de Viena de 1986 dispone: «De surgir alguna discrepan-
cia entre un Estado y la depositaria acerca del desempeño de sus fun-
ciones, la depositaria señalará la cuestión a la atención de los Estados 
signatarios y de los Estados contratantes o, si corresponde, del órgano 
competente de la Organización o del Organismo Especializado Intera-
mericano interesado» (las partes de esta disposición que se apartan del 
texto del artículo 78 aparecen en cursiva).

152 Cede, loc. cit., pág. 25.
153 Dado que estos intercambios de opiniones no se incorporan a 

documentos publicados y susceptibles de consulta, se trata de un meca-
nismo poco conocido. No obstante, véanse las descripciones «desde 
dentro» hechas por Cede , loc. cit., págs. 28 a 30, y Jean-Paul Jacqué 
en la exposición sobre el Grupo «Derecho Internacional Público» que 
presentó al Grupo de especialistas en materia de reservas a los tratados 
del Consejo de Europa (DI-S-RIT (98) 1, Estrasburgo, 2 de febrero de 
1998, «Considerations of reservations to international treaties in the 
context of the EU: the COJUR», párrs. 137 a 147; véase también Spi-
liopoulou Åkermark, «Reservations Issues in the Mixed Agreements 
of the European Community», pág. 387, y Lammers, «The Role of the 
Legal Adviser of the Ministry of Foreign Affairs. The Dutch Approach 
and Experience», págs. 193 y 194.

88. Más conocidos son el funcionamiento y las activi-
dades del CADHI en su calidad de Observatorio europeo 
de reservas a los tratados multilaterales, que publica la 
mayoría de sus trabajos. 

89. A iniciativa de Austria, ese mandato especial del 
CADHI fue precedido por la creación, en diciembre de 
1997, del Grupo de especialistas en reservas a los tratados 
internacionales154, al que se ha encomendado la tarea de:

a) Examinar y proponer medios y arbitrios y, eventualmente, 
directrices generales que permitan a los Estados miembros desarrollar 
sus prácticas en lo relativo a la reacción frente a las reservas y decla-
raciones interpretativas real o potencialmente inadmisibles en el marco 
del derecho internacional; y 

b) Considerar la posible función del CAHDI como «observatorio» 
de las reservas a los tratados multilaterales de gran importancia para 
la comunidad internacional y que plantean problemas en cuanto a la 
admisibilidad de esas reservas en derecho internacional, y como obser-
vatorio también de las reacciones de los Estados miembros del Consejo 
de Europa que sean partes en esos instrumentos.

90. Siguiendo las recomendaciones formuladas por el 
Grupo de Expertos155, el CAHDI funciona desde 1998 
como Observatorio europeo de reservas a los tratados 
multilaterales que tiene gran trascendencia para la comu-
nidad internacional, y sobre las reacciones de los Estados 
partes que son miembros del Consejo de Europa156.

91. Desde entonces, un tema del programa de todas las 
sesiones del CAHDI es «El derecho y la práctica sobre 
las reservas a los tratados y las declaraciones interpretati-
vas relativas a los tratados internacionales: Observatorio 
europeo de reservas a los tratados internacionales» y la 
secretaría preparará una «Lista de reservas y declaracio-
nes a los tratados internacionales susceptibles de recibir 
objeciones», así como una «Lista de objeciones» para su 
examen157. En esas sesiones, los participantes (es decir, 
los Estados miembros del Consejo de Europa, además de 
varios Estados y organizaciones internacionales que asis-
ten como observadores) intercambian opiniones sobre la 
validez de las reservas que resultan problemáticas y, en su 
caso, se ponen de acuerdo sobre sus reacciones, e incluso 
sobre posibles gestiones comunes. Cabe señalar que el 
CAHDI actúa en calidad de observatorio tanto respecto 
de las reservas y objeciones a los tratados concluidos bajo 
los auspicios del Consejo de Europa como respecto de 
convenciones de carácter universal.

92. En su informe de 2010, el CAHDI señaló lo 
siguiente:

154 El mandato del Grupo, definido en la 14.ª sesión del CADHI 
(resolución (97), 4 de septiembre de 1997) fue aprobado por el Comité 
de Ministros del Consejo de Europa el 16 de diciembre de 1997. La 
denominación «Grupo de especialistas» (DI-S-RIT) fue reemplazada 
por la de «Grupo de expertos» (DI-E-RITST) en 1998.

155 También por sugerencia del Grupo de Expertos el Comité de 
Ministros aprobó la recomendación n.º R (99) 13, de 18 de mayo de 
1999, sobre las reacciones ante las reservas a los tratados internacio-
nales consideradas inadmisibles.

156 Acerca de la labor que realiza el CAHDI en su carácter de 
Observatorio de reservas a los tratados véase la nota 57 supra. Véase 
asimismo la descripción del Observatorio de reservas a los tratados 
formulada por el observador del CAHDI en su declaración ante la 
Comisión el 16 de julio de 1999 (Anuario… 1999, vol. I, 2604.ª sesión, 
pág. 288, párr. 3).

157 Para información sobre la última reunión del Comité (41.ª sesión, 
Estrasburgo, 17 y 18 de marzo de 2011), véanse los documentos CAHDI 
(2011) 3 y add. prov.
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En cuanto a la limitación del uso de las reservas, las excepciones y 
las declaraciones restrictivas, el CAHDI empezó recientemente a desa-
rrollar dos actividades específicas en calidad de Observatorio europeo 
de reservas a los tratados internacionales. Desde 1998, examina con 
carácter periódico una lista de reservas a los tratados internacionales 
que podrían recibir objeciones, celebrados en el marco del Consejo de 
Europa o fuera de él. Por lo tanto, los miembros del CAHDI tienen la 
oportunidad de estudiar periódicamente las reservas y las declaraciones 
susceptibles de recibir objeciones y de intercambiar opiniones sobre 
las posiciones de los distintos países. Cada cierto tiempo se presenta 
al Comité de Ministros una lista de objeciones a esas cláusulas en el 
marco de los informes resumidos de las reuniones del CAHDI. Esta es 
una de las principales actividades del Comité158.

93. Ciertamente este mecanismo, que parece arrojar 
resultados positivos, constituye un precedente interesante. 
Sin embargo, no podría extrapolarse simple y llanamente 
al plano universal, por las siguientes razones:

— El Consejo de Europa es una organización regional 
integrada por 47 Estados miembros; las Naciones Unidas 
están compuestas por 192 Estados Miembros, y llegar a 
acuerdos sobre problemas técnicos de esta índole es, sin 
duda alguna, más difícil en un marco universal;

— Por otra parte, la solidaridad que existe entre los 
Estados miembros del Consejo de Europa, su gran proxi-
midad cultural y el hábito de sus representantes de reu-
nirse y trabajar juntos constituyen a priori un marco de 
concertación más eficaz que el que cabría esperar en el 
plano universal;

— Los Estados miembros del Consejo de Europa 
son, en general, países ricos que disponen de servicios 
jurídicos con toda la capacidad técnica necesaria, y una 
de las principales justificaciones para el establecimiento 
de un mecanismo de asistencia en materia de reservas 
es, precisamente, subsanar la falta de recursos y capaci-
dad que constituye una limitación para muchos Estados 
Miembros de las Naciones Unidas;

— Por último, y lo que es quizás más importante, 
mientras que el objetivo del Observatorio europeo de 
reservas a los tratados es formar un «frente» lo más unido 
posible sobre las reservas formuladas por otros Estados, 
es evidente que no podría ser esa la función del meca-
nismo de asistencia previsto aquí: como se desprende de 
la sección precedente, más bien, se trata por una parte, de 
prestar asistencia técnica a los Estados que así lo deseen 
y, por otra, de ayudar a los Estados (y las organizaciones 
internacionales) a resolver sus divergencias de opinión 
en materia de reservas, acercando los distintos puntos de 
vista y proporcionando a los países u organizaciones de 
que se trate información concreta sobre las normas jurí-
dicas aplicables.

94. Sin embargo, es innegable que la experiencia del 
Consejo de Europa puede constituir una fuente de inspira-
ción fecunda, principalmente en relación con las siguien-
tes cuestiones:

— Por lo que se puede apreciar desde fuera159, el 
CAHDI, como observatorio de reservas a los tratados 

158 CAHDI, informe resumido de la 40.ª sesión (Tromsø, 16 y 17 
de septiembre de 2010), CM (2010) 139, de 21 de octubre de 2010, 
anexo 4, párr. 5.

159 Véase Cede, loc. cit., págs. 30 a 34.

internacionales, vincula en su labor el rigor técnico con 
el realismo político;

— Esta situación positiva se debe sin duda a que los 
miembros del CAHDI son a la vez técnicos muy cualifica-
dos y profesionales conscientes de las limitaciones polí-
ticas y administrativas que pueden encontrar los Estados 
en la aplicación de los tratados por los que se encuentran 
obligados160;

— Este precedente parece indicar que un mecanismo 
de cooperación, del que no emana ninguna decisión obli-
gatoria y ni siquiera formal, puede dar resultados positi-
vos y eficaces.

2. mEcanIsmo dE asIstEncIa En matErIa dE 
rEsErvas y objEcIonEs a las rEsErvas

95. En vista de las consideraciones precedentes, la 
Comisión podría proponer el establecimiento de un meca-
nismo de asistencia en materia de reservas y objeciones a 
las reservas, que tuviera las características que se indican 
a continuación.

96. En primer lugar, debería tratarse de un mecanismo 
flexible, al que no fuera obligatorio, en principio, con-
sultar y cuyas recomendaciones no tuvieran carácter vin-
culante (entendiéndose, sin embargo, que nada debería 
impedir a los Estados o las organizaciones internacionales 
que difirieran respecto de la interpretación, la validez o 
los efectos de la reserva a un tratado, recurrir a él y, lle-
gado el caso, comprometerse a considerar las directrices 
de la Guía de la Práctica como obligatorias para la solu-
ción de su controversia).

97. En segundo lugar, un mecanismo de esa índole 
debería cumplir una doble función: por un lado, prestar 
asistencia para resolver diferencias de opinión sobre las 
reservas y, por otro, ofrecer asesoramiento técnico res-
pecto de las reservas y las reacciones a estas.

98. En tercer lugar, esa asistencia debería estar a cargo 
de expertos gubernamentales designados en razón de 
su competencia técnica y experiencia práctica en mate-
ria de derecho internacional público y, más específica-
mente, en derecho de los tratados. Debería ser un órgano 
de escaso tamaño (integrado, como máximo, por una 
decena de miembros que participarían en él solo cuando 
fuera necesario), con una secretaría de dimensiones muy 
reducidas.

99. En cuarto lugar, no se debería imponer al meca-
nismo la obligación de aplicar pura y simplemente las 
disposiciones de las Convenciones de Viena respecto de 
un Estado no parte ni las directrices de la Guía de la Prác-
tica que no sean obligatorias. Sin embargo, debe quedar 
en claro que el mecanismo tendrá debidamente en cuenta 
esas disposiciones y directrices.

160 Según Cede, «[s]i bien las decisiones judiciales o las “opiniones” 
adoptadas por los órganos de control previstos en los tratados no sue-
len asignar demasiada importancia a las circunstancias políticas de una 
obligación convencional concreta, los asesores jurídicos, que represen-
tan a sus respectivos gobiernos, generalmente sitúan el examen de los 
problemas que puede presentar una reserva determinada en su contexto 
global» (ibíd., pág. 34).
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100. No obstante, cabe preguntarse si la Comisión debe-
ría dirigir sus recomendaciones sobre esta cuestión directa-
mente a los Estados y las organizaciones internacionales, 
o a la Asamblea General. Si bien que en lo que respecta al 
diálogo sobre las reservas, el Relator Especial optó por la 
primera solución161, en lo relativo a la presente recomen-
dación, opina que no es necesario elegir una de esas dos 
soluciones y que puede mantenerse una redacción neutra, 
quedando a cargo de la Asamblea General cualquier deci-
sión sobre el curso que deba seguirse al respecto.

101. Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, 
el proyecto de recomendación que se invita a la Comisión 
a aprobar podría quedar redactado de la siguiente manera:

«Proyecto de recomendación de la Comisión de 
Derecho Internacional sobre asistencia técnica 
y asistencia para la solución de controversias en 
materia de reservas

La Comisión de Derecho Internacional,

Habiendo concluido la elaboración de la Guía de la 
Práctica sobre las reservas,

Consciente de las dificultades que afrontan los 
Estados y las organizaciones internacionales en lo que 
respecta a la interpretación, el examen de la validez y la 
aplicación de las reservas y las objeciones a las reservas,

Apoyando especialmente el principio según el cual 
los Estados deben resolver sus controversias interna-
cionales por medios pacíficos,

Convencida de que la aprobación de la Guía de la 
Práctica debe completarse con el establecimiento de 
un mecanismo flexible de asistencia a los Estados y a 
las organizaciones internacionales que afrontan pro-
blemas en la aplicación de las normas jurídicas relati-
vas a las reservas,

1. Recuerda que los Estados y las organizaciones 
internacionales que discrepan sobre la interpretación, la 
validez o los efectos de una reserva o una objeción a una 
reserva tienen la obligación de tratar de buscar solu-
ción a esa controversia, como cualquier otra controver-
sia internacional, ante todo mediante la negociación, la 

161 Véase el párrafo 68 supra.

investigación, la mediación, la conciliación, el arbitraje, 
el arreglo judicial, el recurso a organismos o acuerdos 
regionales u otros medios pacíficos de su elección;

2. Recomienda que se establezca un mecanismo 
de asistencia en materia de reservas y objeciones a las 
reservas; y

3. Propone que ese mecanismo tenga las carac-
terísticas que se exponen en el anexo de la presente 
recomendación.

Anexo

1) Se establece un mecanismo de asistencia en 
materia de reservas y objeciones a las reservas.

2) El mecanismo estará integrado por diez exper-
tos gubernamentales elegidos en razón de su compe-
tencia técnica y su experiencia práctica en derecho 
internacional público y más específicamente en el 
derecho de los tratados.

3) El mecanismo se reunirá según sea necesario 
para examinar los problemas vinculados a la inter-
pretación, la validez o los efectos de las reservas, las 
objeciones a las reservas o su aceptación, que le pre-
senten los Estados o las organizaciones internacionales 
interesados. Con esa finalidad, podrá proponer a los 
Estados que requieran su intervención soluciones para 
resolver sus divergencias. Los Estados o las organiza-
ciones internacionales que sean parte en una contro-
versia sobre reservas podrán comprometerse a acep-
tar como obligatorias las propuestas del mecanismo 
conforme a su reglamento.

4) El mecanismo podrá asimismo prestar asis-
tencia técnica a un Estado o a una organización 
internacional para formular reservas a un tratado u 
objeciones a reservas formuladas por otros Estados u 
organizaciones internacionales.

5) En la elaboración de sus propuestas, el meca-
nismo tendrá en cuenta las disposiciones relativas a 
las reservas establecidas en las Convenciones de Viena 
sobre el derecho de los tratados de 1969, 1978 y 1986, 
así como las directrices que figuran en la Guía de la 
Práctica.»

caPítulo III

Guía de la Práctica. Modo de utilización

102. Ya en su primer informe, el Relator Especial señaló 
que no era indispensable que los trabajos de la Comisión 
se tradujeran en un proyecto de artículos que pasara a con-
vertirse en una convención elaborada en buena y debida 
forma y expresó que se inclinaba por un instrumento más 
flexible que generara menos problemas de articulación 
con las disposiciones de las Convenciones de Viena sobre 
las reservas a los tratados162. Durante los debates sobre 

162 Véase Anuario… 1995, vol. II (primera parte), págs. 166 y 167, 
párrs. 170 a 182.

ese primer informe, la Comisión aprobó ese enfoque e 
hizo suyas las conclusiones que el Relator Especial había 
extraído de ellos:

487. Al final de su declaración, el Relator Especial resumió como 
sigue las conclusiones que había extraído del debate de la Comisión 
sobre el tema en examen:

[...]

b) La Comisión debería tratar de adoptar una guía de la práctica en 
materia de reservas. De conformidad con el Estatuto de la Comisión y 
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su práctica usual, esta guía tomaría la forma de un proyecto de artículos 
cuyas disposiciones, junto con comentarios, constituirían directrices 
para la práctica de los Estados y de las organizaciones internacionales 
en materia de reservas; estas disposiciones, de ser necesario, irían 
acompañadas de cláusulas modelo[163];

c) Las disposiciones que preceden se interpretarán con flexibili-
dad y, si la Comisión estima que debe desviarse de ellas sustancial-
mente, presentaría a la Asamblea General nuevas propuestas sobre la 
forma que podrían tomar los resultados de su labor;

d) Existe consenso en la Comisión en el sentido de que no deben 
modificarse las disposiciones pertinentes de las Convenciones de Viena 
de 1969, 1978 y 1986.

3. conclusIonEs gEnEralEs

488. Estas conclusiones constituyen, a juicio de la Comisión, el 
resultado del estudio preliminar solicitado por las resoluciones 48/31 y 
49/51 de la Asamblea General164.

Estas conclusiones no han sido nunca cuestionadas por la 
CDI y fueron aprobadas por casi la totalidad de las dele-
gaciones en la Sexta Comisión de la Asamblea General165.

103. Sin embargo, en los debates de la Sexta Comisión 
sobre el tema a menudo ha quedado en evidencia que los 
representantes de los Estados no tenían una idea clara de 
los fines perseguidos por la Comisión ni del objetivo de 
la Guía de la Práctica. Además, en la propia Comisión, 
parecía a veces que algunos miembros, sin cuestionar 
nunca las decisiones adoptadas originalmente respecto de 
la forma y el objetivo de la Guía, no comprendían su con-
cepción general de la misma forma que lo hacían la mayo-
ría de los miembros de la Comisión y su Relator Especial.

104. A fin de intentar aclarar estos malentendidos, se 
propone insertar en el encabezamiento de la Guía de la 
Práctica las precisiones siguientes sobre su forma, obje-
tivo y modo de utilización.

105. Se propone incluir en la Guía de la Práctica una 
introducción que sirva como presentación general y faci-
lite su utilización. Esta introducción, que adoptaría la 
misma forma que los comentarios sobre las directrices o 
las introducciones a las diferentes partes o secciones de la 
Guía podría redactarse de la siguiente manera166:

«Introducción

1) La Guía de la Práctica sobre las reservas a los 
tratados se compone de las directrices aprobadas por 
la Comisión de Derecho Internacional que se reprodu-
cen a continuación, acompañadas de comentarios. Los 
comentarios son parte integral de la Guía y constitu-
yen un complemento indispensable de las directrices, 
que desarrollan y explican. En esta materia altamente 

163 La idea de incluir cláusulas modelo en la Guía de la Práctica fue 
finalmente abandonada.

164 Anuario… 1995, vol. II (segunda parte), pág. 111, párrs. 487 y 488.
165 Resumen por temas de los debates de la Sexta Comisión de 

la Asamblea General en su quincuagésimo período de sesiones (A/
CN.4/472 Add.1), párr. 147, y resolución 50/45 de la Asamblea Gene-
ral, de 11 de diciembre de 1995, párr. 4.

166 Si la Comisión lo considerara necesario, este proyecto de intro-
ducción podría enviarse al Grupo de Trabajo sobre las reservas a los 
tratados establecido al comienzo del 63.º período de sesiones de la 
Comisión, en 2011. En el caso contrario, se incluiría en el informe de la 
Comisión sobre la labor realizada en su 63.º período de sesiones y sería 
examinado en el plenario con motivo de la aprobación del informe.

técnica y especialmente compleja, es imposible pre-
ver todas las cuestiones que pueden plantearse y hacer 
todas las precisiones que puedan resultar útiles a los 
profesionales en disposiciones sintéticas, por muy 
numerosas que sean167.

2) Como su propio nombre indica, el objetivo de 
la Guía de la Práctica es ayudar a los profesionales del 
derecho internacional —encargados de la adopción de 
decisiones, diplomáticos o abogados (incluidos quie-
nes actúen ante los tribunales nacionales)— que con 
frecuencia deben afrontar problemas delicados relati-
vos sobre todo a la validez y los efectos de las reservas 
a los tratados, respecto de los cuales las Convenciones 
de Viena de 1969, 1986 y 1978 contienen normas 
incompletas y a veces oscuras y, en una menor medida, 
sobre las declaraciones interpretativas de las disposi-
ciones de los tratados, a las que no se hace referencia 
en absoluto en esas Convenciones. Contrariamente a lo 
que se pensaba en una época, no se trata —al menos no 
exclusivamente— de informar al lector sobre la prác-
tica (muchas veces imprecisa) seguida en el pasado 
en esta esfera, sino de orientar al usuario en la bús-
queda de soluciones que se ajusten a las disposiciones 
en vigor (en los casos en que existan) o a las normas 
que parezcan más aptas para ser objeto de desarrollo 
progresivo.

3) Al respecto, cabe destacar que, si bien como 
instrumento o «fuente formal» la Guía de la Práctica 
carece de carácter obligatorio, las normas enunciadas 
en las directrices tienen grados de obligatoriedad muy 
variados y un valor jurídico muy diverso168:

— Algunas directrices reproducen pura y simple-
mente ciertas disposiciones de las Convenciones de 
Viena, que a su vez enuncian normas consuetudinarias 
poco discutibles169 —bien porque ya tenían carácter 
consuetudinario en el momento de su inclusión en las 
Convenciones170 o porque lo adquirieron posterior-
mente—, y por lo tanto, son obligatorias en razón de 
ese carácter para todos los Estados u organizaciones 
internacionales, sean o no partes en esas Convenciones, 
salvo que se trate de normas no imperativas171;

— Otras disposiciones de las Convenciones 
de Viena son obligatorias para las partes en dichos 

167 La presente Guía contiene 199 [180] directrices.
168 Esta variedad de grados de obligatoriedad es demasiado amplia 

y la distribución de las directrices en esas diferentes categorías dema-
siado incierta para que sea posible seguir la sugerencia que se ha hecho 
con frecuencia, especialmente en los debates de la Sexta Comisión de 
la Asamblea General, de distinguir entre las directrices que reflejan la 
lex lata y las que se han formulado de lege ferenda.

169 Tal es el caso, por ejemplo, de una norma fundamental según la 
cual un Estado o una organización internacional no pueden formular 
una reserva incompatible con el objeto y el fin del tratado. Esta dispo-
sición figura en el apartado c del artículo 19 de las Convenciones de 
Viena de 1969 y 1986, y se reproduce en la directriz 3.1.

170 Véanse, por ejemplo, la directriz 2.5.1 (Retiro de las reservas) 
que retoma las disposiciones enunciadas en el párrafo 1 del artículo 22 
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986.

171 La norma enunciada en la directriz 2.2.1 (Confirmación formal 
de las reservas formuladas en el momento de la firma de un tratado), 
que retoma mutatis mutandis el párrafo 2 del artículo 23 de la Con-
vención de Viena, parece haber adquirido ese carácter consuetudinario 
desde la aprobación de la Convención en 1969.
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instrumentos aunque su carácter consuetudinario sea 
discutible172; su inclusión en la Guía de la Práctica 
debería contribuir a su consagración como normas 
consuetudinarias;

— En ciertos casos, las directrices de la Guía 
de la Práctica completan las disposiciones de las 
Convenciones, que no prevén las modalidades de su 
aplicación, aunque esas normas tienen en sí mismas un 
valor consuetudinario indiscutible173 o se imponen por 
razones lógicas evidentes174;

— En otros casos, las directrices versan sobre 
cuestiones no abordadas en las Convenciones, aunque 
enuncian normas cuyo carácter consuetudinario apenas 
admite discusión175;

— A veces las normas incorporadas en las direc-
trices se proponen claramente de lege ferenda176, y en 
algunos casos se basan en prácticas que se han desarro-
llado al margen de las Convenciones de Viena177;

— Por último, otras normas constituyen simples 
recomendaciones y solo persiguen el objetivo de pro-
piciar un curso de acción determinado178.

4) Esta última categoría de directrices pone de 
relieve una de las características fundamentales de 
la Guía de la Práctica. Ese tipo de disposiciones no 
tendría cabida en un proyecto de artículos tradicio-
nal pensado para convertirse, llegado el caso, en tra-
tado: los tratados no se redactan en condicional179. Sin 
embargo, el problema no se plantea en esos términos: 
como su propio nombre indica, y como se desprende 
también de la palabra «directrices», no se trata de 

172 Es el caso, en gran medida, de las directrices 2.1.3 (Formula-
ción de una reserva [Representación a los fines de la formulación de 
una reserva en el plano internacional]) o 2.1.5 (Comunicación de las 
reservas) que retoman, mutatis mutandis, el texto de los artículos 7 y 23 
de la Convención de 1986, o de la directriz 2.6.13 [2.6.12] (Plazo para 
formular una objeción).

173 Se puede considerar que la definición de «determinadas reser-
vas» que figura en la directriz 3.1.2 ha adquirido carácter consuetudina-
rio. Véase también la directriz 3.1.13 [3.1.5.7] (Reservas a las cláusulas 
convencionales de solución de controversias o de vigilancia de la apli-
cación del tratado).

174 Véase, por ejemplo, la directriz 2.8.2 [2.8.7] (Aceptación uná-
nime de las reservas), que es consecuencia inevitable del párrafo 3 del 
artículo 20 de las Convenciones de 1969 y 1986.

175 Véase, por ejemplo, la directriz 4.4.2 (Falta de efecto en los dere-
chos y obligaciones dimanantes de una norma de derecho internacional 
consuetudinario).

176 Véanse, por ejemplo, las directrices 1.2.2 [1.2.1] (Declaraciones 
interpretativas formuladas conjuntamente) o 3.4.2 (Validez sustantiva 
de una objeción a una reserva).

177 Véanse, por ejemplo, las directrices 4.2.2 (Efecto del estableci-
miento de la reserva en la entrada en vigor del tratado) o 4.3.6 [4.3.7] 
(Efectos de una objeción en las disposiciones del tratado distintas de 
aquellas a que se refiere la reserva), en relación con las objeciones «de 
efecto intermedio».

178 Esas directrices siempre están redactadas en modo condicional; 
véanse, por ejemplo, las directrices 2.1.9 (Motivación) [Motivación de 
las reservas] o 2.5.3 (Reexamen periódico de la utilidad de las reservas).

179 Puede haber excepciones (véase el artículo 7 de la Convención 
relativa a los humedales de importancia internacional, especialmente 
como hábitat de aves acuáticas o el artículo 16 del Convenio de Rot-
terdam para la aplicación del procedimiento de consentimiento funda-
mentado previo a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos 
objeto de comercio internacional), aunque casi nunca están justificadas.

un instrumento obligatorio, sino de un vade mecum, 
una caja de herramientas en la que los negociadores 
de tratados o los encargados de su aplicación debe-
rían encontrar respuestas a las preguntas prácticas que 
plantean las reservas, las reacciones a las reservas y 
las declaraciones interpretativas, quedando entendido 
que esas respuestas son más o menos ciertas en dere-
cho positivo, según el caso, y que los comentarios 
muestran las dudas que pueden existir en cuanto a su 
certeza o la oportunidad de una solución.

5) Teniendo en cuenta estas características, es 
evidente que las normas enunciadas en la Guía de la 
Práctica no impiden en absoluto que los Estados y las 
organizaciones internacionales dejen de lado, de común 
acuerdo, aquellas disposiciones que les parezcan ina-
propiadas respecto de un tratado en particular. Al igual 
que las propias disposiciones de las Convenciones de 
Viena, las de la Guía tienen, en el mejor de los casos, 
un carácter supletorio de la voluntad. De todos modos, 
ninguna tiene carácter imperativo ni es una norma de 
jus cogens; por lo tanto, siempre pueden dejar de ser 
aplicadas por voluntad de todos los Estados (y las orga-
nizaciones internacionales) interesados.

6) En virtud del consenso alcanzado en 1995, 
que no ha vuelto a cuestionarse desde entonces, la 
Comisión entendió que, al elaborar la Guía de la 
Práctica, no correspondía modificar ni excluir las dis-
posiciones pertinentes de las Convenciones de Viena 
de 1969, 1978 y 1986180, que se incorporan en su tota-
lidad en la Guía. Sin embargo, ello también ha tenido 
consecuencias en la concepción misma de la Guía y, 
en particular, en los comentarios sobre las directrices.

7) En efecto, dado que la intención era preservar 
y aplicar las disposiciones de Viena, era necesario for-
mular ciertas aclaraciones al respecto. Por esta razón, 
en los comentarios se exponen en gran medida los tra-
bajos preparatorios de las tres Convenciones, que con-
tribuyen a aclarar el sentido de sus disposiciones y a 
explicar sus omisiones.

8) En general, los comentarios son extensos y 
detallados. Además de un análisis de los trabajos pre-
paratorios de las Convenciones de Viena, incluyen una 
exposición de la jurisprudencia, la práctica y la doctrina 
correspondientes181, y explican el texto finalmente adop-
tado; asimismo, contienen gran cantidad de ejemplos. 
La extensión de esos comentarios, a menudo criticada, 
ha parecido necesaria en razón de la gran complejidad 
técnica de los problemas que se tratan. La Comisión 
desea que los profesionales encuentren efectivamente la 
respuesta a los interrogantes que podrían plantearse182.

9) Cabe señalar que la lectura de los comentarios 
solo es útil si la respuesta a los interrogantes que se 

180 Anuario… 1995, vol. II (segunda parte), pág. 111, párr. 487.
181 Dado el largo tiempo transcurrido entre la inclusión del tema en 

el programa de la Comisión y la aprobación definitiva de la Guía de 
la Práctica, los comentarios han sido revisados y, en la medida de lo 
posible, actualizados al 31 de diciembre de 2010.

182 Por el mismo motivo, la Comisión no dudó en mantener ciertas 
repeticiones en los comentarios para facilitar la consulta y la utilización 
de la Guía de la Práctica.
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plantean no surge del texto mismo de las directrices 
(o si este resulta de difícil interpretación en un caso en 
particular). Es por esta razón por la que las directrices 
figuran en primer lugar sin comentarios al comienzo de 
la Guía de la Práctica, y quien consulte la Guía debe 
remitirse primero a sus epígrafes, que han sido con-
cebidos para dar una idea lo más exacta posible de su 
contenido183.

10) La Guía de la Práctica se divide en cinco par-
tes (numeradas del 1 al 5), que siguen un orden lógico:

— La primera parte trata de la definición de las 
reservas y las declaraciones interpretativas, así como 
de la distinción entre estos dos tipos de declaracio-
nes unilaterales; trata también brevemente de ciertas 
declaraciones unilaterales que se formulan en relación 
con los tratados, pero que no constituyen ni reservas ni 
declaraciones interpretativas, y de las alternativas posi-
bles a unas y otras; como se establece expresamente en 
la directriz 1.6 [1.8], esas definiciones se entienden sin 
perjuicio de la validez y de los efectos [jurídicos] de 
las declaraciones a las que se refiere esta primera parte;

— La segunda parte trata de la forma y el proce-
dimiento que deben seguirse en materia de reservas y 
declaraciones interpretativas, así como de las reaccio-
nes a unas y otras (las objeciones a las reservas y la 
aceptación de las reservas; y la aprobación, la recalifi-
cación o la oposición a una declaración interpretativa);

— La tercera parte trata de la validez sustantiva 
de las reservas y las declaraciones interpretativas, así 
como de las reacciones a unas y otras y enuncia los 
criterios que permiten evaluar esa validez, acompaña-
dos de ejemplos comentados sobre los tipos de reserva 
cuya validez es, con mayor frecuencia, objeto de opi-
niones divergentes de los Estados; las directrices preci-
san asimismo las modalidades de evaluación de la vali-
dez de las reservas y las consecuencias de su invalidez;

— La cuarta parte trata de los efectos jurídicos de 
las reservas y las declaraciones interpretativas, según 

183 El Grupo de Trabajo sobre las reservas a los tratados que se reu-
nió en la primera parte del 63.º período de sesiones de la Comisión, en 
2011, prestó especial atención a ese aspecto.

sean válidas (en cuyo caso una reserva queda «esta-
blecida» si es aceptada) o no; en esta misma parte se 
analizan los efectos de la objeción a una reserva o de la 
aceptación de una reserva;

— La quinta parte completa la única disposi-
ción que la Convención de Viena sobre la sucesión de 
Estados en materia de tratados, de 1978, dedica a las 
reservas —el artículo 20 sobre el destino de las reser-
vas en los casos de sucesión de un Estado por otro de 
reciente independencia— y adapta y extiende las solu-
ciones previstas en ella a los casos de unificación y 
separación de Estados; en esta última parte se abordan 
también los problemas planteados por las objeciones 
a las reservas o su aceptación y por las declaraciones 
interpretativas en relación con la sucesión de Estados;

— Por último, se reproducen en dos anexos, por 
un lado, el texto de las recomendaciones aprobadas por 
la Comisión en relación con el diálogo sobre las reser-
vas, y por otro, las recomendaciones sobre asistencia 
técnica y asistencia para la solución de controversias 
en materia de reservas.

11) En cada parte, las directrices se agrupan en 
secciones (que comienzan por un número de dos cifras, 
el primero de los cuales indica la parte de que se trata 
y el segundo la sección correspondiente dentro de 
esa parte184). En principio, las directrices están iden-
tificadas con un número de tres cifras dentro de cada 
sección185.»

184 Por lo tanto, la sección 3.4 trata de la «Validez sustantiva de las 
reacciones a las reservas»; el número 3 indica que se trata de la ter-
cera parte y el número 4 que se trata de la cuarta sección de esa parte. 
Cuando una sección comienza con una directriz de carácter muy gene-
ral que abarca la totalidad del contenido de esta, esa directriz lleva el 
mismo epígrafe y el mismo número que la sección en que se encuentra 
(es lo que ocurre, por ejemplo, con la directriz 3.5 «Validez sustantiva 
de una declaración interpretativa»).

185 En el caso excepcional de las directrices que ilustran con ejem-
plos la determinación de la compatibilidad de una reserva con el objeto 
y el fin del tratado (que es objeto de la directriz 3.1.6 [3.1.5], las direc-
trices llevan un número de cuatro cifras. Lo mismo ocurre con la direc-
triz 3.1.6.1 [3.1.5.2] sobre las reservas vagas y generales: el número 3 
remite a la tercera parte; el primer número 1 a la sección 1 de esa parte 
titulada «Validez sustantiva de las reservas»; el número 6 [5] a la direc-
triz más general 3.1.6 [3.1.5] (Determinación del objeto y el fin del tra-
tado), mientras que el segundo número 1 indica que se trata del primer 
ejemplo de esta directriz.
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1. En su 62.º período de sesiones (2010), la Comisión de 
Derecho Internacional completó la aprobación provisio-
nal del conjunto de directrices que integran la Guía de la 
Práctica sobre las reservas a los tratados1. En su informe 
a la Asamblea General, la Comisión indicó que tenía el 
propósito de aprobar la versión definitiva de la Guía de 
la Práctica en su 63.º período de sesiones (2011) y que, 
a esos efectos, tomaría en consideración las observacio-
nes que los Estados y las organizaciones internacionales, 
así como los órganos con los cuales la Comisión man-
tiene relaciones de cooperación, habían formulado desde 
el comienzo del examen del tema, además de las nuevas 
observaciones que la secretaría de la Comisión recibiera 
antes del 31 de enero de 2011. También en su 62.º período 
de sesiones, la Comisión indicó en su informe que agrade-
cería en particular las observaciones de los Estados y las 
organizaciones internacionales sobre las directrices apro-
bados ese año y señaló especialmente a su atención las 
directrices incluidas en las secciones 4.2 (Efectos de una 
reserva establecida) y 4.5 (Consecuencias de una reserva 
inválida) de la Guía de la Práctica2.

2. En el párrafo 3 de su resolución 65/26, de 6 de 
diciembre de 2010, la Asamblea General señaló a la aten-
ción de los gobiernos la importancia de que la Comisión 
dispusiera de sus observaciones sobre los diversos aspec-
tos de, entre otros temas, el relativo a «Las reservas a los 
tratados», en especial sobre todas las cuestiones concretas 
mencionadas en relación con dicho tema en el capítulo III 

1 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 45. El texto 
del conjunto completo de directrices aprobado provisionalmente por 
la Comisión se reproduce en el párrafo 105, en el que también se hace 
referencia, en las notas, a las secciones pertinentes de los informes de la 
Comisión donde se reproduce el texto de los comentarios a los distintos 
directrices que constituyen la Guía de la Práctica. 

2 Ibíd., párr. 25.

del informe de la Comisión sobre su 62.º período de sesio-
nes. Por otra parte, en el párrafo 4 de la citada resolución 
la Asamblea invitó a los gobiernos a que comunicaran a 
la secretaría de la Comisión, a más tardar el 31 de enero 
de 2011, cualquier nueva observación sobre el conjunto 
de directrices que constituyen la Guía de la Práctica sobre 
las reservas a los tratados, aprobada provisionalmente 
por la Comisión en su 62.º período de sesiones, en 2010, 
con miras a aprobar la versión definitiva de la Guía en el 
63.º período de sesiones, en 2011.

3. En el presente informe se reproducen los comentarios 
y observaciones remitidos a la secretaría de la Comisión 
por los Gobiernos de los siguientes Estados: Alemania (31 
de enero de 2011); Australia (31 de enero de 2011); Aus-
tria (9 de febrero de 2011); Bangladesh (17 de enero de 
2011); El Salvador (6 de enero de 2011); Estados Unidos 
(14 de febrero de 2011); Finlandia (31 de enero de 2011); 
Francia (4 de marzo de 2011); Malasia (17 de marzo de 
2011); Noruega (1º de febrero de 2011); Nueva Zelandia 
(23 de marzo de 2011); Portugal (6 de enero de 2011); 
Reino Unido (23 de febrero de 2011); República de Corea 
(15 de febrero de 2011), y Suiza (1º de febrero de 2011).

4. Los comentarios y observaciones que se reproducen a 
continuación están organizados por temas, empezando por 
los de carácter general, para continuar con los comentarios 
y observaciones sobre secciones específicas de la Guía de 
la Práctica y sobre proyectos concretos de directrices3.

3 En el presente documento, la Convención de Viena sobre el dere-
cho de los tratados se referirá como la Convención de Viena de 1969; 
la Convención de Viena sobre la sucesión de Estados en materia de 
tratados, como la Convención de Viena de 1978, y la Convención de 
Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales, como la Con-
vención de Viena de 1986.

Introducción

Comentarios y observaciones recibidos de los gobiernos

A. Comentarios y observaciones generales

alEmanIa

 Alemania se muestra muy agradecida por los inmensos 
logros de la Comisión en el complejo asunto de las reser-
vas a los tratados. El proyecto de directrices y los informes 
de la Comisión sobre el tema constituirán un exhaustivo 
manual de la jurisprudencia internacional, la práctica de 
los Estados y la doctrina, que será válido por muchos años. 
El análisis en profundidad que se realiza en los informes y 
la Guía de la Práctica ya ha contribuido a aclarar muchos 
debates jurídicos y académicos en esta esfera.

australIa

1. Australia acoge positivamente las directrices de la 
Comisión que integran la Guía de la Práctica sobre las 
reservas a los tratados y que se aprobaron provisional-
mente en su 62.º período de sesiones, en 2010. Australia 
desearía expresar su agradecimiento a la Comisión por 
la labor de elaboración de las directrices que se recogen 
en su informe. Australia considera que las directrices 

desempeñarán una importante función práctica en rela-
ción con el establecimiento y mantenimiento de relacio-
nes convencionales por los Estados al aclarar uno de los 
aspectos más complejos del derecho de los tratados, a 
saber, los efectos de las reservas y de la aceptación de las 
objeciones a ellas. Preocupan a Australia algunos aspec-
tos de las directrices en su forma actual, aunque confía en 
que los comentarios que se indican a continuación contri-
buyan a los esfuerzos de la Comisión por darles una forma 
definitiva.

2. Australia felicita a la Comisión por sus logros hasta 
la fecha. Asimismo, confía en que sus comentarios sirvan 
de ayuda a la Comisión para finalizar las directrices, con 
miras a que se aprueben en su 63.º período de sesiones. La 
Guía de la Práctica de la Comisión, junto con sus comen-
tarios, está llamada a ser de gran utilidad para los Estados 
y las organizaciones internacionales.

austrIa

1. Las declaraciones formuladas anteriormente por Aus-
tria en los debates de la Sexta Comisión de la Asamblea 
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General relativos a la labor de la CDI sobre las reservas a 
los tratados siguen reflejando detalladamente la posición de 
Austria al respecto. Los presentes comentarios se centran 
en los ámbitos que Austria considera especialmente impor-
tantes, contemplando las directrices en su conjunto y desde 
una perspectiva actual. Además, Austria formula observa-
ciones sobre varias directrices en relación con las cuales la 
Comisión solicitó comentarios específicos de los Estados.

2. Lo que los funcionarios de las oficinas jurídicas de los 
ministerios de relaciones exteriores y las organizaciones 
internacionales necesitan realmente es una guía concisa 
sobre las reservas. En lo que respecta a la aplicación prác-
tica de las directrices, Austria se pregunta por la posible 
dificultad de trabajar con ellos, dado su carácter exhaus-
tivo y la existencia de gran número de referencias cru-
zadas. Cuanto más complejas sean las directrices, menos 
probable será que se acepten y apliquen en la práctica. 
Por tanto, Austria sugiere seguir pensando en modos de 
hacerlas más accesibles para los usuarios y alienta enca-
recidamente a la Comisión a que simplifique las actuales 
directrices. Con carácter muy general, Austria propone 
que se definan y distingan más claramente los conceptos 
de reservas establecidas, reservas válidas sustantivamente 
y reservas válidas formalmente, incluidos sus efectos jurí-
dicos y los efectos que en ellas tienen las posibles reac-
ciones que susciten. Además, sería útil dejar bien claro 
qué directrices tienen carácter interpretativo y están desti-
nadas a esclarecer las disposiciones de la Convención de 
Viena de 1969 y cuáles constituyen nuevas recomenda-
ciones que van más allá de las obligaciones previstas en 
la Convención de Viena.

bangladEsH

1. La cuestión de las reservas es uno de los asuntos más 
espinosos del derecho de los tratados. Aunque las condi-
ciones y consecuencias de las reservas están bastante bien 
reguladas en la Convención de Viena de 1969 y la Conven-
ción de Viena de 1986, en muchas cuestiones ha seguido 
reinando la ambigüedad, como ha demostrado la evolución 
posterior de los acontecimientos. Esto es especialmente 
cierto en el caso de las reacciones y objeciones de otras 
partes a las reservas inválidas sustantiva o formalmente. La 
Comisión ha acertado al abordar esta cuestión con el fin de 
arrojar luz sobre estos y otros problemas, basándose esen-
cialmente en la intención y las prácticas de los Estados.

2. Las directrices presentadas en el 62.º período de 
sesiones de la Comisión, en 2010, son extraordinaria-
mente útiles para comprender mejor las disposiciones de 
las convenciones relativas a las reservas.

Estados unIdos

1. Los Estados Unidos felicitan calurosamente al Relator 
Especial por la impresionante labor realizada en relación 
con las directrices sobre las reservas a los tratados que han 
sido aprobados provisionalmente. Tras examinar en pro-
fundidad la Guía de la Práctica aprobada provisionalmente 
por la Comisión, saltan a la vista los enormes esfuerzos 
realizados por el Sr. Pellet y los miembros de la Comisión. 
Los Estados Unidos agradecen profundamente la oportuni-
dad de ofrecer nuevas observaciones sobre las directrices y 
los correspondientes comentarios. Las observaciones que 

se indican a continuación tienen por objeto completar la 
declaración realizada en la Sexta Comisión durante el sexa-
gésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, 
sobre todo en lo que respecta a las cuestiones que, a juicio 
de los Estados Unidos, deberían seguir examinándose en 
la CDI, así como ofrecer varias sugerencias técnicas para 
mejorar la Guía de la Práctica antes de que la Comisión la 
apruebe en su versión definitiva.

2. Una de las preocupaciones sustantivas de los Estados 
Unidos se refiere al trato de las declaraciones interpretati-
vas y, en particular, las declaraciones interpretativas con-
dicionales. En cuanto a las declaraciones interpretativas 
en general, los Estados Unidos no apoyan la creación de 
una estructura rígida como la que se ha propuesto, ya que, 
a su juicio, puede socavar la flexibilidad con la que los 
Estados realizan actualmente ese tipo de declaraciones.

3. Los Estados Unidos también desearían plantear 
varias cuestiones y observaciones técnicas sobre las 
directrices. Los Estados Unidos apoyan los esfuerzos que 
en muchos casos ha realizado la Comisión para aclarar 
cuándo sus propuestas de directrices están destinadas a 
reflejar la práctica existente de los Estados o, por el con-
trario, cuándo se proponen ir más allá de dicha práctica 
estatal. En este sentido, siguen alentando a la Comisión a 
que aclare sus criterios en todas las directrices.

4. Aunque las directrices llevan elaborándose desde hace 
largo tiempo, los Estados Unidos alientan encarecidamente 
a la Comisión a que otorgue la debida atención adicional 
a las cuestiones planteadas por los Estados Unidos en sus 
comentarios, y por otros Estados, antes de dar por concluida 
su labor. Por último, aunque las observaciones de los Esta-
dos Unidos subrayan algunas de sus principales preocupa-
ciones en relación con las directrices, los Estados Unidos 
seguirán examinando la labor de la Comisión y ofrecerán, 
en su caso, las observaciones adicionales que procedan.

FInlandIa

1. Finlandia desea expresar su gratitud a la Comisión y 
al Relator Especial, Alain Pellet, por su denodado esfuerzo 
en relación con el tema de las reservas a los tratados, y 
agradece a la Comisión la oportunidad que le brinda de 
formular comentarios sobre las directrices de la Guía de la 
Práctica. El tema de las reservas inválidas es de particular 
interés para Finlandia, y la contribución que se expone a 
continuación se centra en este importante asunto.

2. Una vez más, Finlandia desea expresar su agradeci-
miento a la Comisión y al Relator Especial por su experta 
labor a la hora de elaborar las directrices. Asimismo, 
espera con interés que la versión definitiva de las directri-
ces se apruebe en el curso del presente año.

FrancIa

1. En primer lugar, Francia desea nuevamente encomiar 
a la Comisión y a su Relator Especial por la calidad y 
la precisión de los trabajos realizados en esta materia. 
En efecto, la Guía de la Práctica sobre las reservas a los 
tratados está llamada a convertirse en un instrumento 
práctico esencial para los Estados y las organizaciones 
internacionales.
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2. Francia ha seguido con enorme interés los trabajos 
llevados a cabo por la Comisión en esta materia, y en el 
curso de su examen, ha formulado observaciones orales 
en el seno de la Sexta Comisión de la Asamblea General. 
Como respuesta a la solicitud mencionada, a continua-
ción se presentan al Secretario General sus comentarios y 
observaciones sobre el texto de las directrices que consti-
tuyen la Guía de la Práctica, aprobada en primera lectura 
por la Comisión en 2010.

3. Tras estos 15 años de trabajo, Francia considera nece-
sario reiterar su apreciación general de la Guía de la Prác-
tica y recordar los comentarios que ha formulado en la 
Sexta Comisión sobre algunas directrices.

4. Francia, que sigue reconociendo el régimen de reser-
vas consagrado en la Convención de Viena de 1969, acoge 
con beneplácito que la Comisión haya decidido hacer suyo 
este régimen con miras a colmar las lagunas y sin ponerlo 
en tela de juicio, puesto que, en efecto, el régimen de Viena 
parece adaptarse a todo tipo de tratados, sea cual sea su 
objeto o su fin, incluidos los tratados relativos a los dere-
chos humanos. La Guía de la Práctica servirá, pues, para 
completar las disposiciones pertinentes de la Convención 
relativas a las reservas a los tratados (arts. 19 a 23).

5. El objetivo de la Guía de la Práctica es ayudar a los 
Estados, sin que por ello dicha labor haya de plasmarse en 
una convención internacional. Francia reafirma su clara 
preferencia por un documento en el que los Estados pue-
dan inspirarse, si lo desean, y al que puedan remitirse si lo 
consideran necesario.

6. Tal como ya ha dicho Francia ante la Sexta Comisión, 
el término «directive» en la versión francesa no parece 
el más apropiado para describir las disposiciones de una 
guía de la práctica no vinculante. Parece que serían más 
apropiadas las palabras «lignes directrices».

7. Aparte de estas observaciones generales, Francia 
desea también recordar sus comentarios más precisos 
sobre algunos directrices que actualizó en 2011. No obs-
tante, Francia se reserva la posibilidad de referirse más 
detalladamente a algunos proyectos desde ahora hasta 
que terminen los trabajos sobre la Guía de la Práctica en 
segunda lectura.

malasIa

1. Malasia reconoce que la Convención de Viena de 
1969, la Convención de Viena de 1978, y la Convención 
de Viena de 1986, que consagran los principios fundamen-
tales relativos a las reservas a los tratados, guardan silen-
cio acerca de los efectos de las reservas sobre la entrada 
en vigor de los tratados, problemas que afectan al objeto 
particular de algunos tratados, las reservas a los tratados 
de codificación y los problemas derivados de técnicas 
convencionales concretas. Por lo tanto, Malasia aprecia 
la labor que está realizando la Comisión para aclarar esas 
cuestiones y seguir ampliando la orientación al respecto.

2. En este sentido, Malasia apoya la labor realizada por 
la Comisión en relación con la Guía de la Práctica. La 
cristalización de las directrices ya pone de manifiesto que 
las directrices prometen ser de utilidad para ayudar a los 

Estados a formular e interpretar las reservas a los tratados. 
Malasia señala que, en su 62.º período de sesiones, en 2010, 
la Comisión aprobó provisionalmente el conjunto completo 
de directrices de la Guía. Asimismo, recuerda las invita-
ciones hechas a los Estados para que siguieran formulando 
observaciones acerca del conjunto completo de directrices 
sobre esta materia aprobados provisionalmente en 2010. 
Por consiguiente, Malasia aprecia la oportunidad que la 
Comisión brinda a los Estados y a las organizaciones inter-
nacionales de seguir formulando observaciones y cree que 
la Comisión solo puede elaborar un conjunto de directrices 
universalmente aceptable si los Estados cumplen su papel 
de aportar sus comentarios y ejemplos concretos de los 
efectos de las directrices sobre la práctica de los Estados.

3. Malasia desea reiterar las opiniones que ya expresó 
en los períodos de sesiones sexagésimo cuarto y sexagé-
simo quinto de la Asamblea General en relación con las 
organizaciones internacionales. En este sentido, puesto 
que la facultad de las organizaciones internacionales para 
celebrar tratados depende en gran medida de lo dispuesto 
en el convenio constitutivo de la organización interna-
cional y el mandato otorgado a esta, las organizaciones 
internacionales no tienen necesariamente una capacidad o 
responsabilidad similar a la de los Estados. Malasia opina, 
pues, que se debería desarrollar un régimen discreto que 
regule la cuestión en relación con esas entidades y que 
ese régimen no debería formar parte de las directrices en 
este momento.

4. Malasia también desea señalar a la atención de la 
Comisión que en el pasado los Estados solo han tenido 
la oportunidad de estudiar las directrices dentro del con-
texto suministrado por la Comisión. A su juicio, el con-
junto de directrices sobre el tema debería considerarse en 
su totalidad para tener la certeza de que se han abordado 
todas las cuestiones globalmente, puesto que están inte-
rrelacionadas. Esto es particularmente aplicable al caso 
porque la labor sobre las directrices ha durado 12 años y 
solo recientemente, desde el 62.º período de sesiones de 
la Comisión, se ha puesto a disposición de los Estados el 
conjunto completo de directrices aprobadas provisional-
mente para que lo examinen. Sin embargo, en vista del 
reducido plazo para poder examinar las directrices en su 
conjunto, Malasia querría reservarse el derecho a formu-
lar nuevas declaraciones sobre todas ellas.

5. En definitiva, Malasia desearía aprovechar esta opor-
tunidad para instar a todos los Estados a que den a cono-
cer sus valiosas opiniones acerca del tema con el fin de 
mejorar el actual régimen internacional sobre las reservas 
a los tratados, así como para ayudar a la Comisión a ulti-
mar las directrices.

noruEga

1. Noruega considera que la calidad de la labor reali-
zada por el Relator Especial, Alain Pellet, en relación con 
el tema «Las reservas a los tratados» es digna de mención. 
Su resultado representará la conclusión de una esfera 
de trabajo especialmente importante de la Comisión. 
Noruega está convencida de que las directrices aprobadas 
por la Comisión y los informes elaborados por el Relator 
Especial serán de utilidad para los Estados y las organiza-
ciones internacionales.



 Las reservas a los tratados 41

2. Noruega entiende que la labor de la Comisión y el 
Relator Especial sobre este tema y las consiguientes direc-
trices son suficientemente clarificadoras y se basan en 
criterios cuidadosamente equilibrados. Por consiguiente, 
pueden ser de ayuda para los Estados en su práctica futura 
en materia de reservas. Noruega opina que el texto actual, 
en el que pueden introducirse pequeñas modificaciones, 
ofrece una base sólida para el examen y la aprobación 
final de la Guía de la Práctica en el 63.º período de sesio-
nes de la Comisión, en 2011.

nuEva zElandIa

1. Nueva Zelandia aprecia la ingente labor que ha 
requerido la elaboración de la Guía de la Práctica y desea 
expresar su agradecimiento, en especial, al Relator Espe-
cial, Alain Pellet.

2. La Guía de la Práctica será un instrumento extre-
madamente valioso para los Estados en este complejo 
aspecto del derecho de los tratados. Dicho esto, Nueva 
Zelandia entiende que la Guía constituye una aplicación 
práctica de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986 y 
no tiene por objeto modificarlas.

3. Nueva Zelandia acoge con beneplácito la oportuni-
dad de formular comentarios acerca de la Guía de la Prác-
tica de la Comisión y le agradece a esta su labor.

Portugal

1. La Comisión es digna de encomio por haber aprobado 
provisionalmente el conjunto completo de directrices de 
la Guía de la Práctica sobre las reservas a los tratados. 
Portugal también desearía rendir homenaje al Sr. Pellet 
por su contribución al tema y la calidad de la labor rea-
lizada. Esta obra magna será de la máxima utilidad para 
los Estados y las organizaciones internacionales cuando 
deban abordar la compleja cuestión de las reservas.

2. Portugal apoya con firmeza la Guía de la Práctica en 
su conjunto. Al responder a la petición que la Comisión 
cursó a los Estados para que formularan observaciones 
sobre las directrices, Portugal ofrecerá comentarios con-
cretos sobre algunos temas que, en su opinión, tal vez 
merezcan un examen final por la Comisión antes de que 
se apruebe la Guía de la Práctica.

rEIno unIdo

1. El Reino Unido manifiesta su gratitud y encomio al 
Sr. Pellet y al Comité de Redacción por la labor que han 
realizado en relación con las directrices y sus comen-
tarios. Los 16 informes han captado un gran caudal de 
materiales y prácticas y han tratado de marcar un derro-
tero práctico frente a una serie de complejas cuestiones. El 
Reino Unido ha formulado varios comentarios a lo largo 
de los años en los debates de la Comisión y querría que 
la Comisión los tuviera en cuenta. En la presente nota se 
hace hincapié en algunas de las principales observaciones 
del Reino Unido y también se formulan nuevos comenta-
rios sobre la totalidad de esta labor.

2. El título «Guía de la Práctica» es ambiguo y debería 
aclararse; se trata de una guía de la práctica que se debe 

seguir, es decir, de las prácticas consideradas deseables, 
tanto antiguas como nuevas. Así lo confirman la Asamblea 
General y el Relator Especial cuando dicen que las directri-
ces están concebidas «para la práctica de los Estados y de 
las organizaciones internacionales en materia de reservas».

3. Debería haber una sección introductoria a los comen-
tarios en la que se indicara el enfoque adoptado y el fin 
que se persigue, así como la condición jurídica de las 
directrices. En particular, debería haber una clara declara-
ción en la que se confirme que las directrices constituyen 
una orientación para los Estados, basada en el estudio de 
la práctica que ha realizado la Comisión, pero que por 
sí mismas no constituyen declaraciones normativas. Esta 
sección introductoria también podría resultar útil si inclu-
yera una declaración sobre la relación de la Guía de la 
Práctica con las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. 
El Reino Unido entiende que la Guía tiene por objeto 
ofrecer orientación sobre la puesta en práctica del marco 
de las Convenciones de Viena, es decir, impartir orienta-
ción sobre la aplicación e interpretación de ese marco y, 
cuando sea necesario, impartir orientación para comple-
mentarlo, sin proponer enmiendas a ese régimen.

4. Asimismo, como suele ocurrir con los instrumentos 
de la Comisión que contienen tanto elementos de codifi-
cación como de desarrollo progresivo, algunos aspectos 
de la Guía constituyen una descripción de la práctica en 
vigor y otros presentan propuestas para establecer una 
nueva práctica. El Reino Unido no considera que esta 
Guía de la Práctica sea de lege lata. En la medida en que se 
presenten propuestas para establecer una nueva práctica, 
debería haber una sección introductoria que incluyera una 
clara declaración en la que se indique que esas propues-
tas tienen por objeto servir de orientación solamente para 
la práctica en el futuro y no pretenden producir ningún 
efecto sobre los ejemplos de la práctica en vigor que no 
se adecuen a ellas. Además, el Reino Unido estima que la 
Comisión debería incluir en los comentarios relativos a 
cada una de las directrices una declaración sobre el grado 
en que reflejan la práctica en vigor o constituyen propues-
tas para establecer una nueva práctica.

5. Otra observación general se refiere a los previsi-
bles usuarios de las directrices. El presente proyecto de 
directrices tiene una complejidad considerable y esta-
blece algunas distinciones sutiles en su terminología 
(por ejemplo, «validez sustantiva» y «validez», «for-
mulación» y «establecimiento», «objeciones» y «reac-
ciones» y «oposición»). Si bien reconoce plenamente la 
complejidad del asunto, el Reino Unido estima que si 
el texto es excesivamente minucioso, se corre el riesgo 
de no llegar al lector común y, por tanto, de privar a 
la labor de parte de su indudable utilidad práctica. Por 
consiguiente, el Reino Unido insta a la Comisión a que, 
cuando sea posible, trate de simplificar el texto para ase-
gurar su máxima accesibilidad y utilidad (por ejemplo, 
véanse los comentarios que aparecen a continuación 
sobre las «condiciones interpretativas condicionales» y 
la sección 5 sobre la sucesión de Estados).

6. En consonancia con la orientación práctica de la 
labor, el Reino Unido apoya el enfoque de la Comisión 
de incluir cláusulas modelo (con la orientación apropiada 
sobre su uso) junto a algunas de las directrices. En verdad, 
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el Reino Unido insta a la Comisión a que trate de aportar 
cláusulas modelo de manera más sistemática en toda la 
Guía, ya que esto realzará la utilidad práctica de la labor y 
contribuirá a impartir claridad a la práctica de los Estados.

7. Por último, el Reino Unido señala que el quid de la 
cuestión de estas directrices y del tema de las reservas 
a los tratados en general es la condición jurídica de las 
reservas inválidas que se trata en la directriz 4.5.2. El 
Reino Unido ha tomado nota de las opiniones expresadas 
por los Estados en el debate del informe de la Comisión 
celebrado en 2010 y volverá sobre el tema para ampliar 
las ideas que expresó en la Sexta Comisión (véanse las 
observaciones a la directriz 4.5.2 infra).

rEPúblIca dE corEa

1. La República de Corea ha formulado reservas a alre-
dedor de 27 tratados multilaterales, de los cuales 24 toda-
vía están en vigor.

2. Las reservas se pueden dividir en varias categorías: 
las circunstancias especiales con respecto a la Repú-
blica Popular Democrática de Corea; la reciprocidad con 
los gobiernos extranjeros; la armonía con la legislación 
nacional; la exclusión de privilegios o inmunidades de los 
nacionales que son funcionarios de organizaciones inter-
nacionales o gobiernos extranjeros en el país; y la reduc-
ción de las responsabilidades que afectan gravemente a 
los intereses nacionales.

suIza

1. En primer lugar, Suiza desea expresar su agradeci-
miento a la Comisión y su admiración por el ingente tra-
bajo que está a punto de terminar. En este sentido, está 
convencida de la gran utilidad de la Guía de la Práctica 
para el desarrollo del derecho de los tratados.

2. Suiza no desea en modo alguno que sus observa-
ciones se interpreten como una crítica de la labor de la 
Comisión, sino como una contribución constructiva a la 
Guía de la Práctica en la materia, cuya redacción hace 
votos para que concluya en un futuro inmediato.

B. Comentarios y observaciones sobre secciones 
específicas de la Guía de la Práctica y sobre 
proyectos concretos de directrices

Sección 1 (Definiciones)

FrancIa

1. Es preciso no confundir la definición de las reservas 
con las condiciones de su «validez». El hecho de definir 
una declaración unilateral como una reserva no prejuzga 
evidentemente su «validez». Solo cuando la declaración 
unilateral ha sido calificada de reserva es posible pronun-
ciarse sobre su «validez». Algunas declaraciones unilate-
rales son a todas luces reservas. No necesariamente están 
autorizadas por el tratado al que se refieren. Se trata de 
otro problema.

2. El Relator Especial ha continuado su labor de ela-
boración de definiciones y Francia acoge con agrado esa 

orientación. Muchas de las cuestiones que hoy se plantean 
proceden de definiciones imprecisas que conviene aclarar. 
Aunque la distinción entre reserva y declaración interpre-
tativa es importante, también resulta útil distinguir entre 
las reservas y otro tipo de actos, que hasta ahora no han 
sido bien definidos o han sido definidos de manera exi-
gua. En la medida en que el estudio que se está llevando a 
cabo actualmente está vinculado a las definiciones, parece 
importante, en efecto, que el vocabulario jurídico se uti-
lice con el mayor rigor posible. En particular, la palabra 
«reserva» se debe utilizar únicamente para las declaracio-
nes que responden a los criterios precisos de la definición 
de la directriz 1.1. Esta labor de definición, particular-
mente importante, determinará el ámbito de aplicación de 
las reglas relativas al régimen de las reservas. No obs-
tante, conviene insistir en la necesidad de que las nuevas 
directrices aprobadas completen los artículos 19 a 23 de 
la Convención de Viena de 1969, sin modificar su espíritu 
en lo esencial.

Directriz 1.1 (Definición de las reservas)

FrancIa

1. La reserva es un acto unilateral (una declaración 
unilateral) formulado por escrito y realizado en el 
momento en que el Estado o la organización interna-
cional manifiestan su consentimiento en obligarse por 
el tratado y cuyo fin es excluir o modificar los efectos 
jurídicos de ciertas disposiciones del tratado. Mientras 
que el primer criterio (acto unilateral formulado por 
escrito) no suscita particulares dificultades, los otros 
dos criterios (el momento y el fin) son indudablemente 
más problemáticos. Por lo que se refiere al momento, 
parece necesario impedir que el Estado o la organización 
internacional formulen reservas en cualquier momento, 
pues ello podría dar lugar a una gran inseguridad jurí-
dica en las relaciones convencionales. Por lo tanto, es 
indispensable elaborar una lista exhaustiva y rigurosa de 
los momentos en que se puede formular una reserva, que 
no es lo que realmente hacen las definiciones que figuran 
en las Convenciones de Viena, puesto que en ellas se han 
omitido algunas hipótesis. En lo que respecta al fin, se 
puede admitir que una reserva pretenda limitar, modi-
ficar e incluso a veces excluir los efectos jurídicos de 
ciertas disposiciones de un tratado. La definición adop-
tada por el Relator Especial en su informe parece abarcar 
esas hipótesis. No obstante, sería preferible emplear el 
verbo «restringir» en lugar del verbo «modificar». Así, 
la modificación de los efectos jurídicos se produce en un 
sentido restrictivo.

2. Indudablemente es preferible distinguir bien al autor 
de la reserva, según se trate de un Estado o de una orga-
nización internacional, para evitar toda confusión. Por 
ejemplo, el acto de confirmación formal no se aplica a 
los Estados, sino a las organizaciones internacionales. 
En cambio, la ratificación no se aplica a las organizacio-
nes internacionales, sino a los Estados. En consecuencia, 
serían necesarios dos párrafos que se refirieran respectiva-
mente a los Estados y a las organizaciones internacionales.

3. La definición de las reservas recogida por la Comisión 
parece exhaustiva y completa útilmente los instrumentos 
convencionales pertinentes.
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Directriz 1.1.1 (Objeto de las reservas)

FrancIa

1. Francia está totalmente de acuerdo con la redac-
ción propuesta por el Relator Especial, es decir, que una 
reserva puede referirse a una o más disposiciones de un 
tratado o, de forma más general, a la manera en que un 
Estado o una organización internacional pretenden apli-
car el tratado. Se puede admitir que una reserva pueda 
tener un alcance general, en el sentido de que no se apli-
que solamente a una o varias disposiciones del tratado al 
que se refiere. Esta cuestión hace a la definición de las 
reservas y no a su validez. Sin embargo, cuando un Estado 
formula una reserva de esa índole, no se puede sino dudar 
de su compromiso, buena fe y voluntad de aplicar efecti-
vamente el tratado. En la práctica, las reservas que susci-
tan más dificultades no son las que se refieren a una o más 
disposiciones del tratado, sino las que tienen un carácter 
más general.

2. Francia es favorable a esta directriz. Se toman así en 
consideración las reservas transversales que, partiendo de 
su enunciado, no se pueden vincular a disposiciones con-
vencionales precisas y que, sin embargo, no vacían al tra-
tado de su contenido. La utilidad de esas reservas queda 
demostrada en la práctica y era necesario distinguirlas de 
las reservas generales que privan al compromiso de su 
contenido.

3. La directriz 1.1.5, relativa a las declaraciones que 
tienen por objeto limitar las obligaciones de su autor, 
así como la directriz 1.1.6, relativa a las declaraciones 
que tienen por objeto cumplir una obligación por medios 
equivalentes, son satisfactorias en cuanto al fondo. No 
obstante, bien cabe preguntarse si su presentación como 
directrices separadas es verdaderamente útil. En efecto, 
elucidan el término «modificar», tal como se lo utiliza en 
la directriz que define las reservas (1.1) y en la que precisa 
su objeto (1.1.1), como lo hacen igualmente la directriz 
relativa a las declaraciones que tienen por objeto asumir 
compromisos unilaterales (1.4.1) y la relativa a las decla-
raciones unilaterales que tienen por objeto agregar nuevos 
elementos al tratado (1.4.2). Todas estas disposiciones 
confirman que no puede entenderse que el término «modi-
ficar», en el contexto de la definición de las reservas, tenga 
por objeto la extensión por parte del Estado autor de la 
reserva tanto de sus obligaciones convencionales como de 
los derechos que deriva del tratado. Por lo tanto, la modifi-
cación introducida por una reserva, si no consiste en esta-
blecer un medio equivalente, tan solo puede implicar una 
limitación del compromiso. Parece pues, que las directri-
ces 1.1.5 y 1.1.6 podrían convertirse en nuevos párrafos en 
la directriz 1.1.1 relativa al objeto de las reservas.

Directriz 1.1.3 (Reservas de alcance territorial)

FrancIa

Las conclusiones a las que llegó el Relator Especial 
sobre lo que denomina «reservas de alcance territorial», 
tema especialmente complejo y controvertido, son acep-
tables. En efecto, si el fin de la declaración unilateral es 
excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas dis-
posiciones del tratado en un determinado territorio, esa 

declaración debe considerarse una reserva. Por tanto, se 
podrá entender que el Estado que formule una declara-
ción relativa a la aplicación ratione loci de un tratado 
ha formulado una reserva al tratado en cuestión. En la 
Convención de Viena de 1969 no se dice que las reservas 
deban afectar únicamente a la aplicación ratione mate-
riae del tratado. Sin duda, las reservas pueden referirse a 
la aplicación ratione loci del tratado. En el supuesto con-
templado por el Relator Especial, el Estado consiente en 
la aplicación del tratado en su integridad ratione mate-
riae, salvo por lo que se refiere a uno o más territorios 
no obstante sometidos a su jurisdicción. En ausencia de 
esa reserva, el tratado en el que el Estado pasa a ser parte 
es aplicable a todo su territorio y ello conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29 de la Convención de Viena de 
1969, que establece el principio de que un tratado será 
obligatorio para cada una de las partes por lo que res-
pecta a la totalidad de su territorio, salvo que una inten-
ción diferente se desprenda de él o conste de otro modo. 
Por un lado, este artículo no prohíbe que el Estado limite 
el alcance territorial de su compromiso. Por otro lado, 
este artículo no prejuzga la cuestión de la calificación 
jurídica de la declaración formulada por el Estado. No es 
necesario que las «reservas de alcance territorial» sean 
autorizadas expresamente por el tratado. No hay que 
interpretar el artículo 29 de la Convención de Viena de 
manera demasiado restrictiva.

nuEva zElandIa

1. Nueva Zelandia desea formular un comentario espe-
cífico sobre la directriz 1.1.3 [1.1.8]. Nueva Zelandia no 
considera que esta directriz refleje de forma apropiada la 
práctica establecida por los Estados sobre la extensión 
a los territorios de las obligaciones dimanadas de los 
tratados.

2. Nueva Zelandia ha tenido responsabilidades internacio-
nales con respecto a varios territorios durante el siglo XX. 
Esos territorios han sido las Islas Cook, Niue, Tokelau y 
el antiguo territorio en fideicomiso de Samoa Occidental. 
Desde el 1º de enero de 1962, Samoa ha sido un Estado 
soberano plenamente independiente que ha asumido la res-
ponsabilidad de celebrar tratados. Las Islas Cook y Niue, 
tras los actos de libre determinación supervisados por las 
Naciones Unidas, son autónomos con una relación de libre 
asociación con Nueva Zelandia y han adquirido capaci-
dad para celebrar tratados por derecho propio1. Tokelau 
sigue incluido en la lista de territorios no autónomos de las 
Naciones Unidas (tras dos referendos supervisados por las 
Naciones Unidas en los que no se obtuvo la mayoría reque-
rida para que Tokelau pasase a ser autónomo en régimen de 
libre asociación con Nueva Zelandia).

3. En muchas ocasiones en el curso de los años, Nueva 
Zelandia formuló declaraciones sobre la aplicación de 
los tratados a esos territorios, incluso cuando se habían 
prohibido o restringido expresamente las reservas.

1 Por medio de una nota de 10 de diciembre de 1988 dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas, Nueva Zelandia comunicó 
que a partir de esa fecha ningún tratado firmado, ratificado, aceptado o 
aprobado por Nueva Zelandia o al que este país se adhiriera se aplicaría 
a las Islas Cook o Niue, a menos que el tratado fuera objeto de firma, 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión expresamente en nom-
bre de las Islas Cook o de Niue.
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Nueva Zelandia acepta que una declaración relativa a la 
aplicación territorial de un tratado que tenga por objeto 
que se aplique solamente parte de un tratado a un terri-
torio pueda ser considerada como una reserva a los efec-
tos del artículo 2, apdo. d, de la Convención de Viena de 
1969. Sin embargo, Nueva Zelandia no apoya la tesis de 
que una declaración que excluya la aplicación de un tra-
tado en su totalidad a un territorio deba catalogarse como 
reserva. A juicio de Nueva Zelandia, esa declaración no se 
refiere a los efectos jurídicos del tratado en su aplicación 
a Nueva Zelandia. Simplemente determina la forma en la 
que debe interpretarse la expresión «territorio de Nueva 
Zelandia» a los efectos de ese tratado. Las obligaciones 
jurídicas impuestas por el tratado quedan inalteradas en la 
medida en que hayan sido asumidas por Nueva Zelandia. 
Nueva Zelandia estima que una declaración que excluya 
la aplicación a un territorio de un tratado en su totalidad 
simplemente establece una «intención diferente» con res-
pecto a la aplicación territorial del tratado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Convención y 
excluye por completo la aplicación del tratado en el terri-
torio en cuestión.

4. Si las exclusiones territoriales se consideraran reser-
vas, ello no solamente sería contrario a la práctica de 
larga data establecida por los Estados y a la práctica de 
los tratados de las Naciones Unidas, sino que tendría 
efectos prácticos contrarios a los objetivos normativos 
propiciados por las Naciones Unidas. Por ejemplo, en 
el caso de Tokelau, ello significaría: a) que se impedi-
ría que Nueva Zelandia pasase a ser parte en un tratado 
a menos que Tokelau estuviera dispuesto a obligarse por 
él, o b) que la decisión de Nueva Zelandia se impondría 
a Tokelau, lo cual contravendría los acuerdos constitucio-
nales y administrativos entre Tokelau y Nueva Zelandia, 
sobre los que Nueva Zelandia sigue presentando informes 
a las Naciones Unidas conforme a lo dispuesto en el Ar-
tículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas.

5. Nueva Zelandia considera que la práctica de otros 
Estados que han sido responsables de los asuntos interna-
cionales de territorios (como Dinamarca, los Países Bajos 
y el Reino Unido) se conforma estrechamente a la suya 
propia.

rEIno unIdo

1. El Reino Unido formuló numerosos comentarios 
sobre esta directriz en 1999 y sigue observando las mis-
mas dificultades que ya expresó en aquel momento. A jui-
cio del Reino Unido, una declaración relativa al alcance 
de la aplicación territorial de un tratado no constituye 
una reserva a ese tratado. Conforme se indica claramente 
en el artículo 2, apdo. d, de la Convención de Viena de 
1969, una declaración o manifestación puede consti-
tuir una reserva si se formula «con objeto de excluir o 
modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones* 
del tratado en su aplicación» al Estado interesado. Por 
lo tanto, una declaración o manifestación que excluya 
por completo la aplicación de un tratado a un territorio 
determinado no constituiría una reserva, puesto que no 
se refiere a los efectos jurídicos de las disposiciones del 
tratado. Más bien pretende excluir la «norma supletoria» 
sobre la aplicación territorial que se consigna en el ar-
tículo 29 de la Convención (que cae fuera del ámbito de 

la sección 2 de la segunda parte sobre las reservas), en el 
que se establece lo siguiente:

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo que res-
pecta a la totalidad de su territorio, salvo que una intención diferente se 
desprenda de él o conste de otro modo.

El efecto de esta disposición es claramente que, a menos 
que se determine una intención diferente, un tratado será 
vinculante para cada una de las partes con respecto a su 
territorio tanto metropolitano como no metropolitano.

2. El Reino Unido considera que el procedimiento en 
virtud del cual, mediante la ratificación, un Estado for-
mula una declaración con respecto al efecto territorial o 
al alcance del acto de ratificación, que de larga data ha 
sido conocido y aceptado en la práctica de los Estados, 
establece expresamente una «intención diferente», en 
las palabras del artículo 29 de la Convención de Viena. 
Las características esenciales de esta práctica son las 
siguientes:

a)—Cuando un tratado multilateral no contiene nin-
guna disposición expresa relativa a su aplicación terri-
torial, la práctica del Reino Unido y la de algunos otros 
Estados con territorios no metropolitanos internamente 
autónomos (como Dinamarca, Nueva Zelandia y los 
Países Bajos) consiste en mencionar expresamente en sus 
instrumentos de ratificación o en las declaraciones que los 
acompañan los territorios a los que se aplica el tratado (u 
ocasionalmente especificar los territorios a los que no se 
aplica el tratado);

b)—Cuando un territorio no metropolitano que no se 
mencione en el momento de la ratificación eventualmente 
desea participar en el tratado, se envía una notificación al 
respecto por separado al depositario;

c)—Se sigue la misma práctica en los casos en los que 
el tratado correspondiente prohíbe las reservas o las res-
tringe a determinadas disposiciones.

3. Algunos ejemplos de esta práctica se citaron en las 
observaciones del Reino Unido a la Comisión en 1999. 
El Reino Unido no tiene conocimiento de ningún caso en 
el que un Estado haya formulado una contradeclaración 
o haya formulado objeción a una declaración o texto en 
un instrumento de ratificación presentado por otro Estado 
relativo a la aplicación territorial de un tratado (excepto 
cuando se oponga a la inclusión de un territorio concreto 
mencionado por causa de una pretensión competitiva de 
soberanía sobre dicho territorio).

4. La práctica de larga tradición del Reino Unido (al 
menos desde 1967) en relación con los tratados multila-
terales que guardan silencio sobre la aplicación territorial 
consiste en especificar en el instrumento de ratificación 
(o adhesión) los territorios con respecto a los cuales se 
ratifica el tratado (o con respecto al cual se produce la 
adhesión). Se pueden incluir (o excluir) territorios en 
una etapa posterior por medio de una notificación directa 
hecha por el Reino Unido al depositario. Asimismo, cabe 
destacar que esas «declaraciones» también han recibido 
un tratamiento separado de las «reservas» por parte de las 
Naciones Unidas en el cumplimiento de las funciones de 
depositario.
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Directrices 1.1.5 (Declaraciones que tienen por 
objeto limitar las obligaciones de su autor), 1.1.6 
(Declaraciones que tienen por objeto cumplir una 
obligación por medios equivalentes) y 1.1.8 (Reservas 
hechas en virtud de cláusulas de exclusión)

malasIa

Con respecto a las directrices 1.1.5, 1.1.6 y 1.1.8, 
Malasia opina que la redacción de las directrices parece 
contemplar los casos en los que una declaración unilateral 
equivale a una reserva. En opinión de Malasia, la defini-
ción que figura en estas directrices no debería prejuzgar 
en modo alguno la naturaleza de la declaración unilate-
ral en cuestión desde el principio, ya que debe hacerse 
referencia a los efectos que se pretende que tengan estas 
declaraciones unilaterales a fin de determinar su condi-
ción. Asimismo, con el fin de establecer el carácter y la 
condición de esa declaración unilateral, Malasia opina que 
los Estados quizá podrían recurrir a las directrices 1.3.1 
(Método de aplicación de la distinción entre reservas y 
declaraciones interpretativas), 1.3.2 (Enunciado y deno-
minación) y 1.3.3 (Formulación de una declaración unila-
teral cuando una reserva está prohibida). Por tanto, estas 
definiciones pueden no resultar apropiadas, puesto que 
tienden a imponer restricciones a los Estados en la fase 
inicial misma al establecer que esas declaraciones unila-
terales equivalen a reservas aunque esa no haya sido la 
intención de los Estados.

Directriz 1.1.5 (Declaraciones que tienen por objeto 
limitar las obligaciones de su autor)

FrancIa

1. Este proyecto parece estar bien encaminado. Una 
declaración unilateral que tiene por objeto limitar las obli-
gaciones impuestas al Estado por el tratado y, correlativa-
mente, limitar los derechos que los demás Estados partes 
en el tratado pueden derivar de este constituye claramente 
una reserva.

2. Si la declaración unilateral conduce a una extensión 
de las obligaciones del Estado autor de la declaración, 
sería algo difícil hablar de «reserva». Se trata más bien 
de un compromiso unilateral del Estado de ir más allá de 
lo que le impone el tratado. La declaración unilateral en 
cuestión no tiene por objeto excluir, limitar, ni siquiera 
modificar, en un sentido restrictivo en todo caso, ciertas 
disposiciones del tratado.

3. En cambio, el problema es algo diferente si el Estado 
pretende, sobre la base de una declaración unilateral, 
ampliar sus derechos, es decir, los derechos que deriva del 
tratado. Esta hipótesis, que difícilmente se puede concebir, 
evidentemente no está contemplada en las disposiciones 
de la Convención de Viena de 1969. Conviene distinguir 
entre derecho convencional y derecho consuetudinario. Es 
imposible concebir que un Estado pueda modificar en su 
favor el derecho internacional consuetudinario codificado 
por el tratado en el que pasa a ser parte formulando una 
reserva a tal efecto. En lo que concierne al derecho con-
vencional, la hipótesis no se aleja totalmente de la reali-
dad y la Comisión quizá pudiera examinarla, así como los 
medios de los que dispondrían los demás Estados partes 

en el tratado para oponerse a esa situación. Dicho esto, 
parece muy difícil hablar de «reserva» en este caso, tanto 
más cuanto que esas declaraciones, si se aceptara califi-
carlas de «reservas», tendrían consecuencias muy graves 
para los Estados que, en caso de guardar silencio, se con-
sideraría que las han aceptado tras un plazo determinado, 
como ocurre con las reservas.

4. La directriz relativa a las declaraciones que tienen 
por objeto limitar las obligaciones de su autor no suscita 
particulares dificultades en cuanto al fondo. El párrafo 1, 
apdo. d, del artículo 2 de la Convención de Viena de 1969, 
dispone que la reserva se formula «con objeto de excluir 
o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones 
del tratado en su aplicación a ese Estado», sin ofrecer 
más precisiones sobre la modificación efectuada por la 
reserva. La directriz precisa sabiamente que la modifi-
cación puede consistir en una limitación. Sin duda, esta 
precisión se puede introducir con ocasión de la redacción 
de una guía de la práctica que permita un desarrollo más 
amplio que un tratado.

5. Véanse las observaciones a la directriz 1.1.1.

Directriz 1.1.6 (Declaraciones que tienen por objeto 
cumplir una obligación por medios equivalentes)

FrancIa

1. En cuanto al fondo, la redacción de esta directriz 
resulta satisfactoria. Únicamente se puede admitir que un 
Estado cumpla una obligación convencional recurriendo 
a un medio equivalente si los demás Estados partes tie-
nen la posibilidad de aceptar ese medio equivalente. El 
mecanismo de las reservas y las objeciones ofrece esa 
posibilidad.

2. Véanse las observaciones a la directriz 1.1.1.

Directriz 1.1.8 (Reservas hechas en virtud  
de cláusulas de exclusión)

rEIno unIdo

En opinión del Reino Unido, la directriz 1.1.8, al defi-
nir como reservas todas las declaraciones formuladas 
en virtud de las denominadas cláusulas de exclusión, es 
demasiado amplia y está en contradicción con otras direc-
trices. Cuando un tratado contempla que algunas de sus 
disposiciones puedan no aplicarse a elección de una parte, 
ello puede significar simplemente que, al ejercer su dere-
cho de elección, el Estado esté aplicando el tratado de 
conformidad con lo dispuesto en él en lugar de excluir 
o modificar sus efectos. La directriz 1.1.8, en su sentido 
más amplio, también parece estar en contradicción con 
las directrices 1.4.6 y 1.4.7 (ejercicio de la opción o elec-
ción entre dos disposiciones). Asimismo, el comentario 
sugiere que, cuando se formula una declaración en virtud 
de una cláusula de exclusión una vez que el Estado en 
cuestión ha quedado vinculado por el tratado, esa decla-
ración no debe considerarse una reserva tardía1. Por tanto,

1 Anuario… 2000, vol. II (segunda parte), pág. 118, párr. 17 del 
comentario a la directriz 1.1.8.
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en opinión del Reino Unido, la definición de las reservas 
en el caso de las cláusulas de exclusión debería limitarse 
a las disposiciones convencionales que «especifican» la 
exclusión por medio de una reserva.

Directriz 1.2 (Definición de las declaraciones 
interpretativas)

FrancIa

Francia está particularmente interesada en esta direc-
triz porque la práctica ha puesto de manifiesto las difi-
cultades que existen en la materia y resulta muy útil que 
la Comisión precise esta cuestión. El criterio del fin, de 
la finalidad que se persigue, que se ha tenido en cuenta 
para definir las declaraciones interpretativas, resulta muy 
satisfactorio, puesto que permite distinguir claramente las 
declaraciones interpretativas de las reservas. Las declara-
ciones interpretativas tienen por objeto «precisar o aclarar 
el sentido o el alcance que el declarante atribuye al tratado 
o a algunas de sus disposiciones» (directriz 1.2), mientras 
que las reservas tienen por objeto «excluir o modificar los 
efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado, o 
del tratado en su conjunto con respecto a ciertos aspectos 
específicos» (directriz 1.1.1). Este criterio resulta válido 
sea cual fuere el nombre que dé el Estado a su declaración 
y, por consiguiente, al igual que ocurre con las reservas, 
se descarta todo nominalismo.

rEIno unIdo

1. En términos generales, el Reino Unido acoge con bene-
plácito la definición de «declaraciones interpretativas», que 
tiene una gran importancia a la hora de permitir establecer 
una distinción entre una declaración interpretativa propia-
mente dicha y su uso como una forma de «reserva oculta». 
En opinión del Reino Unido, la definición de las declara-
ciones interpretativas es útil, particularmente cuando se 
combina con el método de aplicación de la distinción entre 
reservas y simples declaraciones interpretativas que figura 
en la directriz 1.3.1 y con el proceso de recalificación que 
figura en las directrices 2.9.3 y siguientes.

2. Sin embargo, al Reino Unido le preocupa la última 
parte del párrafo 34 del comentario1, que sugiere que la 
definición debería incluir tanto las declaraciones interpre-
tativas como las declaraciones interpretativas condiciona-
les. No se ve con claridad la consecuencia de ese enfoque. 
Por lo tanto, el Reino Unido eliminaría ese aspecto del 
comentario de acuerdo con su sugerencia de que se 
suprima la referencia a una categoría de «declaraciones 
interpretativas condicionales» separada de las reservas y 
las declaraciones interpretativas simpliciter (véanse los 
comentarios sobre la directriz 1.2.1 infra).

1 Anuario… 1999, vol. II (segunda parte), pág. 109.

Directriz 1.2.1 (Declaraciones interpretativas 
condicionales)

FrancIa

1. A falta de indicaciones en la directriz 1.2.1, no 
parece haber ningún criterio que permita distinguir con 
certidumbre entre las declaraciones interpretativas y las 

declaraciones interpretativas condicionales. Nada se dice 
sobre las modalidades según las cuales el autor de la 
declaración interpretativa condicional subordina su con-
sentimiento en obligarse a una interpretación específica 
del tratado o de algunas de sus disposiciones. Sería nece-
sario que esta voluntad se manifestara expresamente. El 
hecho de que una declaración interpretativa formulada en 
el momento de la firma o en cualquier momento anterior 
de las negociaciones sea confirmada en el momento de la 
manifestación del consentimiento en obligarse no consti-
tuye un criterio por sí mismo.

2. La definición de las declaraciones interpretativas 
condicionales ofrecida por la Comisión en realidad parece 
aproximarlas a las reservas. Las declaraciones condicio-
nales no serían otra cosa que reservas formuladas en tér-
minos que dan lugar claramente a la aparición del vínculo 
indisociable entre el propio compromiso y la reserva. Por 
tanto, parece que no se ha elegido bien la denominación. 
Además, si bien las declaraciones condicionales constitu-
yen una subcategoría de reservas, pueden surgir dudas en 
cuanto a la oportunidad de convertirlas en una categoría 
aparte. En efecto, parece difícil cuestionar la inclusión de 
las declaraciones condicionales en el régimen de las reser-
vas. Y si el régimen de las reservas es idéntico al que se 
aplica a las declaraciones condicionales, sería más senci-
llo asimilar estas declaraciones a las reservas, al menos 
por lo que se refiere a esta parte del proyecto.

rEIno unIdo

El Reino Unido ha cuestionado sistemáticamente la uti-
lidad de incluir en las directrices disposiciones separadas 
sobre las declaraciones interpretativas condicionales. El 
Reino Unido señala que, en respuesta, el Relator Especial 
sugirió que convendría mantener su inclusión hasta que se 
ultimaran los trabajos, momento en que se podría tomar 
una decisión sobre esta cuestión con pleno conocimiento 
de causa. Ahora que se dispone del conjunto completo de 
directrices a la luz, en particular, de las directrices que 
permiten diferenciar entre declaraciones interpretativas y 
reservas (directrices 1.3 y ss.) y la directriz 2.9.3 sobre la 
recalificación, el Reino Unido no cree que se necesiten 
directrices diferenciadas sobre las declaraciones inter-
pretativas condicionales. La eliminación de las directri-
ces separadas sobre esta cuestión ayudaría a simplificar 
el texto de acuerdo con los comentarios generales que el 
Reino Unido expuso anteriormente.

Directriz 1.3 (Distinción entre reservas y 
declaraciones interpretativas)

FrancIa

1. La Comisión aplica, como criterio de distinción entre 
las declaraciones interpretativas y las reservas, el de los 
efectos jurídicos que se pretenden lograr con la decla-
ración. Este criterio es aceptable, pero con la condición 
de que se establezca no tanto a partir de las intenciones 
subjetivas del Estado, que son difíciles de conocer, sino 
más bien basándose en los efectos objetivos de la decla-
ración, de su objeto. En particular, la aplicación de este 
criterio debería basarse en un cotejo objetivo del sentido 
de la declaración con el sentido del texto al que se aplique 
esa declaración. En cuanto al criterio temporal, Francia 
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aprueba la elección de la Comisión de no convertirlo en 
elemento integrante de la definición de las declaraciones 
interpretativas. No obstante, sería preferible, por razo-
nes derivadas de las exigencias de la seguridad jurídica, 
que, salvo circunstancias muy excepcionales, las decla-
raciones interpretativas se formulen en un plazo limitado 
contado desde el momento en que el Estado manifiesta su 
compromiso.

2. Véanse las observaciones a la directriz 2.4.3.

Directriz 1.3.2 (Enunciado y denominación)

FrancIa

Francia abriga dudas acerca de la oportunidad de 
convertir el enunciado o el título dados a la declaración 
unilateral en un criterio de establecimiento de los efec-
tos jurídicos pretendidos por su autor. Aparte de que ese 
enunciado no podría considerarse como un indicio fiable 
de los efectos jurídicos pretendidos por su autor, este cri-
terio reintroduciría un nominalismo que, por otro lado, ha 
sido descartado con toda razón.

Directriz 1.4.1 (Declaraciones que tienen por objeto 
asumir compromisos unilaterales)

FrancIa

Véanse las observaciones a la directriz 1.1.1.

Directriz 1.4.2 (Declaraciones unilaterales que tienen 
por objeto agregar nuevos elementos al tratado)

malasIa

Con respecto a la directriz 1.4.2, Malasia entiende que, 
conforme a lo dispuesto en este, una declaración unilateral 
por la que un Estado se proponga agregar nuevos elemen-
tos a un tratado constituye simplemente una propuesta 
de modificación del contenido del tratado que, por tanto, 
queda fuera del ámbito de aplicación de la presente Guía 
de la Práctica. Por consiguiente, Malasia desea poner de 
relieve que mientras esa declaración no modifique el con-
tenido del tratado de tal forma que se modifiquen o exclu-
yan los efectos del tratado o las disposiciones de este en 
su conjunto, en cuyo caso la declaración podría conside-
rarse como una reserva, esa declaración podría excluirse 
efectivamente de la presente Guía de la Práctica.

Directriz 1.4.3 (Declaraciones de no reconocimiento)

FrancIa

Francia es favorable a la exclusión de las declaracio-
nes de no reconocimiento del ámbito de aplicación de la 
Guía de la Práctica. En particular, si bien es cierto que 
una declaración unilateral en virtud de la cual un Estado 
excluye expresamente la aplicación del tratado entre este 
y la entidad que no reconoce, presenta muchas similitudes 
con una reserva, no tiene por objeto excluir ni modificar 
los efectos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado 
en su aplicación a ese Estado. La declaración tiene por 
objeto denegar a la entidad en cuestión la capacidad para 
obligarse por el tratado y, por consiguiente, rechazar toda 

relación convencional con ella. Por otra parte, el régimen 
de las reservas resulta totalmente inadecuado para incluir 
en él las declaraciones de no reconocimiento y tendría 
poco sentido su consideración con respecto a los criterios 
del objeto y el fin del tratado.

Directriz 1.4.4 (Declaraciones de política general)

FrancIa

En ausencia de vínculos suficientemente estrechos con 
el tratado, es conveniente que las declaraciones de polí-
tica general queden excluidas del ámbito de aplicación de 
la Guía de la Práctica.

Directriz 1.4.5 (Declaraciones relativas a la 
aplicación de un tratado en el ámbito interno)

FrancIa

Esta directriz suscita una verdadera dificultad tal y 
como está redactada actualmente. Si bien se precisa clara-
mente que una declaración de este tipo no queda excluida 
del ámbito de aplicación de la Guía de la Práctica en la 
medida en que «no tiene por objeto afectar como tal [los] 
derechos y obligaciones [de su autor] con respecto a las 
demás partes contratantes» y simplemente tiene carácter 
informativo, nada se dice sobre las declaraciones que, 
sin pretender que tengan esa incidencia, a pesar de todo 
pueden influir en los derechos y obligaciones del Estado 
que las formula frente a las demás partes contratantes. 
En general, esas declaraciones plantean la cuestión de su 
compatibilidad con el artículo 27 de la Convención de 
Viena de 1969, a tenor del cual una parte no podrá invo-
car las disposiciones de su derecho interno como justifica-
ción del incumplimiento de un tratado. En efecto, la prác-
tica demuestra que es muy difícil apreciar el verdadero 
alcance de estas declaraciones porque ello requiere una 
buena comprensión de la declaración y un buen conoci-
miento del derecho interno del Estado en cuestión y de las 
disposiciones convencionales pertinentes. La declaración 
que formula un Estado a propósito de la aplicación del 
tratado en el ámbito interno puede constituir una autén-
tica reserva, incluso aunque no aparezca de inmediato la 
voluntad de modificar o excluir los efectos jurídicos de 
ciertas disposiciones del tratado o del tratado en su con-
junto bajo determinados aspectos particulares en su apli-
cación a ese Estado. Por otro lado, el hecho de excluir 
estas declaraciones de la Guía de la Práctica y considerar 
de forma tan categórica que no se trata de reservas podría 
entenderse como una invitación a no adoptar las medidas 
pertinentes en el derecho interno antes de comprometerse 
en el ámbito internacional. Sin duda sería prudente con-
siderar que una declaración relativa a la aplicación del 
tratado en el ámbito interno tiene carácter estrictamente 
informativo si con ella no se pretende tener una incidencia 
como tal sobre los derechos y las obligaciones del Estado 
que la formula frente a las partes contratantes y que, al 
mismo tiempo, no puede ejercer esa influencia.

rEIno unIdo

La directriz 1.4.5 excluye del ámbito de la Guía las 
declaraciones que indican la forma en la que su autor 
pretende aplicar un tratado en su ordenamiento jurídico 
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interno. Con ello se pretende abarcar solamente las 
declaraciones formuladas para suministrar información 
sobre la aplicación. Sin embargo, la redacción utilizada 
para lograrlo resulta poco transparente: «pero que no 
tiene por objeto afectar como tal sus derechos y obli-
gaciones con respecto a las demás partes contratantes». 
Si se probara que la forma de aplicación indicada en la 
declaración contradice manifiestamente lo exigido en 
el tratado, la declaración no podría «tener por objeto» 
afectar a los derechos y obligaciones del Estado, sino 
que demostraría la intención de aplicar una forma modi-
ficada del tratado. Por tanto, se deberían eliminar las 
palabras citadas y añadir lo siguiente al final (tras las 
palabras «fuera del ámbito de aplicación de la presente 
Guía de la Práctica»): «a menos que esa forma de apli-
cación solamente pueda conformarse a las disposiciones 
del tratado excluyendo o modificando los efectos jurídi-
cos de estas».

Directriz 1.5.1 («Reservas» a los tratados bilaterales)

FrancIa

Esta categoría de declaración no es una reserva, ya que 
no produce una modificación ni una exclusión de los efec-
tos jurídicos de ciertas disposiciones del tratado, sino una 
modificación de esas disposiciones convencionales cons-
titutiva de una auténtica enmienda. En consecuencia, se 
debería modificar el título de esta directriz para indicar 
claramente que se trata de declaraciones que tienen por 
objeto modificar un tratado bilateral.

Directriz 1.7.1 (Alternativas a las reservas)

malasIa

Con respecto a la directriz 1.7.1 propuesta, Malasia 
señala que esta se limita a ofrecer dos procedimientos que 
no se mencionan en otra parte y que, a veces se consi-
deran «reservas», aunque en modo alguno se conforman 
a la definición que figura en la directriz 1.1. Preocupa a 
Malasia que pueda haber confusión a la hora de diferen-
ciar esos procedimientos alternativos de las reservas. Por 
consiguiente, Malasia opina que, para evitar confusiones, 
habrá que especificar claramente el procedimiento para 
formular esas alternativas y los medios para diferenciarlas 
de las reservas.

Directrices 1.7.1 (Alternativas a las reservas) y 1.7.2 
(Alternativas a las declaraciones interpretativas)

rEIno unIdo

El Reino Unido no considera que estas directrices sean 
de utilidad, puesto que van más allá del tema en cuestión 
y, por tanto, sugiere que se eliminen.

Directriz 2.1.1 (Forma escrita)

FrancIa

Este proyecto retoma la norma establecida en el ar-
tículo 23 de la Convención de Viena de 1969. No plan-
tea especiales dificultades. Las condiciones que puedan 
acompañar a la manifestación del consentimiento en 

obligarse se deben formular por escrito, que es el único 
medio de garantizar la estabilidad y la seguridad de las 
relaciones contractuales.

Directriz 2.1.2 (Forma de la confirmación formal)

FrancIa

La confirmación formal de una reserva, cuando sea 
necesaria, también debe hacerse por escrito.

Directriz 2.1.4 (Falta de consecuencias en el plano 
internacional de la violación de las normas internas 
relativas a la formulación de reservas)

FrancIa

La Comisión propone un directriz que establezca, por 
una parte, que el procedimiento corresponde al derecho 
interno y, por otra parte, que su observancia carece de 
consecuencias en el ámbito internacional. Francia con-
cuerda con esa solución, pues resultaría inoportuno incluir 
una directriz calcada del artículo 46 de la Convención de 
Viena de 1969 que permitiera invocar la irregularidad con 
respecto al derecho nacional para constatar la invalidez de 
la reserva, en caso de violación manifiesta de una norma 
interna de importancia fundamental. En efecto, por cuanto 
el Estado siempre puede retirar su reserva, esa disposición 
tendría como único efecto práctico permitir al Estado que 
haya formulado la reserva sin respetar el procedimiento 
nacional exigir retroactivamente que los demás Estados 
apliquen con respecto a él la disposición convencional 
objeto de la reserva. Resulta bastante difícil encontrar 
fundamento para esa situación en el derecho positivo.

Directriz 2.1.5 (Comunicación de las reservas)

FrancIa

Esta directriz, inspirada en el artículo 23 de la 
Convención de Viena, resulta útil para completarlo pues 
se refiere también a las reservas formuladas a los actos 
constitutivos de organizaciones internacionales. La redac-
ción contemplada por el Relator Especial es, en su con-
junto, aceptable. No obstante, habría que saber qué se 
entiende exactamente en el párrafo 2 por «órgano facul-
tado para aceptar una reserva».

Directriz 2.1.7 (Funciones del depositario)

malasIa

Con respecto a la directriz 2.1.7, Malasia señala que 
esta directriz tiene por objeto permitir que los depo-
sitarios examinen si una reserva está en debida forma. 
Asimismo, la directriz parece ampliar el ámbito de las 
funciones de los depositarios permitiéndoles que exami-
nen si una reserva está en debida forma, en lugar de limi-
tar su labor a examinar si una firma, un instrumento o una 
notificación o comunicación relativos al tratado están en 
debida forma. Preocupa a Malasia que esta directriz dé la 
impresión de que una reserva formulada por un Estado 
tenga que pasar por dos etapas antes de establecerse, la 
del depositario y solo después la de los demás Estados 
contratantes. Lo mismo ocurre en vista de la observación 
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de Malasia sobre la directriz 2.1.8, en la que se reconoce 
el papel del depositario en la determinación de reservas 
inválidas. Malasia opina que también podría considerarse 
que la directriz sustituye a lo dispuesto en la Convención 
de Viena de 1969, al tener por objeto otorgar un papel 
activo al depositario en la interpretación de una reserva 
inválida. Como tal, la directriz no representa la práctica 
general conforme a la cual los Estados por lo común 
deciden si una reserva es inválida. A este respecto, a 
juicio de Malasia, la directriz permitiría que el deposi-
tario interviniera en la cuestión de la compatibilidad de 
la reserva, que puede provocar la respuesta del Estado. 
Esta situación prolongaría el problema y no coadyuva-
ría a su resolución. Malasia opina, pues, que la función 
del depositario debería limitarse al ámbito del artículo 77 
de la Convención de Viena de 1969. Malasia considera 
que, en el supuesto de que la parte contratante concluya 
que una reserva formulada por otra parte es incompatible 
con ese tratado, las propias partes contratantes deberían 
probar que tienen derecho a formular objeciones a esa 
reserva y ello se daría a conocer por medio del deposita-
rio. Por lo tanto, se recomienda que la directriz 2.1.7 siga 
exactamente la redacción del artículo 77, párr. 1, apdo. d 
y párr. 2 de la Convención de Viena de 1969 de modo de 
limitar el ámbito de las funciones de los depositarios a las 
cuestiones que supongan examinar si una firma o un ins-
trumento, una notificación o una comunicación relativos 
al tratado están en debida forma.

Directriz 2.1.8 (Procedimiento en caso de reservas 
manifiestamente inválidas)

FrancIa

1. Las directrices 2.1.6 y 2.1.7 hacen hincapié en el papel 
puramente «administrativo» del depositario, cosa que 
Francia considera atinada. No obstante, la directriz 2.1.8 
tiende a reconocer al depositario facultades ajenas a su 
función de registro para apreciar, en cierta medida, la vali-
dez de las reservas. La labor de la Comisión no carece de 
legitimidad. No obstante, en el estado en el que se encuen-
tra el derecho internacional positivo, el depositario no 
tiene una función de apreciación, ni siquiera somera, de la 
validez. Por consiguiente, en el ejercicio de sus funciones 
administrativas, el depositario debe limitarse a registrar y 
comunicar las reservas, incluso aunque en su opinión sean 
manifiestamente inválidas.

2. La directriz 2.1.8, cuyo texto había sido aprobado en 
2002, fue retocado ligeramente en 2006. Sin embargo, 
desde el punto de vista de Francia, esta nueva redacción 
no refleja el estado del derecho y la práctica en relación 
con las funciones del depositario. Esta directriz tiende a 
reconocer al depositario una capacidad para apreciar, en 
cierta medida, la validez de las reservas y, en su caso, 
señalar a las partes interesadas las reservas que le parece 
que pueden plantear problemas jurídicos. En ausencia de 
una disposición expresa que le faculte para ejercer fun-
ciones de ese tipo, el depositario no debería tener una fun-
ción de apreciación, ni siquiera somera, de la validez de 
las reservas. Por lo tanto, en el ejercicio de sus funciones 
administrativas, el depositario debe limitarse a registrar 
y comunicar las reservas, incluso aunque en su opinión 
sean «manifiestamente inválidas», según la terminología 
utilizada por la Comisión.

malasIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la directriz 2.1.7.

rEIno unIdo

1. No existe suficiente claridad con respecto a saber 
cuándo una reserva es considerada «manifiestamente 
inválida», particularmente teniendo en cuenta que se 
pretende ampliar esta disposición a las tres categorías de 
reservas inválidas que figuran en el artículo 19 de la Con-
vención de Viena de 1969. Cabe preguntarse si se otorga 
así discreción al depositario del tratado. Para el Reino 
Unido no resulta evidente por qué el depositario, y no los 
Estados partes, está en condiciones de determinar si una 
determinada reserva es incompatible con el objeto y el fin 
del tratado.

2. En opinión del Reino Unido, en principio, la fun-
ción del depositario consiste en comunicar a los Estados 
contratantes cualquier acto, notificación o comunicación 
relativos al tratado. Sin embargo, cuando se formula una 
reserva a pesar de que existe una disposición en el tratado 
que prohíbe todas las reservas o las reservas del tipo de 
la formulada, no puede haber duda alguna de la invali-
dez de esa reserva. En esa situación, el depositario puede, 
en primera instancia, plantear la cuestión al Estado autor 
de la reserva. El depositario la comunicaría a los Estados 
contratantes para recabar sus opiniones únicamente en el 
caso de que el Estado autor de la reserva insista en que su 
reserva es válida.

3. La directriz tampoco considera las posibles impli-
caciones de este cambio. A juicio de muchos Estados, la 
función del depositario del tratado es transmitir el texto de 
las reservas a las partes en el tratado y permanecer neutral 
e imparcial. Tampoco se hace referencia en el comentario 
a la práctica en vigor de los depositarios de los tratados en 
este contexto, ni se examinan las implicaciones prácticas 
o de recursos para los depositarios de los tratados.

Directriz 2.2.1 (Confirmación formal de las reservas 
formuladas en el momento de la firma de un tratado)

FrancIa

Este proyecto no suscita dificultades, puesto que se 
conforma a la práctica francesa.

Sección 2.3 (Reservas tardías)

austrIa

1. Según las directrices 2.3.1 y 2.3.2, las «reservas tar-
días» (esto es, las formuladas después de la manifestación 
del consentimiento en obligarse por el tratado) son en 
principio posibles siempre que ninguna otra parte contra-
tante las objete en un plazo de 12 meses. Sigue preocu-
pando a Austria que ciertas directrices puedan extender la 
aplicación del régimen de las reservas a los tratados en su 
conjunto a las denominadas «reservas tardías». Hay que 
tener presente que esas reservas tardías no entran en el 
ámbito de la definición de reservas que se recoge en el ar-
tículo 2, párr. 1, apdo. d, y el artículo 19 de la Convención 
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de Viena de 1969. La propia Comisión incluye en la direc-
triz 1.1 una definición de reservas que aspira claramente a 
no separarse de lo dispuesto en la Convención de Viena. 
Según esa definición, se entiende por «reserva» una decla-
ración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o deno-
minación, hecha por un Estado o por una organización 
internacional al firmar, ratificar, confirmar formalmente, 
aceptar o aprobar un tratado o al adherirse a él, con objeto 
de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas dis-
posiciones del tratado en su aplicación a ese Estado o a 
esa organización. Comoquiera que la definición contiene 
una clara referencia al momento en que puede formularse 
la reserva, es evidente que las llamadas «reservas tardías» 
no se ajustan a esta definición básica.

2. Por consiguiente, aunque se denomine reserva, una 
«reserva tardía» es realmente otro tipo de declaración que 
debe distinguirse de las verdaderas reservas para no des-
virtuar la definición de reserva antes citada. Es evidente 
que los Estados partes en un tratado pueden acordar que 
el régimen de las reservas se aplique también a las «reser-
vas tardías» formuladas en relación con ese tratado, con 
sujeción, no obstante, a los límites establecidos en ese 
tratado y en el derecho de los tratados que resulte aplica-
ble. Sin embargo, en opinión de Austria, las declaraciones 
que no cumplan los requisitos de la definición no deben 
ser tratadas como reservas, pues ello puede dar lugar a 
consecuencias graves que no deben alentarse. Es preciso 
observar que, al aceptar las «reservas tardías» y tratarlas 
básicamente del mismo modo que las reservas, se estaría 
menoscabando el principio básico de pacta sunt servanda 
que se recoge en el artículo 26 de la Convención de Viena, 
ya que un Estado podría en cualquier momento reducir uni-
lateralmente el alcance de sus obligaciones en virtud de un 
tratado mediante una reserva. Aparte de esto, la aplicación 
del régimen sobre las «reservas tardías» que se propone en 
las directrices podría dar lugar a la creación de un sistema 
de enmiendas de los tratados contrario al régimen previsto 
en los artículos 39 a 41 de la Convención de Viena.

Directriz 2.3.1 (Formulación tardía de una reserva)

FrancIa

Las directrices 2.3.1 y 2.3.3 tienden a establecer dos 
reglas complementarias. Estas dos propuestas innovado-
ras suponen un desarrollo progresivo del derecho en la 
materia y, por consiguiente, no constituirían un simple 
ejercicio de codificación. Francia observa con agrado 
que ambas directrices no tienen por objeto permitir, en el 
futuro, un recurso frecuente y, en cierto modo, «banali-
zado» a las reservas tardías. Por un lado, una sola objeción 
de un Estado parte en el tratado en cuestión bastará para 
que la reserva sea inaplicable frente a todos los Estados 
partes en dicho tratado y, por otro lado, el Estado autor de 
la objeción a esa reserva no estará obligado a motivarla, 
si no lo desea, aparte de la simple constatación del carác-
ter tardío de esa reserva. Por consiguiente, las directrices 
no tienen por objeto establecer una derogación general de 
la regla básica, generalmente aceptada por los Estados, a 
tenor de la cual las reservas deben formularse a más tardar 
en el momento de la manifestación del consentimiento en 
obligarse por un tratado determinado. De lo que se trata 
es de la seguridad de los compromisos jurídicos suscri-
tos voluntariamente por los Estados, a la que Francia 

atribuye gran importancia. Por consiguiente, dejando de 
lado el caso, incontestable, en el que la formulación de 
reservas con posterioridad a la manifestación del consen-
timiento en obligarse esté autorizada explícitamente por 
un tratado, estas directrices tienen por objeto atender a 
situaciones particulares, no solamente hipotéticas, sino 
excepcionales, en las que un Estado no tendría, de buena 
fe, otra opción que denunciar el tratado en cuestión al no 
poder formular una reserva tardía.

rEIno unIdo

1. El Reino Unido reitera su oposición en principio a 
las reservas formuladas tardíamente, porque se apartan 
de la definición de «reservas» conforme a la Convención 
de Viena de 1969 y bien podrían causar perturbaciones 
e incertidumbres en las relaciones convencionales. Por 
lo tanto, a juicio del Reino Unido, las directrices deben 
poner de relieve, ante todo, la necesidad de una apropiada 
disciplina en la formulación de las reservas. Si se desea 
que las directrices aborden las circunstancias excep-
cionales en las que son válidas las reservas tardías, por 
ejemplo, cuando el propio tratado lo autoriza, se debe 
enunciar claramente cuáles son esas circunstancias. Por 
consiguiente, el Reino Unido preferiría que se modificara 
la directriz 2.3.1 de la siguiente manera:

«Si un Estado o una organización internacional 
formulan una reserva después de haber manifestado 
su consentimiento en obligarse, la reserva no surtirá 
efecto, salvo que el tratado disponga otra cosa o que 
todas las demás partes contratantes acepten expresa-
mente la formulación tardía de la reserva.»

2. La aceptación de esta propuesta implicaría la elimi-
nación de la directriz 2.3.2.

Directriz 2.3.2 (Aceptación de la formulación tardía 
de una reserva)

rEIno unIdo

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la directriz 2.3.1.

Directriz 2.3.3 (Objeción a la formulación tardía  
de una reserva)

FrancIa

Véanse las observaciones a la directriz 2.3.1.

Directriz 2.3.4 (Exclusión o modificación ulterior  
de los efectos jurídicos de un tratado por medios dis-
tintos de las reservas)

malasIa

Con respecto a la directriz 2.3.4, relativa a la exclusión 
o modificación ulterior de los efectos jurídicos de un tra-
tado por medios distintos de las reservas, no queda claro 
a la interpretación de la reserva de quién se quiere hacer 
referencia en el apartado a. A juicio de Malasia, el apar-
tado a parece sugerir que esa interpretación puede proce-
der de los demás Estados contratantes o del Estado autor 
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de la reserva. Malasia considera, pues, que el apartado a 
requiere una aclaración respecto de a quién se refiere.

Directriz 2.3.5 (Ampliación del alcance  
de una reserva)

FrancIa

La ampliación del alcance de una reserva sobrepasa 
los límites temporales dentro de los que se puede formu-
lar una reserva, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de las Convenciones de Viena de 1969 y 1986. No obs-
tante, Francia considera que la ampliación del alcance de 
una reserva no constituye necesariamente un abuso de 
derecho prohibido. Por tanto, resulta útil que en la Guía 
de la Práctica se mencione la hipótesis de la ampliación 
y se proponga disipar, de forma además convincente, las 
incertidumbres jurídicas que suscita. Por un lado, en la 
práctica convencional ha habido tentativas para ampliar 
el alcance de una reserva, si bien esas tentativas han sido 
excepcionales. El comentario menciona algunos ejem-
plos al respecto que derivan no tanto del abuso de dere-
cho como de la voluntad de tener en cuenta limitaciones 
técnicas o ciertas particularidades del derecho interno. 
Reconocer este hecho no equivale, a todas luces, a pre-
sumir que sea lícito. Por otro lado, y sobre todo, la posi-
bilidad de ampliar el alcance de una reserva está sujeta 
a condiciones muy estrictas. Así, el intento de ampliar 
el alcance de una reserva estará condenado al fracaso 
frente a todas las partes en el tratado si una sola de ellas 
formula una objeción a la modificación que se pretende 
efectuar. Dentro de este marco jurídico riguroso, parece 
que este proyecto tiene características de desarrollo pro-
gresivo del derecho: aunque no propicia esta práctica, 
permite recurrir a ella, excepcionalmente y con condi-
ciones, para brindar al Estado que actúa de buena fe otra 
opción distinta de la denuncia del tratado en cuestión. 
Francia se pregunta si es oportuno incorporar al pro-
yecto la definición de ampliación del alcance incluida en 
el párrafo 7 del comentario.

malasIa

Con respecto a la directriz 2.3.5, Malasia señala que la 
aplicación de esta directriz se produciría en una situación 
en la que la reserva formulada equivaldría a la formula-
ción de una reserva totalmente nueva. Sin embargo, opina 
que toda modificación que pueda ampliar el ámbito de una 
reserva pero que no afecte al contenido de los compromi-
sos del Estado parte en un tratado no debería rechazarse 
simplemente por una única objeción. Malasia opina, pues, 
que es necesario contar con un mecanismo apropiado para 
evaluar la «reserva ampliada», puesto que no debería estar 
determinada exclusivamente por una objeción recibida. 
Asimismo, Malasia recomienda que se aplique la prueba 
de la validez para determinar esa reserva.

Sección 2.4 (Procedimiento relativo  
a las declaraciones interpretativas)

FrancIa

Sería preferible simplificar la cuestión precisando que 
las «directrices» relativas a las reservas se aplican mutatis 
mutandis a las declaraciones interpretativas condicionales.

Directriz 2.4.0 (Forma de las declaraciones 
interpretativas)

FrancIa

Este proyecto es aceptable. Las declaraciones inter-
pretativas, al igual que las reservas, deben formularse por 
escrito, incluso cuando son «condicionales».

malasIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la directriz 2.4.9.

Directriz 2.4.3 (Momento en que se puede formular 
una declaración interpretativa)

FrancIa

Sería preferible que se formulara una declaración 
interpretativa en un plazo limitado, que podría ser el 
mismo que aquel durante el cual es posible formular una 
reserva. En la medida en que la designación ofrecida 
no permita siempre establecer por sí sola si se trata de 
una reserva o de una declaración interpretativa, admi-
tir que los Estados partes en un tratado puedan en todo 
momento, incluso después de haber manifestado su con-
sentimiento en obligarse, formular declaraciones inter-
pretativas podría conducir a que algunos de ellos for-
mularan, eventualmente mucho tiempo después de haber 
manifestado su consentimiento en obligarse, declaracio-
nes interpretativas por medio de las cuales pretendieran 
producir, de hecho y de derecho, los mismos efectos 
jurídicos que las reservas. Por lo tanto, si se desarrollara 
esta práctica se correría el riesgo de suscitar progresiva-
mente dudas acerca de la condición en virtud de la cual 
se formuló una reserva en el momento de la manifesta-
ción del consentimiento en obligarse. Como consecuen-
cia, eliminar todo elemento temporal de la definición 
de la declaración interpretativa podría debilitar a más 
o menos largo plazo el elemento temporal que caracte-
riza a las reservas. Por consiguiente, se podría crear así 
una situación de inseguridad jurídica. En consecuencia, 
parece insuficiente que las restricciones temporales a la 
formulación de una declaración interpretativa queden 
subordinadas únicamente a la buena voluntad de los 
Estados. Sería deseable que se indicara, sea en la defi-
nición (directriz 1.2), sea en una disposición específica 
(directriz 2.4.3), que la declaración interpretativa debe 
formularse a más tardar en el momento en que el autor 
manifiesta su consentimiento en obligarse.

Directriz 2.4.4 (Inexigibilidad de la confirmación 
de las declaraciones interpretativas hechas en el 
momento de la firma de un tratado)

FrancIa

1. Véanse las observaciones a la directriz 2.4.3.

2. Dado que Francia considera necesario limitar en el 
tiempo la posibilidad de que los Estados formulen decla-
raciones interpretativas, no hay razón alguna para apar-
tarse de las reglas aplicables a las reservas.
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[Directriz 2.4.5 (Confirmación formal de las decla-
raciones interpretativas condicionales formuladas  
en el momento de la firma de un tratado)]1

FrancIa

Dado que el régimen jurídico de las declaraciones 
interpretativas condicionales parece haberse conformado 
al de las reservas, Francia es favorable a la supresión de 
las directrices relativas a las declaraciones interpretativas 
condicionales.

1 Las directrices sobre las declaraciones interpretativas condiciona-
les se han incluido entre corchetes en espera de que la Comisión adopte 
una decisión definitiva acerca de si el régimen jurídico de esas declara-
ciones se conforma íntegramente al de las reservas.

Directriz 2.4.6 (Formulación tardía  
de una declaración interpretativa)

malasIa

Malasia entiende que la directriz se aplica en caso de 
que el tratado especifique el plazo para la formulación de 
declaraciones interpretativas. Señala también que se debe 
hacer referencia a la directriz 2.4.3 sobre la regla general 
relativa al plazo para formular declaraciones interpretati-
vas. Malasia desearía que se aclarara qué efectos jurídicos 
tiene la directriz 2.4.6 sobre los tratados. Malasia opina 
que, sobre la base del entendimiento acerca de la forma en 
que debe aplicarse la directriz 2.4.6, esta surtirá el efecto 
de invalidar toda disposición de los tratados relativa al 
plazo exigido para formular una declaración interpreta-
tiva. Asimismo, Malasia quisiera que se aclarara la apli-
cación de esta directriz en relación con la cuestión de la 
sucesión de Estados. Malasia entiende que la aplicación 
de la directriz permitiría que un Estado sucesor formulara 
una nueva declaración interpretativa cuando esta no reciba 
oposición alguna por haberse formulado tardíamente.

[Directriz 2.4.7 (Formulación y comunicación  
de declaraciones interpretativas condicionales)]

FrancIa

Véanse las observaciones a la directriz 2.4.5.

[Directriz 2.4.8 (Formulación tardía  
de una declaración interpretativa condicional)]

FrancIa

Véanse las observaciones a la directriz 2.4.5.

Directriz 2.4.9 (Modificación de una declaración 
interpretativa)

malasIa

Malasia señala que, en virtud de lo dispuesto en la direc-
triz 2.4.3, puesto que se puede formular una declaración 
interpretativa en cualquier momento, también debería per-
mitirse que esta se pudiera modificar en cualquier momento, 
a menos que el propio tratado especificara el momento para 
la formulación y la modificación de una declaración inter-
pretativa. Sin embargo, preocupan a Malasia la aplicación 
de la directriz 2.4.0 en relación con la directriz 2.4.9.

[Directriz 2.4.10 (Limitación y ampliación del alcance 
de una declaración interpretativa condicional)]

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 2.4.5.

Sección 2.5 (Retiro y modificación de las reservas y 
las declaraciones interpretativas)

Directriz 2.5.3 (Reexamen periódico de la utilidad  
de las reservas)

FrancIa

Francia tiene dudas respecto a la utilidad de la pro-
puesta contenida en esta directriz, que no parece apro-
piada en una guía cuyo objeto es enunciar las reglas jurí-
dicas que rigen la identificación, el régimen y los efectos 
de las reservas.

Directriz 2.5.4 (Formulación del retiro de una reserva 
en el plano internacional)

FrancIa

Esta directriz debería revisarse a la luz de la direc-
triz 2.1.3. Las palabras «será competente» deberían susti-
tuirse por las palabras «se considerará facultada».

Directriz 2.5.13 (Retiro de una declaración 
interpretativa condicional)

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 2.4.5.

Sección 2.6 (Formulación de objeciones)

Directriz 2.6.1 (Definición de las objeciones  
a las reservas)

FInlandIa

1. Finlandia coincide con la Comisión en que, incluso 
aunque pueda hacerse una distinción analítica entre el 
acto de oponerse a una reserva válida y el de oponerse a 
una inválida, ambos actos deben considerarse «objecio-
nes», puesto que esta es la práctica reiterada de los Esta-
dos y no parece que exista un riesgo real de confusión. Sin 
embargo, a Finlandia le convence menos el razonamiento 
de la Comisión según el cual la definición de «objeción» 
que figura en la directriz 2.6.1 es lo suficientemente 
amplia para abarcar las objeciones a las reservas inválidas 
además de las formuladas en relación con reservas váli-
das. Según la directriz 2.6.1, una objeción es

una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denomi-
nación, hecha por un Estado o por una organización internacional como 
reacción ante una reserva a un tratado formulada por otro Estado u otra 
organización internacional, por la que el primer Estado o la primera 
organización se propone* excluir o modificar los efectos jurídicos de la 
reserva, o excluir la aplicación del tratado en su conjunto, en sus rela-
ciones con el Estado o la organización autor de la reserva.

Es evidente que la expresión «se propone» implica una 
finalidad o intención por parte del Estado autor de la 
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objeción, en este caso, la finalidad o intención específi-
cas de modificar o excluir los efectos de la reserva. Sin 
embargo, un Estado podría no tener tal intención cuando 
considera que, de entrada, la reserva carece de todo efecto 
jurídico; la finalidad de la objeción es simplemente seña-
lar la invalidez y consiguiente falta de efecto jurídico de 
la reserva.

2. Por estas razones, Finlandia propone a la Comisión 
que considere la posibilidad de aquilatar la definición que 
figura en la directriz 2.6.1, de forma que incluya expre-
samente ambos tipos de objeciones, tal vez añadiendo la 
frase «o por la que el Estado o la organización interna-
cional autor de la objeción expresa su opinión de que la 
reserva es inválida y carece de efecto jurídico».

FrancIa

1. La búsqueda de una definición del término «obje-
ción» responde a la necesidad de llenar una laguna que 
presentan las Convenciones de Viena de 1969 y 1986, en 
las que no figura tal definición. Sin embargo, los princi-
pales elementos de la definición de objeciones se pueden 
determinar a partir de los objetivos que estas persiguen, 
que se recogen en los artículos 20 y 21 de ambas Con-
venciones. Una objeción es una reacción a una reserva, 
pero se trata de una reacción específica, dirigida a hacer 
inoponibles efectos a la reserva. La intención de la parte 
que reacciona a la reserva es, pues, determinante para 
calificar jurídicamente dicha reacción. La evaluación de 
la intención del Estado autor de la objeción se inscribe en 
un marco preciso. En particular, no se debe calificar de 
objeción la reacción de una parte que procura modificar el 
contenido mismo de la reserva. La objeción debe caracte-
rizarse por la intención que manifiesta el Estado de crear 
uno de los efectos objetivos enunciados en las Convencio-
nes de Viena: hacer inaplicable la disposición objeto de 
la reserva o impedir la entrada en vigor del tratado entre 
las partes de que se trate. Desde esa perspectiva, siem-
pre resulta útil conocer las motivaciones del Estado autor 
de la objeción. Una definición estricta de las objeciones 
a las reservas presenta numerosas ventajas. En la forma, 
responde bien al objetivo de la Guía de la Práctica, que 
procura completar las disposiciones de las Convenciones 
de Viena sin modificar sustancialmente su espíritu. Fran-
cia adhiere a este criterio. En cuanto al fondo del asunto, 
una definición estricta de las objeciones da más latitud a 
lo que el Relator Especial llama «diálogo sobre las reser-
vas», a saber, todo el procedimiento de debate que puede 
instaurarse entre el autor de la reserva y sus interlocuto-
res, quienes lo incitan a retirarla.

2. Francia se inclina a favor de una definición estricta 
de las objeciones a las reservas, en particular porque esta 
se atiene a los efectos de las objeciones que se definen 
en los artículos 20 y 21 de las Convenciones de Viena de 
1969 y 1986. No obstante, aparentemente la Comisión se 
orienta hacia una definición amplia que no parece satis-
factoria. En efecto, la expresión «con objeto de excluir o 
modificar los efectos de la reserva en las relaciones entre 
el autor de la reserva y el autor de la objeción» parece 
particularmente ambigua. Según la Comisión, la defini-
ción propuesta no prejuzgaría la validez o invalidez de 
la objeción; al igual que la definición de reservas, sería 
neutra. No obstante, el problema en cuestión es muy 

diferente dependiendo de si se trata de la definición de 
reserva o de la definición de objeción. Una reserva pro-
duce siempre el mismo efecto: «tiene por objeto excluir 
o modificar los efectos jurídicos de ciertas disposiciones 
de un tratado» (directriz 1.1.1). La incompatibilidad de 
una reserva con el objeto y el fin de un tratado no resulta 
solamente del efecto propiamente dicho de la reserva, 
sino de la disposición o de las disposiciones del tratado a 
que se refiera. Por el contrario, en el caso de la objeción, 
el efecto pretendido por esta es lo que puede conllevar su 
invalidez. Además, la presunta invalidez de una reserva 
puede impugnarse por medio de una objeción, mientras 
que parece dudosa la posibilidad de reaccionar frente a 
una objeción cuyos efectos se considera que exceden el 
derecho de objeción. Una definición que abarque estric-
tamente la objeción y que determine con precisión sus 
efectos, permitiría disipar las ambigüedades relativas 
a la admisibilidad de una objeción que pretenda surtir 
otros efectos.

3. La objeción de efecto «supermáximo», por medio de 
la cual el Estado autor de la objeción pretende paralizar 
los efectos de la reserva considerando que el tratado debe 
aplicarse en su totalidad en sus relaciones con el Estado 
autor de la reserva, rebasaría los límites del marco consen-
sual que inspira las Convenciones de Viena y no podría 
surtir ese efecto sin poner en tela de juicio el principio 
cardinal del consenso que anima el derecho de los trata-
dos. El reconocimiento del efecto «supermáximo» tendría 
como consecuencia práctica inevitable desalentar la par-
ticipación de los Estados en los acuerdos y tratados más 
importantes. Por lo tanto, es preferible que la definición 
no dé a entender que una objeción puede tener un efecto 
«supermáximo». En todo caso, la expresión «excluir o 
modificar los efectos de la reserva» permite incluir una 
objeción de este tipo.

4. A juicio de Francia, una solución de avenencia entre 
una definición amplia de las objeciones a las reservas y 
una definición estricta referida expresamente a los efectos 
enunciados en las Convenciones de Viena podría consistir 
en una definición que caracterizara a la objeción como 
una reacción dirigida a hacer inoponibles los efectos a la 
reserva en las relaciones entre el Estado autor de la obje-
ción y el Estado autor de la reserva. Esa definición sería lo 
suficientemente flexible como para incluir las objeciones 
de efecto intermedio que, si bien no impiden que el tratado 
entre en vigor entre las partes de que se trate, tienen por 
objeto hacer inaplicable entre ambas partes, no solamente 
la disposición objeto de la reserva, sino también otras dis-
posiciones del tratado. Puesto que el efecto pretendido 
por la objeción es menor que el efecto máximo autorizado 
por las Convenciones de Viena, la validez de este tipo de 
objeción no parece plantear dificultades. Un Estado puede 
estimar que la reserva afecta otras disposiciones del tra-
tado y, por ende, entender que no está obligado, no solo 
por la disposición objeto de la reserva, sino tampoco por 
las demás disposiciones. Una definición que restrinja el 
efecto de la objeción a la inoponibilidad de los efectos de 
la reserva respecto al Estado autor de la objeción exclui-
ría, por el contrario, a las objeciones de efecto «super-
máximo» mencionadas supra. Una objeción de este tipo 
no pretende, pues, privar de efectos a una reserva, sino 
negar pura y simplemente su existencia y hacer como si 
esta nunca se hubiera formulado.
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Directriz 2.6.2 (Definición de las objeciones  
a la formulación tardía o a la ampliación tardía del 
alcance de una reserva)

FrancIa

Este directriz presenta una innegable utilidad, ya que 
resuelve una posible ambigüedad entre las dos acepciones 
del término «objeción» que recoge la Guía de la Práctica, 
a saber, entre la objeción a la formulación o a la amplia-
ción tardías de una reserva, por una parte, y la objeción a 
una reserva, por la otra. Asimismo, esta definición evita-
ría una posible confusión entre dos tipos de objeción con 
efectos diferentes.

Directriz 2.6.3 (Facultad para formular objeciones)

austrIa

1. Las directrices 2.6.3 y 2.6.4 se refieren a la facultad 
para formular objeciones y la facultad para oponerse a 
la entrada en vigor del tratado con respecto al autor de 
la reserva, respectivamente. Es evidente que, como se 
señala en la directriz 2.6.3, debe ser posible formular una 
objeción a cualquier reserva. Sin embargo, el efecto de 
una objeción de ese tipo dista de estar claro. ¿Cuál es el 
efecto de una objeción en el caso de una reserva que está 
prevista expresamente en el tratado? No puede darse por 
sentado que la objeción a una determinada reserva anule 
dicha reserva, sobre todo si se tiene en cuenta que la 
directriz 4.1.1 regula el establecimiento de determinadas 
reservas sin necesidad de aceptación. Del mismo modo, 
según la directriz 2.6.4, un Estado no puede excluir las 
relaciones convencionales con el Estado autor de la 
reserva mediante una objeción calificada si la reserva 
está prevista en el tratado. Por su parte, la directriz 4.3 
se refiere de forma general al efecto de una objeción a 
una reserva válida que impide que la reserva tenga los 
efectos previstos en relación con el Estado autor de la 
objeción. No parece haber una norma concreta sobre 
los efectos de una objeción a una determinada reserva. 
Por consiguiente, los esfuerzos por averiguar el efecto 
de una objeción a una determinada reserva utilizando al 
menos tres directrices diferentes solo llevan a resultados 
ambiguos.

2. Véanse también las observaciones que se formulan 
más adelante en relación con la directriz 4.1.

Portugal

1. En opinión de Portugal, la directriz 2.6.3 (Facultad 
para formular objeciones) debe perfeccionarse en cierta 
medida. En primer lugar, en el título, la palabra «facultad» 
no parece ser la más apropiada. Portugal comparte la opi-
nión de que debe estudiarse la posibilidad de sustituirla 
por el término «derecho». Lo mismo puede decirse de la 
directriz 2.6.4.

2. Por otra parte, Portugal observa con satisfacción la 
oportuna sustitución, en el título de esta y otras directri-
ces, del término «hacer» por «formular», con lo que la 
terminología se armoniza con la utilizada en el resto de la 
Guía de la Práctica.

Directriz 2.6.4 (Facultad para oponerse a la entrada 
en vigor del tratado con respecto al autor de la reserva)

austrIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la directriz 2.6.3.

Portugal

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la directriz 2.6.3.

Directriz 2.6.5 (Autor)

Portugal

Portugal mantiene sus dudas sobre las disposiciones de 
la directriz 2.6.5 (Autor) que reconocen capacidad para 
formular objeciones a los Estados u organizaciones inter-
nacionales facultados para llegar a ser partes en el tratado. 
El artículo 20, párr. 5, de las Convenciones de Viena de 
1969 y 1986 establece que un Estado o una organización 
internacional puede formular una objeción en la fecha en 
que haya manifestado su consentimiento en obligarse por 
el tratado. Por consiguiente, Portugal considera que no es 
exacto ni necesario permitir que un Estado o una organi-
zación internacional formule objeciones cuando aún no es 
parte en el tratado, incluso aunque solo produzcan efecto 
cuando haya expresado el consentimiento en obligarse 
por dicho tratado.

Directriz 2.6.10 (Motivación)

Portugal

1. Aunque no es obligatorio, se entiende que, en aras 
de la claridad y la certidumbre, sería útil que se dieran a 
conocer los motivos de la objeción.

2. La inclusión de la expresión «[e]n lo posible» repre-
senta un avance en relación con la frase «siempre que sea 
posible». En cualquier caso, Portugal propone simple-
mente que se suprima esa expresión; el término «debería» 
basta para tales efectos.

Directriz 2.6.14 (Objeciones condicionales)

FrancIa

Francia duda que se esté en presencia de objeciones en 
el sentido estricto del término. Una directriz de estas carac-
terísticas conllevaría el riesgo de incitar a los Estados, so 
pretexto de formular objeciones preventivas, a multiplicar 
las declaraciones, con efectos jurídicos por lo demás incier-
tos, una vez que pasan a ser partes en un tratado.

Portugal

Portugal teme que esta solución vaya más allá del diá-
logo sobre las reservas previsto en las Convenciones de 
Viena. Además, cabe la posibilidad de que en algunos 
casos, al ponerse en relación con una determinada reserva, 
las objeciones condicionales carezcan de un contenido 
lo bastante determinado, lo que puede generar incerti-
dumbre en cuanto a si la objeción ha sido efectivamente 
formulada. No obstante, es justo reconocer que la actual 



 Las reservas a los tratados 55

redacción de esta directriz se ha mejorado y hace que la 
disposición sea más coherente que la «objeción preven-
tiva» que figuraba en la versión anterior de la directriz.

Directriz 2.6.15 (Objeciones tardías)

Portugal

Dado que se trata de un concepto atenuado, sería pru-
dente que se aclarasen mejor los efectos jurídicos que, en 
su caso, producen las objeciones tardías.

Sección 2.8 (Formulación de aceptaciones de las reservas)

Directriz 2.8.0 (Formas de aceptación de las reservas)

Portugal

1. En general, las directrices sobre esta materia siguen 
las líneas procesales marcadas por las Convenciones de 
Viena y la práctica de los Estados. Sin embargo, Portugal 
desearía formular comentarios sobre algunas cuestiones 
que se han planteado.

2.  Véanse las observaciones en relación con las direc-
trices 2.8.0, 2.8.1, 2.8.7 y 2.8.8.

3. Portugal es partidario de mantener las expresiones 
«aceptación expresa» y «aceptación tácita», tal como 
figuran en el duodécimo informe del Relator Especial1. 
Portugal toma debida nota de la posición de la Comisión, 
que se refleja en el comentario a esta directriz. No obs-
tante, opina que esta distinción puede tener cierta relevan-
cia práctica, ya que otorga una mayor claridad conceptual 
al tema.

1 Véase Anuario… 2007, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/584, pág. 36, párrs. 5 a 44.

Directriz 2.8.1 (Aceptación tácita de las reservas)

FrancIa

A Francia le cuesta entender que la aceptación tácita, 
derivada del vencimiento del plazo de 12 meses siguien-
tes a la notificación de la reserva, constituya una «presun-
ción» de aceptación en el sentido jurídico del término. La 
formulación de las directrices 2.8.1 y 2.8.2, que retoma la 
del párrafo 5 del artículo 20 de la Convención de Viena, 
en el sentido de que se refiere a los casos en que «se consi-
derará que una reserva ha sido aceptada», no parece signi-
ficar que la aceptación pueda ser por sí misma «refutada».

Portugal

Portugal acoge positivamente que se prefiera una 
redacción de la directriz 2.8.1 similar a la propuesta en 
2007, y coincide con el Relator Especial en considerar 
superfluo la a la sazón directriz 2.8.1 bis. Portugal tam-
bién celebra que se mantenga la expresión «[a] menos que 
el tratado disponga otra cosa», puesto que el artículo 20, 
párr. 5, de la Convención de Viena también admite que un 
tratado puede establecer excepciones a la norma general 
de la aceptación tácita de las reservas.

Directriz 2.8.7 (Aceptación de una reserva  
al instrumento constitutivo de una organización 
internacional)

Portugal

1. Portugal entiende que es necesaria la aceptación no 
solo del órgano competente de una organización inter-
nacional, sino de los miembros de la organización y, por 
ende, partes en el instrumento constitutivo. Cuando el ar-
tículo 20, párr. 3, de las Convenciones de Viena establece 
que una reserva exigirá la aceptación del órgano compe-
tente de la organización, lo que hace es incluir el órgano 
competente más que excluir a las partes en el instrumento 
constitutivo.

2. En 2007, había dos problemas principales en rela-
ción con esta cuestión que, a juicio de Portugal, debían 
seguir siendo examinados por la Comisión. El primero 
se refería a la situación que se plantea cuando se formula 
una reserva antes de que entre en vigor el instrumento 
constitutivo y, por tanto, antes de que exista un órgano 
competente para determinar si la reserva es válida, caso 
que es el que más suele darse en la práctica (artículo 19 
y artículo 20, párr. 5, de las Convenciones de Viena). En 
segundo lugar, en lo que respecta a la directriz 2.8.9 tal 
como fue inicialmente propuesto por el Relator Espe-
cial1 (directriz 2.8.8 en la versión actual), puede que la 
competencia de un órgano tenga que establecerse en su 
instrumento constitutivo, conforme al principio de las 
competencias de atribución. Ambas cuestiones parecen 
encontrar una respuesta más adecuada en la presente 
redacción. No obstante, los Estados y las organizaciones 
internacionales no deben colocarse al margen del diá-
logo sobre las reservas.

1 Anuario… 2007, vol. II (segunda parte), nota 61.

Directriz 2.8.8 (Órgano competente para aceptar una 
reserva a un instrumento constitutivo)

Portugal

Véanse las observaciones formuladas anteriormente 
en relación con la directriz 2.8.7.

Directriz 2.8.11 (Reacción de un miembro  
de una organización internacional a una reserva al 
instrumento constitutivo)

FrancIa

Francia duda de que sea conveniente incorporar esta 
directriz a la Guía de la Práctica. Puesto que en esa direc-
triz se recuerda la posibilidad, poco discutible en cuanto al 
fondo, de que los Estados miembros de una organización 
internacional adopten una postura a título individual sobre 
la validez de una reserva formulada respecto al instrumento 
constitutivo de esta última, conviene asegurarse de que 
dicha directriz no lleve en la práctica a impedir el ejercicio 
de sus facultades por el órgano competente ni menoscabar 
la observancia de los procedimientos previstos.
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Sección 2.9 (Formulación de reacciones  
a las declaraciones interpretativas)

FrancIa

La clasificación de las diferentes reacciones a las 
declaraciones interpretativas parece totalmente aceptable 
y engloba las diferentes hipótesis que se dan en la prác-
tica: el silencio, la aprobación, la oposición y la recalifi-
cación. Es importante señalar que estas diferentes formas 
de reacción no presentan, desde el punto de vista de sus 
efectos, iguales dificultades.

Portugal

1. Como se establece claramente en las directrices, las 
reservas y las declaraciones interpretativas son dos con-
ceptos jurídicos diferenciados. Una «reserva» tiene por 
objeto modificar o excluir los efectos jurídicos de ciertas 
disposiciones de un tratado, mientras que una «declara-
ción interpretativa» tiene la finalidad de precisar o aclarar 
el sentido o el alcance que el declarante atribuye a un tra-
tado o a algunas de sus disposiciones. Por consiguiente, 
una reserva tiene efectos jurídicos directos, en tanto que 
una declaración interpretativa se relaciona fundamental-
mente con el problema metodológico de la interpretación, 
aunque también conlleva consecuencias jurídicas.

2. Al ser dos conceptos jurídicos diferentes, deben 
tratarse separadamente salvo en los casos en que están 
interrelacionados. Recordando que las Convenciones de 
Viena no regulan las declaraciones interpretativas, Portu-
gal se ha mostrado partidario de actuar con cautela, ya que 
la Comisión está abordando cuestiones que quedan fuera 
de su ámbito de competencia.

Directriz 2.9.1 (Aprobación de una declaración 
interpretativa)

Portugal

1. Portugal considera que el término «aprobación» tiene 
una fuerte connotación jurídica que no es coherente con la 
cuestión objeto de examen. Portugal preferiría que se uti-
lizara una expresión más suave, como «consentimiento». 
Esta expresión tendría que utilizarse de manera uniforme 
en otras directrices, según procediera.

2. Véanse también las observaciones que se formulan 
más adelante en relación con la directriz 3.6.

Directriz 2.9.2 (Oposición a una declaración 
interpretativa)

El salvador

1. Es notable la postura de la Comisión contenida en 
esta directriz, al prever la posibilidad de que los Estados 
o las organizaciones internacionales reaccionen negativa-
mente a la formulación de una declaración interpretativa 
bajo la denominada «oposición», con lo cual se diferen-
cia dicha figura de las «objeciones», cuya aplicación se 
entiende entonces únicamente referida a las reservas. En 
tal sentido, El Salvador se adhiere a lo establecido en la 
directriz 2.9.2 respecto a la figura de la oposición.

2. Ahora bien, El Salvador desea referirse a la última 
frase de la directriz apuntada, es decir, la posibilidad de 
formular «incluso [...] una interpretación alternativa».

3. La actitud del Estado o de la organización internacio-
nal al expresar su oposición puede ser muy variada, pues, 
como ya señalaba el Relator Especial,

la reacción negativa a una declaración interpretativa puede adoptar 
varias formas: puede consistir en un rechazo puro y simple de la inter-
pretación formulada en la declaración o en una contrapropuesta de 
interpretación de la disposición o las disposiciones en litigio, o incluso 
en una tentativa de limitar el alcance de la declaración inicial, interpre-
tada a su vez1.

4. En cuanto al supuesto específico de la contrapro-
puesta, que en la Guía de la Práctica se denomina «inter-
pretación alternativa»2, El Salvador entiende que esta 
también podría presentar distinta naturaleza según los 
términos en que sea planteada y de acuerdo a las inten-
ciones del Estado que la realice. Así, con la interpretación 
alternativa, pudiera ser que la intención sea la de expre-
sar el rechazo acompañado de una interpretación con la 
que solo se pretenda hacer una recomendación al Estado 
que ha formulado la declaración interpretativa original; 
o bien, que junto al rechazo buscara la formulación de 
una declaración interpretativa propia. En el último caso, 
El Salvador considera que se estaría ante una nueva decla-
ración formulada por otro Estado distinto al que hizo la 
declaración interpretativa inicial, razón por la que le 
serían aplicables todo el conjunto de reglas relativas a las 
declaraciones interpretativas en general.

5. Las posibilidades señaladas no se encuentran conteni-
das ni en la correspondiente directriz ni en el comentario a 
la misma, y posiblemente no se ha hecho referencia a ello, 
puesto que este problema no se presenta en las meras oposi-
ciones, ya que estas únicamente consisten en el rechazo de 
la interpretación realizada; sin embargo, El Salvador consi-
dera pertinente aclarar el tratamiento que ha de dársele a la 
declaración alternativa y sus correspondientes efectos, ya 
sea en la directriz o en su comentario, para evitar el posible 
vacío que pueda surgir en su aplicación práctica.

1 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/600, 
pág. 8, párr. 22.

2 Véase Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 13 del comen-
tario a la directriz 2.9.2: «La Comisión se ha preguntado por el califica-
tivo más apropiado para designar las oposiciones que se traducen en una 
propuesta de interpretación diferente de la que se había sugerido en la 
declaración interpretativa inicial. Ha descartado los adjetivos “incom-
patible” o “disconforme” (inconsistent) en favor de “alternativa” a fin 
de no confinar la definición de las oposiciones a las declaraciones inter-
pretativas dentro de límites demasiado estrictos».

Portugal

Portugal valora positivamente las mejoras introducidas 
en relación con la versión de 20081, al suprimir la expre-
sión «excluir o limitar sus efectos». Esta expresión podía 
ser engañosa al tratar de distinguir claramente entre reser-
vas y declaraciones interpretativas. Sin embargo, Portugal 
cuestiona si la propuesta de una interpretación alternativa 
no sería de hecho una nueva declaración interpretativa 
con un efecto de rechazo, más que una mera oposición.

1 Véase Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 75, nota 212.
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Directriz 2.9.3 (Recalificación de una declaración 
interpretativa)

El salvador

1. El Salvador reconoce la importancia de esta directriz, 
que encuentra su principal fundamento en la necesidad 
de regular la conducta bastante usual de los Estados y las 
organizaciones internacionales al momento de formular 
una declaración unilateral cuyo contenido no corresponde 
al título bajo el cual se formula; es decir, de regular la ten-
dencia habitual de realizar reservas bajo la denominación 
de «declaraciones interpretativas» y viceversa.

2. Esta situación se presenta aún más complicada 
cuando la declaración se formula precisamente bajo el 
mismo título de «declaración», sin expresar ni brindar 
indicio alguno respecto a su verdadera naturaleza. Ello, 
como indicaba el Relator Especial en su tercer informe, 
«obliga a interesarse en el contenido mismo de las decla-
raciones y en el efecto que pretenden producir»1.

3. Sobre este esencial aspecto, El Salvador mani-
fiesta su adhesión a la postura expresada por el Relator 
Especial, en el sentido de establecer la «indiferencia al 
nominalismo»2 como un elemento de las definiciones de 
reserva y de declaración interpretativa que se encuentran 
incluidas en las directrices 1.1 y 1.2, respectivamente, 
entendiendo dicho elemento como la falta de efecto vin-
culatorio de la denominación otorgada a una declara-
ción y su verdadera naturaleza, lo que, en consecuencia, 
implicaría que una declaración conserva su naturaleza 
independientemente del nombre o título bajo el cual se 
formule.

4. La directriz propiamente dicha se complementa con 
las directrices 2.9.4 a 2.9.7, que establecen reglas sobre el 
momento en que se puede realizar una recalificación, su 
formulación preferiblemente por escrito y, de ser posible, 
su motivación; sin embargo, El Salvador advierte con pre-
ocupación la ausencia de un elemento que, a su parecer, 
resulta de vital importancia, cual es el de la estipulación 
del funcionamiento práctico de la recalificación una vez 
que ha sido formulada.

5. Preocupa a El Salvador que no se haya establecido 
ninguna directriz relativa al modo de proceder cuando 
un Estado recalifique una declaración, ni se haya indi-
cado con exactitud el momento a partir del cual puede 
tenerse por modificado su régimen; aunque ya se tenga 
por entendido, en virtud del comentario a esta direc-
triz, que «la «recalificación» no determina de por sí 
el régimen de la declaración en cuestión». Ante ello 
cabría preguntarse entonces cuál es el efecto real que 
podría generar esta tentativa o propuesta de recalifica-
ción, si evidentemente «no se impone ni al autor de la 
declaración inicial ni a las demás partes contratantes o 
interesadas»3.

1 Anuario… 1998, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/491 y 
Add.1 a 6, pág. 283, párr. 253.

2 Ibíd., pág. 289, párr. 291.
3 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 6 del comentario a 

la directriz 2.9.3.

6. Es cierto que en los comentarios correspondientes 
a esta directriz, contenidos en el respectivo informe 
de la Comisión, así como en el decimotercer informe 
del Relator Especial4, ha quedado establecido que «[l]a 
divergencia de opiniones entre los Estados o las orga-
nizaciones internacionales interesadas solo se puede 
resolver con la intervención de un tercero imparcial 
competente para decidir»5; lo que, aunque refleja algún 
indicio de la forma de resolver la situación, no es aún 
suficientemente claro respecto al sometimiento efec-
tivo de la declaración interpretativa al régimen de las 
reservas.

4 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/600, 
pág. 3.

5 Véase la nota 3 supra.

Portugal

1. Portugal alberga dudas sobre las disposiciones de la 
directriz 2.9.3 (Recalificación de una declaración interpre-
tativa) que parecen permitir que un Estado o una organiza-
ción internacional recalifiquen mediante una declaración 
unilateral la naturaleza de la declaración a la que respon-
den. Puede que solo sea una cuestión de semántica, pero 
Portugal cree que convendría dejar de lado cualquier enfo-
que voluntarista de esta cuestión. Por otra parte, partiendo 
de la base de que una «reserva oculta» es efectivamente 
una reserva y no una declaración interpretativa, Portugal 
considera que la Comisión debería seguir reflexionando 
sobre si este capítulo es el lugar adecuado para una dispo-
sición de esa naturaleza.

2. En cualquier caso, Portugal reconoce la evolución 
alcanzada en la redacción dela propia directriz cuando se 
compara con su versión inicial. Por ejemplo, acoge con 
agrado que se utilice el término «recalificación» en lugar 
de «reclasificación».

Directriz 2.9.4 (Facultad para formular una 
aprobación, una oposición o una recalificación)

FrancIa

Francia estima que, por razones de seguridad jurídica, 
sería preferible que la facultad de formular una aproba-
ción, una oposición o una recalificación a una declaración 
interpretativa solo pueda ser ejercida por los Estados den-
tro del plazo de 12 meses siguientes a la fecha en que se 
les haya notificado la declaración interpretativa.

Portugal

Portugal tiene ciertas dudas en cuanto a la mera afir-
mación de que las declaraciones interpretativas pue-
den formularse en cualquier momento. Por ejemplo, un 
Estado o una organización internacional no debe estar 
facultado para formular una declaración interpretativa 
en relación con un tratado o algunas de sus disposicio-
nes en el contexto de un proceso de solución de una con-
troversia que se refiera a su interpretación. De ahí que 
una referencia al principio de buena fe sea una solución 
prudente al respecto.
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Directriz 2.9.6 (Motivación de la aprobación, la 
oposición y la recalificación)

malasIa

Por lo que respecta a la directriz 2.9.6, Malasia entiende 
que la directriz no obliga a los Estados a exponer las razo-
nes de sus respuestas. Se señala que la directriz 4.7.1 dis-
pone que en la interpretación de los tratados puede consi-
derarse una aprobación de una declaración interpretativa o 
una oposición a ella a fin de determinar la ponderación que 
se ha de dar a dicha declaración interpretativa. Por ende, 
habida cuenta de que dichas respuestas surtirán efecto 
sobre las declaraciones interpretativas de los Estados, solo 
corresponde a los Estados que presentan una respuesta indi-
car los motivos en que se funda su aprobación y oposición. 
Aunque la recalificación no afecta la validez sustantiva 
ni el efecto de una declaración interpretativa, convendría 
también que todo acto de recalificación estuviese acompa-
ñado de una exposición de motivos, con lo cual se evitaría 
que los Estados aprobaran, se opusieran o recalificaran una 
interpretación propuesta por otros Estados sin razones váli-
das. Además, Malasia estima que a los Estados se les debe-
ría reconocer el derecho de saber por qué sus declaracio-
nes interpretativas se aprueban o son objeto de oposición 
o recalificación. Malasia propone, pues, que el requisito de 
exponer los motivos en que se fundan la aprobación, oposi-
ción o recalificación tenga carácter obligatorio.

Directrices 2.9.8 (Falta de presunción de aprobación 
o de oposición) y 2.9.9 (El silencio respecto de una 
declaración interpretativa)

Portugal

1. Portugal está de acuerdo en que las directrices 2.9.8 y 
2.9.9 se refieren a dos cuestiones diferentes aunque rela-
cionadas entre sí.

2. No parece haber dudas de que, al contrario de lo que 
ocurre con las reservas, en este caso no puede presumirse 
la aprobación ni la oposición. Además, es un principio del 
derecho que el silencio no puede considerarse un instru-
mento declarativo a no ser que pueda inferirse claramente 
lo contrario. En lo que respecta a las declaraciones inter-
pretativas, no existe una norma general sobre el valor del 
silencio como instrumento declarativo ni tampoco una 
expectativa legítima general de una reacción expresa a 
una declaración de ese tipo. En tal caso, y en lo que atañe 
a las declaraciones interpretativas, el silencio solo debe 
tener un significado cuando su valor pueda inferirse clara-
mente de una disposición del tratado.

3. Teniendo en cuenta lo anterior, Portugal considera 
que es preciso mejorar la redacción del párrafo 2 de la 
directriz 2.9.9 para aclarar el significado que debe atri-
buirse a la expresión «casos excepcionales». El párrafo 5 
del correspondiente comentario debería perfeccionarse 
para ofrecer orientación adicional.

Directriz 2.9.9 (El silencio respecto de una 
declaración interpretativa)

FrancIa

Francia estima que podría haber circunstancias en las 
cuales el silencio guardado en relación con una decla-
ración interpretativa podría constituir aquiescencia al 

respecto. Sin embargo, no hay duda de que el principio 
consagrado debe ser que la aceptación de una declaración 
interpretativa no puede presumirse ni inferirse del mero 
silencio. Todo depende de las circunstancias e incluso 
de circunstancias particulares y hasta excepcionales, en 
las cuales el silencio o el comportamiento de un Estado 
directa y sustancialmente interesado por la precisión o la 
aclaración que aporta la declaración interpretativa de otro 
Estado contratante será necesariamente tomado en cuenta 
a los efectos de la interpretación del tratado, por ejem-
plo en el contexto de una controversia existente entre dos 
Estados contratantes. Puesto que no constituye aquiescen-
cia a una declaración interpretativa, el silencio no parece 
estar llamado a incidir en los efectos jurídicos que esta 
última pueda producir. En todo caso, no conviene desco-
nocer la facultad de un Estado contratante, en lo que le 
concierne, de aclarar o precisar el sentido de un tratado o 
de sus disposiciones por medio de dichas declaraciones.

nuEva zElandIa

Nueva Zelandia considera que el silencio no debe 
suponer necesariamente aquiescencia a una declaración 
interpretativa, y que la aquiescencia debe determinarse 
conforme al derecho internacional general. El párrafo 2 
de la directriz 2.9.9 al parecer modifica lo anterior pues 
impondría a los Estados la carga de responder a una 
declaración interpretativa para evitar quedar vinculados 
por ella. La posibilidad de quedar vinculado por dichas 
declaraciones, incluso en los casos en que se restringe a 
circunstancias excepcionales, supondría una carga admi-
nistrativa demasiado grande para los Estados, especial-
mente para los Estados más pequeños, pues significaría 
que habría que examinar cada declaración interpretativa 
y dar una respuesta a fin de proteger su postura. Por ende, 
Nueva Zelandia no apoya el párrafo 2 de la directriz 2.9.9.

rEIno unIdo

El Reino Unido no considera que el silencio como res-
puesta a una declaración interpretativa constituya necesa-
riamente aquiescencia. El párrafo 2 de la directriz 2.9.9 
debe suprimirse, dejando que la cuestión de la aquiescen-
cia se resuelva por remisión al derecho internacional. En 
el comentario no se dan ejemplos de los casos excepcio-
nales en los cuales el silencio se puede interpretar o ha 
sido interpretado como aquiescencia. Dado que una decla-
ración interpretativa carece de condición jurídica formal, 
el Reino Unido duda que se puedan extraer conclusiones 
firmes del silencio de los Estados partes existentes.

[Directriz 2.9.10 (Reacciones a las declaraciones 
interpretativas condicionales)] 1

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 2.4.5.

Portugal

Portugal comparte la opinión de que las declaracio-
nes interpretativas condicionales no pueden considerarse

1 Las directrices sobre las declaraciones interpretativas condiciona-
les se han incluido entre corchetes en espera de que la Comisión adopte 
una decisión definitiva acerca de si el régimen jurídico de esas declara-
ciones sigue íntegramente el de las reservas.
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como meras declaraciones interpretativas. Sin embargo, 
tampoco pueden tener la consideración de reservas, ya que 
supeditan la participación en el tratado a una determinada 
interpretación, mientras que las reservas tienen por objeto 
excluir o modificar los efectos jurídicos del tratado. Su 
posición jurídica poco clara puede aportar incertidumbre 
al tratamiento de este tema, con el consiguiente perjuicio 
para el diálogo sobre las reservas, que debería preservarse 
cuidadosamente.

Sección 3 (Validez de las reservas y declaraciones 
interpretativas)

FrancIa

1. Francia estima que en este caso se deben distinguir 
dos conceptos: validez y oponibilidad. La validez es la 
calidad de un acto jurídico que reúne todas las condicio-
nes de forma y de fondo para producir efectos jurídicos. 
La reserva que no se formulara conforme a lo dispuesto 
en el artículo 19 de las Convenciones de Viena sería, pues, 
inválida. En el orden jurídico internacional, la validez de 
una reserva es apreciada subjetivamente por cada Estado 
por su propia cuenta. De esta particularidad bien conocida 
del derecho internacional se deriva la consecuencia de 
que una misma reserva puede ser considerada inválida por 
determinados Estados y válida por otros. La nulidad, que 
constituye la sanción de invalidez en derecho interno, no 
parece constituir, en estas condiciones, una sanción apro-
piada, en derecho internacional, de la invalidez de una 
reserva. El concepto de oponibilidad, y en particular de 
inoponibilidad, permite calificar de manera más adecuada 
la sanción de esta invalidez apreciada subjetivamente. En 
este sentido, la objeción permite que el Estado que juzga 
inválida una reserva pueda declarar que los efectos de 
dicha reserva le son inoponibles.

2. Francia desea recordar su preferencia por la expre-
sión «oponibilidad de las reservas». Por un lado, el con-
cepto de validez no parece ser verdaderamente neutral, 
sino que parece remitir a una forma de examen objetivo 
relativamente distante del intercambio de apreciaciones 
subjetivas que imponen las particularidades bien cono-
cidas del orden jurídico internacional. Por otra parte, y 
en especial, el concepto de «oponibilidad» parece reflejar 
mejor la realidad de las relaciones que suscita la formula-
ción de una reserva entre el Estado autor de la reserva y las 
demás partes contratantes. Mucho dependerá, pues, de las 
reacciones de estas últimas. Si hace demasiado hincapié 
en la cuestión de la validez de las reservas, la Comisión 
corre el riesgo de propiciar la idea discutible de que las 
partes en el tratado podrían negar la existencia misma de 
una reserva desprovista, a su juicio de validez. Dicho lo 
cual, estas observaciones no afectan en absoluto la apre-
ciación muy positiva que a Francia le merece la estructura 
general de las directrices consagradas a la «validez de las 
reservas».

Directriz 3.1 (Validez sustantiva de una reserva)

FrancIa

Francia concuerda con la posición de la Comisión de 
reproducir el texto del artículo 19 de las Convenciones de 
Viena en la directriz 3.1, sin procurar una modificación 

sustancial de sus términos. Alterar las formulaciones de 
esta disposición bien conocida seguramente causaría con-
fusiones perjudiciales e inútiles.

Directriz 3.1.1 (Reservas expresamente prohibidas 
por el tratado)

FrancIa

Las directrices 3.1.1 a 3.1.4 parecen totalmente perti-
nentes, en el sentido de que aportan las aclaraciones nece-
sarias respecto a las dificultades de interpretación que 
plantea el artículo 19.

Directrices 3.1.2 (Definición de determinadas reser-
vas), 3.1.3 (Validez de las reservas que no estén prohi-
bidas por el tratado) y 3.1.4 (Validez de determinadas 
reservas)

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 3.1.1.

rEIno unIdo

1. La directriz 3.1.2 pretende aclarar el significado de 
la expresión «determinadas reservas». Si bien acoge con 
beneplácito el criterio flexible adoptado por la Comisión, 
el Reino Unido sigue preocupado por el hecho de que la 
definición quizás no subsuma todas las circunstancias en 
que una reserva puede ser «determinada». Un elemento 
clave del problema es la falta de precisión de la direc-
triz en cuanto a qué grado de detalle es necesario para 
que una disposición del tratado indique «determinadas 
reservas». Si una disposición del tratado es precisa en lo 
que respecta a la naturaleza exacta de la reserva (véase, 
por ejemplo, el Protocolo Adicional n.º 2 que modifica 
el Convenio para la unificación de ciertas reglas relativas 
al transporte aéreo internacional firmado en Varsovia el 
12 de octubre de 1929 modificado por el Protocolo hecho 
en La Haya el 28 de septiembre de 1955) y se formula 
una reserva que se ajuste estrictamente a ella, no parece 
apropiado superponer una evaluación de si la reserva es 
compatible con el objeto y el fin del tratado. Sin embargo, 
si la disposición del tratado tan solo autoriza reservas a ar-
tículos enumerados y excluye otros artículos enumerados, 
el contenido de toda reserva que se formule con respecto a 
un artículo en la lista permitida puede, con todo, dar lugar 
a una objeción.

2. El Reino Unido concuerda también con las directri-
ces 3.1.3 y 3.1.4, que disponen que toda reserva que no 
esté prohibida por el tratado, o que no sea una reserva 
«determinada», debe ser compatible con el objeto y el 
fin del tratado. Sin embargo, cuestiona la referencia en 
el comentario relativo a la aplicabilidad de los párrafos 2 
y 3 del artículo 20 de la Convención de Viena1; el Reino 
Unido estima que este artículo no se aplica, o solo se 
aplica por analogía, a las reservas prohibidas.

3. El Reino Unido observa, sin embargo, que bien puede 
suceder que la incompatibilidad de una reserva con el 
objeto y el fin de un tratado se ponga de manifiesto, o

1 Véase Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 158, párr. 159.



60 Documentos del 63.º período de sesiones

se establezca, muchos años después de formulada dicha 
reserva, quizás exclusivamente en el contexto de acciones 
litigiosas. Por lo tanto, no acepta la sugerencia formulada 
en el comentario relativo a la directriz 4.5.2 de que las 
declaraciones hechas posteriormente por el autor de una 
reserva, o en el contexto de actuaciones judiciales, nece-
sariamente «deben ser tratadas con prudencia»2.

2 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 43 del comen-
tario a la directriz 4.5.2.

Directriz 3.1.5 (Incompatibilidad de una reserva  
con el objeto y el fin del tratado)

FrancIa

La definición que se propone en esta directriz es 
útil, en particular porque mantiene la unicidad del con-
cepto del objeto y el fin del tratado. No cabe duda de 
que se podría distinguir teóricamente entre el objeto 
de un tratado y su fin. Sin embargo, además de que no 
siempre resulta fácil hacer esa disociación en cada caso 
concreto, al parecer ella no se ajustaría a la práctica, la 
cual consiste, para las partes contratantes, en apreciar 
la oponibilidad o, si se emplea el término que figura en 
la Guía, la «validez» de la reserva respecto al objeto o 
al fin del tratado en su totalidad. Francia encomia a la 
Comisión por las modificaciones introducidas en 2006 
a esta directriz. La nueva definición del concepto de 
objeto y fin del tratado supone una notable mejora en 
relación con la propuesta inicial. Así pues, la adición 
de la referencia a la estructura general del tratado res-
ponde a las inquietudes formuladas por Francia durante 
sus observaciones de 2005. La única referencia a los 
elementos esenciales del tratado no es satisfactoria, 
puesto que puede resultar difícil determinar de manera 
indiscutible cuáles son los elementos cuyo menoscabo 
podría comprometer la razón de ser del tratado. Algunas 
partes en el tratado podrían, por ejemplo, considerar, 
contrariamente a otras, que las disposiciones sustancia-
les del tratado son indisociables de las cláusulas relati-
vas a los mecanismos de aplicación y que una reserva 
relativa a estas últimas cláusulas haría que el tratado 
perdiera su razón de ser. Además, el hecho de asociar 
el fin y el objeto del tratado con sus elementos esencia-
les podría llevar a atenuar el carácter criticable de las 
reservas relativas a disposiciones quizás menos impor-
tantes pero que participan plenamente en el equilibrio 
del dispositivo convencional. La definición finalmente 
adoptada vincula los elementos esenciales del tratado 
con la «estructura general» de este último y ello permite 
preservar tanto el espíritu como la letra del tratado, e 
incluso salvaguardar su equilibrio convencional.

Directriz 3.1.6 (Determinación del objeto  
y el fin del tratado)

FrancIa

Este directriz completa de manera útil el proyecto 3.1.5 
consagrado a la definición del concepto de objeto y el fin 
del tratado. Francia estima que es importante que el objeto 
y el fin del tratado no se determinen únicamente en rela-
ción con los términos del tratado, sino además teniendo 
presente su «estructura general».

Directriz 3.1.7 (Reservas vagas o generales)

FrancIa

Francia acoge con apreciación los esfuerzos realiza-
dos por la Comisión en el párrafo 4 del comentario sobre 
esta directriz1, a fin de precisar la articulación entre este 
proyecto y el que tiene que ver con las reservas relativas 
al derecho interno (directriz 3.1.11, en el que se indica 
que las reservas por las que un Estado se proponga «pre-
servar la integridad de determinadas normas del derecho 
interno» y podrán formularse únicamente en la medida 
en que dichas normas sean compatibles con el objeto y 
el fin del tratado). En la práctica, suele suceder que las 
reservas relativas a la aplicación del derecho interno son 
precisamente las que se formulan en términos vagos y 
generales. A juicio de Francia, dichas reservas pueden 
suscitar problemas importantes: muchas veces no permi-
ten que las otras partes determinen el verdadero alcance 
de la adhesión del Estado autor de la reserva al tratado; 
además, esas reservas pueden incluso hacer temer a las 
citadas partes que, en función de la evolución ulterior del 
derecho interno del Estado autor de la reserva, la adhesión 
de este último se vea menoscabada.

1 Véase Anuario… 2007, vol. II (segunda parte), pág. 33.

Directriz 3.1.8 (Reservas relativas a una disposición 
que refleja una norma consuetudinaria)

rEIno unIdo

En el párrafo 1 de esta directriz se señala que el hecho de 
que una disposición convencional refleje una norma con-
suetudinaria es un factor pertinente con vistas a la deter-
minación de la validez de una reserva. El Reino Unido no 
está convencido de que así sea. Tal como indicó en sus 
comentario a la Observación general n.º 24 del Comité 
de Derechos Humanos, «existe una clara distinción entre 
decidir no contraer obligaciones en virtud de un tratado y 
tratar de no acatar el derecho internacional consuetudina-
rio»1. Sin embargo, el Reino Unido está de acuerdo con el 
párrafo 2 de la directriz, a tenor del cual una reserva de esa 
índole no afecta al carácter obligatorio de la norma consue-
tudinaria pertinente, que continuará siendo aplicable.

1 Informe del Comité de Derechos Humanos, Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, quincuagésimo período de sesiones, Suple-
mento n.º 40 (A/50/.40), Comentario general n.º 24, anexo VI, párr. 7.

Directriz 3.1.9 (Reservas contrarias  
a una norma de jus cogens)

FrancIa

La referencia a las normas imperativas del derecho 
internacional general (jus cogens) plantea la cuestión del 
alcance de dicho concepto, cuyo contenido, no definido, 
queda aún por precisar.

Directriz 3.1.11 (Reservas relativas  
al derecho interno)

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 3.1.7.
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Directriz 3.1.12 (Reservas a los tratados generales  
de derechos humanos)

El salvador

 Véanse las observaciones que se formulan más ade-
lante en relación con la directriz 4.2.5.

rEIno unIdo

Con respecto a la directriz 3.1.12, el Reino Unido no 
considera que los tratados de derechos humanos deban 
recibir un trato distinto al de los demás acuerdos interna-
cionales. Está convencido de que las reservas a los tratados 
de carácter normativo, incluidos los tratados de derechos 
humanos, deben quedar sujetas a las mismas reglas que 
las reservas a otros tipos de tratados. A juicio del Reino 
Unido, no hay razones de índole jurídica o normativa que 
justifiquen conceder un trato diferenciado a los tratados 
de derechos humanos. Toda sugerencia de que se apliquen 
normas especiales sobre reservas a los tratados en diferen-
tes ámbitos, como los derechos humanos, resultaría con-
traproducente. Es importante recordar que la legislación 
sobre las reservas a los tratados tiene su origen en la opi-
nión consultiva de la CIJ Réserves à la Convention pour la 
prévention et la répression du crime de génocide, de 28 de 
mayo de 19511. Por consiguiente, el Reino Unido sugiere 
que se suprima esta directriz. El Reino Unido observa que 
el segundo informe del Relator Especial2 concuerda con 
las opiniones expresadas anteriormente.

1 C.I.J. Recueil 1951, pág. 15; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 25.

2 Anuario… 1996, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/477 
y Add.1, pág. 39.

Directriz 3.1.13 (Reservas a las cláusulas convencio-
nales de solución de controversias o de vigilancia de 
la aplicación del tratado)

rEIno unIdo

El Reino Unido observa que esta directriz bien puede 
ser superflua. Ello se debe a que se limita a confirmar que 
las reservas descritas en la directriz han de evaluarse en 
función de su compatibilidad con el objeto y el fin del tra-
tado en cuestión, lo que ya debería quedar de manifiesto 
del contenido de las directrices 3.1.5 y 3.1.6.

Directriz 3.2 (Evaluación de la validez sustantiva de 
las reservas)

austrIa

1. La multitud de actores competentes que contempla 
la directriz 3.2 conlleva el riesgo de que se produzcan 
evaluaciones divergentes. Todos los actores enumerados 
en esta directriz están, en ciertas condiciones, facultados 
para realizar una evaluación de la validez sustantiva, pero 
los efectos varían de uno a otro. Mientras que la evalua-
ción por una parte en el tratado puede afectar solo a esa 
parte, la evaluación de un órgano creado en virtud de un 
tratado puede tener efectos para todas las partes, siempre 
que el órgano tenga la competencia necesaria (lo que, no 

obstante, solo en contadas ocasiones queda fuera de toda 
duda). La decisión de un órgano de solución de controver-
sias solo tiene efectos para las partes en la controversia. 
Si los diversos actores no coinciden en sus evaluaciones 
puede surgir una situación bastante complicada. Como ya 
se indica en el comentario, tal desacuerdo no es muy pro-
picio a la aplicación del propio tratado. Es evidente que 
resulta necesario seguir aclarando esta cuestión.

2. Por lo que se refiere al plazo, es discutible por qué una 
parte debe estar limitada por la norma de los 12 meses, 
mientras que un órgano de solución de controversias 
puede realizar su evaluación en cualquier momento. Es 
evidente que la necesidad de disponer de unas relacio-
nes convencionales estables exige el establecimiento de 
ciertos plazos. Pero, ¿implica este plazo que una parte 
en el tratado no puede alegar la invalidez sustantiva de 
una reserva ante un órgano de solución de controversias 
una vez transcurridos 12 meses? Da la impresión de que 
una parte podría eludir este plazo planteando la cuestión 
ante un órgano de solución de controversias, iniciativa 
que puede tomar en cualquier momento. No obstante, 
es indudable que tal procedimiento llevaría aparejados 
mayores gastos.

FrancIa

La creación de mecanismos de supervisión por nume-
rosos tratados relativos a los derechos humanos plantea 
problemas especiales, particularmente en lo relativo al 
control de la «validez» de las reservas formuladas por 
los Estados. Aunque esos problemas no se contemplaron 
cuando se elaboró la Convención de Viena de 1969, no 
parece imposible hoy día instituir esos mecanismos que, 
por otra parte, pueden resultar muy útiles y eficaces. Sin 
embargo, los órganos de supervisión solo pueden contro-
lar la «validez» de las reservas formuladas por los Estados 
cuando ello haya sido expresamente previsto. La voluntad 
común de los Estados de conceder dicha competencia a 
esos órganos necesariamente debe constar en el texto con-
vencional. El régimen europeo de protección de los dere-
chos humanos ilustra perfectamente esta posibilidad y esta 
exigencia. En ausencia de tales mecanismos, incumbe al 
Estado autor de la reserva afrontar las consecuencias de 
la incompatibilidad de la reserva que ha formulado res-
pecto al objeto y el fin del tratado, de la misma forma que 
incumbe al Estado que formula la objeción a la reserva 
afrontar las consecuencias de su decisión en lo que res-
pecta al mantenimiento de su vínculo convencional con el 
Estado que ha presentado la reserva. El órgano de super-
visión es un órgano jurisdiccional o asimilado que debe 
su existencia al tratado. No puede arrogarse otras com-
petencias que las que le hayan conferido explícitamente 
los Estados partes. Si los Estados desean conferir a un 
órgano de supervisión ciertas competencias para apreciar 
o establecer la «validez» de una reserva, es indispensa-
ble que se consignen en cláusulas expresas en los tratados 
multilaterales, en particular en los tratados relativos a los 
derechos humanos. Cuando en los tratados no se prevean 
esos mecanismos, corresponde a los Estados, y exclusiva-
mente a ellos modificar el tratado, completarlo si es nece-
sario mediante un protocolo, para instituir un mecanismo 
de supervisión apropiado y muchas veces útil y eficaz, o 
reaccionar ante una reserva que consideren incompatible 
con el objeto y el fin del tratado.
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Directrices 3.2.1 (Competencia de los órganos de vigi-
lancia de la aplicación de tratados en materia de evalua-
ción de la validez de una reserva), 3.2.2 (Determinación 
de la competencia de los órganos de vigilancia de la 
aplicación de tratados en materia de evaluación de 
la validez de las reservas), 3.2.3 (Cooperación de los 
Estados y las organizaciones internacionales con los 
órganos de vigilancia de la aplicación de tratados), 
3.2.4 (Organismos competentes para evaluar la vali-
dez de las reservas en caso de que se cree un órgano 
de vigilancia de la aplicación de un tratado) y 3.2.5 
(Competencia de los órganos de solución de controver-
sias para evaluar la validez de las reservas)

rEIno unIdo

1. En relación con la competencia de los órganos de 
vigilancia de la aplicación de tratados, que se establece en 
las directrices 3.2.1 a 3.2.5, el Reino Unido considera que 
la función que pueda desempeñar un órgano de vigilancia 
de la aplicación de tratados en la evaluación de la validez 
de las reservas (o cualquier otra función) debiera dimanar 
principalmente de las disposiciones jurídicamente vincu-
lantes del tratado y que esas mismas disposiciones han de 
ser el resultado de una libre negociación entre los Estados 
y otros sujetos de derecho internacional. Por consiguiente, 
el Reino Unido cuestiona que sea atinado tratar de crear 
un marco permisivo de muy alto nivel para ese tipo de 
actividad, cuando es mejor dejar en manos de los Esta-
dos que negocian el tratado decidir, caso por caso, qué 
facultades deben asignarse a un órgano de vigilancia de 
la aplicación del tratado. Igualmente, los efectos jurídicos 
de la evaluación de la validez de las reservas hecha por un 
órgano de vigilancia se deben determinar con referencia a 
las funciones que se le encomiendan en el tratado.

2. A falta de una disposición convencional expresa, el 
Reino Unido no está de acuerdo en que los órganos de 
vigilancia de la aplicación de tratados tengan «compe-
tencia para pronunciarse sobre la validez» de las reser-
vas. Véanse las observaciones del Reino Unido sobre 
la Observación general n.º 24 del Comité de Derechos 
Humanos1, en las que se expone plenamente su posición. 
Todo comentario o recomendación hecho por un órgano 
de vigilancia de la aplicación de tratados debe ser tomado 
en cuenta por el Estado de la misma manera que otras 
recomendaciones y comentarios en sus informes periódi-
cos. El Reino Unido acepta, sin embargo, que un órgano 
de vigilancia de la aplicación de tratados acaso tenga que 
expresar una opinión sobre la condición y el efecto de una 
reserva cuando ello sea necesario para que dicho órgano 
pueda cumplir así sus funciones sustantivas.

1 Informe del Comité de Derechos Humanos, Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, quincuagésimo período de sesiones, Suple-
mento n.º 40 (A/50/40), Comentario general n.º 24, anexo VI.

Directriz 3.2.1 (Competencia de los órganos de vigi-
lancia de la aplicación de tratados en materia de eva-
luación de la validez de una reserva)

FrancIa

Contrariamente al argumento que sirve de base a esta 
directriz, Francia desea señalar que, para que un órgano 
encargado de controlar la aplicación de tratados pueda 

apreciar la «validez» de las reservas, los Estados o las 
organizaciones internacionales deben necesariamente 
otorgarle esa competencia. Convendría, pues, adoptar una 
redacción que evitara esa automaticidad entre la posibili-
dad de controlar la aplicación del tratado y la apreciación 
de la validez de las reservas. La segunda competencia no 
se deriva de la primera.

Directriz 3.2.2 (Determinación de la competencia de 
los órganos de vigilancia de la aplicación de tratados 
en materia de evaluación de la validez de las reservas)

FrancIa

A juicio de Francia, en la redacción de esta directriz se 
debería hacer constar con mayor claridad el carácter fun-
damental de las cláusulas de competencia de los órganos 
en materia de apreciación de la validez de las reservas, en 
el tratado o en un protocolo adicional, permitiendo que 
los Estados y las organizaciones internacionales puedan 
enunciar formalmente la competencia que confieren a un 
órgano de control de la aplicación de los tratados en mate-
ria de apreciación de la «validez» de las reservas.

rEIno unIdo

El Reino Unido considera que cuando existe una inten-
ción expresa de los Estados que negocian un tratado de 
conferir esa función a un órgano de vigilancia de la apli-
cación de un tratado, los Estados actuarán como corres-
ponda para que las disposiciones del tratado reflejen esa 
intención. En ningún caso se ha de interpretar que la 
ausencia de una referencia específica en las disposiciones 
del tratado a las facultades para evaluar la validez de las 
reservas autoriza a asumir una función jurídicamente vin-
culante en tal sentido.

Directriz 3.2.3 (Cooperación de los Estados y las orga-
nizaciones internacionales con los órganos de vigi-
lancia de la aplicación de tratados)

rEIno unIdo

Esta directriz se ha formulado como una obligación de 
cooperar. Se trata obviamente de lege ferenda: si bien la 
cooperación es deseable, la obligación de cooperar debe 
derivarse de una norma expresa del tratado. Además, si 
bien existe el requisito de «cooperar» con un órgano de 
vigilancia de la aplicación de un tratado y de «tener plena-
mente en cuenta la evaluación que este haga de la validez 
de las reservas que hayan formulado», no se especifican 
ni el alcance ni los límites de esa cooperación o considera-
ción. En consecuencia, se puede cuestionar en qué medida 
ese requisito puede considerarse satisfecho con arreglo a 
la directriz.

Directriz 3.2.4 (Organismos competentes para evaluar 
la validez de las reservas en caso de que se cree un 
órgano de vigilancia de la aplicación de un tratado)

FrancIa

En esta directriz se postula la falta de concurrencia de 
competencias de control pero no se aborda la hipótesis de 
una diferencia de apreciación entre los diferentes órga-
nos y sujetos susceptibles de examinar la validez de una 
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reserva. Ahora bien, Francia estima que conviene elucidar 
mejor la cuestión.

Directriz 3.3 (Consecuencias de la falta  
de validez de una reserva)

alEmanIa

Véanse las observaciones que se formulan más ade-
lante en relación con la directriz 4.5.1.

FrancIa

1. Se trata, sin lugar a dudas, de un problema espinoso 
que las Convenciones de Viena no han resuelto. Es preci-
samente por ese motivo que, en la medida de lo posible, 
la Comisión debe tratar de aportar aclaraciones sobre las 
consecuencias de la «invalidez» de una reserva o incluso 
sobre el efecto de una objeción a una reserva. Si la Guía 
de la Práctica guardara silencio sobre estas cuestiones, 
solo estaría respondiendo parcialmente a las expectativas 
que legítimamente ha suscitado. El principio enunciado 
en esta directriz parece a todas luces idóneo, incluso si 
el título del proyecto, que hace hincapié en las «[c]onse-
cuencias de la falta de validez de una reserva», aparente-
mente no refleja el contenido del proyecto, que versa más 
que nada, sobre las causas de la «falta de validez».

2. La cuestión de las consecuencias de las reservas «invá-
lidas» constituye uno de los problemas más espinosos que 
plantean las disposiciones de la Convención de Viena de 
1969. Ninguna disposición de esa Convención se refiere a 
la articulación entre las reglas relativas a las reservas pro-
hibidas y las relativas al mecanismo de aceptación u obje-
ción a las reservas. Francia se muestra poco favorable a 
la utilización de términos (como «validez» y «nulidad» de 
las reservas) que no reflejen la importancia del abanico de 
reacciones de los Estados frente a las reservas formuladas 
por otros Estados. Pese al vocabulario empleado, las cues-
tiones relativas a las consecuencias de las reservas «invá-
lidas» tienen principalmente su respuesta en el mecanismo 
de las objeciones y aceptaciones formuladas por los Esta-
dos en relación con el Estado autor de la reserva. Si la cons-
tatación de la «invalidez» la hace un órgano de control, las 
consecuencias de dicha constatación solo pueden depender 
de las competencias reconocidas a ese órgano. Por el con-
trario, la oponibilidad de la reserva entre los Estados partes 
sigue dependiendo de las aceptaciones o las objeciones for-
muladas por estos últimos.

Directriz 3.3.1 (Invalidez de las reservas  
y responsabilidad internacional)

FrancIa

1. Este directriz subraya, acertadamente, que las reser-
vas constituyen parte del derecho de los tratados y no del 
derecho de la responsabilidad internacional.

2. Véanse las observaciones relativas a la sección 3.

Directriz 3.3.2 (Efecto de la aceptación individual  
de una reserva inválida)

alEmanIa

Véanse las observaciones que se formulan más ade-
lante en relación con la directriz 4.5.1.

El salvador

1. Las directrices 3.3.2 (Efecto de la aceptación indivi-
dual de una reserva inválida) y 3.3.3 (Efecto de la acepta-
ción colectiva de una reserva inválida) son tratadas en este 
apartado de manera conjunta debido a que las observacio-
nes a realizar se refieren a cuestiones contenidas en ambas.

2. Como primer aspecto, debe indicarse que el conte-
nido de las dos directrices es plenamente coherente con 
los principios y fundamentos básicos de las reservas. Así, 
la directriz 3.3.2 se basa en la premisa ya ampliamente 
reconocida de que la aceptación de una reserva no puede 
subsanar su invalidez, lo cual se debe a que los moti-
vos de invalidez sustantiva —su prohibición expresa o 
su incompatibilidad con el objeto y el fin del tratado— 
operan ipso facto y no pueden ser revertidos por la mera 
aceptación realizada por un Estado o por una organiza-
ción internacional.

3. Esta situación es distinta cuando, como refleja la 
directriz 3.3.3, no es únicamente un Estado u organi-
zación internacional sino la totalidad de estos quienes 
aceptan la reserva realizada. Ello constituiría un acuerdo 
unánime que, siguiendo la misma lógica de la realización 
de una enmienda al tratado mediante un acuerdo general 
inter pares, se encuentra permitido por el artículo 39 de la 
Convención de Viena de 19691.

4. El Salvador desea comentar ahora sobre la diferencia 
que hemos detectado en cuanto al alcance de las directri-
ces 3.3.2 y 3.3.3, en concreto sobre el efecto que produce 
la incorporación del término «validez» en la primera de 
ellas, de cara a una interpretación armónica de la Guía.

5. Así se advierte que, al fijar la directriz 3.1 el alcance 
de la «validez sustantiva de una reserva», esta plantea tres 
supuestos específicos, a saber:

a)—que la reserva esté prohibida por el tratado;

b)—que el tratado disponga que únicamente pueden hacerse deter-
minadas reservas, entre las cuales no figure la reserva de que se trate; o

c)—que, en los casos no previstos en los apartados a y b, la reserva 
sea incompatible con el objeto y el fin del tratado.

6. Dicho alcance es el que también se desprende del 
contenido de la directriz 3.3.2, que incorpora el término 
«validez», es decir, incorpora los tres supuestos a los que 
hace referencia la directriz 3.1. Sin embargo, a diferen-
cia del alcance que las directrices 3.1 y 3.3.2 confieren al 
referido término, la directriz 3.3.3 únicamente contempla 
dos de los supuestos, lo cual, al parecer de El Salvador, 
viene a restringir el efecto de la «aceptación colectiva de 
una reserva inválida» y, por ende, limita su alcance.

7. De acuerdo con lo antes expuesto, El Salvador con-
sidera de gran utilidad que se incluya en los comentarios 
una explicación sobre la diferencia apuntada, y si esta no 
fuere sustancial, propone que se elabore una redacción 
similar que refleje la equivalencia de términos.

1 El artículo 39 de la Convención de Viena de 1969 dice lo siguiente: 
«Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes. Se apli-
carán a tal acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo en la 
medida en que el tratado disponga otra cosa».
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Directriz 3.3.3 (Efecto de la aceptación colectiva de 
una reserva inválida)

australIa

1. Las directrices 3.3.3 y 3.4.1 parecen crear dos regí-
menes distintos en relación con la validez sustantiva de 
la aceptación de una reserva inválida: uno para la acepta-
ción expresa y otro para la aceptación tácita. Esa situación 
no se ajusta al régimen establecido en la Convención de 
Viena. No está claro por qué en la directriz 3.4.1 se pro-
híbe la aceptación expresa de una reserva inválida, mien-
tras que en la directriz 3.3.3 se contempla la posibilidad 
de la aceptación colectiva tácita de una reserva inválida. 
Por otro lado, en la directriz 3.3.3 no se especifica el plazo 
que tienen los Estados contratantes para formular una 
objeción, aunque es de suponer que se aplique el plazo de 
12 meses establecido en la directriz 2.6.13. Es un aspecto 
que debería aclararse. Es más, si la aceptación colectiva 
de una reserva inválida está permitida de conformidad 
con la directriz 3.3.3, dicha aceptación debería permitirse 
también en la directriz 3.4.1.

2. La premisa subyacente de la directriz 3.3.3 que se 
expone en el comentario de la Comisión también es 
cuestionable, a saber, que la aceptación tácita de una 
reserva inválida puede constituir un acuerdo entre las 
partes por el que se modifica el tratado inicial. Australia 
pone en duda que las partes contratantes puedan llegar a 
un acuerdo simplemente a través del silencio o la inac-
ción. Además, es difícil que la directriz 3.3.3 se pueda 
aplicar en la práctica, dada la improbabilidad de que 
un Estado decida pedir al depositario de un tratado que 
señale una reserva a la atención de los demás Estados 
contratantes y, sin embargo, no formule ninguna obje-
ción a esa reserva. Sería conveniente que se aclararan 
más esas disposiciones.

3. La interacción entre estas disposiciones, relativas a 
la aceptación de reservas inválidas, y la sección 4.5, rela-
tiva a las consecuencias de una reserva inválida, es aún 
menos clara. Según los comentarios de las directrices, en 
la sección 4.5 se establece un régimen objetivo para deter-
minar la invalidez de una reserva con independencia de la 
reacción de otros Estados, hecho que no concuerda con la 
directriz 3.3.3 y hace redundante la directriz 3.4.1.

austrIa

1. Austria sigue teniendo graves dudas en relación con 
la directriz 3.3.3 sobre los efectos de la aceptación colec-
tiva de una reserva inválida. Esta directriz parece invitar 
a los Estados a que formulen reservas prohibidas por un 
tratado, puesto que les permite formular la reserva y espe-
rar a que los otros Estados se pronuncien al respecto. ¿En 
verdad se pretende que la reserva se considere válida si 
los demás Estados no presentan objeciones o mantienen 
silencio? ¿Deben los Estados contratantes tener el poder 
para invalidar el objeto y el fin de un tratado sin tener en 
cuenta la definición objetiva del fin y el propósito de este? 
Es algo que ciertamente no se ajusta a la idea de la Con-
vención de Viena de 1969.

2. Además, la cuestión de la evaluación de los efectos 
del silencio sigue todavía sin respuesta. El comentario de 

la Comisión1 parece indicar que el silencio no se puede 
equiparar a la aceptación de la reserva. Esa conclusión 
estaría en consonancia con la directriz 3.3.2, según la cual 
la nulidad de una reserva no se podrá subsanar con una 
aceptación individual. No obstante, sigue siendo dudoso 
que exista algo parecido a una posición colectiva de los 
Estados partes en tratados multilaterales de carácter gene-
ral, en particular teniendo en cuenta que no se indica el 
momento en que se debe establecer esa posición colec-
tiva y que los Estados partes varían con el tiempo. ¿Qué 
Estados son, por tanto, decisivos para que se produzca la 
aprobación basada en el silencio?

3. Por otro lado, el elemento temporal también sigue 
sin estar claro, ya que no se establece ningún plazo en la 
directriz 2.6.13. Aunque en el comentario se explica que la 
cuestión del plazo se ha dejado sin definir a propósito, sigue 
habiendo cuestiones prácticas que requieren que se aborde. 
Por ejemplo, ¿qué ocurre si un Estado se adhiere a un tra-
tado diez años después de que haya entrado en vigor y, al 
ser informado por el depositario del mismo de la existencia 
de una reserva inválida, es el único Estado parte que for-
mula una objeción a dicha reserva? ¿Debería considerarse 
inválida la reserva solo después de esta objeción? La redac-
ción actual de las directrices parece apoyar esa conclusión. 
Esa situación plantea otro problema: ¿pasaría la reserva a 
ser inválida con efectos ex nunc o ex tunc?

4. En términos más generales, esta directriz parece con-
tradecir las directrices 4.5.1 y 4.5.3 ya que, según estas, la 
nulidad de una reserva inválida no depende de la objeción 
o la aceptación de un Estado contratante o de una orga-
nización contratante. Austria considera que, en particular 
en lo que se refiere a las reservas contrarias al objeto y el 
fin de un tratado, la aceptación basada en el silencio no se 
ajusta a las reglas establecidas de las relaciones conven-
cionales internacionales.

1 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 5 del comentario.

El salvador

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la directriz 3.3.2.

Estados unIdos

1. Según la directriz 3.3.3, una reserva inválida (es decir, 
prohibida por el tratado o incompatible con su objeto y 
su fin) «se considerará válida» si ninguna de las partes 
hace una objeción a ella después de haber sido informada 
expresamente al respecto por el depositario a petición de 
una parte contratante. Tal como se explica en el comen-
tario, la idea subyacente de esta directriz es que la acep-
tación tácita de una reserva puede constituir un acuerdo 
posterior de las partes que modifica el tratado inicial y 
permite que se invoque esa reserva en particular.

2. Hay dos aspectos que merece la pena señalar en rela-
ción con el enfoque de esta directriz. En primer lugar, su 
viabilidad es cuestionable. No está claro en qué circuns-
tancias un Estado podría pedir al depositario de un tratado 
que señalara a la atención de las demás partes el hecho 
de que la reserva presentada por otro Estado es inválida 
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y sin embargo optara por no formular objeción alguna 
al respecto. En el comentario se cita como ejemplo de 
la práctica de los Estados la aceptación unánime por las 
partes en el Pacto de la Sociedad de las Naciones de la 
reserva de neutralidad formulada por Suiza, a pesar de la 
prohibición de formular reservas establecida en el Pacto1. 
No obstante, en el comentario no se especifica si esa acep-
tación se produjo con arreglo al proceso previsto en la 
directriz 3.3.3.

3. En segundo lugar, y lo que es más importante, si se 
puede llegar a un acuerdo posterior de las partes mediante 
la aceptación tácita de una reserva inválida a fin de «con-
siderar» esa reserva válida, eso debería ser cierto también 
independientemente de si el depositario ha distribuido por 
separado, a petición de un Estado contratante, un segundo 
aviso en el que se indica que la reserva es inválida. En 
otras palabras, la lógica de esta directriz parece llevar a 
la conclusión de que cualquier reserva inválida, que haya 
sido distribuida y que no haya suscitado objeciones de las 
partes, se considerará «aceptada colectivamente» y por lo 
tanto «válida». Además, el comentario de la Comisión no 
apoya la distinción que esta defiende en sus directrices. En 
el comentario se rechaza el argumento de que una reserva 
inválida se pueda considerar válida si ninguna de las partes 
formula objeciones contra ella después de recibir una noti-
ficación inicial del depositario sobre la base de que: a) el 
silencio de un Estado no implica que este haya tomado 
posición con respecto a la validez de la reserva, y b) los 
órganos de vigilancia siguen teniendo la facultad de deci-
dir sobre la validez de la reserva2. No obstante, al justificar 
por qué esa misma reserva inválida se podría «considerar» 
válida después de una segunda notificación del deposita-
rio, en el comentario se citan favorablemente los mismos 
factores. Es decir, se utiliza la ausencia de objeciones tras 
la segunda notificación como prueba de la aceptación uná-
nime de la reserva. Por otro lado, más adelante se explica 
que las reservas a que se refiere la directriz 3.3.3 se «consi-
deran» válidas en vez de declararse válidas, en parte porque 
los órganos de vigilancia competentes pueden pronunciarse 
sobre esas reservas en un momento posterior. Para resumir, 
si las reservas que se contemplan en la directriz 3.3.3 solo 
se consideran válidas y siguen siendo «inválidas en prin-
cipio», ese argumento debería aplicarse a todas las reser-
vas de las que se tengan dudas sobre su validez y no solo 
a aquellas reservas que hayan sido objeto de una segunda 
notificación del depositario3.

4. Véanse también las observaciones formuladas más 
adelante en relación con la directriz 3.4.1.

1 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 6 del 
comentario.

2 Véase ibíd., párr. 5.
3 El comentario plantea también una cuestión conexa. Si la teoría 

jurídica en que se basa esta propuesta es que las partes han acordado, 
al menos tácitamente, una enmienda posterior que modifica el tratado 
inicial, entonces no queda claro por qué la reserva seguiría siendo 
«inválida en principio». Al contrario, por el mero hecho de enmendar el 
tratado y aceptar tácitamente la reserva, desaparecerían las restricciones 
originales para la formulación de reservas de ese tipo, a saber, las res-
tricciones que convertirían esa reserva en inválida.

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 3.4.1.

nuEva zElandIa

La directriz 3.3.3 plantea una preocupación para Nueva 
Zelandia. A su juicio, una reserva inválida no puede pasar 
a ser válida tan solo porque ningún Estado contratante u 
organización haya presentado una objeción al respecto.

rEIno unIdo

Esta directriz contempla la posibilidad de que una 
reserva inválida pase a considerarse válida si ningún 
Estado contratante presenta una objeción al respecto. 
El Reino Unido no considera que la falta de objeciones 
tenga por efecto subsanar la nulidad de una reserva invá-
lida y señala que el comentario sugiere que, en todo caso, 
dicha ausencia de objeciones no evitaría la apreciación 
de la validez de las reservas por un órgano de vigilancia 
de la aplicación de tratados o por la CIJ. Parecería, por lo 
tanto, que en el mejor de los casos esta directriz podría 
solo crear una presunción, en la práctica, de que, a falta 
de objeción por alguna parte contratante a una reserva 
inválida, el Estado autor de la reserva debe considerarse 
parte en el tratado con el beneficio de su reserva. El Reino 
Unido no comparte esa opinión. Esta directriz también 
parece estar en contradicción con la directriz 3.3.2, en la 
que se confirma que la aceptación de una reserva inválida 
por un Estado contratante o por una organización contra-
tante no tiene por efecto subsanar la nulidad de la reserva. 
Tampoco parece guardar coherencia con la sugerencia 
que figura en el comentario sobre la directriz 4.5.11 de 
que el plazo de 12 meses para la presentación de obje-
ciones especificado en el párrafo 5 del artículo 20 de la 
Convención de Viena no es aplicable en relación con las 
reservas inválidas. El Reino Unido considera que en las 
directrices debiera haber una mayor coherencia en lo que 
concierne a la nulidad de las reservas inválidas.

1 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 12 del 
comentario.

suIza

1. En la directriz 3.3.3 se contempla un procedimiento 
que permite dar validez a una reserva inválida. Suiza es 
consciente de las ventajas que podría acarrear una pro-
puesta de ese tipo. No obstante, la propuesta plantea pro-
blemas desde un principio: ¿no se contrapone ese texto a 
lo prescrito en el artículo 19 de la Convención de Viena 
de 1969 basado en el principio de que no deberían for-
mularse reservas inválidas («Un Estado podrá formular 
una reserva [...] a menos:»)? ¿No se corre el riesgo con 
un procedimiento de ese tipo de alentar la presentación de 
reservas inválidas, incluso reservas que sean incompati-
bles con el objeto y el fin del tratado, como se expone en 
el apartado c de esa disposición?

2. El procedimiento propuesto permitiría además dar 
validez a una reserva inválida mediante la mera acepta-
ción tácita. En el párrafo 5 del artículo 20 de la Conven-
ción de Viena se prevé que una reserva se considerará 
aceptada cuando no se hayan formulado objeciones, pero 
no que el silencio pueda dar validez a una reserva invá-
lida. Cabe preguntarse si la solución adoptada para la 
formulación tardía de una reserva, que es lo que motivó 
a la Comisión para redactar esta directriz, es aplicable 
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también a las reservas inválidas. En el caso de las reservas 
presentadas tarde, solo se «subsana» el carácter tardío de 
la reserva mediante la aceptación tácita de las partes. Sin 
embargo, ¿podría darse por válida, mediante el consen-
timiento tácito de las partes, una reserva formulada tar-
díamente que de otro modo sería materialmente inválida?

3. Esta directriz plantea otra cuestión fundamental. El 
procedimiento que se propone permitiría, mediante el 
mecanismo de reservas a los tratados, modificar mate-
rialmente el propio tratado, tal como se reconoce en el 
comentario1. Suiza cuestiona la conveniencia de crear 
dentro del ya complejo sistema de reservas un nuevo pro-
cedimiento de enmienda aplicable a todos los tratados. 
¿No sería mejor, sobre todo a los efectos de la seguridad 
jurídica, que las partes que deseen modificar un tratado 
estén obligadas a hacerlo recurriendo a las vías previstas 
en las cláusulas finales del propio tratado?

4. Por último, la ausencia de plazos para la formulación 
de una objeción plantea numerosos problemas y coloca 
al depositario del tratado en una situación extremada-
mente difícil. Además de que sus tareas aumentarían con 
el procedimiento previsto, el depositario y todas las partes 
contratantes se verían obligados a esperar largo tiempo, 
incluso indefinidamente, para saber si la reserva se consi-
dera válida o no.

5. Por ello, Suiza considera que aún quedan muchas 
cuestiones por aclarar antes de adoptar el principio de 
que una reserva inválida se pueda dar por válida mediante 
su aceptación tácita, ya sea de forma colectiva o con las 
salvedades previstas en la directriz 3.3.3. Como mínimo, 
deberá resolverse el problema de la ausencia de plazo 
para la formulación de objeciones.

1 Véanse, por ejemplo, los párrafos 8 y 11 (Anuario… 2010, vol. II 
(segunda parte)).

Directriz 3.4.1 (Validez sustantiva de la aceptación de 
una reserva)

alEmanIa

Véanse las observaciones formuladas más adelante 
respecto de la directriz 4.5.1.

australIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente 
respecto de la directriz 3.3.3.

Estados unIdos

Dado que la directriz 3.3.3 se mantiene en el texto, los 
Estados Unidos consideran que su relación con la direc-
triz 3.4.1 merece una aclaración adicional. Como se ha 
dicho anteriormente, la directriz 3.3.3 permite que una 
reserva inválida «se considere válida» cuando ninguna 
parte formule objeciones a dicha reserva tras haberse dis-
tribuido una segunda notificación del depositario. Por su 
parte, la directriz 3.4.1 establece que la aceptación expresa 
de una reserva inválida será en sí misma inválida. El 
comentario no deja claro si una aceptación expresa puede 
tener efectos jurídicos en la posterior evaluación de la vali-
dez de una reserva1. Teniendo en cuenta que es una tercera 

parte competente la que se encarga de determinar la vali-
dez, parece lógico que se tenga en cuenta esa práctica de 
los Estados sobre las reservas en cuestión. Asimismo, los 
Estados Unidos desearían tener más información sobre 
la teoría jurídica en que se basa la directriz 3.4.1. En el 
comentario se reafirma que la aceptación colectiva tácita 
crea un acuerdo entre las partes para modificar el tratado, 
pero en el artículo 41, párr. 1, de la Convención de Viena 
también se permite que dos partes modifiquen el tratado en 
sus relaciones mutuas. La Comisión tal vez considere que 
la aceptación expresa de una reserva inválida no cumple los 
requisitos establecidos en el artículo 41, por lo que resulta-
ría útil conocer la posición de la Comisión a ese respecto.

1 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), comentario a la 
directriz 3.4.1.

FrancIa

1. Francia abriga dudas sobre esta directriz. La formu-
lación adoptada da a entender que, a veces, la aceptación 
de una reserva «inválida» podría en sí misma ser «invá-
lida», pero que no siempre tiene por qué ser así. Dentro de 
la lógica puramente objetiva de la «validez» que aquí se 
adopta, respecto a la cual Francia sigue albergando serias 
dudas, si la reserva es «inválida», ¿no debería acaso su 
aceptación ser igualmente siempre «inválida»? En reali-
dad, la cuestión no se formula en esos términos, sino que 
se enmarca más bien en los efectos que conviene reco-
nocer a la aceptación. Es difícil comprender la justifica-
ción para establecer la invalidez de la aceptación expresa 
de una reserva inválida. Si se acepta ese postulado, ¿qué 
impediría afirmar que la aceptación implícita de una 
reserva «inválida» es también «inválida»? La principal 
dificultad radica fundamentalmente, sin embargo, en el 
hecho de que esa afirmación de la «invalidez» de la acep-
tación (expresa o no) de una reserva considerada «invá-
lida» se opondría directamente a la posibilidad de que los 
Estados, aunque solo fuera colectivamente, aceptaran una 
reserva que algunos pudieran considerar inválida.

2. En cuanto a la relación entre las directrices 3.3.3 y 
3.4.1, resulta curioso que en la directriz 3.4.1 no se tengan 
en cuenta las consecuencias de la aceptación colectiva de 
una reserva inválida. Así pues, la aceptación individual de 
una reserva inválida podría en sí ser «inválida», pero eso 
no siempre sería así, dependiendo de que la aceptación sea 
expresa o tácita, y, por lo mismo, una reserva «inválida» 
podría «considerarse válida» si el conjunto de los Estados la 
aceptara. En este sentido, resulta difícil comprender la justi-
ficación de que se considera inválida la aceptación expresa 
de una «reserva inválida». Cabe preguntar si esa afirmación 
no se opondría directamente a la posibilidad de que los 
Estados, aunque solo fuera colectivamente, aceptaran una 
reserva tachada de «inválida». En lo que hace a esta última 
posibilidad, ¿no estaría también en contradicción directa de 
la lógica puramente objetiva de la validez que se ha adop-
tado y respecto de la cual Francia sigue albergando dudas?

Directriz 3.4.2 (Validez sustantiva de una objeción a 
una reserva)

FrancIa

A juicio de Francia, no hay una razón decisiva para 
someter las objeciones a condiciones de validez. Las 
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verdaderas dificultades se siguen planteando en lo que con-
cierne a los efectos de las reservas y las objeciones. Cierto 
es que las objeciones consideradas de «efecto interme-
dio» suscitan problemas especiales por cuanto pretenden 
no solo excluir los efectos queridos por el Estado autor de 
la reserva, sino también modificar el efecto de otras dis-
posiciones del tratado. Por esa razón, se podría plantear 
eventualmente la cuestión de la compatibilidad de la modi-
ficación con el objeto y el fin del tratado. Al parecer, sin 
embargo, el análisis de la práctica en la materia debería ser 
objeto de aprobación. Ese análisis indica, muchas veces, 
que la modificación de las disposiciones del tratado pre-
tendida por el Estado autor de la objeción está estrecha-
mente relacionada con las disposiciones a las que se aplica 
la reserva. La práctica de las objeciones de efecto interme-
dio se ha desarrollado en un contexto ciertamente especial. 
Se podrían contemplar otras hipótesis según las cuales la 
modificación pretendida por el Estado autor de la objeción 
se apartaría demasiado de las disposiciones sobre las cua-
les versa la reserva. El Estado autor de la reserva se vería 
entonces obligado a reaccionar y a oponerse a la objeción 
que se le ha formulado, en particular si la considera contra-
ria al objeto y al fin de un tratado. Aunque en esta directriz 
no se pueda resolver la cuestión de los efectos que podría 
producir ese tipo de objeción, Francia considera importante 
recalcar que un Estado no debería poder servirse de la obje-
ción que haga a una reserva a fin de modificar, fuera del 
plazo prescrito para formular reservas, otras disposiciones 
del tratado sin relación o con una relación insuficiente con 
aquellas a las que se aplica la reserva.

Directriz 3.5 (Validez sustantiva de una declaración 
interpretativa)

FrancIa

A juicio de Francia, no parece posible ir más allá de 
la afirmación según la cual un Estado «podrá formular 
una declaración interpretativa a menos que la declara-
ción interpretativa esté prohibida por el tratado». Por un 
lado, la referencia a las normas imperativas de derecho 
internacional general plantea la cuestión del alcance del 
concepto, cuyo contenido, no definido, sigue aún sin 
precisarse. Por otra parte, muy poco más se puede decir 
sobre las declaraciones interpretativas y las reacciones a 
esas declaraciones en relación con el epígrafe relativo a la 
validez. El tema tiene más que ver con la cuestión espe-
cífica de la ejecución y la aplicación de las obligaciones 
dimanadas de un tratado, con todas las particularidades 
que ello comporta en las relaciones internacionales, que 
con un dato objetivo que regiría el nacimiento y la formu-
lación de esas obligaciones.

[Directrices 3.5.2 (Condiciones de validez sustantiva 
de una declaración interpretativa condicional) y 3.5.3 
(Competencia para apreciar la validez sustantiva de 
una declaración interpretativa condicional)]1

1 Las directrices sobre las declaraciones interpretativas condiciona-
les se han incluido entre corchetes en espera de que la Comisión adopte 
una decisión definitiva acerca de si el régimen jurídico de esas declara-
ciones se conforma íntegramente al de las reservas.

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 2.4.5.

Estados unIdos

Una de las preocupaciones sustantivas de los Estados 
Unidos se refiere al tratamiento de las declaraciones inter-
pretativas, en particular, las declaraciones interpretativas 
condicionales. Por lo que se refiere a las declaraciones 
interpretativas en general, los Estados Unidos no están a 
favor de que se cree una estructura rígida basada en los 
parámetros propuestos, porque entienden que es muy pro-
bable que afecte a la flexibilidad con que esas declaracio-
nes son utilizadas en la actualidad por los Estados. Por 
otro lado, en relación con las declaraciones interpretati-
vas condicionales, que ya han sido objeto de considera-
ble debate, los Estados Unidos observan que las directri-
ces 3.5.2 y 3.5.3 abordan la cuestión situando todos los 
aspectos relativos a las declaraciones interpretativas con-
dicionales en el marco del régimen jurídico de las reser-
vas y siguen teniendo serias dudas respecto de ese trata-
miento. Si el contenido de una declaración interpretativa 
condicional tiene por objeto modificar los efectos jurídi-
cos del tratado en relación con el declarante, entonces se 
trata de una reserva. Si el contenido de una declaración 
interpretativa condicional se limita simplemente a acla-
rar el significado de una disposición, entonces no puede 
ser una reserva, independientemente de que sea condicio-
nal o no. Los Estados Unidos no comparten la opinión 
de que una declaración interpretativa que de otro modo 
no se podría considerar una reserva, se pueda considerar 
como tal simplemente porque el declarante condiciona su 
consentimiento en obligarse por el tratado a la interpreta-
ción propuesta. Someter las declaraciones interpretativas 
condicionales, con independencia de que sean de hecho 
reservas, al marco de las reservas no es un tratamiento 
apropiado y podría dar lugar a un tratamiento excesiva-
mente restrictivo de cuestiones como el plazo para la for-
mulación de ese tipo de declaraciones, las condiciones de 
forma y las reacciones posteriores con respecto a ellas.

Portugal

Hay que tener en cuenta que el carácter poco claro 
desde el punto de vista jurídico de las declaraciones inter-
pretativas condicionales puede añadir incertidumbre al 
análisis y resultar perjudicial para el «diálogo sobre las 
reservas», que se debería proteger escrupulosamente. 
Portugal es partidario de que se analice más a fondo la 
cuestión de las declaraciones interpretativas condicio-
nales a fin de establecer claramente su carácter jurídico, 
determinar los efectos jurídicos y los procedimientos aso-
ciados con ellas y decidir sobre la conveniencia de abor-
darlas en este contexto. Portugal toma nota de que en el 
informe de la Comisión se sigue citando entre corchetes la 
directriz 2.9.10 (Reacciones a las declaraciones interpre-
tativas condicionales).

Directriz 3.6 (Validez sustantiva de las reacciones a 
una declaración interpretativa)

FrancIa

Respecto a las consecuencias de una declaración inter-
pretativa para un Estado que expresamente la aprueba o se 
opone a ella, al parecer bastaría con una referencia gene-
ral a las normas consuetudinarias sobre la interpretación 
de los tratados. En general, no parece que las reacciones 
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a las declaraciones interpretativas puedan plasmarse rígi-
damente en normas sustantivas o de forma. Salvo el caso 
de la recalificación de una declaración interpretativa como 
reserva por uno o varios de los demás Estados contratantes, 
con lo cual el debate pasa a situarse en el ámbito de los 
efectos de las reservas, existe una cierta flexibilidad inhe-
rente en el conjunto de las declaraciones interpretativas y 
las reacciones que ellas suscitan, de conformidad con la 
función esencial que desempeñan en la vida de un tratado 
la intención de las partes y su interpretación del tratado.

Portugal

1. Como ya ha señalado en las observaciones sobre la 
directriz 2.9.1 (Aprobación de una declaración interpre-
tativa), Portugal considera que la palabra «aprobación» 
tiene un significado jurídico específico que no concuerda 
con el asunto que nos ocupa. Incluso podría inducir a 
error al dar a entender que una declaración interpretativa 
pudiera tener que cumplir los mismos requisitos jurídicos 
internos que la formulación de una reserva.

2. Portugal desearía que se incluyera una explicación 
más clara del uso de ese término en el comentario de la 
directriz 2.9.1.

Directriz 3.6.1 (Validez sustantiva de la aprobación de 
una declaración interpretativa)

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 3.6.

Directriz 3.6.2 (Validez sustantiva de la oposición a 
una declaración interpretativa)

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 3.6.

Sección 4 (Efectos jurídicos de las reservas y las 
declaraciones interpretativas)

FrancIa

Francia considera que debe establecerse una clara dis-
tinción entre el efecto de las declaraciones interpretativas 
y el de las reservas. Además, esa distinción debe tomarse 
en cuenta cuando se trata de las reacciones a las declara-
ciones o a las reservas y a sus efectos respectivos.

Directriz 4.1 (Establecimiento de una reserva con 
respecto a otro Estado u organización)

austrIa

El procedimiento relativo al establecimiento de reser-
vas que se presenta en la directriz 4.1 no puede referirse 
a las reservas que están expresamente autorizadas por un 
tratado, tal como se expone en la directriz 4.1.1. Por con-
siguiente, la directriz 4.1 debe aclararse a esos efectos.

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la sección 3 y la 
directriz 4.2.1.

Sección 4.2 (Efectos de una reserva establecida)

australIa

Australia observa que la sección 4.2 se basa en las 
Convenciones de Viena, en particular en el artículo 20, 
párr. 4, apdo. c, de la Convención de Viena de 1969, y que 
con ella se pretende aclarar en qué momento el Estado 
autor de una reserva se puede considerar parte contratante 
en el tratado.

bangladEsH

Las directrices sobre los efectos de una reserva esta-
blecida (sección 4.2) son lógicas y están basadas en la 
práctica y la opinión reales de los Estados. Todas las 
partes deberían poder seguir esas directrices sin ningún 
problema para aplicar las disposiciones pertinentes de las 
Convenciones.

Directriz 4.2.1 (Condición del autor de una reserva 
establecida)

australIa

El efecto de esta directriz es que el autor de una reserva 
no se convierte en parte contratante hasta que al menos 
otro Estado contratante haya aceptado la reserva, ya sea 
de manera expresa o tácita (tras la expiración del plazo de 
12 meses establecido en las directrices 2.6.13 y 2.8.1). De 
cualquier modo, se podría definir con mayor precisión en 
las directrices la situación del Estado autor de la reserva 
durante el período comprendido entre la formulación de 
la reserva y el momento en que esa reserva se considera 
establecida, si llega a ser el caso.

El salvador

1. Puede observarse cómo esta directriz se fundamenta 
en lo regulado en el artículo 20, párr. 4, de la Convención 
de Viena de 1969, en el que se establece una regla general 
según la cual:

a) La aceptación de una reserva por otro Estado contratante cons-
tituirá al Estado autor de la reserva en parte en el tratado en relación 
con ese Estado si el tratado ya está en vigor o cuando entre en vigor 
para esos Estados;

b) La objeción hecha por otro Estado contratante a una reserva no 
impedirá la entrada en vigor del tratado entre el Estado que haya hecho 
la objeción y el Estado autor de la reserva, a menos que el Estado autor 
de la objeción manifieste inequívocamente la intención contraria;

c) Un acto por el que un Estado manifieste su consentimiento en 
obligarse por un tratado y que contenga una reserva surtirá efecto en 
cuanto acepte la reserva al menos otro Estado contratante.

2. Esta disposición no ha tenido en la práctica apli-
cación uniforme, lo cual representaba un alto grado de 
dificultad para que la Comisión definiera una posición 
específica respecto a la determinación de la condición que 
posee el autor de una reserva establecida. No obstante, ha 
de reconocerse que la formulación finalmente adoptada en 
esta directriz, aunque encuentra su base en la Convención 
de Viena, no se limita a repetir lo regulado por esta, sino 
que adopta una concepción más amplia al utilizar el tér-
mino «establecimiento de una reserva», con lo cual —tal 
como ha indicado la Comisión— se logra abarcar tanto el 
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supuesto de las reservas que requieren aceptación como 
aquellas que no la requieren.

3. Asimismo, es destacable la reformulación realizada 
respecto a la condición del autor de la reserva, dotándolo, 
en términos generales, de la calidad de «contratante», con 
lo cual se distinguen los efectos de la reserva según haya 
entrado en vigor el tratado o no. Así, un Estado tendrá la 
calidad de «contratante» cuando el tratado no esté vigente 
y «parte», tal como lo establecía originalmente la Conven-
ción de Viena, cuando el tratado ya haya entrado en vigor.

FrancIa

Sería necesario hacer algunas aclaraciones en lo refe-
rente a las condiciones de entrada en vigor del acuerdo res-
pecto al Estado u organización autor de la reserva, previstas 
en las directrices 4.2.1 a 4.2.3. Con arreglo al artículo 2, 
párr. 1, apdo. f, de la Convención de Viena de 1969,

[s]e entiende por «Estado contratante» un Estado que ha consentido en 
obligarse por el tratado, haya o no entrado en vigor el tratado.

En su formulación actual, esta directriz parece estar en 
contradicción con esa disposición, puesto que dispone que 
un Estado solo puede pasar a ser Estado contratante una 
vez que se haya establecido la reserva (vale decir, que ella 
sea formal y sustancialmente válida y haya sido aceptada 
con arreglo a la directriz 4.1). Francia manifiesta serias 
dudas respecto a esta disposición. El establecimiento de 
la reserva únicamente puede tener consecuencias sobre 
la aplicabilidad del tratado entre el Estado autor de la 
reserva y el Estado aceptante, y no sobre la entrada en 
vigor del tratado. El juego de las reservas y las aceptacio-
nes u objeciones se rige por las normas del derecho de los 
tratados, cuyo tecnicismo jurídico queda de manifiesto en 
los trabajos de la Comisión.

Portugal

1. En opinión de Portugal, la Guía podría ofrecer una 
definición más precisa del momento en que el autor de 
una reserva se convierte en Estado contratante u organi-
zación contratante. ¿Debería coincidir ese momento con 
el establecimiento de la reserva o con su formulación? 
En otras palabras, ¿se contempla la retroactividad de los 
efectos hasta el momento en que se formuló la reserva? 
Esas son preguntas que se podrían plantear en la práctica 
cotidiana y que deberían recibir una respuesta más clara 
en los comentarios.

2. Véanse también las observaciones formuladas más 
adelante respecto de la directriz 4.2.2.

Directriz 4.2.2 (Efecto del establecimiento de la 
reserva en la entrada en vigor del tratado)

australIa

Tal como señala la Comisión, existen prácticas diver-
gentes respecto de la práctica adoptada por el Secretario 
General en su calidad de depositario de tratados multilate-
rales, según la cual todos los Estados que hayan depositado 
instrumentos (tanto si van acompañados de reservas como 
si no) se incluyen en el número de Estados contratantes 
necesario para la entrada en vigor del tratado. Cada Estado 

conserva la discreción de sacar sus propias consecuencias 
jurídicas de una reserva, incluida la de decidir si el tratado 
es aplicable entre él y el Estado autor de la reserva. Con el 
fin de evitar más divergencias en la práctica y proporcionar 
mayor certidumbre, la Comisión podría adoptar la práctica 
aplicada por el Secretario General.

El salvador

1. Esta directriz es semejante a la regla establecida ante-
riormente en la directriz 4.2.1, pero se formula aquí para 
el caso específico en que el tratado aún no se encuentre 
vigente.

2. A juicio de El Salvador, el aspecto más relevante 
de la directriz 4.2.2 lo constituye el párrafo 2, pues en 
él se reconoce la práctica comúnmente desarrollada por 
los depositarios, quienes dan curso al depósito definitivo 
del instrumento de ratificación o adhesión que contiene 
una reserva antes que cualquier Estado haya aceptado 
la misma, sin tener en cuenta su validez o invalidez. La 
adaptación de esta directriz a la realidad constituye pues 
un elemento de gran trascendencia que refuerza una prác-
tica bien establecida y aceptada por los Estados y las orga-
nizaciones internacionales.

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 4.2.1.

Portugal

1. Por lo que se refiere a la directriz 4.2.2 las Conven-
ciones de Viena de 1969 y 1986 establecen en ambos 
casos que el autor de la reserva no se convertirá en Estado 
u organización contratante hasta que al menos otro Estado 
contratante u organización contratante haya aceptado la 
reserva, ya sea de manera expresa o tácita. Ello puede 
suponer una demora de 12 meses. No obstante, la práctica 
de los depositarios no suele seguir ese curso. Por ejemplo, 
el Secretario General de las Naciones Unidas no espera a 
que al menos se haya expresado una aceptación para dar 
curso al depósito definitivo de un instrumento de ratifica-
ción o de adhesión que contenga una reserva1.

2. Se pueden citar otros ejemplos específicos de prácti-
cas divergentes de los depositarios respecto de las reservas. 
Por ejemplo, el 20 de marzo de 2007 Portugal depositó en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas su 
instrumento de adhesión a la Convención sobre Prerro- 
gativas e Inmunidades de los Organismos Especiali-
zados, aprobada en Nueva York el 21 de noviembre de 
1947, y formuló una reserva a la sección 19.B) (relativa 
a las exenciones fiscales) de la Convención. No obstante, 
el 24 de abril de 2007, el depositario le informó de que, 
siguiendo la «práctica establecida», el instrumento solo se 
depositaría en poder del Secretario General una vez que se 
hubiera recibido la aprobación de la reserva por los orga-
nismos especializados afectados. El depósito del instru-
mento de adhesión se suspendió, por lo que no se cumplió 
el último acto internacional necesario para que Portugal

1 Véase Précis de la pratique du Secrétaire général en tant que 
dépositaire de traités multilatéraux (ST/LEG/7/Rev.1) (publicación de 
las Naciones Unidas, n.º de venta: F.94.V.15).
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pasara a estar obligado por la Convención. El Secretario 
General se guía para el ejercicio de sus funciones de depo-
sitario principalmente por las disposiciones pertinentes de 
la Convención, el derecho internacional consuetudinario 
y el artículo 77 de la Convención de Viena de 1969. De 
ahí que la publicación Précis de la pratique du Secrétaire 
général en tant que dépositaire de traités multilatéraux 
no sea una fuente para el desempeño de las funciones de 
depositario por el Secretario General, sino más bien una 
recopilación de la práctica pertinente. La propia Guía de 
la Práctica establece que la validez de las reservas debe 
ser determinada solamente por los Estados contratantes o 
las organizaciones contratantes, los órganos de solución 
de controversias o los órganos de vigilancia de los trata-
dos. Ni el depositario ni los organismos internacionales 
están incluidos en ninguna de esas categorías.

3. Estas observaciones tienen por objeto hacer hinca-
pié en que las directrices sí pueden adoptar una posición 
acerca de la corrección de la práctica seguida por el depo-
sitario (al contrario de la intención expresa de la Comisión 
en el párrafo 11 del comentario de la directriz 4.2.11). 
Sería importante que no se invalidaran los efectos de las 
Convenciones de Viena en favor de prácticas divergentes.

4. Véanse también las observaciones formuladas ante-
riormente respecto de la directriz 4.2.1.

1 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte).

Directriz 4.2.3 (Efecto del establecimiento de una 
reserva en la condición de su autor como parte en el 
tratado)

El salvador

Esta directriz, que indica el establecimiento de una rela-
ción convencional entre el autor de la reserva y el Estado 
que la acepta, ha sido reconocida en numerosas oportu-
nidades por todos los Relatores Especiales —desde J. L. 
Brierly hasta Alain Pellet— y es por ello que la Comisión 
ha indicado que se trata de un aspecto de sentido común. 
Sin embargo, atendiendo a la exhaustividad de la Guía de 
la Práctica, su inclusión supone el reconocimiento de un 
principio básico en materia de reservas.

FrancIa

Véanse las observaciones sobre la directriz 4.2.1.

Directriz 4.2.4 (Efecto de una reserva establecida en 
las relaciones convencionales)

El salvador

Respecto de esta directriz, El Salvador no considera 
necesario realizar observaciones de fondo ni de forma; 
sin embargo, reconoce la atinada inclusión en la misma 
de elementos adicionales a las Convenciones de Viena, 
que contribuyen a una mejor comprensión de los efectos 
generados por las reservas en las relaciones convenciona-
les, como son: la toma en consideración de las reservas 
con efectos excluyentes y su correspondiente efecto des-
regulador; la estipulación de que la reserva no modifica 

las disposiciones del tratado, sino sus efectos jurídicos; 
y que puede tener esos efectos no solo respecto a ciertas 
disposiciones del tratado, sino también en el tratado en su 
conjunto con relación a algunos aspectos específicos.

Directriz 4.2.5 (Aplicación no recíproca de las 
obligaciones a que se refiere la reserva)

El salvador

1. Con esta directriz se reconoce el carácter no absoluto 
del principio de reciprocidad, conforme a una línea doc-
trinal y jurisprudencial cada vez más arraigada según la 
cual no todos los tratados suponen el intercambio de obli-
gaciones entre los Estados. El ejemplo más claro de esa 
excepción lo constituyen los tratados de derechos huma-
nos que, a diferencia de los tratados en general, tienen 
como objetivo primordial el beneficio de las personas que 
se encuentran sometidas a su jurisdicción.

2. Al respecto se ha dicho que «el actual sistema de 
reservas se muestra enteramente inadecuado a los trata-
dos cuyos beneficiarios últimos son los seres humanos y 
no las Partes Contratantes»1, lo cual ya había sido expre-
sado medio siglo antes por la CIJ en su opinión consultiva 
Réserves à la Convention pour la prévention et la répres-
sion du crime de génocide, en la que se indicaba que

los Estados Contratantes no tienen intereses propios; tienen solamente, 
todos y cada uno de ellos, un interés común, que es el de preservar los 
fines superiores que son la razón de ser de la convención. En conse-
cuencia, en una convención de este tipo no puede hablarse de ventajas 
o desventajas individuales de los Estados, ni de mantener un equilibrio 
contractual exacto entre derechos y deberes. La consideración de los 
fines superiores de la convención es, en virtud de la voluntad común 
de las partes, el fundamento y la medida de todas sus disposiciones2.

3. Así, en vista de la importancia del reconocimiento 
de la naturaleza sui generis de los tratados de derechos 
humanos y teniendo en cuenta que, con el tema de las 
reservas, la Comisión no pretende la elaboración de una 
convención sino una Guía de la Práctica con fines ilustra-
tivos, El Salvador propone la inclusión en esta directriz de 
una mención expresa de dichos tratados, a modo ejempli-
ficativo y no taxativo, pues como atinadamente indica la 
Comisión en su informe, la reciprocidad

está igualmente ausente en los tratados que establecen obligaciones 
para con la comunidad de los Estados contratantes. Pueden encontrarse 
ejemplos al respecto en los tratados relativos a los productos básicos, 
en los tratados relativos a la protección del medio ambiente, en ciertos 
tratados de desmilitarización o de desarme, así como en tratados que 
establecen una ley uniforme de derecho internacional privado3.

4. Asimismo, podría evaluarse la idea de estipular en 
la directriz 3.1.12, relativa a las reservas de los tratados 
de derechos humanos, una remisión directa a la directriz 
en análisis, con lo que se lograría el mismo propósito de 
reconocer la no reciprocidad de obligaciones en los tra-
tados de derechos humanos de manera expresa. Ello, sin 
menospreciar la no reciprocidad en otros tratados, se hace

1 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Blake vs. Gua-
temala (sentencia de reparaciones y costas), Serie C N.º 48, 22 de enero 
de 1999, voto razonado del juez Cançado Trindade, párr. 15.

2 C.I.J. Recueil 1951, pág. 23; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 25.

3 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 6 del comentario a 
la directriz 4.2.5.
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necesario para este caso especial en virtud del surgimiento, 
en el ámbito universal y regional, de numerosos tratados 
en materia de derechos humanos que, pese a suponer un 
logro trascendental en la protección del individuo frente 
al poder estatal, ha llevado lamentablemente aparejada en 
muchas oportunidades la realización de declaraciones por 
parte de ciertos Estados con las cuales pretenden modi-
ficar o anular un derecho fundamental reconocido en el 
tratado, o condicionar su cumplimiento a las acciones de 
otro Estado, en aras de defender intereses propios y no de 
las personas sujetas a su jurisdicción.

rEPúblIca dE corEa

Por lo que respecta a la directriz 4.2.5, conviene dar 
ejemplos de casos factibles en los que se pueda apli-
car la directriz 4.2.5 e incluirlos en el comentario de la 
Comisión sobre esta directriz. La directriz 4.2.5 consti-
tuye una excepción a la directriz 4.2.4. La cláusula excep-
cional debe aplicarse de forma restrictiva y concreta. Sin 
embargo, debido a la utilización de expresiones ambiguas 
en la directriz 4.2.5, tales como «naturaleza de la obliga-
ción», «objeto y […] fin del tratado» y «contenido de la 
reserva», no se ve con claridad si la reserva no se puede 
aplicar a otras partes del tratado. Por otro lado, esta incer-
tidumbre genera inestabilidad jurídica respecto a la apli-
cación de las reservas.

Directriz 4.3 (Efectos de una objeción a una reserva 
válida)

Estados unIdos

En la directriz 4.3 se establece que «[l]a formulación de 
una objeción a una reserva válida impide que esta pueda 
oponerse al Estado o la organización internacional autor 
de la objeción, a menos que la reserva sea efectiva en rela-
ción con ese Estado o esa organización internacional». 
Esta directriz parece reafirmar el principio relativamente 
simple de que una objeción cancela los efectos deseados 
de una reserva. No obstante, la cláusula inicial de esta 
directriz parece innecesaria y puede dar lugar a confusión 
en la aplicación de las directrices. Si una reserva ha de ser 
aceptada por un Estado para que se considere establecida 
con respecto a ese Estado, tal como se dispone expresa-
mente en la directriz 4.1, entonces no sería posible el esta-
blecimiento de una reserva en relación con un Estado que 
ha presentado una objeción. Por consiguiente, los Estados 
Unidos recomiendan que se elimine la cláusula inicial de 
la directriz 4.3 o bien que se explique más a fondo en el 
comentario el propósito de esa cláusula.

Directriz 4.3.1 (Efectos de una objeción en la entrada 
en vigor del tratado entre su autor y el autor de la 
reserva)

FrancIa

Con arreglo a los términos de esta directriz, la objeción 
hecha a una reserva «válida» por un Estado contratante no 
tiene por efecto impedir que el tratado entre en vigor entre 
el Estado que ha formulado la objeción y el Estado autor 
de la reserva. En realidad, Francia considera que la cues-
tión no se plantea en términos de efectos sobre la entrada 
en vigor del tratado, sino que se enmarca más bien en los 

efectos sobre la aplicabilidad del tratado entre el Estado 
autor de la reserva y el Estado autor de la objeción.

Directriz 4.4.3 (Falta de efecto en una norma 
imperativa de derecho internacional general (jus 
cogens))

FrancIa

La referencia a las normas imperativas de derecho 
internacional general (jus cogens) plantea la cuestión del 
alcance de dicha noción, cuyo contenido, no definido, 
queda aún por precisar.

Sección 4.5 (Consecuencias de una reserva inválida)

australIa

1. Australia acoge favorablemente la formulación de la 
sección 4.5, que proporcionará a los Estados claridad y 
orientación importantes acerca de un tema sobre el que 
hay lagunas importantes en el régimen convencional esta-
blecido por las Convenciones de Viena. Australia está 
de acuerdo con el régimen objetivo establecido en las 
directrices 4.5.1 y 4.5.3, según el cual las reservas que 
no cumplan las condiciones de validez formal y validez 
sustantiva son inválidas, independientemente de la reac-
ción de otros Estados contratantes. Ese criterio coincide 
con las condiciones establecidas en las Convenciones de 
Viena y se basa en la práctica existente de los Estados.

2. No obstante, Australia está particularmente preocu-
pada por la presunción refutable que se desprende de la 
directriz 4.5.2, a saber, que un Estado autor de una reserva 
inválida se convertirá en parte en el tratado sin el beneficio 
de la reserva a menos que exprese la intención contraria.

3. Véanse también las observaciones formuladas más 
adelante respecto de la directriz 4.5.2.

bangladEsH

1. Los efectos de una reserva inválida presentan más 
problemas que los que se examinan en la sección 4.2 de la 
Guía de la Práctica. Las disposiciones de la Convención 
no son muy claras al respecto. De ahí que las directrices de 
la Comisión sean muy útiles para comprender los efectos 
y consecuencias de las reservas inválidas. Las directrices 
se han redactado tras haber estudiado y analizado cuida-
dosamente numerosas prácticas de los Estados y opinio-
nes de personas e instituciones expertas. Es comprensible 
y aceptable que la principal motivación de las directrices 
no sea excluir de las relaciones convencionales al autor de 
una reserva sino limitar esas relaciones. Esa postura coin-
cide con la opinión y el enfoque que defienden la inmensa 
mayoría de los Estados.

2. Las disposiciones relativas a las reservas promueven 
el objetivo de maximizar la participación de los Estados 
en tratados multilaterales. No obstante, ello no debe ir 
en perjuicio del objeto y el espíritu del tratado de que se 
trate. Si bien la decisión de formular una reserva compete 
al Estado autor de la misma, las reacciones y respuestas 
de otros Estados tienen una enorme importancia para el 
establecimiento de relaciones convencionales con los 
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Estados autores de reservas, especialmente en los casos 
de reservas inválidas tanto desde el punto de vista sus-
tantivo como formal y de las reservas mencionadas espe-
cíficamente en el texto del tratado. Las directrices de la 
Comisión se basan en un análisis racional del espíritu y 
la idea que inspiran las disposiciones sobre reservas que 
figuran en las Convenciones. La aplicación de estas direc-
trices contribuiría a promover una mejor realización de 
los objetivos de los tratados y unas relaciones convencio-
nales más fructíferas.

FInlandIa

1. Según el artículo 19 de la Convención de Viena de 
1969, un Estado no podrá formular una reserva a un tra-
tado si la reserva está prohibida por el tratado; o si el 
tratado dispone que únicamente pueden hacerse determi-
nadas reservas, entre las cuales no figura la reserva de que 
se trate; o si, en cualquier otro caso, la reserva es incom-
patible con el objeto y el fin del tratado.

2. No obstante, ¿qué sucede cuando un Estado presenta 
una reserva que es inválida sustantivamente? Tal como ha 
argumentado correctamente el Relator Especial, se debe 
distinguir entre dos cuestiones diferentes desde el punto 
de vista analítico: a) ¿cuáles son los efectos jurídicos, si 
los hubiere, de una reserva sustantivamente inválida?, y 
b) ¿cuáles son las consecuencias del acto de presentar una 
reserva inválida para la existencia o no de una relación 
contractual entre el Estado autor de la reserva y los demás 
Estados?

3. Véanse también las observaciones formuladas más 
adelante respecto de las directrices 4.5.1, 4.5.2 y 4.5.3.

Directriz 4.5.1 (Nulidad de una reserva inválida)

alEmanIa

1. Las siguientes observaciones se centran en el 
que quizá sea el aspecto más importante del proyecto 
de Guía de la Práctica, a saber, las conclusiones de la 
Comisión respecto de la validez de las reservas y, en par-
ticular, las consecuencias y los efectos jurídicos de las 
reservas inválidas en las relaciones convencionales. Esta 
cuestión de derecho internacional, que ha sido objeto de 
considerable debate entre los expertos jurídicos, sigue 
sin resolverse.

2. En cuanto a la validez de una reserva, las directrices 
proponen una solución a esa cuestión objeto de debate.

3. En la directriz 4.5.1 se establece que «[u]na reserva 
que no cumpla las condiciones de validez formal y sus-
tantiva enunciadas en las partes 2 y 3 de la Guía de la 
Práctica es nula de pleno derecho». En la directriz 3.3.2 
se aclara que «[l]a aceptación de una reserva inválida por 
un Estado contratante o por una organización contratante 
no tendrá por efecto subsanar la nulidad de la reserva». 
De conformidad con la directriz 3.4.1, «[l]a aceptación 
expresa de una reserva inválida será en sí misma invá-
lida». Por último, la directriz 3.3 deja claro que las conse-
cuencias jurídicas de una reserva inválida son las mismas, 
independientemente de las causas de invalidez. En las 
directrices se especifica el concepto de invalidez, incluida 

la directriz 3.1 en que se reproduce literalmente el ar-
tículo 19 de la Convención de Viena.

4. La relación de los diferentes motivos para la inva-
lidez de una reserva, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 19 de la Convención de Viena, y las con-
secuencias que entraña es objeto de debate en los textos 
jurídicos y un tema de interés para la adopción de un enfo-
que pragmático por los Estados contratantes. El principal 
punto de este debate es el criterio de validez de confor-
midad con el artículo 19, apdo. c, de la Convención de 
Viena (directriz 3.1, apdo. c). La incompatibilidad con el 
objeto y el fin de un tratado es un asunto complejo y, por 
lo general, más difícil de evaluar que los demás criterios 
de validez establecidos en el artículo 19 de la Convención 
de Viena. Si bien la condición de compatibilidad estable-
cida en el artículo 19, apdo. c, de la Convención de Viena 
es un criterio objetivo, no cabe duda de que compete a 
cada uno de los Estados contratantes evaluar —con posi-
bles resultados divergentes— si una determinada reserva 
cumple esa condición o no. La dificultad de determinar 
la compatibilidad o incompatibilidad de una reserva ha 
dado lugar a diferentes enfoques de los Estados a la hora 
de responder a las reservas que no cumplen la condición 
de la compatibilidad. Hay Estados que parecen seguir las 
orientaciones de la CIJ en su opinión consultiva Réserves 
à la Convention pour la prévention et la répression du 
crime de génocide1 y que, tras determinar que una reserva 
concreta es incompatible con el objeto y el fin del tratado, 
formulan una objeción contra dicha reserva, mientras que 
otros Estados, que no son conscientes de esa incompatibi-
lidad, pueden aceptarla de manera expresa o tácita.

5. Las directrices de la Comisión mencionadas anterior-
mente representarían un cambio radical de enfoque, ya 
que impedirían llegar a resultados diferentes a la hora de 
aplicar la prueba de compatibilidad. El carácter radical y 
problemático de ese cambio se hace evidente al estudiar 
con más detenimiento las conclusiones de la Comisión 
respecto de las consecuencias jurídicas de una reserva 
inválida y su separabilidad, así como de la «presunción 
positiva» resultante.

6. Véanse también las observaciones formuladas más 
adelante respecto de la directriz 4.5.2.

australIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente 
respecto de la sección 4.5.

El salvador

1. Esta directriz, y la inclusión de esta sección en su 
conjunto, es uno de los aspectos fundamentales en materia 
de reservas; pese a ello, las consecuencias de una reserva 
inválida no fueron reguladas en ninguna de las Conven-
ciones de Viena, dejando un vacío que causaba graves 
problemas prácticos, pues si bien se tenía la idea de que 
una reserva inválida no podía tener los mismos efectos 
que una reserva válida, no había una postura uniforme 
respecto al tratamiento que debía otorgárseles.

1 C.I.J. Recueil 1951, pág. 23; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 25.
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2. Por ello, a El Salvador le parece adecuado que en la 
Guía de la Práctica se subordinen las consecuencias de ese 
tipo de reservas a criterios objetivos, su nulidad «de pleno 
derecho», lo cual implica la no subordinación de sus efec-
tos, o para el caso de su falta de efectos, a la opinión de los 
Estados o de las organizaciones internacionales.

3. Véanse también las observaciones formuladas más 
adelante respecto de la directriz 4.5.3.

FInlandIa

1. La Convención de Viena no ofrece orientación 
específica respecto de los efectos jurídicos de una 
reserva inválida. El artículo 21 de la Convención se 
refiere expresamente solo a las reservas válidas. No 
obstante, Finlandia está plenamente de acuerdo con el 
argumento de la Comisión de que una reserva inválida, 
a igual que una reserva que no cumpla las condiciones 
de validez formal enunciadas en el artículo 23 de la 
Convención, es nula de pleno derecho. Se trata de una 
consecuencia de la invalidez sustantiva de la reserva 
por definición; tal como señala la Comisión, la «nuli-
dad» es la característica definitoria de un acto jurídico 
que tendría determinados efectos jurídicos si no fuera 
porque no cumple las condiciones formales y sustanti-
vas de ese tipo de actos.

2. Una reserva, también por definición, es un acto jurí-
dico que pretende tener el efecto jurídico de modificar el 
alcance o el contenido de una obligación que, en ausen-
cia de esa reserva, el tratado impondría al Estado. Por 
lo tanto, parece razonable argumentar que cuando una 
reserva no cumple las condiciones sustantivas (enuncia-
das en el artículo 19 de la Convención de Viena) o las 
condiciones formales (enunciadas en el artículo 23 de la 
misma Convención) que deben tener las reservas como 
actos jurídicos, la reserva es nula de pleno derecho. La 
consecuencia de esta nulidad es que la reserva no puede 
tener los efectos jurídicos que pretende, a saber, alterar el 
alcance o el contenido de las obligaciones contractuales 
del Estado autor de la reserva.

3. Por consiguiente, Finlandia desea expresar su firme 
apoyo a la directriz 4.5.1.

FrancIa

1. En la práctica, en caso de una reserva inválida, 
puede suceder que los Estados señalen, en su objeción, 
que rechazan que la reserva les sea oponible, pero ello no 
obstante decidan reconocer la existencia del vínculo con-
vencional con el Estado autor de la reserva. Esta opción 
intermedia puede parecer paradójica: ¿cómo puede un 
Estado formular objeciones a una reserva incompatible 
con el objeto y el fin de un tratado, es decir con las dis-
posiciones esenciales que constituyen la razón de ser del 
tratado, sin que se llegue a la conclusión de que el tratado 
no lo puede obligar en relación con el Estado autor de la 
reserva? Quizás la paradoja sea menos profunda de lo que 
prima facie puede parecer. El Estado autor de la objeción 
puede considerar que la reserva a la que objeta, si bien 
pone en peligro el objeto y el fin del tratado, no impide 
la aplicación de disposiciones importantes entre dicho 
Estado y el Estado autor de la reserva.

2. El Estado autor de la objeción puede igualmente 
esperar que su objeción, por la forma de desaprobación 
que supone, propicie un «diálogo sobre las reservas» 
e incite al Estado autor de la reserva a reconsiderar la 
necesidad o el contenido de su reserva. Por el contra-
rio, no parece que el Estado autor de la objeción pueda 
hacer total caso omiso de la reserva y actuar como si 
ella nunca se hubiera formulado. Esa objeción, cono-
cida como de «efecto supermáximo» puesto que busca 
la plena aplicación del tratado sin tener en cuenta que 
se ha presentado una reserva, pondría en entredicho el 
principio cardinal del consenso subyacente al derecho 
de los tratados.

3. A juicio de Francia, es posible, tanto en lo que 
respecta a la Convención de Viena como a la práctica 
seguida, que los Estados que hayan formulado una 
objeción a una reserva incompatible, según ellos, con 
el objeto y el fin del tratado (o prohibida por una cláu-
sula de reserva) no se opongan a la entrada en vigor del 
tratado entre ellos y el Estado autor de la reserva. La 
hipótesis según la cual una reserva incompatible con 
el objeto y el fin del tratado podría viciar totalmente 
el consentimiento del Estado autor de la reserva que 
ha de quedar obligado por el tratado parece estar en 
contradicción tanto con la voluntad expresada por el 
Estado autor de la reserva como con la facultad del 
Estado autor de la objeción de decidir si el tratado entra 
o no en vigor entre él y el Estado autor de la reserva. 
Además, este último por cierto puede quedar obligado 
por algunas disposiciones importantes del tratado, aun 
en el caso de que haya formulado una reserva a otras 
disposiciones relativas a la estructura general del tra-
tado y, por ende, incompatible con el objeto y el fin 
de este. Por otra parte, y en lo referente a la práctica 
de Francia, conviene señalar que, cuando formula una 
objeción a una reserva prohibida por el tratado, pero 
no se opone a la entrada en vigor de este con respecto 
al Estado autor de la reserva, Francia entiende respetar 
así la voluntad expresada por ese Estado. Además, al 
reconocer expresamente que la objeción no impide la 
entrada en vigor del tratado —algo que no es estricta-
mente necesario conforme al régimen previsto por la 
Convención de Viena—, el Estado desea destacar la 
importancia de la relación contractual así establecida y 
preservar mejor el espacio de «diálogo sobre las reser-
vas». Es cierto que los efectos de la entrada en vigor 
de ese tratado podrían ser extremadamente limitados 
en la práctica, especialmente en el caso de los trata-
dos denominados «normativos», o cuando la reserva es 
tan general que pocas de las disposiciones del tratado 
han sido verdaderamente aceptadas por el Estado autor 
de la reserva. Francia sigue opinando que, por insatis-
factoria que sea en ocasiones, esa solución es la que 
mejor respeta el ordenamiento jurídico internacional y 
la única que ofrece una respuesta práctica a cuestiones 
que parecen irresolubles en teoría. Aun en los casos en 
que una reserva sea «inválida», el derecho de los trata-
dos no puede privar a una reserva de todos sus efectos 
reconociendo la posibilidad de objeciones de efecto 
«supermáximo», ni privar de todo valor al consenti-
miento de un Estado en obligarse por el tratado porque 
su reserva es incompatible con este, a condición, claro 
está, de que el Estado autor de la objeción haya acce-
dido a mantener una relación contractual con aquel.
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noruEga

La experiencia muestra que la Convención de Viena de 
1969 y la Convención de Viena de 1986 tienen una serie 
de lagunas y ambigüedades en sus artículos 20 y 21. La 
directriz 4.5.1, que se refiere en parte a la nulidad de una 
reserva inválida, tiene por objeto subsanar una de las prin-
cipales deficiencias de las Convenciones de Viena, está 
firmemente asentada en la práctica de los Estados y se 
ajusta además a la lógica del régimen de Viena.

Portugal

El directriz 4.5.1 es importante ya que llena una de las 
lagunas de las Convenciones de Viena. Otra laguna que 
la Comisión podría cubrir en relación con el tema son las 
consecuencias de los actos realizados sobre la base de una 
reserva nula de pleno derecho.

rEPúblIca dE corEa

Por lo que respecta a la directriz 4.5.1, la validez for-
mal y sustantiva de las reservas debiera ser evaluada por 
un órgano administrativo independiente. Sin embargo, el 
autor de la evaluación no es otro que el autor de la reserva. 
Conviene que para cada tratado se establezca un evalua-
dor imparcial, como por ejemplo un comité de aplicación 
o una reunión de partes contratantes, que pueda adoptar 
una decisión respecto a la validez formal y sustantiva de 
las reservas.

Directriz 4.5.2 (Condición del autor de una reserva 
inválida con respecto al tratado)

alEmanIa

1. Los siguientes comentarios se centran en el aspecto 
probablemente más importante del proyecto de Guía de 
la Práctica de la Comisión, a saber, sus conclusiones con 
respecto a la validez de las reservas y, en particular, las 
consecuencias y los efectos jurídicos de las reservas invá-
lidas sobre las relaciones convencionales. La cuestión ha 
sido muy debatida por los expertos jurídicos. Este aspecto 
del derecho internacional sigue sin resolverse.

2. La directriz 4.5.2 introduce una presunción general, 
según la cual, en el caso de una reserva inválida, el Estado 
que la formula pasa a ser parte en el tratado sin el benefi-
cio de su reserva, a menos que exista una indicación clara 
de que el Estado en cuestión no quería obligarse por el 
tratado en esas circunstancias.

3. Esta presunción positiva se basa en la conclusión de 
la Comisión que figura en la directriz 4.5.1, según la cual 
«[u]na reserva que no cumpla las condiciones de validez 
formal y sustantiva enunciadas en las partes 2 y 3 de la 
Guía de la Práctica es nula de pleno derecho y, por lo 
tanto, carece de todo efecto jurídico» y, por consiguiente, 
puede separarse del consentimiento del Estado en obli-
garse por un tratado.

4. En opinión de Alemania, la presunción positiva repre-
senta una propuesta de una nueva norma de derecho inter-
nacional de los tratados. Esta propuesta va claramente 
más allá de una simple directriz de la práctica existente en 
el marco del derecho internacional vigente.

5. Si bien la propuesta de la Comisión es un intento 
interesante por resolver la cuestión de las consecuencias 
jurídicas de las reservas inválidas que no fue abordada 
en las Convenciones de Viena, a Alemania no le con-
vencen las conclusiones de la Comisión en este punto y 
tendría dudas al respecto, por no decir que se opondría 
a la incorporación de esa nueva norma al proyecto de 
directrices.

6. La postura de Alemania consiste en que la propuesta 
de la Comisión de una presunción positiva no se puede 
deducir de la jurisprudencia existente ni de la práctica en 
vigor de los Estados, sin duda no como una norma general 
igualmente válida para todos los casos de reservas inváli-
das conforme al artículo 19 de la Convención de Viena o 
con respecto a todos los tratados.

7. La práctica de los Estados sigue siendo ambigua en 
esta materia; sería difícil identificar un planteamiento uni-
forme de los Estados incluso en el ámbito más específico 
de los tratados sobre derechos humanos.

8. Cuando se examinan con mayor detenimiento las 
causas que más a menudo se invocan en apoyo de la pro-
puesta de la Comisión de la presunción positiva (los casos 
Belilos1 y Loizidou2 ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos), resulta claro que tienen que considerarse en su 
contexto específico, que es el del Consejo de Europa: un 
grupo bastante reducido de Estados pertenecientes a una 
misma región que comparten y defienden valores sociales 
y políticos comunes, cuya formulación por excelencia está 
constituida por el Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos. Sus Estados miembros desean estar sujetos al escru-
tinio y la interpretación autorizada de un sistema judicial 
obligatorio que incluso admite demandas de particulares. 
En sus decisiones para considerar que los Estados miem-
bros están vinculados por su compromiso contractual sin 
el beneficio de sus reservas, el Tribunal se refiere a esta 
«naturaleza especial del Convenio como instrumento de 
orden público europeo». El Tribunal subraya «la práctica 
uniforme de las Partes Contratantes» y la activa parti-
cipación de los Estados en este sistema, que implica el 
«riesgo inherente» (para un Estado miembro que formule 
una reserva) de que «los órganos del Convenio puedan 
considerar que la reserva es inválida» y quede obligado 
de todas formas.

9. Puede haber otros grupos de tratados muy especiales 
o tratados de gran relevancia con respecto a los cuales se 
puedan extraer conclusiones similares sobre la posibilidad 
de la presunción positiva sugerida por la Comisión en su 
proyecto de directrices. Sin embargo, Alemania defiende 
la postura de que, en general, no es así.

10. En opinión de Alemania, en el caso de una reserva 
inválida no se puede asumir que el Estado en cuestión esté 
plenamente obligado por un tratado. Esta interpretación 
no tendría en cuenta la intención evidente del Estado de 
no estar plenamente obligado.

1 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Belilos c. Suisse, 
sentencia de 29 de abril de 1988, série A n.º 132.

2 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Loizidou c. Tur-
quie, sentencia de 23 de marzo de 1995, série A n.º 310.
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11. Alemania desearía expresar su inquietud porque la 
presunción positiva propuesta en la sección 4.5 del pro-
yecto de directrices pueda perjudicar realmente el desarro-
llo del derecho de los tratados a largo plazo y obstaculizar 
las relaciones contractuales entre los Estados.

12. Conforme a la presunción positiva propuesta en el 
proyecto de Guía, una reserva inválida carece de efectos 
jurídicos (directriz 4.5.1) y, como consecuencia de ello, 
al Estado autor de la reserva se le considera parte contra-
tante sin el beneficio de su reserva, a menos que pueda 
determinarse la intención contraria de ese Estado.

13. Alemania teme que una presunción positiva amplia 
suponga que los Estados sean más reacios a adherirse a los 
tratados. Muchos Estados formulan reservas por razones 
constitucionales, como el caso de una reserva que consti-
tuya una condición para la aprobación parlamentaria. Estos 
Estados, incluida Alemania, se verían forzados a aclarar 
constantemente de forma expresa que su consentimiento en 
obligarse por un tratado depende de sus reservas. Existe la 
posibilidad de que, con el tiempo, la mayoría de las reser-
vas vayan acompañadas de esa aclaración. Por tanto, en 
caso de invalidez de esa reserva, el Estado no pasaría a ser 
parte en el acuerdo internacional en cuestión.

14. Esto suscita varias preguntas y dudas: en primer 
lugar, cómo se determina la invalidez de una reserva en 
estos casos, especialmente con respecto al criterio de 
compatibilidad. El proyecto de directrices afirma lo obvio 
en la directriz 3.2, en el sentido de que permite a los Esta-
dos contratantes, los órganos de solución de controversias 
o los órganos de vigilancia de la aplicación de tratados 
examinar la validez de una reserva. Sin embargo, entre 
los Estados contratantes —y esto no sería inusual— pue-
den existir opiniones divergentes en este sentido. Una sola 
objeción basada en que la reserva no cumple el criterio de 
compatibilidad (artículo 19, apdo. c, de la Convención de 
Viena) bastaría para sembrar dudas sobre la condición del 
Estado autor de la reserva como parte en el tratado. La 
aceptación individual tácita o expresa de la reserva por 
parte de otros Estados no resolvería ni podría resolver la 
cuestión, puesto que también es inválida la aceptación de 
una reserva inválida (directriz 3.3.2). Una opción podría 
consistir en recurrir a la aceptación colectiva, como se 
propone en la directriz 3.3.3. Sin embargo, ese procedi-
miento requiere unanimidad, lo que podría ser difícil de 
lograr, considerando la objeción ya formulada. El proce-
dimiento también presupone que la reserva es inválida, lo 
cual constituye el punto que se debate. En estos casos, la 
cuestión sobre si el Estado autor de una reserva ha pasado 
o no a ser parte en un tratado tendría que plantearse ante 
un órgano de solución de controversias. Los Estados con-
cretos, o incluso una mayoría de ellos, no estarían ya en 
condiciones de definir las relaciones contractuales entre 
ellos mismos o de subsanar la situación.

15. La cuestión de si el Estado autor de una reserva ha 
pasado o no a ser parte en un tratado es particularmente 
interesante en los casos en los que es el consentimiento 
de ese Estado en obligarse lo que permitiría que el tratado 
entrara o no en vigor. Ahora bien, otro asunto es conside-
rar las implicaciones que se derivan para las relaciones 
convencionales mientras la reserva esté en situación de 
indefinición.

16. Alemania observa con preocupación que, en lugar de 
aportar certidumbre jurídica, la presunción positiva general 
propuesta en el proyecto de directrices crearía incertidum-
bre en las relaciones convencionales y, de hecho, obstaculi-
zaría el desarrollo de estas. Los Estados pueden abstenerse 
totalmente de formular objeciones por temor a las conse-
cuencias, aunque tengan derecho a formular objeciones a 
las reservas que no desean aceptar por la razón que sea.

17. Alemania es plenamente consciente de que no 
aporta ninguna solución a la cuestión. Sin embargo, en 
este momento no desea aceptar la solución ofrecida por 
la Comisión con respecto a la invalidez de una reserva y 
las consecuencias de esta como norma de derecho inter-
nacional público.

australIa

1. Australia está particularmente preocupada por la 
presunción refutable que figura actualmente en la direc-
triz 4.5.2, según la cual el Estado autor de una reserva será 
parte en un tratado sin el beneficio de la reserva inválida 
si no se manifestase la intención contraria. No obstante 
los factores establecidos en la directriz 4.5.2 para deter-
minar esa intención, Australia observa dificultades en la 
práctica para que Estados distintos del Estado autor de 
la reserva establezcan el alcance del consentimiento en 
obligarse de este último. Esto es particularmente cierto 
en ausencia de un órgano jurisdiccional tercero que dicte 
una Resolución Vinculante para todos los Estados contra-
tantes, lo cual podría conducir a una situación en la que 
el Estado autor de la reserva considere que esta es válida, 
mientras que el Estado autor de la objeción no la consi-
dere válida, pero entienda que se aplica la presunción, con 
el resultado de que no habría consenso con respecto a si el 
Estado autor de la reserva está obligado por el tratado y, 
si es así, si la reserva resulta aplicable. Por consiguiente, 
la presunción puede ser difícil de aplicar en la práctica 
y podría generar incertidumbre entre los Estados en sus 
relaciones convencionales.

2. Australia preferiría que se invirtiera la presunción que 
figura en la directriz 4.5.2, de forma que no se considere 
al Estado autor de la reserva parte en el tratado a menos 
que indique lo contrario. Esto aseguraría que la intención 
del Estado autor de la reserva siguiera siendo el factor 
determinante clave a la hora de determinar si ha pasado a 
ser parte en el tratado, aportaría mayor certidumbre a los 
Estados y preservaría el carácter voluntario del régimen 
de los tratados. Además, la inversión de la presunción per-
mite que la responsabilidad de adoptar medidas recaiga en 
el Estado autor de la reserva, que puede modificar o reti-
rar su reserva para eliminar su invalidez o renunciar a ser 
parte en el tratado. Otra ventaja de este planteamiento es 
que permite a los Estados que formulen objeciones man-
tener una relación convencional con el Estado autor de 
la reserva, incluso con la reserva inválida, en lugar de no 
tener ninguna relación convencional en absoluto.

austrIa

Sin duda, la directriz 4.5.2 es el núcleo central de la 
cuestión de las reservas inválidas. Conforme a esta direc-
triz, el autor de una reserva inválida pasa a ser parte en el 
tratado sin el beneficio de la reserva, «a menos que pueda 
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determinarse la intención contraria de ese Estado o esa 
organización». Austria coincide plenamente con la norma 
general expresada en el párrafo 1 del presente directriz, 
pero sugeriría un examen más detallado de sus excepciones. 
En opinión de Austria, la intención del autor de la reserva 
no se puede determinar a partir de la lista de factores que 
figura en el párrafo 2. Consideremos tan solo un ejemplo: 
¿cómo pueden las reacciones posteriores de otros Estados 
contratantes expresar o reflejar la intención del autor de 
la reserva? Además, no queda claro quién «determinará» 
la intención del autor como se requiere en el párrafo 1. 
Estos problemas podrían evitarse simplemente pidiendo 
que el autor de la reserva exprese claramente su intención 
de no estar obligado si la reserva resulta ser nula de pleno 
derecho. Por tanto, Austria propone eliminar el párrafo 2 
de la directriz 4.5.2 y sustituir la expresión «a menos que 
pueda determinarse la intención contraria de ese Estado o 
esa organización» por «a menos que ese Estado o esa orga-
nización expresen la intención contraria». En opinión de 
Austria, no sería apropiado obligar al autor de una reserva 
a estar vinculado por las disposiciones de un tratado cuando 
la reserva es nula de pleno derecho.

El salvador

1. El Salvador expresa su apoyo al contenido y redac-
ción de la presente directriz por las razones siguientes.

2. Sobre la condición atribuible al autor de una reserva 
inválida, resulta innegable que la nulidad de dicha reserva 
no afecta al consentimiento del Estado o una organiza-
ción internacional en obligarse por el tratado. Por tanto, 
el autor de esa reserva está sujeto a las obligaciones con-
tenidas en el tratado de manera integral y se le considera 
«parte» en el tratado o «contratante» si aún el tratado no 
se encuentra vigente.

3. Esta fue precisamente la postura expresada por el  
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el caso Beli-
los c. Suisse, en los términos siguientes: «[n]o cabe duda 
de que Suiza está y se considera obligada por el Conve-
nio, con independencia de la validez de la declaración»1. 
Esta posición fue posteriormente reiterada en la causa 
Loizidou c. Turquie2. En el ámbito regional, la Corte

1 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Belilos c. Suisse, 
sentencia de 29 de abril de 1988, série A n.º 132, párr. 60: «En resu-
men, la declaración en cuestión no se ajusta a dos de los imperativos del 
artículo 64 (art. 64) del Convenio, por lo que corresponde considerarla 
inválida. Ahora bien, no cabe duda de que Suiza está y se considera obli-
gada por el Convenio, con independencia de la validez de la declaración. 
Asimismo, el Gobierno de Suiza reconoció la competencia del Tribunal 
para determinar esta última cuestión que aquel le había planteado. Por 
tanto, se debe desestimar la excepción preliminar del Gobierno».

2 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, caso Loizidou c. Tur-
quie, sentencia de 23 de marzo de 1995, série A n.º 310, párrs. 97 y 98: 

97. El Tribunal ha examinado el texto de las declaraciones y el 
tenor de las restricciones con vistas a determinar si las restricciones 
impugnadas pueden separarse de los instrumentos de aceptación o si 
forman parte integrante e indivisible de ellos. Incluso considerando los 
textos de las declaraciones relativas a los artículos 25 y 46 (art. 25, 
art. 46) como un todo, el Tribunal estima que las restricciones denun-
ciadas pueden separarse del resto del texto, dejando intacta la acepta-
ción de las cláusulas facultativas.

98. De ello se desprende que las declaraciones de 28 de enero de 
1987 y 22 de enero de 1990 relativas a los artículos 25 y 46 (art. 25, 
art. 46) del Convenio contienen aceptaciones válidas de la competencia 
de la Comisión y el Tribunal.

Interamericana de Derechos Humanos continuó con esa 
tendencia, al indicar, en el caso Hilaire vs. Trinidad y 
Tabago, que

Trinidad y Tabago no puede prevalerse de las limitaciones formuladas 
en su instrumento de aceptación de la cláusula facultativa de la jurisdic-
ción obligatoria de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
virtud de lo establecido en el artículo 62 de la Convención Americana, 
por cuanto dicha limitación es incompatible con el objeto y fin de la 
Convención. Por lo tanto, la Corte considera que debe desestimar el 
segundo y tercer argumentos de la excepción preliminar interpuesta por 
el Estado en lo que se refiere a la competencia de la Corte3.

3 Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Hilaire vs. Tri-
nidad y Tabago, excepciones preliminares, sentencia de 1º de septiem-
bre de 2001, serie C n.º 80, párr. 98.

Estados unIdos

1. La principal preocupación de los Estados Unidos con 
respecto al proyecto de directrices, que también fue puesta 
de manifiesto por varios Estados durante los debates de la 
Sexta Comisión celebrados el pasado año, se refiere a las 
consecuencias de formular una reserva inválida que no 
sea aceptada colectivamente por las partes en un tratado. 
El directriz 4.5.2 establece que cuando se ha formulado 
una reserva inválida, el Estado autor de esta se considera 
parte en el tratado sin el beneficio de la reserva, a menos 
que ese Estado haya expresado la intención contraria. 
Tras examinar con mayor detenimiento esta disposición 
y el comentario conexo, los Estados Unidos están en total 
desacuerdo con la conclusión a la que llega la Comisión 
sobre esta directriz.

2. Al examinar el razonamiento de la Comisión más deta-
lladamente, los Estados Unidos coinciden con las declara-
ciones realizadas por Alemania y Hungría durante el debate 
de la Sexta Comisión en el sentido de que la CDI confía 
excesivamente en la práctica de los Estados y en la juris-
prudencia, que están limitadas en cuanto a la materia y las 
regiones a que se refieren. La jurisprudencia citada por la 
Comisión procede casi exclusivamente del ámbito de los 
derechos humanos1 y, en lo que respecta a la práctica de los 
Estados, parece que la Comisión se centra únicamente en 
unos cuantos Estados europeos que han formulado obje-
ciones con el llamado «efecto supermáximo»2. Con inde-
pendencia del carácter de la práctica de otros Estados, los 
Estados Unidos consideran que una práctica limitada que 
se refiere a una única esfera del derecho internacional y a 
una región geográfica concreta no basta para proponer una 
directriz importante de aplicación general.

3. El comentario también rechaza demasiado rápida-
mente el planteamiento opuesto para abordar las reser-
vas inválidas. En concreto, en el comentario se describe 
el planteamiento conforme al cual una reserva inválida 
impide que un Estado llegue a ser parte como una «solu-
ción radical»3, incluso aunque se base en la propuesta que 
no parece demasiado controvertida de que una reserva es 
el reflejo de la medida en la que un Estado consiente en 
obligarse. Asimismo, en el comentario figuran conclu-
siones jurídicas que no están necesariamente justificadas

1 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párrs. 6 a 13 del 
comentario a la directriz 4.5.2.

2 Véase ibíd., párrs. 3 a 5.
3 Ibíd., párr. 16.
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por la práctica de los Estados. En concreto, en el comen-
tario se reconoce expresamente que «en casi todos los 
casos», los Estados que formulan objeciones a una 
reserva considerada inválida «no se oponen a la entrada 
en vigor del tratado»4. Puesto que las reservas inválidas 
son nulas de pleno derecho, la Comisión llega a la con-
clusión jurídica de que ello «solamente podría conducir 
a que el autor de la reserva esté obligado por el tratado 
en su totalidad sin que pueda prevalerse de su reserva»5. 
Sin embargo, la indicación del comentario de que existe 
«desacuerdo» entre los Estados sobre el enfoque que se ha 
de dar a esta cuestión6 parece socavar esa conclusión. Sin 
duda, la variedad existente en la práctica de los Estados 
no es suficiente para apoyar esta conclusión.

4. Incluso aunque la Comisión llegue a lo que considera 
un planteamiento de compromiso —establecer la presun-
ción refutable de que el Estado autor de una reserva está 
obligado sin el beneficio de su reserva inválida—, este 
enfoque resulta incompatible con el principio fundamen-
tal del consentimiento. Los Estados Unidos han defen-
dido desde hace mucho tiempo la postura según la cual 
cualquier intento de atribuir una obligación no asumida 
expresamente por un país, aunque se base en una reserva 
inválida, es incompatible con el principio fundamental del 
consentimiento, que es la base sobre la que se asienta el 
derecho de los tratados, como reconoció el propio Relator 
Especial. Por lo demás, cuando el principio del consenti-
miento se combina con la presunción de buena fe de que 
los Estados no formulan reservas a la ligera y supuesta-
mente solo lo hacen cuando esas reservas son una con-
dición esencial del consentimiento del Estado autor de la 
reserva en obligarse por el tratado, la presunción incluida 
en las directrices propuestas debería apuntar a la dirección 
contraria. En otras palabras, cuando se ha formulado una 
reserva inválida, al Estado autor solamente se le debería 
considerar parte en el tratado sin el beneficio de la reserva 
si ese Estado ha indicado expresamente que si se presen-
tase una objeción, retiraría efectivamente su reserva y, por 
tanto, pasaría a ser parte sin el beneficio de esta.

5. En efecto, ninguno de los factores mencionados por 
la Comisión en apoyo de la presunción propuesta resulta 
convincente. En primer lugar, la Comisión señala que por 
el hecho de que el Estado autor de una reserva adopte 
la medida significativa de convertirse en parte en el tra-
tado, no se debería sobrestimar la importancia de la pro-
pia reserva7. Pero este punto de vista sobre las reservas 
ignora el papel crucial que a menudo desempeñan para 
los Estados. Por ejemplo, puede formularse una reserva 
a causa de las restricciones internas que figuran en una 
ley fundamental del Estado, que no pueden ser deroga-
das por las disposiciones de los tratados atendiendo a 
lo previsto en el derecho interno. Por otro lado, muchos 
Estados están obligados a obtener la aprobación de sus 
órganos legislativos para ser partes en un tratado y esas 
entidades pueden desempeñar un papel en la determina-
ción de las reservas requeridas. Por tanto, si se formula 
una reserva para tomar en consideración los límites de la 
constitución de un Estado o las inquietudes de los órganos

4 Ibíd., párr. 2; véase también el párrafo 19.
5 Ibíd., párr. 2.
6 Ibíd., párr. 19.
7 Véase ibíd., párr. 35.

legislativos del Estado, el deseo de este de ser parte en 
el tratado no tiene automáticamente mayor peso que las 
reservas concebidas para abordar preocupaciones de carác-
ter interno. De hecho, esas reservas son esenciales para el 
consentimiento del Estado. En segundo lugar, la Comisión 
alega que es mejor presumir que el autor de una reserva 
forma parte del círculo de partes contratantes para resolver 
las dificultades relacionadas con las reservas inválidas en el 
contexto del régimen convencional8. Sin embargo, también 
en este caso se asume que esas reservas pueden superarse 
con un debate entre las partes. Aunque esto puede suceder 
con algunos tipos de reservas, si la reserva se formula para 
respetar una limitación constitucional básica o superar una 
dificultad grave suscitada por los órganos legislativos, pro-
bablemente el Estado autor no se encuentre en condiciones 
de colaborar con otros países para modificar su reserva.

6. En tercer lugar, la Comisión alega que su propuesta 
de presunción aportará certidumbre jurídica. En el 
comentario se señala que la presunción puede resolver la 
incertidumbre

entre el momento en que se formula la reserva y el momento en que se 
determina su nulidad: durante todo este período (que puede durar varios 
años), el autor de la reserva se ha comportado como parte en el tratado 
y ha sido considerado como tal por las demás partes9.

7. Es probable que la presunción propuesta no aporte 
gran claridad durante el período potencialmente prolon-
gado que media entre el momento en que se formula la 
reserva y el momento en que se determina su nulidad. 
De hecho, en la práctica resultaría difícil aplicar la pre-
sunción en su formulación actual y esta podría socavar la 
estabilidad de las obligaciones derivadas de los tratados 
que las Convenciones de Viena se proponían fomentar. 
Por ejemplo, debido a la subjetividad inherente al examen 
de la validez de una reserva y la presunción de buena fe 
de que el Estado autor de una reserva pretende que esta 
sea válida, es bastante probable que el Estado que for-
mule una reserva considere que esta es válida, a pesar de 
la opinión del Estado que formule una objeción en el sen-
tido de que no lo es. Si el Estado autor de la objeción no 
consiguiera que se refutara la presunción, ambos Estados 
estarían de acuerdo en que existe una relación conven-
cional entre ellos, pero el alcance de esa relación sería 
objeto de disputa. Por el contrario, si el Estado autor de la 
objeción decidiera por su cuenta que la presunción ha sido 
refutada por el Estado autor de la reserva basándose en los 
factores que figuran en la directriz, no existiría consenso 
entre esos dos Estados con respecto a si el Estado autor 
de la reserva está obligado de algún modo por el tratado. 
El Estado autor de la reserva continuaría alegando que su 
reserva es válida y, por tanto, que sigue siendo parte en el 
tratado, mientras que el Estado autor de la objeción opina-
ría que aquel no puede ser parte en el tratado.

8. Además, la presunción propuesta posiblemente ayude 
poco a facilitar la certidumbre durante el período poste-
rior al momento en el que se determine la nulidad de la 
reserva, a menos que la presunción sea particularmente 
difícil de refutar. Al parecer, se lograría una mayor cer-
tidumbre jurídica, al menos parcialmente, si se aplicara 
una presunción sólida y se previera la contratación de las

8 Véase ibíd., párr. 36.
9 Ibíd., párr. 37.
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relaciones convencionales sin el beneficio de la reserva. 
Sin embargo, si la presunción se puede refutar fácilmente 
una vez que se ha determinado la nulidad, o los Estados 
pueden adoptar medidas con antelación para asegurarse 
de que pueden refutarla, se pondría fin a las relaciones 
convencionales entre el Estado autor de la reserva y el 
Estado autor de la objeción. Por tanto, si la presunción es 
fácil de refutar, los Estados no dispondrían por anticipado 
de una certidumbre razonable de que las relaciones con-
vencionales continuarían con independencia de cuál fuera 
la caracterización de la reserva en último extremo.

9. Asimismo, la presunción propuesta por la Comisión 
posiblemente genere incentivos indeseables en la prác-
tica de los Estados en el ámbito de los tratados. Con el fin 
de refutar la presunción de la forma más eficaz posible, 
el Estado autor de la reserva posiblemente indique en el 
momento de formularla si desea obligarse sin el beneficio 
de la reserva en el caso de que, a la postre, se considere 
que la reserva es inválida. Ahora bien, al hacerlo, el Estado 
autor de la reserva estaría sugiriendo su preocupación por 
que la reserva sea inválida. Por tanto, con miras a refutar la 
presunción de la forma más eficaz posible, los Estados se 
verían obligados, en cierto modo, a admitir que sus actos 
pueden ser inválidos. Los Estados Unidos no alcanzan a ver 
con claridad que este planteamiento sea práctico o vaya a 
mejorar el proceso para dilucidar los efectos de las reservas 
en las relaciones convencionales entre los Estados.

10. También cabe destacar que el proyecto de directri-
ces solo deja dos opciones al Estado que ha formulado 
una reserva inválida: ser parte en el tratado sin el benefi-
cio de la reserva conforme a la presunción, o abstenerse 
de ser parte en el tratado en modo alguno. Esta solución 
no permite la posibilidad de que el Estado autor de la 
objeción opte por mantener una relación convencional 
incluso con la reserva inválida en lugar de abstenerse de 
cualquier tipo de relación convencional, asumiendo que el 
Estado autor de la reserva haya refutado la presunción. En 
el comentario se explica que este planteamiento supone 
«equiparar el efecto de las reservas inválidas con el de las 
reservas válidas»10. Con independencia de que los nego-
ciadores de la Convención de Viena previeran o no este 
resultado, no se debería rechazar de antemano. Puesto 
que, como ha señalado acertadamente el Reino Unido en 
su declaración pronunciada en la Sexta Comisión, existe 
un elemento de subjetividad a la hora de juzgar la compa-
tibilidad de una reserva con el objeto y el fin del tratado, 
y dado que «[l]a inmensa mayoría de las objeciones se 
basan en la invalidez de la reserva a la que se hace la obje-
ción»11, parece que el sistema para abordar las reservas 
consideradas inválidas debería ser lo más flexible posible. 
Desde un punto de vista práctico, hay ocasiones en las que 
puede ser mejor mantener la relación convencional con un 
Estado aunque exista una reserva inválida12.

10 Ibíd., párr. 16, del comentario a la directriz 4.5.1.
11 Ibíd., párr. 3, del comentario a la directriz 4.5.3.
12 Un planteamiento alternativo cuando existe una reserva inválida 

podría consistir simplemente en renunciar a la relación convencional 
entre el Estado autor de la reserva y los Estados que las objetan, lo cual 
posiblemente genere mayor certidumbre que cualquiera de las presun-
ciones debatidas por la Comisión. En este caso, el Estado autor de la 
reserva puede mantener la relación convencional con otras partes y, en 
el supuesto de que su reserva fuera considerada inválida, las disposi-
ciones a las que afecte la reserva quedarían al margen de la relación 
convencional entre el Estado autor de la reserva y otras partes.

11. También cabe mencionar una cuestión expuesta por 
el Reino Unido en su declaración pronunciada en la Sexta 
Comisión con respecto al umbral para que se aplique la 
presunción. En concreto, si se incluye cualquier tipo de 
presunción, el comentario debería aclarar que la objeción 
formulada por una parte no puede poner en marcha dicha 
presunción de forma que se aplique a todas las partes, 
resultado que podría inferirse de las directrices vigentes 
y del actual comentario. La determinación de la validez 
de una reserva puede ser una labor con un fuerte elemento 
subjetivo y, como consecuencia de ello, las directrices o 
el comentario deberían aclarar que las objeciones no des-
encadenan la aplicación de cualquier presunción a todas 
las partes.

12. Además de las dificultades observadas con respecto 
a la existencia y el sentido de la presunción, los Estados 
Unidos encuentran problemas en el planteamiento de la 
Comisión a la hora de determinar la intención del autor de 
una reserva. La Comisión reconoce que la determinación 
de la intención del autor puede resultar difícil y establece 
una lista no exhaustiva de factores que se deben conside-
rar13. En esa lista figuran varios factores: la redacción de 
la reserva, las declaraciones del Estado autor de la reserva 
en el momento en que consiente en obligarse, la conducta 
posterior del Estado autor de la reserva, las reacciones 
de otros Estados contratantes, las disposiciones a las que 
se refiere la reserva, y el objeto y el fin del tratado. Sin 
embargo, no resulta claro por qué las opiniones manifes-
tadas expresamente por el Estado autor de una reserva en 
el momento de dar su consentimiento en obligarse no pre-
valecen siempre sobre otros factores. Los Estados Unidos 
también cuestionan la relevancia de la conducta posterior 
del Estado autor de la reserva para la determinación de su 
intención. Como se ha señalado anteriormente, el Estado 
autor de la reserva posiblemente la formule para que sea 
válida. Por tanto, el hecho de que dicho Estado participe 
en relaciones convencionales con otras partes no debe-
ría considerarse una prueba de que desea obligarse sin el 
beneficio de la reserva, puesto que es igualmente proba-
ble, si no más, que ese compromiso sea tan solo un reflejo 
de que el Estado asume que se trata de una reserva válida. 
Por otro lado, incluso el hecho de que el Estado autor de 
una reserva actúe de conformidad con la disposición del 
tratado con respecto a la cual haya formulado la reserva 
no valida necesariamente la presunción propuesta, ya que 
los Estados pueden formular una reserva por diferentes 
razones relacionadas con su distribución interna de com-
petencias y en la práctica seguir actuando, en general, 
conforme a las obligaciones pertinentes.

13. Como los Estados Unidos explicaron en la declara-
ción pronunciada en la Sexta Comisión en 2010, las cues-
tiones que deben abordarse en estas directrices tienen una 
importancia fundamental. La propuesta de directriz 4.5.2 
trata una cuestión que no está desarrollada con claridad 
en las Convenciones de Viena y sobre la cual, como se 
señala en el comentario, existen opiniones muy diversas 
y, por tanto, no existen normas de derecho internacional 
consuetudinario que codificar. En estas circunstancias, los 
Estados Unidos creen que esta cuestión merece ser deba-
tida con mayor detenimiento antes de que tenga lugar la 
aprobación definitiva.

13 Véase ibíd., párrs. 41 y ss., del comentario a la directriz 4.5.2.
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FInlandIa

1. El hecho de que una reserva inválida no pueda tener 
el efecto jurídico que se pretende con ella no determina 
por sí mismo si el Estado o la organización internacional 
que la haya formulado pasa a ser parte en el tratado en 
cuestión. Como señala la Comisión, existen dos resulta-
dos opuestos compatibles con la ausencia de efectos jurí-
dicos de la reserva: o bien el Estado o la organización 
que formula la reserva pasa a ser parte en el tratado sin 
beneficiarse de ella, en cuyo caso esta obviamente no pro-
duce el efecto deseado, o bien el Estado o la organización 
no pasa a ser parte en el tratado en modo alguno, en cuyo 
caso la reserva tampoco produce los efectos pretendidos, 
puesto que ni siquiera existe una relación convencional. 
La Convención de Viena guarda silencio sobre esta cues-
tión crucial.

2. Es bien sabido que Finlandia, junto con un número 
cada vez mayor de Estados, se ha mostrado partidaria del 
denominado planteamiento de la «divisibilidad». Como 
se observa en el informe de la Comisión, una objeción 
basada en este planteamiento supone, en primer lugar, que 
la reserva es inválida y, a continuación, implica que la 
objeción no impide la entrada en vigor del tratado entre X 
e Y ni que el tratado entre en vigor sin que Y se beneficie 
de su reserva. Aunque cada vez se utiliza más, no todos los 
Estados han adoptado este planteamiento; como se pone 
de manifiesto en el informe de la Comisión, algunos Esta-
dos prefieren simplemente declarar que el tratado en cues-
tión entrará en vigor con independencia de la objeción y 
no se pronuncian sobre los efectos que tienen la reserva 
y la posterior objeción sobre el alcance y el contenido de 
las obligaciones que contraen en virtud del tratado, si las 
hubiere. Sin embargo, conforme señala la Comisión, estos 
planteamientos parecen diferenciarse poco o nada en sus 
consecuencias últimas: sin duda, un Estado que utilice la 
última formulación no opinaría que, a pesar de la obje-
ción y la invalidez de la propia reserva, el Estado autor de 
esta ha conseguido de hecho modificar las obligaciones en 
cuestión derivadas del tratado.

3. La otra solución consistiría en determinar que en los 
casos en los que un Estado formule una reserva inválida, 
de hecho no pasa a ser parte en el tratado en modo alguno. 
La mayoría de quienes apoyan este planteamiento pro-
bablemente alegarán que cualquier otra solución menos-
cabaría la base consensual del derecho de los tratados: 
ningún Estado puede quedar sujeto a obligaciones con-
tractuales en contra de su voluntad. No existe ninguna 
duda de que cualquier solución al problema en cuestión 
debe respetar este principio fundamental.

4. En efecto, cualquier diferencia de opinión en rela-
ción con la materia de la que trata la directriz 4.5.2 segu-
ramente no procederá del desacuerdo sobre este principio 
fundamental; más bien, la pregunta que se plantea es cuál 
debería ser la presunción jurídica en los casos en los que 
no está clara la intención real del Estado o la organización 
que formula la reserva. Obviamente es posible elegir entre 
dos presunciones alternativas: en primer lugar, en caso de 
incertidumbre, deberíamos asumir que cualquier reserva 
forma parte integrante de la aceptación de ese Estado de 
las obligaciones en cuestión derivadas del tratado y, por lo 
tanto, si se considerara que la reserva no produce los efectos 

pretendidos, el Estado no desearía quedar vinculado. La 
segunda presunción posible es evidentemente la opuesta: 
en ausencia de una evidencia clara en sentido contrario, se 
presume que, no obstante, el Estado desea obligarse.

5. Algunos han alegado que el segundo planteamiento 
burlaría el principio del consentimiento y que, de hecho, 
disminuiría el interés de los Estados en ser partes en trata-
dos multilaterales por temor a quedar vinculados de forma 
inadvertida por obligaciones que no aceptarían volunta-
riamente. Sin embargo, este argumento resulta debilitado 
cuando se considera que el Estado autor de la reserva 
puede refutar fácilmente esta presunción declarando que 
la reserva forma parte integrante de su voluntad de ser 
parte en el tratado. En conjunto, Finlandia está plenamente 
de acuerdo con la Comisión en que la segunda presunción 
generará unas ventajas prácticas muy superiores a las de 
la primera. La Comisión explica estas ventajas de forma 
loable1 y llama la atención acertadamente sobre la prác-
tica extendida de los Estados de apoyo a esta presunción; 
no es necesario repetir aquí ninguno de los argumentos en 
detalle. Sin embargo, Finlandia desea presentar otro argu-
mento a favor de la segunda presunción: el de la eficacia.

6. Cuando un Estado formula una reserva a un tratado 
multilateral, cuya validez se puede cuestionar razona-
blemente, la reserva provoca de forma inevitable cierto 
grado de incertidumbre jurídica con respecto a las relacio-
nes contractuales del Estado autor de la reserva y los Esta-
dos partes en el tratado. Presuntamente no se desea que se 
produzca esta incertidumbre y además esta resultaría per-
judicial, por lo que a los Estados partes les interesa redu-
cirla de la mejor forma posible. Finlandia opina que en 
igualdad de condiciones, la solución preferible para esta 
cuestión es atribuir la responsabilidad de la incertidum-
bre a la parte que pueda eliminarla con el menor esfuerzo 
posible, es decir, de la forma más eficiente.

7. El principio del consentimiento, generalmente acep-
tado, significa que el único factor relevante para deter-
minar si un Estado llega a estar obligado por el tratado 
en caso de una reserva inválida es su propia intención: 
es decir, si en el momento en que manifestó su consen-
timiento en obligarse, este dependía de la validez de su 
reserva. Si es así, la única entidad capaz de resolver la 
cuestión fuera de toda duda, en ausencia de un árbitro 
externo, es el propio Estado autor de la reserva. Este es 
el único que conoce sus propias intenciones, mientras que 
los demás solo pueden hacer conjeturas. Por lo tanto, la 
solución más eficiente consiste en atribuir la responsabi-
lidad de cualquier incertidumbre derivada de una reserva 
potencialmente inválida al Estado que la formula.

8. La exigencia de que el Estado autor de la reserva 
aclare cuándo esta es una condición sine qua non de su 
consentimiento, con el fin de evitar el riesgo de obligarse 
por el tratado en su integridad, crearía un fuerte incentivo 
para que los Estados formularan más reservas motivadas 
y, por tanto, reduciría la incertidumbre en el futuro.

9. Por todas estas razones, Finlandia sigue apoyando 
firmemente la directriz 4.5.2 y opina que es la mejor solu-
ción disponible.

1 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte).
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FrancIa

Francia reafirma la postura que ha expuesto en reitera-
das ocasiones acerca de la importancia del principio car-
dinal del consenso que anima el derecho de los tratados. 
No es posible obligar a un Estado autor de una reserva a 
cumplir las disposiciones del tratado sin el beneficio de 
su reserva, a menos que a ese respecto haya indicado lo 
contrario. En este sentido, solo el Estado que haya pre-
sentado la reserva está en condiciones de pronunciarse 
sobre la función exacta de esta última en la expresión 
de su consentimiento en quedar obligado por el tratado. 
Para Francia es inconcebible que un Estado distinto del 
Estado autor de la reserva esté en condiciones de apreciar 
el alcance de su consentimiento.

noruEga

En la directriz 4.5.2 no se pretende identificar y codificar 
una práctica uniforme. Tampoco se pretende generalizar un 
contexto de los tratados propio de Europa, basado en las 
normas de Estrasburgo, aunque la orientación no debería 
ser contraria a él en su contexto específico. Más bien, se 
propone una solución intermedia que tiene en cuenta las 
fuentes existentes y las prácticas vigentes. La directriz sirve 
sutilmente de puente entre opiniones divergentes. Para ello, 
se basa en un espíritu de honestidad intelectual, buscando 
promover la certidumbre jurídica. Asimismo, de una lectura 
atenta se desprende que lo hace manteniendo la lógica del 
régimen de Viena. Guiados por esa orientación, los Estados 
estarán motivados para aclarar sus intenciones, según pro-
ceda, cuando formulen una reserva. Al mismo tiempo, una 
combinación de factores, junto con una presunción refuta-
ble, podrían servir de guía a las autoridades sobre la base de 
una mayor claridad. Si procede, estas pueden expresar las 
premisas de su consentimiento en obligarse.

Portugal

1. En lo que respecta a la directriz 4.5.2, Portugal coin-
cide con la opinión según la cual la nulidad de una reserva 
afecta también al consentimiento de su autor en obligarse 
por el tratado.

2. Esta conclusión procede de las Convenciones de 
Viena en el sentido de que establecen que el autor de una 
reserva no llega a ser Estado contratante u organización 
contratante hasta que al menos otro Estado contratante u 
otra organización contratante acepta la reserva. Por tanto, 
se presume que la reserva es una condición esencial del 
consentimiento en obligarse.

3. Así pues, el punto de partida debería ser la presunción 
de que un tratado no entra en vigor para el autor de una 
reserva nula. El principio del consentimiento (y, por tanto, 
la intención) sigue siendo la piedra angular de este asunto. 
En todo caso, se llegaría a una conclusión similar a la pro-
puesta por la Comisión. Sin embargo, sería más coherente 
con las opciones que figuran en las Convenciones de Viena.

rEIno unIdo

1. En las observaciones que formuló durante los debates 
celebrados por la Comisión en 2010, el Reino Unido vol-
vió a reiterar su opinión de que si un Estado ha formulado 

una reserva inválida, no ha expresado válidamente su con-
sentimiento en obligarse y, por lo tanto, no pueden nacer 
relaciones convencionales. El Reino Unido se compro-
metió a examinar las observaciones formuladas por otros 
durante el debate y a aportar nuevas opiniones al respecto.

2. La cuestión de la condición de una reserva inválida es 
de fundamental importancia para la labor de la Comisión. 
En opinión del Reino Unido, la actual situación derivada 
del criterio «flexible» de la Convención de Viena de 1969 
presenta ciertas ventajas, ya que alienta una mayor parti-
cipación en los tratados. Sin embargo, también conlleva el 
riesgo de divergencias en la práctica y opinio juris entre 
los Estados y, por lo tanto, plantea preocupaciones en lo 
que respecta a la integridad de los tratados y la seguridad 
jurídica. El Reino Unido está convencido de que las direc-
trices actuales suponen una importante oportunidad para 
intentar resolver las ambigüedades y las incertidumbres 
que puedan derivarse de la actual situación, lo que resul-
tará aceptable para todos los Estados.

3. El Reino Unido sigue considerando que el criterio 
«estricto» propugnado anteriormente, especialmente en sus 
observaciones relativas a la Observación general n.º 24 del 
Comité de Derechos Humanos1, es lex lata. Sin embargo, 
sabe que esta posición tropieza con dificultades prácticas 
respecto a dónde, cuándo y por quién se establece la invali-
dez sustantiva o formal de una reserva. La invalidez formal 
no siempre se puede determinar objetivamente y con faci-
lidad, en particular cuando surge la duda de si la reserva se 
conforma al objeto y al fin del tratado.

4. Si bien el Reino Unido elogia a la Comisión por el 
buen tino con que, por medio de la directriz 4.5.2, ha tra-
tado de adoptar una posición intermedia entre el criterio 
«estricto» propugnado entre otros por el Reino Unido y 
el efecto «supermáximo» de las reservas inválidas, sigue 
teniendo las mismas preocupaciones al respecto. La «pre-
sunción refutable» enunciada en la directriz contiene lo 
que parece ser una importante salvaguardia para el Estado 
autor de la reserva, en el sentido de que puede refutar la 
presunción si puede demostrar una intención contraria. El 
resultado de esa refutación sería que el Estado autor de 
la reserva sencillamente no pasa a ser parte en el tratado. 
Sin embargo, no resulta claro qué pruebas serán suficien-
tes para determinar si «la reserva es considerada como 
una condición esencial del consentimiento del autor en 
obligarse por el tratado». No convence al Reino Unido 
la lista de factores no exhaustiva pero en última instancia 
restrictiva que figura en las directrices. Por ejemplo, ¿es 
prueba suficiente la simple declaración en un instrumento 
de ratificación de que un Estado consiente en obligarse 
con arreglo a una determinada reserva? En caso contrario, 
¿cuál sería el criterio de evaluación?

5. A fin de alentar el desarrollo progresivo de la práctica 
en este ámbito, y con el ánimo de impartir mayor segu-
ridad jurídica a las consecuencias jurídicas de lo que el 
Relator Especial ha denominado «diálogo sobre las reser-
vas», el Reino Unido propondría la siguiente como alter-
nativa a la directriz 4.5.2:

1 Informe del Comité de Derechos Humanos, Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, quincuagésimo período de sesiones, Suple-
mento n.º 40 (A/50/40), Comentario general n.º 24, anexo VI.
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«El Estado o la organización internacional autor de 
la reserva debe, dentro del plazo de 12 meses a partir de 
la formulación de una objeción a una reserva por moti-
vos de invalidez, indicar expresamente si desea retirar la 
reserva o si consiente en obligarse. A falta de respuesta 
expresa, se considerará que el Estado o la organización 
internacional autor de la reserva es un Estado u organi-
zación contratante sin el beneficio de la reserva.»

6. En caso de que haya una respuesta expresa, esta se exa-
minaría caso por caso. Esta propuesta fomentaría la clari-
dad en las relaciones convencionales. Con ella se lograría 
un justo equilibrio entre los intereses de los Estados autores 
de reservas y los de los demás Estados. Además, alienta al 
autor de la reserva a entablar un diálogo con el Estado u 
organización internacional autor de la objeción y a reexa-
minar su reserva. Con arreglo a esta propuesta, recae en 
el autor de la reserva la carga de aclarar su intención de 
si desea o no pasar a ser parte en el tratado si la reserva 
resulta ser inválida. Por último, se da al autor de la reserva 
suficiente margen de maniobra para alentarlo a plantearse 
la posibilidad de seguir siendo parte.

rEPúblIca dE corEa

El directriz 4.5.2 se basa principalmente en las deci-
siones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Sin 
embargo, el principio de separar la validez de una reserva y 
la condición de parte contratante puede no aplicarse nece-
sariamente a tratados distintos de los de derechos humanos. 
Por lo tanto, conviene poner como ejemplos posibles trata-
dos que se ajusten a las decisiones del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, aunque esos tratados no sean caracte-
rísticos de los tratados sobre derechos humanos.

suIza

1. Las observaciones de Suiza se centrarán a continua-
ción, brevemente, en la directriz 4.5.2.

2. Es preciso responder a la cuestión de si se puede con-
siderar que el autor de una reserva, en caso de que sea 
inválida, está obligado por el tratado sin el beneficio de 
la reserva o si, por el contrario, debe considerarse que no 
está obligado en absoluto por el tratado. Sería lamentable 
que, debido a la dificultad del problema, no se resolviera 
la cuestión.

3. Parece indiscutible que es obligatorio basarse en la 
intención del autor de la reserva y que el problema surge 
únicamente cuando no se puede determinar esta inten-
ción. No parece deseable partir de la presunción contraria 
y señalar que si no se puede determinar la intención del 
autor de la reserva, este no está obligado por el tratado, y 
hacerlo podría causar más problemas. Por lo tanto, Suiza 
se pregunta si una solución podría consistir en el man-
tenimiento de la presunción de la directriz 4.5.2, pero 
atenuando el grado de verosimilitud necesario para con-
siderar que se ha determinado la intención del autor de la 
reserva. En efecto, una directriz sobre el tema que inclu-
yera una presunción tendría además la clara ventaja de 
alentar encarecidamente al autor de la reserva a que decla-
rase sus intenciones en el caso de una reserva inválida 
en vez de guardar silencio o insistir, sin formular ningún 
comentario, en la afirmación de la validez de su reserva.

Directriz 4.5.3 (Reacciones a una reserva inválida)

australIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente en 
relación con la sección 4.5.

El salvador

1. Tal como ha indicado la misma Comisión, el pá-
rrafo 1 de esta directriz es «la reiteración [...] de un prin-
cipio fundamental [...] según el cual la nulidad de una 
reserva inválida depende de la propia reserva y no de las 
reacciones que esta pueda suscitar [situándose] directa-
mente en la línea de la directriz 3.1 [...], la directriz 3.3.2 
y la directriz 4.5.1»1.

2. En este sentido, El Salvador considera innecesaria 
la inclusión de este párrafo 1 en la directriz, pues reitera 
el contenido de la 4.5.1, que se refiere a la nulidad de 
una reserva inválida. El comentario posterior destaca la 
observación de que la nulidad no depende de la obje-
ción o la aceptación por un Estado o una organización 
contratante.

3. El párrafo 2 de la directriz 4.5.3 —aunque sigue la 
misma lógica de las directrices anteriores— sí incorpora 
un nuevo elemento, que es el establecimiento de una regla 
disuasoria para los Estados y organizaciones internacio-
nales de expresar las razones por las que consideran invá-
lida la reserva formulada, con lo cual se contribuye a la 
estabilidad y transparencia de la situación jurídica de los 
Estados y organizaciones internacionales en sus relacio-
nes convencionales. No obstante, su ubicación podría ser 
trasladada a la directriz 4.5.1 como segundo párrafo de la 
misma, en virtud de la ya manifestada innecesariedad del 
párrafo 1 de la directriz 4.5.3.

1 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párrs. 1 y 2 del comenta-
rio a la directriz 4.5.3.

Estados unIdos

La directriz 4.5.3 alienta a los Estados a formular lo 
antes posible objeciones motivadas a las reservas inváli-
das, y en el comentario se explica que no es indispensable 
que las objeciones a las reservas inválidas se formulen 
en el plazo de 12 meses establecido en la Convención 
de Viena para las objeciones a las reservas válidas1. Sin 
embargo, en la medida en la que una reserva inválida 
puede tener un efecto incluso mayor sobre las relaciones 
convencionales que una reserva válida —obligando, por 
ejemplo, al Estado autor de la reserva sin el beneficio 
de esta o impidiendo que ese Estado sea parte en el tra-
tado— parecería de gran importancia establecer un plazo 
concreto durante el cual se deban formular las objeciones 
por este motivo. Como consecuencia de ello, es posible 
que la Comisión desee considerar la incorporación al final 
del párrafo 2 de la directriz 4.5.3 de la frase «y preferi-
blemente dentro del plazo de 12 meses contados desde la 
notificación de la reserva».

1 Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 14 del comen-
tario a la directriz 4.5.3.
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FInlandIa

1. Como acertadamente se señala en la directriz 4.5.3, 
el hecho de no adecuarse a los requisitos formales o sus-
tanciales que figuren en el acto es en sí mismo suficiente 
para considerar que una reserva es nula y carece de efec-
tos jurídicos. No se requiere nada más, como una objeción 
o cualquier otra reacción de oposición de las demás par-
tes contratantes. Sin embargo, Finlandia apoya la opinión 
de la Comisión de que a menudo puede resultar benefi-
cioso para los Estados contratantes declarar oficialmente, 
si procede, que consideran que una reserva es inválida 
sustancial o formalmente. Si bien esa declaración no es 
necesaria desde un punto de vista jurídico, una opinión 
motivada atraerá una mayor atención sobre la cuestión y 
podrá contribuir a aclarar la situación jurídica existente.

2. Por tanto, Finlandia desea seguir expresando su 
apoyo a la directriz 4.5.3.

3. Véanse también las observaciones formuladas ante-
riormente en relación con la directriz 4.5.1.

4. Finlandia coincide también con la Comisión en que, 
incluso aunque pueda hacerse una distinción analítica 
entre el acto de oponerse a una reserva válida y el de 
oponerse a una inválida, ambos actos deben considerarse 
«objeciones», puesto que esta es la práctica uniforme de 
los Estados y no parece que exista un riesgo real de confu-
sión. Sin embargo, a Finlandia le convence menos el razo-
namiento de la Comisión según el cual la definición de 
«objeción» que figura en la directriz 2.6.1 es lo suficien-
temente amplia para abarcar las objeciones a las reservas 
inválidas además de las formuladas en relación con reser-
vas válidas. Según la directriz 2.6.1, una objeción es

una declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denomi-
nación, hecha por un Estado o por una organización internacional como 
reacción ante una reserva a un tratado formulada por otro Estado u otra 
organización internacional, por la que el primer Estado o la primera 
organización se propone* excluir o modificar los efectos jurídicos de la 
reserva, o excluir la aplicación del tratado en su conjunto, en sus rela-
ciones con el Estado o la organización autor de la reserva.

Es evidente que la expresión «se propone» implica una 
finalidad o intención por parte del Estado autor de la obje-
ción, en este caso, la finalidad o intención específica de 
modificar o excluir los efectos de la reserva. Sin embargo, 
un Estado podría no tener tal intención cuando considera 
que, de entrada, la reserva carece de todo efecto jurídico; 
la finalidad de la objeción es simplemente señalar la inva-
lidez y consiguiente falta de efecto jurídico de la reserva.

5. Por estas razones, Finlandia propone a la Comisión 
que considere la posibilidad de aquilatar la definición que 
figura en la directriz 2.6.1, de forma que incluya expre-
samente ambos tipos de objeciones, tal vez añadiendo la 
frase «o por la que el Estado o la organización interna-
cional autor de la objeción expresa su opinión de que la 
reserva es inválida y carece de efecto jurídico».

Portugal

1. Portugal acoge con beneplácito el recordatorio que 
figura en la directriz 4.5.3. Portugal también valora positi-
vamente la voluntad pedagógica que demuestra la Comisión 

al alentar a los Estados y las organizaciones internacionales 
a que reaccionen frente a las reservas inválidas.

2. No obstante, es bien sabido que esa reacción no sería 
una objeción real, puesto que una reserva inválida carece 
de efectos jurídicos. Por tanto, la reacción a este respecto 
no tendría ningún efecto jurídico directo. Asimismo, la 
redacción impulsa a los Estados y las organizaciones inter-
nacionales contratantes a reaccionar casi como obligación, 
lo cual no es compatible con la absoluta libertad de tener 
esa reacción. Por tanto, Portugal sugiere que se sustituya 
la expresión «debería [...] formular [...] una objeción moti-
vada al respecto» por «podrá reaccionar [...] formulando la 
correspondiente declaración motivada al respecto».

rEPúblIca dE corEa

La directriz 4.5.3 parece superflua. Según el párrafo 5 
del artículo 20 de la Convención de Viena de 1969, se 
considera que una reserva ha sido aceptada por un Estado 
cuando este no ha formulado ninguna objeción a la 
reserva dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en 
que ha recibido la notificación de la reserva. Otras partes 
podrían presentar objeciones basadas en esta cláusula de 
la Convención de Viena.

Sección 4.7 (Efectos de una declaración interpretativa)

FrancIa

Los efectos de una declaración interpretativa y las posi-
bles reacciones a ella deben distinguirse de los efectos de 
una reserva, ya que las declaraciones interpretativas pue-
den inscribirse en un contexto más amplio que el mero 
tratado sobre las cuales versan, para referirse en general 
a la interpretación que hacen los Estados de sus derechos 
y obligaciones en derecho internacional. Es igualmente 
importante diferenciar la aprobación de una declaración 
interpretativa y el acuerdo entre las partes en lo referente 
a la interpretación del tratado.

Directriz 4.7.1 (Aclaración de los términos  
del tratado por una declaración interpretativa)

malasIa

1. Malasia desea aclaraciones sobre la función asignada 
a la aprobación de una declaración interpretativa o a una 
oposición a ella en la interpretación de un tratado en el 
párrafo 2 de la directriz 4.7.1, vale decir si desempeña 
un papel a la hora de determinar cuánta ponderación y 
valor ha de darse a la interpretación propuesta por la 
declaración interpretativa, o si cumple meramente una 
función de ayuda para interpretar un tratado sin incidir 
en la interpretación propuesta por la declaración. Malasia 
cree que la aprobación de una declaración interpretativa 
o la oposición a ella no debería determinar la pondera-
ción que se le ha de asignar a esa declaración, sino que 
debe considerarse como una mera ayuda para interpretar 
un tratado. Al expresar su consentimiento en obligarse por 
un tratado, los Estados tienen en mente un entendimiento 
de los términos empleados en él. Además, en virtud de 
un tratado se pide a las partes contratantes que pongan 
en práctica sus disposiciones en sus relaciones internacio-
nales entre sí, así como en sus asuntos internos. Hacer que 
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la aprobación y la oposición determinen la admisibilidad 
de la interpretación propuesta por el Estado autor dificul-
tará el cumplimiento por ese Estado de sus obligaciones 
convencionales en sus asuntos internos e internacionales. 
Por ese motivo, Malasia considera que la aprobación de 
las declaraciones interpretativas o la oposición a ellas no 
debería determinar la ponderación que se ha de dar a la 
interpretación propuesta.

2. Malasia señala que, con arreglo a las directrices 2.9.1 
y 2.9.2, los términos «aprobación» y «oposición» se refie-
ren a una aprobación y oposición expresas. Sin embargo, 
con arreglo a las directrices 2.9.8 y 2.9.9, la aprobación 
y la oposición también pueden inferirse del «silencio» 
de las partes contratantes. Malasia considera que los 
términos «aprobación» y «oposición» que figuran en la 
directriz 4.7.1 solo deberían incluir las definiciones con-
signadas en las directrices 2.9.1 y 2.9.2. Sin embargo, 
si las reglas enunciadas en las directrices 2.9.8 y 2.9.9 
han de ser también aplicables a la directriz 4.7.1, de ello 
resultaría que podría aceptarse o rechazarse una declara-
ción interpretativa amparándose exclusivamente en que 
del silencio de los Estados contratantes podría inferirse 
la aprobación de la declaración o la oposición a ella. La 
incertidumbre que genera la naturaleza jurídica del silen-
cio sobre una declaración interpretativa concreta podría, 
por consiguiente, dar lugar a un resultado no deseado. Por 
ese motivo, Malasia considera que dicha inferencia no 
debería ser el resultado de la mera inacción de los Esta-
dos ya que ello tendrá efectos en la interpretación del tra-
tado, y que los términos «aprobación» y «oposición» que 
figuran en la directriz 4.7.1 deberían hacer referencia a la 
aprobación y la oposición expresas.

Directriz 4.7.2 (Efectos de la modificación o el retiro 
de una declaración interpretativa con respecto a su 
autor)

malasIa

Con respecto a la directriz 4.7.2, Malasia considera 
que la directriz se basa en el principio de que no se 
debería permitir a un Estado «jugar con dos barajas». 
No puede declarar que interpreta ciertas disposiciones 
de una manera determinada y más tarde adoptar una 
postura diferente. Por consiguiente, los Estados deben 
actuar con cautela a la hora de proponer una interpre-
tación a un tratado. Vale decir, los Estados deben estar 
plenamente dispuestos a cumplir las obligaciones esti-
puladas en el tratado antes de hacerse parte en él, y 
deben tener en cuenta la posibilidad de cambios en el 
futuro, como por ejemplo una modificación de la norma-
tiva nacional, antes de formular una declaración inter-
pretativa. Ello se debe a que, aunque puede recurrirse 
al mecanismo de retiro o modificación, quizás este no 
surta los efectos previstos por los Estados. Sin embargo, 
puesto que la aplicación de la directriz en relación con la 
directriz 4.7.1 depende de si otros Estados se han basado 
en la declaración interpretativa formulada por el Estado 
declarante, Malasia considera que quizás sea necesario 
que la Comisión explique en el comentario de la direc-
triz en qué medida el hecho de que los Estados se basen 
en una declaración interpretativa puede impedir que el 
retiro o modificación de esa declaración surta los efectos 
previstos en la directriz 4.7.1.

Sección 5 (Reservas, aceptaciones de las reservas y 
objeciones a las reservas, y declaraciones interpreta-
tivas en caso de sucesión de Estados)

australIa

En relación con la sección 5, Australia observa que 
estas disposiciones implican tanto la codificación como el 
desarrollo progresivo del derecho internacional.

austrIa

En opinión de Austria, las directrices relativas a las 
reservas y la sucesión de Estados dan la impresión de ser 
un «juego de abalorios», ya que se refieren a conceptos 
que solo reflejan parcialmente la situación actual del dere-
cho internacional. Se basan en la Convención de Viena 
de 1978, que cuenta con pocas partes contratantes y que, 
en general, se considera que solo refleja parcialmente el 
derecho internacional consuetudinario. Esta Convención, 
al igual que la Convención de Viena sobre la sucesión de 
Estados en materia de bienes, archivos y deudas de Estado 
de 19831, distingue entre los Estados de reciente indepen-
dencia y otros Estados sucesores. Austria se pregunta si 
la utilización de la categoría de los «Estados de reciente 
independencia» sigue siendo apropiada en la actualidad, 
puesto que el proceso de descolonización y la necesi-
dad de considerar circunstancias especiales derivadas de 
dicho proceso en el contexto de la sucesión de Estados 
pertenecen al pasado. La propia Comisión ha dejado de 
utilizar esta distinción: en su proyecto de artículos sobre 
la nacionalidad de las personas naturales en relación con 
la sucesión de Estados (anexo de la resolución 55/153 
de la Asamblea General, de 12 de diciembre de 2000)2 
ya no figura la referencia a los «Estados de reciente 
independencia».

FrancIa

La sección 5, relativa a las «Reservas, aceptaciones de 
las reservas y objeciones a las reservas, y declaraciones 
interpretativas en caso de sucesión de Estados», es com-
pleja y concierne, a la vez, a la codificación y al desarrollo 
progresivo del derecho internacional. A este respecto, la 
ausencia de una práctica suficientemente establecida que 
pueda servir de sustento a esas directrices hace particu-
larmente difícil toda tentativa de sistematización en la 
materia, al tiempo que la sucesión de Estados no es objeto 
en derecho internacional de una normativa indiscutible. 
A título de ejemplo, cabe señalar que la práctica de los 
Estados respecto a la sucesión de Estados en materia de 
tratados, y en particular la práctica de Francia, pone de 
manifiesto que el principio de mantenimiento en vigor 
de los tratados en el caso de una separación de Estados, 
previsto en el artículo 34 de la Convención de Viena de 
1978, no refleja el estado del derecho consuetudinario en 
este ámbito. Por el contrario, parece que los tratados solo 
siguen aplicándose entre el Estado sucesor y el otro Estado 
si estos así lo convienen de manera expresa o implícita. 
Si las consideraciones de seguridad jurídica y las exigen-
cias del quehacer cotidiano de las relaciones internacio-
nales llevan a favorecer, en la medida de lo posible, el

1 Esta convención todavía no está en vigor.
2 Anuario… 1999, vol. II (segunda parte), pág. 22, párr. 47.
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mantenimiento en vigor de los tratados suscritos con el 
Estado predecesor, resulta difícil ir más allá de una simple 
presunción refutable de continuidad en la sucesión.

malasIa

Véanse las observaciones formuladas anteriormente 
con respecto a la directriz 2.4.6.

Portugal

Portugal sigue teniendo dudas sobre si es adecuado 
abordar en la Guía de la Práctica la cuestión de las reser-
vas a los tratados en el contexto de la sucesión de Estados. 
La Convención de Viena de 1978, que cuenta solamente 
con 22 Estados partes, aborda esta cuestión de manera 
superficial. Portugal reconoce plenamente la relevancia 
práctica de abordar la cuestión en la Guía de la Práctica. 
Sin embargo, no debe olvidarse que, en el marco de dicha 

Guía, la Comisión carece de mandato para acometer labo-
res de desarrollo progresivo del derecho internacional.

rEIno unIdo

El Reino Unido considera que no existe suficiente 
práctica claramente establecida que puede servir de base a 
directrices que tienen por objeto enunciar el derecho inter-
nacional como es o como debería ser. El limitado número 
de casos a que se hace referencia en el comentario pone de 
manifiesto la falta de práctica en este ámbito. Por lo tanto, 
el Reino Unido no estima conveniente aplicar la Guía a 
la sucesión de los Estados y no cree que la omisión de la 
sección 5 tenga ningún tipo de efecto perjudicial sobre 
el conjunto de la labor. Por el contrario, el Reino Unido 
piensa que debería centrarse la atención en las secciones 
anteriores, las cuales representan el enfoque principal del 
tema y de los trabajos de la Comisión en este ámbito en 
los últimos 15 años.
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Introducción

1. El presente informe tiene por objeto ofrecer una 
visión de conjunto de las observaciones de los Estados 
y las organizaciones internacionales sobre el proyecto de 
artículos sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales, que fue aprobado en primera lectura por 
la Comisión de Derecho Internacional en su 61.º período 
de sesiones, en 20091. En el párrafo 5 de su resolu-
ción 64/114, de 16 de diciembre de 2009, la Asamblea 
General señaló a la atención de los gobiernos la importan-
cia que tenía para la Comisión recibir antes del 1 de enero 
de 2011 los comentarios y observaciones de los gobiernos 
sobre el proyecto de artículos y los comentarios sobre el 
tema «Responsabilidad de las organizaciones internacio-
nales», aprobados en primera lectura por la Comisión en 
su 61.º período de sesiones. En el párrafo 5 de la resolu-
ción 65/26, de 6 de diciembre de 2010, la Asamblea señaló 
una vez más a la atención de los gobiernos la importancia 
de que comunicaran a la Comisión, antes del 1 de enero de 
2011, sus comentarios y observaciones. El Relator Espe-
cial manifiesta especialmente su agradecimiento a los 
Estados y organizaciones internacionales que presentaron 
sus observaciones escritas dentro del plazo establecido o 
poco tiempo después. Esa observancia del plazo le ha per-
mitido tener preparado el presente informe el 4 de marzo 
de 2011 tal como se pedía para que el informe pudiera 
estar disponible en los seis idiomas oficiales al comen-
zar el 63.º período de sesiones de la Comisión, en 2011. 
El informe abarca globalmente todas las declaraciones y 
observaciones escritas formuladas hasta el 1 de febrero de 
2011 en relación con los artículos en primera lectura y sus 
comentarios. Además, se han intentado tener en cuenta 
también las observaciones escritas recibidas durante el 
mes de febrero.

2. El presente informe se ocupa asimismo de algunos 
casos de práctica de los que se ha podido disponer una 
vez concluida la primera lectura del proyecto de artículos. 
Además, también se han tenido en cuenta las opiniones 
manifestadas en la creciente bibliografía sobre el tema.

3. La estructura general del proyecto de artículos, tal 
como fue aprobado en primera lectura, no ha sido criti-
cada. Además, solamente se formuló una propuesta rela-
tiva al orden en que habían de presentarse los proyectos 
de artículos. Fue formulada por la OSCE y de ella se 
hicieron eco la OMS y un grupo de organizaciones. Según 
esa propuesta, que tenía por objeto hacer más hincapié en 
«el principio de la especialidad» en su aplicación a las 
organizaciones internacionales, la Comisión debería con-
siderar la posibilidad de incluir el proyecto de artículo 63 

1 El texto del proyecto de artículos aprobado en primera lectura y los 
correspondientes comentarios se reproducen Anuario… 2009, vol. II 
(segunda parte), párrs. 50 y 51.

(Lex specialis) en la primera parte (Introducción) del pro-
yecto de artículos, en calidad de un nuevo proyecto de 
artículo 32. Esta propuesta no tiene consecuencias para 
el fondo del proyecto de artículos, dado que el hecho de 
cambiar de lugar la disposición sobre la especialidad no 
afectaría a sus efectos jurídicos. La ubicación de esa dis-
posición entre las «disposiciones generales», al final del 
proyecto de artículos, se basa en la idea de que lo primero 
que debe hacerse es establecer las normas que se aplican 
a las organizaciones internacionales de manera general y 
después hacer referencia a la posible existencia de dife-
rentes normas para ciertas organizaciones, sobre todo 
por lo que respecta a sus relaciones con sus miembros. 
Tales normas pueden tener gran importancia práctica, 
pero no pueden recogerse en el proyecto de artículos, que 
puede aspirar únicamente a establecer las normas residua-
les. Además, la ubicación de la disposición sobre la lex 
specialis corresponde a la ubicación adoptada en el pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por 
hechos internacionalmente ilícitos (en adelante, el pro-
yecto sobre la responsabilidad del Estado)3; no parece que 
haya que modificar la mayor importancia que el principio 
de la especialidad puede tener respecto de las organiza-
ciones internacionales.

4. Algunos temas frecuentes de carácter general apare-
cen en ciertas declaraciones y observaciones escritas. Uno 
de esos temas se refiere a la gran variedad de organiza-
ciones internacionales. Por ejemplo, la Secretaría de las 
Naciones Unidas destacó la necesidad de tener en cuenta 
las «especificidades de las distintas organizaciones inter-
nacionales» y citó el siguiente pasaje de la opinión con-
sultiva Licéité de l’utilisation des armes nucléaires par un 
État dans un conflit armé, de la CIJ:

las organizaciones internacionales son sujetos de derecho inter-
nacional que no gozan, a diferencia de los Estados, de competencias 
generales. Las organizaciones internacionales se rigen por el «principio 
de especialidad», es decir, están dotadas por los Estados que las crean 
de competencias de atribución cuyos límites dependen de los intereses 
comunes cuya promoción esos Estados les han encomendado4.

2 Documento A/CN.4/637 y Add.1, reproducido en el presente volu-
men, observaciones sobre el artículo 63. Las observaciones presentadas 
por la OMS se hicieron también en nombre de las siguientes organi-
zaciones: FIDA, OACI, OIM, OIT, OMC, OMI, OMM, OMPI, OMT, 
OTPCE, UIT y UNESCO. 

3 El texto del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos con sus comentarios 
figura en Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 31, párr. 77. El 
artículo 55 (Lex specialis) es el primero de la cuarta parte (Disposicio-
nes generales).

4 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 1 de las observaciones 
generales. El pasaje citado procede de C.I.J. Recueil 1996, pág. 78, 
párr. 25. Véase también C.I.J. Resúmenes 1992-1996, pág. 105. Véase 
asimismo Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párrs. 8 y 11 del 
comentario al proyecto de artículo 2.
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La variedad de organizaciones internacionales constituye 
un hecho innegable que contribuye asimismo a expli-
car por qué algunos proyectos de artículos no ofrecen 
respuestas precisas a posibles interrogantes. Además, 
no cabe duda de que algunos proyectos de artículos son 
escasamente pertinentes para determinar las organizacio-
nes. Por ejemplo, sería sumamente improbable que una 
organización técnica estuviera en condiciones de invocar 
determinadas circunstancias que impidieran que un hecho 
fuera ilícito. Los proyectos de artículos en cuestión se 
aplicarían a una organización únicamente si se reunieran 
las condiciones establecidas.

5. Otro tema frecuente se refiere a que el proyecto de 
artículos se basa excesivamente en el proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado. Los proyectos de artículos 
son ciertamente similares en lo concerniente a varias 
cuestiones sobre las que no hay una razón para estable-
cer una distinción entre los Estados y las organizaciones 
internacionales. Esa conclusión se basa en un análisis 
específico y nunca en una presunción acrítica. Es de des-
tacar que no se formularon observaciones específicas 
sobre la mayoría de los proyectos de artículos que se 
ajustaban estrictamente al proyecto sobre la responsabi-
lidad del Estado. Por otra parte, varios proyectos de ar-
tículos contienen importantes modificaciones con objeto 
de hacerse eco de la situación particular de las organi-
zaciones internacionales. Además, en varios proyectos 
de artículos se abordan cuestiones que no figuran en el 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado.

6. Un tercer tema guarda relación con el hecho de que 
algunos proyectos de artículos se basan en una escasa 
práctica. Esto difícilmente podría atribuirse a la falta de 
esfuerzos por parte de la Comisión para conocer la práctica 

pertinente y tenerla en cuenta. Lamentablemente solo hay 
unos pocos casos de práctica no publicada de los que han 
dado conocimiento los Estados y las organizaciones inter-
nacionales a fin de facilitar el estudio de la Comisión. Cabe 
añadir que es significativo que las últimas publicaciones 
especializadas no hayan sacado a la luz elementos de la 
práctica pertinente que no tuvo en cuenta la Comisión. La 
práctica relativa a la responsabilidad de las organizacio-
nes internacionales ciertamente parece ser escasa, habida 
cuenta en particular de la renuencia de la mayoría de las 
organizaciones a someter sus controversias con Estados u 
otras organizaciones a un método de solución encomen-
dado a terceros. Si bien algunos proyectos de artículos se 
basan en una práctica reducida, ello no constituye una razón 
decisiva para omitir su texto. Una omisión no solo entraña-
ría una laguna en el proyecto de artículos, sino que afectaría 
al fondo de las normas propuestas. Por ejemplo, en caso de 
que un proyecto de artículo sobre el estado de necesidad 
se omitiese de los proyectos de artículos relativos a las cir-
cunstancias que excluyen la ilicitud, la consecuencia sería 
que una organización internacional nunca podría invocar el 
estado de necesidad a tal efecto.

7. Los seis capítulos siguientes corresponden a las seis 
partes del proyecto de artículos aprobado en primera lec-
tura. Cada capítulo contiene un examen de los comentarios 
relativos a la parte pertinente e incluye las observaciones 
y sugerencias conexas formuladas a la Comisión. Estas se 
refieren a los proyectos de artículos y a sus comentarios, 
al tiempo que se piden las opiniones de los miembros de la 
Comisión. Para facilitar el debate, al final de cada capítulo 
hay un breve resumen de las propuestas formuladas res-
pecto del texto de los proyectos de artículos que figuran 
en la parte pertinente. No se resume el gran número de 
modificaciones sugeridas en relación con los comentarios.

caPítulo I

Primera parte. Introducción

Proyecto de artículo 1

8. Al definir el alcance del proyecto de artículos, en el 
proyecto de artículo 1, párr. 1, se dispone que el proyecto 
de artículos «se aplica a la responsabilidad internacional 
de una organización internacional por un hecho que es ilí-
cito en virtud del derecho internacional». A continuación 
el párrafo 2 agrega que «el presente proyecto de artículos 
se aplica también a la responsabilidad internacional de 
un Estado por el hecho internacionalmente ilícito de una 
organización internacional». Ese proyecto de artículo 
recoge el contenido del artículo 57 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado, según el cual los artículos 
sobre la responsabilidad del Estado se entienden «sin per-
juicio de cualquier cuestión relativa a la responsabilidad, 
en virtud del derecho internacional, de una organización 
internacional o de un Estado por el comportamiento de 
una organización internacional».

9. En consonancia con el proyecto de artículo 1, párr. 2, 
la quinta parte del actual proyecto únicamente se ocupa de 
la responsabilidad de un Estado en relación con el com-
portamiento de una organización internacional. Algunas 

cuestiones relacionadas con la responsabilidad de los 
Estados respecto de las organizaciones internacionales no 
se consideran, por lo menos expresamente, en el presente 
proyecto de artículos ni en el proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado. La cuestión principal que se plantea es 
la de la invocación de la responsabilidad de un Estado por 
una organización internacional cuando la responsabilidad 
de un Estado no guarda relación con el comportamiento 
de una organización internacional: por ejemplo, cuando 
un Estado infringe una obligación impuesta por un tratado 
bilateral concertado con una organización internacional. 
Según un punto de vista, dado que el proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado únicamente considera la invo-
cación de responsabilidad por un Estado, el actual pro-
yecto de artículos debería colmar esa laguna. Según otra 
opinión, este asunto se enmarca dentro de la responsabi-
lidad del Estado y no puede quedar abarcado por analogía; 
si se considerara que debería ser abordado expresamente, 
habría que modificar el proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado. En ese caso, el encabezamiento del artículo 42 
del proyecto sobre la responsabilidad del Estado debería, 
por ejemplo, modificarse para que, en lugar de decir «Un 
Estado tendrá derecho como Estado lesionado a invocar la 
responsabilidad de otro Estado», dijese «Un Estado o una 
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organización internacional tendrán derecho como Estado 
lesionado u organización internacional lesionada a invo-
car la responsabilidad de otro Estado». Cuando el asunto 
fue examinado en la Comisión, prevaleció la segunda 
opinión, que se recogió en el párrafo 10 del comentario 
del artículo 1. No obstante, se consideró útil recabar las 
opiniones de los Estados y organizaciones internacio-
nales sobre ese asunto. Por consiguiente, en el informe 
de la Comisión sobre su 61.º período de sesiones, 2009, 
se indicó que

[a]lgunas cuestiones relativas a la responsabilidad internacional entre 
Estados y organizaciones internacionales no se han regulado expresa-
mente en el proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos […] ni en el proyecto de ar-
tículos sobre la responsabilidad de las organizaciones internacionales.

Se expusieron algunos ejemplos de esas cuestiones; y 
la Comisión pidió comentarios y observaciones de los 
gobiernos y organizaciones internacionales acerca del 
contexto en que deberían examinarse tales cuestiones5.

10. La respuesta de los Estados no ha sido igual. En la 
Sexta Comisión de la Asamblea General, algunos Esta-
dos opinaron que las cuestiones sobre la responsabilidad 
de los Estados frente a las organizaciones internacionales 
deberían quedar abarcadas en el presente texto6, en tanto 
que otros consideraron lo contrario7. La misma división 
de opiniones ha aparecido en las observaciones escritas 
presentadas ulteriormente por Estados8.

11. La primera opinión ha sido defendida también por 
la OMS y un grupo de otras organizaciones en sus obser-
vaciones conjuntas. Tales organizaciones se referían a una 
presunta incongruencia que la Comisión habría cometido 
al examinar las cuestiones de la responsabilidad del Estado 
frente a las organizaciones internacionales. Sostenían que 
varios artículos se refieren a tales cuestiones de manera 
expresa o implícita9. No obstante, los artículos 57 a 61, 
que se mencionan en relación con esta cuestión, están 
dentro del ámbito definido en el proyecto de artículo 1, 
párr. 2, en tanto que el proyecto de artículo 32, párr. 2, 
y los proyectos de artículos 39 y 49, a los que también 
se refieren los comentarios, son todos ellos cláusulas de 
«sin perjuicio de» y, por consiguiente, no abarcan ninguna 
cuestión adicional.

12. La Comisión podría emprender un estudio sobre cier-
tas cuestiones que no han quedado expresamente reguladas 
en el proyecto sobre la responsabilidad del Estado ni en el 

5 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párrs. 27 y 28.
6 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto 

período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión, declaraciones de 
Suiza (A/C.6/64/SR.16), párr. 2; México, ibíd., párr. 32; España, ibíd., 
párr. 82, y Malasia, 21.ª sesión (A/C.6/64/SR.21), párr. 32.

7 Esa fue la opinión de Belarús, ibíd., 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), 
párr. 35; Italia, 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 17; los Países 
Bajos, ibíd., párr. 55; Grecia, ibíd., párrs. 60 y 61, y Ghana, 17.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.17), párr. 9. Véase también la declaración de Francia, 
15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 68.

8 Austria manifestó preocupación por la laguna resultante (docu-
mento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, reproducido en el presente volumen, 
observaciones generales). La primera opinión fue defendida por Portu-
gal (ibíd., párr. 2 de las observaciones generales) y Alemania manifestó 
la opinión contraria (ibíd., observaciones al artículo 1).

9 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 1.

actual proyecto de artículos. Podría, pues, examinar dónde 
deberían ubicarse las disposiciones adicionales que pudiera 
sugerir. A tal efecto, dado que tales disposiciones adiciona-
les no afectarían al contenido de los proyectos de artículos 
incluidos en el proyecto actual, el hecho de optar por un 
nuevo estudio no exigiría que la Comisión aplazara el exa-
men del proyecto de artículos aprobado en primera lectura.

13. El Comité de Redacción tal vez desee tener en cuenta 
la sugerencia de Ghana de que el párrafo 2 del proyecto de 
artículo 1 se redacte de nuevo en los términos siguientes: 
«El presente proyecto de artículos se aplica también a la 
responsabilidad internacional de un Estado por el hecho 
de una organización internacional que es ilícito en vir-
tud del derecho internacional»10. Este texto reproduciría 
la redacción del párrafo 1. La expresión «hecho interna-
cionalmente ilícito», que aparece en el proyecto de ar-
tículo 1 aprobado en primera lectura, se ha utilizado en 
los artículos 1 a 3 del proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado.

Proyecto de artículo 2

14. En lo tocante al proyecto de artículo 2 (Términos 
empleados) únicamente se formularon algunas obser-
vaciones en relación con la definición de «organización 
internacional» del apartado a. Dos Estados manifestaron 
su preferencia por definir las organizaciones internacio-
nales como «organizaciones intergubernamentales»11, 
según la definición que aparece tradicionalmente en las 
convenciones internacionales. En el comentario de la 
Comisión se expone la razón para intentar establecer en 
el presente proyecto de artículos una definición más deta-
llada que tenga particularmente en cuenta el hecho de que 
«un número cada vez mayor de organizaciones interna-
cionales cuentan entre sus miembros, además de Estados, 
entidades distintas de los Estados»12.

15. Un Estado se preguntó si era necesario el nuevo 
requisito específico de estar «dotada de personalidad jurí-
dica internacional propia», ya que «las organizaciones 
internacionales poseen personalidad jurídica internacional 
por el hecho de ser organizaciones de esa naturaleza»13. 
En la definición, la referencia a la existencia de una per-
sona jurídica separada se explica por el hecho de que 
constituye una condición previa esencial para que dimane 
responsabilidad internacional para la organización inter-
nacional de que se trate. Además, parece preferible dejar 
abierta la cuestión de si todas las organizaciones interna-
cionales poseen personalidad jurídica.

10 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 17.ª sesión (A/C.6/64/
SR.17), párr. 9 in fine.

11 China, ibíd., 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 43 y Cuba (docu-
mento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al artículo 2).

12 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 3 del comentario 
al artículo 2. La OIT «respalda plenamente la idea de no utilizar las 
palabras “organización intergubernamental”»; por otra parte, la OIT 
considera que el hecho de agregar las palabras «otras entidades» en el 
proyecto de artículo «no parece agregar un elemento significativo a lo 
que ya queda abarcado por la primera parte de la definición, que parece 
ser suficientemente amplia para incluir la posibilidad de que sean 
miembros entidades distintas de los Estados» (documento A/CN.4/637 
y Add.1, párr. 1 de las observaciones al artículo 2).

13 Austria (documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las obser-
vaciones al artículo 2).
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16. En el párrafo 4 del comentario al proyecto de ar-
tículo 2 sería preferible especificar que es controver-
tida la actual condición jurídica de la OSCE. La propia 
OSCE manifestó en una observación escrita que «no 
existe un consenso entre los Estados de la OSCE en el 
sentido de que esta debe cumplir una de las dos condi-
ciones indicadas: si la OSCE posee su propia persona 
jurídica o si los instrumentos constitutivos de la OSCE 
(en primer lugar, el Acta Final de Helsinki y la Carta de 
París para una Nueva Europa) se rigen por el derecho 
internacional»14.

17. La utilización del plural «Estados» en el apartado a 
no significa que una organización internacional incluida 
en la definición pueda ser establecida únicamente por una 
pluralidad de Estados. En el comentario se podría preci-
sar, tal como sugiere la Secretaría, que «un (único) Estado 
y una organización internacional pueden, mediante 
acuerdo, establecer una organización internacional» y se 
pondrían como ejemplos el Tribunal Especial para Sierra 
Leona y el Tribunal Especial para el Líbano15.

18. En lo concerniente a la definición de las «reglas 
de la organización» en el apartado b del proyecto de ar-
tículo 2 y, más en concreto, la parte de la definición que 
se refiere a «otros actos de la organización», un Estado 
acogió favorablemente esa referencia, «habida cuenta de 
la gran variedad de actos que integran esas reglas»16. Otro 
Estado dijo que en el comentario «se debería aclarar con 
más detalle la sustancia, forma y naturaleza de esos “otros 
actos”» y cuestionó «la afirmación sin reservas de que las 
reglas de una organización pueden incluir acuerdos cele-
brados por la organización con terceros y resoluciones 
judiciales o arbitrales vinculantes para la organización»17. 
No obstante, cabe señalar que la afirmación del comenta-
rio ya queda delimitada por la palabra «pueden». Es difí-
cil prever una definición detallada que englobe a un gran 
número de organizaciones internacionales. Eso se aplica 
también a la inclusión de «una jerarquía de reglas de la 
organización», tal como deseaban la OMS y un grupo de 
otras organizaciones en sus observaciones conjuntas18. 
La Secretaría cuestionó «la amplia definición de “reglas 
de la organización”, que incluye instrumentos que van 
mucho más allá de los instrumentos constitutivos de la 
organización»19. Por otra parte, la OTAN señaló en sus 
observaciones que la propia OTAN constituía un ejem-
plo de organización en la que «la norma interna funda-
mental que rige el funcionamiento de la organización 
—la adopción de decisiones por consenso— no figura 
en los tratados constitutivos de la OTAN ni en otras nor-
mas oficiales, sino que es el resultado de la práctica de 

14 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 2. Los 
dos mismos interrogantes fueron manifestados en una declaración de la 
Federación de Rusia, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.16), párr. 7 y Austria (documento A/CN.4/636 y Add.1 y 
2, párr. 2 de las observaciones al artículo 2).

15 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 1 de las observaciones al 
artículo 2.

16 Hungría, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.16), párr. 37.

17 Federación de Rusia, ibíd., párr. 6.
18 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 2, 

nota.
19 Ibíd., párr. 3 de las observaciones al artículo 2.

la organización»20. La UE constituye un ejemplo de la 
inclusión en las reglas de la organización de los acuerdos 
concertados por la organización y de los fallos judiciales.

19. Según la Secretaría de las Naciones Unidas, en la defi-
nición de «reglas de la organización» se debería también 
dejar claro que una violación de las reglas de la organiza-
ción entraña la responsabilidad de esta, no por la violación 
de la «regla» en sí, sino por la violación de la obligación de 
derecho internacional que contiene21. Esta distinción entre 
las reglas de la organización se realiza posteriormente en el 
proyecto de artículos, a saber, en el proyecto de artículo 9, 
que parece ser el lugar apropiado, dado que se ocupa de la 
«existencia de violación de una obligación internacional». 
La definición más amplia de las reglas de la organización 
se justifica por el hecho de que, en el proyecto de artículos, 
las reglas de la organización desempeñan un papel que no 
se limita al de determinar cuándo existe una violación de 
una obligación con arreglo al derecho internacional. Las 
reglas de la organización son, por ejemplo, pertinentes para 
determinar quién tiene competencia para manifestar el con-
sentimiento de la organización o formular una reclamación 
en nombre de la organización.

20. Si bien el apartado c del proyecto de artículo 2 con-
tiene una definición de «agente», el proyecto de artículos 
no incluye una definición de «órgano». La OCDE, el Banco 
Mundial, la Secretaría de las Naciones Unidas y Bélgica 
propusieron en sus observaciones que se incluyera una 
definición22. Ello tendría la ventaja de aclarar la relación 
entre los órganos y los agentes en el proyecto de artículos. 
El lugar apropiado para la definición de «órgano» sería 
un nuevo apartado c. El proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado no incluye una disposición sobre los términos 
empleados, pero en el artículo 4, párr. 2, figura el siguiente 
texto en relación con el significado de órgano de un Estado: 
[U]n órgano incluye toda persona o entidad que tenga esa 
condición según el derecho interno del Estado». En el pre-
sente proyecto de artículos podría figurar una definición 
en esos términos. La Secretaría sugirió el texto siguiente: 
«toda entidad que tenga esa condición de conformidad con 
las reglas de la organización»23. Utilizando el mismo crite-
rio, el apartado podría estar redactado así:

«c) se entiende por «órgano de una organiza-
ción internacional» toda persona o entidad que tenga 
esa condición de conformidad con las reglas de la 
organización.»

Esta propuesta tiene en cuenta la sugerencia del Banco 
Mundial de reemplazar la palabra «comprende» del ar-
tículo 2 por las palabras «se entiende por»24. Aunque son 
diversos los enfoques que existen respecto de la defini-
ción de órgano en los instrumentos constitutivos y otras 
reglas de las organizaciones internacionales, parece pre-
ferible no superponer un concepto de órgano que no tenga 

20 Ibíd., observaciones al artículo 63.
21 Ibíd., párr. 6 de las observaciones al artículo 2.
22 Ibíd., observaciones al artículo 5 (OCDE), al artículo 2 (Banco 

Mundial), párr. 11 de las observaciones al artículo 2 (Naciones Unidas), 
y documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las observaciones al 
artículo 2 (Bélgica).

23 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 12 de las observaciones 
al artículo 2.

24 Ibíd., apdo. b de las observaciones al artículo 2.
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su equivalente en las reglas de la organización de que se 
trate. Además, ello pone de manifiesto la escasa impor-
tancia que tiene la distinción entre órganos y agentes en el 
proyecto de artículos.

21. Si se aceptara la propuesta de incluir la definición 
de «órgano» en el proyecto de artículo 2, la definición de 
«agente» tendría que ser trasladada a un nuevo apartado d. 
Según el proyecto de artículo 2, apdo. c, «[e]l término 
“agente” comprende a los funcionarios y a otras perso-
nas o entidades por medio de las cuales la organización 
actúa». Dos Estados y la OIT deseaban complementar esa 
definición especificando que la persona o entidad de que 
se trate ha sido «encargada por un órgano de la organi-
zación de desempeñar o ayudar a desempeñar alguna de 
sus funciones»25. Ello se ajustaría más a la redacción de 
la opinión consultiva Réparation des dommages subis au 
service des Nations Unies de la CIJ26. Aunque la mayoría 
de los miembros de la Comisión manifestaron que prefe-
rían una versión más breve después de haber examinado 
una propuesta similar que el Relator Especial había for-
mulado en su séptimo informe27, cabría reconsiderar la 
cuestión. Una posible solución intermedia consistiría en 
omitir las palabras «un órgano de» en la adición sugerida. 
La omisión se justificaría por la gran diversidad de enfo-
ques existentes respecto de la utilización de la palabra 
«órgano» en las reglas de las diferentes organizaciones.

22. La propuesta formulada al final del párrafo anterior 
parecería tener en cuenta algunas de las preocupacio-
nes de la Secretaría, en el sentido de que «la definición 
de «agente» en el proyecto de artículos debería, cuando 
menos, diferenciar entre quienes desempeñan las fun-
ciones de una organización internacional y quienes no 
desempeñan tales funciones»28. Además, la Secretaría 
destacó la importancia de otros factores, como la condi-
ción de la persona o la entidad o la relación y el grado de 
control que existe entre la organización y dicha persona 
o entidad (párr. 12). Cabe considerar que tales elementos 

25 Portugal, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 44 y documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones 
al artículo 2; Austria, ibíd., párr. 3 de las observaciones al artículo 2, y 
la OIT (documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones 
al artículo 2). Bélgica formuló una propuesta diferente a los efectos de 
redactar de nuevo el actual apartado c (documento A/CN.4/636 y Add.1 
y 2, párr. 3 de las observaciones al artículo 2).

26 C.I.J. Recueil 1949, pág. 177.
27 Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/610, 

párr. 23.
28 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 13 de las observaciones 

al artículo 2.

están implícitos en el requisito de que los agentes de una 
organización internacional han de ser «personas o entida-
des por medio de las cuales la organización actúa». Podría 
ser útil desarrollar este aspecto en el comentario.

23. El Banco Mundial y la OIT destacaron que la utili-
zación de la palabra «comprende» en lugar de las palabras 
«se entiende por» en la definición de agente no resultaba 
apropiada, dado que esa definición también contenía una 
referencia a «otras personas o entidades»29. La utilización 
de la palabra «comprende» estaría justificada si la defini-
ción de agente contuviera una referencia a las reglas de la 
organización. En ese caso, la palabra «comprende» indi-
caría que, tal como se señala en los párrafos 8 y 10 del 
comentario del proyecto de artículo 5, en casos excepcio-
nales podría considerarse agente a una persona o entidad 
aun cuando no tuviera esa consideración según las reglas 
de la organización. Dado que la definición de «agente», 
a diferencia de la de «órgano» que se propone en el pá-
rrafo 20 supra, no contiene una referencia a las reglas de 
la organización, no parece apropiada la sugerencia que se 
hace de que se sustituya la palabra «comprende» por las 
palabras «se entiende por».

24. Si se mantuviera la idea de incluir la definición de 
«órgano», sería preferible evitar una superposición inne-
cesaria entre las categorías de órganos y agentes. Esto 
podría lograrse dejando claro que únicamente las perso-
nas y entidades distintas de los órganos de una organiza-
ción internacional pueden ser consideradas agentes de esa 
organización. La definición podría redactarse de nuevo de 
la manera siguiente:

«d) se entiende por «agente» el funcionario u otra 
persona o entidad, distinta de un órgano, por medio de 
la cual la organización actúa y está encargada por la 
organización de desempeñar o contribuir a desempeñar 
alguna de sus funciones.»

Recomendación

25. Por último, se formulan las siguientes propuestas 
en relación con la primera parte: debería incluirse un 
nuevo apartado c, relativo a la definición de «órgano», 
en el proyecto de artículo 2, tal como se sugiere en el pá-
rrafo 20 supra, y el actual apartado c, redactado de nuevo 
según la propuesta formulada en el párrafo 24, debería 
pasar a ser el apartado d.

29 Ibíd., observaciones al artículo 2.

caPítulo II

Segunda parte. El hecho internacionalmente ilícito de una organización internacional

Proyecto de artículo 4

26. Un Estado deseaba que el daño se incluyese dentro 
de los elementos de un hecho internacionalmente ilícito, 
según lo dispuesto en el proyecto de artículo 430. Esta 

30 Cuba, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 
artículo 4.

cuestión fue examinada en relación con la responsabilidad 
del Estado. Entonces se consideró que el requisito del daño 
«depende del contenido de la obligación primaria, y no 
existe ninguna regla general al respecto»31. La necesidad de 
coherencia entre los instrumentos sobre la responsabilidad 

31 Véase Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 36, párr. 9 del 
comentario al artículo 2.
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internacional preparados por la Comisión muestra que 
debería adoptarse el mismo enfoque en relación con la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales.

27. Otro Estado pidió una aclaración respecto de la 
afirmación del comentario de que «la responsabilidad 
de una organización internacional también puede existir, 
en determinados casos, cuando el comportamiento no es 
atribuible a esa organización internacional»32. Esto puede 
ocurrir no solo, tal como señalaba ese Estado, cuando 
«una organización internacional ha asumido expresa-
mente (por ejemplo, mediante la cláusula de un tratado) 
esa responsabilidad»33, sino también cuando es responsa-
ble una organización internacional, de conformidad con el 
capítulo IV de la segunda parte, en relación con el hecho 
de un Estado u otra organización internacional.

28. El hecho de que el proyecto de artículo 4 se refiera al 
derecho internacional a los efectos de determinar cuándo 
un hecho es atribuible a una organización internacional 
fue considerado ambiguo por un Estado, ya que el derecho 
internacional «es poco claro en el tema»34. La referencia 
al derecho internacional en el proyecto de artículo 4 ha de 
evaluarse en su contexto. En los proyectos de artículos 5 a 
8 se ha intentado aclarar cuáles son las normas de derecho 
internacional en materia de atribución.

Proyecto de artículo 5

29. En el párrafo 2 del proyecto de artículo 5 se dispone 
que «las reglas de la organización se aplicarán para la deter-
minación de las funciones de sus órganos y agentes». En 
general, un agente habrá «actuado siguiendo las instruccio-
nes y bajo el control de la organización en cuestión», tal 
como el Banco Mundial deseaba que se especificara en el 
texto35. No obstante, cuando una organización internacio-
nal confiriese funciones a un agente sin darle instrucciones 
ni ejercer un control, la organización seguiría actuando a 
través del agente y no estaría exenta de que se le atribu-
yera el comportamiento del agente. Esa misma conclusión 
se aplica al caso, referido por un Estado, de las «entida-
des semiautónomas creadas por organizaciones a las que 
estas atribuyen considerables facultades pero cuyo com-
portamiento no pueden controlar, al menos de manera 
“efectiva”»36.

30. Otro Estado deseaba que el «comportamiento pri-
vado» se incluyera en el proyecto de artículo 6. Esa pro-
puesta se refiere a la atribución de un comportamiento 
de un particular «que actúe bajo el control efectivo de 

32 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 
observaciones generales al capítulo I de la segunda parte, refiriéndose 
al párrafo 2 del comentario introductorio al capítulo II.

33 Ibíd., párr. 3.
34 México, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-

simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 30, que afirmó asimismo que el «elemento clave en temas 
de atribución de responsabilidad a las organizaciones internacionales, 
sobre todo en aquellas circunstancias en las que el instrumento consti-
tutivo de la organización en cuestión no lo defina expresamente, sigue 
siendo el del control efectivo de los actos».

35 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 1 de las observaciones al 
artículo 5.

36 Hungría, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 37, que propugnaba una solución diferente.

una organización y ejerza sus funciones»37. Esas perso-
nas parecerían estar incluidas en la definición de agente. 
Por ello, su comportamiento se atribuiría a la organiza-
ción internacional de conformidad con el proyecto de 
artículo 5, tal como se explica en el párrafo 10 del comen-
tario de ese proyecto de artículo. El proyecto de artículo 6 
resulta menos apropiado para ubicar una norma sobre la 
atribución del comportamiento de particulares, dado que 
se refiere al comportamiento de órganos o agentes pues-
tos a disposición de una organización internacional por un 
Estado u otra organización internacional.

31. Por otra parte, los países nórdicos deseaban que en 
el comentario se aclarara que los «expertos civiles o mili-
tares, asesores, u otro personal» adscritos a una organiza-
ción internacional estuvieran «dentro de la norma general 
contenida en el proyecto de artículo 5» y no dentro del 
proyecto de artículo 638. En el párrafo 1 del comenta-
rio del proyecto de artículo 6 se señala que, cuando un 
órgano queda «plenamente adscrito» a una organización, 
«el comportamiento del órgano sería claramente atribui-
ble solo a la organización receptora»39. En el comenta-
rio del proyecto de artículo 5 también podría hacerse la 
misma precisión.

Proyecto de artículo 6

32. Se manifestaron diversas opiniones en relación con 
el proyecto de artículo 6 y, en particular, en relación con 
el «control efectivo» del comportamiento del órgano de 
un Estado o una organización internacional puestos a dis-
posición de otra organización internacional como criterio 
para la atribución de un comportamiento a esta última. 
Austria deseaba «añadir a este criterio [de control] el ejer-
cicio de las funciones de la organización»40. Este criterio 
adicional puede considerarse implícito, pero podría con-
signarse expresamente en el comentario.

33. Grecia manifestó la opinión de que, de conformi-
dad con la sentencia del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en los asuntos Behrami et Behrami c. France 
y Saramati c. France, Allemagne et Norvège41, «el 

37 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las obser-
vaciones al artículo 6.

38 Dinamarca en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, Fin-
landia, Islandia, Noruega y Suecia), Documentos Oficiales de la Asam-
blea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 
15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 26.

39 Este párrafo parece tener presente la crítica manifestada por la 
OIT respecto del proyecto de artículo 6 en lo concerniente a la nece-
sidad de tener en cuenta las «modalidades en el derecho que rige las 
administraciones públicas internacionales, según las cuales los fun-
cionarios nacionales son puestos a disposición de las organizaciones 
internacionales» (documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al 
artículo 6).

40 Documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 1 de las observaciones 
al artículo 6.

41 Decisión (Gran Sala) de 2 de mayo de 2007 sobre la admisibi-
lidad de las demandas n.os 71412/01 y 78166/01, párrs. 29 a 33. Esta 
sentencia fue examinada en el párrafo 9 del comentario al proyecto de 
artículo 6. A la lista de estudios del comentario en los que se critica 
la aplicación por el Tribunal Europeo del criterio del control efectivo 
(nota 104), cabe agregar los siguientes: Bell, «Reassessing multiple 
attribution: the International Law Commission and the Behrami and 
Saramati decision», pág. 501; Laly-Chevalier, «Les opérations mili-
taires et civiles des Nations Unies et la Convention européenne des 
droits de l’homme», págs. 642 a 644; Messineo, «The House of Lords 
in Al-Jedda and Public International Law: Attribution of Conduct to 
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comportamiento debe atribuirse a la organización inter-
nacional que ejerce el control en última instancia y no 
al Estado que ejerce el control operacional»42. Por otra 
parte, el Reino Unido observó que en la sentencia del Tri-
bunal Europeo «[d]ado que [...] no se criticó el criterio 
del control efectivo, no es necesario introducir modifi-
caciones en el proyecto de artículo 6»43. Los países nór-
dicos «están de acuerdo con la opinión expresada en el 
comentario del artículo 6 en el sentido de que la respon-
sabilidad internacional de una organización internacio-
nal debe estar limitada al ámbito de control operacional 
efectivo, y no determinarse simplemente de acuerdo con 
el criterio de la autoridad y el control finales»44. Alema-
nia hizo suya la opinión expresada en el párrafo 5 del 
comentario introductorio de la Comisión al capítulo II de 
que «el comportamiento de las fuerzas militares de Esta-
dos o de organizaciones internacionales no es atribuible 
a las Naciones Unidas cuando el Consejo de Seguridad 
autoriza a Estados o a organizaciones internacionales a 
tomar medidas fuera de la jerarquía de mando que vin-
cula esas fuerzas con las Naciones Unidas»45. La misma 
conclusión se expresó en las observaciones detalladas de 
la Secretaría en las que se examinaba la práctica de las 
Naciones Unidas46.

34. Con el fin de resolver el problema de dónde radica el 
control efectivo, es necesario tener en cuenta las «circuns-
tancias de hecho y el contexto particular en que operan 
las organizaciones internacionales y sus miembros», tal 
como destacó el Reino Unido en una declaración47. De 
ello se infiere que, en lo concerniente a una fuerza de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz, si bien 
en principio el comportamiento de la fuerza debe atribuirse 
a las Naciones Unidas, el control efectivo de un determi-
nado comportamiento puede corresponder al Estado que 
aporta la fuerza y no a las Naciones Unidas. Un ejemplo 
extraído de la práctica que mostraba este mismo criterio 
fue facilitado recientemente en un fallo del Tribunal de 
Primera Instancia de Bruselas, de 8 de diciembre de 2010, 
en el que se consideraba que la decisión del comandante 
del contingente belga de la Misión de Asistencia de las 
Naciones Unidas para Rwanda (UNAMIR) de abandonar 
en abril de 1994 un campamento de refugiados de hecho 
en Kigali había sido «adoptada bajo la égida de Bélgica y 
no de la UNAMIR»48.

UN-Authorized Forces and the Power of the Security Council to Dis-
place Human Rights», págs. 39 a 43; y Sicilianos, «L’(ir)responsabilité 
des forces multinationales?», págs. 98 a 106.

42 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 58.

43 Ibíd., párr. 23.
44 Dinamarca, en nombre de los países nórdicos ((Dinamarca, Fin-

landia, Islandia, Noruega y Suecia), ibíd., 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), 
párr. 27. Bélgica expresó una opinión similar (documento A/CN.4/636 
y Add.1 y 2, observaciones al artículo 6).

45 Documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 1 de las observaciones 
introductorias al capítulo II de la segunda parte.

46 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párrs. 2 a 10 de las observacio-
nes al artículo 2.

47 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 23. No está claro por qué esta parte de la declaración pre-
tendía ser una crítica del criterio adoptado por la Comisión.

48 Mukeshimana-Ngulinzira et autres c. État Belge, párr. 38, inédito. 

35. La Secretaría recordó que era muy probable que, por 
distintos motivos, fundamentalmente políticos, se mantu-
viera la práctica de las Naciones Unidas de aplicar el prin-
cipio de responsabilidad de las Naciones Unidas frente 
a terceros en relación con las operaciones de manteni-
miento de la paz. No obstante, la Secretaría apoyaba «la 
inclusión del proyecto de artículo 6 como principio rector 
general para la delimitación de responsabilidades entre 
las Naciones Unidas y sus Estados Miembros respecto de 
los órganos o agentes puestos a disposición de la Organi-
zación, que podría aplicarse también a las actividades de 
esta en otros contextos»49.

Proyecto de artículo 7

36. Según el proyecto de artículo 7, los hechos ultra 
vires son atribuibles a una organización internacional en 
condiciones similares a las que se aplican a los Estados 
con arreglo al artículo 7 del proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado. Un Estado manifestó dudas sobre este 
criterio50. También fue criticado por la OMS y un grupo 
de otras organizaciones internacionales51, quienes seña-
laron que «las reglas y prácticas establecidas aplicables 
a las prerrogativas e inmunidades de las organizaciones 
internacionales y sus agentes pueden servir para compro-
bar el carácter de los hechos en cuestión»52. No obstante, 
esas reglas regulan una cuestión diferente. Tal vez haya 
alguna razón para no hacer extensivas las inmunidades a 
los hechos ultra vires que no sea la de mantenerlas den-
tro de los límites de las funciones que se admite que des-
empeña una organización en el territorio del Estado que 
otorga la inmunidad. No se da necesariamente la misma 
razón cuando la responsabilidad internacional de la orga-
nización se invoca respecto de un hecho ilícito.

37. La Secretaría sostenía que «[h]ay ejemplos de prác-
tica que sugieren que cuando un órgano o agente consi-
derado como tal por la Organización actúa a título oficial 
y dentro de las funciones generales de la Organización, 
pero fuera de su ámbito de competencia, tal acto puede 
no obstante considerarse un acto de la Organización»53. 
Lamentablemente no se facilitaron ejemplos de esa 
práctica. La Secretaría indicó que la atribución a las 
Naciones Unidas «solo puede darse cuando un órgano 
o agente “actúe a título oficial y dentro de las funciones 
generales de la organización”»54. La afirmación de que el 
órgano o agente actúa en el ejercicio de sus funciones ofi-
ciales figura implícitamente en el texto del proyecto de 
artículo 7 y expresamente en el párrafo 4 del comentario. 
Cabría añadir una referencia a las «funciones generales de 
la organización».

38. La Secretaría también destacó que el dictamen de 
1986 citado por la Comisión en el párrafo 9 del comenta-
rio «no refleja la práctica uniforme de la Organización»55. 

49 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 6 de las observaciones al 
artículo 6.

50 La Federación de Rusia, Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 
16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 8.

51 Véase la nota 2 supra.
52 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 7.
53 Ibíd., párr. 2 de las observaciones al artículo 7.
54 Ibíd., párr 5.
55 Ibíd., párr. 4 de las observaciones al artículo 7.
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No obstante, la Secretaría solo citó un ejemplo: una opi-
nión de la Oficina de Asuntos Jurídicos, de 1974, en la que 
se señalaba que «puede haber situaciones relacionadas 
con actos realizados fuera de servicio por miembros de 
la Fuerza en que las Naciones Unidas puedan considerar 
que se genera su responsabilidad»56. Este pasaje debería 
incluirse en el comentario.

Proyecto de artículo 8

39. En lo tocante al proyecto de artículo 8, relativo al 
comportamiento que una organización internacional reco-
noce y adopta como propio, un Estado sugirió que en el 
comentario se mencionase el comportamiento de hecho 
de un funcionario cuyas funciones se hubieran dejado en 
suspenso o cuyo nombramiento hubiera sido rescindido57. 
Puede darse ese caso cuando una organización desea 
reconocer su responsabilidad. No obstante, parece prefe-
rible no intentar establecer en el comentario una tipología 
de casos en que el reconocimiento de la responsabilidad 
se considerara apropiado.

40. La Secretaría deseaba algunas aclaraciones sobre 
«la forma del reconocimiento y sobre si el acto de reco-
nocimiento debe hacerse con pleno conocimiento del 
carácter ilícito del comportamiento y de las consecuen-
cias jurídicas y financieras de tal reconocimiento»58. 
Estas serían precauciones acertadas que una organización 
debería adoptar, aunque no cabe considerarlas requisi-
tos para el reconocimiento válido de la atribución de un 
comportamiento. La forma del reconocimiento depende 
de las circunstancias concretas del caso y no puede defi-
nirse con precisión. Además, no parecería apropiado for-
mular algunas observaciones generales sobre «la cuestión 
de la competencia de la organización o de sus agentes u 
órganos para reconocer o adoptar el comportamiento en 
cuestión»59. Estas son cuestiones que parecerían abarca-
das por las reglas de la organización de que se trate.

41. La Comisión Europea consideró que el ejemplo 
expuesto en el párrafo 3 del comentario del proyecto de 
artículo 8 estaba «fuera de lugar». El ejemplo se refería 
a una declaración formulada por la Comunidad Europea 
en el sentido de que esta estaba «dispuesta a asumir ple-
namente la responsabilidad internacional por todas las 
medidas adoptadas en materia de concesiones arance-
larias independientemente de que la medida impugnada 
hubiese sido adoptada a nivel de la Comunidad Europea o 
a nivel de sus Estados miembros». La Comisión Europea 
destacó que la base de esa declaración era el hecho de que 
la Comunidad Europea «era exclusivamente competente 
sobre el tema y, por consiguiente, era la única entidad 
en condiciones de reparar la posible infracción»60. Esta 
observación deja abierta la cuestión de si se produjo de 
hecho un reconocimiento de la atribución de un com-
portamiento. El reconocimiento de la atribución de un 
comportamiento estaría en consonancia con la posición 

56 Ibíd., párr 5.
57 El Salvador, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 

observaciones al artículo 8.
58 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 1 de las observaciones al 

artículo 8.
59 Ibíd.
60 Ibíd., observaciones al artículo 8.

frecuentemente adoptada por la Comisión Europea, tal 
como figura en las observaciones sobre el proyecto de 
artículo 63.

Proyecto de artículo 9

42. Dos Estados hicieron expresamente suya la redac-
ción del proyecto de artículo 9, párr. 2, según la cual la 
violación de una obligación internacional por una orga-
nización internacional «incluye la violación de una 
obligación internacional que resulte de las reglas de la 
organización»61. Tal como se señalaba en el párrafo 4 del 
comentario del proyecto de artículo 9, «la importancia 
práctica de las obligaciones contraídas en virtud de las 
reglas de la organización hace que sea preferible disipar 
cualquier duda de que los presentes artículos también se 
aplican a las violaciones de esas obligaciones». El Banco 
Mundial sostenía que «el mantenimiento del párrafo 2 
puede dar lugar erróneamente a la conclusión carente de 
fundamento (expresamente denegada en el comentario de 
la Comisión) de que la violación de una regla de la orga-
nización es necesariamente una violación de una obliga-
ción internacional»62. Por otra parte, aunque solicitaba 
aclaraciones en el comentario, la Secretaría destacó acer-
tadamente que «únicamente las violaciones de las obliga-
ciones de derecho internacional contenidas en las reglas, 
y no las violaciones de las reglas entre sí, se considerarían 
violaciones de una obligación internacional en el sentido 
del proyecto de artículo 9»63.

43. La Comisión Europea extrajo de su observación de 
que el derecho de la UE estaba «separado del derecho 
internacional»64 la conclusión de que «la relación entre 
la UE y sus Estados miembros no se rige por los princi-
pios del derecho internacional, sino por el derecho de la 
UE como fuente independiente de derecho»65. Eso parece 
ser excesivo. Aunque no cabe duda de que hay normas 
de derecho internacional que, en virtud del derecho de la 
UE, no se aplican a la relación entre esta y sus miembros, 
la aplicación del derecho internacional no está totalmente 
excluida ni siquiera en los ámbitos abarcados por el dere-
cho de la UE66.

44. Además, la Comisión Europea cuestionó la perti-
nencia de la referencia a una sentencia del Tribunal de 

61 Hungría, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.16), párr. 38) y Portugal, documento A/CN.4/636 y 
Add.1 y 2, observaciones al artículo 9).

62  Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones al 
artículo 9.

63 Ibíd., párr. 3 de las observaciones al artículo 9.
64 Ibíd., párr. 1 de las observaciones al artículo 4.
65 Ibíd., párr. 4. Aunque esta observación se formuló en relación con 

el proyecto de artículo 4, el proyecto de artículo 9, en el que se tiene en 
cuenta la naturaleza jurídica de las reglas de la organización, parece ser 
el contexto más apropiado para examinarla.

66 El Tribunal de Justicia de la Unión Europea destacó, por ejem-
plo, en el asunto van Duyn c. Home Office que seguían aplicándose 
ciertos principios del derecho internacional a las relaciones entre los 
Estados miembros en beneficio de la libre circulación de sus nacionales 
dentro de la CE. Sentencia de 4 de diciembre de 1974, asunto 41/74, 
Recopilación de jurisprudencia 1974, párr. 22. El Tribunal dijo que «un 
principio de derecho internacional, respecto al cual no cabe suponer 
que el Tratado CEE no lo haya tenido en cuenta en las relaciones entre 
los Estados miembros, se opone a que un Estado niegue a sus propios 
nacionales el derecho de entrada o de residencia en su territorio».
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Justicia de la Unión Europea en el párrafo 9 in fine del 
comentario del proyecto de artículo 967. Se deberían agre-
gar explicaciones de la razón por la que se cita aquí ese 
texto. No obstante, dado que mismo pasaje aparece tam-
bién en el comentario del el proyecto de artículo 47 y la 
razón de la referencia está más clara ahí, parece preferible 
suprimir la referencia en el comentario del proyecto de 
artículo 9.

Proyecto de artículo 13

45. El comentario del proyecto de artículo 13, relativo 
a la ayuda o asistencia por una organización internacio-
nal en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito, 
es muy breve y claramente necesita ser complementado. 
Podrían reproducirse en él varios elementos que se inclu-
yeron en el comentario del artículo 16 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado. Por ejemplo, aunque puede 
ser considerado incoherente desde una perspectiva nor-
mativa68, un criterio de minimis permitiría exonerar de res-
ponsabilidad cuando la contribución de una organización 
internacional fuera insignificante. Como se indicaba en 
el comentario del artículo 16: «No se exige que la ayuda 
o asistencia hayan sido esenciales para la comisión del 
hecho internacionalmente ilícito; es suficiente que hayan 
contribuido significativamente a ese hecho»69.

46. Otra aclaración que podría hacerse en el comenta-
rio del proyecto de artículo 13 se refiere al requisito del 
apartado a de «conociendo las circunstancias del hecho 
internacionalmente ilícito». En el comentario del ar-
tículo 16 del proyecto sobre la responsabilidad del Estado 
se indicaba: 

Un Estado que presta asistencia o ayuda material o financiera [...] no 
asume normalmente el riesgo de que su asistencia o ayuda pueda ser 
utilizada para cometer un hecho internacionalmente ilícito. Si el Estado 
que presta la asistencia o la ayuda no está al corriente de las circunstan-
cias en que el otro Estado se propone utilizar su ayuda o asistencia, no 
incurre en responsabilidad internacional70.

Cabe señalar que una organización internacional que con-
tribuya financieramente a un proyecto emprendido por 
un Estado normalmente no sería responsable del modo 
en que se gestiona el proyecto. No obstante, la organi-
zación podría ser consciente de las repercusiones que la 
ejecución de cierto proyecto tendría para los derechos 
humanos, incluido el derecho a la vida, de las personas 
afectadas. Esa cuestión se ha suscitado, por ejemplo, en 
relación con la observancia de las políticas operacionales 
del Banco Mundial71.

47. En ese contexto, debe hacerse referencia a un docu-
mento interno publicado el 12 de octubre de 2009 por el 

67 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 3 de las observaciones al 
artículo 9.

68 Esto afirmaba Reinisch, «Aid or assistance and direction and con-
trol between States and international organizations in the commission 
of internationally wrongful acts», págs. 71 y 72.

69 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 70, párr. 5 del 
comentario al artículo 16.

70 Ibíd., párr. 4. El Banco Mundial insistió en la necesidad de repro-
ducir esta idea en el comentario del proyecto de artículo 13, documento 
A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 13.

71 Uno de esos casos se refería al proyecto de gasoducto de África 
Occidental y a sus efectos para las personas sometidas a un reasenta-
miento involuntario.

Asesor Jurídico de las Naciones Unidas. Se refería al apoyo 
proporcionado por la Misión de las Naciones Unidas en 
la República Democrática del Congo (MONUC) a las 
Fuerzas Armadas de la República Democrática del Congo 
(FARDC) y al riesgo de que, según se había indicado en 
un memorando interno, dichas fuerzas violasen el derecho 
internacional humanitario, las normas de derechos huma-
nos y el derecho de los refugiados. El Asesor Jurídico 
escribió lo siguiente:

Si la MONUC tiene razones para creer que hay unidades de las FARDC 
que están violando alguno de esos instrumentos normativos y si, pese 
a la intercesión de la MONUC ante las FARDC y el Gobierno de la 
República Democrática del Congo, la MONUC tiene razones para 
considerar que se siguen cometiendo tales violaciones, en ese caso la 
MONUC puede no seguir respaldando legalmente esa operación, sino 
que, por el contrario, ha de cesar por completo su participación en ella. 
[...] La MONUC puede no proporcionar legalmente apoyo logístico o 
«de servicios» a ninguna operación de las FARDC si tiene razones para 
considerar que unidades de las FARDC participaron en la violación de 
cualquiera de esos instrumentos normativos. [...] Ello dimana directa-
mente de las obligaciones contraídas por la Organización con arreglo 
al derecho internacional consuetudinario y de la obligación que impone 
la Carta de respaldar, promover y alentar el respeto de los derechos 
humanos, el derecho internacional humanitario y el derecho de los 
refugiados72.

48. La Secretaría solicitó a la Comisión que especifi-
cara en su comentario del proyecto de artículo 13 que «el 
conocimiento de las circunstancias del hecho ilícito debe 
interpretarse en el sentido de que incluye el conocimiento 
de la ilicitud del hecho»73. Dado que en el apartado b se 
requiere, para que incurra en responsabilidad una organi-
zación internacional que presta asistencia, que «el hecho 
sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por la 
organización», no parece justificado un requisito adicio-
nal de conocimiento de la ilicitud del hecho.

49. Aunque del texto del artículo 16 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado no se infiere que la respon-
sabilidad surge únicamente cuando el órgano competente 
del Estado tuviere intención, mediante la ayuda o asisten-
cia prestada, de facilitar la comisión del hecho ilícito, esa 
es la opinión expresada en el comentario conexo74. En lo 
tocante al proyecto de artículo 13, la Comisión Europea 
manifestó que «en el comentario debe agregarse algún 
elemento limitativo (propósito) en consonancia con los 
comentarios del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado»75. Además, la Secretaría sugirió que en el comen-
tario se especificase que «la asistencia debe tener por 
objeto el hecho ilícito»76. Por otra parte, Cuba propuso 
que no se hiciera referencia a la intención y que, en lo 
tocante al desarrollo progresivo, se estableciera una pre-
sunción del conocimiento de las circunstancias77. Habida 

72 Los documentos fueron publicados en el New York Times, 9 de 
diciembre de 2009.

73 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 6 de las observaciones al 
artículo 13.

74 Véase la nota 69 supra.
75 Ibíd., observaciones al artículo 13.
76 Ibíd., párr. 7 de las observaciones al artículo 13. Se indicaba lo 

mismo en las observaciones de Suiza al mismo artículo, documento A/
CN.4/636 y Add.1 y 2.

77 Documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 1 de las observaciones 
al artículo 13. Desde la perspectiva del desarrollo progresivo, Cuba pro-
puso asimismo la supresión del requisito del apartado b de que el hecho 
fuera internacionalmente ilícito si fuese cometido por la organización 
que prestaba la ayuda o asistencia. Ambas propuestas relativas al desa-
rrollo progresivo ampliarían la responsabilidad de una organización 
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cuenta de esas observaciones divergentes y de la dificul-
tad de conciliar el requisito de la intención con el texto de 
la disposición, parece preferible no incluir en el comenta-
rio del proyecto de artículo 13 un examen de la pertinen-
cia de la intención por parte de la organización que presta 
ayuda o asistencia.

Proyecto de artículo 14

50. También debería desarrollarse el comentario del 
proyecto de artículo 14. Este proyecto de artículo se 
refiere a la dirección y el control ejercidos en la comisión 
del hecho internacionalmente ilícito. Por ello, tal como 
sugirió el Banco Mundial78, cabe incluir la observación 
de que el control «se refiere a los casos de dominación 
sobre la comisión de un hecho ilícito y no simplemente 
al ejercicio de supervisión», tal como se señalaba en el 
comentario al artículo 17 del proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado79.

51. En el párrafo 4 del comentario del proyecto de ar-
tículo 14 se señala que puede existir una coincidencia 
parcial entre este proyecto de artículo y el proyecto de 
artículo 16. Esa coincidencia puede limitarse porque, tal 
como observó la Secretaría, «[e]n la medida en que la 
“dirección y el control” adoptan la forma de una Reso-
lución Vinculante, resulta difícil concebir una única reso-
lución que permita controlar o dirigir a un Estado»80. La 
posibilidad de una coincidencia similar entre los pro-
yectos de artículos 16 y 15 se preveía en el párrafo 3 del 
comentario del proyecto de artículo 15. Además, también 
podría preverse una coincidencia parcial entre los pro-
yectos de artículos 13 y 16. Un Estado manifestó que la 
Comisión debería «examinar maneras de eliminar esas 
superposiciones»81. Ello podría hacerse mediante la inclu-
sión, al comienzo del proyecto de artículo 16, de las pala-
bras «con sujeción a los artículos 13 a 15». No obstante, 
no es totalmente necesario porque no constituye una 
incongruencia el hecho de que la responsabilidad pueda 
surgir en algunas circunstancias de conformidad con dife-
rentes proyectos de artículos, cuando se cumplan las con-
diciones establecidas en cada uno de ellos.

Proyecto de artículo 15

52. Un Estado sugirió que en el párrafo 3 del comen-
tario del proyecto de artículo 15 se especificase que  
«[s]olo cuando una decisión vinculante vaya acompa-
ñada de otra acción ilegal, como la amenaza del uso de la 
fuerza o su uso efectivo, resulta aplicable el proyecto de 
artículo 15»82. No obstante, también cabe prever un acto 
de coacción que no sea ilícito per se.

internacional en relación con la de un Estado que actuase en circuns-
tancias similares.

78 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones al 
artículo 14.

79 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 73, párr. 7 del 
comentario al artículo 17.

80  Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 3 de las observaciones al 
artículo 14.

81 Federación de Rusia, Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 
16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 9.

82 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 
observaciones al artículo 15.

Proyecto de artículo 16

53. El proyecto de artículo 16 se refiere a la responsa-
bilidad de una organización internacional por decisiones, 
autorizaciones y recomendaciones dirigidas a los Estados 
y las organizaciones internacionales miembros para que 
cometan un hecho que sería internacionalmente ilícito si 
fuese cometido por la primera organización. Tal vez fuera 
más preciso referirse en todo este proyecto de artículo a 
los «miembros» en general y no a los «Estados y las orga-
nizaciones internacionales miembros», habida cuenta de 
la posibilidad de que una organización internacional se 
valga del comportamiento de un miembro que no sea un 
Estado ni una organización internacional83. Si en el pro-
yecto de artículo 16 se previeran algunas consecuencias 
jurídicas para los miembros de resultas de su comporta-
miento a raíz de una decisión, autorización o recomen-
dación, la referencia a los miembros que sean Estados 
u organizaciones internacionales estaría en consonancia 
con el alcance del presente proyecto de artículos. Dado 
que en el proyecto de artículo 16 no se prevén esas conse-
cuencias, sería preferible omitir tal referencia.

54. La OCDE cuestionó la razón de ser del proyecto 
de artículo 16 porque el Estado miembro al que se diri-
giera la decisión o recomendación «sería responsable del 
modo en que se pone o no se pone en práctica la decisión 
o recomendación»84. En tanto que la responsabilidad del 
Estado miembro de que se trate se tiene en cuenta en la 
cláusula de «sin perjuicio de» del proyecto de artículo 18, 
el proyecto de artículo 16 intenta impedir que una orga-
nización internacional se aproveche de su personalidad 
jurídica separada para eludir alguna de sus obligacio-
nes. Aunque consideraba que «el término “eludir” no es 
claro», el Reino Unido «comparte la lógica en que se basa 
el proyecto de artículo 16»85.

55. Tal vez haya que considerar si es necesario mencio-
nar la «elusión» en el texto del proyecto de artículo 1686. 
Las últimas palabras del párrafo 1 («y por el cual esta elu-
diría una obligación internacional propia») constituyen 
más una explicación que una nueva condición. Eso queda 
claro en el párrafo 4 del comentario, en el que se señala 
que «[n]o es necesario que la organización internacional 
tenga la intención específica de eludir su obligación». 
No obstante, según un Estado debería ser un «ejercicio 
indebido e intencional de las facultades de una organi-
zación con objeto de evadir su responsabilidad»87. Dado 

83 Esta modificación fue sugerida por Blokker, «Abuse of the mem-
bers: questions concerning draft article 16 of the draft articles on res-
ponsibility of international organizations», págs. 40 y 41.

84 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 16.
85 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 

cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 24. El Reino Unido también formuló algunas observa-
ciones en relación con la distinción entre las categorías establecidas 
en los párrafos 1 y 2 del proyecto de artículo 16. Singapur pidió una 
aclaración sobre «el elemento de elusión», ibíd., 15.ª sesión (A/C.6/64/
SR.15), párr. 76.

86 Ese aspecto fue destacado por Blokker, loc. cit., págs. 42 y 43. 
Bélgica también propuso que se suprimieran las últimas palabras del 
párrafo 1 (documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párrs. 1 y 2 de las obser-
vaciones al artículo 16), pero por una razón diferente, a saber, que intro-
ducían un elemento subjetivo que sería demasiado estricto.

87 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observacio-
nes al artículo 16: «Alemania entendería y apoyaría una redacción 
por la que se interpretara la elusión como un ejercicio indebido e 
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que dicha intención resultaría difícil de probar en la prác-
tica, el requisito sugerido por ese Estado haría que la res-
ponsabilidad con arreglo al proyecto de artículo 16 fuera 
problemática.

56. En el párrafo 1 del proyecto de artículo 16 se consi-
dera el caso de una organización internacional que obliga 
mediante un hecho a uno o más miembros. El párrafo 2 
se refiere a los hechos no vinculantes, cuya denominación 
varía según las diferentes organizaciones internacionales. 
Tal vez sea oportuno utilizar aquí «recomendación» como 
término genérico. La idea de que una organización inter-
nacional pueda incurrir en responsabilidad cuando reco-
mienda cierto hecho a un miembro se basa en la hipótesis 
de que es improbable que los miembros hagan sistemá-
ticamente caso omiso de las recomendaciones. Por lo 
menos algunos de los miembros pueden verse impulsa-
dos a poner en práctica la recomendación. Por otra parte, 
habida cuenta del gran número de recomendaciones que 
pueden formular las organizaciones internacionales, en el 
párrafo 2 se amplía considerablemente su responsabilidad.

57. En tanto que un Estado consideraba que el párrafo 2, 
apdo. b, «establece un equilibrio adecuado entre la nece-
sidad de preservar un criterio práctico efectivo y la nece-
sidad de un enfoque más restrictivo»88, algunos Estados y 
organizaciones internacionales eran más críticos respecto 
del párrafo 2. El FMI subrayó que se trataba de «impul-
sar el desarrollo progresivo del derecho internacional»89. 
Según la Secretaría, «al menos por lo que respecta a la 
propuesta de extender la responsabilidad a las organiza-
ciones internacionales en determinados casos en relación 
con las recomendaciones que puedan formular a los Esta-
dos u otras organizaciones internacionales, parecería que 
el concepto de responsabilidad se amplía mucho más allá 
del ámbito de la práctica anterior con respecto a los Esta-
dos o las organizaciones internacionales»90. La Comisión 
Europea manifestó la opinión de que «el hecho de sos-
tener que una organización internacional incurre en res-
ponsabilidad sobre la base de meras “recomendaciones” 
formuladas a un Estado u organización internacional es ir 
demasiado lejos»91. Una opinión similar expresó la OIT, 
que destacó que, en el caso de una recomendación, «es 
necesario que intervenga un hecho: la decisión del Estado 
u otra organización internacional de cometer ese hecho. 
Así pues, se rompería la cadena de causalidad»92. Los 
países nórdicos manifestaron preocupación por «la suge-
rencia [...] de que las recomendaciones de organizacio-
nes internacionales pueden dar lugar a la responsabilidad 
internacional de la organización en cuestión»93. Varios 

intencional de las facultades de una organización con objeto de evadir 
su responsabilidad».

88 Hungría, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.16), párr. 38.

89 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 4 de las observaciones 
generales.

90 Ibíd., párr. 8 de las observaciones al artículo 16.
91 Ibíd., observaciones al artículo 16.
92 Ibíd.
93 Dinamarca en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, Fin-

landia, Islandia, Noruega y Suecia), Documentos Oficiales de la Asam-
blea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 
15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 28. Aunque esta preocupación se 
expresó en relación con el comentario, se aplica claramente también al 
texto del proyecto de artículo 16.

Estados destacaron la necesidad de exigir en el párrafo 2 
un vínculo más firme entre la recomendación y el com-
portamiento del miembro94.

58. Habida cuenta de todas esas observaciones críticas, 
tal vez sea conveniente que la Comisión reconsidere si el 
proyecto de artículo 16 debe incluir el actual párrafo 295. 
En caso de que ese párrafo se suprimiera, habría que 
modificar el párrafo 3. Su texto podría ser el siguiente:

 «El párrafo 1 se aplica independientemente de que el 
hecho sea o no internacionalmente ilícito para el miembro 
o miembros a los que vaya dirigida la decisión.»

Proyecto de artículo 19

59. Un Estado destacó que en el proyecto de artículo 19, 
en el que se consideraba que el consentimiento era una cir-
cunstancia que excluía la ilicitud, «[c]alificar el consenti-
miento con el término “válido” no resuelve el problema» 
de si una recomendación de una organización interna-
cional «constituye consentimiento»96. Eso dependería 
de las circunstancias. En cualquier caso, en el proyecto 
de artículo 19 y en el comentario conexo no se intenta 
determinar cuándo existe el consentimiento en circuns-
tancias concretas. No obstante, en el comentario se podría 
especificar, como el mismo Estado parece sugerir97, que el 
consentimiento otorgado por una organización internacio-
nal no puede afectar a los derechos que puedan tener sus 
miembros frente a la organización nacional, la cual, si no 
fuera por el consentimiento, cometería un hecho interna-
cionalmente ilícito.

60. La Secretaría observó que, en los ejemplos expues-
tos en el comentario del proyecto de artículo 19, «el con-
sentimiento del Estado anfitrión no es necesariamente una 
circunstancia que excluya la ilicitud del comportamiento, 
sino más bien una condición de ese comportamiento»98. 
En lo tocante a los Estados, el consentimiento general-
mente constituye una justificación del comportamiento, 
pero puede ser excepcionalmente una circunstancia que 
excluya la ilicitud. Como señaló también la Secretaría, en 
esta última hipótesis, «el propio hecho debe ser ilícito o 

94 Austria sugirió que se exigiera «una conexión muy estrecha entre 
esa autorización o recomendación y el hecho cometido por el Estado 
miembro» (documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 1 de las observa-
ciones al artículo 16). La Federación de Rusia (Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta 
Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 10) y Suiza (documento 
A/CN.4/636 y Add.1 y 2) se pronunciaron en el mismo sentido. Singa-
pur (Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto 
período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), 
párr. 77), destacó que el comentario «deja abierta la cuestión de si se 
requiere un mero vínculo fáctico o un elemento adicional como obje-
tivo predominante». Sudáfrica (ibíd., párr. 72) señaló que «[e]l proyecto 
de artículo impondría a los Estados miembros de una organización una 
obligación onerosa de resistir incluso a los poderosos». No obstante, el 
proyecto de artículo 16 no constituye una adición a la responsabilidad 
de los miembros. La propuesta de Alemania (véase la nota 87 supra), 
también abarca el párrafo 2.

95 El párrafo 2 fue también criticado por Blokker, loc. cit., págs. 43 
a 46.

96 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las obser-
vaciones al artículo 19.

97 Ibíd., párr. 1.
98 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones al 

artículo 19.
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haber infringido ya alguna obligación internacional para 
que se excluya la responsabilidad de la organización inter-
nacional mediante el consentimiento de un Estado u otra 
organización internacional»99. El hecho de que tal aconte-
cimiento se produzca rara vez no hace que el proyecto de 
artículo 19 sea superfluo.

Proyecto de artículo 20

61. El proyecto de artículo 20, relativo a la legítima 
defensa, tuvo una acogida desigual. Dos Estados sugi-
rieron que se suprimiera: uno de ellos sobre la base 
del argumento de que el Artículo 51 de la Carta de las 
Naciones Unidas se aplicaba únicamente a los Estados 
y no a las organizaciones internacionales100. Otro Estado 
manifestó que «debería aclararse la referencia general al 
derecho internacional hecha al final del proyecto de ar-
tículos, para evitar toda posible violación de la Carta de 
las Naciones Unidas»101. Como se explica en el párrafo 5 
del comentario del proyecto de artículo 20, la referencia al 
derecho internacional reemplaza a la referencia a la Carta 
en el artículo 21 del proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado porque las organizaciones internacionales no 
son miembros de las Naciones Unidas. No se ha inten-
tado ampliar las posibilidades para que las organizaciones 
internacionales recurran a la legítima defensa. La referen-
cia al derecho internacional en el proyecto de artículo 20 
tiene únicamente por objeto adaptar el texto del proyecto 
de artículo a las normas que pueda contener al respecto el 
derecho internacional102.

62. Sería difícil ofrecer un análisis detallado de la 
situación del derecho que incluyera, tal como sugirió un 
Estado, la cuestión de cómo la legítima defensa de una 
organización internacional guarda relación con la sobera-
nía del Estado anfitrión103. En cualquier caso, la congruen-
cia con la Carta de las Naciones Unidas queda garantizada 
por el proyecto de artículo 66. Como señaló un Estado, 
«sería peligroso hacer una inferencia demasiado general 
respecto de la analogía entre el derecho natural del Estado 
a la legítima defensa contra la agresión armada [...] y el 
derecho de una organización internacional o de sus órga-
nos o agentes a recurrir a la fuerza en una variedad de 
circunstancias. La redacción del proyecto de artículo 20 
es con todo suficientemente general para dejar abierta 

99 Ibíd., párr. 4.
100 La República Islámica del Irán (Documentos Oficiales de la 

Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta 
Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 50) consideraba que el 
proyecto de artículo «debería suprimirse» y Belarús (ibíd., 15.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.15), párr. 37) que «se podría omitir ».

101 Brasil, ibíd., 17.ª sesión (A/C.6/64/SR.17), párr. 3. Ghana 
expresó una preocupación similar (ibíd., párr. 13).

102 Tiene algún fundamento la observación del Japón (ibíd., 
16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 71) de que la «esencia» del derecho 
a la legítima defensa «por lo que respecta a las organizaciones interna-
cionales no está bien definida en el derecho internacional, y su alcance 
y las condiciones para su ejercicio son mucho menos claras que en el 
caso de los Estados».

103 Esa es una de las cuestiones que deseaba aclarar Austria (docu-
mento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al artículo 20). La cues-
tión de la invocabilidad de la legítima defensa por un Estado cuando 
su fuerza de mantenimiento de la paz es objeto de un ataque por el 
Estado anfitrión fue recientemente examinada por la Misión internacio-
nal independiente de investigación sobre el conflicto de Georgia (véase 
el informe de la Misión, vol. II, págs. 263 a 283; disponible en www.
ceiig.ch).

esa cuestión»104. Según otro Estado, «el proyecto de ar-
tículo 20 es una solución de transacción adecuada»105. 
Además, la Secretaría opinó que la legítima defensa debe-
ría ser incluida en el texto del proyecto de artículos entre 
las circunstancias que excluían la ilicitud106.

63. La cuestión de si la legítima defensa debería ser 
incluida entre las circunstancias que excluyen la ilicitud 
ya fue examinada en el séptimo informe del Relator Espe-
cial, cuando propuso que se suprimiera el proyecto de 
artículo107. Esa propuesta no fue aceptada por la mayoría 
de los miembros de la Comisión. No parece ser una razón 
suficiente para reiterar la propuesta aquí.

Proyecto de artículo 21

64. En el proyecto de artículo 21 se examinan las con-
tramedidas que una organización internacional pueda 
adoptar contra otra organización internacional y contra un 
Estado. Ello es así porque una organización internacional 
podría invocar esta circunstancia que excluye la ilicitud 
para justificar la violación de una obligación contraída 
con un Estado108.

65. En el párrafo 1 se establece una norma general sobre 
las contramedidas que toman las organizaciones interna-
cionales, en tanto que en el párrafo 2 se aborda el caso espe-
cial de las contramedidas que toma una organización contra 
alguno de sus miembros. Varios Estados dijeron que era 
necesario adoptar un enfoque «cauteloso» o «prudente»109 
e incluso «con extrema cautela»110, pero no propusieron 
la supresión del proyecto de artículo 21 ni la inclusión de 
algunas condiciones adicionales. Otro Estado destacó que 
era «necesario aportar más precisiones sobre las contra-
medidas adoptadas por las organizaciones internacionales, 
debido a la escasa práctica existente, la incertidumbre sobre 
el régimen jurídico aplicable y el riesgo de abuso»111. Algu-
nos otros Estados manifestaron que aprobaban el texto112. 
En tanto que la OSCE dijo que estaba de acuerdo «con 
la posibilidad de que se adopten contramedidas por las 

104 Francia, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.15), párr. 66.

105 Hungría, ibíd., 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 39.
106  Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 4 de las observaciones 

al artículo 20.
107  Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/610, 

párrs. 58 y 59.
108 La opinión de que «la cuestión de las contramedidas adopta-

das por las organizaciones internacionales contra los Estados debería 
excluirse del alcance del proyecto de artículos» fue expresada por Ale-
mania (documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 1 de las observacio-
nes al artículo 21). Esa opinión se basa en el argumento principal de que 
«como regla general, no hay lugar para la adopción de contramedidas 
entre una organización internacional y sus miembros». No obstante, 
cabría prever casos en que se invocara el incumplimiento de obligacio-
nes por Estados que no fueran miembros.

109 China, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión (A/C.6/64/
SR.15), párr. 44, y la India, ibíd., 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 73.

110 República Islámica del Irán, ibíd., 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), 
párr. 50.

111 Malasia, ibíd., 21.ª sesión (A/C.6/64/SR.21), párr. 31.
112 Véanse las declaraciones de Italia, ibíd., 16.ª sesión (A/C.6/64/

SR.16), párr. 16, y Hungría, ibíd., párr. 39. La opinión de que la orga-
nización internacional debería ser asimilada a los Estados a los efectos 
de las contramedidas fue manifestada por Dopagne, Les contre-mesures 
des organisations internationales.
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organizaciones internacionales o contra ellas»113, la Secre-
taría recomendó que «no se incluya el capítulo sobre las 
contramedidas en el proyecto sobre la responsabilidad de 
las organizaciones internacionales»114; presumiblemente 
esto se aplicaría también al proyecto de artículo 21.

66. Las medidas adoptadas por una organización inter-
nacional contra sus miembros en caso de incumplimiento 
no son necesariamente contramedidas. Debe distinguirse, 
por una parte, entre el incumplimiento por un Estado de 
sus obligaciones como miembro de la organización y, 
por otra, el incumplimiento de otras obligaciones que el 
Estado miembro pueda haber contraído, como, por ejem-
plo, mediante un acuerdo relativo a la sede o un acuerdo 
bilateral sobre inmunidades y prerrogativas de la organi-
zación y sus agentes. En tanto que las contramedidas pue-
den preverse en el último caso, en el primero las normas 
de la organización pueden establecer sanciones que no 
pueden asimilarse a las contramedidas, como se señaló en 
el párrafo 3 del comentario del proyecto de artículo 21 y 
fue subrayado por un Estado115.

67. El párrafo 2 se refiere a las contramedidas que una 
organización internacional puede tomar contra sus miem-
bros, independientemente de que sean Estados u organi-
zaciones internacionales. Las palabras «un Estado o una 
organización internacional miembros» tienen por objeto 
abarcar a todos los Estados y organizaciones internacio-
nales que sean miembros116. Un Estado «apoya el criterio 
restrictivo adoptado en el párrafo 2 del proyecto de ar-
tículo 21 respecto de las contramedidas»117. Otro Estado 
sugirió que se excluyeran del todo las contramedidas en 
las relaciones entre una organización internacional y sus 
miembros, o que por lo menos se dejara «bien en claro 
en el comentario que las contramedidas se presumirán 
incompatibles con las normas de la organización a menos 
que existan indicios claros de que las disposiciones inter-
nas de la organización (que también podrían contemplar 
sanciones) no tenían por finalidad regular exclusivamente 
la relación entre la organización y sus miembros»118. Aun-
que tal vez sea ese el modo como han de entenderse las 
reglas de varias organizaciones internacionales, en el pre-
sente informe no se pretenden ofrecer criterios para inter-
pretar las reglas de las organizaciones en general ni las 
reglas de una organización en particular.

113 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 50.
114 Ibíd., párr. 10 de las observaciones al artículo 21. Los elementos 

de la práctica que son examinados por la Secretaría (párrs. 2 y 3) no 
se refieren a los casos en que las Naciones Unidas puedan conside-
rarse «lesionadas» (en el sentido de lo dispuesto en los proyectos de ar-
tículos 42 y 50) por el incumplimiento de una obligación por un Estado.

115 Portugal, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 
observaciones al artículo 21.

116 En sus observaciones, Austria propuso «que se aclare si el cali-
ficativo “miembro” se aplica también a las organizaciones interna-
cionales que son miembros de la organización de que se trate» (ibíd., 
párr. 2 de las observaciones al artículo 21). El Comité de Redacción tal 
vez desee examinar este asunto.

117 Brasil, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 17.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.17), párr. 3. Existe cierta semejanza con la opinión mani-
festada por Suiza, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, según la cual 
pueden tomarse contramedidas contra Estados miembros únicamente 
si el objetivo y el mandato de la organización prevén esa posibilidad o, 
por lo menos, no son contrarias a ellos.

118 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 
observaciones al artículo 21.

Proyecto de artículo 24

68. En el proyecto de artículo 24 se considera que el 
estado de necesidad es una de las circunstancias que 
excluye la ilicitud. La Secretaría respaldó «la inclusión de 
la norma sobre el “estado de necesidad” en el proyecto de 
artículos propuesto»119. Un Estado criticó la inclusión de 
este proyecto de artículo y destacó, en particular, la difi-
cultad de comprender la expresión «interés esencial de la 
comunidad internacional» y la frase «afecte gravemente a 
un interés esencial del Estado»120. No obstante esa expre-
sión y esa frase ya aparecen en el artículo 25 del proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado. Otro Estado, aunque 
estaba de acuerdo con el contenido del proyecto de ar-
tículo 24, manifestó que la expresión «interés esencial» 
debería definirse y sugirió que se hiciera referencia a la sal-
vaguardia del medio ambiente y la preservación de la exis-
tencia misma del Estado y de su población en un momento 
de emergencia pública121. El examen de una definición más 
concreta sería más apropiado en el caso del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado, en cuyo comentario se expo-
nía, sin embargo, la opinión de que «[l]a medida en que un 
interés determinado sea “esencial” dependerá de todas las 
circunstancias y no puede prejuzgarse»122.

69. Un Estado respaldaba la opinión de algunos miem-
bros de la Comisión que figuraba en párrafo 4 in fine del 
comentario al proyecto de artículo 24, según la cual «una 
organización debería tener derecho, no obstante, a invocar 
el estado de necesidad para proteger un interés esencial de 
sus Estados miembros»123. Aunque esta opinión tiene fun-
damento, daría lugar a una considerable ampliación del 
alcance del estado de necesidad.

70. En lo concerniente a las relaciones entre una organi-
zación internacional y sus miembros, otro Estado «prefe-
riría que el estado de necesidad pudiera invocarse solo si 
el hecho en cuestión constituyera el único modo que tiene 
la organización de cumplir su mandato»124. En el proyecto 
de artículos, se deja abierta la posibilidad de que las reglas 
especiales de la organización permitan que el alcance del 
estado de necesidad en las relaciones con los miembros se 
haga eco de principios concretos.

71. Se señaló que la «práctica internacional de la 
OTAN, las Naciones Unidas y la OEA, entre otras, mues-
tra que las organizaciones internacionales consideran el 
estado de necesidad operacional y militar como un prin-
cipio basado ante todo en el derecho consuetudinario»125. 
Podría incluirse una referencia a esa práctica en el 
comentario, aunque parece ser que afecta al contenido de 
las normas primarias sobre el desarrollo de los conflictos 

119 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 4 de las observaciones al 
artículo 24.

120 Belarús, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.15), párr. 38.

121 Cuba, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 
artículo 24.

122 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 88, párr. 15 del 
comentario al artículo 25 (Estado de necesidad).

123 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones 
al artículo 24.

124 Austria, ibíd., párr. 3 de las observaciones al artículo 24.
125 Ibíd., párr. 4.
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armados y no a las circunstancias que excluyen la ilicitud 
que se está examinando.

Recomendación

72. Las propuestas de modificación del texto del pro-
yecto de artículos examinadas en este capítulo guardan 
relación con el proyecto de artículo 16. Esas propuestas se 
exponen en los párrafos 51, 55 y 58 supra. Sobre la base 
de tales propuestas, el texto del proyecto de artículo 16 
sería el siguiente:

«1. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 13 a 
15, una organización internacional incurre en responsa-
bilidad internacional si adopta una decisión que obliga a 
un miembro a cometer un hecho que sería internacional-
mente ilícito si fuese cometido por la organización.

2. El párrafo 1 se aplica independientemente de 
que el hecho en cuestión sea internacionalmente ilí-
cito para el miembro o miembros a los que se dirigió 
la decisión.»

caPítulo III

Tercera parte. Contenido de la responsabilidad internacional de una organización internacional

Proyecto de artículo 29

73. La Secretaría se preguntaba si debería incluirse el 
proyecto de artículo 29, apdo. b, relativo a las seguridades 
y garantías de no repetición, «a la vista de la ausencia 
total de práctica en materia de otorgamiento de seguri-
dades y garantías de no repetición por las organizaciones 
internacionales»126. Este apartado es idéntico al apartado b 
del artículo 30 del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado. Es difícil determinar por qué las organizaciones 
internacionales deben estar excluidas de dar seguridades 
y garantías de no repetición, cuando en el apartado b se 
dispone «si las circunstancias lo exigen».

Proyecto de artículo 30

74. La OMS, en las observaciones que presentó junto 
con un grupo de otras organizaciones, criticó el princi-
pio establecido en el proyecto de artículo 30 de que la 
organización internacional responsable ha de «reparar 
íntegramente el perjuicio causado por el hecho interna-
cionalmente ilícito». La razón de ello estribaba en que 
«eso podría dar lugar a un riesgo excesivo, habida cuenta 
de que, en general, las organizaciones internacionales 
no generan sus propios recursos financieros»127. La OIT 
manifestó una opinión similar128. La dificultad o incluso 
la imposibilidad de hacer frente a la obligación de repa-
rar íntegramente no se refieren solo a las organizaciones 
internacionales. En los párrafos 1 y 2 del comentario se 
recuerda que el principio «trata de proteger a la parte 
lesionada contra los efectos adversos ocasionados por el 
hecho internacionalmente ilícito», pero que «suele apli-
carse en la práctica de manera flexible». Es de destacar 
que el único Estado que hizo una observación sobre la 
reparación dijo que «apoya los proyectos de artículo sobre 
la reparación del perjuicio que figuran en el capítulo II de 
la tercera parte, en particular el proyecto de artículo 35», 
relativo a la indemnización129.

75. La Secretaría destacó las limitaciones financie-
ras que se aplicaban a las reclamaciones contra las 

126 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones al 
artículo 29.

127 Ibíd., observaciones al artículo 30.
128 Ibíd.
129 República Islámica del Irán, Documentos Oficiales de la Asam-

blea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 
16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 53.

Naciones Unidas de resultas de las operaciones de man-
tenimiento de la paz, aunque reconoció que «[c]on el fin 
de asegurar que esas limitaciones se puedan oponer a 
terceros, las Naciones Unidas celebran acuerdos con los 
Estados Miembros en cuyos territorios se despliegan las 
misiones de mantenimiento de la paz»130.

Proyecto de artículo 31

76. De conformidad con el párrafo 1 del proyecto de ar-
tículo 31, «[l]a organización internacional responsable no 
puede invocar sus reglas como justificación del incumpli-
miento de las obligaciones que le incumben». Este párrafo 
se refiere a las obligaciones de la tercera parte, pero, dado 
que el proyecto de artículo 31 afecta directamente a las 
relaciones entre las obligaciones de derecho internacional 
y las reglas de la organización, ha sido objeto de críticas 
por parte de varias organizaciones internacionales.

77. El Consejo de Europa destacó que «parece difícil 
responsabilizar a una organización internacional de las dis-
posiciones de su tratado constitutivo que sean ilícitas con 
arreglo al derecho internacional»131. Ciertamente la organi-
zación internacional no es la autora de su tratado constitu-
tivo y no puede ser responsable de él. No obstante, puede 
ser responsable del comportamiento seguido de conformi-
dad con su tratado constitutivo. El FMI expresó con algunas 
modificaciones su opinión de larga data de que una organi-
zación internacional no puede incurrir en responsabilidad a 
menos que su «instrumento constitutivo, el cual, junto con 
las normas y decisiones adoptadas en su virtud, constituye 
la lex specialis [...] o por el contrario infringió una norma 
imperativa de derecho internacional u otra obligación que 
hubiese aceptado voluntariamente»132. Una opinión simi-
lar manifestó la OCDE, aunque sin hacer una excepción 
respecto de las obligaciones voluntariamente aceptadas133. 
Tal vez no haya muchas normas de derecho internacional 
general que se apliquen a las organizaciones internacio-
nales. En la medida en que se les apliquen, es concebible 
que tales normas y los acuerdos concertados con otros suje-
tos de derecho internacional puedan ser modificados por 
las reglas de la organización únicamente en lo concerniente 

130 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 6 de las observaciones al 
artículo 30.

131 Ibíd., observaciones al artículo 31.
132 Ibíd., párr. 2 de las observaciones generales.
133 Ibíd., párr. 1 de las observaciones al artículo 63.
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a las relaciones entre la organización internacional y sus 
miembros. Así pues, en lo tocante a los no miembros, 
incluidas las personas y entidades que pueden beneficiarse 
de las obligaciones contraídas con arreglo al derecho inter-
nacional general, las organizaciones internacionales no 
pueden quedar excluidas en virtud de sus reglas del cum-
plimiento de sus obligaciones. En las relaciones con los no 
miembros, el instrumento constitutivo de una organización 
internacional no puede eximir a esta de la responsabilidad 
que dimane de las normas de derecho internacional que en 
otro caso serían aplicables134.

78. La Comisión Europea consideró que «no es cohe-
rente que en el proyecto de artículos se señale, por una 
parte, que la organización internacional responsable no 
puede invocar su derecho interno (“sus reglas”) como jus-
tificación del incumplimiento de sus obligaciones (pro-
yecto de artículo 31, párr. 1) y, por otra parte, que una 
violación del derecho interno de la organización puede 
constituir una violación del derecho internacional (pro-
yecto de artículo 9, párr. 1)»135. La coherencia se garantiza 
ciertamente por el hecho de que, en las relaciones entre 
una organización internacional y sus miembros, las nor-
mas generales de derecho internacional no se aplican en la 
medida en que hayan sido modificadas por las reglas de la 
organización. Eso afecta también a las reglas sobre la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales, que se 
mencionan expresamente en el párrafo 2 del proyecto de 
artículo 31 en relación con las disposiciones de la tercera 
parte. En este contexto, la Secretaría recordó que, dado 
que las reglas de las Naciones Unidas «incluyen la Carta 
de las Naciones Unidas, esta puede invocarse como justi-
ficación del incumplimiento en el sentido del proyecto de 
artículo 31, párr. 1»136. La Carta cobra una mayor impor-
tancia de resultas del proyecto de artículo 66.

Proyecto de artículo 32

79. En el proyecto de artículo 32, párr. 1, se dispone que 
las obligaciones contraídas en virtud de la tercera parte 
«pueden existir con relación a otra organización o varias 
organizaciones, a un Estado o varios Estados o a la comu-
nidad internacional en su conjunto». En el párrafo 5 in fine 
del comentario se añade que «[b]ien que, como dispone el 
párrafo 1, las consecuencias de esas violaciones con res-
pecto a particulares no se rigen por este artículo, ciertas 
cuestiones de responsabilidad internacional que surgen en 
estos contextos probablemente son semejantes a las que 
se regulan en los presentes artículos». La Secretaría reco-
mendó que se elimine el párrafo 5 del comentario por-
que «puede crear la idea errónea de que las normas que 
figuran en el proyecto de artículo se aplican a entidades 
y personas distintas de los Estados y las organizaciones 
internacionales»137. Esa idea errónea surgiría de resultas 
de hacer caso omiso de la afirmación de que no quedan 
abarcadas las violaciones respecto de particulares. No 
obstante, si se considerara más adecuado, podría supri-
mirse la última parte del pasaje citado.

134 La OIT (ibíd., observaciones al artículo 31) afirmaba que los 
instrumentos sustitutivos tenían «precedencia», sin distinguir entre 
las relaciones que una organización internacional podía tener con sus 
miembros y con los no miembros.

135 Ibíd.
136 Ibíd., párr. 1 de las observaciones al artículo 31.
137 Ibíd., párr. 2 de las observaciones al artículo 32.

Proyecto de artículo 36

80. En cuanto al proyecto de artículo 36, relativo a la 
satisfacción, la OIT sugirió «agregar una precisión al final 
del párrafo 2 del proyecto de artículo 36, que podría con-
sistir en las palabras “de conformidad con la reglas de la 
organización de que se trate” o una referencia al “órgano 
competente”»138. Hay que dar por sentado que las reglas 
de la organización se aplicarán para determinar cuál es 
el órgano competente de la organización internacional 
para proporcionar una satisfacción. Las reglas también 
serán pertinentes para muchos otros artículos. Como se 
señalaba en el párrafo 7 del comentario al proyecto de 
artículo 63, «[d]iversos aspectos de las cuestiones que 
son objeto de las partes segunda a quinta pueden regirse, 
expresa o implícitamente, por las reglas de la organiza-
ción». No parece ser una razón suficiente para agregar una 
referencia específica a las reglas de la organización en el 
proyecto de artículo 36.

Proyecto de artículo 37

81. Según la Secretaría, el proyecto de artículo 37, rela-
tivo a los intereses, «al igual que otros que figuran en esta 
parte, debería estar sujeto a “las reglas de la organiza-
ción” y al principio de la lex specialis en el sentido del 
artículo 63 del proyecto de artículos»139. Si bien pueden 
existir reglas especiales sobre los intereses que se aplican 
a determinadas organizaciones internacionales y posible-
mente a las Naciones Unidas porque estas «tienen por 
política, en general, no pagar intereses»140, eso no parece 
ser una razón suficiente para hacer una referencia expresa 
a las reglas especiales en el proyecto de artículo 37. Tales 
reglas, en la medida en que modifican la regla general 
sobre los intereses, serían aplicables sobre la base del pro-
yecto de artículo 63.

Proyecto de artículo 39

82. La OMS y las organizaciones que formulaban 
observaciones conjuntamente con ella sugirieron, «dentro 
del proceso de desarrollo progresivo», que se modificara 
el proyecto de artículo 39 a fin de «exponer la obligación 
de los Estados miembros de proporcionar medios finan-
cieros suficientes a las organizaciones en relación con su 
responsabilidad»141. La OIT manifestó, en relación con el 
proyecto de artículo 39, que «es menester reforzarlo»142. 

83. Del texto del proyecto de artículo 39 y de su comen-
tario se infiere claramente que los Estados miembros no 
tienen ninguna obligación con arreglo al derecho inter-
nacional, salvo la obligación que puede existir en virtud 
de las reglas de la organización, de proporcionar a esta 
los medios necesarios para hacer una reparación. Varios 
Estados hicieron suyo este enfoque y algunos de ellos 
deseaban que dicha idea se manifestara de manera más 
expresa143. Eso tal vez no sea necesario, habida cuenta de 

138 Ibíd., observaciones al artículo 36.
139 Ibíd., párr. 3 de las observaciones al artículo 37.
140 Ibíd., párr. 2.
141 Ibíd., observaciones al artículo 39.
142 Ibíd.
143 Véanse las declaraciones de Belarús, Documentos Oficiales de 

la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta 
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lo que se dispone en el proyecto de artículo 61, relativo a 
la responsabilidad de los Estados miembros; no obstante, 
las palabras «de conformidad con las reglas de la orga-
nización» en el proyecto de artículo 39 pueden dar lugar 
a cierta ambigüedad que podría ser eliminada. También 
está justificada la propuesta formulada por un Estado de 
modificar el comentario cuando indica que la obligación 
de contribuir está «implícita en general en las reglas de 
las organizaciones»144. Un comentario más matizado esta-
ría en consonancia con el criterio restrictivo que gene-
ralmente se mantiene en las observaciones cuando se 
examinan las reglas de la organización.

84. El párrafo 4 del comentario del proyecto de ar-
tículo 39 incluye un texto que fue propuesto por algunos 
miembros de la Comisión. Según ese texto, «la organiza-
ción internacional responsable adoptará todas las medidas 
apropiadas de conformidad con sus reglas para que sus 
miembros proporcionen a la organización los medios para 
cumplir efectivamente las obligaciones que le incum-
ben en virtud del presente capítulo». En el comentario 
se señala que esa obligación de la organización puede 
considerarse «implícita en la obligación de reparar». Dos 
Estados sugirieron que se incluyera el texto propuesto en 
el proyecto de artículo145. Podría intentarse conjugar el 

Comisión, 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 36; Hungría, 16.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.16), párr. 40; Portugal, ibíd., párr. 46 y Grecia, ibíd., 
párr. 62 y las observaciones a este artículo de Alemania, documento 
A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 3, y la República de Corea, ibíd. Aus-
tria adoptó una posición similar, ibíd., párr. 4. La República Islámica 
del Irán, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 53, aunque compartía la misma opinión, sostenía que «en 
esos casos la responsabilidad debería recaer principalmente en aquellos 
miembros que, en razón de su papel en la adopción de decisiones o su 
posición general dentro de la organización, hayan contribuido al acto 
lesivo».

144 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 
observaciones al artículo 39.

145 India, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 74, y Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 4 
de las observaciones al artículo 39.

proyecto de artículo y el texto propuesto por la minoría. 
Podría adoptarse el siguiente texto provisional para inten-
tar también atender a la preocupación manifestada en el 
párrafo 83 supra:

«1. Los miembros de la organización internacional 
responsable adoptarán todas las medidas apropiadas que 
puedan requerir las reglas de la organización para per-
mitir que la organización cumpla las obligaciones que le 
incumben en virtud del presente capítulo.

2. La organización internacional responsable adop-
tará todas las medidas apropiadas de conformidad con sus 
reglas para garantizar que sus miembros le proporcionan 
los medios para cumplir efectivamente las obligaciones 
que le incumben en virtud del presente capítulo.»

Proyecto de artículo 41

85. La única observación sobre el proyecto de ar-
tículo 41, relativo a las consecuencias de la violación 
grave de una obligación dimanante de una norma impera-
tiva, fue formulada por un Estado en el sentido de que «las 
organizaciones internacionales deberían tener la obliga-
ción, similar a la que incumbe a los Estados, de cooperar, 
en el marco de sus instrumentos constitutivos, a poner fin 
a una violación grave cometida por otra organización»146. 
Ello constituye esencialmente una aceptación del pá-
rrafo 1 del proyecto de artículo 41.

Recomendación

86. Para concluir este capítulo, cabe señalar que en la 
única propuesta de modificación del texto de los pro-
yectos de artículos de la tercera parte se refiere al pro-
yecto de artículo 39. Esa modificación se sugiere en el 
párrafo 84 supra.

146 Cuba, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 17.ª sesión (A/C.6/64/
SR.17), párr. 15.

caPítulo Iv

Cuarta parte. Modos de hacer efectiva la responsabilidad internacional  
de una organización internacional

Proyecto de artículo 44

87. Un Estado propuso que se reformulara el párrafo 1, 
relativo a la admisibilidad de las reclamaciones contra 
una organización internacional, en particular para dejar 
claro que el requisito de la nacionalidad de las reclama-
ciones no se aplica a la protección de los derechos huma-
nos147. El párrafo 1 establece que «[u]n Estado lesionado 
no podrá invocar la responsabilidad de una organización 

147 El Salvador, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 4 de las 
observaciones al artículo 44. La reformulación propuesta tiene como 
finalidad eliminar toda ambigüedad que pudiera surgir del párrafo 1, 
que parecería indicar que el requisito de la nacionalidad se aplica en 
todas las circunstancias. Si bien el texto en inglés no parece ambiguo, 
podría mejorarse el texto en español del proyecto de artículos para eli-
minar ese problema.

internacional si la reclamación no se presenta de confor-
midad con las normas aplicables en materia de naciona-
lidad de las reclamaciones». Dado que las obligaciones 
relativas a los derechos humanos son obligaciones erga 
omnes, cualquier Estado que no fuera el de la naciona-
lidad podría invocar la responsabilidad como Estado no 
lesionado. El hecho de que la nacionalidad sea irrelevante 
para formular dicha reclamación se desprende ya del pro-
yecto de artículo 48, párr. 5, según el cual el párrafo 1 del 
proyecto de artículo 44 no se aplica a las reclamaciones 
formuladas por Estados facultados para invocar la respon-
sabilidad en calidad distinta de la de Estado lesionado. 

88. El presente proyecto de artículos no aborda especí-
ficamente las cuestiones relativas al ejercicio de la pro-
tección funcional. La OSCE propuso que la Comisión 
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incluyera expresamente esa protección148. Otro Estado 
señaló que «[e]l presente texto no zanja la cuestión de si 
una organización internacional puede ejercer una protec-
ción funcional en nombre de sus funcionarios lesionados 
por otra organización»149. No parece necesario incluir un 
examen específico de estas cuestiones, dado que la pro-
tección funcional rara vez será ejercida por una orga-
nización internacional en contra de otra organización 
internacional.

89. El párrafo 2 del proyecto de artículo 44 se refiere 
al agotamiento de los recursos internos en el caso de una 
reclamación formulada por un Estado u organización 
internacional lesionados contra otra organización interna-
cional. La Secretaría destacó que «resulta esencial acla-
rar de entrada que la referencia al “agotamiento de los 
recursos internos” no debe interpretarse en el sentido de 
que sugiere la existencia de una obligación que incumbe a 
las organizaciones internacionales de someterse en cual-
quier contexto a la competencia de los tribunales u órga-
nos administrativos nacionales»150. Dado que el párrafo 2 
exige que se agoten las vías de recurso «proporcionadas 
por esta organización», la cuestión parece suficientemente 
clara. Además, en el párrafo 7 del comentario al proyecto 
de artículo 44 se explica que la expresión «recursos inter-
nos» ha sido utilizada como «término técnico» y en el pá-
rrafo 9 que solamente se exige que se agoten los recursos 
ante los tribunales nacionales cuando «la organización 
internacional ha aceptado su competencia para examinar 
reclamaciones».

Proyecto de artículo 47

90. La última oración del párrafo 3 del comentario del 
proyecto de artículo 47 sobre la pluralidad de Estados u 
organizaciones internacionales responsables se refiere a la 
responsabilidad subsidiaria y dice lo siguiente: «La subsi-
diariedad no implica la necesidad de ajustarse a un orden 
cronológico para presentar una reclamación». Un Estado 
estimó que esta oración era incompatible con lo dispuesto 
en el párrafo 2 del proyecto de artículo 47, según el cual 
la responsabilidad subsidiaria «solo podrá invocarse en la 
medida en que la invocación de la responsabilidad prin-
cipal no haya dado lugar a reparación»151. Sin embargo, 
la oración incluida en el comentario no tiene por finali-
dad sugerir que el Estado o la organización internacional 
que solo tiene responsabilidad subsidiaria deba reparar 
el daño antes de que se cumpla la condición establecida 
en el párrafo 2, sino únicamente dar mayor flexibilidad 
a la presentación de reclamaciones. Esta cuestión podría 
explicarse mejor en el comentario. 

Proyecto de artículo 48

91. Un Estado consideró que en el proyecto de artículo 48 
los conceptos de «obligaciones respecto de la comunidad 
internacional en su conjunto» y «responsabilidad respecto 

148 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 44.
149 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 

artículo 44.
150 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones al 

artículo 44. La Secretaría agregó que «la referencia al “agotamiento de 
los recursos internos” en este contexto podría crear confusión» (ibíd.).

151 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones 
al artículo 47.

de la comunidad internacional» eran «problemáticos»152. 
Sin embargo, esos conceptos ya se han empleado en el ar-
tículo 48 del proyecto sobre la responsabilidad del Estado 
y el sentido parece ser el mismo cuando se los aplica a las 
organizaciones internacionales.

92. En cuanto a la violación de una obligación que existe 
con relación a la comunidad internacional en su conjunto, 
dos Estados expresaron su apoyo a la solución adoptada 
en el párrafo 3 del proyecto de artículo 48153, que restringe 
el derecho a formular una reclamación a las organizacio-
nes internacionales que tienen la función de salvaguardar 
«los intereses de la comunidad internacional en que se 
fundamenta la obligación violada». Uno de esos Estados 
estimó que sería «demasiado trascendental conceder un 
derecho a todas las organizaciones internacionales, inde-
pendientemente de las funciones a ellas encomendadas 
por sus miembros»154. 

Proyecto de artículo 50

93. El proyecto de artículo 50 es el primero del capítulo 
sobre las contramedidas. Las distintas opiniones de los 
Estados y las organizaciones internacionales sobre si 
estas últimas tienen derecho a adoptar contramedidas, o 
si pueden adoptarse contramedidas contra ellas, se han 
examinado anteriormente, en relación con el proyecto de 
artículo 21.

94. El incumplimiento de obligaciones internacionales 
puede justificarse como contramedida solo si va dirigido 
contra una organización internacional responsable. Como 
propuso la OSCE, el comentario podría incluir una expli-
cación sobre «las repercusiones de las contramedidas en 
las entidades no destinatarias»155.

95. Un Estado señaló que en su opinión «una organi-
zación internacional puede recurrir a las contramedidas 
solo si tales medidas son conformes a su instrumento 
constitutivo»156. Si bien cabe esperar que una organi-
zación internacional cumpla sus reglas cuando adopte 
contramedidas, el acatamiento de las reglas de la orga-
nización no puede constituir una condición general para 
que las contramedidas se consideren lícitas respecto de 
terceros que no son miembros. El mismo Estado sugirió 
que, para adoptar contramedidas, una organización inter-
nacional «ha de estar facultada para adoptar tales medidas 
con arreglo a su reglamento»157. La existencia de requi-
sitos específicos en las reglas de la organización parece 
depender de las reglas particulares de la organización de 
que se trate.

96. La Comisión Europea señaló que, dado que la OMC 
cuenta con un régimen concreto de contramedidas, «[e]n 
la medida en que tales contramedidas estén autorizadas 

152 Belarús, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexa-
gésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.15), párr. 39.

153 República Checa, ibíd., párr. 58 y Alemania, documento A/
CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al artículo 48.

154 Alemania, ibíd.
155 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 50.
156 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las obser-

vaciones al artículo 50.
157 Ibíd.
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por un tratado, es cuestionable que no constituyan verda-
deros ejemplos de contramedidas con arreglo al derecho 
internacional general»158. Esta observación se formuló 
como una crítica a que se hubiera incluido en el pá-
rrafo 4 del comentario del proyecto de artículo 50 una 
referencia a una decisión adoptada por un grupo especial 
de la OMC. Sin embargo, en el comentario se citó un 
fragmento de esa decisión porque contenía observacio-
nes sobre el régimen de las contramedidas en el derecho 
internacional general.

Proyecto de artículo 51

97. En lo que respecta a las contramedidas adoptadas 
por los miembros de una organización internacional, el 
proyecto de artículo 51 establece dos condiciones, una 
de las cuales es que «las contramedidas no sean incom-
patibles con las reglas de la organización». Es muy posi-
ble que, como sugirió un Estado, en relación con muchas 
organizaciones internacionales la condición de que las 
contramedidas no sean incompatibles con las reglas de 
la organización requeriría una «clara indicación de que 
las reglas no están concebidas para regular plenamente 
su objeto, es decir, la relación jurídica entre un Estado 
miembro y la organización»159. Otro Estado observó que 
«la Comisión tal vez desee examinar más a fondo el caso 
de las organizaciones que no cuentan con [un meca-
nismo de resolución de controversias] o cuyos acuerdos 
constitutivos o reglas prohíben las contramedidas o no 
dicen nada sobre su utilización»160. Sin embargo, como 
ya se ha señalado, no compete a la Comisión estable-
cer una presunción general respecto del contenido de las 
reglas de las organizaciones internacionales ni interpre-
tar las reglas de ninguna organización internacional en 
particular. 

Proyecto de artículo 52

98. El proyecto de artículo 52 se refiere a las obli-
gaciones internacionales respecto de organizaciones 
internacionales contra las cuales no pueden adoptarse 
contramedidas. En el párrafo 1 del comentario del 
proyecto de artículo 52 se explica que el concepto de 
contramedidas implica «la existencia de una obliga-
ción respecto de la entidad destinataria»; al respecto, el 
comentario da el ejemplo de la prohibición del uso de 
la fuerza. Contrariamente a lo señalado por la Secreta-
ría161, la Comisión nunca sugirió que pudiera utilizarse 
la fuerza legítimamente contra una organización inter-
nacional como contramedida. Además, el párrafo 1, 
apdo. a, establece expresamente que las contramedidas 
no afectarán «la obligación de abstenerse de recurrir a la 
amenaza o al uso de la fuerza, como está enunciada en 
la Carta de las Naciones Unidas». Sin embargo, quizás 
sería preferible que, a fin de evitar nuevos malentendi-
dos, el comentario proporcionara un ejemplo distinto de 
una «obligación respecto de la entidad destinataria».

158 Documento A/CN.4/637 y Add.1, observaciones al artículo 50.
159 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 

observaciones al artículo 51.
160 Irlanda, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-

simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 65.

161 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 1 de las observaciones al 
artículo 52.

99. Un Estado propuso la eliminación del término 
«fundamentales» como calificativo de «derechos huma-
nos» en el proyecto de artículo 52, párr. 1, apdo. b162. 
Esta propuesta se hizo en vista de los cambios produ-
cidos en materia de protección de los derechos huma-
nos. Sin embargo, esos cambios no son específicos de 
las organizaciones internacionales. Además, sigue sin 
quedar claro en qué medida las normas del derecho 
internacional general resultan aplicables a la protección 
de los derechos humanos por las organizaciones interna-
cionales. Por lo tanto, es preferible retener la redacción 
«derechos humanos fundamentales», utilizada en el ar-
tículo 50, párr. 1, apdo. b, del proyecto sobre la respon-
sabilidad del Estado.

100. En opinión de la Secretaría, el párrafo 2, apdo. b, 
del proyecto de artículo 52 «se debería redactar de 
nuevo para reflejar de forma apropiada las prerrogati-
vas e inmunidades de que disfrutan las organizaciones 
internacionales»163. Como se explica en el párrafo 2 del 
comentario al proyecto de artículo 52, la intención en 
el párrafo 2, apdo. b, no es abarcar todos los privilegios 
e inmunidades de las organizaciones internacionales, 
sino establecer una restricción a las contramedidas 
similar a la establecida en el párrafo 2, apdo. b, del 
artículo 50 del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado, en que se hace referencia a «la inviolabilidad 
de los agentes, locales, archivos y documentos diplo-
máticos o consulares».

Proyecto de artículo 56

101. El proyecto de artículo 56 es una cláusula de sal-
vaguardia, similar al artículo 54 del proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado. Por lo tanto, no tiene por 
finalidad resolver la cuestión controvertida de las medi-
das tomadas por una entidad distinta del Estado o la 
organización internacional lesionados. Un Estado apoyó 
el proyecto de artículo 56 y alegó que había un error gra-
matical en el texto en francés164. Otro Estado propuso que 
se suprimiera la formulación actual y que se sustituyera 
por otra que remitiera al sistema de seguridad colectivo 
previsto en la Carta de las Naciones Unidas165. Podría 
explicarse en el comentario que las medidas previstas en 
el proyecto de artículo 56 están sujetas a fortiori a las 
restricciones establecidas para la adopción de contrame-
didas en los proyectos de artículo precedentes, incluida 
la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza a que 
se hace referencia en el proyecto de artículo 52, párr. 1, 
apdo. a.

Recomendación

102. Se han presentado relativamente pocos comen-
tarios en relación con la cuarta parte del proyecto de 
artículos. No se han propuesto enmiendas al texto del pro-
yecto de artículos en este capítulo.

162 El Salvador, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 11 de las 
observaciones al artículo 52.

163 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones al 
artículo 52.

164 Comentarios escritos de Bélgica (disponibles en la División de 
Codificación).

165 Cuba, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 
artículo 56.
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Proyecto de artículo 57

103. El proyecto de artículo 57 se refiere a la ayuda o asis-
tencia prestada por un Estado en la comisión de un hecho 
internacionalmente ilícito por una organización internacio-
nal. Según la OIT, este proyecto de artículo y los dos siguien-
tes «parecen denegar una personalidad jurídica diferenciada 
a las organizaciones internacionales»166. Además, un Estado 
manifestó que le preocupaba la posibilidad de que se des-
dibujara «la distinción entre los hechos del Estado y los de 
las organizaciones internacionales» y se pusiera en duda la 
personalidad jurídica separada de las organizaciones inter-
nacionales167. El párrafo 2 de los comentarios de los proyec-
tos de artículos 57 y 58 señala la necesidad de distinguir, por 
una parte, entre la participación de un Estado miembro en 
el proceso de adopción de decisiones de la organización con 
arreglo a sus reglas pertinentes y, por otra, la ayuda o asis-
tencia, o la dirección y el control, que activaría la aplicación 
de los proyectos de artículos 57 y 58168. Dos Estados pidie-
ron que se aclarara esta cuestión169. Otro Estado sugirió que 
«el carácter de una organización internacional, su función, 
sus atribuciones y su reglamento interno para la adopción 
de decisiones marcan una diferencia decisiva para aclarar la 
“división” de la responsabilidad internacional por un hecho 
ilícito entre un Estado y una organización»170. En el comen-
tario se podría explicar que, si bien un Estado miembro no 
queda exento de cumplir sus propias obligaciones cuando 
actúa en el seno de una organización internacional, no puede 
responsabilizárselo del comportamiento de una organiza-
ción internacional al que contribuyó con arreglo a las reglas 
de esta. Solo el comportamiento de un Estado miembro que 
excede lo que se le exige en las reglas de la organización 
podría equivaler a ayuda o asistencia, o dirección y control, 
en relación con un hecho internacionalmente ilícito de la 
organización internacional.

Proyecto de artículo 58

104. Un Estado señaló que en el proyecto de artículo 58 
las palabras «dirección y control» eran «ambiguas»171. 
Esas palabras figuran en el artículo 17 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado en relación con la respon-
sabilidad que incumbe a un Estado por dirigir y controlar 
a otro en la comisión de un hecho internacionalmente ilí-
cito. Parece razonable utilizar las mismas palabras cuando 
un Estado dirige y controla a una organización internacio-
nal, aunque las formas de hacerlo puedan ser diferentes.

166  Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 2 de las observaciones a 
la quinta parte. 

167 Sudáfrica, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.15), párr. 71.

168 Una observación similar se hizo en el párrafo 2 del comentario 
del proyecto de artículo 59 sobre la coacción.

169 China, ibíd., párr. 45 y Bélgica, documento A/CN.4/636 y Add.1 
y 2, observaciones al artículo 57.

170 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 
artículo 58.

171 Sudáfrica, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.15), párr. 71.

Proyecto de artículo 59

105. Un Estado observó que debían aclararse «las cir-
cunstancias en las que se consideraría que un Estado ha 
coaccionado a una organización internacional»172. Otro 
Estado sugirió que era necesario precisar más la coacción, 
en el sentido de que «debe haber un vínculo directo entre 
el acto coercitivo del Estado y la actividad de la organiza-
ción internacional»173. En este caso, de nuevo, el concepto 
de coacción tampoco puede diferir razonablemente del 
utilizado en el artículo 18 del proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado con respecto a la coacción ejercida por 
un Estado sobre otro en relación con la comisión de un 
hecho que, de no haber mediado coacción, constituiría un 
hecho internacionalmente ilícito del Estado que sufrió la 
coacción. El requisito de que «el hecho, de no mediar coac-
ción, constituiría un hecho internacionalmente ilícito» de 
la organización internacional coaccionada aparece con la 
misma redacción en el proyecto de artículo 59, apdo. a. Este 
requisito parece presuponer la existencia de un «vínculo 
directo» entre el hecho del Estado que ejerce la coacción 
y el de la organización internacional que es objeto de ella. 
Esta cuestión podría explicarse más en el comentario.

Proyecto de artículo 60

106. Varios Estados estuvieron de acuerdo con el crite-
rio que utilizó la Comisión en el proyecto de artículo 60, 
sobre la responsabilidad de un Estado miembro que trate 
de eludir el cumplimiento de sus obligaciones, aunque 
algunos de esos Estados pidieron que se hicieran ciertas 
aclaraciones o enmiendas174. Por otro lado, la Comisión 
Europea reiteró su opinión de que no veía la necesidad 
de una disposición de esa índole175. Dos Estados sugi-
rieron que se modificara el párrafo 7 del comentario del 
proyecto de artículo 60 a fin de incluir el requisito de que 
hubiera una intención específica de eludir la obligación176. 

172 Ibíd.
173 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 

artículo 59.
174 Cabe citar las posiciones de Alemania (documento A/CN.4/636 

y Add.1 y 2, párr. 1 de las observaciones al artículo 60), Francia, Docu-
mentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo cuarto período 
de sesiones, Sexta Comisión, 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 65; 
Singapur, ibíd., párrs. 75 a 78 (que aprobó el proyecto de artículo 60 
como cuestión de desarrollo progresivo y pidió que se explicaran más 
claramente las palabras «que trate de eludir el cumplimiento de sus 
obligaciones» (ibíd., párr. 76)); Hungría, 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), 
párr. 39, e Irlanda, ibíd., párr. 66.

175 Comentarios de la Comisión Europea (disponibles en la División 
de Codificación).

176 Véase la declaración de Francia, Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta 
Comisión, 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 65 y las observaciones al 
artículo 60 de Alemania (documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2). 
También la Comisión Europea expresó la opinión de que «debe ser 
necesario algún tipo de nivel o intención básico o general por parte 
del Estado miembro» (Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 17.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.17), párr. 22). En el párrafo 7 del comentario del pro-
yecto de artículo 60 se incluye la siguiente oración: «Una evaluación 
de la intención específica por parte del Estado miembro de eludir una 
obligación internacional no es necesaria».

caPítulo v

Quinta parte. Responsabilidad de un Estado en relación con el hecho  
de una organización internacional
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Otro Estado opinó que para incurrir en responsabilidad 
debe haber habido abuso del derecho, abuso de la perso-
nalidad jurídica diferenciada de la organización o mala 
fe177. Según otro Estado, «en la práctica podría resultar 
difícil establecer la responsabilidad si se exige que haya 
una intención específica de eludir obligaciones y que se 
pruebe esa intención»178. Si bien este último argumento es 
válido, la formulación del proyecto de artículo 60, según 
el cual el Estado «trata de eludir el cumplimiento de una 
de sus obligaciones internacionales prevaliéndose de que 
la organización es competente en relación con el objeto de 
dicha obligación», implica la existencia de un elemento 
subjetivo que el comentario no refleja adecuadamente en 
su redacción actual. 

107. Un Estado planteó varios interrogantes sobre el 
papel de los Estados miembros en relación con las moda-
lidades de votación en la organización internacional de 
que se trate179. Las observaciones formuladas en el pá-
rrafo 103 supra parecen aplicables también al proyecto 
de artículo 60. Por lo tanto, un Estado no incurriría en 
responsabilidad por los actos realizados como miembro 
en una organización internacional cuando esos actos se 
ajustan a las reglas de la organización. Por otra parte, 
quizás exista una superposición entre el proyecto de ar-
tículo 60 y los proyectos de artículos 57 a 59, como el 
mismo Estado sugirió implícitamente180. Como se pro-
puso en el párrafo 51 supra en relación con el proyecto de 
artículo 16, esa superposición podría evitarse incluyendo 
al comienzo del proyecto de artículo 60 las palabras «con 
sujeción a los artículos 57 a 59».

108. Los párrafos 3 y 4 del comentario del proyecto de 
artículo 60 hacen referencia a dos decisiones del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos sobre las obligaciones 
que incumben a los Estados partes en el Convenio Euro-
peo de Derechos Humanos cuando transfieren funciones 
a una organización de la que son miembros. Un Estado 
sugirió que la Comisión tuviera en cuenta también sen-
tencias más recientes dictadas por el mismo Tribunal181. 
Al respecto, podría incluirse en el comentario una refe-
rencia a la decisión adoptada el 12 de mayo de 2009 en 
la causa Gasparini c. Italie et Belgique. En este caso, se 
había presentado una demanda contra estos dos Estados 
en que se alegaba que el procedimiento para el arreglo 
de controversias laborales en la OTAN era inadecuado. 
El Tribunal dijo que los Estados, cuando transfieren parte 
de sus facultades soberanas a una organización de la que 
son miembros, tienen la obligación de asegurarse de que 
los derechos garantizados por el Convenio reciban en la 
organización una «protección equivalente» a la garanti-
zada por el mecanismo previsto en el Convenio. Al igual 

177 Esta es la posición adoptada por Bélgica (documento A/CN.4/636 
y Add.1 y 2, párr. 2 de las observaciones al artículo 60), aunque este 
Estado también criticó el proyecto de artículo porque incluye elementos 
subjetivos que en su opinión no deberían incluirse (párr. 1).

178 Irlanda, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión (A/C.6/64/
SR.16), párr. 66.

179 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 
artículo 60.

180 Ibíd.
181 Observaciones de Bélgica (ibíd., párr. 3), en que critica en cierto 

modo las decisiones del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 
Como señaló ese Estado, el proyecto de artículo 60 no tiene por finali-
dad codificar la jurisprudencia de ese Tribunal.

que en decisiones anteriores, el Tribunal consideró que 
no se había violado esta obligación en este caso porque el 
procedimiento previsto por la OTAN no era «manifiesta-
mente insuficiente»182.

Proyecto de artículo 61

109. El proyecto de artículo 61 se refiere a la responsa-
bilidad de un Estado miembro de una organización inter-
nacional por el hecho internacionalmente ilícito de esa 
organización. En el párrafo 1, apdo. a, se hace referencia 
a la aceptación de la responsabilidad por un Estado miem-
bro, lo que se ha interpretado correctamente en el sen-
tido de que implica una aceptación expresada a la parte 
que invoca la responsabilidad del Estado183. La Comisión 
Europea propuso agregar en el párrafo 1, apdo. a, el requi-
sito de que la aceptación se haga «de conformidad con 
las reglas de la organización»184. Sin embargo, cuando un 
Estado acepta responsabilidad, lo que puede resultar per-
tinente para establecer la validez de esa aceptación es el 
derecho interno de ese Estado, más que las reglas de la 
organización.

110. La Comisión Europea cuestionó el párrafo 1, 
apdo. b, que establece que un Estado miembro es res-
ponsable cuando «ha inducido a la parte lesionada a con-
fiar en su responsabilidad», por no contar con suficiente 
apoyo en la práctica185. Un Estado cuestionó la pertinen-
cia de que se hiciera referencia en el comentario a ciertas 
decisiones judiciales que tratan sobre la responsabilidad 
«en el marco de un ordenamiento jurídico nacional»186. 
Sin embargo, los fragmentos que se citan fueron tomados 
de decisiones judiciales en que los tribunales nacionales 
habían abordado la cuestión de si los Estados miembros 
eran responsables en virtud del derecho internacional o 
en las que se expresaban algunas opiniones generales que 
parecen aplicables también desde la perspectiva del dere-
cho internacional187.

111. Otro Estado, además de sugerir que se eliminara 
la referencia al número de miembros que figura en el pá-
rrafo 10 del comentario al proyecto de artículo 61, propuso 
que en el párrafo 1, apdo. b, se incluyera un calificativo 
para «confiar», por ejemplo «legítimamente»188. El fun-
damento de este párrafo es proteger a los terceros cuando 
han sido inducidos por determinados Estados a tratar con 
una organización internacional de la que son miembros, 
en el entendimiento de que esos mismos Estados velarían 
por que la organización cumpliera con sus obligaciones. 
Se podría decir que los terceros confían entonces legíti-
mamente en esta garantía implícita, pero el adverbio no 
parece aportar mucho al texto.

182 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, demanda n.º 10750/03, 
decisión de 12 de mayo de 2009, inédito.

183 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 2 de las 
observaciones al artículo 61.

184 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 1 de las observaciones al 
artículo 61.

185 Ibíd., párr. 2.
186 Austria, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 6 de las obser-

vaciones generales.
187 Párrs. 4, 7 y 9 del comentario al proyecto de artículo 61.
188 Alemania, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, párr. 3 de las 

observaciones al artículo 61.
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112. Un Estado cuestionó por «inusual» la afirmación 
del párrafo 2 del proyecto de artículo 61 según la cual 
se presume que la responsabilidad de los Estados miem-
bros tiene solo carácter subsidiario189. Dado que en este 
supuesto es la organización internacional la que cometió 
el hecho internacionalmente ilícito, parece probable que 
los Estados miembros tengan la intención de asumir la 

189 Austria, ibíd., observaciones al artículo 61.

obligación de reparar solo cuando la organización no 
cumpla con sus obligaciones.

Recomendación

113. La única enmienda al texto del proyecto de ar-
tículos que se ha propuesto en el presente capítulo se 
refiere a las palabras iniciales del proyecto de artículo 60 
que se sugieren en el párrafo 107 supra.

caPítulo vI

Sexta parte. Disposiciones generales

Proyecto de artículo 63

114. Algunos de los aspectos del papel que desempeña 
la lex specialis en el proyecto de artículos fueron examina-
dos anteriormente, en particular en el párrafo 3 supra. Las 
organizaciones internacionales destacaron en sus observa-
ciones la importancia del proyecto de artículo 63. Tanto la 
OIT como el Banco Mundial consideraron que se trataba de 
una «disposición clave» del proyecto190. La OIT sugirió que 
«el alcance del proyecto de artículo 63 ha de entenderse de 
manera amplia y no solo como pertinente para la determi-
nación de la responsabilidad de una organización interna-
cional, sino también como anticipación de posibles normas 
de derecho internacional general sobre la responsabilidad 
con las que coexista, siguiendo el principio de lex specialis 
derogat generali»191. Por otra parte, un Estado estimó que 
el alcance del proyecto de artículo 63 era excesivo192; otro 
Estado consideró que había que tener cuidado en no per-
mitir que las organizaciones pudieran invocar sus propias 
reglas internas como justificación de la violación de una 
obligación internacional193; otro señaló que no debía «con-
templarse ninguna lex specialis fuera del derecho interno 
de la organización internacional en cuestión»194. Para com-
pletar el panorama, un Estado consideró que el proyecto de 
artículo 63 era «satisfactorio»195.

115. Es probable que la mayoría de las normas espe-
ciales que prevalecen sobre las normas generales figuren 
en las reglas de la organización. Como se establece en 
el proyecto de artículo 63, las reglas de la organización 
serían «aplicables a las relaciones entre una organización 
internacional y sus miembros». Por ejemplo, esas reglas 
pueden regular el derecho de un Estado a invocar la res-
ponsabilidad de una organización internacional de la que 
es miembro196. También es posible que existan normas 
especiales que se apliquen a un grupo de organizaciones 
internacionales o a una organización internacional en par-
ticular incluso en sus relaciones con terceros no miembros. 

190 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párrs. 1 y 2 de sus respectivas 
observaciones al artículo 63.

191 Ibíd., párr. 2.
192 Bélgica, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al 

artículo 63.
193 Ghana, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-

simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 17.ª sesión (A/C.6/64/
SR.17), párr. 14.

194 Belarús, ibíd., 15.ª sesión (A/C.6/64/SR.15), párr. 41.
195 Francia, ibíd., párr. 67.
196 Reino Unido, ibíd., 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 26.

En los párrafos 2 a 5 del comentario del proyecto de ar-
tículo 63 se presenta un posible ejemplo de ello.

116. Dicho ejemplo se refiere a la atribución a la UE de 
actos de sus Estados miembros cuando esos Estados apli-
can disposiciones vinculantes de esa organización197. En 
el párrafo 5 del comentario se citan dos decisiones del Tri-
bunal Europeo de Derechos Humanos, aunque se podría 
incluir también en él una referencia a la decisión adoptada 
el 20 de enero de 2009 en el asunto Cooperatieve Pro-
ducentenorganisatie van de Nederlandse Kokkelvisserij 
U.A. c. Pays-Bas198. En esta última decisión, relativa a las 
garantías ofrecidas por la UE (en particular, el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea) en el ejercicio de sus 
propias facultades jurisdiccionales en relación con una 
cuestión prejudicial presentada por un tribunal de los Paí-
ses Bajos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos rei-
teró su posición de que la conducta de los órganos de un 
Estado miembro debía en todos los casos atribuirse a ese 
Estado. El Tribunal señaló que «[u]na Parte Contratante 
es responsable con arreglo al artículo 1 del Convenio de 
todos los actos y omisiones de sus órganos, con indepen-
dencia de que el acto u omisión sea una consecuencia del 
derecho interno o de la necesidad de cumplir con obliga-
ciones jurídicas internacionales»199.

117. Como se señaló en los dos párrafos precedentes, el 
proyecto de artículo 63 admite la posibilidad de que normas 
especiales rijan las relaciones entre una organización interna-
cional en particular y terceros no miembros. Un Estado sugi-
rió ir más allá e incluir una «disposición que obligue a tener 
en cuenta las características especiales de cada organización 
concreta al aplicar el proyecto de artículos»200. Por otro lado, 
otro Estado vio con agrado que «la Comisión se haya abste-
nido de añadir una nueva disposición sobre la variedad y las 
características específicas de las organizaciones internacio-
nales, ya que una disposición de ese tipo podría haber puesto 
en peligro el proyecto de artículos en su conjunto al dejar 
margen a las organizaciones para no aplicarlo»201.

197 La opinión de que el acto debe atribuirse en ese caso a la UE fue 
reafirmada recientemente por Hoffmeister, «Litigating against the Euro-
pean Union and its member States: who responds under the ILC’s draft 
articles on international responsibility of international organizations?».

198 Asunto n.º 13645/05, Recueil des arrêts et décisions 2009-I.
199 Ibíd., párr. 153.
200 Reino Unido, Documentos Oficiales de la Asamblea General, 

sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 16.ª sesión 
(A/C.6/64/SR.16), párr. 28.

201 Hungría, ibíd., párr. 40.
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Proyecto de artículo 65

118. El proyecto de artículo 65 es una cláusula de sal-
vaguardia sobre «cualquier cuestión relativa a la respon-
sabilidad individual, en virtud del derecho internacional, 
de cualquier persona que actúe en nombre de una organi-
zación internacional o de un Estado». Un Estado sugirió 
que debería aclararse en el proyecto de artículo 65 «que la 
responsabilidad individual abarca tanto los aspectos civi-
les como los penales»202. El comentario del artículo 58 del 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado, que es una 
disposición similar a la que figura en el proyecto de ar-
tículo 65, solo se refiere a la responsabilidad penal203. Si 
bien es probable que en el caso de los individuos estos 
solo incurran en responsabilidad penal en virtud del dere-
cho internacional, esa responsabilidad penal puede aca-
rrear responsabilidad civil para con las víctimas de un 
delito. Esta cuestión podría incluirse en el comentario. 

Proyecto de artículo 66

119. Cuatro Estados cuestionaron, por distintas razones, 
la necesidad de una disposición como la del proyecto de 
artículo 66204. Por ejemplo, un Estado señaló que la disposi-
ción era superflua205, en tanto que otro cuestionó la idea de 
que las organizaciones internacionales estuvieran obliga-
das en general a cumplir la Carta de las Naciones Unidas206. 
También se expresaron opiniones en defensa del proyecto 
de artículo 66. Un Estado consideró que «[l]a referencia 
específica a la Carta hecha en el proyecto de artículo 66 es 
también un paso en la dirección correcta»207. La Secretaría 
sugirió que el comentario debía incluir también, como se 
hace en el comentario sobre la disposición similar del pro-
yecto sobre la responsabilidad del Estado208, la declaración 

202 República Islámica del Irán, ibíd., párr. 51.
203 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), págs. 152 y 153.
204 Véanse las declaraciones de Ghana, Documentos Oficiales de 

la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta 
Comisión, 17.ª sesión (A/C.6/64/SR.17), párr. 12; la República Islá-
mica del Irán, 16.ª sesión (A/C.6/64/SR.16), párr. 51 y Portugal, ibíd., 
párr. 47 y documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, observaciones al ar-
tículo 66, y Suiza, ibíd.

205 Esta parece ser la posición de Ghana, Documentos Oficiales de 
la Asamblea General, sexagésimo cuarto período de sesiones, Sexta 
Comisión, 17.ª sesión (A/C.6/64/SR.17), párr. 12.

206 Véanse las observaciones de Suiza, documento A/CN.4/636 y 
Add.1 y 2.

207 Brasil, Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagé-
simo cuarto período de sesiones, Sexta Comisión, 17.ª sesión (A/C.6/64/
SR.17), párr. 5.

208 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 153, párr. 2 del 
comentario al artículo 59.

de que «[l]os artículos deben interpretarse en todos los 
aspectos de conformidad con la Carta»209.

120. Dado que el proyecto de artículo 66 es una cláusula 
de salvaguardia, quizás no sea necesario que la Comisión 
se detenga en los efectos que surte la Carta en la respon-
sabilidad de las organizaciones internacionales. No es 
necesario incluir la opinión expresada en el párrafo 2 del 
comentario de que «se desprende de la práctica que esa 
primacía [de la Carta] existe también con respecto a las 
organizaciones internacionales». Esta opinión fue criti-
cada por un Estado210, que hizo referencia a la sentencia 
dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
en el asunto Kadi211. Sin embargo, en esta sentencia 
no se adoptó la perspectiva del derecho internacional 
cuando se examinaron las relaciones entre la Carta de las 
Naciones Unidas y el Tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea.

121. En el párrafo 3 del comentario del proyecto de ar-
tículo 66 se señala que «[e]l presente artículo no prejuzga 
la aplicabilidad de los principios y normas enunciados en 
los artículos anteriores a la responsabilidad internacio-
nal de las Naciones Unidas». En opinión de la Secreta-
ría, en este párrafo «no se aclara si lo que se pretende es 
excluir a las Naciones Unidas del ámbito de aplicación 
del proyecto de artículo 66»212, lo que decididamente no 
es el sentido del párrafo del comentario. Como señaló la 
Secretaría «las Naciones Unidas podrían invocar la Carta 
de las Naciones Unidas y las resoluciones del Consejo de 
Seguridad (en la medida en que reflejen una obligación de 
derecho internacional) para justificar lo que de otra forma 
podría considerarse un incumplimiento»213. Esta cuestión 
podría explicarse en el comentario.

Recomendación

122. No se han propuesto enmiendas al texto del pro-
yecto de artículos en este capítulo.

209  Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 4 de las observaciones 
al artículo 66.

210 Suiza, documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2.
211 Asuntos acumulados C-402/05 P y C-415/05, Yassin Abdullah 

Kadi y Al Barakaat International Foundation c. Consejo de la Unión 
Europea y Comisión de las Comunidades Europeas, Recopilación de 
jurisprudencia, 2008.

212 Documento A/CN.4/637 y Add.1, párr. 4 de las observaciones al 
artículo 66.

213 Ibíd., párr. 3.
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Instrumentos multilaterales citados en el presente documento

Fuente

Convenio para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales 
(Convenio Europeo de Derechos Humanos) (Roma, 4 de noviembre de 1950)

Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 213, n.º 2889, pág. 221.  
En español, véase España,  
Boletín Oficial del Estado, n.º 243,  
10 de octubre de 1979.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Nueva York, 16 de diciembre de 1966) Ibíd., vol. 999, n.º 14668, pág. 171.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de mayo de 1969) Ibíd., vol. 1155, n.º 18232, pág. 331.

Convención Americana sobre Derechos Humanos — «Pacto de San José de Costa Rica»  
(San José, 22 de noviembre de 1969)

Ibíd., vol. 1144, n.º 17955, pág. 143.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Montego Bay,  
10 de diciembre de 1982) 

Ibíd., vol. 1834, n.º 31363, pág. 371.

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(Nueva York, 10 de diciembre de 1984)

Ibíd., vol. 1465, n.º 24841, pág. 85.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales (Viena, 21 de marzo de 1986)

A/CONF.129/15.

Convención Internacional para la Protección de los Alpes (Convención Alpina) (Salzburgo, 7 
de noviembre de 1991)

Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 1917, n.º 32724, pág. 135.

Introducción

1. En su 61.º período de sesiones, en 2009, la Comisión 
de Derecho Internacional aprobó, en primera lectura, 
el proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales1. La Comisión decidió, 
de conformidad con los artículos 16 a 21 de su estatuto, 
pedir al Secretario General que transmitiera el proyecto 
de artículos a los gobiernos y a las organizaciones interna-
cionales2 para que hicieran comentarios y observaciones, 

1 El texto del proyecto de artículos aprobado en primera lectura 
figura en Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 50. El texto del 
proyecto de artículos con sus comentarios, figura en ibíd., párr. 51. Por 
su parte, el texto del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos con sus comentarios (en 
adelante, proyecto sobre la responsabilidad del Estado) figura en Anua-
rio… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 31, párr. 77.

2 Los comentarios y observaciones recibidos de las organizaciones 
internacionales figuran en el documento A/CN.4/637 y Add.1, reprodu-
cido en el presente volumen.

con la petición de que esos comentarios y observaciones 
se presentaran al Secretario General antes del 1 de enero 
de 20113. En el párrafo 5 de su resolución 64/114, de 16 de 
diciembre de 2009, la Asamblea General señaló a la aten-
ción de los gobiernos la importancia de que la Comisión 
dispusiera de sus comentarios y observaciones sobre el 
proyecto de artículos. El Secretario General difundió una 
nota, de fecha 22 de enero de 2010, por la que se transmi-
tía el proyecto de artículos a los gobiernos.

2. Al 8 de agosto de 2011, se habían recibido respuestas 
por escrito de Alemania (23 de diciembre de 2010), Aus-
tria (14 de diciembre de 2010), Bélgica (22 de febrero de 
2011), Chile (9 de mayo de 2011), Cuba (5 de noviembre 
de 2010), El Salvador (3 de noviembre de 2010), México 
(2 de marzo de 2011), los Países Bajos (15 de marzo de 

3 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 48.
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2011), Portugal (28 de enero y 20 de diciembre de 2010), 
la República Checa (1 de abril de 2011), la República de 
Corea (23 de febrero de 2011) y Suiza (24 de febrero de 
2011). Los comentarios y observaciones recibidos de esos 

Gobiernos se reproducen a continuación , organizados por 
temas, empezando por las observaciones generales para 
continuar con los comentarios relativos a proyectos de ar-
tículos específicos.

Comentarios y observaciones recibidos de los gobiernos

A. Observaciones generales

alEmanIa

Alemania considera en general satisfactorio el pre-
sente proyecto de artículos aprobado en primera lectura. 
Al reflejar el planteamiento ya adoptado por la Comisión 
en el ámbito conexo de la responsabilidad del Estado, el 
presente proyecto plasma por escrito diversas disposicio-
nes jurídicas de importancia sobre la responsabilidad de 
las organizaciones internacionales. Alemania coincide en 
que, dadas las peculiaridades de las organizaciones inter-
nacionales en comparación con los Estados, no era posi-
ble adoptar un criterio totalmente paralelo al adoptado por 
la Comisión cuando abordó el tema de la responsabilidad 
del Estado. Como consecuencia de ello, fueron necesarias 
algunas disposiciones totalmente nuevas, mientras que 
otras precisaron de cambios considerables de redacción 
a fin de poder ser aplicadas a las organizaciones interna-
cionales. El tema se ve complicado en mayor medida por 
el hecho de que la legislación que rige la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales parece ser mucho 
más difícil de determinar con precisión que la referente 
a los Estados, ya que las organizaciones internacionales 
aportan menos práctica «general» debido especialmente 
a sus competencias limitadas y muy diferentes. El tema 
del proyecto de artículos de la Comisión cobró mayor 
complejidad con la decisión de abordar también la res-
ponsabilidad de un Estado en relación con el hecho de una 
organización internacional.

austrIa

1. Austria siempre ha resaltado la complejidad de este 
tema, que requeriría un análisis a fondo de las relacio-
nes entre las organizaciones internacionales y sus Estados 
miembros y las relaciones entre las organizaciones inter-
nacionales y terceros Estados u otras organizaciones inter-
nacionales, así como la diversidad de las organizaciones 
internacionales, incluido el alcance de sus competencias. 
No se puede ignorar el hecho de que las organizaciones 
internacionales difieren sustancialmente entre sí en estos 
ámbitos, de modo que se plantea la cuestión de hasta qué 
punto se puede someter a las organizaciones internacio-
nales a un sistema uniforme de normas en lo que respecta 
a su responsabilidad por hechos internacionalmente ilí-
citos. La doctrina y la práctica han estado hasta la fecha 
divididas acerca de estas cuestiones.

2. Una razón de esta diversidad es que los Estados han 
fundado organizaciones internacionales con diferentes 
fines, de manera que las relaciones entre las organiza-
ciones internacionales y sus Estados miembros varían 
en consecuencia. Existe una gran diferencia entre las 
organizaciones internacionales establecidas como foros 
de debate a efectos meramente disertantes y las organi-
zaciones concebidas para llevar a cabo actividades tales 

como las operaciones de mantenimiento de la paz. En el 
primer caso, la responsabilidad recaería principalmente 
en los Estados miembros, mientras que en el segundo 
caso sería la propia organización internacional la autora 
de los hechos susceptibles de plantear la cuestión de la 
responsabilidad.

3. Las diferencias entre Estados y organizaciones inter-
nacionales con respecto a su naturaleza jurídica y política 
y sus procedimientos requieren suma cautela cuando se 
trata de elaborar un régimen de responsabilidad. Mientras 
que los Estados son, en principio, agentes independientes 
en la esfera internacional, las acciones de las organiza-
ciones internacionales están controladas por sus Estados 
miembros. Además, las organizaciones internacionales 
suelen actuar frente a sus Estados miembros, que también 
pueden actuar a su vez en nombre de una organización 
internacional. Por consiguiente, las cuestiones de respon-
sabilidad por el hecho ilícito (responsibility) y responsa-
bilidad por el daño causado (liability) están estrechamente 
vinculadas a las relaciones específicas entre las organiza-
ciones y sus Estados miembros. Ignorar o generalizar esas 
relaciones específicas entraña el riesgo de crear lagunas 
conceptuales.

4. Además, se podría hacer una clara distinción entre la 
posición jurídica de los Estados miembros, los terceros 
Estados que han entablado relaciones con la organización 
internacional y los terceros Estados que se han negado 
expresamente a hacerlo. A diferencia de la legislación 
sobre responsabilidad del Estado, esta distinción es deci-
siva para la legislación de las organizaciones internacio-
nales debido a sus limitados mandatos y capacidades, así 
como a la cuestión de las repercusiones jurídicas de su 
reconocimiento.

5. Por otra parte, se ha de tener presente la necesidad 
de distinguir entre la responsabilidad de una organiza-
ción internacional para con sus Estados miembros y su 
responsabilidad para con terceros Estados, lo que suscita 
la cuestión de la personalidad subjetiva u objetiva de las 
organizaciones internacionales. En su opinión consultiva 
Réparation des dommages subis au service des Nations 
Unies, la CIJ basó el derecho de las Naciones Unidas a 
presentar reclamaciones ante un Estado no miembro en 
la vocación universal de la Organización1. Se sigue plan-
teando la cuestión de la aplicabilidad de esto mismo a 
una organización que no tenga carácter universal. El 
comentario al presente proyecto de artículos no revela 
si la Comisión considera que todas las organizaciones 
internacionales gozan de una personalidad jurídica obje-
tiva, de forma que cualquier organización podría invocar 
responsabilidad contra cualquier Estado o cualquier otra 
organización.

1 C.I.J. Recueil 1949, pág. 174; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 10.
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6. Además, parece que la responsabilidad con arreglo 
al derecho internacional y la responsabilidad con arreglo 
a cualquier otro régimen jurídico no se distinguen siem-
pre con nitidez. Los casos citados en el comentario abor-
dan en ocasiones la responsabilidad por el hecho ilícito 
o la responsabilidad por el daño causado en el marco de 
un ordenamiento jurídico nacional, como la decisión del 
Consejo Internacional del Estaño2. Se debe considerar 
detenidamente si los argumentos derivados de estos casos 
se pueden aplicar a la responsabilidad en virtud del dere-
cho internacional antes de poder hacer referencia a ellos 
en este contexto.

7. Con independencia de estas cuestiones fundamen-
tales, que requieren especial consideración, parece ade-
cuado como punto de partida el método de extrapolar los 
principios contenidos en el proyecto sobre la responsabi-
lidad del Estado a la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. Este planteamiento permite comprobar si 
cada una de las normas correspondientes a los Estados 
dotados de plena personalidad jurídica es aplicable a las 
organizaciones con una personalidad jurídica internacio-
nal limitada y unas funciones que se derivan más o menos 
directamente de la voluntad de los Estados miembros y 
no miembros. Con todo, cuanto más se ha avanzado en 
la labor sobre esta cuestión, más dudas han suscitado los 
artículos propuestos sobre la aplicabilidad de los princi-
pios de responsabilidad del Estado a las organizaciones 
sin más aclaraciones sustanciales. A modo de advertencia, 
se ha de tener presente que no ha entrado aún en vigor 
la Convención de Viena sobre el derecho de los tratados 
entre Estados y organizaciones internacionales o entre 
organizaciones internacionales, 20 años después de su 
aprobación. Una de las principales razones es la falta de 
claridad sobre el alcance de las organizaciones internacio-
nales abarcadas por esa Convención.

2 Reino Unido, Tribunal de Apelaciones de Inglaterra, Maclaine 
Watson & Co. Ltd. v. Department of Trade and Industry; J. H. Rayner 
(Mincig Lane) Ltd. v. Department of Trade and Industry and Others, 
sentencia de 27 de abril de 1988, ILR, vol. 80, pág. 109.

cHIlE

1. Las organizaciones internacionales son un compo-
nente esencial del sistema actual de derecho internacional, 
por cuanto contribuyen activamente en la protección de 
la paz y la seguridad internacionales, e intervienen posi-
tivamente en 1os diferentes ámbitos en los que actúan. 
Por esta razón, un cuerpo normativo que regule adecuada 
y coherentemente la responsabilidad internacional de las 
mismas parece tanto inevitable como necesario.

2. A Chile le parece adecuado que el proyecto de ar-
tículos se haya basado, en su estructura y contenido, en 
el proyecto sobre la responsabilidad del Estado, y se con-
cuerda con la decisión de la Comisión en cuanto a que las 
características propias de las organizaciones internacio-
nales hacen necesaria la redacción de un cuerpo norma-
tivo diferente y propio.

cuba

1. El proyecto de artículos sobre responsabilidad de las 
organizaciones internacionales ofrece por primera vez 

una regulación escrita en la que se establecen propuestas 
teóricas de desarrollo progresivo que generarán inevita-
blemente conflictos de interpretación. Entre esas propues-
tas, cabe mencionar las cláusulas relativas a la figura de 
las contramedidas, con sus requisitos y limitaciones, las 
violaciones graves de normas imperativas de derecho 
internacional y la aplicación de las diferentes modalida-
des de reparación del daño.

2. El texto del proyecto de artículos constituye un gran 
esfuerzo por regular de manera uniforme esta cuestión. 
Cuba también considera que se ha logrado un proyecto 
bastante exhaustivo, teniendo en cuenta la complejidad y 
novedad del tema, así como la diversidad de criterios en 
torno a las instituciones jurídicas de que se trata.

3. En relación con la solución de controversias, Cuba 
recomienda retomar el procedimiento de solución que se 
aprobó en primera lectura en 1996 para el caso de respon-
sabilidad del Estado por la comisión de hechos internacio-
nalmente ilícitos. Una propuesta de un mecanismo para 
solucionar controversias relativas a la interpretación de la 
responsabilidad constituye una garantía de solución pací-
fica de las controversias, fundamentalmente para países 
en desarrollo que resultan ser las víctimas de la solución 
de los conflictos mediante el uso de la fuerza.

méxIco

1. Se ha comentado en la doctrina que las reglas secun-
darias del presente proyecto serían de poca utilidad al 
no existir suficientes normas primarias aplicables a las 
organizaciones internacionales. Si bien el universo de 
obligaciones internacionales de los Estados es mucho 
mayor que el de las organizaciones internacionales, exis-
ten desarrollos en el derecho internacional que no pueden 
ser ignorados. Así, por ejemplo, las organizaciones inter-
nacionales que adoptan decisiones que afectan directa o 
indirectamente a los derechos humanos no pueden per-
manecer ajenas al respeto de ciertos estándares interna-
cionales de derechos humanos.

2. En la medida en que las organizaciones internacio-
nales han proliferado en la escena internacional y en 
que sus actividades inciden cada vez más en los más 
diversos asuntos a nivel global y, en ciertos casos, en las 
situaciones jurídicas de las personas físicas y jurídicas 
en los Estados, el tema de su responsabilidad interna-
cional adquiere una mayor importancia práctica. De tal 
suerte, para México, el derecho de la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales es, junto al de la 
responsabilidad internacional de los Estados, una pieza 
clave en la consolidación del estado de derecho a nivel 
internacional. El presente proyecto representa un paso 
importante en dicho sentido y el trabajo de la Comisión 
y del Relator Especial merecen el reconocimiento y el 
agradecimiento de México.

3. No cabe duda, el presente proyecto y el proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado son complementarios. 
Es también en dicho sentido que México ha recibido posi-
tivamente el enfoque de la Comisión de guiarse, mutatis 
mutandis, por los parámetros contenidos en el proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado. Ello, aunado a la 
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escasa práctica existente en materia de atribución de con-
ducta y de responsabilidad a las organizaciones interna-
cionales, convierte al proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado y a sus comentarios en una guía natural para el 
presente proyecto.

4. No obstante, los desafíos que presentan las diver-
sas actividades y naturaleza de las organizaciones inter-
nacionales para el derecho internacional, y para el tema 
de la responsabilidad en particular, obedecen a su propia 
lógica. En términos generales, México considera que la 
Comisión respondió bien a estos desafíos propios de las 
organizaciones internacionales. En algunos supuestos 
normativos en particular, sin embargo, pareciera que las 
peculiaridades de las organizaciones internacionales y sus 
diferencias frente a los Estados merecerían mayor aten-
ción, o bien mayor claridad en los comentarios de los pro-
yectos de artículos.

PaísEs bajos

1. Algunos gobiernos y académicos han puesto en duda 
la necesidad de contar con un conjunto de artículos sobre 
la responsabilidad de las organizaciones internacionales, 
al ser la práctica en este ámbito escasa, como ha quedado 
demostrado en los informes del Relator Especial y los 
comentarios presentados por las organizaciones interna-
cionales. Existen cientos de organizaciones internacio-
nales, pero solo 20 de ellas han presentado comentarios, 
a veces extremadamente breves. Por lo tanto, parece per-
tinente preguntarse si es realmente necesario elaborar 
normas sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales.

2. En opinión de los Países Bajos, es necesario contar 
con un proyecto de artículos de esta índole, que contribui-
ría a seguir desarrollando el ordenamiento jurídico inter-
nacional. En el decenio de 1960, el Sr. Ago, Presidente 
de la Subcomisión de Responsabilidad de los Estados 
de la Comisión, señaló que era «dudoso que esas orga-
nizaciones tengan capacidad para cometer actos ilícitos 
internacionales» y que «[l]a creación de las organizacio-
nes internacionales es un hecho demasiado reciente y la 
cuestión de una posible responsabilidad internacional 
por supuestos actos ilícitos cometidos por esas organi-
zaciones no se presta a codificación»1. Sin embargo, en 
el siglo XXI esto ya no es así. El número de organiza-
ciones internacionales ha aumentado considerablemente; 
sus actividades se han multiplicado y afectan tanto a las 
relaciones internacionales como a la vida cotidiana de los 
particulares. Aunque por supuesto es cierto que no todas 
cometen hechos internacionalmente ilícitos todos los días 
y ni siquiera todos los años, en la práctica actual hay cada 
vez más casos en los que se alega que las organizacio-
nes internacionales cometen hechos de esa índole. Existe 
acuerdo general en el sentido de que las organizaciones 
internacionales tienen la capacidad de actuar en el plano 
internacional, dentro de la esfera de sus facultades. Sin 
embargo, no puede descartarse que cometan actos ilíci-
tos. Por lo tanto, es necesario contar con un sistema, un 
conjunto de normas generales a esos efectos, aunque la 
práctica no sea extensa.

1 Anuario… 1963, vol. II, anexo I, documento A/CN.4/152, apén-
dice 1, segunda sesión, pág. 268 y cuarta sesión, pág. 273.

3. De no existir esas normas, los tribunales nacionales 
e internacionales que debieran resolver reclamaciones 
contra organizaciones internacionales y sus miembros 
probablemente se inspirarían en el proyecto sobre la res-
ponsabilidad del Estado y los aplicarían por analogía. 
Tendrían que hacerlo de un modo ad hoc e improvisado, 
y cada tribunal adoptaría su propia decisión sobre si el 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado puede apli-
carse mutatis mutandis o no, y en qué medida. En vez de 
ello, sería preferible que esos tribunales pudieran contar 
con normas generales relativas a la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales, elaboradas en el marco 
de un proceso abierto y multilateral. Es por ello que los 
Países Bajos apoyan la labor de la Comisión sobre este 
tema y no comparten la crítica de que esos artículos no 
son necesarios. Además, la inexistencia de esos artículos 
podría impedir que las organizaciones internacionales 
ejercieran sus funciones en el futuro, así como la posi-
ble creación de nuevas organizaciones internacionales 
cuando fuera necesario. La elaboración de normas sobre 
la responsabilidad de las organizaciones internacionales 
constituye una medida necesaria para el desarrollo del 
ordenamiento jurídico internacional, en el que las orga-
nizaciones internacionales realizan un número cada vez 
mayor de actividades. No puede descartarse que algunas 
de esas actividades constituyan hechos internacional-
mente ilícitos, y ya no se acepta que las organizaciones 
internacionales no puedan ser responsables. 

4. En opinión de los Países Bajos la crítica de que la 
Comisión se ha limitado con demasiada frecuencia a 
copiar simplemente los artículos del proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado es infundada. La decisión de 
la Comisión de tomar el proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado como punto de partida merece pleno apoyo por 
tres razones. En primer lugar, los artículos del proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado son suficientemente 
generales para aplicarse también a otras personas jurídicas 
internacionales. En segundo lugar, la Comisión ha nece-
sitado varias décadas y la intervención de cinco Relatores 
Especiales para llegar a un conjunto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado. Por lo tanto, la Comisión 
ha hecho bien en decidir, al elaborar los artículos sobre 
la responsabilidad de las organizaciones internacionales, 
que no iba a reinventar la rueda ni reiniciar el debate 
sobre complejas cuestiones relativas a la responsabilidad 
cuando no era necesario hacerlo. En tercer lugar, es nece-
sario elaborar un único cuerpo coherente de normas sobre 
responsabilidad internacional. La Comisión, si bien ha 
tomado el proyecto sobre la responsabilidad del Estado 
como punto de partida, ha abordado la cuestión de la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales con 
un criterio amplio. Las organizaciones internacionales 
han sido invitadas a presentar comentarios y a informar 
a la Comisión acerca de su práctica. El Relator Especial 
ha reunido y analizado cuidadosamente toda la práctica 
disponible, así como las opiniones de la doctrina en esta 
esfera. A menudo los proyectos de artículos elaborados 
como consecuencia de ello no se apartan de los artículos 
del proyecto sobre la responsabilidad del Estado. Sin 
embargo, cuando eso ha ocurrido, no ha sido nunca sin 
extensos análisis y debates previos. Además, en rela-
ción con varias cuestiones, la Comisión llegó a la con-
clusión de que debía adaptar los artículos del proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado a las organizaciones 
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internacionales o elaboró nuevos artículos. La Comisión 
y su Relator Especial han demostrado que no han tratado 
el proyecto sobre la responsabilidad del Estado como un 
texto sacrosanto.

5. Los Países Bajos están de acuerdo con que existe una 
gran diversidad de organizaciones internacionales. Algu-
nas son universales, otras cuentan con solo unos pocos 
miembros. Algunas cumplen funciones generales o políti-
cas, otras son muy específicas o técnicas. La cooperación 
en algunas organizaciones es de índole puramente inter-
gubernamental, en tanto que en la UE es supranacional. 
Sin embargo, aunque no deben negarse sus diferencias, en 
opinión de los Países Bajos estas no deberían impedir la 
elaboración de normas generales sobre la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales. No debe olvidarse 
que, si bien existe un único conjunto de artículos sobre 
la responsabilidad del Estado, también hay considerables 
diferencias entre estos. En cuanto al tamaño de su pobla-
ción y territorio, su poder político, su poder económico y 
su cultura, países como China y los Estados Unidos son 
fundamentalmente distintos de países como Andorra y 
Tuvalu. Por otra parte, el proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales es 
suficientemente general como para abarcar la gran varie-
dad de organizaciones internacionales existente. Es inco-
rrecto suponer que esa gran variedad de organizaciones 
internacionales haría necesaria una variedad similar de 
normas sobre responsabilidad. Como se señala en la defi-
nición de las organizaciones internacionales en el proyecto 
de artículo 2, el proyecto de artículos se aplica a las orga-
nizaciones dotadas de personalidad jurídica internacional. 
Como personas jurídicas internacionales, esas organiza-
ciones tienen capacidad de adquirir derechos y contraer 
obligaciones. En la medida en que tengan obligaciones 
en virtud del derecho internacional, no puede excluirse la 
posibilidad de que las incumplan. En ese caso, debe ser 
posible responsabilizarlas por ello. Esto es cierto para 
cualquier organización internacional dotada de personali-
dad jurídica internacional. Además, tanto en el proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado como en el proyecto 
de artículos sobre la responsabilidad de las organizacio-
nes internacionales se reconoce la existencia de regímenes 
especiales (lex specialis) de normas sobre responsabilidad 
internacional. Esas disposiciones sirven de salvaguarda en 
los casos en que se considere que los artículos generales 
son demasiado rígidos y que, por lo tanto, deben aplicarse 
normas especiales sobre responsabilidad.

Portugal

1. No cabe duda de que los principios de responsabi-
lidad del Estado son aplicables en general a la respon-
sabilidad de las organizaciones internacionales en lo que 
respecta a la invocación de responsabilidad. No obstante, 
el proyecto de artículos continúa siendo demasiado fiel al 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado 
por hechos internacionalmente ilícitos, de una manera que 
puede desviar la labor de la Comisión de lo que debería 
ser su principal objetivo: tratar los problemas concretos 
que entraña la cuestión de la responsabilidad de las orga-
nizaciones internacionales. La tarea en curso puede llegar 
incluso a generar soluciones incongruentes. Así, Portugal 
considera que este tipo de planteamiento es innecesario, 
repetitivo e incluso contraproducente.

2. Portugal sigue abogando por un enfoque más centrado 
en los problemas concretos planteados por la responsa-
bilidad de las organizaciones internacionales en relación 
con la responsabilidad de los Estados. El análisis debería 
reflejar las diferencias que existen entre los Estados y las 
organizaciones internacionales y el hecho de que, a dife-
rencia de los Estados, las competencias y atribuciones de 
las organizaciones internacionales, así como las relacio-
nes entre ellas y sus miembros, varían considerablemente 
de una organización a otra.

rEPúblIca cHEca

1. Uno de los problemas jurídicos que presenta el pro-
yecto de artículos es dónde establecer una línea divisoria 
entre la responsabilidad de una organización internacional 
y la de un Estado (miembro). En otras palabras, ¿hasta qué 
punto pueden las organizaciones internacionales incurrir 
en responsabilidad por los hechos de los Estados y vice-
versa? El proyecto de artículos sobre la responsabilidad 
de las organizaciones internacionales intenta responder a 
esta pregunta. 

2. Lo que no se cuestiona es que una organización inter-
nacional debe poseer una personalidad jurídica interna-
cional distinta de la de sus Estados miembros. De otro 
modo, no podría incurrir en responsabilidad. Sin embargo, 
cuestión muy distinta es la naturaleza de la personalidad 
jurídica de las organizaciones internacionales. En este 
contexto, resulta particularmente apropiado recordar la 
opinión consultiva de la CIJ Licéité de l’utilisation des 
armes nucléaires par un État dans un conflit armé, en que 
la Corte señaló que:

las organizaciones internacionales son sujetos de derecho internacional 
que no gozan, a diferencia de los Estados, de competencias genera-
les. Las organizaciones internacionales se rigen por el «principio de 
especialidad»1.

1 C.I.J. Recueil 1996, pág. 78, párr. 25; véase también C.I.J. Resú-
menes 1992-1996, pág. 105.

rEPúblIca dE corEa

1. La República de Corea apoya el deseo de la Comisión 
de establecer un marco general de normas que regulen la 
responsabilidad internacional. La aprobación del pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de las organi-
zaciones internacionales dará mayor estabilidad jurídica 
a esta esfera.

2. Dadas las diferencias que existen entre los Estados 
y las organizaciones internacionales, es necesario contar 
con un conjunto de artículos específico, y no recurrir a la 
aplicación general del proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado. Ese instrumento específico debería reflejar las 
características de las organizaciones internacionales.

3. Sin embargo, resulta difícil entender algunos de los 
proyectos de artículos, puesto que se basan en una escasa 
práctica de las organizaciones internacionales. Sería más 
fácil entenderlos si la Comisión incluyera más informa-
ción sobre la práctica en sus comentarios. Por ejem-
plo, el artículo 20 trata el derecho de legítima defensa 
como circunstancia que excluye la ilicitud. Según el 
artículo 21 del proyecto sobre la responsabilidad del 
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Estado, la ilicitud del hecho de un Estado puede que-
dar excluida si ese hecho constituye una medida lícita 
de legítima defensa tomada de conformidad con la Carta 
de las Naciones Unidas. Sin embargo, cuando se hace 
referencia a la legítima defensa de las organizaciones 
internacionales, se entiende como legítima defensa en 
virtud del derecho internacional, en términos abstractos, 
lo que puede dar lugar a abusos.

suIza

Muchas veces en el texto del proyecto de artículos se 
utiliza la frase «responsabilidad de una organización inter-
nacional por sus hechos internacionalmente ilícitos». Sin 
embargo, en el título del capítulo IV de la segunda parte, y 
en el título de la quinta parte, se habla de «Responsabilidad 
de una organización internacional [un Estado] en relación 
con el hecho de». Suiza considera que sería mejor que se 
utilizara la misma redacción en todo el texto.

B. Comentarios específicos sobre el proyecto  
de artículos

Primera Parte

INTRODUCCIÓN

Artículo 1. Alcance del presente proyecto de artículos

alEmanIa

Es bienvenida la aclaración incluida en el párrafo 1 del 
comentario al proyecto de artículo 1, según la cual los pre-
sentes artículos no abordan las cuestiones relativas a la res-
ponsabilidad internacional en que un Estado puede incurrir 
respecto de una organización internacional. Efectivamente, 
esta cuestión se inscribe en el ámbito de la responsabilidad 
del Estado y, por tanto, está al margen del ámbito de apli-
cación de los artículos sobre la responsabilidad de las orga-
nizaciones internacionales, con independencia del hecho 
de que los artículos sobre la responsabilidad del Estado 
no aborden esta cuestión al tratar únicamente las relacio-
nes interestatales. Si bien cabría la posibilidad de colmar 
la laguna creada por los dos proyectos de artículos para 
los supuestos en que un Estado incurre en responsabilidad 
para con una organización internacional haciendo uso de 
una analogía con los artículos sobre la responsabilidad del 
Estado, como prevé el comentario, esta cuestión no se ins-
cribe en el ámbito de aplicación del presente proyecto.

cHIlE

Chile está de acuerdo con el concepto general expre-
sado en el párrafo 5 del comentario, en cuanto a que el 
surgimiento de responsabilidad requiere de la violación 
de una obligación internacional.

Artículo 2. Términos empleados

austrIa

1. Austria apoya el criterio adoptado por la Comisión de 
limitarse a las organizaciones intergubernamentales, ya 

estén basadas oficialmente en un tratado o en otra expre-
sión de voluntad común. No sería en absoluto realista tra-
tar de trascender este hecho e incluir a las ONG.

2. Aunque el proyecto de artículo 2 se abstiene de definir 
expresamente las organizaciones internacionales, incluye 
«términos empleados» que suscitan algunas preguntas:

a) En primer lugar, sería interesante saber si las 
entidades creadas en virtud de tratados internacionales 
pero de carácter embrionario, como los órganos esta-
blecidos para vigilar la administración de los tratados, 
especialmente en los ámbitos de los derechos humanos 
y el medio ambiente, o las secretarías, deberían tam-
bién inscribirse dentro del ámbito de aplicación del pro-
yecto de artículos. Si tales entidades conciertan acuer-
dos de sede y no cumplen con ellos, ¿quién asumiría 
la responsabilidad? Entre el vasto número de ejemplos 
pertinentes, cabe mencionar el establecimiento de una 
secretaría permanente de la Convención Internacional 
para la Protección de los Alpes en Innsbruck (Austria). 
Ya se puede observar una incipiente tendencia general 
a considerarlas, en un sentido práctico, organizaciones 
internacionales;

b) En segundo lugar, el nuevo requisito específico 
de estar «dotada de personalidad jurídica internacional 
propia» parece ser problemático. En lugar de ser una 
condición previa para ser considerada una organización 
internacional, «dotada de personalidad jurídica interna-
cional propia» parece ser una consecuencia jurídica de 
ser una organización. Hay opiniones divergentes entre 
los académicos sobre este particular. No obstante, el pro-
pio comentario y, en particular, los casos de la CIJ a que 
se refieren los párrafos 8, 9 y 11 del comentario al pro-
yecto de artículo 2, parecen sustentar la opinión de que 
las organizaciones internacionales poseen personalidad 
jurídica internacional por el hecho de ser organizaciones 
de esa naturaleza. Si tal es el caso, el hecho de poseer 
personalidad jurídica internacional no puede servir para 
limitar el número de organizaciones internacionales que 
se inscriben dentro del ámbito de aplicación de este pro-
yecto de artículos. Viene a corroborar esto el preámbulo 
de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata-
dos entre Estados y organizaciones internacionales o entre 
organizaciones internacionales, según el cual las organi-
zaciones internacionales tienen capacidad para celebrar 
tratados, lo que es necesario para el ejercicio de sus fun-
ciones y el logro de sus objetivos. Por estos motivos, este 
calificativo es superfluo;

c) En tercer lugar, en calidad de país anfitrión de 
varias organizaciones internacionales, Austria ha exami-
nado detenidamente los ejemplos prácticos, el más perti-
nente de los cuales es el de la OSCE. La Comisión parece 
reconocer la naturaleza de la OSCE como una organiza-
ción internacional y, en consecuencia, como una entidad 
jurídica internacional. Las negociaciones en el seno de la 
OSCE para dotarla de personalidad jurídica han demos-
trado, sin embargo, que por el momento no es una orga-
nización internacional según los términos del proyecto 
de artículo 2. El hecho de que no haya tratado consti-
tutivo no implica necesariamente que haya otro «instru-
mento regido por el derecho internacional» por el que se 
establece la organización internacional. Las objeciones 
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de los miembros de la OSCE llegan al punto de afirmar 
que no existe ningún instrumento constitutivo. Además, 
las resoluciones de la OSCE no se rigen por el derecho 
internacional. Un ejemplo más pertinente sería, a juicio 
de Austria, la Comisión Preparatoria de la Organización 
del Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares establecida en virtud de una resolución de 19 
de noviembre de 1996, cuya personalidad jurídica inter-
nacional no es contestada1.

3. En el apartado c del proyecto de artículo 2, el término 
«agente» se define como las personas «por medio de las 
cuales la organización actúa». Sin embargo, esta redac-
ción suscita dudas sobre la viabilidad de la definición 
en el sentido jurídico. Si la conducta de un agente puede 
ser atribuida a una organización internacional, esta está 
actuando «por medio de esta persona». En otras palabras, 
la expresión «por medio de las cuales la organización 
actúa» hace referencia a la consecuencia o el resultado 
jurídico de la atribución de un comportamiento, pero no 
define el término «agente». Por esta razón, el apartado c 
se debería basar en la redacción precisa de la definición 
pertinente dada por la CIJ en su opinión consultiva Répa-
ration des dommages subis au service des Nations Unies2. 
Por consiguiente, este proyecto de artículo debería basarse 
en el artículo 5 del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado, en lugar del artículo 4. Así, la definición podría 
formularse como sigue:

«Un “agente” u “órgano” de una organización interna-
cional es una persona o entidad a la que esa organización 
ha encomendado que ejerza, o que ayude a ejercer, una de 
sus funciones, siempre que el agente u órgano actúe como 
tal en el caso concreto de que se trate.»

1 Véase el Acuerdo entre la República de Austria y la Comisión Pre-
paratoria de la Organización del Tratado de Prohibición Completa de 
los Ensayos Nucleares relativo a la sede de la Comisión, suscrito en 
Viena, el 18 de marzo de 1997 (Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 1998, n.º 34224, pág. 3).

2 C.I.J. Recueil 1949, pág. 174; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 10.

bélgIca

1. En primer lugar, Bélgica observa que la definición 
del término «agente» es imprecisa y puede conducir a una 
ampliación excesiva de los casos en los que se podría invo-
car la responsabilidad de una organización internacional 
por hechos cometidos, por ejemplo, por un subcontratista.

2. Bélgica observa además que falta una definición del 
concepto de «órgano».

3. Bélgica quisiera sugerir a la Comisión que, o bien 
formule nuevamente esta disposición retomando fiel-
mente los artículos sobre la responsabilidad del Estado, 
en particular los artículos 5 y 8, bien precise y limite la 
noción de agente por medio del comentario al proyecto de 
artículo, o bien modifique el apartado c como sigue:

«El término “agente” comprende a los funcionarios y 
a otras personas o entidades por medio de las cuales la 
organización actúa directamente y de conformidad con su 
reglamento interno.»

cuba

1. La definición de «organización internacional» no se 
corresponde con la Convención de Viena sobre el dere-
cho de los tratados entre Estados y organizaciones inter-
nacionales o entre organizaciones internacionales, ni con 
la necesidad de coherencia entre las normas del derecho 
internacional. La Convención de Viena especifica la natu-
raleza intergubernamental de las organizaciones inter-
nacionales, mientras que en el proyecto de artículos se 
amplía el espectro de esa naturaleza al incluirse el tér-
mino «otras entidades», que no debe formar parte de esa 
definición.

2. Cuba considera que debe mantenerse la definición de 
organizaciones internacionales prevista en la Convención 
de Viena, a fin de lograr una mayor congruencia y cohe-
rencia entre los instrumentos jurídicos internacionales 
relacionados con esta cuestión.

méxIco

1. México considera que la Comisión siguió acertada-
mente el criterio de la personalidad jurídica «objetiva», 
conforme al caso emblemático de la CIJ Réparation des 
dommages subis au service des Nations Unies1. Asi-
mismo, se concuerda plenamente en que la personalidad 
jurídica de la organización tiene que ser propia, es decir, 
independiente de sus miembros, teniendo como corolario 
que ello

no excluye la posibilidad de que un comportamiento determinado sea 
atribuido a la vez a la organización y a uno o varios de sus miembros o 
a todos sus miembros2.

Tanto la personalidad jurídica objetiva como el énfasis en 
la personalidad propia son premisas fundamentales para 
la funcionalidad y eficacia de los presentes artículos, tanto 
por lo que se refiere a la atribución de comportamiento 
como de responsabilidad a la organización y, en su caso, 
a sus miembros.

2. Respecto a la cuestión de que las organizaciones 
internacionales pueden contar entre sus miembros a «otras 
entidades», además de Estados, ello refleja buena parte 
de la realidad de las organizaciones internacionales en la 
actualidad, lo que aumenta el ámbito de aplicación perso-
nal del presente proyecto más allá de las clásicas organi-
zaciones intergubernamentales. México considera dicho 
enfoque adecuado. Sin embargo, pareciera que el pro-
yecto se queda «a medio camino» al respecto, sobre todo 
a la luz de los comentarios respectivos. Si la intención 
es abarcar a aquellas organizaciones híbridas o mixtas, 
compuestas por Estados, otras organizaciones interna-
cionales y entidades privadas, como se menciona en los 
comentarios3, entonces la exclusión de las organizaciones 
creadas por instrumentos de derecho interno dejaría fuera 
del ámbito de aplicación a una serie de organizaciones 
híbridas cuyas actividades se desarrollan en la escena 
transnacional y cuyos comportamientos tienen una clara

1 Opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1949, pág. 174; véase también 
C.I.J. Resúmenes 1948-1991, pág. 10.

2 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 10 del comentario 
al artículo 2.

3 Ibíd., párr. 13.
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incidencia para el derecho internacional. Estas cuestiones 
reflejan claramente las dificultades que plantea la diversi-
dad de tipos de organizaciones internacionales que operan 
en la actualidad.

3. Habiendo dicho esto, queda perfectamente claro que 
codificar y desarrollar reglas para la responsabilidad de 
entes híbridos, creados en virtud del derecho privado 
nacional pero que actúan transnacionalmente, va más 
allá del objeto y alcance del presente proyecto. Por ello, 
quizá sería conveniente reflexionar sobre la posibilidad de 
mencionar explícitamente a dichos entes híbridos en los 
comentarios, concretamente en el párrafo 2 del comenta-
rio al artículo 2, donde se menciona que

[e]l hecho de que una organización internacional no posea una o varias 
de las características indicadas en el apartado a del artículo 2 y, por 
lo tanto, no corresponda a la definición a los efectos de los presentes 
artículos, no significa que no se apliquen también a esa organización 
algunos principios y normas enunciados en los artículos siguientes.

4. En cuanto al elemento relativo a que las organizacio-
nes internacionales pueden ser instituidas por un tratado 
«u otro instrumento regido por el derecho internacional», 
cabría preguntarse qué sucedería con organizaciones u 
entidades internacionales creadas por resoluciones o deci-
siones, aun cuando la entidad de que se trate no considere 
dicha resolución o decisión un acuerdo formal y dicho 
acto no se encuentre regido por el derecho internacio-
nal. Un caso interesante en este contexto es el Grupo de 
Acción Financiera (GAFI), sobre el blanqueo de capita-
les. Según su propia definición, se trata de un organismo 
intergubernamental, que comprende 32 Estados y 2 orga-
nizaciones internacionales como miembros, así como 
una serie de organizaciones con estatuto de observador. 
Cuenta con la asistencia de un secretariado ubicado en la 
OCDE (organización de la cual el GAFI no forma parte) 
y una presidencia rotatoria. Asimismo, cuenta con un 
mecanismo de monitoreo que «cubre más de 170 juris-
dicciones», prevé la suspensión de sus miembros en caso 
de incumplimiento de sus recomendaciones e incluso una 
serie de criterios para que sus miembros apliquen «con-
tramedidas» para «países y territorios no cooperativos», 
más allá de sus miembros. No obstante, y a diferencia de 
algunas de sus vertientes regionales, como el Grupo de 
Acción Financiera de Sudamérica (GAFISUD), que fue 
creado por un memorando de entendimiento constitutivo 
firmado por diez países de la región4, el GAFI no fue 
creado en virtud de instrumento formal alguno regido por 
el derecho internacional, sino mediante una declaración 
del Grupo de los Siete en 1988.

5. De tal suerte y pese a todas las características men-
cionadas, un organismo como el GAFI no estaría com-
prendido dentro del ámbito de aplicación de los presentes 
artículos. Tomando en cuenta el número y la importan-
cia cada vez mayor de este tipo de organismos y redes 
intergubernamentales cuasiformales, sería oportuno que 
la Comisión considerase su mención en los comentarios. 
Ello podría hacerse, al igual que en el caso de las entida-
des híbridas o de composición mixta creadas por instru-
mentos de derecho privado doméstico, en el párrafo 2 del 
comentario del artículo 2.

4 Memorando de Entendimiento sobre la fundación del GAFISUD, 
suscrito en Cartagena de Indias (Colombia), el 8 de diciembre de 2000.

Portugal

En relación con la definición de «agente», Portugal pre-
feriría la redacción propuesta por el Relator Especial por-
que es más precisa que la definición aprobada. Además, es 
más acorde con la jurisprudencia de la CIJ establecida en 
su opinión consultiva de 1949 Réparation des dommages 
subis au service des Nations Unies, según la cual

[l]a Corte entiende el término «agente» en el sentido más amplio, es 
decir, cualquier persona, sea o no funcionario remunerado y tenga o 
no un contrato permanente, a la que un órgano de la Organización ha 
encomendado que ejerza, o que ayude a ejercer, una de sus funciones1.

1 C.I.J. Recueil 1949, pág. 177; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 10.

rEPúblIca cHEca

La República Checa considera que las «reglas de la 
organización» son parte del derecho internacional. Sin 
embargo, esas reglas no cumplen exactamente la misma 
función en todos los proyectos de artículos sobre la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales. Si 
bien en algunos casos resulta evidente que se trata de 
normas de naturaleza internacional (por ejemplo, en los 
proyectos de artículos 4 y 9), en otros casos cumplen una 
función análoga a la que desempeña el derecho interno 
en el contexto de las normas sobre la responsabilidad del 
Estado (proyectos de artículos 5 y 31).

suIza

Suiza considera que la definición dada a la expresión 
«reglas de la organización» en el artículo 2, apdo. b, del 
proyecto de artículos no es lo suficientemente precisa para 
que se entienda su contenido exacto. Dada la importancia 
de ese concepto en el proyecto, a Suiza le parece necesa-
rio aclarar su contenido.

Segunda Parte

EL HECHO INTERNACIONALMENTE ILÍCITO 
DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

CaPítulo i
PRINCIPIOS GENERALES

alEmanIa

1. Alemania quisiera señalar a la atención de la 
Comisión el siguiente pasaje del párrafo 1 de su comenta-
rio a la introducción de la segunda parte, capítulo 1:

El enunciado de unos principios generales se entiende sin perjuicio 
de la existencia de casos en que la responsabilidad internacional de una 
organización puede resultar del comportamiento de un Estado o de otra 
organización.

2. En el párrafo 2 del comentario introductorio al 
capítulo II, haciendo también referencia al pasaje citado, 
se destaca lo siguiente:

Como se señalaba en el comentario introductorio del capítulo I, la 
responsabilidad de una organización internacional también puede exis-
tir, en determinados casos, cuando el comportamiento no es atribuible 
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a esa organización internacional. En tales casos el comportamiento 
se atribuiría a un Estado o a otra organización internacional. En este 
último supuesto, las normas relativas a la atribución de un comporta-
miento a una organización internacional también son aplicables.

3. En este sentido, sería de utilidad una aclara-
ción que especificara el tipo de casos a que se refería la 
Comisión: si se trata (únicamente) de los casos en que 
una organización internacional ha asumido expresamente 
(por ejemplo, mediante la cláusula de un tratado) esa res-
ponsabilidad o caben otros supuestos en que una organi-
zación internacional incurrirá en responsabilidad interna-
cional por un comportamiento que no se le puede atribuir 
en virtud del presente proyecto de artículos. A excepción 
del consentimiento de una organización internacional y 
de normas prescriptivas específicas en sentido contrario, 
es decir, lex specialis, Alemania considera difícil de con-
cebir que una organización internacional sea responsabi-
lizada por un comportamiento que no se le puede atribuir.

Artículo 3. Responsabilidad de una organización 
internacional por sus hechos internacionalmente ilícitos

cuba

El concepto de «daño» debe incorporarse como ele-
mento esencial en la definición del hecho internacional-
mente ilícito de una organización internacional, pues este 
elemento es el que determina la obligación de reparación, 
el cese de la violación o el ofrecimiento de garantías de 
no repetición hacia la parte perjudicada. Además, en el 
proyecto de artículo 33 se prevé el «perjuicio causado» 
como un elemento esencial del concepto cuando se refiere 
a la obligación de reparación, lo que es incoherente con 
la ausencia del «daño» en el concepto del hecho interna-
cionalmente ilícito de las organizaciones internacionales.

Artículo 4. Elementos del hecho internacionalmente 
ilícito de una organización internacional

cHIlE

En opinión de Chile, las acciones de las organizaciones 
internacionales realizadas en un territorio sometido a la 
jurisdicción de un determinado Estado podrían ser cali-
ficadas como lícitas de acuerdo a la legislación del terri-
torio, por lo que sigue siendo útil incluir una disposición 
similar a la del artículo 3 del proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado.

cuba

 Véase el comentario correspondiente al proyecto de 
artículo 3.

CaPítulo ii

ATRIBUCIÓN DE UN COMPORTAMIENTO A 
UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

alEmanIa

1. Alemania quisiera destacar la importante conclu-
sión incluida en el párrafo 5 del comentario introducto-
rio de la Comisión al capítulo II, según el cual el pro-
yecto de artículos no aborda expresamente esta cuestión, 
pero da a entender

que el comportamiento de las fuerzas militares de Estados o de organi-
zaciones internacionales no es atribuible a las Naciones Unidas cuando 
el Consejo de Seguridad autoriza a Estados o a organizaciones interna-
cionales a tomar medidas fuera de la jerarquía de mando que vincula 
esas fuerzas con las Naciones Unidas.

2. Aunque esta conclusión negativa no es, en sen-
tido estricto, necesaria para explicar el presente pro-
yecto, Alemania acoge con satisfacción el hecho de que 
la Comisión haya expresado una clara opinión sobre la 
lectura de su proyecto de artículos en lo que respecta a la 
importante cuestión de cómo atribuir la responsabilidad 
en el caso de las medidas militares adoptadas en virtud 
de una autorización del Consejo de Seguridad cuando las 
fuerzas operan fuera de la jerarquía de mando que las vin-
cula con las Naciones Unidas.

méxIco

México se congratula por el enfoque adoptado por la 
Comisión en este rubro. El párrafo 4 del comentario en 
la parte introductoria, en donde se aclara que la doble 
o incluso múltiple atribución de un comportamiento 
no puede excluirse, cobra especial importancia. Si bien 
ello en la práctica no es muy frecuente, como señala la 
Comisión, la doble o múltiple atribución de conducta 
resulta fundamental a fin de evitar que la atribución se 
diluya entre los diversos integrantes de la organización y 
se evada la cuestión de la responsabilidad internacional. 
A la luz de eventuales violaciones de derechos humanos, 
resulta de gran importancia evitar ese tipo de evasiones 
de responsabilidad. La doble o múltiple atribución es el 
criterio correcto para combatirlas.

Artículo 6. Comportamiento de órganos o agentes 
puestos a disposición de una organización internacio-
nal por un Estado u otra organización internacional

alEmanIa

En lo que respecta al párrafo 9 del comentario al 
proyecto de artículo 6, en que se aborda la decisión del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en los asuntos 
Behrami et Behrami c. France y Saramati c. France, 
Allemagne et Norvège1, Alemania toma nota de que la 
Comisión, al explicar su percepción de «control efectivo» 
como criterio determinante en la atribución del comporta-
miento de órganos o agentes puestos a disposición de una 
organización internacional por un Estado u otra organiza-
ción internacional, considera que,

en la aplicación del control efectivo, el control «operacional» parecería 
que desempeña una función más significativa que el control «en última 
instancia», ya que este apenas tiene alguna intervención en el hecho en 
cuestión.

1 Decisión (Gran Sala) de 2 de mayo de 2007 sobre la admisibilidad 
de las demandas n.os 71412/01 y 78166/01, párrs. 29 a 33.

austrIa

1. En comparación con el artículo 6 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado, el proyecto de artículo 6 
incluye un criterio diferente con miras a la atribución de 
un comportamiento. En el artículo 6 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado, el criterio decisivo es el 
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ejercicio de atribuciones del poder público del Estado a 
cuya disposición se encuentra. En el presente proyecto 
de artículo 6, el criterio decisivo es únicamente el control 
efectivo sobre el comportamiento. Si bien el control es la 
razón básica de la responsabilidad, conviene añadir a este 
criterio el ejercicio de las funciones de la organización 
con objeto de excluir situaciones en que la organización 
ejerce efectivamente cierto control, aunque los hechos 
sean atribuibles a los Estados. Otra justificación de esta 
adición es la diferente formulación de control resultante 
de la práctica de diferentes cortes y tribunales interna-
cionales. En este sentido, trata de combinar el artículo 6 
con el artículo 8 del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado. No obstante, incluso en este último artículo refe-
rente a la atribución de actos de particulares a los Estados, 
el control no es el único criterio, sino que va acompañado 
de otros como instrucción y dirección, términos que arro-
jan cierta luz sobre la construcción del término «control».

2. Además, el proyecto de artículo 6 se limita a los órga-
nos de un Estado o los órganos o agentes de otra organiza-
ción internacional, pero no incluye a los particulares. En 
el caso de un particular que actúe bajo el control efectivo 
de una organización y ejerza sus funciones, ¿no implica-
ría un hecho suyo la responsabilidad de la organización? 
¿Cuál sería la razón para excluir la situación de los parti-
culares que actúen de semejante manera? Si, por ejemplo, 
una persona al servicio de una ONG actúa bajo el con-
trol efectivo de las Naciones Unidas en el transcurso de 
una operación de mantenimiento de la paz y ejecuta actos 
inscritos en las funciones de las Naciones Unidas, esos 
actos serían sin duda atribuibles a las Naciones Unidas. 
Es difícil de observar distinción alguna entre un caso así y 
la situación en que un órgano estatal actúe de tal manera. 
La Comisión podría considerar la conveniencia de incluir 
el comportamiento privado en el ámbito de aplicación de 
este proyecto de artículo.

bélgIca

Bélgica observa que la Comisión, en su comentario al 
proyecto de artículo (párr. 9), indica su voluntad de dis-
tanciarse de la decisión del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos en el asunto Behrami1, que aplica el criterio del 
«control en última instancia y de la autoridad» en lugar 
del criterio del «control efectivo», propugnado por la 
Comisión, para establecer la responsabilidad de una organi-
zación a raíz del comportamiento de un órgano o un agente 
puesto a su disposición por un Estado u otra organización 
internacional. Bélgica lo celebra, pero quisiera sugerir a la 
Comisión que indique más explícitamente en el comenta-
rio que no tiene intención de seguir el razonamiento del 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en esta cuestión.

1 Decisión (Gran Sala) de 2 de mayo de 2007 sobre la admisibilidad 
de las demandas n.os 71412/01 y 78166/01, párrs. 29 a 33.

méxIco

1. Desde un principio, México manifestó su clara pre-
ferencia por el control efectivo sobre el comportamiento 
como criterio para la atribución del comportamiento de 
un órgano o agente puesto a disposición de una organi-
zación internacional por un Estado u otra organización 
internacional.

2. Como ha sido bien ilustrado en los comentarios de la 
Comisión al artículo 6, especialmente los que versan sobre 
recientes desarrollos jurisprudenciales, el control efectivo 
sobre el comportamiento debe entenderse como un criterio 
fáctico, es decir, como un control operacional sobre el com-
portamiento específico en cuestión. La referencia en los 
comentarios al artículo 6 del proyecto sobre la responsabi-
lidad del Estado, concretamente a la «exclusiva dirección y 
control», cobran especial relevancia en este contexto.

3. El presente proyecto refleja nuevas realidades y ten-
dencias de las organizaciones internacionales, lo cual 
resulta importante y loable. Por lo mismo, llama la aten-
ción que en el presente artículo no se incorpore la hipó-
tesis de actores privados puestos a disposición de una 
organización internacional. Ello es perfectamente viable y 
es probable que ocurra cada vez con mayor frecuencia en 
el futuro. La Comisión podría considerar la incorporación 
de actores privados, tanto personas físicas como jurídicas, 
bajo el supuesto normativo del artículo 6.

rEPúblIca cHEca

Sería apropiado establecer que para determinar quién 
ejerce el «control efectivo» se deben tener en cuenta todas 
las circunstancias fácticas del caso.

suIza

El artículo 6 hace referencia a la noción de «control 
efectivo». A pesar del comentario relativamente largo y 
con abundantes ejemplos ofrecido por la Comisión, pare-
cería que se ha omitido abordar una cuestión, a saber, la 
definición misma de lo que constituye el «control efec-
tivo». Dado que este concepto fue objeto de una con-
troversia entre la CIJ (casos Activités militaires et para-
militaires au Nicaragua et contre celui-ci (Nicaragua c. 
Estados Unidos)1 (1986), y Application de la convention 
pour la prévention et la répression du crime de génocide 
(Bosnia y Herzegovina c. Serbia y Montenegro)2 (2007)) 
y el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia 
(causa Tadić3), Suiza hubiera deseado una aclaración. 
¿Cuáles son los criterios para reconocer que una organi-
zación internacional posee un control efectivo sobre los 
órganos o agentes que tiene a su disposición? ¿Es este el 
mismo razonamiento que el sostenido por la CIJ?

1 Fondo, fallo, C.I.J. Recueil 1986, pág. 14; véase también C.I.J. 
Resúmenes 1948-1991, pág. 210.

2 Fallo, C.I.J. Recueil 2007, pág. 43.
3 Prosecutor v. Duško Tadić, caso n.º IT-94-1-A, fallo de 15 de julio 

de 1999, ILR, vol. 112, pág. 369.

Artículo 7. Extralimitación en la competencia o 
contravención de instrucciones

rEPúblIca cHEca

El proyecto de artículo 7 no establece claramente la 
diferencia cualitativa que existe entre una extralimitación 
en la competencia cometida por la organización misma (en 
relación con la naturaleza específica de su personalidad 
jurídica) y una extralimitación en la competencia cometida 
por un órgano o agente suyo a título individual. A pesar 
de la redacción actual del artículo, la Comisión trata en su 
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comentario de ampliar esta regla de atribución para que 
cubra ambas situaciones, lo que es muy cuestionable; ade-
más, el comentario se contradice a sí mismo en algunos 
casos. La clave debería radicar en la interpretación de las 
palabras «en esa condición». En los casos en que debe ser 
evidente para cualquier entidad (un Estado u organización 
internacional) que actúe de buena fe que un determinado 
comportamiento excede manifiestamente el alcance de la 
personalidad jurídica, especial y funcional, de la organiza-
ción internacional de que se trate, el comportamiento ultra 
vires del órgano no debería atribuirse a la organización.

suIza

En cuanto a los actos cometidos por una organización 
internacional, o por uno de sus órganos o agentes, que 
excedan la competencia de la propia organización interna-
cional o la competencia atribuida a estos últimos, a Suiza 
le parece importante que se tenga en cuenta la buena fe. 
Por lo tanto, Suiza consideraría útil agregar al artículo 38, 
que trata de la contribución al perjuicio, una frase en la 
que se estableciera que, cuando el comportamiento de la 
organización internacional sea manifiestamente ilícito, es 
decir, cuando los Estados o las organizaciones internacio-
nales miembros estén en condiciones de darse cuenta de 
que el comportamiento es ilícito, dichos Estados u organi-
zaciones internacionales deben comportarse de modo de 
limitar los perjuicios a que se exponen y no deben poder 
exigir reparación por un perjuicio sufrido que sea conse-
cuencia de dicho comportamiento. Agregar esa frase sería 
especialmente útil cuando una organización internacional 
formulara una recomendación no vinculante.

Artículo 8. Comportamiento que una organización 
internacional reconoce y adopta como propio

cHIlE

En el párrafo 5 del comentario se señala que, respecto 
del órgano competente para reconocer y adoptar un acto 
como propio, se siguen las reglas de la organización. Sin 
embargo, es muy posible que las reglas de la organización 
no ayuden en todos los casos. Las reglas de la organización 
probablemente traten sobre las funciones de cada órgano 
y sobre qué órganos tienen el poder para obligar a la orga-
nización en instrumentos internacionales. Probablemente 
el caso de asunción de responsabilidad por actos de ter-
ceros no esté especificado en el instrumento constitutivo 
como función de ningún órgano. La aplicación por analo-
gía de las reglas sobre los poderes de los diversos órganos 
para celebrar acuerdos u obligar a la organización de cual-
quier otro modo, no serían aplicables a casos de asunción 
de responsabilidad por actos de terceros. Puede ser que 
el órgano que haga este tipo de reconocimiento sea un 
órgano que tenga una posición media dentro del organi-
grama de la organización, y sería conveniente resolver si 
esos órganos pueden comprometer la responsabilidad de 
la organización por sus dichos o si solo pueden hacerlo los 
órganos directivos de la organización.

El salvador

1. El proyecto de artículo 8, que se ha redactado de la 
misma forma que el artículo 11 del proyecto sobre la res-
ponsabilidad del Estado, prevé la posibilidad de atribuir 
responsabilidad a una organización internacional por un 

hecho que, por cualquier motivo, no le es atribuible ini-
cialmente. Los casos en que un hecho no es imputable a 
una organización son muy variados, pues van desde los 
llevados a cabo por un agente de la organización ya remo-
vido hasta hechos ilícitos que son completamente ajenos 
a la competencia de la organización en cuestión, por lo 
que es inviable estipular detalladamente todos los casos 
en un proyecto de este tipo. En consecuencia, El Salvador 
apoya la incorporación de una regla general, tal como lo 
ha hecho la Comisión, que incluya una amplia gama de 
situaciones en las que la organización pueda adoptar un 
acto como propio, siempre que este no le sea atribuible 
por los cauces ordinarios.

2. Pese a que sería apropiado establecer una regla gene-
ral, El Salvador también considera importante incluir en 
los comentarios —que, dado su carácter altamente ilus-
trativo, resultan de mucha utilidad para la comprensión 
de las normas y son particularmente beneficiosos cuando 
se presentan conflictos relativos a su interpretación—, un 
supuesto especialmente relevante: los actos de facto. Por 
actos de facto, El Salvador entiende aquellas acciones que 
realiza una persona sin estar facultada para actuar en nom-
bre de la organización y, particularmente, los supuestos 
en que esa persona actúa en virtud de un nombramiento 
irregular, por encontrarse suspendida en sus funciones o 
haber terminado su nombramiento.

3. El Salvador observa que la única mención que puede 
encontrarse al respecto en el citado proyecto de artículos 
es el planteamiento recientemente adoptado por un Grupo 
Especial de la OMC en Comunidades Europeas – Protec-
ción de las marcas de fábrica o de comercio y las indica-
ciones geográficas en el caso de los productos agrícolas y 
los productos alimenticios, en que el Grupo Especial acepta

la explicación de las Comunidades Europeas de lo que podría conside-
rarse su mecanismo constitucional interno sui generis, según el cual la 
ejecución de las leyes comunitarias no suele confiarse a las autoridades 
de nivel comunitario, sino que más bien se recurre a las autoridades de 
los Estados miembros que, en esta situación, «actúan de facto como 
órganos de la Comunidad, por lo cual sería esta la responsable con arre-
glo a la normativa de la OMC y al derecho internacional en general»1.

1 OMC, ST/DS174/R, 15 de marzo de 2005, párr. 7.725. Véase tam-
bién Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 4 del comentario al 
proyecto de artículo 63.

Sin embargo, este ejemplo resulta insuficiente para tratar 
una situación que se enmarca en una lex specialis y no en 
el contexto general del proyecto de artículos. El Salvador 
considera que la Comisión debería evaluar la posibilidad 
de incluir los actos de facto, al tratarse de un supuesto 
no previsto claramente en el proyecto de artículos y que 
no puede obviarse, en vista de la compleja estructura que 
presentan muchas organizaciones internacionales. 

méxIco

1. México concuerda con la Comisión en que los cri-
terios que la guiaron al elaborar y aprobar el artículo 11 
del proyecto sobre la responsabilidad del Estado son apli-
cables mutatis mutandis a las organizaciones internacio-
nales. Dado que varias organizaciones internacionales 
tienen dentro de sus funciones el tratamiento de situacio-
nes que no implican comportamientos propios, la presente 
hipótesis normativa tiene una relevancia práctica poten-
cial muy importante.



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 123

2. A juicio de México, sería conveniente que los comen-
tarios retomasen de manera más clara el aspecto temporal. 
En los comentarios del artículo 11 del proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado se deja claro que la atribu-
ción puede darse con respecto a un comportamiento que 
ha sido reconocido o adoptado subsecuentemente como 
propio. Dicha aclaración sería también pertinente en el 
marco de los presentes artículos, sobre todo a la luz de 
reconocimientos o adopciones ex post facto por parte de 
organizaciones internacionales, de gran relevancia prác-
tica en este contexto.

3. Asimismo, sería conveniente ahondar en los comen-
tarios sobre los criterios que distinguen el reconocimiento 
y la adopción de un comportamiento como propio de un 
simple apoyo. 

CaPítulo iii

VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN 
INTERNACIONAL

Artículo 9. Existencia de violación de una obligación 
internacional

Portugal

En cuanto al párrafo 2 del proyecto de artículo 9, la 
redacción que se ha adoptado es más clara que la del 
proyecto anterior. Portugal entiende que algunas de las 
«reglas de la organización», como las reglas internas de 
índole meramente procesal o administrativa o las nor-
mas de derecho privado que rigen las relaciones entre la 
organización y los sujetos de derecho internacional, no 
constituyen derecho internacional. En otras palabras, la 
afirmación de que «en principio, las reglas de la organi-
zación forman parte del derecho internacional»1 es dema-
siado vaga y no tiene la precisión que debería caracterizar 
al discurso jurídico.

CaPítulo iV

 RESPONSABILIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL EN RELACIÓN CON EL  
HECHO DE UN ESTADO O DE OTRA ORGANI-
ZACIÓN INTERNACIONAL

cuba

1. En relación con el alcance que tiene la responsabi-
lidad de una organización internacional por la ayuda 
o asistencia prestadas o la coacción ejercida contra un 
Estado u otra organización internacional, previstas en 
los proyectos de artículos 13 a 15, Cuba observa que se 
encuentra limitado por tres requisitos teóricos de desa-
rrollo progresivo: en primer lugar, la organización debe 
conocer las circunstancias en virtud de las cuales el com-
portamiento de la organización internacional que recibe 
la asistencia es internacionalmente ilícito; en segundo 
lugar, la ayuda o asistencia deben prestarse para facilitar 
la comisión de ese hecho, lo que debe ocurrir efectiva-
mente; y, en tercer lugar, el acto realizado debe ser tal 
que hubiera sido ilícito si lo hubiera cometido la propia

1 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 37.

organización internacional que presta la asistencia. Tales 
exigencias hacen difícil la imputación a una organización 
internacional de responsabilidad por la ayuda, dirección 
o control que esta ha prestado o ejercido en la comisión 
de un hecho internacionalmente ilícito, lo cual facilita 
indudablemente la proliferación de hechos violatorios del 
derecho internacional.

2. Cuba considera que debe introducirse una nueva 
disposición de desarrollo progresivo en relación con la 
imputación a un Estado o a una organización internacio-
nal de responsabilidad por su participación en el hecho 
internacionalmente ilícito. Esta nueva disposición deberá 
contener una presunción que establezca que todo Estado 
u organización internacional que ayude a otro a cometer 
un hecho ilícito lo hace conociendo las circunstancias del 
mismo.

Artículo 13. Ayuda o asistencia en la comisión de un 
hecho internacionalmente ilícito

cuba

1. Debe eliminarse el requisito de que el hecho sería 
ilícito si fuese cometido por el Estado o la organización 
internacional que presta la ayuda o asistencia. Se pro-
pone en su lugar el desarrollo progresivo de una norma 
que establezca que los Estados y las organizaciones inter-
nacionales están obligados a no facilitar la comisión del 
hecho violatorio del derecho internacional. 

2. Cuba propone eliminar el requisito de que la ayuda o 
asistencia deba hacerse con la intención de que la viola-
ción se cometa y que esta deba producirse efectivamente 
o, como otra variante, propone invertir la carga de la 
prueba estableciendo la presunción de que, quien ayuda 
a otro a delinquir a sabiendas de que ese es el objetivo, lo 
hace para que el hecho ilícito se cometa.

suIza

Si bien el comentario del artículo 13 remite al ar-
tículo 16 del proyecto de artículos sobre la responsabi-
lidad del Estado, cabe señalar que la intención no se men-
ciona como condición en el texto de ninguno de esos dos 
artículos, sino que figura únicamente en el comentario de 
este último. Por lo tanto, dada la importancia fundamental 
que reviste esa condición, a Suiza le parecería adecuado 
que se precisara en el comentario del artículo 13 que el 
comentario del artículo 16 del proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado resulta también aplicable en este caso.

Artículo 14. Dirección y control ejercidos en la 
comisión del hecho internacionalmente ilícito

bélgIca

Bélgica apoya el texto del proyecto de artículo tal 
como ha sido redactado por la Comisión, especialmente 
en cuanto establece con claridad el carácter acumulativo 
de las condiciones de «dirección y control», lo que refleja 
fielmente el proyecto de artículo 8 del proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado. Sin embargo, desea señalar a 
la atención de la Comisión una ambigüedad que surge de 
la lectura del párrafo 2 del comentario a esta disposición 
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cuando la Comisión cita un pasaje extraído de la memo-
ria de Francia en el caso Licéité de l’emploi de la force 
(Yugoslavia c. Francia), en la que se da a entender que la 
dirección y el control podrían ser ejercidos por dos orga-
nizaciones internacionales diferentes1.

1 Licéité de l’emploi de la force (Yugoslavia c. Francia), objecio-
nes preliminares de la República Francesa (5 de julio de 2000), C.I.J 
Mémoires, pág. 42, párr. 46.

cuba

Cuba sugiere invertir la carga de la prueba en el caso 
de participación por dirección o control, de manera que se 
presuma la responsabilidad de la entidad que tiene el con-
trol general, y no in situ, y que sea esta quien deba probar 
que no ha tenido participación.

Artículo 15. Coacción sobre un Estado u otra 
organización internacional

alEmanIa

1. Alemania celebra las conclusiones de la Comisión 
que figuran en el párrafo 2 de su comentario al proyecto 
de artículo 15, según el cual:

[e]n las relaciones entre una organización internacional y sus Estados 
u organizaciones internacionales miembros, una decisión vinculante 
adoptada por la organización internacional solo puede dar lugar a coac-
ción en circunstancias excepcionales.

En opinión de Alemania, lo correcto es entender que 
la coacción a la que se refiere el párrafo 3 debe ser un 
comportamiento que fuerce la voluntad del Estado coac-
cionado. Por lo tanto, una decisión vinculante por sí 
misma no constituye coacción en el sentido de este ar-
tículo. En opinión de Alemania, ello es justamente lo que 
la Comisión quiere decir cuando señala en este contexto 
que la coacción solo puede tener lugar en «circunstancias 
excepcionales». De aceptarse esta interpretación, el pá-
rrafo 3 del comentario podría causar malentendidos, por 
lo que sería mejor que se precisara mejor ese concepto. 

2. Cabe recordar otra diferencia importante entre el pro-
yecto de artículo 16, que trata expresamente el caso de las 
decisiones vinculantes por las que una organización inter-
nacional obliga a un Estado miembro, y el proyecto de ar-
tículo 15. Si bien el proyecto de artículo 16 —al igual que 
el proyecto de artículo 14 sobre «dirección y control» que, 
como se señala en los párrafos 3 y 4 del comentario al pro-
yecto de artículo 14, también podría ser aplicable en este 
contexto— incluye el requisito de que el hecho cometido 
por el Estado deba ser ilícito para la organización inter-
nacional, este requisito no está incluido en el proyecto de 
artículo 15. El proyecto de artículo 15 se refiere solo al 
Estado coaccionado que, de no mediar coacción, infrin-
giría una obligación. Por lo tanto, si bien los proyectos de 
artículos 14 y 16 establecen correctamente el principio de 
que una organización internacional, al adoptar una deci-
sión vinculante, necesita tener en cuenta solo sus propias 
obligaciones y no las obligaciones de todos sus miembros, 
la consecuencia debe ser que una decisión vinculante por 
sí misma no puede considerarse en el contexto del pro-
yecto de artículo 15 como un caso de «coacción». Solo 
cuando una decisión vinculante vaya acompañada de otra 

acción ilegal, como la amenaza del uso de la fuerza o su 
uso efectivo, resulta aplicable el proyecto de artículo 15. 
Si bien esta interpretación se desprende del comentario 
de la Comisión y de la estructura misma del proyecto de 
artículos, sería conveniente incluir una aclaración adicio-
nal para excluir totalmente cualquier malentendido del 
ámbito de aplicación de este proyecto de artículos.

Artículo 16. Decisiones, autorizaciones y recomenda-
ciones dirigidas a los Estados y las organizaciones 
internacionales miembros

alEmanIa

Si bien en general Alemania vería con agrado que se 
aprobara una disposición como la del proyecto de ar-
tículo 16, que tiene por finalidad impedir que una orga-
nización internacional evada su responsabilidad, tiene 
serias dudas sobre si la redacción de este proyecto de 
artículo es suficientemente precisa. En los párrafos 1 y 
2, apdo. a, del proyecto de artículo se establece que una 
organización internacional incurre en responsabilidad en 
los casos en que la organización «eludiría» una obliga-
ción internacional. El término «eludir», sin embargo, no 
está definido claramente y sigue siendo difícil compren-
der su significado preciso. Si bien Alemania entendería 
y apoyaría una redacción por la que se interpretara la 
elusión como un ejercicio indebido e intencional de las 
facultades de una organización con objeto de evadir su 
responsabilidad, en el párrafo 4 del comentario al pro-
yecto de artículo 16 se señala que

[n]o es necesario que la organización internacional tenga la intención 
específica de eludir su obligación. Así, por ejemplo, cuando una orga-
nización internacional pide a sus miembros que observen determinado 
comportamiento, el hecho de que esa organización eluda una de sus 
obligaciones internacionales puede inferirse de las circunstancias.

De interpretarse la «elusión» como un «ejercicio inde-
bido» que requiere una elusión intencional, de ninguna 
manera perdería su sentido la segunda oración de este 
comentario. Incluso si se exigiera una «intención especí-
fica de eludir su obligación», seguiría siendo plenamente 
aceptable, e incluso necesario, inferir esa intención del 
comportamiento de la organización desde el punto de 
vista de un observador razonable que tuviera plenamente 
en cuenta las circunstancias del caso, y el término «elu-
dir» quedaría más claramente definido.

austrIa

1. Debería reconsiderarse la idea contenida en el pro-
yecto de artículo 16, párr. 2, apdo. b. Es dudoso que 
esta norma, en su redacción actual, contribuya a acla-
rar la relación que existe entre la responsabilidad de un 
Estado miembro que actúa ilegalmente con autorización 
o por recomendación de una organización y la responsa-
bilidad de esta última, dado que la idea de que el hecho 
deba cometerse a causa de esa autorización o recomenda-
ción de la organización resulta bastante vaga. Para que el 
hecho internacionalmente ilícito de un Estado miembro 
genere responsabilidad para la organización que auto-
riza o recomienda ese hecho, debe existir una conexión 
muy estrecha entre esa autorización o recomendación 
y el hecho cometido por el Estado miembro. Esta idea 
podría comunicarse, por ejemplo, mediante el uso de las 
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expresiones «en cumplimiento de» o «con arreglo a». Si 
se adoptara esta redacción, la organización sería respon-
sable por los hechos no vinculantes mencionados ante-
riormente solo si el hecho ilícito cometido por el Estado 
miembro fuera consecuencia directa de la autorización o 
recomendación. Todo hecho ilícito que no fuera necesario 
para llevar a la práctica una autorización o recomendación 
relacionadas con él no haría incurrir a la organización en 
responsabilidad.

2. Sin embargo, cabría preguntarse si se debería conside-
rar que una organización internacional es responsable por 
sus recomendaciones y autorizaciones y hasta qué punto, 
en particular, en comparación con el caso de las decisio-
nes vinculantes. Con respecto a las autorizaciones, ¿puede 
una mera autorización generar responsabilidad internacio-
nal de la organización dado que, en ese caso, esta última 
sería responsable por hechos que no le son atribuibles? El 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado no atribuye 
responsabilidad sobre la base de la incitación a cometer 
esos hechos, y, por lo tanto, cabría preguntarse por qué 
las organizaciones internacionales deben ser responsa-
bles por recomendaciones que se asemejan a incitaciones 
en cuanto a sus efectos. Aunque Austria no descarta que 
pueda establecerse esa responsabilidad, sería aconsejable 
contar con más información sobre sus fundamentos y los 
límites que tendría. A ese respecto, el comentario podría 
ser más completo. Por ejemplo, podrían surgir problemas 
si la organización recomendara a un Estado la comisión 
de un hecho que infringiera obligaciones de la organi-
zación, pero no del Estado. El proyecto de artículo 16, 
párr. 2, apdo. b, en su redacción actual, hace responsable 
a la organización aunque esta no infrinja una norma de 
derecho internacional, y esta norma no se infringe por-
que una mera recomendación no basta para cometer una 
infracción. Parece que sería necesario encontrar respuesta 
a varios interrogantes en relación con esta cuestión antes 
de que pueda adoptarse una decisión definitiva. Al res-
pecto, sería ciertamente útil la aclaración mencionada 
anteriormente de la relación entre el hecho del Estado y la 
recomendación de la organización. 

bélgIca

1. Bélgica estima que el requisito de que la organiza-
ción internacional eludiría una obligación internacional si 
hubiera cometido ella misma el hecho internacionalmente 
ilícito, que figura en el párrafo 1 in fine de esta disposi-
ción, introduce una exigencia subjetiva demasiado estricta 
que, por otra parte, hace que la disposición se vuelva muy 
difícilmente aplicable.

2. Por lo tanto, Bélgica propone eliminar la última parte 
de la frase, a partir de «y por el cual esta eludiría una obli-
gación internacional propia».

méxIco

1. Este precepto trata, por un lado, de decisiones vincu-
lantes de organizaciones internacionales (art. 16, párr. 1), 
y, por el otro, de autorizaciones o recomendaciones de 
dichas organizaciones (art. 16, párr. 2). El primer supuesto 
es claro. En el segundo se trata de una hipótesis que se 
encuentra en el límite con una situación de instigación 
de comportamiento. México está convencido de que la 

evasión de la responsabilidad, sea por parte de los miem-
bros o de la organización que agrupa a los miembros, debe 
combatirse y evitarse en la medida de lo posible, y que ese 
debe ser el objeto y fin de los presentes artículos. En ese 
sentido, México da la bienvenida al precepto establecido 
en el artículo 16, párr. 2.

2. Sin embargo, al no haber reglas claras sobre la insti-
gación como criterio para atribuir responsabilidad, salvo 
en casos concretos establecidos en tratados como la insti-
gación al genocidio1, México considera que la responsa-
bilidad de una organización derivada del comportamiento 
de uno de sus miembros que actúa siguiendo una reco-
mendación o una autorización de la primera debería darse 
en función de que dicho comportamiento sea conforme 
a la autorización o recomendación, y no simplemente a 
causa de esa autorización o recomendación. Esto último 
pareciera ser un criterio muy vago que podría abarcar la 
instigación en términos generales.

rEPúblIca cHEca

El propósito del proyecto de artículo 16, tal como lo 
entiende la República Checa, es asegurar que las orga-
nizaciones internacionales no eludan su responsabilidad 
en los casos en que un Estado miembro viole una obli-
gación internacional cuando actúa en cumplimiento de 
una solicitud de la organización internacional. La juris-
prudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(en particular en la causa Bosphorus2) y del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (en particular en el asunto 
Kadi3) es inequívoca, lo que se refleja en el comentario 
de la Comisión.

1 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 69, párr. 9 del comen-
tario al capítulo IV del proyecto sobre la responsabilidad del Estado.

2 Bosphorus Hava Yollarŏ Turizm ve Ticary Anonim Şirkyi (Bospho-
rus Airways) c. Irlande [Gran Sala], sentencia de 30 de junio de 2005, 
n.º 45036/98, Recueil des arrêts et décisions 2005-VI.

3 Asuntos acumulados C-402/05 P y C-415/05, Yassin Abdullah 
Kadi y Al Barakaat International Foundation c. Consejo de la Unión 
Europea y Comisión de las Comunidades Europeas, Recopilación de 
jurisprudencia, 2008.

CaPítulo V

CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN LA 
ILICITUD

méxIco

1. En su momento, México fue uno de los Estados que 
manifestaron que las circunstancias que excluyen la ili-
citud representan una de las partes más difíciles del pre-
sente proyecto al encontrarse demasiado cercanas a las 
reglas correspondientes del proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado, cuando se trata de circunstancias de 
hecho muy distintas. Así, por ejemplo, México men-
cionó en el debate de la Sexta Comisión de 2004 que la 
Comisión debería tomar en cuenta que «el interés esencial 
de una organización no puede, por definición, equipararse 
al interés esencial de un Estado»1. México se congratula

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo 
noveno período de sesiones, Sexta Comisión, 23.a sesión (A/C/6/59/
SR.23), párr. 27.
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al observar que el artículo 24 ha retomado esta distinción 
fundamental, especialmente al delimitar el interés esen-
cial al «de la comunidad internacional en su conjunto» 
(párr. 1, apdo. b). No obstante, ello podría ser de difícil 
determinación en casos concretos.

2. En términos generales, México sigue viendo dificul-
tades prácticas en la eventual invocación de las circuns-
tancias que excluyen la ilicitud de las organizaciones 
internacionales, especialmente en los casos de «estado de 
necesidad» (art. 24), «contramedidas» (art. 21) y «legí-
tima defensa» (art. 20).

Artículo 19. Consentimiento

austrIa

1. Es necesario preguntarse en qué casos el consen-
timiento dado por una organización internacional a un 
hecho determinado cometido por otra organización cons-
tituye una circunstancia que excluye la ilicitud del com-
portamiento de esta última. Si bien el consentimiento 
válido dado por un Estado es una circunstancia que 
excluye la ilicitud según el proyecto sobre la responsabi-
lidad del Estado, esta cuestión dista de ser tan clara en lo 
que respecta a las organizaciones internacionales. En pri-
mer lugar, el consentimiento dado por las organizaciones 
internacionales no es comparable en todos sus aspectos 
al consentimiento dado por los Estados, especialmente en 
razón de las limitadas facultades que tienen las organi-
zaciones internacionales si se las compara con las de los 
Estados y de que, si se violan los derechos de una orga-
nización, pueden verse afectados también los derechos de 
sus miembros. 

2. En ese contexto, se plantean varios interrogantes: 
¿el consentimiento o la autorización de carácter general 
establecidos en una resolución no vinculante, por ejem-
plo, una resolución de la Asamblea General, equivale a 
consentimiento en el sentido que le dan los artículos sobre 
la responsabilidad del Estado? Calificar el consentimiento 
con el término «válido» no resuelve el problema, dado 
que no es claro si una mera recomendación constituye 
consentimiento. De ser así, ¿ese consentimiento preva-
lece realmente por sobre las obligaciones que surgen de 
un tratado? Por un lado, cabe sostener que una resolución 
no vinculante no podría constituir consentimiento con el 
efecto jurídico de excluir la ilicitud con arreglo a los ar-
tículos sobre la responsabilidad del Estado. En cambio, 
si una resolución por la que se expresa consentimiento es 
jurídicamente vinculante, ese consentimiento dado por la 
organización internacional no solo puede constituir una 
circunstancia que excluiría la ilicitud, sino que plantearía 
un conflicto de normas en derecho internacional. Por lo 
tanto, es necesario precisar más este proyecto de artículo 
en lo que respecta a la naturaleza del consentimiento y 
sus efectos. 

Artículo 20. Legítima defensa

austrIa

La defensa de la misión de una organización interna-
cional fundada en un mandato internacional no parece 
estar prevista en la redacción actual del proyecto de 

artículo 20. Además, sigue sin darse respuesta a otros 
dos interrogantes: en primer lugar, ¿puede la organiza-
ción internacional invocar (como si fuera un Estado) la 
legítima defensa si se está atacando un territorio que se 
encuentra bajo su control y/o administración? El comen-
tario parece proporcionar una respuesta afirmativa. En 
segundo lugar, ¿está justificada la organización interna-
cional si defiende sus locales en el territorio del Estado 
anfitrión, sea contra ataques de ese Estado o de cualquier 
otro Estado que ataque al Estado anfitrión? Aquí tampoco 
parece claro si los principios de derecho internacional 
consagrados en la Carta de las Naciones Unidas justifi-
can la adopción de esa medida. Dado que en general las 
organizaciones internacionales ejercen sus funciones en 
un Estado anfitrión, es necesario aclarar estos interrogan-
tes, al menos en el comentario.

rEPúblIca cHEca

El concepto de legítima defensa, que fue elaborado 
para los Estados pero que debería aplicarse también a 
las organizaciones internacionales, parece especialmente 
problemático, aunque es probable que solo sea perti-
nente en relación con los actos de un pequeño número de 
organizaciones, como las que administran un territorio 
o despliegan una fuerza armada. En relación con estos 
dos ejemplos, no se puede sino estar de acuerdo en que 
la legítima defensa puede aplicarse en el primer caso, 
dado que en ese supuesto una organización internacional 
puede desempeñar excepcionalmente funciones simila-
res a las de un Estado (por ejemplo, la Administración 
de Transición de las Naciones Unidas en Timor Oriental 
o la Misión de Administración Provisional de las 
Naciones Unidas en Kosovo). En cuanto a su aplicación 
en el segundo caso, la propia Comisión relativiza esa 
posibilidad al señalar que la cuestión de la medida en que 
las fuerzas de las Naciones Unidas tienen derecho a recu-
rrir a la fuerza depende de las normas primarias relativas 
al alcance de la misión. Sin embargo, si el derecho a recu-
rrir a la fuerza depende exclusivamente de las normas 
primarias relativas al mandato de la misión, la inclusión 
de la legítima defensa en el proyecto de artículos sobre la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales no 
tiene demasiado sentido.

rEPúblIca dE corEa

Véanse los comentarios generales supra.

Artículo 21. Contramedidas

alEmanIa

1. Alemania opina que la cuestión de las contramedidas 
adoptadas por las organizaciones internacionales contra 
los Estados debería excluirse del alcance del proyecto 
de artículos. Esta convicción se basa en que, a pesar de 
que la práctica de la UE es considerable, todavía no se 
han resuelto numerosos interrogantes sobre la relación 
entre las organizaciones internacionales y los Esta-
dos no miembros. En opinión de Alemania, la relación 
entre una organización internacional y sus miembros, en 
cambio, se rige por definición por las normas internas 
de la organización. Por lo tanto y como regla general, 
no hay lugar para la adopción de contramedidas entre 
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una organización internacional y sus miembros. Alema-
nia entiende que ello es así no solo en relación con la 
cuestión de las contramedidas adoptadas por los Estados 
miembros contra una organización internacional, sino 
también y especialmente en relación con las contrame-
didas adoptadas por una organización internacional con-
tra sus Estados miembros. Al respecto, Alemania piensa 
que las contramedidas deberían distinguirse claramente 
de las medidas adoptadas por una organización interna-
cional contra sus miembros con arreglo a las disposicio-
nes internas de la organización. Resulta más apropiado 
considerar que estas medidas constituyen sanciones 
reguladas por un conjunto de normas específicas, lo que 
se aplica también a las sanciones impuestas por el Con-
sejo de Seguridad. Por lo tanto, Alemania disiente con el 
enfoque actual de la Comisión de incluir las contramedi-
das en el proyecto de artículos.

2. Si, a pesar de todo, se decidiera incluir las contra-
medidas en el proyecto de artículos, Alemania, a la luz 
de lo expuesto precedentemente, considera necesario que 
se establezca con claridad en el proyecto de artículo y en 
su comentario que la adopción de contramedidas por una 
organización internacional contra sus miembros debe res-
tringirse a circunstancias muy excepcionales. Como se 
destacó anteriormente, como regla general no hay lugar 
para esas contramedidas. Por lo tanto, cabe encomiar el 
proyecto de artículo en la medida en que, en el párrafo 2, 
establece correctamente que una organización interna-
cional no podrá tomar contramedidas contra un Estado 
miembro que sea responsable. El proyecto de artículo, sin 
embargo, prevé una excepción siempre que se cumplan 
dos condiciones: que las contramedidas no sean incompa-
tibles con las reglas de la organización y que no existan 
medios adecuados para que la organización internacional 
induzca al Estado miembro (o a la organización interna-
cional miembro) responsable a cumplir sus obligaciones. 
En cuanto a la primera condición que debe darse para que 
pueda aplicarse esta excepción, Alemania considera que 
es necesario dejar bien en claro en el comentario que las 
contramedidas se presumirán incompatibles con las nor-
mas de la organización a menos que existan indicios cla-
ros de que las disposiciones internas de la organización 
(que también podrían contemplar sanciones) no tenían 
por finalidad regular exclusivamente la relación entre la 
organización y sus miembros.

3. A diferencia de la relación entre los Estados, a la que 
se aplican principalmente normas generales de derecho 
internacional que ceden solo ante una lex specialis en los 
casos en que esta última ha sido acordada especialmente o 
se ha desarrollado de alguna otra manera, la relación entre 
una organización internacional y sus miembros surge 
de un hecho intencional de estos últimos. Por lo tanto, 
corresponde a los miembros de la organización estipular y 
definir con precisión la relación que existe entre ellos y la 
entidad jurídica internacional recientemente establecida, 
incluidas las facultades jurídicas que esta puede ejercer si 
uno de sus miembros incumple una obligación que tiene 
para con la organización. En cuanto a la aplicación de la 
lex specialis, en opinión de Alemania simplemente no 
existe la posibilidad de recurrir al derecho internacional 
general, a menos que se estipule expresamente lo contra-
rio, lo que debe quedar muy claramente establecido en el 
proyecto de artículos o en su comentario. 

austrIa

1. La Comisión ha establecido que

los presentes artículos, aunque se refieren a la invocación de la respon-
sabilidad por un Estado o una organización internacional, no tratan de 
las cuestiones relativas a la invocación de la responsabilidad del Estado1.

Por consiguiente, es claro que las cuestiones relativas a las 
contramedidas adoptadas por una organización internacio-
nal contra un Estado no están comprendidas en el alcance 
de los presentes artículos. Sin embargo, el proyecto de 
artículo 21, párr. 1, se refiere a la exclusión de la «ilici-
tud de un hecho de una organización internacional que no 
esté en conformidad con una obligación internacional de 
esa organización para con un Estado», por lo que se reco-
noce que es concebible que una organización internacional 
adopte contramedidas contra un Estado. Además, dado que 
el Relator Especial opina que «es más probable que una 
organización internacional adopte contramedidas frente a 
un Estado responsable»2, la pregunta de si las organizacio-
nes internacionales tienen el derecho, en general, de adop-
tar contramedidas contra Estados y en qué medida pueden 
hacerlo debe seguir analizándose en el contexto de los pre-
sentes artículos. Esta cuestión ciertamente se marca en la 
regla general sobre la invocación de responsabilidad por 
las organizaciones internacionales y la preocupación de 
Austria es que, de no resolverse esta cuestión, quedará una 
laguna importante en la labor de la Comisión sobre la res-
ponsabilidad en el derecho internacional.

2. El párrafo 2 del proyecto de artículo 21 parece hacer 
referencia a las contramedidas que se adopten contra los 
miembros de una organización internacional, ya se trate 
de Estados o de organizaciones internacionales. Austria 
apoya la opinión de que debe darse un trato distinto a los 
miembros de organizaciones internacionales que a los ter-
ceros, especialmente en lo que respecta a las contramedi-
das, y propone que se aclare si el calificativo «miembro» 
se aplica también a las organizaciones internacionales que 
son miembros de la organización de que se trate.

1 Párr. 2 del comentario a la cuarta parte.
2 Séptimo informe sobre la responsabilidad de las organizaciones 

internacionales, Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/610, párr. 62.

cHIlE

Véase el comentario del artículo 51 infra.

Portugal

1. Si la cuestión de las contramedidas es controver-
tida en lo que respecta a los Estados, se vuelve aún más 
problemática en lo que respecta a las organizaciones 
internacionales. En el contexto de las organizaciones 
internacionales, esta cuestión plantea interrogantes muy 
complejos que pueden conducir a ciertas paradojas. Ade-
más, es posible que los ejemplos citados repetidamente 
por el Relator Especial sobre la base de la experiencia de 
la CE y de la OMC sean la forma menos apropiada de 
evaluar la conveniencia de este proyecto de artículos, y 
solo muestra que no hay prácticas en esta materia y que 
es difícil dar soluciones jurídicas adecuadas, generales 
y abstractas.
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2. Es necesario ser cautelosos al distinguir entre las 
contramedidas y otras medidas similares, y cuando se 
traza una distinción entre ellas deben tenerse en cuenta 
sus fuentes, así como su fundamento jurídico, naturaleza 
y finalidad. Por ejemplo, las sanciones del Consejo de 
Seguridad no pueden considerarse contramedidas. Tam-
poco deberían considerarse contramedidas las medidas 
que adopta una organización internacional contra uno de 
sus miembros con arreglo a sus disposiciones internas.

Artículo 24. Estado de necesidad

alEmanIa

Existen razones de peso para autorizar a las organiza-
ciones internacionales a invocar el estado de necesidad 
solo en ciertas circunstancias muy puntuales en que se 
tiene en cuenta el carácter especial de las organizaciones 
internacionales, que es distinto del de los Estados. En ese 
contexto, resulta comprensible que se haya establecido la 
restricción prevista en el párrafo 1, apdo. a, del proyecto 
de artículo 24, según la cual las organizaciones interna-
cionales pueden invocar ese principio solo cuando

sea el único modo para la organización de salvaguardar contra un peli-
gro grave e inminente un interés esencial de la comunidad internacional 
en su conjunto cuando la organización, en virtud del derecho interna-
cional, tiene la función de proteger ese interés.

Sin embargo, la restricción va demasiado lejos, puesto 
que las organizaciones internacionales difieren entre sí 
en cuanto a sus respectivas funciones y competencias. 
No todas las organizaciones tienen la función de prote-
ger un interés esencial de la comunidad internacional, 
pero en general protegerán un interés legítimo y posible-
mente incluso un interés esencial de sus miembros. Por 
lo tanto, es preferible adoptar una disposición similar a la 
que se hace referencia en el párrafo 4 del comentario al 
artículo 24, en el sentido de que una organización interna-
cional puede invocar el estado de necesidad cuando sea el 
único modo para la organización de salvaguardar contra 
un peligro grave e inminente un interés esencial de sus 
Estados miembros cuando la organización tiene la fun-
ción de proteger ese interés. 

austrIa

1. La práctica de las organizaciones internacionales 
muestra claramente que el principio del estado de nece-
sidad tiene considerable importancia práctica, al menos 
en dos ámbitos puntuales: el estado de necesidad opera-
cional se aplica en el contexto de las misiones de mante-
nimiento de la paz, en tanto que el estado de necesidad 
militar se aplica en el contexto de las misiones de impo-
sición de la paz (o de acciones militares realizadas en 
el marco de las misiones de mantenimiento de la paz). 
Tanto los Estados como las organizaciones internacio-
nales aplican estos principios. 

2. Austria está de acuerdo con que el estado de nece-
sidad no debería poder ser invocado por organizaciones 
internacionales con la misma amplitud que por los Esta-
dos. Es posible que la referencia a «un interés esencial 
de la comunidad internacional en su conjunto» tenga 
por finalidad elevar el umbral para excluir la ilicitud de 
un hecho cometido por una organización internacional. 
Sin embargo, no es suficientemente claro mencionar ese 

interés esencial sin calificarlo de otro modo. No obstante, 
este problema sería menor si se vinculara el estado de 
necesidad al mandato de la organización. 

3. Por lo tanto, Austria preferiría que el estado de necesi-
dad pudiera invocarse solo si el hecho en cuestión consti-
tuyera el único modo que tiene la organización de cumplir 
su mandato. Solo entonces podrá la organización invocar el 
estado de necesidad respecto de aquellos Estados (miem-
bros) que han aceptado el mandato de la organización o se 
encuentran obligados por él. Es obvio que puede argumen-
tarse que el mandato en sí mismo es, en ambos casos, el 
fundamento jurídico de la legalidad del acto. Puede acep-
tarse que una organización internacional invoque el estado 
de necesidad operacional respecto de terceros Estados si el 
mandato de la organización persigue un interés esencial de 
la comunidad internacional en su conjunto. En cualquier 
caso, es necesario seguir examinando los efectos jurídicos 
que surte el instrumento constitutivo en sí en relación con 
terceros Estados que no reconocieron a la organización 
internacional que realizó el hecho. 

4. La práctica internacional de la OTAN, las 
Naciones Unidas y la OEA, entre otras, muestra que las 
organizaciones internacionales consideran el estado de 
necesidad operacional y militar como un principio basado 
ante todo en el derecho consuetudinario. 

cuba

Cuba considera que debe mantenerse la formulación 
negativa de este proyecto de artículo, así como el párrafo 2 
tal cual se encuentra regulado actualmente. Sin embargo, 
estima que debe definirse «interés esencial», y que este no 
debe incluir los usos menores de la fuerza ni la llamada 
«función de proteger», aunque sí deben quedar recogidas 
la salvaguardia del medio ambiente y la preservación de 
la existencia misma del Estado y de su población en un 
momento de emergencia pública. 

terCera Parte

CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD INTER- 
NACIONAL DE UNA ORGANIZACIÓN INTER- 
NACIONAL

CaPítulo i

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 31. Irrelevancia de las reglas  
de la organización 

méxIco

La irrelevancia de las reglas de la organización como 
justificación del incumplimiento de las obligaciones que 
incumben a esa organización en virtud del derecho interna-
cional es otro de los casos en que México considera que la 
analogía con la regla correspondiente para los Estados, es 
decir, la irrelevancia del derecho interno como justificación 
del incumplimiento, es problemática. Se ha comentado 
ampliamente que las reglas de la organización pueden ser 
tanto reglas internas como normas de derecho internacio-
nal. Dicha inconsistencia normativa podría generar serios 
problemas en la aplicación del presente artículo.
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rEPúblIca dE corEa

El proyecto de artículo 31 tiene su origen en el ar-
tículo 27 de la Convención de Viena sobre el derecho 
de los tratados y el artículo 32 del proyecto sobre la res-
ponsabilidad del Estado, que prohíbe a los Estados invo-
car su derecho interno como justificación del incumpli-
miento de sus obligaciones. Sin embargo, a diferencia de 
los Estados, las organizaciones internacionales actúan y 
tienen una competencia funcional limitada que surge de 
sus instrumentos constitutivos y sus reglas internas. El 
proyecto de artículo debería reformularse para destacar 
que las organizaciones internacionales no pueden invocar 
sus reglas internas con la única finalidad de justificar el 
incumplimiento de sus obligaciones internacionales.

CaPítulo ii

REPARACIÓN DEL PERJUICIO

Artículo 39. Medidas para asegurar el cumplimiento 
efectivo de la obligación de reparación

alEmanIa

1. En cuanto al proyecto de artículo 39 y su comentario, 
Alemania está plenamente de acuerdo con la conclusión 
expresada por la Comisión en el párrafo 2 del comentario 
a ese proyecto de artículo, en el sentido de que no nace 
ninguna obligación subsidiaria de los miembros de una 
organización internacional para con la parte lesionada 
cuando la organización responsable no está en condicio-
nes de prestar reparación. Alemania no niega de ninguna 
manera la conveniencia general de que las organizacio-
nes internacionales puedan cumplir sus obligaciones, 
incluidas sus obligaciones secundarias como las relacio-
nadas con la reparación de un perjuicio. Sin embargo, en 
lo que respecta a la cuestión de si existe una norma de 
derecho internacional general por la que los miembros de 
una organización internacional estén obligados a adoptar 
todas las medidas apropiadas para proporcionar a la orga-
nización los medios para cumplir efectivamente con su 
obligación de reparar, para Alemania es evidente que esa 
norma no existe. Como puede deducirse del párrafo 7 del 
comentario al proyecto de artículo 39, Alemania parecería 
compartir la opinión mayoritaria en la Comisión. Por lo 
tanto, debe encomiarse a la Comisión por haber incluido 
una referencia expresa a las reglas de la organización en 
el presente proyecto de artículo, que se señalan debida-
mente en el párrafo 6 del comentario como el (único) fun-
damento de esa obligación.

2. Sin embargo, Alemania ve con preocupación la 
redacción del artículo que, en su versión actual, y a pesar 
de las afirmaciones en sentido contrario que figuran en 
el comentario, podría malinterpretarse como que esta-
blece la obligación general para los Estados de asegurar 
el funcionamiento eficaz de una organización internacio-
nal. El proyecto de artículo, después de todo, dispone 
que los miembros «tienen que» adoptar medidas apro-
piadas para asegurar ese funcionamiento. El hecho de 
que esa obligación debe ser conforme a «las reglas de la 
organización» podría malinterpretarse en el sentido de 
que establece una obligación general que solo quedará 
modificada o derogada si las reglas de la organización 

internacional estipulan lo contrario. En opinión de Ale-
mania y según su interpretación del comentario, ello 
constituiría claramente una conclusión errónea. Por lo 
tanto, Alemania vería con agrado que esta circunstan-
cia se aclarara en la redacción del proyecto de artículo 
y que se destacara que dicha obligación solo existirá si 
se encuentra establecida por las reglas de la organiza-
ción internacional y en la medida en que ello ocurra. 
En este contexto, Alemania también quisiera advertir a 
la Comisión de que no debe suponerse simplemente que 
esa obligación estará implícita en general en las reglas 
de las organizaciones internacionales, como parece des-
prenderse del párrafo 6 del comentario cuando se hace 
referencia a los casos en que las reglas de la organiza-
ción no traten la cuestión. En este contexto, Alemania 
considera que es fundamental centrarse en el acuerdo 
y la voluntad efectivos expresados por los Estados (u 
otros agentes internacionales) que han constituido la 
organización. Por ejemplo, a menos que las reglas de 
la organización internacional dispongan expresamente 
la obligación de sus miembros de financiarla, no puede 
entenderse que el proyecto de artículo establece la obli-
gación concreta para todos y cada uno de ellos. 

3. Alemania también quisiera destacar de todos modos 
que esa obligación afecta meramente a la relación interna 
entre la organización internacional y sus miembros, por 
lo que vería con agrado que la Comisión incluyera una 
aclaración al respecto en su comentario. Los terceros no 
pueden beneficiarse de ello, incluso cuando exista esa 
obligación. 

austrIa

1. En principio, Austria apoya la idea de aprobar una 
disposición que asegure que la organización esté suficien-
temente equipada por sus Estados miembros para poder 
indemnizar a una parte que ha sufrido un perjuicio con 
arreglo al capítulo II de la tercera parte del proyecto de 
artículos. El proyecto de artículo 39 ha sido obviamente 
pensado con esa finalidad, dado que con él se trata de 
resolver la contraposición que existe entre el interés de 
crear una obligación para que el conjunto de Estados 
miembros proporcione a la organización los medios que 
le posibiliten indemnizar efectivamente a la parte que ha 
sufrido un perjuicio por su contravención al derecho inter-
nacional y el interés de evitar la responsabilidad subsidia-
ria de los Estados miembros. 

2. Sin embargo, la práctica internacional no parece apo-
yar la idea de que los Estados miembros deban soportar 
las consecuencias financieras de un acto ilegal o ultra 
vires que se atribuya a la organización internacional1. Es 
difícil aceptar una obligación de esa índole que acarree 
la responsabilidad para el Estado miembro en virtud del 
derecho internacional, «levantando el velo de la persona 
jurídica». En opinión de Austria, una disposición como 
la del proyecto de artículo 39 diluiría los efectos jurídi-
cos deseados de la codificación. Además, esa disposición 
no es coherente con el sistema del proyecto de artículos, 

1 Certaines dépenses des Nations Unies (article 17, paragraphe 2, 
de la Charte), opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1962, págs. 162 y ss. 
y pág. 167: «la Corte está de acuerdo con que si los gastos se hubie-
ran hecho para un propósito que no fuese uno de los propósitos de las 
Naciones Unidas, no podrían considerarse “gastos de la Organización”».
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dado que se limita exclusivamente a los miembros de una 
organización internacional responsable. En el caso de 
que el proyecto de artículos se aprobara como conven-
ción internacional, el proyecto de artículo 39 plantea-
ría un problema sistemático adicional: se requeriría una 
aceptación casi universal, o al menos la aceptación de 
todos los miembros de la organización, para establecer 
efectivamente la obligación de los miembros de propor-
cionar medios financieros suficientes para que la orga-
nización a la que pertenecen cumpla las obligaciones 
que le incumben en virtud de este capítulo. Además, la 
redacción actual del proyecto de artículo 39 lo aleja del 
concepto general del proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales. Este 
proyecto de artículo, tal como se encuentra formulado 
(«tienen que adoptar»), no establece claramente que los 
Estados miembros tengan la obligación jurídica de pro-
veer a la organización internacional responsable todos 
los medios necesarios para que cumpla con la obligación 
que le incumbe en virtud del proyecto de artículo 30, a 
saber, reparar íntegramente el perjuicio causado por el 
hecho internacionalmente ilícito. 

3. Por otro lado, los Estados miembros que hacen que 
una organización internacional pueda actuar en el plano 
internacional están aceptando el riesgo de que esa orga-
nización infrinja el derecho internacional. No puede esti-
pularse que sea la parte lesionada quien deba asumir ese 
riesgo. Por lo tanto, es razonable que el riesgo sea asu-
mido por los miembros de la organización en su conjunto, 
y que la obligación de indemnizar corresponda íntegra-
mente a la organización. 

4. Por consiguiente, Austria se inclina por apoyar la 
propuesta que figura en el párrafo 4 del comentario al 
proyecto de artículo 39 de establecer expresamente la 
obligación de la organización internacional responsable 
de adoptar todas las medidas apropiadas de conformidad 
con sus reglas para que sus miembros proporcionen a la 
organización los medios para reparar íntegramente el per-
juicio como lo dispone el proyecto de artículo 39. La pro-
puesta se funda en las siguientes razones:

a) La propuesta evita las incoherencias y las desven-
tajas ya mencionadas que presenta la redacción actual del 
proyecto de artículo 39;

b) La razón de ser de la propuesta es obligar a la 
organización responsable a organizar su presupuesto de 
forma que asegure la reparación del perjuicio a la parte 
lesionada. En otras palabras, la organización estaría obli-
gada a hacer previsiones adecuadas en su presupuesto 
ordinario (o a establecer cuentas especiales vinculadas a 
la operación de que se trate);

c) La solución propuesta obligaría al mismo tiempo 
a los miembros de una organización a proporcionar, por 
conducto de sus órganos y con arreglo a sus disposicio-
nes internas, los medios para afrontar las consecuencias 
financieras de las actividades ilegales o los hechos ultra 
vires que se atribuyan a la organización internacional de 
la que son miembros. Por lo tanto, el riesgo de que una 
organización internacional actúe fuera del ámbito de su 
competencia pesa sobre las partes que han permitido que 

la organización internacional actúe de ese modo, es decir, 
al conjunto de miembros de la organización responsable. 
En la propuesta se adopta una interpretación amplia de la 
frase «los gastos de la Organización»2.

5. En el caso de que la organización responsable se 
disuelva antes de que se repare el perjuicio causado, la 
propuesta facilitaría la adecuada liquidación presupuesta-
ria de las obligaciones pendientes.

2 Carta de las Naciones Unidas, Artículo 17, párrafo 2.

Portugal

1. No hay fundamentos en derecho internacional para 
sostener que los miembros de una organización interna-
cional responsable tienen una obligación solidaria hacia 
la parte que ha sufrido un perjuicio cuando dicha organi-
zación no tiene medios para repararlo íntegramente. Sin 
embargo, los miembros sí tienen la obligación de contri-
buir al presupuesto de la organización internacional para 
que esta afronte los gastos necesarios para cumplir sus 
obligaciones, con arreglo a su tratado constitutivo, por 
ejemplo, los gastos que acarree el cumplimiento de una 
orden de reparación.

2. El proyecto de artículo 39 no puede entenderse en el 
sentido de que impone a los miembros de una organiza-
ción lo que podría parecer la obligación inmediata de hacer 
una contribución extraordinaria para cubrir los gastos que 
podrían resultar de la comisión de un hecho internacional-
mente ilícito de la organización internacional, dado que 
no sería coherente con la autonomía y la independencia 
que caracterizan a las organizaciones internacionales. Es 
en el presupuesto de la organización internacional donde 
deberían preverse los gastos de esa índole y corresponde a 
los miembros de la organización velar por que ello ocurra. 
Debería hacerse hincapié en la organización internacional 
en sí y no en sus miembros. 

3. Por lo tanto, el proyecto de artículo 39 ofrece una 
solución equilibrada si se interpreta en el sentido de que 
impone la obligación general a los miembros de una orga-
nización internacional de proporcionar a dicha organiza-
ción los medios para asegurar el cumplimiento efectivo 
de sus obligaciones, incluida la obligación de reparar. 
Asimismo, Portugal apoyaría la propuesta del Relator 
Especial de incluir un nuevo párrafo 2 en el proyecto de 
artículo 39, incluso si su única función fuera aclarar la 
presente formulación del proyecto de artículo.

rEPúblIca dE corEa

El proyecto de artículo 39 impone una carga dema-
siado grande a los Estados miembros, especialmente 
financiera. A fin de reducir esa carga innecesaria para 
los miembros y asegurar que la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales, se haga efectiva, podría 
conservarse la redacción actual y aclararse además en 
el comentario que la responsabilidad de los miembros 
queda exclusivamente limitada a una responsabilidad 
hacia la organización internacional respectiva, y que no 
se refiere al Estado lesionado ni a la organización inter-
nacional lesionada.
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CaPítulo iii

VIOLACIONES GRAVES DE OBLIGACIONES 
EMANADAS DE NORMAS IMPERATIVAS DE 
DERECHO INTERNACIONAL GENERAL

Artículo 40. Aplicación del presente capítulo

rEPúblIca cHEca

Quizás la cuestión más difícil y controvertida sea deci-
dir si una organización internacional puede violar el jus 
cogens y si en ese caso la responsabilidad recae sobre 
la organización y/o sus Estados miembros. La solución 
adoptada por la Comisión en los proyectos de artículos 40 
y 41 refleja lo establecido en los artículos 40 y 41 del pro-
yecto sobre la responsabilidad del Estado. Sin embargo, 
en el comentario de la Comisión no se incluye ningún 
ejemplo de violaciones graves de obligaciones que ema-
nen de normas imperativas de derecho internacional gene-
ral cometidas por organizaciones internacionales. Por el 
contrario, los únicos ejemplos pertinentes que se han dado 
en la práctica se refieren al deber de las organizaciones 
internacionales de no reconocer como lícita una situación 
creada por el incumplimiento de dichas obligaciones, así 
como el deber de cooperar para poner fin a esas viola-
ciones. Estos ejemplos son ciertamente importantes; sin 
embargo, podría cuestionarse su pertinencia para la codi-
ficación de la responsabilidad de las organizaciones inter-
nacionales, dado que todos ellos se refieren a la respuesta 
que deben dar las organizaciones internacionales a viola-
ciones de normas imperativas cometidas por los Estados.

Cuarta Parte

MODOS DE HACER EFECTIVA LA RESPONSA-
BILIDAD INTERNACIONAL DE UNA ORGANI-
ZACIÓN INTERNACIONAL

CaPítulo i

INVOCACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE 
UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 42. Invocación de la responsabilidad por el 
Estado lesionado o la organización internacional 
lesionada

austrIa

Austria comprende la intención de la Comisión de que 
el presente proyecto de artículos trate únicamente de la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales 
como tales y no de las condiciones en que una organi-
zación internacional puede invocar la responsabilidad 
de otro sujeto de derecho internacional. Sin embargo, es 
necesario señalar que persistirá una laguna en el régimen 
de responsabilidad si no se abordan las condiciones para 
que una organización internacional invoque la responsa-
bilidad de un Estado, habida cuenta en particular de que 
tales situaciones se dan con bastante frecuencia, como en 
la opinión consultiva de la CIJ Réparation des dommages 
subis au service des Nations Unies1, por ejemplo. Podría

1 C.I.J. Recueil 1949, pág. 174; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 10.

ocurrir que la cuestión de la invocación de la responsa-
bilidad del Estado por una organización internacional no 
fuera objeto de reglamentación alguna, dado que tam-
poco se consideró en el proyecto sobre la responsabi-
lidad del Estado.

Artículo 44. Admisibilidad de la reclamación

austrIa

El presente texto no zanja la cuestión de si una orga-
nización internacional puede ejercer una protección fun-
cional en nombre de sus funcionarios lesionados por otra 
organización. En este contexto, se plantea la cuestión de 
qué condiciones previas deben darse para que las organi-
zaciones internacionales puedan presentar reclamaciones 
y tomar contramedidas contra los Estados o las organiza-
ciones internacionales si el hecho ilícito va dirigido contra 
un funcionario de la organización respectiva.

El salvador

1. La presente disposición ha sido formulada en los mis-
mos términos que el artículo 44 del proyecto sobre la res-
ponsabilidad del Estado y está destinada a establecer las 
condiciones o requisitos generales que permitan admitir 
una reclamación por la comisión de un hecho internacio-
nalmente ilícito. En vista del carácter general del proyecto 
de artículos, resulta acertado establecer ciertos criterios 
de admisibilidad para las reclamaciones internacionales a 
fin de evitar la presentación de reclamaciones innecesarias 
que puedan ser solventadas antes en un ámbito distinto.

2. El Salvador toma nota de que, en esta disposición, 
la Comisión ha optado por dos criterios específicos de 
admisibilidad: a) la conformidad con las normas aplica-
bles en materia de nacionalidad de las reclamaciones, y 
b) el agotamiento de los recursos internos. Como puede 
observarse, el primer criterio se refiere a las normas de 
nacionalidad, las cuales serían una condición general 
para hacer valer la responsabilidad internacional. La pro-
pia Comisión lo dejó claro en el comentario al artículo 
correspondiente del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado, cuando dijo que

la norma de la nacionalidad de las reclamaciones no solo es pertinente 
en relación con las cuestiones de competencia o de admisibilidad de las 
reclamaciones sometidas a los órganos jurisdiccionales sino también 
una condición general hacer valer la responsabilidad en los casos en 
que es aplicable*1.

3. Aunque el artículo 44 del proyecto sobre responsabi-
lidad de las organizaciones internacionales tiene, como ya 
se ha mencionado, la misma redacción que el artículo del 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado, su redacción 
y los comentarios correspondientes no dejan abierta la 
posibilidad de establecer excepciones a la regla de nacio-
nalidad allí contenida. Esto es preocupante y, de hecho, ya 
ha sido criticado por algunos académicos, según los cuales 
crea un evidente conflicto interno en el seno del proyecto, 
ya que la aplicación del nexo de nacionalidad invalida-
ría, para la defensa de derechos particulares lesionados 
en el extranjero, cualquier pretensión de invocación, aun

1 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 129, párr. 2 del 
comentario al artículo 44.
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 cuando ya se haya reconocido en otras oportunidades que 
la invocación de la violación de una norma imperativa 
debe trascender la protección diplomática.

4. En otras palabras, la preocupación de El Salvador se 
centra en la idea de la protección de los derechos humanos 
y no parece inadecuado condicionar dicha protección al 
cumplimiento de un requisito en materia de nacionalidad. 
Este argumento cobra mayor fuerza si se consideran las 
normas de jus cogens, es decir, normas imperativas de 
derecho internacional, que han surgido de ciertos valo-
res esencialmente humanos y universales, cuyo respeto y 
vigencia se consideran absolutamente necesarios para la 
vida y subsistencia de la comunidad.

5. Asimismo, la inclusión del requisito de dar cum-
plimiento a las normas de nacionalidad, consignado en 
términos taxativos, se muestra manifiestamente contra-
rio a los proyectos de artículos 40 y 41 contenidos en el 
capítulo III del proyecto, que regulan las violaciones gra-
ves de las obligaciones derivadas de normas imperativas 
de derecho internacional general.

6. En virtud de las consideraciones anteriores, El Sal-
vador propone un cambio de redacción en el párrafo 1 
del proyecto de artículo 44 a fin de dejar establecida la 
inaplicación en todos los casos del requisito vinculado a 
las cuestiones de nacionalidad. Ello podría lograrse inclu-
yendo los términos «cuando proceda» o la frase «cuando 
la reclamación esté sujeta a las normas aplicables en mate-
ria de nacionalidad», tal como se estipula en el párrafo 2 
del proyecto de artículo 44. Se lograría así la requerida 
coherencia interna con las demás disposiciones, en par-
ticular las referidas a las normas imperativas de derecho 
internacional.

7. El Salvador apoya plenamente el párrafo 2 del 
proyecto de artículo 44 pues, aunque establece el ago-
tamiento de los recursos internos como requisito de 
admisibilidad general, de su redacción y los comenta-
rios respectivos es posible deducir que dicho requisito 
admite excepciones y que su cumplimiento no es exigi-
ble en la totalidad de los casos. Ello significa que si no 
hay recursos disponibles o los que hay no son efectivos, 
no será necesario el cumplimiento de este requisito de 
admisibilidad por la parte lesionada.

8. Esta es precisamente la tendencia que han seguido 
los tribunales internacionales. En el ámbito regional, el 
artículo 46 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos dispone que

[p]ara que una petición o comunicación […] sea admitida por la 
Comisión [Interamericana de Derechos Humanos] se requerirá: a. que 
se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, 
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos.

Sin embargo, el artículo establece al mismo tiempo tres 
importantes excepciones, a saber: la inexistencia en la 
legislación interna del debido proceso legal para la pro-
tección del derecho que se alega violado; que no se haya 
permitido al presunto lesionado el acceso a los recur-
sos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de 
agotarlos; y el caso de demoras injustificadas en la deci-
sión sobre los mencionados recursos. Además, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos también se ha pro-
nunciado respecto al impedimento de agotar los recursos 
internos por razones de indigencia o por el temor gene-
ralizado de los abogados para representar legalmente al 
reclamante2, como excepciones adicionales a dicho requi-
sito de admisibilidad.

2 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Excepciones al ago-
tamiento de los recursos internos, opinión consultiva OC-11/90, 10 de 
agosto de 1990, serie A, n.º 11, párr. 42.

Artículo 47. Pluralidad de Estados u organizaciones 
internacionales responsables

alEmanIa

Alemania quisiera cuestionar la validez de la evalua-
ción contenida en el párrafo 2 del proyecto de artículo 47. 
El comentario a este proyecto de artículo asume, en su 
párrafo 3, que

[t]anto si la responsabilidad es principal como si tiene carácter subsi-
diario, el Estado lesionado o la organización internacional lesionada no 
están obligados a abstenerse de formular una reclamación contra una 
entidad responsable hasta que otra entidad cuya responsabilidad haya 
sido invocada no haya dado reparación. La subsidiariedad no implica 
la necesidad de ajustarse a un orden cronológico para presentar una 
reclamación*.

Alemania tiene problemas para comprender la última 
frase. ¿Cómo se puede concordar con la formulación del 
párrafo 2 del proyecto de artículo 47, según el cual «[l]a 
responsabilidad subsidiaria [...] solo podrá invocarse en la 
medida en que la invocación de la responsabilidad princi-
pal no haya dado lugar* a reparación»? 

Artículo 48. Invocación de la responsabilidad por 
un Estado o una organización internacional que 
no sean un Estado lesionado o una organización 
internacional lesionada

alEmanIa

Alemania quisiera destacar su reconocimiento por 
la solución adoptada en el párrafo 3 del proyecto de ar-
tículo 48 de la Comisión, según el cual una organización 
internacional que no sea una organización internacional 
lesionada tendrá derecho a invocar la responsabilidad 
de otra organización internacional si la obligación vio-
lada existe con relación a la comunidad internacional en 
su conjunto solo si la salvaguardia de los intereses de la 
comunidad internacional en que se fundamenta la obli-
gación violada forma parte de las funciones de la organi-
zación internacional que invoca la responsabilidad. Esta 
opinión es compartida por varios países, mientras que 
otros parecen preferir un derecho más general. Alemania 
considera que el planteamiento adoptado por la Comisión 
es preferible a la alternativa porque, pese a la repercu-
sión de las obligaciones erga omnes en la comunidad 
internacional en su conjunto, parece ser demasiado tras-
cendental conceder un derecho a todas las organizaciones 
internacionales, independientemente de las funciones a 
ellas encomendadas por sus miembros. Después de todo, 
las organizaciones internacionales, a diferencia de los 
Estados, no tienen una competencia jurídica general sino 
solo competencias funcionales limitadas al desempeño de 
sus respectivos mandatos y propósitos.



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 133

rEPúblIca cHEca

Si bien la mayoría de las normas relativas a los modos 
de hacer efectiva la responsabilidad internacional de las 
organizaciones internacionales no plantean mayores pro-
blemas, el proyecto de artículo 48 constituye una excep-
ción: una organización puede invocar responsabilidad 
solo si el interés de la comunidad internacional en que 
se fundamenta la obligación violada forma parte de las 
funciones de la organización internacional. En la práctica 
es dable suponer que la cuestión de si las funciones de una 
organización determinada dan lugar o no a ciertos dere-
chos será controvertida. 

CaPítulo ii
CONTRAMEDIDAS

cHIlE

Chile expresa una opinión favorable respecto a si debe 
haber un capítulo relativo a las contramedidas, por cuanto 
no hay ninguna razón para que una organización interna-
cional que viola una obligación internacional deba quedar 
exenta de la adopción de contramedidas por un Estado o 
una organización internacional lesionados con el fin de 
persuadirla a que cumpla sus obligaciones.

Artículo 50. Objeto y límites de las contramedidas

alEmanIa

Pese a las dudas de Alemania sobre la inclusión del tema 
de las contramedidas en el proyecto (véanse las observa-
ciones sobre el proyecto de artículo 21), la Comisión es 
digna de encomio por convenir en el principio contenido 
en el párrafo 4 del proyecto de artículo 50, según el cual

[e]n lo posible, las contramedidas se tomarán de manera que limite sus 
efectos en el ejercicio por la organización internacional responsable de 
sus funciones.

Si bien las contramedidas entrañan por definición 
el incumplimiento por el Estado lesionado o la organi-
zación internacional lesionada de una de sus obligacio-
nes para con la organización internacional, es necesario 
(también en vista del hecho de que las organizaciones 
internacionales solo tienen competencias limitadas) res-
tringir la admisibilidad de las contramedidas para impedir 
que sus efectos lleguen a incapacitar a una organización 
en el cumplimiento de su mandato general. El párrafo 4 
del proyecto de artículo 54 aborda efectivamente estas 
cuestiones.

austrIa

1. Como ya se ha indicado en relación con el proyecto 
de artículo 21, Austria considera que se deben examinar 
más detenidamente las condiciones en que una organiza-
ción internacional tiene derecho a recurrir a las contrame-
didas contra los Estados. Parece existir una incongruencia 
en el sentido de que el proyecto de artículo 21 aborda las 
contramedidas adoptadas por las organizaciones interna-
cionales contra los Estados, mientras que el proyecto de 
artículo 50 no hace referencia a las contramedidas de las 
organizaciones internacionales contra los Estados.

2. La distinción entre Estados miembros y Estados no 
miembros, así como el alcance de la personalidad de las 
organizaciones, son fundamentales en el contexto de las 
contramedidas. A juicio de Austria, en primer lugar sería 
necesario analizar estos aspectos con más detalle antes 
de poder extraer una conclusión. Además, en opinión de 
Austria una organización internacional puede recurrir a 
las contramedidas solo si tales medidas son conformes a 
su instrumento constitutivo. En otras palabras, las organi-
zaciones internacionales no son competentes para adop-
tar contramedidas por el mero hecho de estar dotadas de 
cierta personalidad jurídica internacional, sino que una 
organización internacional ha de estar facultada para 
adoptar tales medidas con arreglo a su reglamento.

cHIlE

Existe la necesidad de limitar las contramedidas para 
no perjudicar el ejercicio de la competencia funcional de 
las organizaciones internacionales. Esta cuestión parece 
resuelta por el párrafo 4 del artículo 50. Sin embargo, 
definir las restricciones a las contramedidas sobre la base 
de este criterio, amplio e impreciso, puede resultar muy 
difícil, y haría la aplicación de contramedidas inoperante 
en la práctica.

Artículo 51. Contramedidas tomadas por miembros 
de una organización internacional

alEmanIa

1. En consonancia con lo dicho acerca del proyecto de 
artículo 21, que versa sobre el tema de las contramedidas 
tomadas por una organización internacional, Alemania 
quisiera expresar también su inquietud en relación con el 
proyecto de artículo 51. A juicio de Alemania, la relación 
entre una organización internacional y sus miembros (al 
igual que, viceversa, la de un (Estado) miembro y la orga-
nización) se rige totalmente por el reglamento interno de 
la organización. Como consecuencia de ello, por norma 
general no hay margen para las contramedidas entre un 
Estado miembro y una organización internacional. 

2. Por consiguiente, Alemania se muestra escéptica, en 
el mejor de los casos, acerca de que el proyecto de artículo 
aprobado por la Comisión refleje debidamente la relación 
jurídica entre un Estado miembro y una organización en 
lo que respecta a las contramedidas. Para ser precisos, 
cabe encomiar el proyecto de artículo por su formulación, 
poniendo de relieve que los miembros lesionados «no 
podrán tomar contramedidas contra esa organización». 
En opinión de Alemania, es además inadmisible atender 
a la estructura jurídica interna de una organización para 
determinar si queda, como excepción a la regla, algún 
margen para las contramedidas, como hace el apartado a 
del proyecto de artículo 51. En lo que Alemania podría 
discrepar con la Comisión es en cómo tratar los casos 
(probablemente la gran mayoría) en que las reglas de la 
organización no dicen nada sobre la admisibilidad de las 
contramedidas. Para estos supuestos, el comentario del 
párrafo 3 indica actualmente que 

[c]uando las reglas de la organización no regulan, explícita o implíci-
tamente, la cuestión de las contramedidas en las relaciones entre una 
organización internacional y sus miembros, no cabe suponer que las 
contramedidas queden totalmente excluidas* de esas relaciones.
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Por tanto, la Comisión se inclina a permitir contramedi-
das (al menos, limitadas) en caso de que las reglas de la 
organización no digan nada al respecto. A juicio de Ale-
mania, la Comisión podría ser aquí más cauta. La relación 
jurídica entre un miembro y su organización debe regirse 
ante todo por las reglas de la organización, que después 
de todo fueron cuidadosamente formuladas y concerta-
das precisamente para este mismo cometido. Si tal es el 
caso, hay sólidos argumentos para alegar que las reglas 
están concebidas para regir exclusivamente las relacio-
nes jurídicas entre la organización recién establecida y 
sus miembros. Así, Alemania considera que el comen-
tario se debería modificar para dejar muy claro, cuando 
menos, que la interpretación de la excepción prevista en 
el apartado a, según la cual las contramedidas no pue-
den ser incompatibles con las reglas de la organización, 
requiere una clara indicación de que las reglas no están 
concebidas para regular plenamente su objeto, es decir, 
la relación jurídica entre un Estado miembro y la orga-
nización. Cuando no existe tal indicación dentro de las 
reglas (o al menos sus trabajos preparatorios), todo apunta 
al supuesto de que las contramedidas se han de considerar 
incompatibles con la estructura interna de la organización 
establecida y reflejada en sus reglas.

cHIlE

1. Acerca de la cuestión de si un miembro de una 
organización internacional responsable que hubiese 
sufrido un perjuicio puede tomar contramedidas respecto 
de ella, a juicio de Chile, en principio, sí debería ser posi-
ble, sin perjuicio de la aplicación de las reglas de la orga-
nización como lex specialis. Por lo anterior, se concuerda 
con la norma, así como con los requisitos establecidos en 
el proyecto de artículo 51.

2. Cuando las reglas de la organización no regulan, 
explícita o implícitamente, la cuestión de las contrame-
didas en las relaciones entre una organización internacio-
nal y sus miembros, la regla general debería permitir su 
imposición. En virtud de lo señalado, el artículo 51 debe-
ría estar redactado en forma positiva, para expresar con 
mayor claridad la regla general aplicable en el caso de no 
existir reglas de la organización que resuelvan expresa-
mente la aplicación de contramedidas. El mismo comen-
tario se efectúa respecto del artículo 21.

Artículo 52. Obligaciones que no pueden ser 
afectadas por las contramedidas

El salvador

1. Las contramedidas son acciones destinadas a indu-
cir a un Estado u organización internacional responsable 
de un acto internacionalmente ilícito a cumplir sus obli-
gaciones. En términos generales, tanto la doctrina como 
la jurisprudencia internacional confirman su vigencia, 
encontrándose como principales antecedentes los arbitra-
jes Naulilaa1 (1929) y Cysne2 (1930), y siendo reconocidas

1 Responsabilité de l’Allemagne à raison des dommages causés 
dans les colonies portugaises du sud de l’Afrique (incidente de Nauli-
laa), Naciones Unidas, RSA, vol. II (n.º de venta: 1949.V.1), pág. 1011.

2 Responsabilité de l’Allemagne en raison des actes commis posté-
rieurement au 31 juillet 1914 et avant que le Portugal ne participât à 
la guerre, ibíd., pág. 1052.

más recientemente por la CIJ en el caso Projet Gabčíkovo-
Nagymaros3 (1997). Así, aunque la práctica referente a la 
utilización de las contramedidas contra las organizaciones 
internacionales es escasa, El Salvador considera acertada 
la decisión de la Comisión de incluir esa figura en el pro-
yecto de artículos.

2. Si bien las contramedidas han sido fuertemente criti-
cadas, desde un punto de vista objetivo cabe reconocerles 
tanto aspectos positivos como negativos. Entre los prime-
ros, cabe señalar que las contramedidas resultan necesa-
rias en un sistema legal como el internacional que carece 
de una estructura vertical de control; por el contrario, son 
los mismos Estados y otros sujetos de derecho interna-
cional los que recurren a una combinación de diversos 
mecanismos, como las contramedidas, para lograr el res-
peto y cumplimiento de estos deberes4. Esas medidas son 
una forma de autoprotección, pues es el Estado afectado 
el que debe reaccionar.

3. No obstante, como ya se indicaba, la utilización de 
las contramedidas también puede tener inconvenientes y 
aspectos negativos, como abusos en su calidad o en su 
duración que podrían afectar gravemente a la población 
de un Estado, entrañando además un alto riesgo de que 
se susciten réplicas a las mismas y, por tal motivo, se 
agraven los conflictos existentes. También es criticable 
la valoración unilateral que se realiza respecto de la ili-
citud del hecho, lo cual fácilmente generaría el estable-
cimiento de criterios subjetivos para la adopción de las 
contramedidas.

4. Una evaluación de estos aspectos positivos y negati-
vos muestra que no es posible desconocer la figura de las 
contramedidas en el ámbito internacional, pero también 
que para propiciar su control y eficacia es preciso fijar 
límites concretos que permitan corregir sus deficiencias y 
evitar su utilización desproporcionada.

5. Para responder a esta necesidad, el proyecto de ar-
tículo 50 prevé un conjunto de situaciones excepcionales 
en las que no está permitida la utilización de las contrame-
didas, fundamentalmente porque su aplicación afectaría 
a obligaciones que no pueden ser suspendidas ni sobre 
las que se puede disponer bajo ninguna circunstancia, ni 
siquiera como medio para forzar el cumplimiento de una 
obligación similar.

6. Por todas estas razones, El Salvador reconoce la 
importancia de incluir íntegramente el proyecto de ar-
tículo 52 en el proyecto de artículos sobre la responsabi-
lidad de las organizaciones internacionales, permitiendo 
así el establecimiento de límites concretos a una práctica 
de adopción de contramedidas que dista mucho de ser 
uniforme y es en muchos casos excesiva.

7. No obstante lo dicho anteriormente, El Salvador 
considera que, para mejorar la aplicabilidad de la dispo-
sición, debe realizarse un análisis exhaustivo del alcance 
del apartado b del párrafo 1 del artículo 52, que contempla

3 Projet Gabčíkovo-Nagymaros (Hungría/Eslovaquia), fallo, C.I.J. 
Recueil 1997, pág. 7.

4 David J. Bederman, «Counterintuiting Countermeasures», AJIL, 
vol. 96 (2002), pág. 818.
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como límite de las contramedidas «las obligaciones esta-
blecidas para la protección de los derechos humanos 
fundamentales».

8. Ciertos autores, así como la Comisión5, interpretan su 
alcance en relación con una categoría de derechos, dentro 
del contexto de los derechos humanos, que no pueden ser 
derogados bajo ninguna circunstancia, ni tan siquiera en 
situaciones de guerra o estado de excepción. Como ya se 
ha señalado, la existencia de una situación de emergencia 
excepcional no faculta por ese hecho a los Estados para 
incumplir con las obligaciones jurídicas impuestas por el 
derecho humanitario y por el derecho internacional de los 
derechos humanos, las cuales son obligaciones que pro-
ducen efectos vinculantes en todo tipo de circunstancias 
de tiempo y lugar.

9. En este sentido, cabe advertir que muchos tratados de 
derechos humanos, tanto a nivel universal como regional, 
han elaborado un listado de derechos esenciales que no 
pueden ser derogados. Por ejemplo, el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos indica en su artículo 4, 
párr. 2, que no se puede autorizar suspensión alguna de 
los artículos 6 (derecho a la vida), 7 (prohibición de tor-
turas y penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes), 
8 (párrafos 1 y 2) (prohibición de la esclavitud), 11 (pri-
sión por incumplir una obligación contractual), 15 (prin-
cipio de legalidad), 16 (reconocimiento de la personalidad 
jurídica) y 18 (libertad de pensamiento, conciencia y 
religión). De igual modo, el artículo 2, párr. 2, de la Con-
vención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes establece que

[e]n ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales 
como estado de guerra o amenaza de guerra, inestabilidad política 
interna o cualquier otra emergencia pública como justificación de la 
tortura.

El artículo 15 del Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos establece que

no [se] autoriza ninguna derogación del artículo 2 [derecho a la vida], 
salvo para el caso de muertes resultantes de actos lícitos de guerra, ni 
de los artículos 3 [prohibición de la tortura], 4 (párrafo 1) [prohibición 
de la esclavitud] y 7 [principio de legalidad].

El sistema interamericano prevé un catálogo más amplio, 
al incluir además como derechos inderogables en el ar-
tículo 27 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos los derechos políticos, los derechos del niño, 
el derecho a la protección de la familia y el derecho al 
nombre y a la nacionalidad.

10. De este modo, puede concluirse que no hay uni-
formidad respecto a los derechos mínimos que deben ser 
respetados bajo cualquier circunstancia, convirtiéndose 
así la categoría «derechos humanos fundamentales» en 
un conjunto bastante impreciso, cuya indeterminación 
podría dar cabida a la discrecionalidad en la adopción de 
las contramedidas. Esta falta de precisión, que demuestra 
la errónea aplicación del término, aunada con la evidente 
exclusión que se podría dar de los derechos humanos en 
general, se muestra incompatible con el desarrollo actual

5 Véase el proyecto sobre la responsabilidad del Estado, Anua-
rio… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 141, párr. 6 del comentario al 
artículo 50.

alcanzado en materia de derechos humanos, en virtud del 
cual se debe reconocer a toda persona ciertos derechos 
o atributos universales e inalienables que son inherentes 
a su dignidad. Este reconocimiento del papel central de 
los derechos humanos, que en palabras del actual magis-
trado de la CIJ Augusto Cançado Trindade, corresponde 
a un nuevo ethos de nuestros tiempos, supone la pro-
tección de la persona en todas las circunstancias, con-
tra todas las manifestaciones del poder arbitrario y la 
preocupación por sus condiciones de vida conforme al 
nuevo espíritu de nuestra época, en la que el proceso de 
humanización del derecho internacional pasa a ocuparse 
más directamente de la realización de metas y valores 
comunes superiores. Resulta incongruente incluir entre 
esos valores los intereses particulares de los Estados o 
las organizaciones internacionales que admiten la adop-
ción de contramedidas.

11. En virtud de lo anterior, El Salvador propone la eli-
minación del término «derechos humanos fundamenta-
les» y su sustitución por el de «derechos humanos». De 
este modo, no solo se reconocerían sus características 
básicas y el desarrollo alcanzado en esta materia, sino 
que además se adoptaría una expresión cuyo alcance 
presenta ciertamente menos dificultades, al consti-
tuirse como una categoría más amplia y homogénea que 
se expresa en los distintos instrumentos relativos a la 
protección de los derechos humanos, tanto en el plano 
regional como en el universal.

Artículo 56. Medidas tomadas por una entidad 
distinta de un Estado lesionado o una organización 
internacional lesionada

cuba

La formulación actual debe ser suprimida y sustituida 
por otra que remita al sistema de seguridad colectivo pre-
visto en la Carta de las Naciones Unidas.

rEPúblIca cHEca 

El artículo más problemático de este capítulo es el pro-
yecto de artículo 56.

Quinta Parte

RESPONSABILIDAD DE UN ESTADO EN RELA-
CIÓN CON EL HECHO DE UNA ORGANIZA-
CIÓN INTERNACIONAL

Artículo 57. Ayuda o asistencia prestada por un Estado 
en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito 
por una organización internacional

bélgIca

Bélgica apoya el proyecto de artículo formulado por 
la Comisión pero considera que esta, en su comentario, 
no enumera más que casos extremos y no es suficiente-
mente explícita sobre los principios que permiten a un 
Estado determinar con precisión a partir de qué momento 
puede incurrir en responsabilidad. En particular, Bélgica 
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sugiere a la Comisión que especifique posteriormente en 
el comentario al proyecto de artículo 57 las razones por 
las que no se inscribe en el ámbito de este artículo la par-
ticipación de un Estado miembro en la adopción de una 
decisión que conduciría a la comisión de un hecho inter-
nacionalmente ilícito.

rEPúblIca cHEca

Los proyectos de artículo 57 a 59 son un reflejo de los 
proyectos de artículo 13 a 15. Dado que en el comentario 
prácticamente no se ofrecen ejemplos, presumiblemente 
las disposiciones se adoptaron «por si acaso».

Artículo 58. Dirección y control ejercidos por un Estado 
en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito 
por una organización internacional

austrIa

La relación entre dos Estados por lo que respecta a 
la dirección y el control ejercidos por un Estado en la 
comisión de un hecho internacionalmente ilícito por una 
organización internacional es considerablemente dife-
rente de la relación entre un Estado y una organización 
internacional de la que es miembro. ¿Significa esto que 
un Estado que está facultado para impedir que una organi-
zación internacional cometa un hecho internacionalmente 
ilícito, por ejemplo debido a su capacidad para bloquear 
decisiones mediante un derecho de veto de facto o de jure, 
incurre en responsabilidad por tal acto si no logra impe-
dirlo? Nuevamente, el carácter de una organización inter-
nacional, su función, sus atribuciones y su reglamento 
interno para la adopción de decisiones marcan una dife-
rencia decisiva para aclarar la «división» de la responsa-
bilidad internacional por un hecho ilícito entre un Estado 
y una organización.

Artículo 59. Coacción ejercida por un Estado sobre 
una organización internacional

austrIa

Antes de aplicar el derecho sobre responsabilidad del 
Estado, hay que tener en cuenta la naturaleza específica 
de las organizaciones internacionales. En casi todos los 
ámbitos de actividad, las organizaciones internacionales 
son muy dependientes de la voluntad de cooperación 
de sus Estados miembros. Un Estado miembro puede 
negarse a contribuir al presupuesto; puede retirar su 
contingente nacional o vetar una ampliación necesaria 
del mandato. Aunque todos estos pueden ser casos de 
coerción en sentido amplio, ¿incurre el Estado miembro 
en responsabilidad en todos ellos? La práctica interna-
cional no sustenta esta teoría. En cualquier caso, debido 
a los múltiples niveles existentes en las relaciones entre 
una organización internacional y sus miembros, estos 
calificativos y el término «coacción» han de aclararse 
en cierta medida dentro del texto jurídico. El término 
«conociendo» que figura en el apartado b apenas parece 
suficiente para establecer el vínculo necesario para res-
ponsabilizar al Estado por el hecho de una organización 
internacional. Debe haber un vínculo directo entre el 
acto coercitivo del Estado y la actividad de la organiza-
ción internacional.

Artículo 60. Responsabilidad de un Estado miembro 
que trate de eludir el cumplimiento de sus obligaciones

alEmanIa

1. Conforme a la interpretación de Alemania, la 
Comisión es digna de encomio por incorporar un ele-
mento de «uso indebido» en el proyecto de artículo 60, 
según el cual un Estado miembro de una organización 
internacional incurrirá en responsabilidad internacional

si trata de eludir* el cumplimiento de una de sus obligaciones interna-
cionales prevaliéndose* de que la organización es competente en rela-
ción con el objeto de dicha obligación, induciendo a la organización a 
cometer un hecho que, de haber sido cometido por el Estado, habría 
constituido una violación de la obligación.

Alemania considera un objetivo legítimo impedir que los 
Estados no asuman su responsabilidad eludiendo sus obli-
gaciones, por lo que se debe apoyar el objetivo subya-
cente del proyecto de artículo 60. Con todo, los Estados 
miembros y una organización internacional son entidades 
jurídicas diferenciadas, con personalidades internacio-
nales propias, por lo que pueden contraer obligaciones 
diferentes que, como tales, deben mantenerse aparte; ade-
más, el proyecto de artículo 60 se aplica «independiente-
mente de que el hecho sea o no internacionalmente ilícito 
para la organización internacional», por lo que es funda-
mental asegurarse de que un Estado no será considerado 
responsable por el mero hecho de que la organización 
desempeñe una tarea que no se permitía realizar al pro-
pio Estado. Los Estados no pueden hacer uso de la fuerza 
en sus asuntos internacionales, por citar un ejemplo, pero 
pueden apoyar en el seno del Consejo de Seguridad una 
decisión para utilizar la fuerza contra otro Estado en caso 
de que exista una amenaza para la paz. Por consiguiente, 
es esencial restringir el ámbito de aplicación del proyecto 
de artículo 60 a los casos en que un Estado haría un «uso 
indebido» de la organización (a modo de escudo) con 
objeto de eludir su propia responsabilidad. El presente 
proyecto reconoce esta preocupación dentro de la formu-
lación del artículo con el requisito de que un Estado trate 
de eludir el cumplimiento de su propia obligación preva-
liéndose de la organización.

2. Dicho esto, a Alemania le preocupa el comentario 
al proyecto de artículo porque no ofrece una orientación 
adecuada sobre cuándo se considerará que un Estado ha 
eludido el cumplimiento de una obligación internacional. 
El comentario, en el párrafo 2, ofrece una interpretación 
que apenas si se atiene a la redacción del proyecto de ar-
tículo al descartar expresamente como requisito la inten-
ción específica de un Estado de eludir una obligación:

Como se dice en el comentario sobre el proyecto de artículo 16, no es 
necesaria la intención específica de eludir una obligación. Con la refe-
rencia a que un Estado «trata de eludir el cumplimiento de una de sus 
obligaciones internacionales» se pretende excluir que haya responsabi-
lidad internacional cuando el hecho de la organización internacional, 
que constituiría una violación de una obligación internacional si fuera 
cometido por el Estado, deba considerarse como un resultado involun-
tario de haber inducido a una organización internacional competente a 
cometer el hecho. En cambio, el presente artículo no se refiere solo a 
los supuestos en que puede decirse que el Estado miembro comete un 
abuso de derecho.

Por consiguiente, el comentario invalida la restricción 
a los supuestos en que un Estado hace un uso indebido 



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 137

(o abusivo) de sus atribuciones, que es en opinión de 
Alemania lo que expresa la redacción de este artículo. 
No obstante, es difícil entender cómo un Estado puede 
«trata[r] de eludir* el cumplimiento» sin actuar así con 
una «intención específica* de eludir una obligación». Es 
cierto que esto último deberá ser efectivamente demos-
trado haciendo referencia a las circunstancias del caso, 
pero ello afecta a un punto diferente. Si bien el comen-
tario descarta el requisito de la intención específica de 
un Estado de eludir su responsabilidad, sigue siendo al 
mismo tiempo incapaz de ofrecer orientación alguna sobre 
la manera de distinguir entre supuestos en que se puede 
afirmar que un Estado elude su responsabilidad y otros en 
que meramente hace un uso adecuado de sus atribuciones 
en el marco de la organización. Las tres condiciones enu-
meradas en el comentario, a saber: que la organización 
internacional sea competente en relación con el objeto de 
una obligación internacional de un Estado, que el hecho, 
de haber sido cometido por el Estado, habría constituido 
una violación de la obligación y, por último, que el Estado 
indujo a la organización a actuar por medio de «una rela-
ción manifiesta» (párr. 7 del comentario), no solventan el 
problema antes mencionado. En opinión de Alemania, es 
esencial restringir el proyecto de artículo 60 a los supues-
tos de uso indebido, según los cuales la acción del Estado 
dentro de la organización tiene precisamente por objeto 
soslayar una obligación jurídica en vigor. Esta interpre-
tación está en consonancia con la redacción del proyecto 
de artículo, por lo que es el presente comentario el que 
plantea problemas a Alemania.

austrIa

El presente proyecto de artículo plantea la cuestión de 
cómo se puede responsabilizar a los Estados por hechos 
en los que no influyeron, dado que los efectos jurídicos 
de la influencia de un Estado miembro en los hechos de 
una organización internacional ya son abordados en los 
proyectos de artículos 57 a 59. Además, se plantea en 
este sentido la cuestión básica de cómo tratar las deci-
siones por votación mayoritaria cuando no son identifi-
cados los Estados que votan a favor o en contra (a mano 
alzada). Un Estado que vota en contra de una decisión 
determinada en un procedimiento a mano alzada pero es 
anulado por la mayoría (si son posibles las decisiones 
por mayoría), ¿también sería considerado responsable 
con arreglo a este proyecto de artículos o debería apli-
carse este únicamente a las situaciones en que se puede 
determinar claramente la pauta de votación de los distin-
tos Estados miembros?

bélgIca

1. Bélgica considera relevante hacer un seguimiento 
del principio básico subyacente a esta disposición, aun-
que cree que el proyecto de artículo no es satisfactorio tal 
como está redactado porque:

— No se hace eco debidamente de la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos que pretende 
reflejar;

— Incluye elementos subjetivos poco pertinentes que 
podrían dificultar sobremanera la aplicabilidad del pro-
yecto de artículo.

Por consiguiente, Bélgica propone a la Comisión que 
redacte nuevamente esta disposición o que precise mejor 
en los comentarios cuál es su interpretación del texto. En 
particular, si la Comisión desea introducir una obligación 
(primaria) para que los Estados se abstengan de eludir 
el cumplimiento de sus obligaciones internacionales por 
medio de una organización internacional de la que son 
miembros, la disposición o el comentario deberían indi-
carlo con mucha más claridad.

2. Bélgica se pregunta además si la Comisión no debe-
ría precisar que el proyecto de artículo 60 no se aplica 
más que en caso de que se haya demostrado la existencia 
de abuso de derecho, abuso de la personalidad jurídica 
diferenciada de la organización internacional o mala fe.

3. Por último, Bélgica apoya la referencia1 de la 
Comisión al asunto Bosphorus2 del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, pero duda de que el proyecto de ar-
tículo refleje adecuadamente esta jurisprudencia. Señala 
además a la atención de la Comisión determinadas sen-
tencias posteriores al asunto Bosphorus que establecen 
la responsabilidad del Estado por lagunas en los proce-
dimientos internos de la organización internacional. A 
juicio de Bélgica, estas decisiones trascienden con creces 
la jurisprudencia Bosphorus y cuestionan el principio de 
la responsabilidad limitada de los Estados miembros. El 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos parece haberse 
percatado de las consecuencias perjudiciales de atribuir a 
los Estados miembros el hecho de una organización inter-
nacional por su mera calidad de miembros o su implica-
ción en la adopción de la decisión o la ejecución del hecho 
de la organización internacional. Con todo, Bélgica con-
sidera que sería de gran utilidad una clara posición de la 
Comisión sobre estas cuestiones.

1 Párr. 4 del comentario al artículo 60.
2 Bosphorus Hava Yollarŏ Turizm ve Ticary Anonim Şirkyi (Bospho-

rus Airways) c. Irlande [Gran Sala], sentencia de 30 de junio de 2005, 
n.º 45036/98, Recueil des arrêts et décisions 2005-VI.

méxIco

México se congratula por la presente hipótesis norma-
tiva, que considera de gran importancia y parte funda-
mental del objeto y fin del presente proyecto.

rEPúblIca cHEca

Un Estado no puede eximirse a sí mismo de responsa-
bilidad por el incumplimiento de sus propias obligaciones 
estableciendo una organización internacional y dotándola 
de competencias e inmunidades.

Artículo 61. Responsabilidad de un Estado miembro 
de una organización internacional por el hecho 
internacionalmente ilícito de esa organización

alEmanIa

1. El proyecto de artículo 61 sigue ajustándose al enfo-
que sistemático de la Comisión consistente en determinar 
positivamente los casos en que un Estado puede incurrir 
en responsabilidad internacional en lugar de enunciar una 
norma negativa y supletoria para los supuestos en que, 
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según el proyecto, no se considera que un Estado incu-
rre en responsabilidad. Si bien Alemania sigue apoyando 
este planteamiento, acoge con suma satisfacción la clara 
posición expresada por la Comisión en el párrafo 2 de su 
comentario, según el cual 

[e]s evidente, sin embargo, que esa conclusión está implícita y que la 
condición de miembro no entraña de por sí la responsabilidad inter-
nacional de los Estados miembros cuando la organización comete un 
hecho internacionalmente ilícito*.

Alemania quisiera destacar expresamente esta conclusión, 
dado que es efectivamente de suma importancia.

2. En lo que respecta al apartado a del párrafo 1 del pro-
yecto de artículo 61, según el cual un Estado miembro es 
responsable de un hecho de una organización internacional 
si «ha aceptado la responsabilidad por ese hecho», Alema-
nia quisiera destacar un importante pasaje del comentario 
de la Comisión. En el párrafo 7, se hace referencia a la 
opinión de Lord Ralph Gibson en el asunto del Consejo 
Internacional del Estaño, según la cual la aceptación de la 
responsabilidad podría estar incluida en el «instrumento 
constitutivo» de una organización1. Alemania coincide 
sobremanera con la Comisión cuando destaca que

los Estados miembros incurrirían en responsabilidad internacional res-
pecto de un tercero solo* si su aceptación producía efectos jurídicos en 
sus relaciones con ese tercero. Puede muy bien ocurrir que los Estados 
miembros solo se obliguen con respecto a la organización o convengan 
en aportar los recursos financieros necesarios como cuestión interna*.

Toda aceptación según los términos del apartado a del pá-
rrafo 1 del proyecto de artículo 61 deberá haberse expre-
sado necesariamente respecto de la parte que invoque la 
responsabilidad de un Estado. En opinión de Alemania, se 
debe dar muestras aquí de especial prudencia para deter-
minar si el instrumento constitutivo de una organización 
internacional puede interpretarse realmente como un tra-
tado que confiere derechos a terceros Estados en el sentido 
del proyecto de artículo 36 de la Convención de Viena 
sobre el derecho de los tratados. Según la experiencia de 
Alemania, cabe afirmar que tal no será normalmente el 
caso; los Estados fundadores de una organización (u otros 
sujetos de derecho internacional) no suelen tener la inten-
ción de que terceras partes puedan hacer valer también el 
instrumento constitutivo de la organización.

3. Con respecto al apartado b del párrafo 1, según el 
cual un Estado miembro de una organización internacio-
nal puede ser responsable de un hecho de esa organiza-
ción si «ha inducido a la parte lesionada a confiar en su 
responsabilidad», Alemania propone la inclusión de al 
menos otro calificativo dentro del apartado. Después de 
todo, el mero hecho de que un Estado haya inducido a otro 
Estado a depositar su confianza en la responsabilidad del 
primero, es decir, que exista un vínculo causal, no puede 
bastar para responsabilizar al primer Estado con arreglo 
al derecho internacional. Sin duda, no se incurre en res-
ponsabilidad a menos que dicha confianza sea además 
calificada de «legítima» a la luz de las circunstancias del 
caso. En consecuencia, Alemania preferiría que el apar-
tado dijera al menos: «ha inducido a la parte lesionada a 
confiar legítimamente en su responsabilidad».

1 Reino Unido, Tribunal de Apelaciones de Inglaterra, Maclaine 
Watson & Co. Ltd. v. Department of Trade and Industry; J. H. Rayner 
(Mincig Lane) Ltd. v. Department of Trade and Industry and Others, 
sentencia de 27 de abril de 1988, ILR, vol. 80, pág. 109.

4. Así, si bien podría afirmarse que el proyecto de ar-
tículo aborda una causa sensata, el fundamento jurídico 
de tal obligación de reparación, aun en el supuesto de con-
fianza legítima, no le queda totalmente claro a Alemania. 
¿Está la Comisión invocando el estoppel a este respecto? 
En tal caso, el párrafo debería hacer referencia a confianza 
perjudicial. Por consiguiente, Alemania quisiera que la 
Comisión explicara más detenidamente la construcción 
dogmática subyacente en que se basa el apartado b del 
párrafo 1 del proyecto de artículo 61.

5. Entre los «factores» pertinentes que se han presentado 
para determinar si un Estado ha inducido a la parte lesionada 
a confiar en su responsabilidad, el párrafo 10 del comentario 
al proyecto de artículo 61 menciona el «pequeño número 
de miembros». Sin embargo, a juicio de Alemania este 
factor es sumamente problemático, ya que no puede consi-
derarse indicativo ni mucho menos suficiente para generar 
confianza legítima. A este respecto, el comentario reconoce 
la importancia de referirse a todos los factores pertinentes 
que deben tenerse en cuenta globalmente y pone acerta-
damente de relieve que «[d]esde luego, no existe ninguna 
presunción de que un tercero debería poder confiar en la 
responsabilidad de los Estados miembros» (párr. 10). En 
opinión de Alemania, la conclusión de que la calidad de 
miembro como tal no entraña responsabilidad, junto con 
el hecho de que una organización internacional está dotada 
de personalidad jurídica propia, significa sin embargo que 
el comentario no va lo suficientemente lejos: no solo no 
hay presunción de responsabilidad, sino que existe incluso 
una presunción contra dicha responsabilidad. En conse-
cuencia, un tercero no será normalmente capaz de confiar 
en la responsabilidad de los Estados miembros. Alemania 
consideraría preferible modificar el comentario en conse-
cuencia o, probablemente la solución más fácil para evitar 
confusiones, simplemente suprimir la referencia al número 
de miembros en el comentario al proyecto de artículo 61.

austrIa

Es difícil comprender cómo la «responsabilidad sub-
sidiaria» se deriva de la mera aceptación o la confianza 
generada por el comportamiento, ya que la «responsabi-
lidad subsidiaria» a que se refiere el párrafo 2, en par-
ticular, es un concepto inusual del derecho internacional 
que requiere una clara indicación de su relación con la 
responsabilidad original.

rEPúblIca cHEca

Tanto la práctica de los Estados como la jurisprudencia 
muestran que los Estados miembros por regla general no 
son considerados responsables por los hechos ilícitos de 
las organizaciones internacionales. La primera excepción 
(establecida en el párrafo 1, apdo. a), es decir, cuando el 
Estado acepta la responsabilidad, es adecuada en térmi-
nos generales. En cambio, la segunda excepción (prevista 
en el párrafo 1, apdo. b) es bastante más cuestionable, 
sobre todo porque es muy poco clara. En este caso, lo 
que hace incurrir en responsabilidad no es un consenti-
miento implícito, sino la existencia de circunstancias que 
han inducido a la parte lesionada a confiar en la respon-
sabilidad del Estado por el comportamiento de una orga-
nización internacional. El comentario de la Comisión no 
arroja demasiada luz al respecto. 
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Sexta Parte

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 63. Lex specialis

alEmanIa

El párrafo 1 del comentario al proyecto de artículo 63 
hace referencia a la posibilidad de que normas especiales 
relativas a la responsabilidad internacional no solo com-
pleten sino también sustituyan totalmente las normas más 
generales contenidas en el presente proyecto. Como ya ha 
mencionado en relación con las contramedidas (véase la 
observación sobre el proyecto de artículo 21), Alemania 
está convencida de que la relación entre una organización 
internacional y sus Estados miembros se rige, efectiva y 
exclusivamente, por el reglamento interno de esa organi-
zación. Si bien el proyecto de artículos aprobado en pri-
mera lectura dista de reflejar plenamente esta posición, 
Alemania celebra observar que la Comisión ha dejado 
margen para una interpretación caso por caso permitiendo 
que las normas de una organización internacional (debi-
damente enumeradas en el artículo 63 como una posible 
fuente de lex specialis) sustituyan totalmente a las normas 
generales del proyecto.

bélgIca

Bélgica manifiesta su asombro por el excesivo alcance 
de esta disposición, que puede privar al proyecto de ar-
tículos de todo interés. A juicio de Bélgica, conviene 
no acordar sino un efecto relativo a la regla «interna» 
particular aprobada por la organización. En concreto, el 
principio contenido en el proyecto de artículo 63 solo 
debería aplicarse a las reglas de la organización relati-
vas a su responsabilidad externa, a excepción de las que 
atañen a la responsabilidad de la organización para con 
sus miembros. En consecuencia, Bélgica quisiera suge-
rir a la Comisión que suprima esta disposición o res-
trinja explícitamente su alcance, tanto en el texto de la 
disposición como en su comentario, sustituyendo por 
ejemplo el fin de la disposición, a partir de «se rijan por 
normas especiales de derecho internacional» por el texto 
siguiente: «se rijan por normas especiales de la organi-
zación aplicables a las relaciones entre una organización 
internacional y sus miembros».

méxIco

1. Dada la gran diversidad en cuanto al tipo y funcio-
nes de las organizaciones internacionales, la regla sobre 

la lex specialis cobra una gran relevancia práctica en el 
contexto del presente proyecto. En ese sentido, se invita 
a la Comisión a considerar la posibilidad de agregar otros 
ejemplos en los comentarios a efecto de contar con un 
panorama más amplio en torno a las situaciones concretas 
que intenta regular el artículo 63.

2. Al respecto, sería conveniente tener presente el sis-
tema de responsabilidad de la Autoridad Internacional 
de los Fondos Marinos por los daños causados por los 
actos ilícitos cometidos en el ejercicio de sus facultades 
y funciones conforme a lo previsto en el artículo 22 del 
anexo III de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar. Asimismo, es relevante tener en 
cuenta el contenido del artículo 139 de dicha Convención 
en lo que atañe a los daños causados por una organización 
internacional.

rEPúblIca cHEca

La República Checa considera que el proyecto de ar-
tículo 63 es plenamente aceptable cuando normas especia-
les (incluidas las reglas de la organización) complementan 
normas generales, sobre todo si regulan el modo de hacer 
efectiva la responsabilidad. Es posible que esas normas 
también regulen las relaciones de responsabilidad entre 
la organización y sus Estados miembros. Sin embargo no 
deberían nunca impedir que una organización internacio-
nal incurriera en responsabilidad, a menos que esa res-
ponsabilidad se atribuyera al Estado miembro. Por otra 
parte, la República Checa tampoco desea que se adopte un 
doble rasero, es decir, que se establezcan distintos pará-
metros para distintas organizaciones, o incluso para una 
misma organización, según cuál sea el organismo de solu-
ción de controversias interviniente (por ejemplo, la OMC, 
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos o el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea).

Artículo 66. Carta de las Naciones Unidas

Portugal

Portugal quisiera expresar sus dudas sobre la conve-
niencia de incluir el proyecto de artículo 66. Según el 
Artículo 4 de la Carta de las Naciones Unidas, las organi-
zaciones internacionales no pueden ser partes en la Carta. 
Así, la posición de las organizaciones internacionales res-
pecto de la Carta no es tan fácil de evaluar como en el 
caso de los Estados. No obstante, merece examinarse más 
detenidamente la inclusión de una disposición que refleje 
el contenido del artículo 59 del proyecto sobre la respon-
sabilidad del Estado.
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Obras citadas en el presente documento

1. En su 61.º período de sesiones, en 2009, la Comisión 
de Derecho Internacional aprobó en primera lectura el pro-
yecto de artículos sobre la responsabilidad de las organi-
zaciones internacionales1. La Comisión, de conformidad 
con los artículos 16 a 21 de su estatuto, decidió pedir al 
Secretario General que transmitiera el proyecto de artículos 
a los gobiernos2 y a las organizaciones internacionales para 
que hicieran comentarios y observaciones, con la petición 
de que esos comentarios y observaciones se presentaran al 
Secretario General antes del 1 de enero de 2011. El Secreta-
rio General Adjunto de Asuntos Jurídicos, Asesor Jurídico, 
dirigió una comunicación de fecha 13 de enero de 2010 a 
51 organizaciones y entidades internacionales para señalar 

1 El texto del proyecto de artículos aprobado en primera lectura 
figura en Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 50. El texto del 
proyecto de artículos con sus comentarios, figura en ibíd., párr. 51. Por 
su parte, el texto del proyecto de artículos sobre la responsabilidad del 
Estado por hechos internacionalmente ilícitos con sus comentarios (en 
adelante, proyecto sobre la responsabilidad del Estado) figura en Anua-
rio… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 31, párr. 77.

2 Los comentarios y observaciones recibidos de los gobiernos figu-
ran en el documento A/CN.4/636 y Add.1 y 2, reproducido en el pre-
sente volumen.

Introducción

a su atención el texto en primera lectura del proyecto de ar-
tículos sobre la responsabilidad de las organizaciones inter-
nacionales e invitarlos a que presentaran sus comentarios 
de conformidad con la solicitud de la Comisión.

2. Al 17 de febrero de 2011, se habían recibido comen-
tarios por escrito de las 22 entidades siguientes (las fechas 
de presentación figuran entre paréntesis): Banco Mun-
dial (29 de diciembre de 2010); Comisión Europea (22 
de diciembre de 2010); Consejo de Europa (24 de enero 
de 2011); FIDA, OACI, OIM, OIT, OMC, OMI, OMM, 
OMPI, OMS, OMT, OTPCE, UIT y UNESCO (comuni-
cación conjunta de 11 de enero de 2011); FMI (5 de enero 
de 2011); Naciones Unidas (17 de febrero de 2011); OCDE 
(23 de diciembre de 2010); OIT (presentación a título indi-
vidual de 20 de enero de 2011); OSCE (20 de diciembre de 
2010); y OTAN (20 de diciembre de 2010). Esos comen-
tarios y observaciones, que se reproducen a continuación 
ordenados por temas, se inician con observaciones genera-
les y continúan con comentarios específicos sobre el pro-
yecto de artículos. En una comunicación de 12 de enero 
de 2011, el BASD indicó su respaldo a los comentarios del 
Banco Mundial de 29 de diciembre de 2010.

Comentarios y observaciones recibidos de organizaciones internacionales

A. Observaciones generales

banco mundIal

1. En su informe inicial, el Grupo de Trabajo sobre la 
responsabilidad de las organizaciones internacionales, 
establecido por la Comisión, aclaró que el término «res-
ponsabilidad», tal como se utilizaba en este proyecto y en 
el anterior sobre la responsabilidad del Estado, se refería 
únicamente a las «consecuencias que genera en derecho 
internacional un hecho internacionalmente ilícito»1. De 
ello se infiere que el proyecto de artículos está integrado 
por normas secundarias y que la Comisión no se propone 
definir el contenido de las obligaciones internacionales 
que, cuando se infringen, dan lugar a responsabilidad. La 
definición del contenido de esas obligaciones corresponde 
de hecho a las normas primarias, no a las secundarias. Ade-
más, dada la diversidad que existe entre las organizacio-
nes internacionales también en relación con las diferentes 
fuentes jurídicas de sus obligaciones internacionales, a la 
Comisión le resultaría prácticamente imposible formular 
normas sobre responsabilidad en las que se tuvieran en 
cuenta las obligaciones que recaen sobre las organizacio-
nes internacionales de resultas de normas primarias.

1 Anuario… 2002, vol. II (segunda parte), pág. 97, párr. 465.

2. Para evitar el riesgo de que el proyecto de artículos 
de la Comisión y los correspondientes comentarios puedan 
servir de pretexto para hacer valer obligaciones primarias 
imaginarias de organizaciones internacionales, la Comisión 
tal vez desee considerar la posibilidad de señalar expre-
samente en sus comentarios de los principios generales 
(capítulo I de la segunda parte) que todas las referencias a 
las obligaciones primarias en el proyecto de artículos o en 
los comentarios conexos son simplemente ejemplos y no 
se hacen eco de conclusiones de la Comisión sobre tales 
obligaciones primarias, labor esta que no corresponde a la 
Comisión a los efectos de este proyecto.

3. Aunque los comentarios de buen número de proyectos 
de artículos contienen claras advertencias en relación con 
la escasa práctica existente (de ahí la utilización de pala-
bras como «asimismo», «analogía» y «parecería ser»), tal 
vez convenga que la Comisión considere la posibilidad de 
explicar en su comentario en qué medida considera que el 
proyecto de artículos codifica el derecho vigente y, siempre 
que ello sea así, señale los casos pertinentes de práctica real.

comIsIón EuroPEa

1. Uno de los principales comentarios generales que se ha 
destacado previamente es la necesidad de que el proyecto 
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de artículos sea suficientemente amplio para dar cabida 
a las especificidades de la UE. En la mayoría de los con-
venios multilaterales, actualmente es posible que la UE 
pase a ser una parte contratante junto con los Estados. La 
importante repercusión que la UE tiene en la práctica y la 
legislación convencionales internacionales obedece a sus 
características especiales como organización de integración 
(económica) regional. Los Estados miembros de la Unión 
han transferido competencias y facultades decisorias sobre 
diferentes asuntos a la Unión1, la cual, como consecuen-
cia de ello, participa en el ámbito internacional por cuenta 
propia y en su propio nombre. El gran número de trata-
dos internacionales concertados por la UE forma parte del 
derecho de la Unión. Esos acuerdos son vinculantes no solo 
para las instituciones de la UE, sino también para sus Esta-
dos miembros. Además, a diferencia de las organizaciones 
internacionales tradicionales, la UE actúa y cumple sus 
obligaciones internacionales en gran medida por conducto 
de sus Estados miembros y sus autoridades y no necesaria-
mente por conducto de sus propios «órganos» o «agentes». 
Por consiguiente, hay diferencias importantes entre, por 
una parte, las organizaciones internacionales tradicionales 
y, por otra, organizaciones tales como la UE, organización 
de integración (económica) regional con importantes facul-
tades que le atribuye el derecho en materia de relaciones 
exteriores y que tienden a desarrollarse con el tiempo.

2. Habida cuenta de la regularidad con la que se la admite 
a participar en los tratados multilaterales junto con los Esta-
dos, la UE, en su calidad de organización de integración 
(económica) regional, ha configurado un derecho y una 
práctica importantes en materia de tratados. Con todo, este 
hecho se pone únicamente de manifiesto de manera muy 
limitada en el proyecto de artículos sobre la responsabi-
lidad de las organizaciones internacionales, tal como está 
actualmente redactado. Ello es un motivo de preocupación, 
dado que la UE es la organización internacional que posi-
blemente se verá más afectada por el proyecto de normas 
sobre la responsabilidad de las organizaciones internacio-
nales. No hay ninguna otra organización internacional en 
esa situación. Por el momento, la UE sigue sin estar con-
vencida de que el proyecto de artículos y los correspon-
dientes comentarios pongan debidamente de manifiesto la 
diversidad de las organizaciones internacionales. Varios 
proyectos de artículos parecen ser inadecuados o incluso 
inaplicables a organizaciones de integración regional como 
la UE, aun cuando se tengan en cuenta algunos de los mati-
ces que figuran actualmente en los comentarios. Además, 
algunos comentarios muestran que existe una práctica muy 
reducida o no pertinente para respaldar las disposiciones 
que sugieren. En tales casos, sigue planteándose la cuestión 
de si existe una base suficiente para que la Comisión pro-
ponga la norma en cuestión.

3. Habida cuenta de tales observaciones, la Comisión 
Europea considera que la CDI debe examinar de nuevo 
si el proyecto de artículos y los comentarios, tal como 
están redactados actualmente, están en condiciones de ser 

1 Con la entrada en vigor el 1 de diciembre de 2009 del Tratado de 
Lisboa por el que se modifican el Tratado de la Unión Europea y el Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea, los ámbitos de las políticas 
integradas de la Unión se han ampliado (con la excepción de la política 
exterior y de seguridad común); véanse las categorías y los ámbitos de 
competencias de la Unión que figuran en los artículos 2 a 6 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea.

aprobados en segunda lectura o si es necesario proseguir 
los debates y la labor al respecto.

consEjo dE EuroPa1

1. El Consejo de Europa carece hasta el momento de 
una práctica concreta en materia de hechos ilícitos en 
virtud del derecho internacional que entrañen responsa-
bilidad para la organización. En tales circunstancias los 
posibles comentarios no se basarían en la experiencia 
pertinente de incumplimiento de obligaciones internacio-
nales y tendría más bien un carácter teórico. Además, el 
Consejo de Europa nunca ha tropezado con problemas en 
relación con el ius gestionis.

2. El Consejo de Europa acoge favorablemente el hecho 
de que el presente proyecto de artículos se inspire en el 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado y considera 
que ese enfoque es un punto de partida acertado.

3. El Consejo de Europa espera con interés los futuros 
debates de la Comisión sobre el proyecto de artículos, lo 
que permitiría seguir analizando la aplicabilidad del pro-
yecto de artículos a las diferentes organizaciones interna-
cionales, teniendo en cuenta sus diferentes características 
respectivas y la especificidad del ordenamiento jurídico 
que rige las diferentes organizaciones internacionales: el 
tratado constitutivo, el acuerdo relativo a la sede y el dere-
cho internacional general.

FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

1. Las principales preocupaciones de estas organizacio-
nes guardan relación con lo siguiente: el excesivo parale-
lismo entre el proyecto de artículos y los artículos sobre la 
responsabilidad del Estado; la incertidumbre en cuanto al 
ámbito de aplicación del proyecto de artículos, en particu-
lar en lo concerniente a la responsabilidad de los Estados 
por comparación con las organizaciones internacionales; 
la ambigua interconexión entre el principio de la lex spe-
cialis y el papel asignado a las «reglas de la organización» 
y el hecho de que parezca que no se han tenido suficien-
temente en cuenta los diferentes tipos de organizaciones 
internacionales existentes con estructuras, funciones y 
mandatos muy diversos; la escasa atención prestada a la 
situación especial de las organizaciones internacionales 
en relación con la obligación de indemnizar; y las solu-
ciones propuestas respecto de los actos ultra vires de un 
agente u órgano de una organización internacional.

2. La metodología seguida por la Comisión es un motivo 
de preocupación principalmente desde dos puntos de vista: 
en primer lugar, los proyectos de artículos se basan en un 
acervo muy reducido de prácticas, en buena medida ema-
nadas de las actividades de unas pocas organizaciones 
internacionales; en segundo lugar, en los proyectos se tiene 
muy poco en cuenta la situación especial de las organiza-
ciones internacionales por comparación con la de los Esta-
dos en lo concerniente a la responsabilidad de conformidad 
con el derecho internacional en general y, más concreta-
mente, la reparación. Esas cuestiones surgen del método 
seguido por la Comisión, que utiliza el proyecto sobre la 

1 El Consejo de Europa adjuntó un resumen de la jurisprudencia per-
tinente del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, disponible en la 
División de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos.
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responsabilidad del Estado como punto de partida para su 
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las orga-
nizaciones internacionales, aun cuando las dos situaciones 
son sumamente diferentes y plantean cuestiones jurídicas 
muy distintas. Las organizaciones internacionales y los 
Estados tienen personalidades jurídicas muy diferentes y 
el enfoque de la Comisión corre el riesgo de crear proble-
mas prácticos, dado que las características específicas de 
las organizaciones internacionales únicamente se tienen en 
cuenta de manera muy limitada. En particular, la Comisión 
debe tener más en cuenta el hecho de que las organizacio-
nes internacionales realizan necesariamente sus actividades 
en el territorio de Estados y el hecho de que desempeñan 
sus mandatos en el marco del principio de la especialidad.

3. La Comisión debería haber aplicado un enfoque más 
práctico y centrado únicamente en ámbitos en que tienen 
cabida normas comunes para todas las organizaciones 
internacionales, en que existe una práctica en la que basar 
tales normas y en que existe una necesidad práctica de 
codificación o de desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional de resultas de las actividades y de la experiencia 
de las organizaciones internacionales.

4. También cabría prever, por lo menos si el proyecto 
de artículos fuera finalmente aprobado en forma de con-
vención internacional, la posibilidad de establecer un 
mecanismo análogo al de la Convención sobre Prerroga-
tivas e Inmunidades de los Organismos Especializados, 
con arreglo al cual las cláusulas estándar y los anexos se 
sometían en primer lugar a la aprobación de las organiza-
ciones internacionales correspondientes antes de someter-
los a la aceptación de los Estados miembros. Además, en 
el marco de esa Convención se ha desarrollado una prác-
tica consistente en supeditar la presentación de reservas 
al consentimiento de los organismos de que se trate. Una 
posibilidad aún más clara para proteger los intereses de 
las organizaciones internacionales sería que estas pasaran 
a ser partes en una convención internacional que se ocu-
para de la responsabilidad de las organizaciones interna-
cionales y estableciera para ellas obligaciones como en el 
caso de la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre Estados y organizaciones internacionales o 
entre organizaciones internacionales.

FmI

1. La preocupación primordial del FMI guarda relación 
con el modo de enfocar la cuestión y con el hecho de que, 
para la preparación del proyecto de artículos, la Comisión 
se basa en el proyecto sobre la responsabilidad del Estado. 
El FMI considera que ese enfoque está mal orientado por 
dos razones.

2. En primer lugar, hay una diferencia fundamental 
entre un Estado y una organización internacional. A dife-
rencia de los Estados, las organizaciones internacionales 
no poseen una competencia general1. Por el contrario, la 

1 En su opinión consultiva Licéité de l’utilisation des armes nucléai-
res par un État dans un conflit armé, la CIJ señaló que «las organizacio-
nes internacionales son sujetos de derecho internacional que no gozan, a 
diferencia de los Estados, de competencias generales. Las organizacio-
nes internacionales se rigen por el “principio de especialidad”, es decir, 
están dotadas por los Estados que las crean de competencias de atri-
bución cuyos límites dependen de los intereses comunes cuya promo-
ción esos Estados les han encomendado» (C.I.J. Recueil 1996, pág. 78, 
párr. 25. Véase también C.I.J. Resúmenes 1992-1996, pág. 105).

competencia jurídica de una organización se ve limitada 
por su instrumento constitutivo, el cual, junto con las nor-
mas y decisiones adoptadas en su virtud, constituye la 
lex specialis. La responsabilidad de la organización por 
las medidas adoptadas respecto de sus miembros debe 
determinarse mediante un examen de si actuó de confor-
midad con este marco jurídico o por el contrario infrin-
gió una norma imperativa de derecho internacional u otra 
obligación que hubiese aceptado voluntariamente. En su 
formato actual, el proyecto de artículos sugiere errónea-
mente que una organización internacional puede incurrir 
en responsabilidad respecto de sus miembros aun cuando 
observe su instrumento constitutivo, normas imperativas 
y otras obligaciones que haya aceptado concretamente. 
Este enfoque no está en consonancia con el principio lex 
specialis derogat legi generali.

3. En segundo lugar, muchos de los proyectos de ar-
tículos no se prestan a una aplicación universal. Hay 
importantes diferencias entre los marcos jurídicos de las 
diferentes organizaciones internacionales y resulta muy 
difícil formular principios que se apliquen a todas las 
organizaciones. En tanto que todos los Estados poseen 
los mismos atributos, las organizaciones internacionales 
tienen diferentes objetivos, mandatos y facultades. En el 
proyecto de artículos no se tienen en cuenta esas diferen-
cias y, como consecuencia de ello, se incluyen disposicio-
nes que parecerían de importancia limitada por lo menos 
para algunas organizaciones internacionales (por ejem-
plo, las instituciones financieras internacionales). El FMI 
duda de que sea apropiado incluir tales disposiciones en 
el proyecto.

4. Además, parece ser que muchas de las características 
del proyecto de artículos van más allá de las opiniones 
generalmente aceptadas sobre la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales. El FMI reconoce que el 
artículo 1, párr. 1, del estatuto de la Comisión dispone 
que la Comisión «tendrá por objeto impulsar el desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación». 
Aunque la Comisión no ha proporcionado ninguna orien-
tación acerca de en qué medida el proyecto de artículos 
representa la codificación o el desarrollo progresivo del 
derecho internacional, queda claro que la mayoría de los 
artículos constituyen un intento de contribución al desa-
rrollo progresivo2. Este aspecto debe constar de manera 
expresa en el comentario.

2 Un ejemplo es el proyecto de artículo 16, párr. 2, en el que se 
dispone que una organización internacional incurre en responsabilidad 
simplemente si autoriza o recomienda que un Estado miembro cometa 
un hecho que sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por la 
organización.

nacIonEs unIdas

1. La Secretaría de las Naciones Unidas señala que, para 
tratar la cuestión de la responsabilidad de las organiza-
ciones internacionales, es fundamental que se reconozca 
plenamente el «principio de especialidad». Como indicó 
la CIJ en su opinión consultiva Licéité de l’utilisation des 
armes nucléaires par un État dans un conflit armé,

las organizaciones internacionales son sujetos de derecho internacional 
que no gozan, a diferencia de los Estados, de competencias genera-
les. Las organizaciones internacionales se rigen por el «principio de 
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especialidad», es decir, están dotadas por los Estados que las crean de 
competencias de atribución cuyos límites dependen de los intereses 
comunes cuya promoción esos Estados les han encomendado1.

En consecuencia, es esencial que, al aplicar mutatis 
mutandis a las organizaciones internacionales el conjunto 
de principios establecidos en el proyecto sobre la res-
ponsabilidad del Estado, la Comisión tenga en cuenta las 
especificidades de las distintas organizaciones internacio-
nales, es decir, su estructura institucional, la naturaleza y 
composición de sus órganos rectores y sus normas, reglas 
y procedimientos especiales: en definitiva, su carácter 
especial. La Secretaría observa que, si bien se confiere 
cierta eficacia a ese principio mediante la aplicación del 
proyecto de artículo 63 sobre la lex specialis, muchas de 
las observaciones de la Secretaría se basan en el principio 
de «especialidad».

2. En este sentido, la Secretaría preferiría que se inclu-
yera una introducción general como prólogo de los 
comentarios específicos de las normas que estableciera, 
al igual que la introducción general de los comentarios 
del proyecto sobre la responsabilidad del Estado, los 
principios que han orientado a la Comisión al codificar 
o desarrollar las normas de derecho internacional o los 
principios rectores sobre la responsabilidad de las organi-
zaciones internacionales. Esos principios deberían incluir, 
entre otras cosas, una explicación de las diferencias entre 
los Estados y las organizaciones internacionales y las dife-
rencias entre las distintas organizaciones internacionales 
(principio de especialidad), la dicotomía entre normas 
primarias y secundarias y la distinción entre normas de 
derecho internacional y normas internas de la internacio-
nal, organización. A este respecto, la Secretaría también 
sugiere que esa introducción establezca claramente que 
todas las referencias a las normas primarias que figuran 
en los comentarios se hacen sin perjuicio de su contenido 
o de su aplicabilidad a las organizaciones internacionales.

3. Otro aspecto en que el derecho relativo a la respon-
sabilidad de las organizaciones internacionales difiere del 
relativo a los Estados es el alcance de la práctica dispo-
nible en que se puede basar la Comisión para determinar 
ese derecho. A este respecto, la Secretaría observa que la 
Comisión ha reconocido, en los comentarios de varios 
proyectos de artículos, que la práctica en que se apoya la 
disposición propuesta es escasa o inexistente. Una intro-
ducción general a los comentarios podría mencionar este 
aspecto y explicar las consecuencias que tiene para el pro-
yecto de artículos.

4. En los casos en que la Comisión aún no ha tenido 
acceso a la práctica existente, la Secretaría ha tratado de 
proporcionarle información adicional sobre la práctica de 
las Naciones Unidas en el ámbito en cuestión.

5. El examen de la Secretaría se limita a 26 proyectos 
de artículos de especial interés para las Naciones Unidas 
y se ha realizado a la luz de la práctica existente, que, 
aunque no sea necesariamente exhaustiva, es no obstante 
indicativa. En algunos casos, la práctica coincide con la 
norma propuesta, en otros la contradice y en otros casos 
la práctica no es uniforme o su calificación jurídica es 

1 C.I.J. Recueil 1996, pág. 78, párr. 25. Véase también C.I.J. Resú-
menes 1992-1996, pág. 105.

controvertida o no se ha articulado. Gran parte de la prác-
tica de la Organización que se examina se refiere a las 
operaciones de mantenimiento de la paz y, respecto de 
algunos proyectos de artículos, al modo en que la Organi-
zación trata las reclamaciones privadas de personas u otras 
entidades no estatales. Si bien esas reclamaciones no son 
objeto del presente proyecto de artículos, se ha incluido 
esa práctica por su eventual utilidad para la Comisión.

6. Sin embargo, la inexistencia de práctica pertinente en 
la Organización no siempre es concluyente, y en algunos 
casos la Secretaría expresa su apoyo a la inclusión de una 
norma que sirva de principio rector para el desarrollo de 
una posible práctica futura. Pero cuando la falta de prác-
tica se debe a la naturaleza intrínseca de la Organización 
o cuando la analogía con la responsabilidad del Estado no 
parece justificarse, la Secretaría cuestiona la idoneidad de 
incluir la norma en el proyecto de artículos, o de incluirla 
tal y como está formulada.

ocdE

1. El proyecto sobre la responsabilidad del Estado tal 
vez no sea siempre aplicable a las organizaciones inter-
nacionales y, por ello, no debe servir de base para redac-
tar los artículos sobre su responsabilidad. De hecho, si 
bien las organizaciones internacionales tienen persona-
lidad jurídica, a diferencia de los Estados no poseen una 
competencia general, sino que se ven limitadas por el 
alcance de su mandato, tal como se pone de manifiesto 
en sus instrumentos constitutivos. Así pues, la OCDE 
comparte la opinión de que la Comisión debe considerar 
la posibilidad de explicar en sus comentarios el alcance 
que debe atribuirse al proyecto de artículos como instru-
mento codificador del derecho vigente sobre la base de 
la práctica real.

2. En el actual proyecto de artículos no se indican los 
mecanismos para hacerlos cumplir ni las entidades que se 
encargarían de su interpretación. ¿Prevería la Comisión 
un órgano internacional o un tribunal nacional que tuviera 
esa competencia general respecto de las organizaciones? 
Como recordó el FMI1, ambos enfoques pueden no estar 
en consonancia con los instrumentos constitutivos de 
algunas organizaciones internacionales que indican pre-
cisamente cuáles son los mecanismos de interpretación o 
encargados de exigir el cumplimiento en el caso de ciertas 
cuestiones como la solución de controversias.

1 Véase Anuario… 2004, vol. II (primera parte), pág. 23, documento 
A/CN.4/545, párr. 6 de las observaciones generales.

oIt

1. El proyecto de artículos se atiene excesivamente al 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado. Se consi-
dera que el paralelismo entre los Estados y las organiza-
ciones internacionales en relación con la cuestión de la 
responsabilidad no está justificado, habida cuenta de la 
diferente importancia entre ambos temas en el derecho 
internacional. En tanto que los Estados ejercen una juris-
dicción general, las organizaciones internacionales ejer-
cen una jurisdicción que está concretamente en función 
de las competencias que les otorgan expresa o tácitamente 
sus instrumentos constitutivos.
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2. Las organizaciones internacionales, a diferencia 
de los Estados, realizan necesariamente sus actividades 
dentro del territorio de varios Estados. Como conse-
cuencia de ello, muchos instrumentos constitutivos de 
las organizaciones internacionales contienen una dis-
posición sobre la personalidad jurídica y la capacidad 
legal de las organizaciones internacionales dentro de sus 
Estados miembros. Algunos ejemplos son el artículo 39 
de la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo; el artículo 9, secc. 2, del Convenio Constitutivo 
del Fondo Monetario Internacional; el capítulo 9, art. 27, 
de la Constitución de la OIM; el artículo 5 del Conve-
nio Internacional del Aceite de Oliva y de las Aceitunas 
de Mesa de 2005; o el artículo 5 del Convenio sobre la 
Patente Europea, entre otros.

3. Es importante distinguir entre los hechos internacio-
nalmente ilícitos cometidos por organizaciones interna-
cionales, los cuales constituyen una violación del derecho 
internacional, y los hechos ilícitos según la legislación 
nacional. Si bien la Comisión aclara que estos últimos 
hechos no están abarcados por el proyecto de artículos1, 
algunos de los ejemplos citados en los documentos son 
ambiguos. Uno de los principales argumentos del Rela-
tor Especial en favor de la responsabilidad internacional 
de las organizaciones internacionales era que la CIJ había 
manifestado en la opinión consultiva Différend relatif à 
l’immunité de juridiction d’un rapporteur spécial de la 
Commission des droits de l’homme que cabía exigir res-
ponsabilidad a las Naciones Unidas por los daños dima-
nantes de «tal hecho»2. Es importante recordar que «tal 
hecho» se refiere a declaraciones consideradas difama-
torias por dos empresas comerciales, que normalmente 
constituyen violaciones de la legislación nacional. Dado 
que son cometidas por las Naciones Unidas o sus agen-
tes en el desempeño de su cargo, se aplica la inmunidad 
procesal, si bien «el hecho» por el que se puede exigir 
responsabilidad a las razones internacionales constituye 
un hecho que sigue entrañando una violación de la legis-
lación nacional y no un hecho internacionalmente ilícito.

4. Cuando las organizaciones internacionales actúan 
dentro de los ordenamientos jurídicos nacionales, incluso 
cuando no cumplen un contrato comercial o un casco azul 
conduce incorrectamente, esto es, se cometen hechos que 
son contrarios a la legislación, esas violaciones del dere-
cho no constituyen hechos internacionalmente ilícitos. Se 
trata simplemente de violaciones de la legislación nacio-
nal que quedan amparadas por la inmunidad procesal. Si 
se retirara esa inmunidad, las organizaciones internacio-
nales quedarían sujetas a la jurisdicción de los tribunales 
nacionales. Por consiguiente, tales ejemplos no pueden 
servir directamente de base para examinar el tema que se 
debate en la Comisión, sino que únicamente sirven para 
respaldar el principio general de que cabe exigir respon-
sabilidad a las organizaciones internacionales por los 
daños dimanantes de hechos considerados ilícitos en la 
legislación nacional. Por consiguiente, la OIT insta a la 
Comisión a que revise los ejemplos citados en los comen-
tarios, como el accidente de automóvil en Somalia que se 
cita en el párrafo 5 del comentario general del capítulo II 

1 Párr. 3 del comentario al proyecto de artículo 1.
2 C.I.J. Recueil 1999, pág. 88, párr. 66. Véase también C.I.J. Resú-

menes 1997-2002, pág. 66.

de la segunda parte o las situaciones que dan lugar a una 
indemnización por parte de las Naciones Unidas, que se 
mencionan en el comentario del proyecto de artículo 35.

otan

1. La OTAN desea expresar su preocupación en general 
por el hecho de que el proyecto de artículos y el comen-
tario conexo no siempre parecen contemplar plenamente 
la situación concreta de organizaciones en las que, de 
resultas del carácter de la actividad que realizan u otros 
factores, los Estados miembros mantienen prácticamente 
la totalidad de la capacidad para adoptar decisiones y par-
ticipan de manera cotidiana en la gobernanza y el funcio-
namiento de la organización.

2. Las observaciones siguientes guardan relación con 
la estructura de la organización, sus procedimientos de 
adopción de decisiones y su práctica respecto de las recla-
maciones. La OTAN es una organización internacional 
en el sentido de lo dispuesto en el artículo 2, apdo. a del 
proyecto de artículos y está sujeta al derecho internacio-
nal. Posee personalidad jurídica internacional y facultades 
para concertar tratados.

3. El Consejo del Atlántico Norte es la principal ins-
titución normativa y decisoria de la OTAN. El Consejo 
está integrado por representantes de todos los Estados 
miembros, reunidos en sesión permanente. El Consejo 
se reúne principalmente a nivel de representantes perma-
nentes, quienes están destinados en la sede de la OTAN, 
aunque también se reúne, por lo general dos veces al año, 
a nivel de ministros de relaciones exteriores o de defensa 
y menos frecuentemente a nivel de jefes de Estado y de 
gobierno. El Consejo actúa con la misma autoridad y las 
mismas facultades decisorias y sus decisiones tienen el 
mismo rango y validez cualquiera que sea el nivel al que 
se reúna.

4. Las decisiones de la OTAN se toman por consenso 
después de la celebración de debates y consultas entre los 
representantes de los Estados miembros. No se procede 
a ninguna votación ni a la adopción de decisiones por 
mayoría. Todos los Estados miembros de la OTAN tienen 
el mismo derecho a expresar sus opiniones en el Consejo 
y no se adoptan decisiones hasta que todos los Estados 
están dispuestos a sumarse al consenso en su apoyo. 
Así pues, las decisiones constituyen la expresión de la 
voluntad colectiva de los Estados miembros soberanos, 
lograda mediante el consentimiento y el apoyo de todos. 
Cada Estado miembro es plenamente responsable de sus 
decisiones y se prevé que adopte las medidas necesarias 
para garantizar que cuenta con la capacidad jurídica y de 
otra índole que se requiere a nivel nacional para poner en 
práctica las decisiones que el Consejo ha adoptado con 
la participación y el apoyo de ese Estado. El principio de 
la adopción de decisiones por consenso se aplica en toda 
la organización, lo que pone de manifiesto que son los 
Estados miembros los que deciden y que cada uno de ellos 
participa o tiene plenamente la oportunidad de participar 
en cada etapa del proceso de adopción de decisiones. Este 
principio se aplica en todos los niveles de la organiza-
ción; todos los Estados miembros pueden participar —y 
en la práctica participan— en pie de igualdad en todos los 
comités y otros órganos subordinados de la OTAN.
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5. En cuanto a las misiones de la OTAN, cada operación 
de la OTAN o dirigida por ella requiere un mandato del 
Consejo del Atlántico Norte. Los Estados representados 
en el Consejo tienen la facultad de adoptar por sí mismos 
decisiones sobre las operaciones dirigidas por la OTAN, 
aunque, en la práctica, sus decisiones normalmente son 
adoptadas sobre la base de resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o en res-
puesta a una solicitud de un determinado Estado o grupo 
de Estados que recaban la participación o el apoyo de la 
OTAN. En cada mandato se indican el objetivo y la fina-
lidad de la operación. Los Estados miembros de la OTAN 
acuerdan en el marco del Consejo del Atlántico Norte el 
contenido concreto de una determinada misión y piden a 
las autoridades militares de la OTAN información sobre 
las necesidades militares para desempeñar con éxito la 
misión. Una vez que el Consejo del Atlántico Norte ha 
adoptado la decisión de poner en marcha una opera-
ción dirigida por la OTAN, las autoridades militares de 
la OTAN establecen un plan operacional que, a su vez, 
ha de ser aprobado por el Consejo; ese plan operacional 
incluye, entre otras cosas, normas de intervención (parti-
cularmente disposiciones sobre el uso de la fuerza); y nor-
mas sobre jurisdicción y reclamaciones. El mandato del 
Consejo del Atlántico Norte y el plan operacional militar 
generalmente reafirman de manera expresa el propósito de 
la nación de llevar a cabo la operación con pleno respeto 
del derecho internacional público aplicable, incluidos el 
derecho internacional humanitario y, según corresponda, 
los principios y normas del derecho internacional de los 
derechos humanos.

6. En lo tocante a las reclamaciones contractuales que 
puedan surgir en el marco de una operación u otra activi-
dad de la OTAN, es de destacar que se incluye una cláu-
sula estándar de arbitraje en todos los contratos en que 
la organización es parte. En caso de que no se resuelvan 
de manera amistosa, las controversias que puedan surgir 
en el marco de una relación contractual pueden some-
terse a arbitraje de conformidad con los términos de esa 
disposición.

7. Lo último que hay que destacar, aunque quizás es 
lo que resulta más directamente pertinente para la cues-
tión de responsabilidad jurídica, son los procedimientos 
que utiliza la OTAN para atender a las reclamaciones. 
Los procedimientos aplicables a las reclamaciones sur-
gidas entre los Estados miembros de la OTAN figuran 
en el artículo VIII del Acuerdo entre los Estados partes 
del Tratado del Atlántico Norte relativo a la condición de 
las fuerzas. Mediante el Acuerdo entre los Estados partes 
en el Tratado del Atlántico Norte y otros Estados partici-
pantes en la Asociación para la Paz relativo al estatuto de 
sus fuerzas, sus disposiciones también se aplican, muta-
tis mutandis, a todos los Estados participantes en el pro-
grama de la Asociación para la Paz.

8. En el caso de las operaciones realizadas conjunta-
mente con Estados que no son miembros de la OTAN ni 
participan en el programa de la Asociación para la Paz, las 
disposiciones sobre reclamaciones figuran normalmente 
en un acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas o un acuerdo 
similar concertado entre la OTAN y ese Estado o Estados 
y abarcan a los Estados participantes no pertenecientes a 
la OTAN y a los Estados miembros de la OTAN.

9. Las disposiciones y los procedimientos de la OTAN 
en materia de reclamaciones llevan aplicándose eficaz-
mente por la OTAN y sus Estados miembros durante unos 
60 años y en el caso de los países asociados a la OTAN 
durante un período de tiempo más breve, aunque prolon-
gado, y han servido de modelo para establecer relaciones 
similares en otros ámbitos de la comunidad internacional.

unIdroIt

1. Los objetivos del UNIDROIT son examinar el modo 
de armonizar y coordinar el derecho privado de los Estados 
y grupos de Estados y preparar gradualmente la aprobación 
por los diferentes Estados de normas uniformes de derecho 
privado. A tal efecto, el UNIDROIT prepara proyectos de 
ley y de convenciones con el fin de establecer un derecho 
interno uniforme; prepara proyectos de acuerdo con miras a 
facilitar las relaciones internacionales en la esfera del dere-
cho privado; realiza estudios de derecho privado compa-
rado; procede al seguimiento de proyectos ya iniciados en 
cualquiera de esas esferas por otras instituciones con las 
que mantiene relaciones en la medida necesaria; organiza 
conferencias y publica trabajos que considera deben ser 
objeto de una amplia difusión. Además, el UNIDROIT des-
empeña la función de depositario de algunos de los instru-
mentos aprobados bajo sus auspicios y realiza actividades 
de información y de asistencia técnica.

2. Aparte de las decisiones adoptadas por sus órganos 
sobre asuntos exclusivamente institucionales o finan-
cieros (aprobación del presupuesto, fijación de cuotas 
y nombramiento de agentes), el UNIDROIT no adopta 
decisiones vinculantes para sus Estados miembros. Los 
instrumentos aprobados bajo sus auspicios únicamente 
vinculan a los Estados que los hayan aceptado o ratificado 
o que se hayan adherido a ellos. Además, el UNIDROIT 
no es miembro de ninguna organización ni ninguna otra 
organización es miembro del UNIDROIT.

3. El UNIDROIT ha examinado detenidamente el pro-
yecto de artículos y ha llegado a la conclusión de que no 
es probable que las actividades del UNIDROIT den lugar 
a acciones u omisiones que entrañen el tipo de responsa-
bilidad que el proyecto se propone regular.

B. Comentarios específicos sobre 
el proyecto de artículos

Primera Parte

INTRODUCCIÓN

Artículo 1. Alcance del presente proyecto de artículos

consEjo dE EuroPa

El Consejo de Europa espera con interés que la Comisión 
siga estudiando la correlación entre el ámbito de aplicación 
del proyecto de artículos que figura en el proyecto de ar-
tículo 1 (responsabilidad internacional por un hecho que es 
ilícito en virtud del derecho internacional) y los comenta-
rios que se refieren frecuentemente al ius gestionis.
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FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

1. Estas organizaciones comparten algunas preocu-
paciones en relación con el alcance del proyecto de ar-
tículos. En particular, les resulta difícil entender por qué 
la Comisión ha incluido disposiciones sobre algunas cues-
tiones acerca de la responsabilidad de los Estados en rela-
ción con la de las organizaciones internacionales, en tanto 
que ha excluido otras cuestiones. Habida cuenta de la dife-
rente personalidad jurídica de las organizaciones interna-
cionales, la Comisión debería haberse atenido al título del 
tema que se le encomendó examinar, que se limita a la 
«responsabilidad de las obligaciones internacionales»; de 
lo contrario, debería haber aplicado sistemáticamente un 
enfoque más flexible, mediante la inclusión en el proyecto 
de artículos de todos los aspectos de la responsabilidad de 
los Estados que guardan relación con las organizaciones 
internacionales (incluida la responsabilidad de los Esta-
dos frente a las organizaciones internacionales).

2. Lamentablemente, en el proyecto de artículos no se ha 
optado por seguir sistemáticamente uno de esos dos enfo-
ques: por una parte, en el párrafo 10 del comentario del 
proyecto de artículo 1, la Comisión explica que «[l]os pre-
sentes artículos no abordan las cuestiones relativas a la res-
ponsabilidad internacional en que un Estado puede incurrir 
respecto de una organización internacional» (véase tam-
bién el proyecto de artículo 18). Sin embargo, por otra parte 
en varios artículos se abordan tales cuestiones de manera 
expresa o como corolario (en particular, los proyectos de 
artículos 1, párr. 2; 32, párr. 2; 39; 49 y 57 a 61).

3. La Comisión debería seguir este segundo enfoque y 
abordar todos los aspectos de la responsabilidad de los 
Estados relacionados con las organizaciones internacio-
nales. Contrariamente a lo que la Comisión señala en el 
mencionado comentario del proyecto de artículo 1, parece 
ser que el proyecto sobre la responsabilidad del Estado 
ciertamente no abarca todas las cuestiones vinculadas con 
la responsabilidad de los Estados en relación con las orga-
nizaciones internacionales. Si fuera ese el caso, debería 
señalarse de manera expresa en la disposición del pro-
yecto de artículos y no únicamente en un comentario. No 
obstante, a estas organizaciones no les cabe duda de que 
ese es el caso y opinan que el enfoque iniciado en el pro-
yecto de artículos que figura supra debe complementarse 
a fin de abordar de manera definitiva y total la interacción 
entre la responsabilidad de los Estados y las organizacio-
nes internacionales con arreglo al derecho internacional. 
En caso de que el proyecto de artículos se ocupe de la 
responsabilidad de los Estados frente a las organizaciones 
internacionales, tal como estas organizaciones sugieren 
aquí, instan a la Comisión y al Relator Especial a que exa-
minen debidamente las diferentes posiciones de los Esta-
dos miembros de una organización internacional y de los 
Estados no miembros.

oIt

1. En el proyecto de artículo 1 se dispone que el proyecto 
de artículos «se aplica» a la responsabilidad internacional 
de una organización internacional. Esta formulación plan-
tea la cuestión de cuál es la base jurídica sobre la que se 
pretende «aplicar» el proyecto de artículos. Si el propó-
sito es proponer un nuevo tratado internacional, la primera 

cuestión que hay que plantearse es quién debe ser invitado 
a negociar ese tratado y finalmente a concertarlo. ¿Debe ser 
un tratado concertado únicamente por organizaciones inter-
nacionales o únicamente por Estados o por ambos? Si el 
proyecto de artículos ha de ser ratificado solo por Estados, 
ha de abordarse cabalmente la cuestión de la relación entre 
los instrumentos constitutivos existentes y las necesidades 
del nuevo tratado. Si el proyecto de artículos ha de «apli-
carse» a las organizaciones internacionales en calidad de 
derecho convencional, parecería más conveniente que esas 
disposiciones vinculasen a tales organizaciones y no úni-
camente a Estados. En ese caso ello constituiría una nueva 
obligación jurídica respecto de la que las organizaciones 
internacionales habrían de obtener el consentimiento de sus 
órganos supremos, normalmente integrados por la mayoría 
de sus Estados miembros, cuando no por todos ellos. En 
este caso, por lo menos se debería permitir que las orga-
nizaciones internacionales participaran plenamente en el 
proceso de preparación de ese tratado y sus observaciones 
deberían tener una mayor influencia en las deliberaciones 
de la Comisión. Tal vez se desee inspirarse en cierta medida 
en el modo en que las organizaciones internacionales par-
ticiparon en la preparación y aplicación de la Convención 
sobre Prerrogativas e Inmunidades de los Organismos 
Especializados, o preferiblemente en el modo en que las 
organizaciones internacionales pueden quedar vinculadas 
en virtud de la Convención de Viena sobre el derecho de 
los tratados entre Estados y organizaciones internacionales 
o entre organizaciones internacionales.

2. Si lo que se pretende es que el proyecto de artículos 
codifique el derecho consuetudinario vigente, habrá que 
basarse en la práctica general y en la opinio juris. A la 
vista de los ejemplos citados por la Comisión, resulta difí-
cil detectar cierta práctica general. Además, las opinio-
nes manifestadas por las organizaciones internacionales 
muestran no solamente la falta de opinio juris, sino tam-
bién una clara oposición a la existencia de algún derecho 
consuetudinario, salvo en el caso de una serie muy redu-
cida de normas que pueden ser consideradas de jus cogens 
en el derecho internacional. Así pues, el proyecto de ar-
tículos no parece constituir una codificación del derecho 
vigente y su transformación en normas jurídicas vinculan-
tes podría hacerse únicamente mediante un tratado inter-
nacional que entrañase un elevado nivel de participación 
de las organizaciones internacionales.

3. Incluso si el proyecto de artículos cuenta única-
mente con el respaldo de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, es importante que se desarrolle con 
arreglo a «las normas generales de derecho internacional, 
su instrumento constitutivo [de las organizaciones] o los 
acuerdos internacionales en que [las organizaciones] sea 
parte», tal como la CIJ manifestó en su opinión consultiva 
Interprétation de l’accord du 25 mars 1951 entre l’OMS 
et l’Égypte1.

4. Además, tal vez sea prudente examinar qué resul-
tados pueden dimanar de la aplicación práctica del pro-
yecto sobre la responsabilidad del Estado antes de iniciar 
el debate sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. Nueve años después de su aprobación por 

1 C.I.J. Recueil 1980, pág. 90, párr. 37. Véase también C.I.J. Resú-
menes 1948-1991, pág. 150.
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la Comisión, esos artículos siguen siendo examinados por 
la Asamblea General, sin que se haya pedido que se nego-
cie un tratado internacional.

Artículo 2. Términos empleados

banco mundIal

El proyecto de artículos no contiene una definición 
de «órgano», en tanto que en el proyecto de artículo 2, 
apdo. c, figura la definición de «agente». El texto actual 
puede mejorarse. En particular:

a) Dado que la Comisión no ha definido el término 
«órgano», ¿incluye también a los órganos la definición de 
«agente»? Por una parte, cabría inclinarse por dar una res-
puesta negativa a esa pregunta, ya que la Comisión utiliza 
las palabras «órgano o agente» (por lo que distingue clara-
mente los términos) en varios proyectos de artículos; por 
otra parte, cabe sentirse tentado a dar una respuesta afir-
mativa a esa misma pregunta, ya que la Comisión señala 
que «[l]a distinción entre órganos y agentes no parece 
pertinente a los efectos de la atribución de un compor-
tamiento a una organización internacional»1. Para evitar 
equívocos sobre este punto, el Banco Mundial preferiría 
que, en el proyecto de artículos, la Comisión proporcio-
nase una definición de «órgano» mediante una referen-
cia a las reglas de la organización, por analogía con la 
definición del término que figura en el proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado2.

b) En cuanto a la definición de «agente», el Banco 
Mundial considera que se ha preferido utilizar la palabra 
«comprende» en lugar de las palabras «se entiende por» 
porque se tenía interés en que la atribución de un compor-
tamiento no se restringiera indebidamente. No obstante, 
para garantizar la certidumbre, el Banco prefiere cierta-
mente que se utilicen las palabras «se entiende por» en 
lugar de la palabra «comprende» en la definición tanto de 
«agente» como de «órgano».

1 Párr. 5 del comentario del proyecto de artículo 5.
2 Art. 4, párr. 2 (Comportamiento de los órganos del Estado).

comIsIón EuroPEa

La Comisión Europea observa que en el proyecto de 
artículo 2, apdo. c, se hace referencia al término «agente», 
aunque no se define. Tal vez sea conveniente que la CDI 
reexamine esta definición y la vincule con el proyecto 
de artículo 5, en el que se establece una norma general 
de atribución relacionada con el comportamiento de un 
«órgano» o un «agente».

FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

Estas organizaciones no están seguras del papel que 
han de desempeñar en el proyecto de artículos las «reglas 
de la organización» que se definen en el proyecto de ar-
tículo 2, apdo. b1. En particular, les resulta difícil entender 

1 Varios asesores manifestaron preocupación respecto de la defini-
ción de «reglas de la organización», que consideraban incompleta, y 
propusieron que se estableciera una jerarquía de reglas de la organiza-
ción en el proyecto de artículo 2 o que, por lo menos, se destacara en 
su comentario.

cómo se conjugan el hincapié que se hace en las reglas 
de la organización y el principio de la relevancia de las 
reglas de la organización que se expresa en el proyecto 
de artículo 31.

nacIonEs unIdas

1. Por lo que respecta a la definición de «organización 
internacional» que figura en el proyecto de artículo 2, 
apdo. a, y en particular a la composición de las organi-
zaciones internacionales, en la práctica reciente de las 
Naciones Unidas, la Secretaría ha considerado organiza-
ciones internacionales a dos tribunales internacionales, a 
saber, el Tribunal Especial para Sierra Leona y el Tribu-
nal Especial para el Líbano. Dichos Tribunales se estable-
cieron mediante acuerdo entre las Naciones Unidas y los 
Gobiernos de Sierra Leona1 y el Líbano2, respectivamente, 
y ambos gozan de personalidad jurídica internacional y de 
una facultad limitada de celebrar tratados. Por tanto, en 
opinión de la Secretaría un (único) Estado y una organiza-
ción internacional pueden, mediante acuerdo, establecer 
una organización internacional.

2. El proyecto de artículo 2, apdo. b, plantea la dificul-
tad de la doble naturaleza de las «reglas de la organiza-
ción», como normas internas y como normas de derecho 
internacional. Aunque en su comentario del proyecto de 
artículo 2 del proyecto de artículos sobre el derecho de 
los tratados entre Estados y organizaciones internacio-
nales o entre organizaciones internacionales, de 1982, la 
Comisión reconoció esa dificultad y señaló que «[h]abría 
sido difícil referirse al “derecho interno” de una organiza-
ción, porque ese derecho, si bien tiene un aspecto interno, 
desde otros puntos de vista tiene un aspecto internacio-
nal»3, en el presente proyecto de artículos hay poco debate 
al respecto. Tal como se definen en la actualidad, y con 
sujeción a lo dispuesto en el proyecto de artículo 9, las 
«reglas de la organización», ya sean normas internas o 
normas de derecho internacional, podrían dar lugar a la 
responsabilidad internacional de la organización.

3. La Secretaría cuestiona la idoneidad de aplicar al 
ámbito de la responsabilidad internacional la definición 
de «reglas» que figura en la Convención de Viena sobre 
el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales. 
La Secretaría opina, además, que la amplia definición de 
las «reglas de la organización», que incluye instrumentos 
que van mucho más allá de los instrumentos constituti-
vos de la organización, no solo amplía en gran medida las 
posibles violaciones de obligaciones de «derecho inter-
nacional» que pueden dar lugar a la responsabilidad de 
la organización, sino que, y más importante aún, podría 
también, con sujeción a lo dispuesto en el proyecto de 
artículo 9, ampliarlas a violaciones de normas internas.

1 Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Sierra Leona 
sobre el establecimiento de un Tribunal Especial Residual para Sie-
rra Leona (Nueva York, 29 de julio de 2010 y Freetown, 11 de agosto 
de 2010), Naciones Unidas, Recueil des Traités, n.º I-50125.

2 Acuerdo entre las Naciones Unidas y la República Libanesa sobre 
el Establecimiento de un Tribunal Especial para el Líbano (Beirut, 22 de 
enero de 2007 y Nueva York, 6 de febrero de 2007), ibíd., vol. 2461, 
n.º 44232, pág. 257.

3 Anuario… 1982, vol. II (segunda parte), pág. 22, párr 25 del 
comentario al proyecto de artículo 2.
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4. Con miras a evaluar plenamente las consecuencias 
que tiene la definición propuesta para el alcance de la apli-
cación del proyecto de artículos a las Naciones Unidas, la 
Secretaría desea ofrecer a la Comisión una breve descrip-
ción de los instrumentos de las Naciones Unidas que que-
darían englobados en la actual definición de las «reglas 
de la organización», y cuya naturaleza, dependiendo de la 
regla en cuestión, puede ser internacional o interna:

a) El instrumento constitutivo de las Naciones Unidas 
es la Carta de las Naciones Unidas. Aunque la mayoría de 
sus disposiciones son de carácter internacional, algunas, 
como el Artículo 101, también son derecho interno de la 
Organización;

b) Normalmente se entiende que las «decisiones» 
y «resoluciones» son decisiones y resoluciones de los 
órganos principales de las Naciones Unidas, como la 
Asamblea General, el Consejo de Seguridad4 y el Consejo 
Económico y Social. Algunas decisiones o resoluciones 
de órganos principales, como las convenciones inter-
nacionales aprobadas por la Asamblea General, tienen 
naturaleza de derecho internacional, mientras que otras, 
como las resoluciones por las que se aprueban el Estatuto 
y Reglamento del Personal de las Naciones Unidas o el 
Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada, son derecho interno de la Organización;

c) Los «actos de la organización» abarcan una gran 
diversidad de instrumentos muy diferentes, como deci-
siones y resoluciones de todos los órganos, incluida la 
Secretaría (boletines del Secretario General y otras publi-
caciones administrativas), intercambios de cartas entre 
los presidentes de los órganos de las Naciones Unidas, 
decisiones y pronunciamientos judiciales de tribunales 
internacionales establecidos por las Naciones Unidas y 
de tribunales internos de las Naciones Unidas, acuerdos 
internacionales celebrados entre el Secretario General y 
Estados u otras organizaciones internacionales, así como 
arreglos contractuales de todo tipo.

5. Diversos ámbitos de actividad de las Naciones Unidas 
se han desarrollado casi por completo a través de la prác-
tica, en particular los relativos al establecimiento y la eje-
cución de las operaciones de mantenimiento de la paz y 
la dirección de los debates de los órganos principales y 
subsidiarios de la Organización (por ejemplo, la elección 
de cargos, los procedimientos de votación, entre otros).

6. La definición de las «reglas de la organización», tal 
como está formulada en la actualidad, no distingue entre 
normas internas y normas internacionales a efectos de 
atribuir responsabilidad a una organización internacio-
nal en el sentido del proyecto de artículo 9. Muchos de 
los instrumentos que quedarían incluidos en la defini-
ción podrían, dependiendo de su contenido, considerarse 
de naturaleza interna o internacional, con consecuencias 
muy distintas para la responsabilidad internacional de la 
organización. Por consiguiente, la Secretaría recomienda 
que se refleje esta importante distinción en la definición 
de las «reglas», a fin de establecer claramente que una 

4 El término «decisión» del Consejo de Seguridad también abarca 
las declaraciones de la Presidencia aprobadas por el Consejo de 
Seguridad.

violación de las reglas de la organización entraña la res-
ponsabilidad de esta, no por la violación de la «regla» en 
sí, sino por la violación de la obligación de derecho inter-
nacional que contiene.

7. Por lo que respecta al proyecto de artículo 2, apdo. c, 
la definición de «agente» se basa en un pasaje de la opi-
nión consultiva Réparation des dommages subis au ser-
vice des Nations Unies de la CIJ de 1949, en que la Corte 
señaló que entendía el término «agente» como:

cualquier persona, sea o no funcionario remunerado y tenga o no un 
contrato permanente, a la que un órgano de la Organización ha enco-
mendado que ejerza, o que ayude a ejercer, una de sus funciones*; en 
resumen, toda persona por medio de la cual la Organización actúa5.

8. La definición propuesta omite, sin embargo, la cláu-
sula restrictiva que figura en la opinión consultiva de la 
Corte de Justicia Internacional, a saber, «cualquier per-
sona [...] a la que un órgano de la Organización ha enco-
mendado que ejerza, o que ayude a ejercer, una de sus 
funciones*». En su comentario de los proyectos de ar-
tículos 5 y 7, la Comisión señala que el término «agente» 
se refiere «no solo a los funcionarios, sino también a otras 
personas que actúan en nombre de las Naciones Unidas 
en el desempeño de funciones que les han sido asignadas 
por un órgano de la Organización*»6, y que «los órganos 
y agentes son personas y entidades que ejercen funcio-
nes* de la organización»7. Sin embargo, la naturaleza de 
las funciones desempeñadas no es un elemento que figure 
expresamente en la definición de la Comisión.

9. A fin de desempeñar sus funciones, la Organización 
actúa de distintas maneras por conducto de una gran diver-
sidad de personas y entidades: desde funcionarios que 
desempeñan funciones básicas de las Naciones Unidas 
hasta contratistas individuales o empresas contratistas 
que suministran bienes y servicios y cuyas funciones son 
incidentales o accesorias de las «funciones de la Orga-
nización». Esta gran diversidad de personas y entidades, 
que va mucho más allá de las categorías originales de 
«personal» previstas en la Carta de las Naciones Unidas 
o de «funcionarios» y «peritos en misión» previstos en 
la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de 
las Naciones Unidas, ha evolucionado a lo largo de los  
60 años de práctica de la Organización. Esa evolu-
ción refleja el crecimiento exponencial del número, 
la diversidad y la complejidad de los mandatos de las 
Naciones Unidas. Así, la Organización celebra habitual-
mente acuerdos de asociación y otros arreglos de colabo-
ración con entidades como gobiernos y ONG y contrata a 
contratistas para el suministro de bienes y servicios.

10. A continuación figuran ejemplos de algunas de las 
categorías de personas y entidades «por medio de las cua-
les la organización actúa», desempeñen o no las funciones 
previstas en el mandato de esta:

a) Personas: funcionarios; personal que no es perso-
nal de la Secretaría; voluntarios de las Naciones Unidas; 
expertos (incluidos los designados por órganos de las 

5 C.I.J. Recueil 1949, pág.  177; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág.  10.

6 Párr. 3 del comentario al proyecto de artículo 5.
7 Párr. 2 del comentario al proyecto de artículo 7.



154 Documentos del 63.º período de sesiones

Naciones Unidas, relatores especiales, miembros de 
órganos creados en virtud de tratados de derechos huma-
nos, miembros de comisiones de investigación, miem-
bros de grupos de expertos en sanciones, policía de las 
Naciones Unidas, oficiales de enlace militar, observa-
dores militares, consultores, personal en concepto de 
préstamo no reembolsable y personal proporcionado 
gratuitamente); contratistas individuales; y personal de 
cooperación técnica.

b) Entidades: incluye a los órganos que desempe-
ñan funciones en nombre de la Organización o suminis-
tran bienes y servicios a instancias suyas. Por ejemplo, 
las Naciones Unidas celebran periódicamente acuerdos 
comerciales con empresas privadas para el suministro de 
bienes y servicios. Según las condiciones generales de 
contratación que se adjuntan a los contratos celebrados 
para el suministro de bienes y servicios:

El contratista tendrá la condición jurídica de contratista independiente 
con respecto a las Naciones Unidas, y nada de lo contenido en el con-
trato o relativo a este será interpretado en el sentido de establecer [...] 
una relación de empleador y empleado o de agente. Los funcionarios, 
representantes, empleados o subcontratistas de cada una de las partes 
no podrán ser considerados en ningún caso empleados o agentes de 
la otra parte y cada parte será responsable únicamente de las reclama-
ciones resultantes de o relativas a la contratación por ella de dichas 
personas o entidades8.

El contrato también prevé que el contratista indemnice, 
exima de responsabilidad y defienda a las Naciones Unidas 
respecto de toda reclamación relativa a actos u omisiones 
del contratista o de cualquier subcontratista empleado por 
él en la ejecución del contrato. Aunque no puedan opo-
nerse a terceros, esos contratos establecen la posición de 
la Organización sobre la naturaleza de la relación entre 
las partes.

11. Las Naciones Unidas también recurren habitual-
mente a «organismos de ejecución» y «asociados en la 
implementación» para realizar ciertos aspectos de sus 
actividades. El PNUD utiliza habitualmente «organis-
mos de ejecución» para aplicar aspectos concretos de sus 
programas de asistencia. Con arreglo al Acuerdo básico 
modelo de asistencia del PNUD, se reconocen prerro-
gativas e inmunidades a los «organismos de ejecución», 
que, según su definición, incluyen a los organismos espe-
cializados y al OIEA, y se les otorga la condición de 
«contratista independiente». Los «asociados en la imple-
mentación» pueden incluir ONG y órganos gubernamen-
tales. Tanto el PNUD como la OCAH celebran acuerdos 
con ONG para realizar ciertas actividades. En el modelo 
de acuerdo de cooperación para proyectos entre el PNUD 
y las ONG se especifica que los miembros del personal 
de las ONG no se considerarán empleados ni agentes del 
PNUD y que el PNUD no acepta ninguna responsabilidad 
por reclamaciones derivadas de las actividades realizadas 
al amparo del acuerdo. El acuerdo también obliga a las 
ONG a indemnizar y eximir de responsabilidad al PNUD 
respecto de todas las reclamaciones.

12. En opinión de la Secretaría, la amplia definición 
adoptada por la Comisión podría exponer a las organiza-
ciones internacionales a una responsabilidad que no sería 

8 Naciones Unidas, Condiciones generales de contratación para el 
suministro de bienes y la prestación de servicios, párr. 1.2.

razonable y, por tanto, tal definición debería revisarse. En 
la práctica de las Naciones Unidas, un elemento necesario 
para determinar si una persona o entidad es un «agente» 
de la Organización consiste en que dicha persona o enti-
dad desempeñe funciones de la Organización. No obs-
tante, si bien el desempeño de las funciones previstas en 
el mandato es un elemento crucial, es posible que no sea 
determinante y cada caso debe considerarse por separado. 
Hay otros factores que también son pertinentes, como la 
condición de la persona o entidad o la relación y el grado 
de control que existe entre la Organización y dicha per-
sona o entidad. Como se indicó más arriba, es posible, al 
menos en algunos contextos, que incluso las personas y 
entidades que desempeñan funciones que también desem-
peña la Organización no sean considerados «agentes» por 
esta, sino más bien asociados que ayudan a la Organiza-
ción a lograr un objetivo común.

13. En opinión de la Secretaría, la definición de «agente» 
en el proyecto de artículos debería, cuando menos, dife-
renciar entre quienes desempeñan las funciones de una 
organización internacional y quienes no desempeñan 
tales funciones. Por tanto, la definición debería incluir, 
como elemento esencial, el criterio de que la persona o 
entidad desempeñe las «funciones previstas en el man-
dato de la organización». Sin embargo, como se señaló 
más arriba, es posible que este elemento no sea por sí solo 
determinante.

14. En consecuencia, la Secretaría alienta a la Comisión a 
que examine más a fondo la práctica de las Naciones Unidas 
y de otras organizaciones internacionales a fin de acotar 
las circunstancias que deben concurrir para concluir que 
una persona o entidad es un «agente» de una organización 
internacional en un caso concreto. Ello podría contribuir a 
aclarar mejor las características necesarias para llegar a esa 
misma conclusión a los efectos del proyecto de artículos.

oIt

1. La definición de «organización internacional» que 
propone la Comisión en el proyecto de artículo 2 agrega a 
la definición existente que los miembros de las organiza-
ciones pueden ser «otras entidades». Eso no parece agre-
gar un elemento significativo a lo que ya queda abarcado 
por la primera parte de la definición, que parece ser sufi-
cientemente amplia para incluir la posibilidad de que sean 
miembros entidades distintas de los Estados. El hecho de 
que pueda haber otros miembros no parece que influya 
en la cuestión de la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. La OIT observa que una organización ya 
sugirió que suprimiera el texto1. No obstante, la OIT res-
palda plenamente la idea de no utilizar las palabras «orga-
nización intergubernamental», ya que considera que con 
ello no se deja debidamente constancia de la estructura 
tripartita de la representación de los miembros en la OIT.

2. En anteriores comentarios de la OIT2 ya se exponían 
ciertas reservas en relación con la definición del término 
«agente». La Comisión utilizó únicamente la última parte 

1 Observaciones de la OIPC-Interpol, Anuario… 2005, vol. II (pri-
mera parte), pág. 35, documento A/CN.4/556.

2 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 135, documento A/
CN.4/568 y Add.1.
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de la definición de ese término realizada por la CIJ. Al 
hacerlo, se perdieron importantes precisiones como las 
palabras «a la que un órgano de la Organización ha enco-
mendado»3, con lo que se permitía que una entidad ajena a 
la organización determinara si esta había actuado mediante 
una persona o entidad distinta de sus funcionarios. Este 
enfoque no tiene en cuenta las reglas de organización y 
se puede llegar a una conclusión incluso contraria a esas 
reglas en situaciones en que las partes conciertan acuer-
dos mediante los que se excluyen expresamente las rela-
ciones con organismos. La explicación de «agente» que se 
propone en el proyecto de artículos no existe al entender 
de la OIT en la práctica actual de las organizaciones inter-
nacionales ni en los principios generales del derecho que 
regula la actuación de los organismos; además, daría lugar 
a una importante modificación del modo en que actúan 
las organizaciones y desembocaría en un comportamiento 
excesivamente cauteloso en detrimento del desempeño de 
sus mandatos. Por ejemplo, el término «agente» no debe-
ría abarcar a los colaboradores externos (consultores) ni 
a subcontratistas tales como empresas u ONG a las que 
se pueda contratar para que presten asistencia en la reali-
zación de algunas tareas institucionales. En los contratos 
concertados por la OIT se ha incluido sistemáticamente 
una cláusula de exclusión de la responsabilidad de la 
organización por los actos de los colaboradores externos 
o suministradores de servicios. 

3. Además, la Comisión tal vez desee prestar atención 
a la situación de los representantes de Estados que des-
empeñan temporalmente funciones para la organización, 
aunque en su calidad de representantes nacionales, como 
los presidentes de reuniones y órganos, los miembros de 
diferentes órganos, como la propia Comisión, o los magis-
trados de los tribunales administrativos y los tribunales 
penales internacionales. En caso de que tales personas 
fueran consideradas agentes, ¿surgiría responsabilidad 
para la organización correspondiente?

4. En sus comentarios de 20064, la OIT planteó la cues-
tión de las «entidades», tales como las empresas privadas. 
Habida cuenta de la creciente tendencia a la asociación 
entre los sectores privado y público en las organizaciones 
internacionales, esa amplia definición de «agente» tal vez 
produzca consecuencias negativas de amplio alcance por 
lo que respecta a la continuación del desarrollo de esas 
nuevas tendencias.

3 Réparation des dommages subis au service des Nations Unies, 
opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1949, pág. 177; véase también C.I.J. 
Resúmenes 1948-1991, pág. 10.

4 Véase la nota 2 supra.

oscE

En el párrafo 4 del comentario del proyecto de ar-
tículo 2, la Comisión parece considerar que la OSCE, 
aunque no está establecida por un tratado, reúne los dos 
criterios previstos en el proyecto de artículo 2, apdo. a, 
en el que se definen las organizaciones internacionales. 
Por el momento no existe un consenso entre los Estados 
de la OSCE en el sentido de que esta debe cumplir una 
de las dos condiciones indicadas: si la OSCE posee su 
propia persona jurídica o si los instrumentos constitutivos 
de la OSCE (en primer lugar, el Acta Final de Helsinki 

y la Carta de París para una Nueva Europa) se rigen por 
el derecho internacional. Esas cuestiones están siendo 
examinadas por los órganos deliberativos y decisorios de 
la OSCE, cuya secretaría está dispuesta a informar a la 
Comisión sobre los progresos realizados o la finalización 
de esas deliberaciones.

Segunda Parte

EL HECHO INTERNACIONALMENTE ILÍCITO 
DE UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

CaPítulo i

PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 4. Elementos del hecho internacionalmente 
ilícito de una organización internacional

comIsIón EuroPEa

1. La Comisión Europea observa que la CDI decidió no 
incluir en el proyecto una disposición equivalente al ar-
tículo 3 del proyecto sobre la responsabilidad del Estado 
(Calificación del hecho del Estado como internacional-
mente ilícito). Las razones para no incluir una disposición 
equivalente en el proyecto sobre la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales se exponen en los comen-
tarios del proyecto de artículo 4, particularmente en los 
párrafos 4 y 5. En relación con la segunda oración del ar-
tículo 3 del proyecto sobre la responsabilidad del Estado, 
en esos comentarios se indica que las reglas internas de 
una organización internacional no se pueden distinguir 
claramente del derecho internacional. No obstante, si bien 
ese comentario puede ser adecuado en el caso de las orga-
nizaciones internacionales tradicionales, no parece que se 
ajuste a la situación de la UE. En esta última se interpreta 
en general, e incluso en su práctica judicial, que su orde-
namiento interno está separado del derecho internacional.

2. En el histórico asunto  Expeditie Onderneming van 
Gend & Loos c. Administración fiscal holandesa, el Tri-
bunal de Justicia de la Unión Europea sostuvo que el Tra-
tado constitutivo de la Comunidad Europea establecía un 
nuevo ordenamiento jurídico que se distinguía del dere-
cho internacional general: 

[L]a Comunidad constituye un nuevo ordenamiento jurídico de 
derecho internacional, a favor del cual los Estados miembros han limi-
tado su soberanía, si bien en un ámbito restringido, y cuyos sujetos son, 
no solo los Estados miembros, sino también sus nacionales;

[…] en consecuencia, el derecho comunitario, autónomo respecto a 
la legislación de los Estados miembros, al igual que crea obligaciones a 
cargo de los particulares, está también destinado a generar derechos que 
se incorporan a su patrimonio jurídico;

[…] esos derechos nacen, no solo cuando el Tratado los atribuye de 
modo explícito, sino también en razón de obligaciones que el Tratado 
impone de manera perfectamente definida tanto a los particulares como 
a los Estados miembros y a las instituciones comunitarias1.

3. Más recientemente en el asunto Comisión c. Irlanda 
(asunto de la fábrica Mox), el Tribunal de Justicia de la 

1 Asunto 26/62, sentencia de 5 de febrero de 1963, Recopilación de 
Jurisprudencia 1963, pág. 333.
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Unión Europea destacó, en un proceso por incumplimiento 
en relación con la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar que:

un acuerdo internacional no puede menoscabar el orden de las compe-
tencias fijado por los Tratados y, por lo tanto, la autonomía del sistema 
jurídico comunitario cuyo respeto garantiza el Tribunal2.

Además, en la sentencia de 3 de septiembre de 2008, 
relativa al recurso de casación del asunto Kadi y Al 
Barakaat, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
afirmó que incluso la Carta de las Naciones Unidas no 
podía prevalecer sobre las normas constitucionales que 
figuraban en los tratados constitutivos de la UE (el «dere-
cho primario de la UE») en relación con los principios 
generales del derecho de la UE, que incluía la protección 
de los derechos fundamentales3.

4. De ello se infiere que la relación entre la UE y sus 
Estados miembros no se rige por los principios del dere-
cho internacional, sino por el derecho de la UE como 
fuente independiente de derecho. Esto también puede 
tener repercusiones en los posibles conflictos entre el 
derecho de la Unión y los acuerdos internacionales de 
los Estados miembros concertados con terceros Estados 
o entre ellos mismos, en la medida en que tales acuerdos 
se refieran a asuntos regulados por el derecho de la UE4. 
Por ejemplo, según el derecho de la UE, el principio jurí-
dico internacional de pacta sunt servanda se aplica a los 
acuerdos internacionales concertados con Estados no 
miembros de la UE, pero no necesariamente a los acuer-
dos concertados entre Estados miembros de la Unión, ya 
que tiene primacía el derecho de esta.

5. La UE no niega que hay organizaciones interna-
cionales que son indudablemente más «permeables» al 
derecho internacional que la UE y que, en el caso de esas 
organizaciones internacionales más tradicionales, pueden 
ser pertinentes los párrafos 4 y 5 del comentario del pro-
yecto de artículo 4. No obstante, en el comentario debe 
quedar claro que no se aplican a la UE.

oIt

En el proyecto de artículo 4 se establece que un hecho 
internacionalmente ilícito puede existir en el caso de una 
omisión. En relación con este aspecto parece que hay 
una diferencia importante entre los Estados y las orga-
nizaciones internacionales. Si bien la decisión de actuar 
de un Estado depende de sus propios órganos y, por 
ello, se puede justificar como fundamento de la respon-
sabilidad en el caso de una omisión, la situación de las 
organizaciones internacionales es diferente. Sus órganos 
ejecutivos actúan en virtud de un mandato otorgado por 
órganos rectores integrados por Estados. La propia rea-
lización no puede actuar si no media la voluntad de los 
Estados miembros y la capacidad de adoptar decisiones 
de estos depende de una avenencia que es difícil alcanzar. 

2 Asunto C-459/03, sentencia de 30 de mayo de 2006, ibíd., 2006, 
pág. 1-4709, párr. 132.

3 Asuntos acumulados C-402/05P y C-4 l5/05P, Yassin Abdullah 
Kadi y Al Barakaat International Foundation c. Consejo de la Unión 
Europea y Comisión de las Comunidades Europeas, ibíd., 2008, 
párrs. 307 y 308.

4 Véase el artículo 351, párr. 2, del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea.

¿Incurrirían en responsabilidad las Naciones Unidas por 
el hecho de que el Consejo de Seguridad no hubiera des-
empeñado la función que tiene asignada respecto de la paz 
y la seguridad internacionales? La cuestión de la omisión, 
situada en el contexto de lo que debería haber sido una 
decisión apropiada de actuar, es un concepto inadecuado 
para la mayoría de las decisiones (cuando no todas) adop-
tadas por organizaciones internacionales; en ese contexto, 
el proyecto de artículo 58 constituiría un obstáculo para 
llegar a la determinación de que existe responsabilidad 
por parte de la organización. Además, cuando las decisio-
nes de actuar ya hubieran sido adoptadas por los órganos 
rectores y se hubiera producido una presunta omisión por 
parte de los órganos ejecutivos, la actuación infringiría las 
normas internas de la organización y el asunto se regularía 
por la lex specialis (proyecto de artículo 63).

CaPítulo ii

ATRIBUCIÓN DE UN COMPORTAMIENTO  
A UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 5. Regla general sobre la atribución de un 
comportamiento a una organización internacional

banco mundIal

1. El proyecto de artículo 5, que contiene la regla gene-
ral sobre la atribución de un comportamiento, dispone en 
su párrafo 1 que el comportamiento de un órgano o un 
agente «en el ejercicio de las funciones de ese órgano o 
agente se considerará hecho de esa organización». ¿Se 
quiere dar a entender con esta redacción que el criterio 
exclusivo de atribución es funcional? De ser así, cabe pre-
guntarse si, en la práctica, no se requiere algo más para 
la atribución, a saber, que el agente no solo haya ejerci-
tado objetivamente funciones de la organización, sino que 
también haya actuado siguiendo las instrucciones y bajo 
el control de la organización en cuestión.

2. El párrafo 2 del proyecto de artículo 5 limita la per-
tenencia de las «reglas de la organización» a la deter-
minación de las funciones de sus órganos y agentes. 
No obstante, en otro de los comentarios del proyecto 
de artículos la Comisión reconoce que las reglas de la 
organización

también pueden afectar a la aplicación de los principios y normas enun-
ciados en la segunda parte en las relaciones entre una organización 
internacional y sus miembros, por ejemplo en materia de atribución1.

Habida cuenta de esta oportuna observación, la Comisión 
tal vez desee examinar de nuevo la cuestión de la perti-
nencia de las reglas de la organización para la atribución 
de un comportamiento y revisar en consecuencia el pro-
yecto de artículo 5.

1 Párr. 4 del comentario al proyecto de artículo 31.
nacIonEs unIdas

1. En el párrafo 5 del comentario introductorio del 
capítulo II, relativo a la atribución de un comportamiento 
a una organización internacional, la Comisión aclara el 
siguiente aspecto (obvio, por otra parte):
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los presentes artículos [...] [n]o indican [...] los supuestos en que un 
comportamiento no puede atribuirse a la organización. Por ejemplo, los 
artículos no dicen —limitándose a dar a entender— que el comporta-
miento de las fuerzas militares de Estados o de organizaciones inter-
nacionales no es atribuible a las Naciones Unidas cuando el Consejo 
de Seguridad autoriza a Estados o a organizaciones internacionales a 
tomar medidas fuera de la jerarquía de mando que vincula esas fuerzas 
con las Naciones Unidas.

Aunque en otras circunstancias las Naciones Unidas 
no harían comentarios sobre esta afirmación, a la luz 
de la reciente jurisprudencia del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos (que atribuyó responsabilidad a 
las Naciones Unidas por el comportamiento de fuerzas 
militares que operaban bajo mando y control nacional o 
regional) la Secretaría desea comentar con cierto deta-
lle los principios y la práctica de las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz que se 
han desarrollado a lo largo de los seis últimos decenios.

Atribución a las Naciones Unidas de los actos de las 
operaciones de las Naciones Unidas: el principio del 

mando y control de las Naciones Unidas

2. En la práctica de la Naciones Unidas se establece 
una clara distinción entre dos tipos de operaciones milita-
res: a) las operaciones de las Naciones Unidas ejecutadas 
bajo mando y control de la Organización, y b) las opera-
ciones autorizadas por las Naciones Unidas y ejecutadas 
bajo mando y control nacional o regional. Las operacio-
nes de las Naciones Unidas ejecutadas bajo mando y con-
trol de la Organización son órganos subsidiarios de las 
Naciones Unidas. Rinden cuentas al Secretario General y 
se realizan bajo la dirección política del Consejo de Seguri-
dad. Las operaciones autorizadas por las Naciones Unidas 
se ejecutan bajo mando y control nacional o regional y, si 
bien cuentan con la autorización del Consejo de Seguridad, 
son independientes de las Naciones Unidas o del Consejo 
de Seguridad en cuanto a su ejecución y financiación. Una 
vez que ha autorizado la operación, el Consejo de Seguri-
dad no controla ningún aspecto de la operación, ni tampoco 
hace un seguimiento de ella mientras dura. Su papel a raíz 
de la autorización de la operación se limita a recibir infor-
mes periódicos a través del principal país u organización 
que ejecuta la operación.

3. A la hora de determinar la posibilidad de atribuir a las 
Naciones Unidas un acto u omisión de los miembros de 
una operación militar, la Organización se ha guiado por el 
principio del «mando y control» de la operación o de la 
acción en cuestión. La posición de la Organización sobre 
el alcance de su responsabilidad por las actividades opera-
cionales de las operaciones militares, incluidas las activi-
dades relacionadas con el combate, quedó establecida en 
el informe del Secretario General sobre la financiación de 
la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas (y otras 
operaciones de mantenimiento de la paz)1, según el cual:

17. La responsabilidad internacional de las Naciones Unidas por 
las actividades de sus fuerzas en un conflicto armado se basa en la 
suposición de que la operación de mantenimiento de la paz se realiza 
bajo el mando y control exclusivos de las Naciones Unidas. Cuando 

1 Financiación de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas, 
la Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento de 
la Confianza en Croacia, la Fuerza de Despliegue Preventivo de las 
Naciones Unidas y el Cuartel General de las Fuerzas de Paz de las 
Naciones Unidas (A/51/389), párrs. 17 y 18.

una operación autorizada en virtud del Capítulo VII [de la Carta de las 
Naciones Unidas] se lleva a cabo bajo el mando y control de un país 
o países determinados, la responsabilidad internacional por las activi-
dades de las fuerzas incumbe al Estado o Estados que llevan a cabo la 
operación. [...]

18. Cuando se realizan operaciones conjuntas, la responsabilidad 
internacional por la conducta de las tropas incumbe a la entidad a la 
que se haya encomendado el mando y el control de las operaciones, de 
conformidad con las disposiciones que establecen las modalidades de 
cooperación entre el Estado o Estados que aportan contingentes y las 
Naciones Unidas. Cuando no se han adoptado disposiciones oficiales 
entre las Naciones Unidas y el Estado o Estados que aportan contingen-
tes, la responsabilidad se determinará en cada caso según el grado de 
control efectivo ejercido por las partes en la operación.

4. En la práctica de las Naciones Unidas, solo se han 
planteado cuestiones sobre la atribución de responsabi-
lidad a una operación de las Naciones Unidas o a una ope-
ración autorizada por las Naciones Unidas en dos casos: 
la operación en la República de Corea y la operación en 
Somalia. Pero si bien la operación en la República de 
Corea se llevó a cabo bajo mando y control nacional, en el 
caso de Somalia el despliegue simultáneo o consecutivo 
de dos operaciones (una operación de las Naciones Unidas 
y una operación autorizada por las Naciones Unidas) y la 
proximidad temporal y espacial entre ambas suscitó cues-
tiones sobre la atribución de responsabilidad por daños 
o lesiones causadas en el transcurso de cada una de las 
operaciones.

5. La operación en la República de Corea, que tuvo 
lugar en la década de 1950, fue la primera operación auto-
rizada por las Naciones Unidas2. Ejecutada bajo el mando 
unificado de los Estados Unidos, la operación presentó 
informes periódicamente al Consejo de Seguridad por 
conducto del Gobierno de ese país. Las reclamaciones 
contra la operación fueron resueltas por el mando unifi-
cado o, según el caso, por los Estados participantes de 
conformidad con los acuerdos bilaterales celebrados entre 
estos y los Estados Unidos. Aunque las Naciones Unidas 
no pueden asegurar que el mando unificado resolviera 
todas esas reclamaciones y concediera la correspondiente 
indemnización, sí pueden afirmar con certeza que ninguna 
de ellas fue resuelta por las Naciones Unidas. 

6. En Somalia se desplegaron, entre 1992 y 1994, varias 
operaciones dirigidas por las Naciones Unidas y por los 
Estados Unidos, en su mayor parte de manera simultánea 
y dentro de la misma zona de operaciones, que mantu-
vieron estructuras de mando y control separadas, incluso 
en la ejecución de operaciones conjuntas o coordina-
das3. Las comisiones de reclamaciones establecidas por 
cada operación resolvieron las reclamaciones de terceros 
dependiendo de que el mando y control efectivos corres-
pondiera a la operación de las Naciones Unidas o la ope-
ración autorizada por las Naciones Unidas.

2 La operación en la República de Corea se estableció de conformi-
dad con la resolución 83 (1950) del Consejo de Seguridad (S/1511, 27 
de junio de 1950).

3 Tras el establecimiento de la Operación de las Naciones Unidas en 
Somalia (ONUSOM I) (mediante la resolución 751 (1992) del Consejo 
de Seguridad), el Consejo de Seguridad autorizó el establecimiento de 
la Fuerza de Tareas Unificada (UNITAF) (mediante la resolución 794 
(1992)). La UNITAF, a su vez, fue reemplazada por la Operación de 
las Naciones Unidas en Somalia ampliada (ONUSOM II) (establecida 
en virtud de la resolución 814 (1993) del Consejo de Seguridad). Se 
desplegaron dos fuerzas adicionales de los Estados Unidos en paralelo 
a la ONUSOM II: la Fuerza de Reacción Rápida y las tropas de asalto.
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7. Los arreglos prácticos establecidos para resolver las 
reclamaciones de terceros en Somalia, donde se llevaron 
a cabo múltiples operaciones consecutiva o simultánea-
mente, reflejan el principio según el cual cada Estado u 
organización es responsable del daño causado por las fuer-
zas bajo su mando y control, con independencia de que en 
ambos casos el Consejo de Seguridad, como «fuente de 
la autoridad», estableciera o autorizara la operación. Al 
resolver un gran número de reclamaciones de terceros por 
daños causados por las fuerzas bajo su mando y control, 
los Estados Unidos, así como otros Estados que aportan 
contingentes, han aceptado su responsabilidad en cuanto a 
la indemnización. En el caso de Somalia, al igual que en el 
de la República de Corea, si bien las Naciones Unidas no 
pueden asegurar que los Estados Unidos resolvieran todas 
esas reclamaciones, sí pueden confirmar que ninguna de 
ellas se atribuyó a las Naciones Unidas y que la Organi-
zación no concedió ninguna indemnización al respecto.

8. El principio según el cual existe responsabilidad 
cuando hay mando y control está recogido en la actua-
lidad en gran cantidad de acuerdos y arreglos bilaterales 
suscritos recientemente entre las Naciones Unidas y los 
Estados Miembros que cooperan con operaciones de las 
Naciones Unidas bajo una estructura separada de mando y 
control. Esos acuerdos contienen disposiciones en las que 
se establece que cada participante será exclusivamente 
responsable de tramitar las reclamaciones de terceros por 
muerte, lesiones corporales o enfermedad causadas por su 
personal o sus agentes, o por pérdida o deterioro de bie-
nes de terceros, en la medida en que tales reclamaciones 
resulten directa o indirectamente de actos u omisiones de 
esa parte o de su personal o agentes4.

9. En su jurisprudencia reciente, inaugurada con los asun-
tos Behrami y Saramati5, el Tribunal Europeo de Derechos 

4 Es el caso del Acuerdo entre la Organización de las Naciones 
Unidas y el Gobierno de los Estados Unidos de América relativo a 
la seguridad de la Misión de Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Iraq (Nueva York, 8 de diciembre de 2005) (Naciones Unidas, 
Recueil des Traités, vol. 2351, n.º 42202, pág. 52); el arreglo entre las 
Naciones Unidas y la UE celebrado a raíz del Acuerdo sobre el apoyo de 
la Fuerza de la Unión Europea en la República Democrática del Congo 
(Eufor R.D. Congo) a la Misión de las Naciones Unidas en la República 
Democrática del Congo (MONUC) (véase la resolución 1671 (2006) del 
Consejo de Seguridad); el Acuerdo Técnico entre las Naciones Unidas y 
el Gobierno de Australia sobre cooperación con la Misión Integrada de 
las Naciones Unidas en Timor-Leste (UNMIT) y prestación de asisten-
cia a la Misión, de 2007; y los Acuerdos entre las Naciones Unidas y la 
UE en materia de cooperación entre la Misión de las Naciones Unidas 
en la República Centroafricana y el Chad (MINURCAT) y la Fuerza de 
la Unión Europea Eufor Chad/RCA, de 2008. El caso de la Operación 
Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNA-
MID) es la excepción. Establecida como operación conjunta por la reso-
lución 1769 (2007) del Consejo de Seguridad, la UNAMID es un órgano 
subsidiario común de las Naciones Unidas y de la UA. La responsabi-
lidad por las reclamaciones de terceros por muerte, lesiones corporales 
y daños materiales atribuibles a la UNAMID incumbe exclusivamente a 
las Naciones Unidas (párrafo 54 del Acuerdo entre las Naciones Unidas 
y la Unión Africana y el Gobierno del Sudán relativo al estatuto de la 
Operación Híbrida de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Dar-
fur, de 9 de febrero de 2008).

5 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Behrami et Behrami 
c. France y Saramati c. France, Allemagne et Norvège, decisión 
(Gran Sala) de 2 de mayo de 2007 sobre la admisibilidad de las deman-
das n.os 71412/01 y 78166/01. A la causa Behrami y Saramati le siguie-
ron una serie de causas en que el Tribunal Europeo resolvió la cues-
tión de la atribución de responsabilidad en el mismo sentido: Kasumaj 
v. Greece, demanda n.º 6974/05, 5 de julio de 2007; Gajic v. Germany, 
demanda n.º 31446/02, 28 de agosto de 2008; Berić et autres c. Bosnie-
Herzégovine, demanda n.º 36357/04, 16 de octubre de 2007.

Humanos no ha tenido en cuenta esta distinción fundamen-
tal entre ambos tipos de operaciones a efectos de la atribu-
ción de responsabilidad. Al atribuir a las Naciones Unidas 
actos de la Fuerza Internacional de Seguridad en Kosovo 
(KFOR), una operación autorizada por las Naciones Unidas 
pero llevada a cabo bajo mando y control regional, basán-
dose únicamente en que el Consejo de Seguridad había 
«delegado» sus facultades a dicha operación y tenía «la 
autoridad y el control en última instancia» sobre ella, el 
Tribunal hizo caso omiso del criterio del «mando y con-
trol efectivos» que ha guiado a las Naciones Unidas y a 
los Estados Miembros en las cuestiones de atribución de 
responsabilidad durante más de seis decenios.

10. En consonancia con el principio de larga data según 
el cual la responsabilidad corresponde a quien tiene el 
mando y control, no puede generarse la responsabilidad 
de las Naciones Unidas por actos u omisiones de quie-
nes no están sujetos a su mando y control. Desde los ini-
cios de las operaciones de mantenimiento de la paz, las 
Naciones Unidas han reconocido la responsabilidad que 
les incumbe en la indemnización de los actos u omisiones 
de los miembros de sus operaciones de mantenimiento de 
la paz y, siguiendo ese mismo principio, se han negado 
a examinar las reclamaciones contra otras operaciones 
militares, aunque estuvieran autorizadas por el Consejo 
de Seguridad. Esta práctica se ha seguido de manera uni-
forme, coherente y sin excepción.

Definición de «órgano»

11. El proyecto de artículo 2 no contiene ninguna 
definición de «órgano». Esta omisión se basa, presumi-
blemente, en la idea de que, al igual que ocurre en el ar-
tículo 4, párr. 2, del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado6, se entiende por «órgano» aquello que establezcan 
las reglas de la organización, o bien en la idea de que no es 
necesario ni pertinente establecer ninguna distinción entre 
«órgano» o «agente» a los efectos de atribuir un compor-
tamiento a una organización internacional.

12. En opinión de la Secretaría, un «agente» y un 
«órgano» no son necesariamente conceptos intercambia-
bles. Mientras que un «agente» puede tener o no un vínculo 
contractual con las Naciones Unidas, un «órgano» debe 
tener un «vínculo orgánico» con la Organización para 
que esta lo considere un órgano propio. En la actualidad 
existen diversas entidades que tienen un «vínculo institu-
cional» con las Naciones Unidas o que reciben servicios 
de ella7, o que se han establecido mediante acuerdo entre 
las Naciones Unidas y un Estado Miembro en virtud de un 
mandato de un órgano principal8, pero que no se consideran 

6 Según el artículo 4, párr. 2, «[s]e entenderá que órgano incluye 
toda persona o entidad que tenga esa condición según el derecho 
interno del Estado».

7 Por ejemplo, órganos creados en virtud de tratados de derechos 
humanos o secretarías de convenciones sobre medio ambiente.

8 Por ejemplo, el Tribunal Especial para Sierra Leona, el Tribunal 
Especial para el Líbano o la Comisión Internacional contra la Impu-
nidad en Guatemala, que se establecieron respectivamente mediante 
acuerdos entre las Naciones Unidas y los Gobiernos de Sierra Leona 
(Acuerdo entre las Naciones Unidas y el Gobierno de Sierra Leona 
sobre el establecimiento de un Tribunal Especial Residual para Sie-
rra Leona (Nueva York, 29 de julio de 2010 y Freetown, 11 de agosto 
de 2010), Naciones Unidas, Recueil des Traités, n.º I-50125), el Líbano 
(Acuerdo entre las Naciones Unidas y la República Libanesa sobre el 
Establecimiento de un Tribunal Especial para el Líbano (Beirut, 22 de 
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órganos de las Naciones Unidas pese al alcance de la asis-
tencia que se les presta o al grado de control sobre ellas. Por 
tanto, la Secretaría sería partidaria de incluir la siguiente 
definición de «órgano»: «toda entidad que tenga esa con-
dición de conformidad con las reglas de la organización».

enero de 2007 y Nueva York, 6 de febrero de 2007), ibíd., vol. 2461, 
n.º 44232, pág. 257) y Guatemala (Acuerdo entre la Organización de 
Naciones Unidas y el Gobierno de Guatemala relativo al estableci-
miento de una Comisión Internacional contra la Impunidad en Guate-
mala (ibíd., vol. 2472, n.º 44373, pág. 57).

ocdE

El proyecto de artículo 5 se basa en un criterio funcio-
nal de atribución, según el cual el funcionario actúa como 
«agente» de la organización. A juicio de la OCDE, este 
criterio debe ser coherente y estar en consonancia con los 
comentarios del FMI previamente mencionados1 y con los 
criterios utilizados para determinar si el comportamiento 
de los funcionarios de la OCDE constituye o no consti-
tuye un acto en el ejercicio de sus funciones que queda-
ría encuadrado dentro de las inmunidades de la OCDE. 
Ciertamente el respeto de la inmunidad de una organiza-
ción previsto en sus instrumentos constitutivos o en sus 
acuerdos sobre inmunidades resulta esencial para el des-
empeño de su misión, ya que protege a la organización 
frente a las actuaciones en los tribunales nacionales, que 
pueden tener opiniones divergentes sobre sus obligaciones 
internacionales. No obstante, el proyecto de artículos y 
sus correspondientes comentarios, tal como están actual-
mente redactados, pueden interpretarse en el sentido de 
que prevalecen sobre los instrumentos constitutivos o los 
acuerdos sobre prerrogativas de la organización.

1 Véanse las observaciones del FMI, Anuario… 2004, vol. II (pri-
mera parte), pág. 23, documento A/CN.4/545, párr. 6 de las observa-
ciones generales; véanse también las observaciones de la OIT sobre 
la extralimitación en la competencia o contravención de instruccio-
nes, Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 144, documento A/
CN.4/568 y Add.1.

Artículo 6. Comportamiento de órganos o agentes 
puestos a disposición de una organización internacio-
nal por un Estado u otra organización internacional

comIsIón EuroPEa

1. La disposición clave que se propone es una norma 
de «control efectivo», que es como en definitiva se cali-
fica al control de hecho, y se ajusta a artículos equivalen-
tes del proyecto sobre la responsabilidad del Estado. La 
Comisión Europea observa que los comentarios de este 
proyecto de artículo se dedican en gran medida a la prác-
tica de las Naciones Unidas y a realizar un examen de la 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos. Como muestran los comentarios, este Tribunal ha 
dictado hasta el momento varios nuevos fallos que confir-
man el controvertido criterio adoptado anteriormente en 
los asuntos Behrami y Saramati1, con el que discrepan el 
Relator Especial, la CDI y numerosos especialistas.

2. Independientemente de las razones de esas posi-
ciones discrepantes, hay que preguntarse si la práctica 

1 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Behrami et Behrami 
c. France y Saramati c. France, Allemagne et Norvège, decisión (Gran 
Sala) de 2 de mayo de 2007 sobre la admisibilidad de las demandas 
n.os 71412/01 y 78166/01.

internacional actual es suficientemente clara y si existe 
una opinio juris identificable que permita que la norma 
propuesta de la CDI (que hasta el momento no ha sido 
seguida por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos) 
sea codificada en el actual proyecto. No cabe duda de que 
esta sigue siendo una esfera controvertida del derecho 
internacional respecto de la que cabe esperar un criterio 
constante de la jurisprudencia no solo del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos, sino también de los tribunales 
nacionales, además de numerosos estudios especializados.

3. Parte del razonamiento que sustenta la norma estable-
cida en el proyecto de artículo 6 y su comentario puede 
estribar en la percepción de que las organizaciones inter-
nacionales tienden a «eludir» responsabilidades por hechos 
internacionalmente ilícitos. Es de destacar que, por lo que 
respecta a la UE, de conformidad con disposiciones expre-
sas de los tratados constitutivos, las instituciones de la UE 
son plenamente responsables entre sí y frente a los Estados 
miembros de la Unión por acciones y omisiones2. Además, 
los Estados no miembros de la UE, en virtud de disposicio-
nes concretas de acuerdos internacionales concertados con 
la Unión, tienen la posibilidad de recurrir a los tribunales 
de la UE en los casos de presunta violación por la UE de 
los acuerdos concertados. En esos acuerdos también puede 
preverse la participación de partes contratantes no pertene-
cientes a la UE en actuaciones preliminares de referencia, 
que es una de las principales actividades del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea3. Además, la UE tiene derecho 
a recurrir ante varios órganos de solución de controversias 
(incluidos los de la OMC y el TIDM), que prevén que los 
Estados no miembros de la UE incoen acciones contra actos 
de la Unión. Además, a diferencia de otras organizaciones 
internacionales, la Unión no se ampara en la inmunidad 
de jurisdicción cuando los actos realizados por la UE son 
impugnados por particulares, siempre que lo hagan ante tri-
bunales de la UE4. Toda persona física o jurídica (indepen-
dientemente de su nacionalidad o lugar de residencia) puede 
incoar actuaciones contra una decisión que se haya tomado 
respecto de ella o que suscite su interés directo e individual5. 

2 Véanse los artículos 260, 263 y 265 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea.

3 Véase, por ejemplo, el Convenio relativo a la competencia judi-
cial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia civil y mercantil, concertado entre la UE, Suiza y otros Estados 
de la AELC, en cuyo Protocolo n.º 2 relativo a la interpretación judi-
cial uniforme del Convenio y al Comité permanente, art. 2, se dispone 
que los Estados no miembros de la UE pueden participar mediante la 
presentación de memorias u observaciones escritas en actuaciones rela-
tivas a cuestiones prejudiciales sometidas por los tribunales de Estados 
miembros de la UE al Tribunal Europeo de Justicia.

4 La UE se acoge a la inmunidad de jurisdicción cuando se actúa 
contra ella ante tribunales de Estados no miembros de la UE. La inmu-
nidad invocada se basa en el principio de la funcionalidad, a saber, que 
la inmunidad abarca todos los actos necesarios para realizar las funcio-
nes y actividades oficiales de la organización. En lo concerniente a las 
acciones correspondientes a la política exterior y de seguridad común, 
hay disposiciones concretas incluidas en los acuerdos sobre el estatuto 
de las fuerzas, concertados por la UE, que se refieren a la inmunidad de 
jurisdicción civil y penal en los tribunales extranjeros y en las actuacio-
nes por reclamaciones contra la UE.

5 La competencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 
conformidad con los artículos 263 y 265 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, abarca una competencia exclusiva para decidir 
sobre la legalidad de las acciones (u omisiones) de las instituciones 
europeas que producen efectos jurídicos. No obstante, la competencia 
del Tribunal queda excluida respecto de las disposiciones relativas a la 
política exterior y de seguridad común, con algunas excepciones; véase 
el artículo 275 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
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nacIonEs unIdas

1. El criterio del «control efectivo» propuesto por 
la Comisión es un criterio fáctico de control real sobre 
el comportamiento en cuestión, y ha de aplicarse en la 
relación entre la organización y el Estado que presta el 
órgano o agente o, en el caso de las operaciones de las 
Naciones Unidas, entre las Naciones Unidas y los Estados 
que aportan contingentes. En este último caso, el hecho 
de que la atribución a las Naciones Unidas de un acto de 
un contingente nacional se supedite al grado de «control 
efectivo» sobre el acto o comportamiento en cuestión 
implica, en la práctica, que cuando el Estado que presta 
el órgano o agente sigue ejerciendo el control operacional 
del acto imputado, la responsabilidad debe atribuirse al 
Estado que presta el órgano o agente y no a la organiza-
ción que lo recibe.

2. En la práctica de las Naciones Unidas, el criterio 
del «mando y control efectivos» se aplica «horizon-
talmente» para distinguir entre las operaciones de las 
Naciones Unidas realizadas bajo el mando y control de 
la Organización y las operaciones autorizadas por las 
Naciones Unidas realizadas bajo mando y control nacio-
nal o regional. Por el contrario, el criterio del «control 
efectivo» propuesto por la Comisión se aplicaría «verti-
calmente» en las relaciones entre las Naciones Unidas y 
los Estados que aportan contingentes y haría depender la 
responsabilidad de la Organización del alcance de su con-
trol efectivo sobre el comportamiento de los contingentes 
en cuestión.

3. No obstante, las Naciones Unidas mantienen desde 
hace mucho tiempo la posición según la cual las fuerzas 
puestas a disposición de las Naciones Unidas se «transfor-
man» en un órgano subsidiario de las Naciones Unidas1 y, 
como tal, generan la responsabilidad de la Organización, 
como cualquier otro órgano subsidiario, con independen-
cia de que el control ejercido sobre todos los aspectos de 
la operación sea, de hecho, «efectivo». Por tanto, en la 
práctica de las Naciones Unidas nunca se ha usado el cri-
terio del «control efectivo», en el sentido del proyecto de 
artículo 6, para determinar el reparto de responsabilidades 
entre las Naciones Unidas y los Estados que aportan contin-
gentes por los daños causados en el transcurso de una ope-
ración concreta. Esta posición siguió imperando incluso 
en los casos (como la Operación de las Naciones Unidas 
en Somalia ampliada (ONUSOM II)) en que la estructura 
de mando y control de las Naciones Unidas había dejado 
de funcionar. 

4. A este respecto, la Secretaría señala que el control resi-
dual en materia disciplinaria y de enjuiciamiento penal, 
sueldos y promoción que ejerce el Estado que presta el 
órgano o agente mientras dura la operación es inherente a 
la propia institución del mantenimiento de la paz por las 
Naciones Unidas, en que estas conservan, en principio, el 
«mando y control operacional» exclusivo y el Estado que 
presta el órgano o agente el control residual. Sin embargo, 

1 Según el párrafo 15 del Modelo de Acuerdo sobre el estatuto de 
las fuerzas para las operaciones de mantenimiento de la paz, «la ope-
ración de mantenimiento de las Naciones Unidas, en su carácter de 
órgano subsidiario de las Naciones Unidas, gozará de la condición 
jurídica, las prerrogativas y las inmunidades de las Naciones Unidas» 
(A/45/594, anexo).

dicho control residual, en tanto no interfiera con el control 
operacional de las Naciones Unidas, carece de pertinencia 
a efectos de la atribución de responsabilidad.

5. Consciente de las realidades de las operaciones de 
mantenimiento de la paz, pero deseosa de mantener la 
integridad de las operaciones de las Naciones Unidas 
frente a terceros, la Organización ha alcanzado un equi-
librio según el cual sigue siendo responsable frente a ter-
ceros pero se reserva el derecho a repetir contra el Estado 
que presta el órgano o agente en los casos de negligen-
cia grave o falta deliberada de conducta. Con arreglo al 
Memorando de entendimiento entre las Naciones Unidas 
y [nombre del Estado participante] sobre la aportación de 
recursos a [nombre de la operación de mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas]:

Las Naciones Unidas serán responsables de tramitar las reclama-
ciones de terceros en los casos en que el personal o el equipo propor-
cionado por el Gobierno en el cumplimiento de servicios o cualquier 
otra actividad u operación con arreglo al presente Memorando hayan 
provocado la pérdida o daño de bienes de su propiedad, o muertes o 
lesiones personales. No obstante, si la pérdida, el daño, la muerte o las 
lesiones se deben a negligencia grave o a una falta intencional del per-
sonal proporcionado por el Gobierno, será el Gobierno el responsable 
de las reclamaciones2.

6. Es muy probable que, por distintos motivos, fun-
damentalmente políticos, se mantenga la práctica de las 
Naciones Unidas de aplicar el principio de responsabi-
lidad de las Naciones Unidas frente a terceros en rela-
ción con las operaciones de mantenimiento de la paz y 
de repetir cuando proceda contra el Estado que presta 
el órgano o agente. No obstante, la Secretaría apoya la 
inclusión del proyecto de artículo 6 como principio rector 
general para la delimitación de responsabilidades entre 
las Naciones Unidas y sus Estados Miembros respecto de 
los órganos o agentes puestos a disposición de la Organi-
zación, que podría aplicarse también a las actividades de 
esta en otros contextos.

2 Manual de políticas y procedimientos relativos al reembolso 
y control del equipo de propiedad de los contingentes de países que 
aportan contingentes/efectivos policiales y participan en las misiones 
de mantenimiento de la paz (Manual sobre el equipo de propiedad de 
los contingentes) (A/C.5/60/26), cap. 9, art. 9. En otro contexto, la ins-
trucción administrativa ST/AI/1999/6 sobre el personal proporcionado 
gratuitamente establece en su artículo 13, relativo a las reclamaciones 
de terceros, lo siguiente: «Las Naciones Unidas serán responsables de 
tramitar las reclamaciones de terceros cuando estos hayan sufrido pér-
dida o daño de sus bienes o muertes o lesiones corporales causadas por 
actos u omisiones del personal proporcionado gratuitamente en el cum-
plimiento de servicios prestados a las Naciones Unidas de conformidad 
con un acuerdo concertado con el organismo donante. No obstante, si la 
pérdida, el daño, la muerte o las lesiones se deben a negligencia grave o 
falta deliberada de conducta del personal proporcionado gratuitamente 
por el donante, se imputarán a este todas las cuantías pagadas por las 
Naciones Unidas a los reclamantes y todos los costos en que hayan 
incurrido las Naciones Unidas para responder a esas reclamaciones».

oIt

El proyecto de artículo 6 no parece tener en cuenta el 
hecho de que hay dos modalidades en el derecho que rige 
las administraciones públicas internacionales, según las 
cuales los funcionarios nacionales son puestos a disposición 
de las organizaciones internacionales. Con arreglo a esas 
dos modalidades, anteriormente denominadas «préstamo» 
y «adscripción», se distingue claramente el nivel de respon-
sabilidad por los actos realizados por tales funcionarios y se 
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descarta cualquier responsabilidad por sus acciones realiza-
das en el marco de acuerdos de «préstamo». La OIT ya ha 
presentado sus observaciones sobre esta cuestión y pide a 
la Comisión que tenga en cuenta sus comentarios de 2006 
en relación con el proyecto de artículo 51.

1 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), págs. 143 y 144, docu-
mento A/CN.4/568 y Add.1.

Artículo 7. Extralimitación en la competencia o 
contravención de instrucciones

FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

Las reglas aplicables a los hechos ultra vires de un 
órgano de un Estado en el artículo 7 del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado no pueden aplicarse auto-
máticamente a los hechos de un agente o un órgano de 
una organización internacional que únicamente puede 
ser declarada responsable en el marco del principio de la 
especialidad. Por lo menos debe establecerse un equili-
brio más adecuado entre, por una parte, la atribución de 
los hechos ultra vires y la protección de los terceros que 
confían en la buena fe de los agentes u órganos que actúan 
más allá de su mandato y, por otra parte, el principio de 
especialidad y el hecho de que un agente u órgano que 
actúa ultra vires va más allá del mandato y las funciones 
encomendadas a una organización internacional por sus 
miembros. A este respecto, deben tenerse debidamente en 
cuenta los mecanismos y reglas de carácter interno. Por 
ejemplo, las reglas y prácticas establecidas aplicables a 
las prerrogativas e inmunidades de las organizaciones 
internacionales y sus agentes pueden servir para compro-
bar el carácter de los hechos en cuestión.

nacIonEs unIdas

1. En el párrafo 4 de su comentario del proyecto de ar-
tículo 7, la Comisión señala que el «elemento decisivo 
para la atribución» respecto de actos ultra vires «es el 
requisito de que el órgano o el agente actúe “en esa condi-
ción”», es decir, a título oficial. La Comisión explica que 
«[e]sta fórmula tiende a reflejar la necesidad de que haya 
un estrecho vínculo entre el comportamiento ultra vires 
y las funciones del órgano o del agente». El comentario 
señala además que la práctica de las Naciones Unidas se 
ajusta a ese principio.

2. La práctica en materia de reclamaciones concretas 
contra la Organización respecto de presuntos actos ultra 
vires cometidos por sus órganos o agentes es escasa. La 
práctica que la Secretaría ha acotado requiere un fuerte 
vínculo entre el acto o la omisión en cuestión y las funcio-
nes oficiales del órgano o agente (véase el debate sobre el 
proyecto de artículo 2, apdo. c supra). Hay ejemplos de 
práctica que sugieren que cuando un órgano o agente con-
siderado como tal por la Organización actúa a título oficial 
y dentro de las funciones generales de la Organización, 
pero fuera de su ámbito de competencia, tal acto puede no 
obstante considerarse un acto de la Organización.

3. Dado que la formulación del proyecto de artículo 
pretende reflejar la «necesidad de que haya un estrecho 
vínculo entre el comportamiento ultra vires y las funciones 
del órgano o del agente», la Secretaría recomienda que se 

incluya la palabra «oficial» para establecer claramente que 
el órgano o agente debe actuar a título oficial y no a título 
privado en el momento de cometer el acto ultra vires.

4. A este respecto, la Secretaría observa que el dicta-
men de 1986 citado por la Comisión1 no refleja la prác-
tica uniforme de la Organización. En 1974, la Oficina de 
Asuntos Jurídicos respondió a una consulta del Servicio 
de Operaciones sobre el Terreno sobre la cuestión de si la 
Junta de Examen de Reclamaciones de la Fuerza de Emer-
gencia de las Naciones Unidas (FENU) era competente 
para tramitar y resolver reclamaciones sobre actos ilíci-
tos cometidos por miembros de la Fuerza cuando estaban 
fuera de servicio. La Oficina de Asuntos Jurídicos consi-
deró que «puede haber situaciones relacionadas con actos 
realizados fuera de servicio por miembros de la Fuerza en 
que las Naciones Unidas puedan considerar que se genera 
su responsabilidad» y estableció una distinción entre los 
actos realizados fuera de servicio por miembros de la 
Fuerza en circunstancias estrechamente relacionadas con 
las funciones de dichos miembros (por ejemplo, el uso de 
un arma facilitada por el gobierno) y los actos sin rela-
ción alguna con su condición de miembro de la Fuerza. 
Así, el criterio de atribución del acto consistía en que este 
estuviera relacionado con las funciones de la Organiza-
ción, con independencia de que el miembro de la Fuerza 
estuviera o no de servicio en el momento de su comisión.

5. La escasa práctica de las Naciones Unidas en mate-
ria de responsabilidad por actos ultra vires sugiere que, 
como mínimo, el texto del proyecto de artículo 7 debe-
ría modificarse para establecer que la atribución en esos 
casos solo puede darse cuando un órgano o agente «actúe 
a título oficial y dentro de las funciones generales de la 
organización». Asimismo, las Naciones Unidas recomien-
dan que la Comisión examine más a fondo si se debe usar 
el mismo criterio de atribución para los actos de los agen-
tes y de los órganos de la organización, habida cuenta de 
que un agente puede tener un vínculo institucional con la 
organización más remoto que un órgano.

6. En aras de la claridad, las Naciones Unidas también 
recomiendan que la Comisión no incluya en el comenta-
rio el pasaje del dictamen jurídico extraído del Anuario 
Jurídico 1986 sobre los actos realizados en situación de 
servicio y fuera de servicio en las operaciones de mante-
nimiento de la paz.

1 Párr. 9 del comentario al artículo 7 y nota 129.

Artículo 8. Comportamiento que una organización 
internacional reconoce y adopta como propio

comIsIón EuroPEa

En el párrafo 3 del comentario del proyecto de ar-
tículo 8, se hace referencia a una declaración de la CE 
en un asunto de la OMC (Comunidades Europeas – 
Clasificación aduanera de determinado equipo informá-
tico). Esa declaración se cita en apoyo de la afirmación 
de que la práctica no siempre distingue claramente entre 
el reconocimiento de la atribución de un comportamiento 
o responsabilidad a una organización internacional. No 
obstante, la referencia a esa declaración parece fuera de 
lugar. En relación con el asunto mencionado de la OMC, 



162 Documentos del 63.º período de sesiones

la UE declaró que estaba dispuesta a asumir plenamente 
la responsabilidad internacional por todas las medidas 
adoptadas en materia de concesiones arancelarias, ya que 
era exclusivamente competente sobre el tema y, por con-
siguiente, era la única entidad en condiciones de reparar 
la posible infracción, es decir, la única entidad que podía 
garantizar la restitución con arreglo a las normas de solu-
ción de controversias de la OMC.

nacIonEs unIdas

1. Según el párrafo 1 del comentario, el «reconoci-
miento» y la «adopción» del comportamiento por una 
organización son requisitos acumulativos para la atribu-
ción de un comportamiento que, en caso contrario, no se 
podría atribuir a la organización a través de su agente u 
órgano. La Comisión explica que la atribución se basa 
«en la actitud adoptada por la organización con respecto 
a determinado comportamiento», pero no se pronuncia 
sobre la cuestión de la competencia de la organización 
o de sus agentes u órganos para reconocer o adoptar el 
comportamiento en cuestión, sobre la forma del reconoci-
miento y sobre si el acto de reconocimiento debe hacerse 
con pleno conocimiento del carácter ilícito del comporta-
miento y de las consecuencias jurídicas y financieras de 
tal reconocimiento. Esos aspectos deberían aclararse para 
que el proyecto de artículo tuviera algún efecto práctico 
para las Naciones Unidas. 

2. La Secretaría no tiene conocimiento de ningún caso en 
que un órgano de las Naciones Unidas haya reconocido o 
adoptado como propio un comportamiento que no le fuera 
de todos modos atribuible, o que, como consecuencia de 
ello, haya aceptado asumir responsabilidad en la indemni-
zación. La Secretaría señala además que es muy poco pro-
bable que un órgano intergubernamental haga una admisión 
de esa índole, o que, en caso de que la hiciera, esta fuera 
respetada por el órgano político que tiene la competencia 
presupuestaria para autorizar la indemnización.

3. En la práctica de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
el pago a título graciable es el único supuesto en que el 
Secretario General está autorizado a hacer pagos sin reco-
nocer la responsabilidad de la Organización (de hecho, 
dicho pago está condicionado a que se reconozca que no 
existe responsabilidad), si considera que tal pago redunda, 
no obstante, en interés de la Organización. A este respecto, 
la regla 105.12 del Reglamento Financiero y Reglamen-
tación Financiera Detallada de las Naciones Unidas esta-
blece lo siguiente:

Podrán efectuarse pagos a título graciable en los casos en que, aun 
cuando en opinión del Asesor Jurídico las Naciones Unidas no tengan 
al respecto una clara obligación jurídica, el pago redunde en interés de 
la Organización. [...] Todos los pagos a título graciable requieren la 
aprobación personal del Secretario General Adjunto de Gestión.

4. La regla 105.12 se basa en la hipótesis de que si 
bien el comportamiento en sí puede atribuirse a las 
Naciones Unidas, la responsabilidad no. La Oficina de 
Asuntos Jurídicos siempre ha considerado que no puede 
realizarse ningún pago a título graciable si existe respon-
sabilidad en el plano jurídico, ya que, en tal caso, existe la 
obligación de pagar una indemnización.

1 ST/SGB/2003/7.

CaPítulo iii

VIOLACIÓN DE UNA OBLIGACIÓN 
INTERNACIONAL

Artículo 9. Existencia de violación de una obligación 
internacional

banco mundIal

1. De conformidad con el proyecto de artículo 9, párr. 1, 
una organización internacional viola una obligación inter-
nacional cuando un hecho de esa organización internacio-
nal no está en conformidad con lo que de ella exige esa 
obligación, «sea cual fuere el origen o la naturaleza de la 
obligación». A continuación el párrafo 2 del mismo pro-
yecto de artículo agrega que el párrafo 1 «incluye la vio-
lación de una obligación internacional que resulte de las 
reglas de la organización». No obstante, en el párrafo 5 
del comentario del proyecto de artículo 9 se reconoce 
que la naturaleza jurídica de las reglas de la organización 
«es, hasta cierto punto, controvertida» y, en cualquier 
caso, cabe seguir preguntándose «si todas las obligacio-
nes emanadas de las reglas de la organización tienen que 
ser consideradas obligaciones internacionales». Esa es la 
razón por la que en el párrafo 6 del comentario se aclara 
expresamente que el párrafo 2

no pretende expresar una opinión categórica a este respecto. Su único 
objeto es establecer que, en la medida en que una obligación dimanante 
de las reglas de la organización tiene que considerarse como una obli-
gación de derecho internacional, se aplican los principios enunciados 
en el presente artículo.

2. Precisamente porque está de acuerdo con la Comisión 
en su prudente enfoque respecto de este importante aspecto, 
el Banco Mundial considera que la aclaración que figura en 
el comentario sería más adecuada si se suprimiera el pá-
rrafo 2 del proyecto de artículo 9. De hecho, el párrafo 1 
ya dispone que una violación es una violación sea cual 
fuere el origen o la naturaleza de la obligación que vincula 
a una organización internacional, con lo que claramente se 
da a entender que ese origen también puede encontrarse en 
las reglas de la organización. Por el contrario, el manteni-
miento del párrafo 2 puede dar lugar erróneamente a la con-
clusión carente de fundamento (expresamente denegada en 
el comentario de la Comisión) de que la violación de una 
regla de la organización es necesariamente una violación 
de una obligación internacional.

comIsIón EuroPEa

1. En el párrafo 2 del proyecto de artículo 9 se suscita 
nuevamente la cuestionable hipótesis genérica de que las 
«reglas de la organización internacional» pertenecen al 
ámbito del derecho internacional. Por las razones expues-
tas más arriba1, la UE no acepta la afirmación de que su 
derecho interno forma parte de ese ámbito. Pediría que 
ese aspecto se dejara claro en los comentarios.

2. Además, la norma establecida en el artículo 9, párr. 2, 
no parece estar en consonancia con el último proyecto de 
artículos. Esa incongruencia se pone de manifiesto cuando 
se compara el proyecto de artículo 9 con la primera oración 

1 Véanse las observaciones de la Comisión Europea en relación con 
el proyecto de artículo 4.



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 163

del proyecto de artículo 31. En este último se dispone que 
una organización internacional responsable no puede invo-
car su derecho interno («sus reglas») como justificación del 
incumplimiento del proyecto de artículos sobre el conte-
nido de la responsabilidad internacional. Por consiguiente, 
el proyecto de artículos, tal como está actualmente redac-
tado, parece establecer que las reglas de la organización 
internacional deben considerarse irrelevantes para estable-
cer el contenido de la responsabilidad de la organización, 
y posteriormente de los recursos, pero no de la existencia 
de la violación. Esto es incongruente y no parece que exista 
ningún fundamento para ello en los instrumentos constitu-
tivos de muchas organizaciones internacionales.

3. Además, en el párrafo 9 del comentario del proyecto 
de artículo 9 se cita erróneamente el asunto Parlamento 
Europeo  c. Consejo de la Unión Europea2 para afir-
mar que una organización internacional puede quedar 
vinculada por una obligación de lograr un determinado 
resultado con independencia de que el comportamiento 
necesario sea observado por la organización misma o 
por uno o varios de sus Estados miembros. La Comisión 
Europea observa a este respecto que el asunto en cuestión 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea no se refe-
ría al límite entre la esfera «interior» y la esfera «exte-
rior», sino a un «acuerdo mixto». Se trata de acuerdos 
que abarcan temas que entran dentro de la competencia 
de la UE y de los Estados miembros de la Unión y que, 
por consiguiente, son concertados conjuntamente por las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, como es 
el caso de la IV Convención de Lomé entre la Comunidad 
Europea y los Estados de África, del Caribe y del Pacífico. 
En este caso concreto, que entraña una cooperación «bila-
teral» entre, por una parte, la UE y sus Estados miembros 
y, por otra, los Estados no miembros de la UE, todas las 
obligaciones convencionales obligan tanto a la UE como 
a sus Estados miembros, independientemente de la deli-
mitación concreta de competencias internas. En suma, 
el asunto mencionado no aporta ninguna aclaración a la 
regla que actualmente figura en el proyecto de artículo 9.

2 Tribunal de Justicia de la Unión Europea, asunto C-316/91, sen-
tencia de 2 de marzo de 1994, Recopilación de Jurisprudencia 1994, 
pág. 625.

nacIonEs unIdas

1. El proyecto de artículo 9, párr. 1, es idéntico al ar-
tículo 12 del proyecto sobre la responsabilidad del Estado, 
con las adaptaciones pertinentes. Sin embargo, el pá-
rrafo 2 es una disposición completamente nueva. El pro-
yecto de artículo 9 no establece ninguna distinción entre 
las normas de derecho internacional y el derecho interno 
de la organización internacional a efectos de calificar un 
comportamiento de ilícito ni a efectos de atribuir respon-
sabilidad a la organización internacional.

2. La Comisión señala en el párrafo 4 de su comentario 
que «la mayoría de las obligaciones de una organización 
internacional probablemente emanen de las reglas de la 
organización» y que es 

preferible disipar cualquier duda de que los presentes artículos tam-
bién se aplican a las violaciones de esas obligaciones. El enunciado del 
párrafo 2 [...] pretende abarcar cualquier obligación dimanante de las 
reglas de la organización.

3. La Comisión no ha adoptado ninguna posición en 
el debate sobre la naturaleza de las «reglas de la organi-
zación». En el párrafo 6 de su comentario, la Comisión 
señaló que

el párrafo 2 no pretende expresar una opinión categórica a este respecto. 
Su único objeto es establecer que, en la medida en que una obligación 
dimanante de las reglas de la organización tiene que considerarse como 
una obligación de derecho internacional, se aplican los principios enun-
ciados en el presente artículo.

La Secretaría interpreta esta afirmación en el sentido de 
que únicamente las violaciones de las obligaciones de 
derecho internacional contenidas en las reglas, y no las 
violaciones de las reglas en sí, se considerarían viola-
ciones de una obligación internacional en el sentido del 
proyecto de artículo 9. La cuestión de si una regla con-
creta contiene una obligación internacional depende de la 
naturaleza, objeto y fin de la regla en cuestión, y de si su 
objetivo es generar una obligación jurídica internacional. 
La Secretaría recuerda a este respecto que muchas de las 
reglas de la Organización, incluidas resoluciones de sus 
órganos políticos, pueden no dar lugar a obligaciones de 
derecho internacional.

4. La cuestión de si la violación de una regla de la orga-
nización equivale a una violación de una obligación de 
derecho internacional no puede resolverse en abstracto, 
sino caso por caso. Por tanto, las Naciones Unidas res-
paldan el texto actual del proyecto de artículo 9, párr. 1, 
y sugieren que se revise el comentario para aclarar la dis-
tinción entre normas de derecho internacional y normas 
internas de la organización.

CaPítulo iV

RESPONSABILIDAD DE UNA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL EN RELACIÓN CON EL  
HECHO DE UN ESTADO O DE OTRA ORGANI-
ZACIÓN INTERNACIONAL

comIsIón EuroPEa

1. En el párrafo 4 del comentario introductorio se hace 
referencia a asuntos sometidos a tribunales u otros órga-
nos internacionales en relación con la afirmación de que 
la cuestión de la responsabilidad internacional de una 
organización internacional no ha sido examinada ratione 
personae. La Comisión Europea duda de que ese comen-
tario esté totalmente donde le corresponde. Además, es de 
destacar que todos los asuntos que se mencionan, menos 
uno, guardan relación con acciones interpuestas contra la 
UE y sus Estados miembros ante el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. A este respecto, es de destacar que 
las causas que hubieran sido desestimadas por la antigua 
Comisión Europea de Derechos Humanos no tienen la 
misma autoridad jurídica que las sentencias del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos. Además, el panorama 
que ofrecen esas decisiones de la antigua Comisión Euro-
pea de Derechos Humanos y las sentencias del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos parece mucho más mati-
zado de lo que al parecer se desprendería del actual texto 
introductorio del capítulo IV del proyecto. Las deman-
das contra la UE como organización han sido declaradas 
inadmisibles rationae personae (asunto Confédération 
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Française Démocratique du Travail1). No obstante, la 
antigua Comisión Europea de Derechos Humanos no des-
estimó las demandas relacionadas con hechos de la UE 
por considerarlas inadmisibles rationae personae cuando 
tales demandas se interponían contra uno o todos los Esta-
dos miembros de la UE y no contra esta (Senator Lines2; 
Emesa Sugar3). Además, el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos ha afirmado que un Estado miembro de 
la UE puede ser considerado responsable de hechos rela-
cionados con el derecho primario de la UE (Matthews4) y 
de una disposición relacionada con la aplicación a nivel 
nacional del derecho secundario de la UE, independien-
temente de la naturaleza de la disposición de la UE y del 
hecho de que el Estado miembro disfrute o no disfrute de 
facultades discrecionales (Cantoni5; Bosphorus6).

2. Asimismo es de destacar que la UE se encuentra en 
la actualidad negociando su adhesión al Convenio Euro-
peo de Derechos Humanos, tal como se dispone en el 
artículo 6, párr. 2, del Tratado de la Unión Europea. Una 
vez que se produzca la adhesión de la UE, las deman-
das interpuestas ante el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos referidos a la UE como organización dejarán 
de ser declaradas inadmisibles ratione personae siempre 
que la acción u omisión impugnada sea imputable en sí 
misma a la UE.

1 Confédération Française Démocratique du Travail c. Communau-
tés Européennes, demanda n.º 8030/77, decisión de 10 de julio de 1978 
sobre admisibilidad de la demanda, Comisión Europea de Derechos 
Humanos, Décisions et rapports, vol. 13, pág. 231.

2 Senator Lines GmbH c. quinze États membres de l’Union euro-
péenne, demanda n.º 56672/00, sentencia de 10 de marzo de 2004, 
Recueil des arrêts et décisions, 2004-IV, pág. 331.

3 Emesa Sugar v. the Netherlands, demanda n.º 62023/00, sentencia 
de 13 de enero de 2005.

4 Matthews c. Royaume-Uni, demanda n.º 24833/94, sentencia de 
18 de febrero de 1999. Recueil des arrêts et décisions 1999-I, pág. 305.

5 Cantoni c. France, demanda n.º 45/1995/551/637, sentencia de 15 
de noviembre de 1996, ibíd., 1996-V, pág. 1614.

6 Bosphorus Hava Yollari Turizm ve Ticaret Anonim Sirketi (Bos-
phorus Airways) c. Irlande [Gran Sala], sentencia de 30 de junio de 
2005, n.º 45036/98, ibíd., 2005-VI.

Artículo 13. Ayuda o asistencia en la comisión de un 
hecho internacionalmente ilícito

banco mundIal

1. El Banco Mundial no está totalmente convencido de 
que la aplicación a las organizaciones internacionales de 
la disposición (basada en el proyecto sobre la responsa-
bilidad del Estado) relativa a la ayuda y asistencia en la 
comisión de un hecho internacionalmente ilícito «no es 
problemática», tal como sugiere el comentario al proyecto 
de artículo 13 de la Comisión. De hecho, si no se circuns-
cribe estrictamente a su debido ámbito, esa disposición 
resulta inquietante y puede producir un peligroso efecto 
desalentador en cualquier institución financiera interna-
cional que proporcione asistencia a los prestatarios y bene-
ficiarios que reúnan los requisitos necesarios. Si el origen 
del proyecto de artículo 13 sobre la responsabilidad de 
las organizaciones es el artículo 16 del proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado, el Banco Mundial considera 
que la aclaración que figura en el párrafo 4 del comentario 
al artículo 16 del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado también se aplica al proyecto de artículo 13.

2. La hipótesis del Banco Mundial parece sustentarse en 
la nota 66 del comentario de la Comisión, en la que se 
señala que

[e]n la medida en que las disposiciones de los presentes artículos 
correspondan a las de los artículos sobre la responsabilidad del Estado, 
también cabe remitirse, cuando proceda, a los comentarios relativos a 
esos artículos anteriores.

Incluso si esta nota permanece en el comentario después 
de la segunda lectura (y, a fortiori, si desaparece del 
comentario final), el Banco Mundial pide a la Comisión 
que sirva considerar la posibilidad de indicar expresa-
mente en su comentario del proyecto de artículo 13 que 
las organizaciones que proporcionan asistencia financiera 
no asumen, por regla general, el riesgo de que la asisten-
cia se utilice para llevar a cabo un hecho ilícito, tal como 
se señala claramente en el comentario del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado. 

comIsIón EuroPEa

Dado que la ayuda o asistencia frecuentemente se uti-
liza en un contexto financiero, parecería conveniente que 
este proyecto de artículo y su interpretación se mantu-
vieran dentro de los límites más estrechos posibles para 
no disuadir a las organizaciones internacionales de pro-
porcionar ayuda para el desarrollo. Dado que los requi-
sitos para la aplicación de la norma parecen ser escasos 
(tener conocimiento), en el comentario debe agregarse 
algún elemento limitativo (propósito) en consonancia 
con los comentarios del proyecto sobre la responsabi-
lidad del Estado.

nacIonEs unIdas

1. La Secretaría no tiene conocimiento de ningún 
caso en que las Naciones Unidas hayan prestado asis-
tencia a un Estado o a otra organización internacional 
en la comisión de un hecho internacionalmente ilícito 
o en que se haya invocado de otro modo su respon-
sabilidad internacional en relación con el comporta-
miento de quien recibe su asistencia. Sin embargo, 
recientemente se planteó, en relación con la Misión de 
las Naciones Unidas en la República Democrática del 
Congo (MONUC), la posibilidad de que la ayuda o asis-
tencia de las Naciones Unidas se utilizara para facilitar 
la comisión de actos ilícitos.

2. Establecida mediante la resolución 1279 (1999) del 
Consejo de Seguridad, la MONUC recibió el mandato 
de proteger a la población civil y de prestar apoyo a las 
fuerzas del Gobierno en las operaciones realizadas por 
estas para desarmar a los grupos armados extranjeros 
y congoleños1. En el transcurso de operaciones apoya-
das por la MONUC se puso de manifiesto que elementos 
de las fuerzas dirigidas por el Gobierno, especialmente 
las Fuerzas Armadas de la República Democrática del 
Congo (FARDC), que eran los beneficiarios de la asisten-
cia de las Naciones Unidas, estaban cometiendo violacio-
nes de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario similares a las que supuestamente debían 

1 Resoluciones del Consejo de Seguridad 1565 (2004) y 1794 
(2007).
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prevenir con la ayuda de las Naciones Unidas2. Ante el 
dilema de seguir prestando asistencia a las fuerzas del 
Gobierno, como estaba previsto en el mandato del Consejo 
de Seguridad, y el riesgo de que, de hacerlo, se tuviera la 
percepción de que las Naciones Unidas estaban implica-
das en la comisión del hecho ilícito, el Consejo de Segu-
ridad modificó el mandato de la MONUC. En virtud de la 
resolución 1856 (2008), el Consejo autorizó a la MONUC 
a apoyar únicamente las operaciones de las FARDC que 
se hubieran planificado conjuntamente de conformidad 
con el derecho internacional humanitario, las normas de 
derechos humanos y el derecho de los refugiados.

3. A fin de aplicar la resolución 1856 (2008) del Consejo 
de Seguridad, el Secretario General elaboró una «política 
de condicionalidad» en la que se establecían las condi-
ciones en que la MONUC podía prestar asistencia. Así, 
la Misión no participaría en operaciones de las unidades 
de las FARDC ni les prestaría apoyo si había razones fun-
dadas para creer que existía un riesgo real de que dichas 
unidades infringieran, en el curso de la operación, el dere-
cho internacional humanitario, las normas de derechos 
humanos o el derecho de los refugiados3.

4. En su resolución 1906 (2009), el Consejo de Seguri-
dad aprobó las medidas adoptadas por el Secretario Gene-
ral y asimismo:

22. Reitera, de conformidad con el apartado g) del párrafo 3 y 
el párrafo 14 de la resolución 1856 (2008), que el apoyo que presta la 
MONUC a las operaciones militares dirigidas por las FARDC contra 
los grupos armados ilegales extranjeros y congoleños está estrictamente 
sujeto a la condición de que las FARDC cumplan el derecho interna-
cional humanitario, las normas de derechos humanos y el derecho de 
los refugiados y a una planificación conjunta efectiva de esas opera-
ciones, decide que los dirigentes militares de la MONUC deberán con-
firmar, antes de prestar ningún tipo de apoyo a esas operaciones, que 
se ha realizado una planificación conjunta suficiente, en especial con 
respecto a la protección de la población civil, exhorta a la MONUC 
a que interceda ante el mando de las FARDC cuando haya sospechas 
de que elementos de una unidad de las FARDC que recibe apoyo de la 
MONUC han cometido violaciones graves de esas normas legales y, si 
la situación persiste, exhorta a la MONUC a que retire inmediatamente 
su apoyo a esas unidades de las FARDC.

El Consejo también:

23. Observa, a este respecto, que la MONUC ha elaborado un 
documento de política en que se establecen las condiciones con arreglo 
a las cuales la Misión podrá prestar apoyo a las unidades de las FARDC, 
y solicita al Secretario General que establezca un mecanismo apropiado 
para evaluar regularmente la aplicación de esa política.

5. El caso de la MONUC es un ejemplo de una decisión 
de política adoptada por la Organización para evitar verse 
implicada en la facilitación de la comisión de un hecho ilí-
cito o para evitar que se tuviera esa percepción. Y si bien se 
trata de un ejemplo único, la Secretaría apoya, no obstante, 
la inclusión en el proyecto de artículos de un artículo dedi-
cado a la ayuda o asistencia en la comisión de un hecho 

2 En el preámbulo de su resolución 1856 (2008), el Consejo de Segu-
ridad condenó los ataques de toda índole dirigidos contra la población 
civil y subrayó la necesidad urgente de que el Gobierno de la República 
Democrática del Congo, en cooperación con la MONUC, pusiera «fin 
a las violaciones de los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario, en particular las cometidas por las milicias, los grupos 
armados y elementos de las Fuerzas Armadas de la República Demo-
crática del Congo (FARDC)».

3 Trigésimo informe del Secretario General sobre la Misión de las 
Naciones Unidas en la República Democrática del Congo (S/2009/623).

internacionalmente ilícito. A este respecto, la Secretaría 
desea subrayar la diferencia fundamental que existe entre 
los Estados y las organizaciones internacionales, cuyas 
actividades de ayuda y asistencia en un número cada vez 
mayor y más diverso de ámbitos constituyen, a menudo, las 
funciones básicas de esas organizaciones.

6. En razón precisamente del amplio alcance de las acti-
vidades de asistencia y de la dificultad de controlar el des-
tino o uso final de esa ayuda o asistencia, la condición para 
imputar responsabilidad a la organización en relación con 
dicha ayuda o asistencia, a saber, el conocimiento de las 
circunstancias del hecho ilícito, adquiere especial impor-
tancia. La Secretaría entiende que el conocimiento de las 
circunstancias del hecho ilícito debe interpretarse en el sen-
tido de que incluye el conocimiento de la ilicitud del hecho, 
y solicita que este aspecto se refleje en el comentario.

7. La Secretaría sugiere que la aclaración que figura en 
el comentario del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado se incorpore también a los artículos sobre la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales. Al 
hacerlo, la Comisión tal vez desee considerar la posibilidad 
de revisar el comentario o el propio proyecto de artículo 
con el fin de aclarar que la responsabilidad se generaría no 
por el hecho ilícito en sí, sino por el comportamiento de 
la organización que ha dado lugar o contribuido al hecho 
internacionalmente ilícito, que la asistencia debe tener por 
objeto el hecho ilícito, que el hecho debe haberse come-
tido efectivamente y que la asistencia prestada debe haber 
sido un factor significativo en su comisión. 

oIt

La redacción del apartado a, que procede del proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado, tal vez haya de ser 
aclarada para determinar si las palabras «conociendo las 
circunstancias» se refieren al conocimiento de la organi-
zación de que está cometiendo un hecho internacional-
mente ilícito.

Artículo 14. Dirección y control ejercidos en la 
comisión del hecho internacionalmente ilícito

banco mundIal

1. En cuanto al requisito del «conocimiento», el Banco 
Mundial agradecería en el comentario de este proyecto de 
artículo y en el del anterior, relativo a la «ayuda y asis-
tencia», una clara indicación de que se trata de un conoci-
miento real (no presunto), tal como de hecho ha indicado la 
Comisión en el párrafo 9 de su comentario del artículo 16 
del proyecto sobre la responsabilidad del Estado.

2. En cuanto a la «dirección y el control», ¿qué son? 
De resultas de un acuerdo entre una institución financiera 
internacional y un prestatario o beneficiario, la direc-
ción y el control de la ejecución de actividades relativas 
a un proyecto o programa nunca se transfiere realmente, 
ya que la responsabilidad respecto de la ejecución sigue 
recayendo en el prestatario o beneficiario, en tanto que la 
institución financiera internacional participa como mucho 
en el proceso de supervisión. Sin embargo, la supervi-
sión no es «control» ni «dirección». Tal como se señala 
acertadamente en el comentario de la correspondiente 
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disposición del proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado, el control «se refiere a los casos de dominación 
sobre la comisión de un hecho ilícito y no simplemente 
al ejercicio de supervisión»1. La inclusión de una aclara-
ción expresa a tal efecto en el comentario del proyecto de 
artículo 14 sería fundamental para comprender con exac-
titud el texto y disipar cualquier posible preocupación 
sobre el significado y los efectos de esa disposición.

1 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 73, párr. 7 del 
comentario al artículo 17.

nacIonEs unIdas

1. La norma sobre «dirección y control» tiene su regla 
correlativa en el artículo 17 del proyecto sobre la res-
ponsabilidad del Estado. En opinión de la Comisión, una 
ilustración de este principio en relación con las orga-
nizaciones internacionales o un ejemplo de «ejercicio 
conjunto» de «dirección y control» es el argumento for-
mulado por Francia en el caso Licéité de l’emploi de la 
force (Yugoslavia c. Francia) ante la CIJ, según el cual

La «dirección» de la KFOR incumbe a la OTAN, su «control» a las 
Naciones Unidas1.

2. En el párrafo 7 de su comentario del artículo 17 del 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado, la Comisión 
señaló que

el término «controla» se refiere a los casos de dominación sobre la 
comisión de un hecho ilícito y no solamente al ejercicio de supervisión, 
ni mucho menos a la simple influencia e interés. De manera semejante, 
el término «dirige» no abarca la simple instigación o sugerencia sino 
connota más bien una dirección real de tipo efectivo.

Un ejemplo de «dirección y control» ejercidos por una 
organización internacional «en determinados supuestos»2 
es una decisión vinculante que no deja al Estado o la orga-
nización a los que se dirige capacidad discrecional alguna 
a la hora de cumplir lo establecido en ella. 

3. La Secretaría no conoce ningún ejemplo en la práctica 
que apoye la norma sobre «dirección y control» prevista 
en el proyecto de artículo 14, según ha sido comentado 
por la Comisión, y duda de que resulte apropiado aplicarla 
por analogía con el proyecto sobre la responsabilidad del 
Estado. Muchos aspectos de esta norma, en particular el 
umbral para la «dirección y el control», su naturaleza y 
los medios por los que las organizaciones internacionales 
pueden ejercerlos, siguen sin estar claros. A diferencia de 
los Estados, las Naciones Unidas no controlan ni dirigen 
ningún Estado, y de hecho no pueden hacerlo, por los 
medios (militares, económicos y diplomáticos) de los que 
normalmente disponen los Estados. En la medida en que la 
«dirección y el control» adoptan la forma de una Resolu-
ción Vinculante, resulta difícil concebir una única resolu-
ción que permita controlar o dirigir a un Estado. Por último, 
durante los seis decenios de existencia de la Organización 
nunca ha existido ninguna Resolución Vinculante que cum-
pla la condición anteriormente mencionada, es decir, una 
resolución que suponga ejercer un «control operacional» 
sobre la comisión de un hecho internacionalmente ilícito.

1 Objeciones preliminares de la República Francesa (5 de julio de 
2000), C.I.J Mémoires, pág. 42, párr. 46, citado en el párr. 2 del comen-
tario al proyecto de artículo 14.

2 Párr. 3 del comentario al proyecto de artículo 14.

4. La Secretaría preferiría que el argumento formulado 
por Francia en el caso Licéité de l’emploi de la force (Yugo-
slavia c. Francia) ante la CIJ no se incluyera como ejemplo 
de «dirección y control». La declaración no solamente es 
controvertida, puesto que no ha habido pronunciamiento 
judicial al respecto, sino que, si se utiliza, se podría consi-
derar que la Comisión hace suyo el argumento de que las 
Naciones Unidas ejercían control sobre la Fuerza Interna-
cional de Seguridad en Kosovo (KFOR), lo cual es falso.

5. A la luz de lo indicado anteriormente, la Secretaría 
tiene serias dudas acerca de la existencia de «determina-
dos supuestos» en los que una decisión vinculante cons-
tituya «dirección y control» en el sentido del proyecto de 
artículo 14 y opina que este tiene escasos efectos prácti-
cos para la Organización.

Artículo 15. Coacción sobre un Estado u otra 
organización internacional

nacIonEs unIdas

1. En el párrafo 2 de su comentario del proyecto de ar-
tículo 15, la Comisión señala que

entre una organización internacional y sus Estados u organizaciones 
internacionales miembros, una decisión vinculante adoptada por la 
organización internacional solo puede dar lugar a coacción en circuns-
tancias excepcionales*.

En el mencionado párrafo se reproduce el comentario del 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado y la descrip-
ción de la coacción que se hace en él, que es la siguiente:

La coacción [...] tiene los mismos caracteres básicos que la fuerza 
mayor. [...] Solo bastará un comportamiento que se imponga a la volun-
tad del Estado coaccionado, sin darle ninguna opción efectiva que no 
sea cumplir los deseos del Estado coaccionante1.

2. En opinión de la Comisión, el único medio de coacción 
de que disponen las organizaciones internacionales son las 
resoluciones vinculantes, y la «coacción» en el sentido del 
proyecto de artículo 15 debe ser similar a la fuerza mayor y 
no dejar al Estado u organización coaccionados otra opción 
que no sea su cumplimiento. La Comisión considera que la 
«coacción» solamente puede producirse «en circunstancias 
excepcionales», pero no aporta ningún ejemplo, ni siquiera 
teórico, de esas circunstancias.

3. La Secretaría no conoce práctica alguna que apoye 
la norma sobre «coacción» prevista en el proyecto de ar-
tículo 15 y considera que no es probable que se produzca 
tal práctica. En la práctica de la Organización, la probabi-
lidad de que el Consejo de Seguridad apruebe una Resolu-
ción Vinculante que cumpla las condiciones establecidas en 
el proyecto de artículo 15, es decir, una resolución que no 
solamente obligue a un Estado a cometer un hecho interna-
cionalmente ilícito, sino además mediante una «coacción» 
que tenga el efecto de la fuerza mayor, es prácticamente 
nula. Por tanto, desde el punto de vista de la Secretaría, es 
probable que este proyecto de artículo, al igual que ocurre 
en el proyecto de artículo 14, produzca unos efectos muy 
escasos, si no nulos, en la práctica de la Organización.

1 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 73, párr. 2 del 
comentario al artículo 18.
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Artículo 16. Decisiones, autorizaciones y recomenda-
ciones dirigidas a los Estados y las organizaciones 
internacionales miembros

comIsIón EuroPEa

En sus anteriores contribuciones1, la UE ha manifes-
tado que, a su entender, el hecho de sostener que una orga-
nización internacional incurre en responsabilidad sobre 
la base de meras «recomendaciones» formuladas a un 
Estado u organización internacional es ir demasiado lejos. 
Se sigue dando el caso de que en el comentario no se cita 
ninguna autoridad para sustentar esa norma. Además, todo 
el proyecto de artículo y su comentario parecen inspi-
rarse en la sentencia Bosphorus2 del Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. A este respecto, es de destacar, tal 
como se ha mencionado más arriba, que la UE se encuen-
tra negociando en la actualidad su adhesión al Convenio 
Europeo de Derechos Humanos.

1 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/568 
y Add.1.

2 Bosphorus Hava Yollarŏ Turizm ve Ticary Anonim Şirkyi (Bospho-
rus Airways) c. Irlande [Gran Sala], sentencia de 30 de junio de 2005, 
n.º 45036/98, ibíd., 2005-VI.

nacIonEs unIdas

1. El proyecto de artículo 16 aborda el supuesto en 
que una organización internacional trata de influir en sus 
miembros con objeto de lograr un resultado que no habría 
podido alcanzar lícitamente y eludir así sus obligaciones 
internacionales. Según la Comisión, no se requiere prueba 
de esta intención.

2. El proyecto de artículo distingue entre resoluciones 
vinculantes y resoluciones que autorizan. Una Resolu-
ción Vinculante conlleva la responsabilidad de la organi-
zación en el momento de su aprobación; una resolución 
que autoriza conlleva su responsabilidad cuando real-
mente se comete el hecho y si se comete a causa de esa 
autorización o recomendación. La Comisión añade en 
este sentido que aunque una organización internacional 
puede ser responsable de los hechos cometidos por los 
Estados que actúan basándose en una autorización, aque-
lla no sería responsable «de ninguna otra violación que 
cometieran el Estado miembro o la organización interna-
cional miembro destinatarios de la autorización o reco-
mendación»1. Por último, la Comisión concluye que el 
proyecto de artículo 16 puede solaparse con los proyectos 
de artículos 14 y 15, pero que es necesario para abarcar 
situaciones en las que el comportamiento de un Estado 
miembro destinatario de una decisión no sea ilícito.

3. Los ejemplos que figuran a continuación no entran 
dentro del ámbito del artículo 16, es decir, no son resolu-
ciones vinculantes «contaminadas» de ilegalidad inicial y 
aprobadas para eludir una obligación de una organización 
internacional. No obstante, se ofrecen como indicación de 
la práctica de las Naciones Unidas cuando se han recibido 
reclamaciones con respecto a resoluciones vinculantes.

4. En ocasiones, las Naciones Unidas han recibido 
reclamaciones de indemnización por daños y perjuicios 

1 Párr. 12 del comentario.

derivadas de la aplicación de un régimen de sanciones del 
Consejo de Seguridad. En los casos en que las reclama-
ciones se han presentado por pérdidas o daños pecuniarios 
o por los gastos en los que se hubiera incurrido en otro 
concepto al aplicar las medidas coercitivas del Consejo de 
Seguridad, la Secretaría ha rechazado la responsabilidad 
de la Organización y ha defendido la postura de que, al 
cumplir las medidas coercitivas adoptadas en virtud del 
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, los Esta-
dos deben sufragar los gastos derivados de la aplicación 
de esas medidas.

5. En los dos casos planteados ante la Oficina de Asuntos 
Jurídicos a mediados de los años noventa no se cuestionó 
la legalidad de la resolución del Consejo de Seguridad. 
En el primer caso, una compañía aérea presentó una recla-
mación de indemnización por los costos adicionales deri-
vados de la modificación de la ruta de sus aeronaves de 
pasajeros para evitar sobrevolar territorio libio. El recla-
mante alegó que la resolución 748 (1992) del Consejo de 
Seguridad imponía un «embargo» a los Estados Miem-
bros y prohibía surcar el espacio aéreo libio. La respuesta 
de la Secretaría fue, en primer lugar, que la resolución no 
había impuesto esa prohibición y, en segundo lugar, que:

con arreglo al derecho internacional, es evidente que, si el Consejo de 
Seguridad adopta medidas en virtud del Capítulo VII de la Carta, las 
personas o sociedades que sufran una pérdida económica como con-
secuencia de tales medidas no pueden hacer ninguna reclamación a las 
Naciones Unidas2.

6. El segundo caso se refiere a una reclamación de 
reembolso de los gastos derivados de la aplicación de un 
embargo de armas impuesto a Somalia por el Consejo 
de Seguridad en su resolución 733 (1992) (es decir, los 
gastos derivados de descargar la mercancía y volver a 
cargarla una vez completado el registro a petición de un 
Estado). La Secretaría respondió que: 

[l]a responsabilidad de aplicar los embargos impuestos por el Consejo 
de Seguridad corresponde a los Estados Miembros, los cuales, en con-
secuencia, son responsables de sufragar los gastos de cualquier medida 
concreta que consideren necesario adoptar para garantizar el cumpli-
miento del embargo3.

7. En el asunto Kadi sustanciado ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea, este señaló que el control 
judicial que llevaba a cabo no versaba sobre la legalidad 
de la resolución del Consejo de Seguridad conforme al 
derecho internacional, sino sobre la legalidad del regla-
mento que la aplicaba en el ordenamiento jurídico de la 
UE. Su conclusión se basó en la presunción de que los 
Estados son libres para elegir el método concreto de apli-
cación de las resoluciones del Consejo de Seguridad en 
su ordenamiento jurídico interno y que el cumplimiento 
de las resoluciones del Consejo de Seguridad debe pro-
ducirse conforme a «la normativa aplicable al respecto 
en el ordenamiento jurídico interno de cada Miembro de 
la ONU»4.

2 Naciones Unidas, Anuario Jurídico 1993, ST/LEG/SER.C/31 
(publicación de las Naciones Unidas, n.º de venta: S.97.V.13), pág. 382.

3 Ibíd., 1995, ST/LEG/SER.C/33 (publicación de las Naciones 
Unidas, n.º de venta: S.01.V.1), pág. 484.

4 Asuntos acumulados C-402/05 P y C-415/05, Yassin Abdullah 
Kadi y Al Barakaat International Foundation c. Consejo de la Unión 
Europea y Comisión de las Comunidades Europeas, Recopilación de 
jurisprudencia, 2008, párr. 6.
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8. En lo que respecta a la atribución de responsabilidad 
a las organizaciones internacionales por sus resoluciones 
vinculantes y no vinculantes aprobadas en violación de 
sus obligaciones internacionales, no existe ninguna dis-
posición semejante al proyecto de artículo 16 en el pro-
yecto sobre la responsabilidad del Estado. Las condiciones 
acumulativas que establece, en particular la exigencia de 
que la decisión por la que se impute responsabilidad a la 
organización eluda una obligación internacional de esta 
(en concreto, que viole las obligaciones internacionales de 
la organización, pero no las obligaciones de sus Estados 
miembros), hace que en la práctica resulte muy improba-
ble su aplicación a las organizaciones internacionales. Al 
mismo tiempo, la Secretaría señala que, al menos por lo 
que respecta a la propuesta de extender la responsabilidad 
a las organizaciones internacionales en determinados casos 
en relación con las recomendaciones que puedan formular 
a los Estados u otras organizaciones internacionales, pare-
cería que el concepto de responsabilidad se amplía mucho 
más allá del ámbito de la práctica anterior con respecto a 
los Estados o las organizaciones internacionales y sugiere 
que la Comisión reconsidere este punto.

9. La Secretaría desea señalar que, al imponer regí-
menes de sanciones, el Consejo de Seguridad a menudo 
contempla posibles infracciones de los arreglos contrac-
tuales celebrados previamente entre los Estados en cues-
tión. Así, por ejemplo, el párrafo 24 de la resolución 687 
(1991) del Consejo de Seguridad impone la prohibición 
de la venta y el suministro de armas y material conexo, 
tecnología y capacitación o apoyo técnico de otra índole 
al Iraq. En el párrafo 25 de esa resolución, el Consejo de 
Seguridad exhortó «a todos los Estados y organizaciones 
internacionales a obrar estrictamente de conformidad con 
el párrafo 24, aunque existan contratos, acuerdos, licen-
cias o arreglos de cualquier otro tipo*».

10. La Secretaría sugiere eliminar las palabras «incluso 
implícitamente» en el párrafo 12 del comentario. La 
razón no solamente es que los órganos rectores de las 
Naciones Unidas no funcionan sobre la base de recomen-
daciones o autorizaciones «implícitas», y mucho menos de 
resoluciones vinculantes, sino además, y sobre todo, debido 
a la dificultad de probar una «intención» de autorizar cuando 
no exista una manifestación clara y específica a tal efecto.

11. Si debiera existir una norma para imputar responsa-
bilidad a la Organización por sus resoluciones vinculantes 
y sus resoluciones que autorizan, la Secretaría preferiría 
que se reconsiderasen los proyectos de artículos 14 a 16 
independientemente de los artículos correspondientes que 
figuran en el proyecto sobre la responsabilidad del Estado 
con miras a redactar un único proyecto de artículo integra-
dor sobre las consecuencias jurídicas de las resoluciones 
de todo tipo aprobadas en violación de las obligaciones 
internacionales de la Organización y sus consecuencias 
para la responsabilidad de esta. Esa norma debería res-
petar la práctica de las organizaciones internacionales en 
este ámbito. En particular, y como se indica en el proyecto 
de artículo 66, debería entenderse sin perjuicio de la Carta 
de las Naciones Unidas.

ocdE

Un hecho ilícito cometido por un país miembro al 
poner en práctica una decisión o recomendación de una 

organización no puede atribuirse a esa organización porque 
falta la dirección o el control de la organización en rela-
ción con el propio hecho. Así, únicamente el país miembro 
sería responsable del modo en que se pone o no se pone 
en práctica la decisión o recomendación. Se entiende que 
una organización, mediante una decisión o recomendación, 
no pedirá a un país miembro que incumpla alguna de sus 
obligaciones internacionales. En otras palabras, tal como 
manifestó el FMI1, la especificación de un objetivo deter-
minado por parte de una organización internacional, que el 
país miembro decide lograr incumpliendo sus obligaciones 
internacionales, no puede dar lugar al incumplimiento de 
tales obligaciones por la organización ni a la atribución de 
responsabilidad a la organización.

1 Anuario… 2005, vol. II (primera parte), págs. 53 y 54, documento 
A/CN.4/556.

oIt

En el proyecto de artículo 16 no solo se hace referencia 
a decisiones y autorizaciones, sino también a recomenda-
ciones. Parecería que las recomendaciones, por su natura-
leza, son hechos no vinculantes y que, para que se cometa 
un hecho internacionalmente ilícito como consecuencia 
de una recomendación, es necesario que intervenga un 
hecho: la decisión del Estado u otra organización inter-
nacional de cometer ese hecho. Así pues, se rompería la 
cadena de causalidad.

CaPítulo V

CIRCUNSTANCIAS QUE EXCLUYEN  
LA ILICITUD

Artículo 19. Consentimiento

nacIonEs unIdas

1. En su comentario del proyecto de artículo 19, la 
Comisión señala que el principio según el cual el con-
sentimiento excluye la ilicitud del comportamiento es, en 
general, pertinente en el caso de las organizaciones inter-
nacionales cuando el consentimiento que se da es el «del 
Estado en cuyo territorio tiene lugar el comportamiento 
de la organización»1. La Comisión cita los ejemplos de 
una comisión investigadora de las Naciones Unidas que 
realiza una investigación o una misión de verificación 
u observación de las Naciones Unidas desplegada en el 
territorio de un Estado2.

2. La Secretaría considera que en estos ejemplos el con-
sentimiento del Estado anfitrión no es necesariamente una 
circunstancia que excluya la ilicitud del comportamiento, 
sino más bien una condición de ese comportamiento, 
puesto que, de hecho, constituye una condición del des-
pliegue de la presencia de las Naciones Unidas en el terri-
torio de un Estado (por ejemplo, una conferencia de las 
Naciones Unidas, una oficina de las Naciones Unidas, una 
operación de mantenimiento de la paz (distinta de las ope-
raciones contempladas en el Capítulo VII de la Carta de 
las Naciones Unidas), una misión política, una comisión 

1 Párr. 2.
2 Párr. 3.



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 169

de investigación o cualquier otro mecanismo de rendición 
de cuentas de carácter judicial o no judicial). El consenti-
miento de un Estado a la presencia de las Naciones Unidas 
o a la realización de las actividades operacionales de estas 
en su territorio es, por tanto, el fundamento jurídico del 
despliegue de las Naciones Unidas, sin el cual no se lleva-
ría a cabo ese comportamiento.

3. En las operaciones tradicionales de mantenimiento 
de la paz en que se ha retirado el consentimiento antes 
de finalizar el mandato, a continuación se ha produ-
cido normalmente la retirada de la operación de las 
Naciones Unidas. El caso de la Fuerza de Emergencia 
de las Naciones Unidas (FENU) en 1967 es el ejem-
plo más destacado. Un caso más reciente es el de Eri-
trea, que en 2008 solicitó la retirada de la misión de las 
Naciones Unidas de su territorio. En su resolución 1827 
(2008), de 30 de julio de 2008, el Consejo de Seguridad 
«[lamentó] que los obstáculos que Eritrea [interponía] a 
la Misión de las Naciones Unidas en Etiopía y Eritrea 
(MINUEE) [hubieran] llegado al extremo de menosca-
bar el fundamento del mandato de la Misión y [hubieran] 
obligado a la MINUEE a salir temporalmente de Eritrea» 
y decidió «dar por terminado el mandato de la MINUEE 
con efecto a partir del 31 de julio de 2008».

4. La Secretaría recuerda que en la práctica de las 
Naciones Unidas no se han registrado casos de hechos o 
comportamientos ilícitos de la Organización consentidos 
por la entidad «lesionada» o cuya ilicitud se haya subsa-
nado mediante el consentimiento de esta. Al sugerir que 
se eliminen los ejemplos ofrecidos por la Comisión, por 
las razones anteriormente indicadas, la Secretaría no tiene 
objeción alguna a que se mantenga una norma con un 
amplio alcance aplicable a todo tipo de consentimiento 
del Estado a un hecho ilícito de una organización interna-
cional como elemento que excluya la ilicitud. Se entiende, 
sin embargo, que el propio hecho debe ser ilícito o haber 
infringido ya alguna obligación internacional para que se 
excluya la responsabilidad de la organización internacio-
nal mediante el consentimiento de un Estado u otra orga-
nización internacional.

5. La Secretaría es consciente de que la Comisión aporta 
ejemplos semejantes en su comentario del proyecto sobre 
la responsabilidad del Estado. No obstante, la Secretaría 
subraya la diferencia a este respecto entre Estados y orga-
nizaciones internacionales. Los Estados pueden, bastante 
a menudo, cometer hechos ilícitos en el territorio de otro 
Estado sin el consentimiento de este, en la mayoría de las 
ocasiones debido a la proximidad territorial. Sin embargo, 
en el caso de las Naciones Unidas el acceso al territorio de 
un Estado depende de un mandato de sus órganos políti-
cos y es virtualmente imposible sin el consentimiento del 
Estado anfitrión. 

Artículo 20. Legítima defensa

nacIonEs unIdas

1. En su comentario, la Comisión señala que la legí-
tima defensa es una excepción a la prohibición del uso 
de la fuerza, que es probable que su aplicabilidad solo 
sea pertinente respecto de las organizaciones interna-
cionales que «administran un territorio o despliegan una 

fuerza armada»1 y que «la medida en que las fuerzas de 
las Naciones Unidas tienen derecho a recurrir a la fuerza 
depende de las normas primarias relativas al alcance de 
la misión»2.

2. Los comentarios de la Secretaría sobre el proyecto 
de artículo no abordan los casos de «legítima defensa» 
fuera del contexto de los conflictos armados en los que 
intervienen fuerzas de mantenimiento de la paz, sino que 
se limitan al uso de la fuerza en legítima defensa como 
respuesta a los ataques contra las operaciones de las 
Naciones Unidas en una situación de conflicto armado. 

3. El uso de la fuerza en legítima defensa en situacio-
nes de conflicto armado no ha sido infrecuente en la prác-
tica de las operaciones de mantenimiento de la paz. Los 
casos de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas 
(UNPROFOR) en Bosnia y Herzegovina, la Operación de 
las Naciones Unidas en Somalia (ONUSOM), la Misión 
de las Naciones Unidas en la República Democrática del 
Congo (MONUC), la Misión de las Naciones Unidas en el 
Sudán (UNMIS) y la Operación Híbrida de la Unión Afri-
cana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID), son 
solo algunos de los ejemplos más recientes. Sin embargo, 
en la larga práctica de las operaciones de mantenimiento 
de la paz, incluidos los casos de administración de tran-
sición de las Naciones Unidas, no se ha registrado nin-
gún caso en que se haya invocado la responsabilidad de la 
Organización por el uso ilegal (o «agresivo») de la fuerza 
(ius ad bellum). No obstante, la Organización ha acep-
tado su responsabilidad con respecto a determinado tipo 
de daños infligidos durante la realización de operaciones 
militares, tanto de carácter ofensivo como defensivo (ius 
in bello), normalmente por medio de un procedimiento de 
reclamación de terceros puesto en práctica por la respec-
tiva misión de mantenimiento de la paz. 

4. Si bien la Secretaría considera que la legítima defensa 
(su naturaleza, contenido y ámbito de aplicación) es una 
cuestión que depende esencialmente de las normas pri-
marias del derecho internacional, reconoce que también 
puede actuar como circunstancia que excluye la ilicitud 
y, por tanto, debería incluirse en el texto del proyecto de 
artículos.

1 Párr. 2 in fine.
2 Párr. 3 in fine.

Artículo 21. Contramedidas

nacIonEs unIdas

1. La figura de las contramedidas1 tal y como se aplica 
a los Estados no es fácilmente extrapolable a las organi-
zaciones internacionales. Si bien las contramedidas adop-
tadas por los Estados son intrínsecamente ilícitas (salvo 
por el hecho de la ilicitud inicial), las adoptadas por las 
organizaciones internacionales se encuentran a medio 
camino entre la legalidad y la ilegalidad, puesto que no 
deben ser «incompatibles» con las reglas de la organiza-
ción. Por tanto, no se pueden permitir específicamente las

1 Debido al carácter universal de las Naciones Unidas, de las que en 
la actualidad son Miembros todos los Estados, la Secretaría ha limitado 
sus comentarios a las contramedidas adoptadas por la Organización 
contra sus Estados Miembros.
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contramedidas adoptadas por las organizaciones inter-
nacionales, pero tampoco se pueden prohibir específi-
camente. Las reglas de la organización deben guardar 
silencio al respecto para que la medida no sea «incom-
patible» con ellas y, por tanto, pueda considerarse una 
«contramedida» en el sentido del proyecto de artículos de 
la Comisión. Sigue abierto el debate sobre la cuestión del 
efecto que tiene el silencio de las reglas, en su caso, sobre 
la permisibilidad u otros aspectos de la medida.

2. En la práctica de las Naciones Unidas, si bien en 
ocasiones se han tomado decisiones para lograr un resul-
tado por medios distintos de los expresamente contem-
plados en la Carta de las Naciones Unidas, ninguna de 
ellas ha sido calificada de contramedida. Un ejemplo fue 
la exclusión de Sudáfrica en tiempos del apartheid de 
su participación en las sesiones de la Asamblea General 
y en las conferencias convocadas por esta. En un dicta-
men jurídico sobre los procedimientos de suspensión de 
un Estado Miembro de un órgano del que puede formar 
parte cualquier Miembro – Artículo 5 de la Carta, el Ase-
sor Jurídico de las Naciones Unidas manifestó la opinión 
de que cualquier Estado, una vez que se ha convertido en 
Miembro, tiene derecho a esperar que sus obligaciones no 
aumenten y que sus derechos no sean cercenados «salvo 
de la manera expresamente establecida en la Carta», que 
los únicos procedimientos por los cuales se pueden dene-
gar a un Estado los derechos y beneficios de su condición 
de Miembro son los contemplados en los Artículos 5, 6 y 
19 de la Carta de las Naciones Unidas y que

[s]i los redactores de la Carta hubieran tenido la intención de limitar 
los derechos de los Miembros de una manera distinta de lo establecido 
en los Artículos 5, 6 y 19 de la Carta, así lo habrían especificado en la 
Carta. Puede, pues, concluirse que los procedimientos para suspender a 
un Estado Miembro del ejercicio de alguno o algunos de los beneficios, 
derechos y privilegios de su condición de tal, que no se ajusten a los 
instituidos en el Artículo 5, no están en armonía* con el orden jurídico 
establecido por la Carta2.

3. El principio según el cual el ejercicio de facultades o 
la utilización de medios que no estén expresamente con-
templados en la Carta de las Naciones Unidas (para lograr 
un resultado por medios distintos de los establecidos) 
son incompatibles con esta fue aplicado por la Oficina de 
Asuntos Jurídicos en los años posteriores en otros contex-
tos (como el rechazo de las credenciales de Sudáfrica3 o 
el caso de la ausencia de representación de la República 
Federativa de Yugoslavia4). Sobre la base de lo indicado 
anteriormente, es muy probable que se mantenga abierto 
el debate sobre la cuestión del efecto jurídico que debe 
atribuirse al silencio de las reglas y la cuestión de si la 
expresión «no sean incompatibles con» significa necesa-
riamente «no sean ilegales».

4. Al aplicar por analogía la figura de las contramedidas 
a las relaciones entre las organizaciones internacionales 
y sus Estados miembros, no se tuvo demasiado en cuenta 
que el proceso de adopción de contramedidas por las 
organizaciones internacionales es básicamente diferente 
al proceso de adopción de contramedidas por los Estados. 
Cuando son adoptadas por los Estados, las contramedidas 

2 Naciones Unidas, Anuario Jurídico 1968, ST/LEG/SER.C/6 
(publicación de las Naciones Unidas, n.º de venta: S.70.V.2), pág. 207.

3 A/8160.
4 A/47/485, anexo.

son consideradas «actos unilaterales» tanto en lo que res-
pecta a la definición de la presunta ilegalidad del acto ini-
cial como a la elección de la respuesta. Por el contrario, las 
contramedidas adoptadas por las organizaciones interna-
cionales son el resultado de un proceso multilateral, ple-
namente inclusivo y, en el caso de las Naciones Unidas, 
virtualmente universal. Es un «proceso centralizado», a 
diferencia del sistema «descentralizado» de las contrame-
didas adoptadas por los Estados. Se ha pasado por alto la 
cuestión del efecto que se debería otorgar, en su caso, a 
ese sistema multilateral de contramedidas al legalizar o 
legitimar la medida. 

5. También se ha obviado el principio de «cooperación 
y buena fe» que guía las relaciones entre la Organización 
y sus Estados Miembros5, y a la luz del cual se debería 
examinar también la figura de las contramedidas cuando 
se aplica por analogía con las de los Estados.

6. La ausencia de práctica, que es un rasgo distintivo 
de un número significativo de proyectos de artículos, 
caracteriza también, y quizá de forma más particular, los 
relativos a las contramedidas, puesto que es incluso difícil 
concebir un ejemplo hipotético de contramedidas. 

7. En la práctica de las Naciones Unidas ninguna 
medida que se haya adoptado, ya sea contra un Estado, ya 
sea contra una organización, ha recibido la calificación de 
contramedida. No obstante, ciertos autores sugieren que 
algunos casos pueden considerarse contramedidas, como 
la decisión de la Asamblea General de rechazar las cre-
denciales de Sudáfrica en respuesta a su política de apar-
theid 6, la expulsión de Sudáfrica de la UPU en 1979, el 
rechazo a las credenciales de Israel por el OIEA en 1982 
tras el ataque contra el reactor de Osiraq, la denegación de 
la asistencia de cooperación solicitada por Myanmar a la 
OIT en 1999 en respuesta a su práctica de trabajo forzoso, 
la suspensión en 1962 de Cuba como miembro de la OEA 
y la suspensión de Egipto como miembro de la Organiza-
ción de la Conferencia Islámica en 1979 tras el acuerdo de 
paz con Israel. Sin embargo, en ninguno de estos casos las 
medidas adoptadas se calificaron de contramedidas.

8. En opinión de la Secretaría, el número y la comple-
jidad de las condiciones impuestas a una organización 
internacional lesionada que pretende recurrir a las contra-
medidas en el sentido del proyecto de artículo pueden hacer 
virtualmente imposible que las cumpla. Se requiere que la 
organización lesionada pruebe que la medida adoptada no 
es incompatible con sus propias reglas, que la medida se 
adecua a las condiciones establecidas en los proyectos de 
artículos 50 a 56 y a otras condiciones no especificadas «de 
fondo y de procedimiento que exige el derecho interna-
cional» y que no disponía de ningún medio distinto de la 
medida adoptada para asegurar el cumplimiento.

5 Interprétation de l’accord du 25 mars 1951 entre l’OMS et 
l’Égypte, opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1980, pág. 93, párr. 43. 
Véase también C.I.J. Resúmenes 1948-1991, pág. 150.

6 Sin embargo, era cuestionable la legalidad de la medida conforme 
a las reglas de la Organización. Mientras que algunos defendían la lega-
lidad de la medida, otros alegaban que la medida de la Asamblea Gene-
ral menoscababa ilegalmente los derechos de Sudáfrica como Miembro 
de las Naciones Unidas y, por tanto, suponía una violación de la Carta. 
Véase Dugard, «Sanctions against South Africa. An international law 
perspective». Véase también Dopagne, Les contre-mesures des organi-
sations internationales, págs. 91 a 95.



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 171

9. La Secretaría coincide con la conclusión de la 
Comisión según la cual

[l]as sanciones que una organización puede estar facultada para adoptar 
contra sus miembros conforme a las reglas de la organización son medi-
das lícitas de por sí y no se pueden asimilar a contramedidas7.

10. Debido a las diferencias fundamentales entre las 
organizaciones internacionales y los Estados, la naturaleza 
de la relación entre una organización internacional y sus 
Estados miembros, los diferentes procesos de adopción 
de contramedidas por los Estados y las organizaciones 
internacionales y la ausencia de una práctica pertinente o 
concluyente, la Secretaría recomienda que no se incluya 
el capítulo sobre las contramedidas en el proyecto sobre 
la responsabilidad de las organizaciones internacionales.

7 Párr. 3 del comentario al proyecto de artículo 21.

Artículo 24. Estado de necesidad

nacIonEs unIdas

1. Tomado por analogía del artículo 25 del proyecto 
sobre la responsabilidad del Estado, el «estado de necesi-
dad» como circunstancia que excluye la ilicitud debe ser 
el único medio de que dispongan las organizaciones inter-
nacionales para actuar frente a un riesgo grave que ame-
nace el interés de la comunidad internacional. El «estado 
de necesidad» solamente puede ser invocado por la orga-
nización cuya función consista en proteger el interés que 
esté en peligro. Sin embargo, los ejemplos aportados por 
la Comisión no llegan a poner de manifiesto ningún acto 
destinado a proteger un interés de la comunidad interna-
cional frente a un peligro inminente. 

2. Las Naciones Unidas no se han enfrentado todavía a 
ninguna situación de «estado de necesidad» en el sentido 
del proyecto de artículo 24. El concepto de «necesidad 
operacional» que se ha desarrollado en el contexto de las 
operaciones de mantenimiento de la paz es, por supuesto, 
un concepto muy diferente del de «estado de necesidad» 
en cuanto a la naturaleza de la obligación infringida, el 
interés protegido y el «grave» peligro que amenaza a este. 
Tomado por analogía del concepto de «necesidad militar» 
aplicable en tiempos de conflicto armado, el concepto de 
«necesidad operacional» se aplica a las actividades no 
militares de las fuerzas de las Naciones Unidas como cir-
cunstancia que excluye la responsabilidad por pérdidas 
o daños materiales causados en el curso ordinario de la 
operación y en cumplimiento del mandato de las fuerzas.

3. En el informe del Secretario General de 1996 sobre 
la financiación de las operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas se redefinió el con-
cepto de «necesidad operacional» y se establecieron 
sus rasgos jurídicos. Al tratar de conseguir un equili-
brio entre la necesidad operacional de las fuerzas de las 
Naciones Unidas y el respeto a la propiedad privada, el 
Secretario General estableció las siguientes condiciones 
para que las Naciones Unidas pudieran invocar la «nece-
sidad operacional» como circunstancia de exclusión de la 
responsabilidad:

a) El comandante de la fuerza debe estar convencido de buena fe 
de que existe una «necesidad operacional»;

b) La necesidad operacional que dé lugar a la medida debe ser 
apremiante y no únicamente una cuestión de conveniencia o facilidad. 
Además, debe ser de tal índole que no deje tiempo al comandante para 
considerar otra opción menos destructiva;

c) El acto debe ejecutarse de conformidad con un plan operacional 
y no debe ser consecuencia de una decisión individual precipitada;

d) El daño causado debe ser proporcional a lo que resulte estricta-
mente necesario para lograr el objetivo operacional1.

4. Si bien en la práctica de las Naciones Unidas nunca 
se ha producido ninguna situación en la que haya surgido 
el «estado de necesidad», en el sentido del artículo 24, 
como circunstancia que excluya la responsabilidad, no se 
puede descartar la posibilidad de que semejante situación 
pueda darse en el futuro en la práctica de la Organización, 
incluidas su administración provisional y sus operaciones 
de mantenimiento de la paz. Por tanto, la Secretaría apoya 
la inclusión de la norma sobre el «estado de necesidad» en 
el proyecto de artículos propuesto.

1 Financiación de la Fuerza de Protección de las Naciones Unidas, 
la Operación de las Naciones Unidas para el Restablecimiento de 
la Confianza en Croacia, la Fuerza de Despliegue Preventivo de las 
Naciones Unidas y el Cuartel General de las Fuerzas de Paz de las 
Naciones Unidas (A/51/389), párr. 14.

terCera Parte

CONTENIDO DE LA RESPONSABILIDAD INTER- 
NACIONAL DE UNA ORGANIZACIÓN INTER- 
NACIONAL

CaPítulo i
PRINCIPIOS GENERALES

Artículo 29. Cesación y no repetición

nacIonEs unIdas

1. Con respecto al apartado b del proyecto de artículo, 
en el párrafo 4 del comentario del artículo 29 se señala que 
«[e]s difícil encontrar ejemplos de seguridades y garan-
tías de no repetición dadas por organizaciones internacio-
nales». De hecho, en el comentario no se aporta ningún 
ejemplo de seguridades o garantías de no repetición ofre-
cidas por una organización internacional. Sin embargo, en 
el comentario se indica a continuación que

si se considera a una organización internacional responsable de la vio-
lación persistente de una determinada obligación —como la de impedir 
la comisión de abusos sexuales por sus funcionarios o miembros de sus 
fuerzas armadas—, las garantías de no repetición no estarían precisa-
mente fuera de lugar.

2. La Secretaría se pregunta si, a la vista de la ausencia 
total de práctica en materia de otorgamiento de segurida-
des y garantías de no repetición por las organizaciones 
internacionales, es apropiado que la Comisión llegue a la 
conclusión de que en el momento actual existe la obliga-
ción de ofrecer esas seguridades y garantías y sugiere que 
la Comisión reconsidere la inclusión de este apartado en 
el proyecto de artículo 29.

3. La Secretaría sugiere también que la Comisión 
reconsidere la frase del comentario sobre la preven-
ción de los abusos sexuales por funcionarios de una 
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organización internacional o miembros de una fuerza de 
esa organización. Sin duda, este es un tema importante 
que ha recibido una atención considerable por parte de las 
Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales 
y es posible que una referencia superficial al tema afir-
mando que las seguridades y garantías de no repetición en 
este contexto «no estarían precisamente fuera de lugar» 
no refleje la complejidad de la cuestión.

Artículo 30. Reparación

FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

A estas organizaciones les preocupa el hecho de que la 
Comisión parece haber prestado escasa atención a la situa-
ción especial de las organizaciones internacionales en rela-
ción con la obligación de indemnizar. Si las organizaciones 
internacionales estuvieran obligadas a «reparar íntegra-
mente el perjuicio causado por el hecho internacionalmente 
ilícito», eso podría dar lugar a un riesgo excesivo, habida 
cuenta de que, en general, las organizaciones internacio-
nales no generan sus propios recursos financieros, sino que 
dependen de contribuciones obligatorias o voluntarias de 
sus miembros. Esto podría ser poco realista, ya que, si el 
hecho internacionalmente ilícito de una organización causa 
un grave daño, la organización podría no disponer de los 
fondos necesarios para indemnizar íntegramente o, en la 
situación contraria, el pago de una indemnización podría 
poner en peligro sus actividades y mandatos.

nacIonEs unIdas

1. Al aplicar el principio de reparación íntegra a las 
organizaciones internacionales, la Comisión reconoce 
la insuficiencia de los recursos financieros de los que a 
menudo disponen estas para responder a los casos de res-
ponsabilidad internacional. En este sentido, la Comisión 
sugiere que la indemnización ofrecida a título graciable 
por las organizaciones internacionales no obedece nece-
sariamente a la abundancia de recursos, sino más bien a 
su renuencia a admitir su responsabilidad internacional1.

2. La Secretaría señala que, en la práctica de la Orga-
nización hasta el momento, la indemnización parece ser 
la única forma de reparación, aunque la restitución y la 
satisfacción sigan siendo posibles formas de reparación.

3. En su resolución 52/247, de 26 de junio de 1998, la 
Asamblea General aprobó algunas limitaciones tempo-
rales y financieras a la responsabilidad frente a terceros 
derivada de las operaciones de mantenimiento de la paz, 
en particular respecto de las reclamaciones derivadas de: 
a) lesión, enfermedad o muerte; b) daños a la propiedad; 
y c) utilización no consensual de locales de propiedad 
privada, a menos que esas reclamaciones estén excluidas 
como consecuencia de la «necesidad operacional».

4. Conforme a la mencionada resolución, el pago de la 
indemnización está sujeto a las siguientes limitaciones:

a) Los tipos indemnizables de lesión o perjuicio se 
limitarán a las pérdidas económicas, como los gastos 

1 Párrs. 3 y 4 del comentario al proyecto de artículo 30.

médicos y de rehabilitación, el lucro cesante, la pérdida 
de apoyo financiero, los gastos de transporte relacionados 
con la lesión, la enfermedad o la atención médica, las cos-
tas judiciales y los gastos funerarios;

b) Las Naciones Unidas no pagarán indemnización 
alguna por perjuicios no económicos, como el dolor, el 
sufrimiento o la angustia, ni por perjuicios punitivos o 
morales;

c) Excepto en circunstancias excepcionales, y pre-
via aprobación (incluida la aprobación por parte de la 
Asamblea General), el monto de la indemnización paga-
dera por lesión, enfermedad o muerte no podrá superar 
la cuantía máxima de 50.000 dólares de los EE.UU. y, 
dentro de ese límite, la cuantía efectiva se determinará de 
conformidad con las normas sobre indemnización vigen-
tes en el lugar;

d) La indemnización por daños o perjuicios causados 
a los bienes personales cubrirá los gastos razonables de 
reparación o reposición; 

e) Se excluye el pago de indemnización en caso de 
necesidad operacional.

5. Las anteriores limitaciones financieras no se aplican a 
las reclamaciones por negligencia grave o falta deliberada 
de conducta, o en ámbitos concretos, como los accidentes 
de circulación y aéreos, en los que las Naciones Unidas 
han celebrado acuerdos de seguro comercial para cubrir 
las reclamaciones de terceros por lesiones corporales o 
fallecimiento.

6. Con el fin de asegurar que esas limitaciones se puedan 
oponer a terceros, las Naciones Unidas celebran acuerdos 
con los Estados Miembros en cuyos territorios se desplie-
gan las misiones de mantenimiento de la paz e incluyen 
en esos acuerdos disposiciones para la aplicación de esas 
limitaciones financieras y temporales a la responsabilidad 
frente a terceros.

7. Además de las limitaciones mencionadas en relación 
con las operaciones de mantenimiento de la paz, también 
se establecen limitaciones financieras a la responsabi-
lidad de las Naciones Unidas en el reglamento 4, apro-
bado por la Asamblea General en su resolución 41/210, 
de 11 de diciembre de 1986, para el distrito de la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York. El reglamento 
tiene como objetivo fijar «límites razonables al monto de 
la indemnización pagadera por las Naciones Unidas res-
pecto de los actos u omisiones ocurridos dentro del distrito 
de la Sede». Por consiguiente, no se puede pagar ninguna 
indemnización de la pérdida pecuniaria por encima de los 
límites fijados en las normas que rigen la indemnización 
de los miembros de comisiones, comités u órganos seme-
jantes en caso de muerte, lesión o enfermedad imputable 
a servicios prestados a las Naciones Unidas y, en el caso 
de las pérdidas no pecuniarias, la indemnización no puede 
ser superior a 100.000 dólares.

8. En opinión de la Secretaría, la obligación de reparar, 
así como el alcance de esa reparación, deben estar suje-
tos, en el caso de las Naciones Unidas, a las reglas de la 
organización y, más concretamente, a la norma de la lex 
specialis en el sentido del proyecto de artículo 63.
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oIt

1. A fin de determinar la existencia de práctica, la 
Comisión y su Relator Especial citaron, en particular, los 
ejemplos de la jurisprudencia de los tribunales adminis-
trativos, utilizada para respaldar las propuestas respecto 
de posibles reparaciones de las organizaciones interna-
cionales por hechos internacionalmente ilícitos1, que no 
son pertinentes para el examen de la responsabilidad de 
las organizaciones internacionales con arreglo al derecho 
internacional. Los tribunales administrativos han sido esta-
blecidos como parte de las «reglas de la organización» y 
las distintas organizaciones «matrices» les han conferido 
diferentes mandatos. Por ejemplo, la reposición de un fun-
cionario, como medida que puede ser ordenada por un tri-
bunal administrativo, no existe en los estatutos de todos los 
tribunales administrativos. Por ello, la OIT considera que 
esa práctica no es pertinente para el debate sobre la respon-
sabilidad de las organizaciones internacionales con arreglo 
al derecho internacional general. Además, es importante 
distinguir entre los hechos cometidos por organizaciones 
internacionales cuando son internacionalmente ilícitos, es 
decir, violaciones del derecho internacional, y los que son 
ilícitos según la legislación nacional.

2. Otro posible problema que plantean los ejemplos 
citados por el Relator Especial es la situación singular de 
la UE2. Los ejemplos de responsabilidad de las organi-
zaciones que son a su vez miembros de otras organiza-
ciones, como la UE, y que, por tanto, están sujetas a los 
órganos judiciales o cuasijudiciales de las organizaciones 
de las que son miembros, no constituirían necesariamente 
la práctica aplicable a todas las demás organizaciones 
internacionales «tradicionales». La Comisión tal vez 
desee revisar los ejemplos que la han llevado a formular 
algunas conclusiones a fin de asegurarse de que se aplican 
únicamente a esas situaciones singulares.

3. El criterio de «reparar íntegramente» puede dar 
lugar a que se tenga la idea de exigir a las organizacio-
nes internacionales que mantengan un fondo para impre-
vistos o que dispongan de un seguro de elevada cuantía 
para garantizar su solvencia, en caso de tener que hacer 
frente a esas obligaciones, o cualquier otro tipo de meca-
nismo destinado a que los Estados miembros contribu-
yan a pagar dichas obligaciones en caso de que surjan. 
Las organizaciones internacionales no son, en principio, 
generadoras de beneficios y no pueden ampararse en un 
sistema fiscal para financiar sus actividades. Tienen que 
recurrir a los fondos que se les asignen. Si tuvieran que 
aportar fondos para obligaciones eventuales, como una 
posible indemnización, habrían reducido sus fondos des-
tinados al cumplimiento de los mandatos que originaria-
mente se les encomendaron. Al imponer esa obligación 
paralela a las organizaciones internacionales, la Comisión 
corre el riesgo de limitar ciertamente sus futuras activi-
dades. El requisito de «reparar íntegramente» puede dar 
lugar, en el caso de indemnización, a la desaparición de la 
organización internacional correspondiente. La Comisión 

1 Quinto informe sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales, Anuario… 2007, vol. II (primera parte), pág. 12, docu-
mento A/CN.4/583, párr. 43.

2 Tercer informe sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales, Anuario… 2005, vol. II (primera parte), pág. 10, docu-
mento, A/CN.4/553, párrs. 11 y 12.

tal vez desee considerar algunos límites a la obligación de 
indemnizar, tal como se hizo en el caso de la satisfacción.

Artículo 31. Irrelevancia de las reglas de la 
organización

comIsIón EuroPEa

Como se ha comentado más arriba en relación con el 
proyecto de artículo 9, no es coherente que en el proyecto 
de artículos se señale, por una parte, que la organización 
internacional responsable no puede invocar su derecho 
interno («sus reglas») como justificación del incumpli-
miento de sus obligaciones (proyecto de artículo 31, 
párr. 1) y, por otra parte, que una violación del derecho 
interno de la organización puede constituir una violación 
del derecho internacional (proyecto de artículo 9, párr. 1).

consEjo dE EuroPa

El proyecto de artículo 31 puede dar lugar a algunas vaci-
laciones, ya que parece difícil responsabilizar a una organi-
zación internacional de las disposiciones de su tratado cons-
titutivo que sean ilícitas con arreglo al derecho internacional. 
El significado de la palabra «reglas» en el párrafo 1 de este 
proyecto de artículo debería ser objeto de aclaraciones.

nacIonEs unIdas

1. La Secretaría reitera la importancia de la doble natu-
raleza de las reglas de la organización y la distinción que 
se debe hacer entre las normas de derecho internacional 
y el derecho interno de la organización. La Secretaría 
también señala que, en el caso de las Naciones Unidas, 
cuyas «reglas» incluyen la Carta de las Naciones Unidas, 
esta puede invocarse como justificación del incumpli-
miento de obligaciones, en el sentido del proyecto de 
artículo 31, párr. 1.

2. La Secretaría considera que el párrafo 2 del proyecto 
de artículo 31, leído conjuntamente con el comentario de la 
Comisión, en particular sus párrafos 3 y 4, da respuesta a 
su inquietud en el sentido de que, en las relaciones entre la 
organización y sus Estados miembros, se deben aplicar las 
reglas de la organización sobre las formas de reparación, 
incluidas las limitaciones de su responsabilidad frente a ter-
ceros, como parte de la norma más general de lex specialis.

oIt

Las reglas de las organizaciones no deben compararse 
con las reglas internas de los Estados, como se hizo en el 
proyecto de artículo 31, en el que la Comisión se limita a 
establecer un paralelismo con el principio de que un Estado 
no puede invocar su derecho interno como justificación del 
incumplimiento de sus obligaciones. Sigue siendo impor-
tante aclarar si las «reglas de la organización» forman 
parte del derecho internacional o representan un sistema 
sui generis. En la situación descrita en el proyecto de ar-
tículo 31, cabe detectar un conflicto de normas al mismo 
nivel que la jerarquía de normas que estaba justificada en 
el contexto de la responsabilidad del Estado. Cabe incluso 
imaginarse la precedencia de los instrumentos consti-
tutivos. Por ejemplo, si una organización internacional, 
por decisión de sus órganos, se abstiene de proporcionar 
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asistencia técnica a un Estado miembro con el que tiene 
concertado un tratado válido, ¿habría un conflicto entre 
dos obligaciones internacionales del mismo nivel o debería 
prevalecer la obligación derivada del instrumento constitu-
tivo de la organización? ¿Acaso las reglas de la organiza-
ción deberían excluir la ilegalidad del incumplimiento de 
obligación internacional y construir una justificación sufi-
ciente para no reparar? O por el contrario, ¿debería tener 
la responsabilidad un carácter exclusivamente objetivo, lo 
que significa que una organización sería responsable de no 
haber cumplido una obligación internacional pese a que 
sus órganos rectores hubieran pedido que actuara de ese 
modo? En el capítulo V del proyecto de artículos no parece 
abordarse adecuadamente esa cuestión.

Artículo 32. Alcance de las obligaciones 
internacionales enunciadas en la presente parte

nacIonEs unIdas

1. En el párrafo 5 de su comentario del proyecto de 
artículo 32, párr. 2, la Comisión ofrece dos ejemplos de 
esferas importantes en las que se generan derechos en 
beneficio de personas distintas de los Estados o las orga-
nizaciones. El primero se refiere a las violaciones por 
organizaciones internacionales de las obligaciones que 
les incumben en virtud de normas de derecho internacio-
nal en materia de empleo, y el segundo a las violaciones 
cometidas por el personal de mantenimiento de la paz que 
afectan a particulares. La Comisión llega a afirmar que, si 
bien las consecuencias de estas violaciones con respecto a 
particulares no están regidas por el proyecto de artículos, 
«ciertas cuestiones de responsabilidad internacional que 
surgen en estos contextos probablemente son semejantes 
a las que se regulan en los presentes artículos».

2. La Secretaría recomienda que se elimine el párrafo 5 
del comentario, puesto que puede crear la idea errónea de 
que las normas que figuran en el proyecto de artículo se 
aplican a entidades y personas distintas de los Estados y las 
organizaciones internacionales. La Secretaría señala que 
las condiciones de empleo están reguladas por las reglas 
internas de la Organización1 y, por lo tanto, su violación no 
generaría la responsabilidad internacional de esta. La Secre-
taría también señala que, con escasas excepciones, en la 
práctica de las operaciones de mantenimiento de la paz las 
reclamaciones contra la Organización se han circunscrito al 
ámbito del derecho privado. Por último, la Secretaría indica 
que, conforme al artículo VIII, secc. 29, de la Convención 
sobre prerrogativas e inmunidades de las Naciones Unidas, 
la Organización deberá ofrecer medios alternativos de solu-
ción de las controversias de derecho privado.

1 Por ejemplo, el Estatuto y Reglamento del Personal de las 
Naciones Unidas.

CaPítulo ii

INDEMNIZACIÓN 

Artículo 35. Indemnización

oIt

Véase el comentario que se hace en relación con el pro-
yecto de artículo 30 supra.

Artículo 36. Satisfacción

nacIonEs unIdas

1. En el comentario1, la Comisión se refiere a los pro-
nunciamientos efectuados por el Secretario General 
de las Naciones Unidas en relación con el informe de 
la investigación independiente sobre la actuación de 
las Naciones Unidas durante el genocidio de 1994 en 
Rwanda y su informe sobre la caída de Srebrenica2, en 
el que expresó su «pesar» y su «remordimiento» por los 
fallos cometidos por las Naciones Unidas.

2. Sin pretender en modo alguno matizar esa declara-
ción de pesar en relación con acontecimientos que todavía 
tienen una fuerte carga moral y política la Secretaría desea 
reiterar que, en palabras de la Comisión, esos «ejemplos 
[...] no versan expresamente sobre la violación de una 
obligación de derecho internacional»3.

1 Párrs. 2 y 3.
2  Informe presentado por el Secretario General de conformidad con 

la resolución 53/35 de la Asamblea General. La caída de Srebrenica 
(A/54/549), párr. 503.

3 Parr. 1 del comentario.

oIt

En cuanto a la satisfacción, que es una de las posibles 
formas de reparación por parte de las organizaciones inter-
nacionales, hay una diferencia entre la responsabilidad de 
los Estados y la de las organizaciones internacionales. En 
tanto que está debidamente establecida la regla del derecho 
internacional consuetudinario en cuanto a quién representa 
a un Estado en las relaciones internacionales, eso no resulta 
obvio para las organizaciones internacionales, habida 
cuenta en particular de que hay diferentes órganos que pue-
den constituir la fuente del hecho internacionalmente ilícito 
que ha de ser reparado. Los ejemplos citados por el Relator 
Especial1 y la Comisión muestran que hay confusión en esa 
esfera. Si bien los jefes ejecutivos constituyen una parte 
visible de la organización, rara vez están facultados por el 
instrumento constitutivo para representar a la organización 
en relación con esos asuntos. Así pues, parece importante 
agregar una precisión al final del párrafo 2 del proyecto de 
artículo 36, que podría consistir en las palabras «de confor-
midad con la reglas de la organización de que se trate» o 
una referencia al «órgano competente».

1 Quinto informe sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales, Anuario… 2007, vol. II (primera parte), pág. 13, docu-
mento A/CN.4/583, párrs. 50 a 52.

Artículo 37. Intereses

nacIonEs unIdas

1. La Comisión afirma en su comentario que las normas 
sobre los intereses

tienen por objeto garantizar la aplicación del principio de reparación 
íntegra. Consideraciones análogas se aplican a este respecto en el caso 
de las organizaciones internacionales1.

1 Párr. 1.



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 175

2. Las Naciones Unidas tienen por política, en gene-
ral, no pagar intereses. De acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento Financiero y Reglamentación Financiera 
Detallada de las Naciones Unidas, y con las consignacio-
nes efectuadas por la Asamblea General, la Organización 
paga por los bienes y servicios que recibe de los con-
tratistas comerciales. Por tanto, en sus contratos con los 
proveedores comerciales, las Naciones Unidas normal-
mente excluyen el pago de intereses. Por consiguiente, 
las Naciones Unidas únicamente han pagado intereses en 
contadas ocasiones, por ejemplo en cumplimiento de lau-
dos de tribunales de arbitraje. 

3. La Secretaría considera que el presente proyecto de 
artículo, al igual que otros que figuran en esta parte, debe-
ría estar sujeto a «las reglas de la organización» y al prin-
cipio de la lex specialis en el sentido del artículo 63 del 
proyecto de artículos.

Artículo 39. Medidas para asegurar el cumplimiento 
efectivo de la obligación de reparación

comIsIón EuroPEa

La norma propuesta en el proyecto de artículo 39 parece 
basarse primordialmente en otra anterior, a saber, la del 
asunto del Consejo Internacional del Estaño1. Por lo que 
respecta a la UE, no parece ser necesario que el proyecto 
de artículos incluya una norma genérica de esa índole. En 
cualquier caso, es de destacar que la UE tiene una par-
tida presupuestaria en la que se consigna una reserva para 
hacer frente a circunstancias imprevistas.

1 Reino Unido, Tribunal de Apelaciones de Inglaterra, Maclaine 
Watson & Co. Ltd. v. Department of Trade and Industry; J. H. Rayner 
(Mincig Lane) Ltd. v. Department of Trade and Industry and Others, 
sentencia de 27 de abril de 1988, ILR, vol. 80, pág. 109.

FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

El proyecto de artículo 39 constituye una medida en 
la dirección adecuada, aunque no resulta suficiente. Dado 
que el proyecto de artículos se enmarca en gran medida 
dentro del proceso de desarrollo progresivo del derecho 
internacional, esta podría ser una ocasión única para 
exponer la obligación de los Estados miembros de propor-
cionar medios financieros suficientes a las organizaciones 
en relación con su responsabilidad.

oIt

En el párrafo 3 del comentario del proyecto de ar-
tículo 30, relativo a la reparación, se señala claramente 
que las organizaciones internacionales pueden no dispo-
ner de todos los medios necesarios para prestar las repa-
raciones exigidas, especialmente como consecuencia de 
la insuficiencia de los recursos financieros. No obstante, 
este comentario no se tiene en cuenta, dada la explicación 
de que la insuficiencia no puede exonerar a la organiza-
ción responsable de las consecuencias jurídicas resultan-
tes de su responsabilidad en virtud del derecho interna-
cional. Aunque el principio general puede ser aceptable, 
parece entrañar problemas su aplicación práctica en lo 
concerniente a la indemnización. En este contexto, resulta 

bien acogido el proyecto de artículo 39 por constituir un 
enfoque innovador, aunque es menester reforzarlo. Sin 
embargo, parece ser superfluo el requisito de que los 
Estados miembros han de actuar de conformidad con las 
reglas la organización.

Cuarta Parte

MODOS DE HACER EFECTIVA LA RESPONSA-
BILIDAD INTERNACIONAL DE UNA ORGANI-
ZACIÓN INTERNACIONAL

CaPítulo i
INVOCACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD DE 

UNA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

Artículo 42. Invocación de la responsabilidad por el 
Estado lesionado o la organización internacional 
lesionada

comIsIón EuroPEa

La UE puede recurrir ante varios órganos internacio-
nales de solución de controversias que permiten que los 
Estados no pertenecientes a la UE incoen acciones contra 
ella (por ejemplo, los órganos de solución de controver-
sias de la OMC y el TIDM). Además, los Estados no per-
tenecientes a la UE, en virtud de disposiciones expresas 
de acuerdos internacionales concertados con la UE, tie-
nen la posibilidad de recurrir a los tribunales de la Unión 
en los casos de presunta violación de un acuerdo por la 
UE. Además, como ya se ha mencionado, cuando la UE 
se adhiera al Convenio Europeo de Derechos Humanos, 
los Estados no pertenecientes a la UE podrán interponer 
demandas contra la UE sobre la base de las disposiciones 
«interestatales» del Convenio.

oscE

En el apartado b, inc. ii), la conjunción «y», dentro de 
las palabras «la situación de todos los demás Estados y 
organizaciones internacionales», debe sustituirse por la 
palabra «u».

Artículo 44. Admisibilidad de la reclamación

nacIonEs unIdas

1. En su comentario del proyecto de artículo, la Comi-
sión reconoce que solo existen vías de recurso efecti-
vas en el ámbito de las organizaciones internacionales 
en el caso de un reducido número de organizaciones 
y señala que los «recursos internos», en el sentido del 
proyecto de artículo 44, incluyen otras vías de recurso 
disponibles ante tribunales arbitrales o tribunales u órga-
nos administrativos nacionales cuando la organización 
internacional ha aceptado su competencia para examinar 
reclamaciones1.

2. Desde la perspectiva de la Secretaría, resulta esencial 
aclarar de entrada que la referencia al «agotamiento de los 
recursos internos» no debe interpretarse en el sentido de 
que sugiere la existencia de una obligación que incumbe a 

1 Párr. 9.
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las organizaciones internacionales de someterse en cual-
quier contexto a la competencia de los tribunales u órganos 
administrativos nacionales. La Comisión hace referencia, 
por ejemplo, a la aplicabilidad del párrafo 2 en el con-
texto del «trato dado a una persona por una organización 
internacional durante la administración de un territorio»2. 
Sin embargo, la Secretaría señala que, en lo que respecta 
a las Naciones Unidas, cuando estas han actuado como 
administrador provisional de un territorio, los particulares 
no han dispuesto de recursos ante los tribunales u órganos 
administrativos nacionales en relación con las medidas 
adoptadas por la Organización. De hecho, las normas apli-
cables han establecido la inmunidad general de jurisdic-
ción con respecto a los juzgados y tribunales nacionales. 
Cabe imaginar que la referencia al «agotamiento de los 
recursos internos» en este contexto podría crear confusión 
y la Secretaría sugiere que se aclare que la referencia a 
los recursos internos no supone contradicción alguna con 
el régimen de inmunidad de las Naciones Unidas u otras 
organizaciones, según corresponda.

3. Sin embargo, la Secretaría señala al mismo tiempo 
que la práctica de la Organización permite alcanzar dos 
conclusiones con respecto a esas vías de recurso «disponi-
bles y efectivas»: en primer lugar, cuando la Organización 
ha establecido una «vía de recurso disponible y efectiva», 
esa vía constituye el único medio disponible para exami-
nar las cuestiones incluidas en el ámbito del recurso y, en 
segundo lugar, cualquier decisión derivada de ese proce-
dimiento es considerada definitiva y vinculante.

4. Se pueden mencionar dos tipos de «vías de recurso 
disponibles y efectivas» establecidas por la Organización 
para ilustrar la práctica de esta. En primer lugar, existe un 
sistema de justicia interna a disposición del personal de 
las Naciones Unidas para todos los asuntos relacionados 
con sus condiciones de servicio. Tal y como ha quedado 
fijado tras su reestructuración, el sistema consta de dos 
niveles de administración de justicia (el Tribunal Conten-
cioso-Administrativo de las Naciones Unidas y el Tribu-
nal de Apelaciones de las Naciones Unidas) para conocer 
de las causas contra el Secretario General que tienen por 
objeto impugnar una decisión administrativa por presunto 
incumplimiento de las condiciones de servicio o del con-
trato de empleo3.

5. En segundo lugar, existen procedimientos para los 
casos de controversias en el ámbito del derecho pri-
vado entre la Organización y terceros, cuyo estableci-
miento viene exigido por el artículo VIII, secc. 29, de 
la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de 
las Naciones Unidas. Estos procedimientos incluyen los 
establecidos para resolver las reclamaciones surgidas en 
el contexto de las misiones de mantenimiento de la paz 
y otras misiones de las Naciones Unidas, incluidos los 
casos en que la Organización ha actuado como adminis-
trador temporal de un territorio, y las condiciones con-
tractuales que establecen el recurso al arbitraje definitivo 
y vinculante con respecto a las reclamaciones derivadas 
del contrato.

2 Párr. 6.
3 Estatuto del Tribunal Contencioso-Administrativo de las Na-

ciones Unidas, resolución 63/253 de la Asamblea General, de 24 de 
diciembre de 2008, anexo I.

6. Por último, la Secretaría señala con respecto al 
proyecto de artículo 49, en la medida en que se aplica 
al proyecto de artículo 44, párr. 2, que la práctica de las 
Naciones Unidas es uniforme en relación con las perso-
nas o entidades distintas de los Estados en el sentido de 
que, cuando las Naciones Unidas ofrecen «vías de recurso 
disponibles y efectivas», no existe la posibilidad de recla-
mar contra la Organización salvo por los procedimientos 
establecidos.

oscE

En el proyecto de artículo 44, cabría la posibilidad de 
agregar, preferiblemente antes del párrafo 2, una referen-
cia al carácter funcional de las reclamaciones de una orga-
nización internacional contra otra organización interna-
cional o un Estado sobre la base del criterio del «agente» 
(proyecto de artículo 2, apdo. c).

Artículo 47. Pluralidad de Estados u organizaciones 
internacionales responsables

comIsIón EuroPEa

En cuanto al proyecto de artículo 47, se hace una 
remisión a las observaciones formuladas supra en rela-
ción con el párrafo 9 del comentario del proyecto de ar-
tículo 9. El asunto Parlamento Europeo  c. Consejo de la 
Unión Europea1, planteado ante el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea, se examina acertadamente aquí como 
ejemplo de acuerdo «mixto», en el que del lado de la UE 
se integran como partes no solo la Unión, sino también 
sus Estados miembros. Asimismo es de destacar que, si 
bien la UE y todos sus Estados miembros son miembros 
de la OMC, la mayoría de las controversias se suscitan 
únicamente contra la UE, a la que se hacen cumplir las 
correspondientes decisiones.

1 Tribunal de Justicia de la Unión Europea, asunto C-316/91, sen-
tencia de 2 de marzo de 1994, Recopilación de Jurisprudencia 1994, 
pág. 625.

CaPítulo ii

CONTRAMEDIDAS

Artículo 50. Objeto y límites de las contramedidas

comIsIón EuroPEa

En lo tocante al párrafo 4 del comentario, es de des-
tacar que la OMC cuenta con un régimen concreto de 
«contramedidas» en el marco de los artículos 21 y 22 del 
Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por 
los que se rige la solución de diferencias. En la medida en 
que tales contramedidas estén autorizadas por un tratado, 
es cuestionable que no constituyan verdaderos ejemplos 
de contramedidas con arreglo al derecho internacional 
general.

nacIonEs unIdas

La Secretaría señala que el proyecto de artículo 50, 
párr. 1, no contempla la posibilidad de contramedidas 
adoptadas por una organización internacional lesionada 
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contra un Estado o un Estado miembro, sino solamente 
contra una organización internacional. Esto parece incom-
patible con el texto del proyecto de artículo 21. La misma 
observación se aplica al proyecto de artículo 54.

oscE

La OSCE está de acuerdo con la posibilidad de que 
se adopten contramedidas por las organizaciones interna-
cionales o contra ellas, contramedidas que han de distin-
guirse de las sanciones que una organización puede impo-
ner a sus miembros con arreglo a sus normas internas. Las 
disposiciones pertinentes del proyecto de artículos (pro-
yectos de artículos 21 y 50 a 56) se aplican únicamente a 
la primera categoría de medidas. Algunas contramedidas 
concretas relacionadas con el incumplimiento de obliga-
ciones contraídas con otras organizaciones internacionales 
o Estados pueden, sin embargo, afectar eventualmente a 
terceras partes, como, por ejemplo, los beneficiarios de un 
programa ejecutado conjuntamente por dos o más organi-
zaciones internacionales y Estados, lo cual es común en 
la OSCE. En este contexto, la cesación de la (financiación 
de la) ejecución del proyecto correspondiente, como con-
tramedida contra un miembro, puede afectar también al 
Estado en que se esté ejecutando el proyecto o a los bene-
ficiarios de este último. Aunque los proyectos de artículos 
se ocupan de las repercusiones que las contramedidas 
pueden producir en la entidad destinataria (véase el pro-
yecto de artículo 53), también puede resultar útil abordar 
la cuestión de las repercusiones de las contramedidas en 
las entidades no destinatarias. Esta cuestión puede quedar 
abarcada por una explicación concreta en el comentario.

Artículo 51. Contramedidas tomadas por miembros 
de una organización internacional

comIsIón EuroPEa

El proyecto de artículo 51, apdo. a, plantea de nuevo 
la cuestión, ya mencionada, del rango en el derecho inter-
nacional del derecho interno de una organización. Es muy 
dudoso que este proyecto de artículo pueda aplicarse a la 
UE para abarcar la hipótesis de contramedidas con arre-
glo al derecho internacional entre la organización y sus 
Estados miembros. Ello se pone parcialmente de mani-
fiesto en la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea que se examina en el párrafo 6 del comen-
tario, en el que acertadamente se señala que la existencia 
de vías de recurso judiciales en la UE parece excluir a los 
Estados miembros de la UE de recurrir a las contramedi-
das contra esta.

Artículo 52. Obligaciones que no pueden ser 
afectadas por las contramedidas

nacIonEs unIdas

1. En su comentario del párrafo 1, apdo. a, del proyecto 
de artículo 52, la Comisión sugiere que

el uso de la fuerza se podría considerar una contramedida adoptada con-
tra una organización internacional solo si la prohibición de emplear la 
fuerza existiera con relación a esa organización1.

1 Párr. 1 del comentario.

La Secretaría entiende que debería afirmarse inequívoca-
mente la prohibición del uso de la fuerza tanto en el texto 
del proyecto de artículo como en el comentario.

2. La Secretaría también recomienda que, si se man-
tiene, el párrafo 2, apdo. b, del proyecto de artículo 52 
se debería redactar de nuevo para reflejar de forma apro-
piada las prerrogativas e inmunidades de las que disfru-
tan las organizaciones internacionales. Además de los 
agentes, los locales, los archivos y los documentos, se 
deberían incluir los bienes, los fondos y los activos, parti-
cularmente vulnerables a las contramedidas cuando están 
situados en el territorio del Estado lesionado. Se somete a 
la consideración de la Comisión la siguiente redacción del 
párrafo 2, apdo. b:

«de respetar las prerrogativas e inmunidades aplicables a 
los agentes de la organización internacional responsable, 
sus bienes, sus fondos y sus activos, así como la invio-
labilidad de los locales, archivos y documentos de esa 
organización.»

Artículo 53. Proporcionalidad

nacIonEs unIdas

En su comentario del proyecto de artículo 53, la 
Comisión afirma que cuando una organización interna-
cional resulta lesionada, corresponde a esta y no a sus 
Estados miembros adoptar las contramedidas, como 
medio para evitar una reacción excesiva1. Sin embargo, 
en la práctica de las Naciones Unidas no siempre resulta 
clara la distinción entre la Organización y sus Estados 
Miembros a tal efecto. Si llegaran a adoptarse, las contra-
medidas probablemente se aprobarían en una resolución 
que, como tal, sería aplicada por los Estados Miembros 
de la Organización.

1 Párr. 4.

Quinta Parte

RESPONSABILIDAD DE UN ESTADO EN RELA-
CIÓN CON EL HECHO DE UNA ORGANIZA-
CIÓN INTERNACIONAL

oIt

1. La OIT ya expresó en sus comentarios de 2006 sus 
reservas sobre lo que parecía ser una responsabilidad con-
junta de los Estados y las organizaciones internacionales1. 
Para determinar el derecho de las Naciones Unidas a for-
mular una reclamación internacional, el punto de partida 
para la CIJ era el argumento de que la organización ocu-
paba una posición que en ciertos aspectos se desviaba de 
la de sus miembros. Resulta difícil conciliar esta postura 
con la de la Comisión, según la cual 

[e]l hecho de que la organización posea una personalidad jurídica inde-
pendiente no excluye la posibilidad de que un comportamiento deter-
minado sea atribuido a la vez a la organización y a uno o varios de sus 
miembros o a todos sus miembros2.

1 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 135, documento A/
CN.4/568 y Add.1.

2 Párr. 10 in fine del comentario al proyecto de artículo 2.
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A menos que la propia organización autorice a sus 
miembros a actuar en su nombre («a través de los Esta-
dos miembros»), como, por ejemplo, cuando, debido a 
la imposibilidad de que la organización acepte la obli-
gación internacional1 o cuando el tratado establece una 
responsabilidad compartida, no parece haber una razón 
clara para que, por ejemplo, los Estados miembros deban 
incurrir en responsabilidad por las decisiones adoptadas 
por órganos de la organización, habida cuenta en particu-
lar de que pueden adoptarse (y usualmente se adoptan) 
por mayoría de votos.

2. Los conceptos de ayuda y asistencia (proyecto de ar-
tículo 57) y más aún los de dirección y control (proyecto 
de artículo 58), por no mencionar el de «coacción» (pro-
yecto de artículo 59), parecen denegar una personalidad 
jurídica diferenciada a las organizaciones internacionales. 
La justificación para «levantar el velo de la organización» 
no se encuentra en los comentarios de la Comisión y el 
paralelismo entre los correspondientes artículos del pro-
yecto sobre la responsabilidad del Estado no parece ser 
útil para distinguir entre una participación en el proceso 
de adopción de decisiones de una organización con arre-
glo a sus normas pertinentes y las situaciones previstas en 
los proyectos de artículo. Es preciso aclarar las repercu-
siones que «el número de miembros» y «la naturaleza de 
la participación» pueden tener en este contexto.

3. Podría parecer que la distinción entre miembros y 
no miembros —o por lo menos en qué calidad actúan los 
Estados en cada situación— puede ser importante en las 
situaciones previstas en los proyectos de artículos 57 a 
59. Los Estados miembros actúan dentro de las organi-
zaciones internacionales y al mismo tiempo mantienen 
relaciones jurídicas externas con ellas. No parece que se 
hayan tenido debidamente en cuenta los diferentes nive-
les de relaciones entre una organización internacional y 
sus Estados miembros. Por ejemplo, los Estados miem-
bros contribuyen financieramente a las actividades de 
las organizaciones no solo (o incluso cada vez menos) 
mediante sus contribuciones al presupuesto ordinario, 
sino también mediante sus contribuciones voluntarias de 
carácter presupuestario o extrapresupuestario. La respon-
sabilidad en este tipo de relación se basa en la lex specia-
lis de las normas aprobadas internamente y el derecho 
convencional general.

1 Véase, por ejemplo, el dictamen 2/91, de 19 de marzo de 1993, 
del Tribunal Europeo de Justicia, Recopilación de Jurisprudencia 1993, 
pág. I-01061.

Artículo 60. Responsabilidad de un Estado miembro 
que trate de eludir el cumplimiento de sus obligaciones

comIsIón EuroPEa

La Comisión Europea se remite al comentario del 
proyecto de artículo 16 supra. Parecen aceptables las 
mejoras realizadas en la redacción del presente proyecto 
de artículo en comparación con versiones anteriores. En 
cuanto a la cuestión de la «intención», el concepto de 
«tratar de eludir» el cumplimiento requiere la existen-
cia de una intención, aun cuando esta pueda inferirse de 
las circunstancias, tal como se indica en el párrafo 7 del 
comentario.

Artículo 61. Responsabilidad de un Estado miembro 
de una organización internacional por el hecho inter-
nacionalmente ilícito de esa organización

comIsIón EuroPEa

1. La Comisión Europea considera que el texto del pro-
yecto de artículo 61, apdo. a, debería ser el siguiente: 
«a) de conformidad con las reglas de la organización, ha 
aceptado la responsabilidad por ese hecho».

2. Parece dudoso que el concepto de «confianza», 
al que se hace referencia en el proyecto de artículo 61, 
párr. 1, apdo. b, sea un concepto viable. En el párrafo 9 del 
comentario no parece respaldarse esa norma en términos 
generales. Parece basarse en un único laudo arbitral, el 
de Westland Helicopters1, que puede servir de apoyo a la 
norma, pero que parece haber sido dictado en circunstan-
cias bastante excepcionales.

3. En general, la cuestión primordial que plantea ese 
proyecto de artículo 61 es la de la «permeabilidad» de 
las organizaciones internacionales respecto del derecho 
internacional. El texto de los proyectos de artículos y los 
comentarios, tal como están redactados, parecen indicar 
a los terceros Estados que existe una incertidumbre jurí-
dica en lo tocante a dónde se encuentran concretamente 
los límites.

1 Westland Helicopters Ltd. v. Arab Organization for Industriali-
zation and others, laudo de 21 de julio de 1991, párr. 56, citado por 
Rosalyn Higgins en «The legal consequences for member States of 
non-fulfilment by international organizations of their obligations 
toward third parties: provisional report», en Instituto de Derecho Inter-
nacional, Annuaire, vol. 66-I (1995), págs. 393 y 394.

Sexta Parte

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 63. Lex specialis

banco mundIal

1. Con solo tener en cuenta: a) el carácter casi universal 
de las instituciones de Bretton Woods (el FMI y el BIRF) y, 
en cualquier caso, el hecho de que las instituciones finan-
cieras internacionales actúan por regla general dentro de 
sus países miembros; b) el gran alcance de las «reglas de 
la organización» de las instituciones financieras internacio-
nales; y c) las disposiciones detalladas que figuran en sus 
acuerdos financieros acerca de las consecuencias dimanan-
tes de la violación de obligaciones primarias, resulta evi-
dente que las ocasiones para recurrir a las normas sobre la 
responsabilidad al margen de la ley especial son bastante 
escasas (cuando no inexistentes) en el contexto de las acti-
vidades de las instituciones financieras internacionales.

2. El proyecto de artículos contiene, en el proyecto de ar-
tículo 63, relativo a la lex specialis, lo que probablemente 
es una disposición clave. Aunque la redacción actual del 
proyecto de artículo 63 puede ciertamente mejorarse, tal 
como han sugerido en sus comentarios otras organizacio-
nes internacionales, su papel crucial dentro del plan tra-
zado en el proyecto de artículos resulta incuestionable. 



 Responsabilidad de las organizaciones internacionales 179

Sobre esa base, el Banco Mundial se toma la libertad de 
alentar vivamente a la Comisión a que, cuando proceda 
a su segunda lectura, revise el proyecto de artículos y 
los correspondientes comentarios de manera tal que no 
quepa duda del carácter primordial de la lex specialis y 
del carácter residual de las normas generales sobre la res-
ponsabilidad de las organizaciones internacionales.

3. En el párrafo 6 del comentario del proyecto de ar-
tículo 63, la Comisión indica que el proyecto de artículo 
en cuestión

[t]iene por objeto hacer que sea innecesario incluir en muchos* de 
los artículos anteriores una cláusula como «sin perjuicio de normas 
especiales».

¿Por qué esta referencia a «muchos» de los artículos ante-
riores en lugar de una referencia a todos ellos, como no sea 
para conservar los efectos de las normas imperativas de jus 
cogens? En otras palabras, ¿qué otros proyectos de artículos 
sobre las normas generales, distintas de las de jus cogens, 
no están condicionados por la ley especial? Al Banco Mun-
dial le resulta difícil imaginar que lo esté alguno.

4. En el párrafo 5 del comentario del proyecto de ar-
tículo 4, se lee que

sería cuestionable afirmar que el derecho interno de la organización 
siempre prevalece sobre la obligación que según el derecho internacio-
nal incumbe a la organización respecto de un Estado miembro.

Una vez más, como el derecho interno de la organización 
es, por regla general, el elemento integrante más impor-
tante (cuando no el único) de la lex specialis, ¿ninguna 
norma especial prevalecerá sobre todas las obligaciones 
internacionales distintas de las dimanantes del jus cogens? 
El Banco Mundial no puede imaginar ninguna norma dis-
positiva (por contraposición a la imperativa) que consti-
tuya una excepción, precisamente porque, en relación con 
cualquier cuestión que no se rija por una norma impera-
tiva, toda obligación general queda condicionada y reem-
plazada por la ley especial, lo que constituye el objetivo 
mismo de dicha ley. Por consiguiente, el Banco alienta a 
la Comisión a que revise la oración mencionada, lo que 
entraña suprimirla o condicionarla conservando el papel 
prevaleciente de la ley especial.

5. El Banco Mundial alienta a la Comisión a que, en 
su segunda lectura, se asegure de que la expresión «dere-
cho internacional» (que no se define en el proyecto de ar-
tículos) se utilice con un significado uniforme en todo el 
texto y que, además, tenga debidamente en cuenta toda 
ley especial aplicable. Por ejemplo, ¿tienen las palabras 
«según el derecho internacional» un significado único 
e idéntico en el texto actual del proyecto de artículo 4, 
apdo. a, relativo a los elementos del hecho internacio-
nalmente ilícito, y en el proyecto de artículo 5, párr. 1, 
relativo al comportamiento de un órgano o agente consi-
derado como hecho de la organización? Y, de ser así, ¿se 
entiende que las palabras «derecho internacional» abarcan 
en ambos proyectos de artículos el derecho internacional 
general y toda ley especial aplicable?

comIsIón EuroPEa

1. Hay numerosas razones para considerar que la UE 
es una organización internacional diferente de otras 

organizaciones internacionales más tradicionales. Las 
características especiales de la UE son muchas y pueden 
resumirse de la manera siguiente:

— Los Estados miembros de la UE han transferido a 
esta competencias (y, por consiguiente, la facultad de adop-
tar decisiones) sobre diversos asuntos. La línea general que 
separa las competencias de los Estados miembros y las de 
la UE se encuentra en constante evolución de conformidad 
con las normas de los tratados constitutivos y la jurispru-
dencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

— En muchos casos la UE puede actuar en su pro-
pio nombre en la esfera internacional. Puede pasar a ser 
miembro de una organización internacional cuando las 
disposiciones convencionales de esta última así lo per-
mitan; puede concertar tratados bilaterales en su propio 
nombre con Estados no miembros de la UE y entidades no 
pertenecientes a ella; puede pasar a ser parte en acuerdos 
multilaterales en su propio nombre y por cuenta propia; 
y también puede ser parte en su propio nombre en accio-
nes legales internacionales. En los casos en que la UE no 
puede ejercer su competencia en la esfera internacional 
por no estar facultada para ello «a nivel de beneficiario» 
(particularmente cuando los tratados y organizaciones 
internacionales no permiten que sean parte sujetos jurí-
dicos internacionales distintos de los Estados), la UE tal 
vez tenga que seguir recurriendo a actuar a través de sus 
Estados miembros. No obstante, en tales casos los Estados 
miembros de la UE no actúan en su propio nombre, sino 
en nombre y en función de los intereses de la UE.

— El carácter especial de la UE como consecuencia 
de la transferencia de facultades produce repercusiones en 
la libertad que tienen sus Estados miembros a los efectos 
de actuar en el ámbito internacional; la UE actúa en gran 
medida a través de sus Estados miembros y no meramente 
a través de sus propios «órganos» y «agentes», como las 
organizaciones internacionales clásicas.

— Los Estados miembros de la UE y sus autoridades 
están obligados a cumplir las decisiones vinculantes y 
las políticas aprobadas por la UE con arreglo a sus reglas 
internas1. Ello exige normas especiales de atribución y res-
ponsabilidad en los casos en que los Estados miembros de 
la UE únicamente aplican de hecho una norma vinculante 
de la organización internacional. En otras palabras, la UE 
ejerce el control normativo de los Estados miembros, quie-
nes actúan por consiguiente como agentes de la Unión y no 
por su propia cuenta cuando aplican el derecho de la Unión.

— En los ámbitos de competencia de la UE, sola-
mente esta puede poner fin a las infracciones del derecho 
internacional que tengan su origen en las normas o prác-
ticas de la UE: los Estados miembros pueden carecer de 
facultades para hacerlo a título individual.

1 Véase el Tratado de la Unión Europea, art. 4, párr. 3, segundo y 
tercer apartados:

«Los Estados miembros adoptarán todas las medidas generales o 
particulares apropiadas para asegurar el cumplimiento de las obligacio-
nes derivadas de los Tratados o resultantes de los actos de las institu-
ciones de la Unión.

Los Estados miembros ayudarán a la Unión en el cumplimiento de 
su misión y se abstendrán de toda medida que pueda poner en peligro la 
consecución de los objetivos de la Unión.»
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— La transferencia de facultades a la UE por parte de 
sus Estados miembros respecto de diferentes temas sig-
nifica que la UE puede actuar en el ámbito internacional: 
a) en su propio nombre y con exclusión de sus Estados 
miembros; b) a través de sus Estados miembros; y c) en 
ocasiones junto con sus Estados miembros, cuando estos 
últimos mantienen competencias sobre temas junto con la 
UE (de manera transitoria o permanente).

— Las normas relativas a la transferencia de faculta-
des figuran en los tratados constitutivos de la UE y en la 
jurisprudencia de su más alto tribunal, a saber, el Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea. La judicatura de la UE 
interpreta que ese conjunto de normas internas de la UE 
que rige las relaciones entre esta como organización y sus 
Estados miembros tiene un carácter constitucional y no 
constituye derecho internacional. En una serie de asuntos, 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha sostenido 
la opinión de que el derecho internacional puede impreg-
nar el orden constitucional interno de la UE únicamente 
en las condiciones establecidas por esta última; y que nin-
gún tratado internacional puede trastocar la distribución 
constitucional de facultades entre la UE y sus Estados 
miembros.

2. Aunque la UE tal vez sea actualmente la única orga-
nización que tiene todas las características especiales 
internas y externas descritas más arriba, tarde o temprano 
habrá otras organizaciones regionales que se encuentren 
en las mismas condiciones. En la medida en que el pro-
yecto de artículos, aun teniendo en cuenta los comentarios, 
en la actualidad no se hace debidamente eco de la situa-
ción de las organizaciones de integración (económica) 
regional como la UE, parecería especialmente impor-
tante que el proyecto previese expresamente la hipótesis 
de que no todas sus disposiciones pueden aplicarse a las 
organizaciones de integración (económica) regional (lex 
specialis).

FIda, oacI, oIm, oIt, omc, omI, omm, 
omPI, oms, omt, otPcE, uIt y unEsco

Es ambigua la interconexión entre el principio de la 
lex specialis y el papel asignado en el proyecto de ar-
tículos a las «reglas de la organización». Estas organiza-
ciones pueden aceptar que un único texto abarque todas 
las cuestiones de la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. No obstante, de ser así, debe prestarse 
especial atención al principio de especialidad, que es uno 
de los principales factores que diferencian la personalidad 
jurídica de las organizaciones internacionales de la de los 
Estados. Por eso, estas organizaciones sugieren que, en 
las disposiciones introductorias del proyecto de artículos, 
se incluya una disposición en la que se especifique expre-
samente que la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales se define por el principio de especialidad. 
A estas organizaciones les preocupa que, en el caso de que 
el proyecto de artículos siga la misma trayectoria que el 
proyecto sobre la responsabilidad del Estado y su utiliza-
ción quede exclusivamente a cargo de los gobiernos, los 
órganos judiciales y otros intérpretes, el hecho de basarse 
en gran medida en el proyecto sobre la responsabilidad 
del Estado dé lugar a que no pueda hacerse cumplir en la 
práctica o a que las organizaciones internacionales sean 
consideradas cada vez más como Estados desde el punto 

de vista de su responsabilidad con arreglo al derecho 
internacional, lo que produciría consecuencias imprevi-
sibles a largo plazo.

FmI

Aunque el FMI considera alentadora la inclusión del 
proyecto de artículo 63 en el proyecto de artículos y su 
reconocimiento de la importancia primordial de la lex 
specialis, cree que es necesario que quede mucho más 
claro cuál es el alcance de esa disposición y el modo en 
que condiciona a otras disposiciones. La propia exposi-
ción y el comentario conexo deberían redactarse de nuevo 
para dejar claro que, tal como se ha señalado más arriba, 
la responsabilidad de una organización internacional por 
los hechos realizados respecto de sus miembros quedará 
determinada en función de su instrumento constitutivo y 
las normas y decisiones que se adopten de conformidad 
con él, junto con las normas imperativas de derecho inter-
nacional y otras obligaciones que la organización haya 
contraído voluntariamente. La aclaración del alcance y las 
repercusiones del proyecto de artículo 63 será fundamen-
tal a los efectos de que la Comisión comience su segunda 
lectura del proyecto de artículos, y a este respecto el 
Fondo alienta firmemente a la Comisión a que aproveche 
la oportunidad para hacerlo.

nacIonEs unIdas

1. En su comentario del proyecto de artículo 63, la 
Comisión explica que normas especiales pueden comple-
tar o sustituir total o parcialmente a las normas generales 
establecidas en el proyecto de artículos1. La Comisión 
señala que el proyecto de artículo se basa en el artículo 55 
del proyecto sobre la responsabilidad del Estado y tiene 
por objeto hacer que sea innecesario incluir en muchos 
de los artículos del proyecto una cláusula como «sin per-
juicio de normas especiales»2. Si bien el comentario se 
centra casi exclusivamente en la atribución a la CE del 
comportamiento de sus Estados miembros cuando ponen 
en práctica actos vinculantes de la Comunidad, apenas se 
discute cómo se puede aplicar a las organizaciones inter-
nacionales que no tienen carácter supranacional.

2. Los ejemplos más destacados de lex specialis en la 
práctica de las Naciones Unidas incluyen el principio de 
«necesidad operacional», que excluye la responsabilidad 
por pérdidas o daños materiales causados en el transcurso 
de las operaciones de las Naciones Unidas para el mante-
nimiento de la paz en las condiciones establecidas por el 
Secretario General, y que la Asamblea General hizo suyas3 
(véanse los comentarios del proyecto de artículo 24), y 
las limitaciones temporales y financieras aprobadas en 
la misma resolución por lesiones o daños causados en el 
transcurso de esas operaciones. En la resolución 52/247, 

1 Párr. 1.
2 Párr. 6.
3 En el párrafo 6 de la resolución 52/247, de 26 de junio de 1998, la 

Asamblea General hizo suya «la opinión del Secretario General de que 
no se contrae responsabilidad respecto de las reclamaciones interpues-
tas por terceros por daños causados por actos de miembros de las ope-
raciones de mantenimiento de la paz que obedezcan a una «necesidad 
operacional», o que sean imputables a dichos actos, según se indica en 
el párrafo 14 del primer informe del Secretario General sobre la respon-
sabilidad frente a terceros [(A/51/389)]».
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de 26 de junio de 1998, sobre responsabilidad frente a ter-
ceros: limitaciones temporales y financieras, se establecen 
limitaciones temporales y financieras a la responsabilidad 
de las Naciones Unidas con respecto a las reclama-
ciones de terceros derivadas de las operaciones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y, como 
tal, la resolución prevalece sobre el deber de ofrecer una 
reparación íntegra conforme al proyecto de artículo 33. 
En la resolución se especifica, entre otras cosas, que las 
Naciones Unidas no pagarán «indemnización alguna por 
perjuicios no económicos» (párr. 10, apdo. c) y que el 
monto de la indemnización pagadera por lesión, enferme-
dad o muerte de cualquier persona, incluidos los gastos 
médicos y de rehabilitación, el lucro cesante, la pérdida de 
apoyo financiero, etc., no superará «la cuantía máxima de 
50.000 dólares de los Estados Unidos» (párr. 9, apdo. d). 
Conforme al párrafo 12 de la resolución 52/247 de la 
Asamblea General, el Secretario General incluye siste-
máticamente esas limitaciones a la responsabilidad en los 
acuerdos sobre el estatuto de las fuerzas celebrados entre 
las Naciones Unidas y los Estados en los que se despliegan 
las operaciones de mantenimiento de la paz.

3. La Secretaría apoya la inclusión del proyecto de ar-
tículo 63 sobre la lex specialis.

ocdE

1. Los instrumentos constitutivos y las normas y los 
procedimientos internos de las organizaciones internacio-
nales son la fuente primaria de las obligaciones de las que 
dimana su responsabilidad y deben examinarse. El pro-
yecto de artículo 63 es una disposición clave. Ciertamente 
el proyecto de artículos sobre la responsabilidad de las 
organizaciones internacionales no debe aplicarse si las 
condiciones, el contenido o la materialización de la res-
ponsabilidad se rigen por «normas especiales de derecho 
internacional, incluidas las reglas de la organización que 
sean aplicables a las relaciones entre una organización 
internacional y sus miembros». La OCDE está de acuerdo 
con la opinión de que la legalidad de un hecho de una 
organización internacional y los mecanismos de respon-
sabilidad deben determinarse primordialmente sobre la 
base de sus instrumentos constitutivos, sus normas inter-
nas y su procedimiento.

2. La responsabilidad de una organización internacio-
nal únicamente puede hacerse valer cuando un hecho 
constituye claramente una violación de sus instrumentos 
constitutivos, sus normas internas y sus procedimientos o 
cuando se ajusta a ellos pero constituye una violación de 
normas imperativas.

3. La Comisión, en su segunda lectura, debe revisar el 
proyecto de artículos y los correspondientes comentarios 
de manera tal que no quepa duda del carácter primordial 
de la lex specialis y del carácter residual de las normas 
generales sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales. Esta afirmación se ve corroborada por el 
hecho de que el propio objetivo de la ley especial es sus-
tituir a las normas generales, salvo que el asunto que se 
ventile se rija por una norma imperativa.

4. Al aplicar el principio de la lex specialis, la OCDE 
apoya el papel de las organizaciones internacionales en 
el establecimiento de definiciones internas para ciertos 

términos. Observa en particular que en el proyecto de 
artículos falta una definición del término «órgano». No 
obstante, habida cuenta de la diversidad de organizacio-
nes internacionales, la OCDE no propugna una definición 
genérica, sino que se considere que son las normas internas 
de cada organización internacional las que se aplican para 
definir lo que constituye un «órgano» de la organización.

oIt

1. Esta es una disposición clave del proyecto de artículos 
y la Comisión tal vez desee considerar la posibilidad de 
conferirle una mayor preeminencia dentro de la estructura 
general. Las actividades encaminadas a lograr el desarrollo 
progresivo del derecho internacional no deberían repercutir 
negativamente en el derecho vigente. El comportamiento 
de los Estados en diversas organizaciones internacionales 
varía con mucha frecuencia. De hecho, las normas de las 
organizaciones rara vez son idénticas y esto puede demos-
trar que los Estados no desean necesariamente tener un 
conjunto uniforme de normas aplicables a todas las orga-
nizaciones internacionales. Así pues, la tarea de establecer 
normas uniformemente aplicables para regular la cuestión 
de su responsabilidad resulta muy compleja, incluso con la 
salvedad del proyecto de artículo 63.

2. Aunque tienen cierto peso los argumentos de que la 
cuestión de la responsabilidad de un Estado no miembro 
podría haberse abordado mejor en el proyecto sobre la 
responsabilidad del Estado, la relación entre los Estados 
miembros y la organización (incluidas las situaciones 
descritas en los proyectos de artículos 61 y 62) debería 
analizarse teniendo presente el sistema jurídico interno de 
cada organización, establecido por los instrumentos cons-
titutivos y desarrollado por las normas internas y la prác-
tica de la organización. Esas normas representan la lex 
specialis y la relación entre el Estado miembro y la orga-
nización internacional no debe estar supeditada a las nor-
mas generales del derecho internacional en lo que atañe 
a las cuestiones reguladas por las normas internas. Así 
pues, el alcance del proyecto de artículo 63 ha de enten-
derse de manera amplia y no solo como pertinente para la 
determinación de la responsabilidad de una organización 
internacional, sino también como anticipación de posibles 
normas de derecho internacional general sobre la respon-
sabilidad con las que coexista, siguiendo el principio de 
lex specialis derogat legi generali. Con arreglo a esa argu-
mentación, la Comisión tal vez desee reexaminar también 
el párrafo 2 del proyecto de artículo 8. La OIT ya ha for-
mulado amplias observaciones sobre esa disposición en 
sus comentarios de 20061.

1 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 145, documento A/
CN.4/568 y Add.1.

oscE

Dado que las organizaciones internacionales no poseen 
una competencia general y, por consiguiente, actúan con 
arreglo al principio de especialidad, es importante recono-
cer el hecho de que, en varios casos, las normas específicas 
de cada organización reemplazarían a las normas genera-
les del proyecto de artículos. Por consiguiente, se propone 
que la Comisión considere la posibilidad de incluir el perti-
nente proyecto de artículo 63 (Lex specialis) en la primera 
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parte (Introducción) del proyecto de artículos, en calidad 
de un nuevo proyecto de artículo 3. Con la excepción de 
la existencia de una norma imperativa de derecho interna-
cional general, el principio de la lex specialis es clave para 
resolver el posible conflicto que entraña calificar un hecho 
de una organización internacional como «ilícito o no» con 
arreglo al derecho internacional general frente al derecho 
interno de la organización internacional de que se trate.

otan

Por lo que respecta a las palabras «normas especiales 
de derecho internacional, incluidas las reglas de la orga-
nización que sean aplicables a las relaciones entre una 
organización internacional y sus miembros», cabe señalar 
que la norma interna fundamental que rige el funciona-
miento de la organización —la adopción de decisiones 
por consenso— no figura en los tratados constitutivos de 
la OTAN ni en otras normas oficiales, sino que es el resul-
tado de la práctica de la organización.

Artículo 66. Carta de las Naciones Unidas

nacIonEs unIdas

1. En el párrafo 1 de su comentario del proyecto de ar-
tículo, la Comisión señala que la referencia a la Carta de 
las Naciones Unidas comprende no solamente las obliga-
ciones establecidas en la Carta, sino también las emana-
das de decisiones vinculantes del Consejo de Seguridad, 
que prevalecen sobre otras obligaciones de derecho inter-
nacional en virtud del Artículo 103 de la Carta. Además, 
en el párrafo 3 de su comentario, la Comisión indica que

[e]l presente artículo no prejuzga la aplicabilidad de los principios y 
normas enunciados en los artículos anteriores a la responsabilidad inter-
nacional de las Naciones Unidas.

2. En el párrafo 3 del comentario no se aclara si lo que 
se pretende es excluir a las Naciones Unidas del ámbito 
de aplicación del proyecto de artículo 66. Puesto que el 
Artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas afecta a 
la responsabilidad de la Organización de la misma forma 
que afecta a la responsabilidad de los Estados y otras 
organizaciones internacionales, la Secretaría sugiere que 
se revise la redacción del párrafo 3 del comentario para 
aclarar su intención o que se elimine. 

3. Como instrumento constituyente de las Nacio-
nes Unidas, la Carta de las Naciones Unidas también 
integra las «reglas de la organización» en el sentido del 
proyecto de artículo 2, apdo. b. Sin embargo, a diferen-
cia de otras organizaciones, que conforme al proyecto 
de artículo 31 no pueden invocar sus reglas como justi-
ficación del incumplimiento de las obligaciones interna-
cionales que les incumben, las Naciones Unidas podrían 
invocar la Carta de las Naciones Unidas y las resolu-
ciones del Consejo de Seguridad (en la medida en que 
reflejen una obligación de derecho internacional) para 
justificar lo que de otra forma podría considerarse un 
incumplimiento. 

4. La Secretaría señala que, en su comentario del ar-
tículo 59 del proyecto sobre la responsabilidad del Estado, 
la Comisión afirmó que

los artículos no pueden afectar a la Carta de las Naciones Unidas y 
deben entenderse sin perjuicio de la misma. Los artículos deben inter-
pretarse en todos los aspectos de conformidad con la Carta1.

La Secretaría recomienda que se incluya la misma decla-
ración en el presente contexto.

1 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 153, párr. 2 del 
comentario al artículo 59.
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Instrumentos multilaterales citados en el presente documento

Fuente

Convenios de Ginebra para la protección de las víctimas de la guerra  
(Ginebra, 12 de agosto de 1949)

Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 75, n.os 970-973, pág. 31.  
En español, véase CICR, Manual  
de la Cruz Roja Internacional, 
10.ª ed., Ginebra, 1953, pág. 105.

Convenio de Ginebra relativo a la protección de las personas civiles en tiempo de guerra 
(Convenio IV)

Ibíd.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de mayo de 1969) Ibíd., vol. 1155, n.º 18232, pág. 443.

A. Recomendaciones que puede hacer la Comisión

1. Las principales actividades de la Comisión de Dere-
cho Internacional son, sin duda alguna, el desarrollo 
progresivo del derecho internacional y su codificación1. 
Entre estas actividades figura la elaboración de proyectos 
de convenciones2. La elaboración de esas convenciones 
no es un objetivo inmutable, como se desprende del ar-
tículo 23 del Estatuto de la Comisión.

1 Estatuto de la Comisión de Derecho Internacional, arts. 15 a 24.
2 Ibíd., art. 15.

2. Según este artículo, la Comisión puede recomendar 
lo siguiente a la Asamblea General3:

— Que no adopte medida alguna, cuando el informe 
de la Comisión ya se haya publicado;

— Que tome nota del informe o lo apruebe mediante 
una resolución;

3 Una exposición completa de la cuestión figura en La Comisión de 
Derecho Internacional y su obra, 6.a ed., Naciones Unidas, Nueva York, 
2006, vol. I, págs. 67 y ss.
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— Que recomiende el proyecto de artículos a los 
miembros para que lo negocien y concluyan una conven-
ción general;

— Que convoque una conferencia para elaborar una 
convención.

La diferencia entre las dos últimas posibilidades parece 
ser que, en el primer caso, la iniciativa la toman los 
Estados Miembros, mientras que en el segundo es de la 
incumbencia de la Organización.

3. Sin embargo, en la práctica se han formulado otras 
recomendaciones de carácter intermedio. En determinadas 
situaciones la Comisión se ha apartado, por lo menos par-
cialmente, del modelo de convenciones. Esto se ha hecho, 
por ejemplo, cuando la naturaleza del «producto» lo jus-
tificaba, como en el caso del proyecto de estatuto de un 
tribunal penal internacional4, solicitado por la Asamblea 
General. En otros casos, la Comisión decidió que el resul-
tado de su labor no tomaría la forma de una convención, 
por su limitado alcance o por otros motivos. Esto es lo que 
ocurrió con la segunda parte del proyecto de artículos sobre 
las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por 
el derecho internacional5, con los principios rectores aplica-
bles a las declaraciones unilaterales de los Estados capaces 
de crear obligaciones jurídicas6 y con las conclusiones del 
Grupo de Estudio sobre la fragmentación del derecho inter-
nacional7. La Comisión pidió a la Asamblea General que 
«ratificase» esos instrumentos, o los señaló a su atención. 
Respecto del proyecto de artículos sobre la nacionalidad 
de las personas naturales en relación con la sucesión de 
Estados8, la Comisión propuso «la aprobación, en forma de 
declaración», del proyecto de artículos9.

4. En dos casos recientes, la Comisión ha formulado 
propuestas muy concretas y especiales. Respecto de la 
responsabilidad internacional de los Estados (2001), la 
Comisión recomendó a la Asamblea General que «tomase 
nota» de su proyecto de artículos sobre la responsabi-
lidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos10, 
lo adjuntara a su resolución (56/83 de 12 de diciembre 
de 2001), y considerase la posibilidad de convocar una 
conferencia más adelante. En lo referente al proyecto de 
artículos sobre el derecho de los acuíferos transfronte-
rizos11 (2009), la Comisión propuso lo siguiente: que la 
Asamblea tomara nota de este proyecto de artículos y 
lo adjuntara a su resolución; que lo recomendara a los 
Miembros «sin perjuicio» de su futura aprobación en 
forma de tratado o en cualquier otra forma adecuada; que 
alentase a los Miembros a celebrar tratados bilaterales o 
regionales, y que incluyera este tema en el programa de 
su próximo período de sesiones, para examinarlo y, en 
particular, debatir la forma que debería darse al proyecto 
de artículos12.

4 Anuario… 1994, vol. II (segunda parte), pág. 28, párr. 91.
5 Anuario… 1998, vol. II (segunda parte), pág. 21, párr. 55.
6 Anuario… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 177, párr. 176.
7 Ibíd., pág. 195, párr. 251.
8 Anuario… 1998, vol. II (segunda parte), pág. 22, párr. 47.
9 Ibíd., párr. 44.
10 Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 26, párr. 76.
11 Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), párr. 53.
12 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 375.

5. Estas son novedades positivas. Si bien es cierto que 
la elaboración de convenciones para el desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional y su codificación es y 
debe seguir siendo uno de los principales objetivos de la 
actividad de la Comisión, no parece adecuado concen-
trarse en este ejercicio, por ejemplo, cuando la Comisión 
ha elaborado «directrices» o códigos de conducta, o sea 
textos de carácter consultivo, o cuando no ha preparado 
el texto en su integridad, como ocurrió con los principios 
sobre la fragmentación, y quizás también cuando, por una 
serie de circunstancias, no parece que los Estados estén 
muy dispuestos a adoptar una convención general sobre 
la cuestión. En esos casos, un intento fallido de celebrar 
un tratado de codificación podría causar un perjuicio con-
siderable, mientras que un planteamiento más prudente 
—como el seguido por la Comisión con respecto a la res-
ponsabilidad internacional de los Estados— puede resul-
tar mucho más eficaz.

B. El proyecto de artículos sobre los efectos 
de los conflictos armados en los tratados

6. A juicio del Relator Especial, la mayor parte de los 
proyectos de artículos aprobados en segunda lectura13 el 
17 de mayo de 201114, tienen su origen o su justificación 
en normas pertenecientes a sectores afines del derecho 
internacional (derecho de los tratados; derecho relativo 
al uso de la fuerza). Esto hace pensar que muchas de las 
disposiciones del proyecto no deberían prestarse a contro-
versia; sin embargo, esto no es así para el núcleo central 
del proyecto, es decir, los proyectos de artículos 1 a 7 y el 
anexo. A ello cabe añadir que, a diferencia de la resolución 
de 1985 del Instituto de Derecho Internacional sobre los 
efectos de los conflictos armados en los tratados15, el texto 
presente se refiere a los conflictos internos, tema en gran 
parte no tratado que, más que la codificación del derecho 
internacional, precisa de su desarrollo progresivo.

C. Análisis

7. El tema de los efectos de los conflictos armados 
internacionales ha sido bastante explorado, por lo menos 
en parte, por profesionales o académicos. Si el tema se 
hubiera limitado a este aspecto, una codificación de las 
normas pertinentes quizás habría sido posible, aunque tal 
vez de escaso interés.

8. A esta observación, debe agregarse que el proyecto 
de artículos de la Comisión contiene un gran número de 
prescripciones de procedimiento y referencias a normas 
de otros sectores del derecho internacional, que pare-
cen también ampliamente aceptadas y, por consiguiente, 
apuntarían a la celebración de un tratado. Puede soste-
nerse, además, que el proyecto de artículo 3, que dispone 
que la existencia de un conflicto armado no produce ipso 
facto la terminación de los tratados ni la suspensión de su 
aplicación, junto con los criterios y las categorías indica-
das en los artículos 4 a 7 y en el anexo, podrían ofrecer 
una base sólida para este instrumento convencional.

13 Anuario… 2011, vol. II (segunda parte), párr. 100.
14 Ibíd., vol. I, 3089.ª sesión.
15 Instituto de Derecho Internacional, Annuaire, sesión de Helsinki 

1985, vol. 61, t. II, pág. 279.
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9. Un tercer motivo para convocar una conferencia es 
la eterna búsqueda de estabilidad en el derecho interna-
cional. Esto es especialmente aplicable a la relación entre 
los tratados y los conflictos armados, que proliferan en el 
momento presente. Otra indicación favorable a la conclu-
sión de una convención general es que, en situaciones de 
conflicto armado, las principales víctimas son los espec-
tadores inocentes, o sea los civiles. Para proteger a los 
civiles se adoptó el Convenio de Ginebra relativo a la pro-
tección de las personas civiles en tiempo de guerra (Con-
venio IV), y parece conveniente asegurar la supervivencia 
de los derechos que asisten a estas personas de resultas 
de los tratados celebrados por sus Estados, o el restable-
cimiento rápido de esos derechos cuando ha terminado el 
conflicto. Una convención general sería el mejor modo 
de alcanzar estos objetivos, porque permitiría preservar 
al máximo el statu quo de la época de paz, restablecer 
rápidamente este statu quo y proteger los derechos de los 
ciudadanos de Estados neutrales.

10. Sin embargo, hay quienes piensan que no debería 
preverse la celebración de una conferencia en un futuro 
inmediato.

11. Un primer argumento contra la celebración inmediata 
de una conferencia de codificación es que el proyecto de 
artículos de la Comisión no se limita a los efectos de los 
conflictos armados internacionales, sino que abarca tam-
bién los conflictos internos. Si bien en el pasado pueden 
haberse registrado conflictos no internacionales de los que 
se derivaron algunas prácticas relativas a sus efectos en los 
tratados, establecer un conjunto de normas firme y cohe-
rente sobre esta cuestión podría ser difícil. Cualquier cosa 
que se haya dicho o hecho a este respecto tiene que verse 
corroborada por el desarrollo progresivo del derecho inter-
nacional. No parece probable que, en el momento presente, 
una gran mayoría de Estados estén dispuestos a aceptar la 
ampliación a los conflictos no internacionales de las nor-
mas existentes sobre los conflictos internacionales.

12. Los conflictos armados —internacionales o no— 
son causa de ansiedad e inquietud para los Estados partici-
pantes. Esos Estados pueden tener dificultades —excepto, 
posiblemente, en el ámbito del derecho internacional 
humanitario— para atenerse a normas jurídicas relativas 
al futuro de esos tratados, especialmente si se les pide que 
lo hagan anticipadamente.

13. En situaciones de conflicto interno, se plantea la 
cuestión de los efectos de esos conflictos en los tratados 
entre el Estado beligerante y un tercer país con el cual 
tenga obligaciones nacidas de un tratado. Estas situa-
ciones son semejantes a las que se plantean cuando, por 
causa de imposibilidad temporal de cumplimiento o de un 
cambio fundamental en las circunstancias, los tratados se 

dan por terminados o se suspende su aplicación (Conven-
ción de Viena sobre el derecho de los tratados, arts. 61 y 
62). Desde luego habrá situaciones en las que el Estado 
beligerante sea incapaz, por lo menos temporalmente, de 
cumplir alguna de sus obligaciones nacidas de un tratado 
por causa del conflicto (por ejemplo, el reconocimiento 
de derechos de aterrizaje en aeropuertos que han caído 
en poder de rebeldes). Pero, ¿estarán dispuestos los terce-
ros Estados a aceptar, anticipadamente, normas que hagan 
más fácil la terminación o la suspensión de las obligacio-
nes nacidas de un tratado a los Estados involucrados en un 
conflicto interno?

14. El ejemplo del proyecto de artículos sobre la res-
ponsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 
ilícitos, demuestra que el «éxito» de un conjunto de pro-
yectos de artículos no depende del intento de transformar 
de inmediato ese proyecto en un instrumento del derecho 
de los tratados. Es más, si un intento de este tipo fracasara 
—por falta de acuerdo en general, o por el número insufi-
ciente de ratificaciones— ello podría desacreditar la labor 
de la Comisión al respecto. La autoridad de la labor de la 
Comisión quedará mermada si no se llega a un acuerdo 
porque las condiciones en que se trató de alcanzarlo eran 
inaceptables, deduciéndose de ello que la razón de que 
estas condiciones fueran inaceptables es que la Comisión 
no hizo su trabajo de manera adecuada. Esta no es la única 
razón, naturalmente, para oponerse a la celebración de 
una convención. Como se ha señalado ya (véase el pá-
rrafo 12 supra), los Estados pueden ser reacios a limitar 
su libertad de acción en épocas de conflictos, suscribiendo 
normas sobre la continuidad o la discontinuidad de sus 
derechos y obligaciones nacidos de un tratado.

15. Consciente de estos motivos, y de la necesidad de 
no obstaculizar la labor sobre los efectos de los conflic-
tos armados en los tratados, el Relator Especial insta a 
la Comisión a que proceda con cautela, como hizo en el 
caso del proyecto de artículos sobre la responsabilidad 
del Estado por hechos internacionalmente ilícitos y a que 
pida a la Asamblea General de las Naciones Unidas que: 
a) tome nota del proyecto de artículos sobre los efectos de 
los conflictos armados en los tratados, y lo adjunte a su 
resolución, y b) proponga la convocatoria de una confe-
rencia diplomática más adelante.

16. Este planteamiento prudente permitiría a los Estados 
Miembros familiarizarse con las cuestiones examinadas y 
las normas propuestas y, sobre todo, convencerse de que la 
adopción de un conjunto de disposiciones convencionales 
sobre la cuestión examinada por la Comisión es necesaria 
y, al propio tiempo, responde a sus intereses. Además, la 
inexistencia actual de estas disposiciones no impediría a 
los agentes —los Estados y sus tribunales— aplicar desde 
ahora las normas elaboradas por la Comisión.
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del Sr. Lucius Caflisch, Relator Especial

[Original: francés] 
[18 de mayo de 2011]

A. Introducción

1. En el 62.o período de sesiones de la Comisión de 
Derecho Internacional, en 2010, el Comité de Redacción 
había dejado en suspenso la cuestión relativa a la lista 
de categorías de tratados cuya «materia» sugiere que el 
tratado muestra una probabilidad muy alta de aplicabili-
dad1. En la presente nota, el Relator Especial desea hacer 
algunas observaciones y sugerencias al respecto.

2. En cuanto a la suerte del actual proyecto de artículo 5 
y el anexo del proyecto de artículos, se pueden contem-
plar varias soluciones. Una primera solución, propugnada 
inicialmente por el anterior Relator Especial, sería incor-
porar la lista al proyecto de artículos como artículo 7.2. 
También se podría colocar la lista con los comentarios 
respectivos al final del proyecto de artículos2. Así se hizo 
en la versión de 2008 del proyecto. Una tercera solución 
sería incorporar la lista, con los comentarios respectivos, 
al artículo 5. Una cuarta solución, por último, sería ane-
xarla al artículo 5.

3. Indudablemente, las dos últimas soluciones son las 
más atractivas y ajustadas a la realidad. El Relator Espe-
cial se inclina a favor de la cuarta solución, como ya lo 
indicó en su primer informe3, y su preferencia obedece a 

1 El efecto de los conflictos armados en los tratados: examen de la 
práctica y de la doctrina. Memorando de la Secretaría, Anuario… 2005, 
vol. II (primera parte) (Adición), documento A/CN.4/550, párrs. 18 a 
36.

2 Tercer informe sobre los efectos de los conflictos armados en los 
tratados, del Sr. Ian Brownlie, Anuario… 2007, vol. II (primera parte), 
pág. 57, documento A/CN.4/578.

3 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/627, 
párrs. 52 a 70.

varias razones. Primero, hay una práctica relativamente 
importante en relación con el tema, circunstancia que, de 
por sí, justifica que se la tenga en cuenta de otro modo 
que simplemente en un anexo del proyecto de artículos. 
Segundo, anexar la lista al artículo 5 facilita la aplicación 
de esa disposición. Esta última hace hincapié en el criterio 
de la materia del tratado que puede implicar su continui-
dad, sin por ello establecer una presunción irrefutable; o, 
como se indica en el memorando de la Secretaría, la lista 
abarca las categorías de tratados que muestran «una pro-
babilidad muy alta de aplicabilidad»4. Esta probabilidad 
exige, por otra parte, que se la matice, sobre todo debido 
a que, a veces, la materia del tratado no coincide con su 
título, lo que significa que puede haber tratados, que nomi-
nalmente pertenezcan a una de las categorías que figuran 
en la lista, pero que, en realidad, no formen parte de ella; 
es preferible, pues, decir que la lista es «indicativa». A 
veces, también, un tratado que reúne concretamente las 
condiciones para figurar en la lista contiene disposiciones 
que no guardan relación con la categoría correspondiente 
y que, por lo tanto, no se benefician de la probabilidad 
que la lista implica. 

4. La solución que se acaba de preconizar es una solu-
ción de avenencia en relación con las demás posibilida-
des. Durante los debates en el plenario de la Comisión 
en 2010, esta solución parece haber recogido una mayo-
ría sustancial, una razón más para preferirla, incluso si 
el contenido de la lista y/o los comentarios que la han 
acompañado requirieran ajustes. Una tercera razón es la 
mencionada por el actual Relator Especial en su primer 
informe, a saber, que esta solución entraña un grado de 

4 Memorando de la Secretaría (nota 1 supra), resumen.
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obligatoriedad superior a la solución consistente en incor-
porar la lista al comentario del artículo 55.

B. Dificultades inherentes al contenido del anexo

5. En el párrafo 3 supra se expone la dificultad que se 
puede derivar de que el título de un tratado no coincida 
—o no coincida totalmente— con su materia. Va de suyo 
que la caracterización del tratado, esto es, la operación que 
consiste en determinar si se puede subsumir en una u otra 
categoría, se debe efectuar en función de la materia real del 
tratado y sus cláusulas. Esa operación puede, por otra parte, 
poner de manifiesto que ciertas disposiciones convenciona-
les entran en una u otra de las categorías de la lista, en tanto 
otras disposiciones no están comprendidas en ninguna de 
ellas. Esa diversidad se puede tener en cuenta, en cierta 
medida, mediante la divisibilidad de los tratados contem-
plada en el artículo 10 del proyecto de artículos.

6. Otra dificultad radica en que, junto con los conflic-
tos armados internacionales, el proyecto aspira a regular 
los efectos de los conflictos internos sobre los tratados. 
Hay quienes critican esa ambición y estiman que no se 
hubiera debido incursionar en ese terreno o que habría 
que haberlo hecho de manera distinta. Sin embargo, se 
ha objetado, a ese respecto, que los problemas causados 
por los conflictos no internacionales, en la actualidad tie-
nen más importancia que los derivados de los conflictos 
armados internacionales, y que sería lamentable que la 
Comisión no los tuviera en cuenta. Es cierto, sin embargo, 
como lo señala Graham, que «[e]l problema del efecto de 
una revolución [sic] en los tratados [...] no se ha deba-
tido suficientemente [...] a ese respecto, sigue habiendo un 
vacío en el derecho internacional»6. Incluso si no hubiera 
un vacío jurídico, contrariamente a lo que afirma Graham, 
habría, en todo caso, una práctica exigua y difícil de deter-
minar. Dicho esto, aunque no hay perjuicio en ampliar el 
ámbito de aplicación del proyecto a ese tipo de situacio-
nes; debemos advertir que, al hacerlo, se introducirá en el 
proyecto de artículos un componente importante de desa-
rrollo del derecho internacional, más que de codificación.

7. La cuestión de la aplicabilidad continua de los trata-
dos se examina, a veces, sin prestar atención a la cuestión 
relativa a saber si lo que se ha planteado es realmente un 
conflicto armado, internacional o no internacional. Así 
ocurrió, por ejemplo, durante la suspensión de todos los 
tratados bilaterales por los Países Bajos con ocasión de 
la lucha civil en Suriname en 19827. En el caso Plates-
formes pétrolières la CIJ declaró que el Tratado de amis-
tad, relaciones económicas y derechos consulares de 1955 
entre los Estados Unidos y el Irán [República Islámica 
del] había continuado en vigor y podía servir de funda-
mento para su competencia8, pero cabe preguntarse si 

5 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/627, 
párr. 64.

6 A. M. Graham, «The Effects of Domestic Hostilities on Public and 
Private International Agreements: A Tentative Approach», Western Law 
Review, vol. 3 (1964), págs. 128 a 149.

7 Memorando de la Secretaría (nota 1 supra), párr. 90.
8 República Islámica del Irán c. Estados Unidos, fallo, C.I.J. Recueil 

2003, pág. 166. El tratado, firmado en Teherán el 15 de agosto de 1955 
se encuentra disponible en Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 284, n.º 4132, pág. 93. Véase también el memorando de la Secreta-
ría (nota 1 supra), párrs. 70 y 71.

había habido verdaderamente un conflicto armado entre 
ambos países. En el caso Activités militaires et parami-
litaires au Nicaragua et contre celui-ci, la CIJ admitió la 
subsistencia del Tratado de amistad, comercio y navega-
ción entre los Estados Unidos de América y la República 
de Nicaragua9, y dicha subsistencia se había confirmado 
por el hecho de que los Estados Unidos seguidamente lo 
habían denunciado conforme al procedimiento previsto 
en el tratado10. Cabe, sin embargo, preguntarse si había 
habido verdaderamente un conflicto armado entre ambos 
Estados. En muchos casos, pues, habrá que preguntarse 
qué elemento ha hecho surgir el problema de la subsis-
tencia de un acuerdo: si se ha tratado en verdad de un 
conflicto armado o si, por el contrario, ha habido otros 
motivos de terminación o suspensión (por ejemplo, la 
imposibilidad temporaria o definitiva de aplicación o un 
cambio fundamental en las circunstancias).

8. Otra dificultad, a tenor de la práctica y la doctrina 
clásicas, era esencialmente la de saber si un tratado (o 
las partes en un tratado) subsistía o caducaba automáti-
camente en caso de conflicto armado internacional. En 
la actualidad, la falta de continuidad de un tratado puede 
asumir dos formas: la derogación o la simple suspensión, 
una consecuencia mucho menos dramática del estallido 
de un conflicto armado que facilita el retorno al statu quo 
ante el fin del conflicto.

9. A estos problemas, en particular el de establecer el 
ámbito de aplicación preciso de la doctrina y la práctica 
existente y el de saber cómo conviene apreciar su valor, 
se añade la cuestión de la forma en que se han presentado 
estos elementos; se han sustentado en la doctrina y, en 
cuanto a la práctica, se han basado en la de los países de 
habla inglesa (los Estados Unidos y el Reino Unido). Los 
miembros de la Comisión criticaron esa presentación e 
invitaron al Relator Especial a que incluyera elementos 
suplementarios, en particular judiciales, y a que lo hiciera 
de modo que, en los comentarios de los artículos pertinen-
tes, se eliminara el desequilibrio señalado. 

C. Camino a seguir

10. En la redacción de los comentarios, el Relator Espe-
cial se acogerá a dicha invitación en la medida de lo posi-
ble, en particular relativizando el papel de la doctrina. 
Aunque esta última solo es (o debería ser) el reflejo, la 
sistematización y la síntesis de la práctica, muchas veces 
plasma principalmente las opiniones y preferencias per-
sonales de los autores. Con todo, no se puede hacer total 
abstracción de la doctrina, dado el papel que desempeña 
en el ámbito abarcado por el proyecto de artículos. 

11. Con el concurso de la Secretaría y de algunos 
colegas, el Relator Especial procederá a realizar una 

9 Nicaragua c. Estados Unidos, competencia y admisibilidad, fallo, 
C.I.J. Recueil 1984, págs. 392 y 442; véase también C.I.J. Resúmenes 
1948-1991, pág. 188. Véase asimismo el memorando de la Secretaría 
(nota 1 supra), párr. 72. Para el texto del tratado, firmado en Managua 
el 21 de enero de 1956, véase Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 367, n.o 5224, pág. 3.

10 Nicaragua c. Estados Unidos, fondo fallo, C.I.J. Recueil 1986, 
opinión disidente del magistrado Jennings, págs. 528, 538 y 539; véase 
también C.I.J. Resúmenes 1948-1991, pág. 210. Véase también el 
memorando de la Secretaría (nota 1 supra), párr. 72.
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investigación complementaria, centrada en particular a las 
decisiones de los tribunales nacionales, a fin de acentuar 
la orientación jurisprudencial del proyecto. Se ha de tener 
presente, con todo, que el memorando de la Secretaría, 
en particular, parece bastante completo, razón por la cual 
las críticas acerca de la insuficiencia de las remisiones a 
la práctica, en particular la jurisprudencial, acaso guardan 
más relación con la presentación del proyecto de artículos 
que con sus fundamentos. En esta etapa de los trabajos, 
el Relator Especial estima que las investigaciones com-
plementarias que se emprendan no aportarán resultados 
extraordinarios. En todo caso, esos resultados se integra-
rán a los comentarios de los artículos a los que se refieran.

12. En cuanto a las diferentes categorías de tratados 
enumeradas en el anexo, el Relator Especial no desea 
modificar nada, como no sea para añadir, oportunamente, 
los tratados que establecen normas de jus cogens. En su 
primer informe, sin embargo, había rechazado esa idea y 

había aducido que las normas imperativas reproducidas 
en un tratado:

subsisten en época de conflicto armado, al igual que las normas de jus 
cogens que no se reproducen en disposiciones convencionales, ya que 
de lo contrario no serían normas de jus cogens. Por tanto, no parece 
indispensable incluir esta categoría de tratados11.

13. Sin duda, esta afirmación sigue siendo cierta: la 
mención propuesta no es indispensable. Con todo, bien 
puede elucidar un punto que merece ser examinado, a 
saber, que las normas de jus cogens, incorporadas a un 
tratado o consuetudinarias, resisten a todo, incluso los 
conflictos armados. Cabe precisar, sin embargo, que por 
regla general los tratados en cuestión contendrán, junto 
con normas imperativas, disposiciones que no necesaria-
mente subsistirán.

11 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/627, 
párr. 67.
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Introducción

1. El tema de la expulsión de extranjeros suscitó impor-
tantes debates en la Sexta Comisión durante el sexagé-
simo quinto período de sesiones de la Asamblea General. 
En sus observaciones al respecto, los Estados rebasaron 
con frecuencia el marco delimitado por el informe sobre 
la labor realizada por la Comisión de Derecho Internacio-
nal sobre el tema en su 62.º período de sesiones, en 2010, 
y abordaron a menudo aspectos ya tratados por la CDI en 
sus anteriores períodos de sesiones. Así pues, en muchos 
aspectos se produjo un desfase entre las observaciones 
realizadas y el estado actual de la cuestión.

2. Esas observaciones, al igual que algunos comen-
tarios recientes de ciertos Estados, han sido analizadas 
por la secretaría de la Comisión y comunicadas a los 
miembros de esta1. Al Relator Especial no le ha pare-
cido oportuno reproducirlas en este informe. En cambio, 
sí parece útil ofrecer un panorama de las novedades más 
importantes sobre el tema desde la conclusión de la labor 
de la Comisión en su 62.º período de sesiones, a fin de 

1 Véase, por una parte, el resumen por temas de los debates de 
la Sexta Comisión de la Asamblea General en su sexagésimo quinto 
período de sesiones (A/CN.4/638) y, por otra parte, las observaciones 
de los gobiernos reproducidas en Anuario… 2010, vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/628 y Add.1.

determinar si esas novedades confirman los análisis pre-
sentados en los anteriores informes del Relator Especial 
sobre el tema y las posiciones adoptadas por la Comisión 
al respecto o si, por el contrario, ponen de manifiesto otras 
tendencias o una práctica nueva.

3. Por otro lado, habida cuenta del número significativo 
de informes y de proyectos de artículos que el Relator 
Especial ya ha presentado sobre este tema y de las diversas 
propuestas de proyectos de artículos nuevos o modificados 
que ha realizado durante los debates de la Comisión sobre 
sus distintos informes, y habida cuenta de que el Comité de 
Redacción sobre este tema aún no ha elaborado su informe 
dirigido al pleno de la Comisión, al Relator Especial le ha 
parecido necesario reestructurar todos los proyectos de ar-
tículos que ha propuesto hasta la fecha y que ya han sido 
debatidos por la Comisión, o que todavía no lo han sido, a 
fin de facilitar la continuación de sus trabajos. Es obvio que 
esta propuesta de reestructuración se hace sin perjuicio de 
la labor ya realizada en el Comité de Redacción.

4. Por tanto, el presente informe tiene por objeto, por una 
parte, presentar las principales novedades recientes sobre 
el tema (cap. I) y, por otra, ofrecer una recapitulación rees-
tructurada de todos los proyectos de artículos (cap. II).

caPítulo I

Principales novedades recientes sobre el tema

5. La cuestión de la expulsión de los extranjeros ha ani-
mado la vida política de algunos países desde el último 
período de sesiones de la Comisión, en particular en 
Europa, lo que pone de relieve el carácter actual y deli-
cado del tema. No obstante, la novedad que presenta 
mayor interés es el fallo de la CIJ de 30 de noviembre de 
2010 en el caso Diallo2, ya que aborda diversos aspectos 
del tema examinado.

2 Ahmadou Sadio Diallo (República de Guinea c. República Demo-
crática del Congo), fondo, fallo, C.I.J. Recueil 2010, pág. 639.

A. Algunas novedades en el plano nacional

6. La cuestión de la expulsión de extranjeros ha estado 
marcada, en el período comprendido entre los períodos 
de sesiones 62.º y 63.º de la Comisión (2010 y 2011), por 
la aceptación en Suiza, por el pueblo y los cantones, de 
la iniciativa popular «Por la expulsión de los extranjeros 
delincuentes (Iniciativa sobre la expulsión)», por un lado, 
y por el examen en Francia por el Parlamento del proyecto 
de ley relativo a la inmigración, la integración y la nacio-
nalidad, por otro.
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1. suIza: acEPtacIón Por El PuEblo y los cantonEs dE la 
InIcIatIva PoPular dE 15 dE FEbrEro dE 2008 «Por la 
ExPulsIón dE los ExtranjEros dElIncuEntEs (InIcIatIva 
sobrE la ExPulsIón)»

7. Esta iniciativa, cuyo objetivo era modificar la Consti-
tución de Suiza, fue aceptada por el pueblo y los cantones 
en la votación del 28 de noviembre de 20103. El nuevo 
texto constitucional prevé la retirada automática, por las 
autoridades administrativas competentes, del derecho de 
residencia y la expulsión del territorio suizo de los extran-
jeros condenados mediante sentencia firme por homicidio, 
violación, delito sexual grave o actos violentos de otra 
naturaleza tales como el bandidaje, la trata de seres huma-
nos, el tráfico de drogas o la efracción, así como de los 
extranjeros que se hayan beneficiado indebidamente de 
prestaciones de los seguros sociales o de la ayuda social. 
Dicha medida de expulsión va acompañada de una prohi-
bición de entrada al territorio suizo de entre 5 y 15 años, 
o de 20 años en caso de reincidencia. Aunque esta modi-
ficación constitucional entró en vigor el 28 de noviembre 
de 2010, día de su aceptación por el pueblo y los can-
tones, una disposición transitoria de la Constitución fijó 
un plazo de cinco años para que el legislador definiera 
y completara los hechos constitutivos de las infracciones 
en cuestión y aprobara las disposiciones penales relati-
vas a la entrada ilegal al territorio suizo4. La Consejera 
Federal a cargo del Departamento Federal de Justicia y 
Policía creó, entretanto, un grupo de trabajo integrado por 
miembros del comité de iniciativa y por representantes 
de las autoridades competentes de la Confederación y los 

3 Véase el Decreto del Consejo Federal, de 17 de marzo de 2011, por 
el que se constata el resultado de la votación popular de 28 de noviem-
bre de 2010, FF 2011 2593. La iniciativa fue aceptada por 1.397.923 vo- 
tos a favor y 1.243.942 en contra, y por 15 5/2 cantones a favor y  
5 1/2 en contra.

4 El texto aprobado tiene el siguiente tenor:
«Art. 121 […] 
3. Serán privados (los extranjeros) de su permiso de residencia, 

con independencia de su situación, y de todos sus derechos a residir 
en Suiza:

a. si han sido condenados mediante sentencia firme por homici-
dio, violación u otro delito sexual grave o por actos violentos de otra 
naturaleza tales como el bandidaje, la trata de seres humanos, el tráfico 
de drogas o la efracción; o

b. si se han beneficiado indebidamente de prestaciones de los 
seguros sociales o de la ayuda social.

4. El legislador precisará los hechos constitutivos de las infraccio-
nes contempladas en el párrafo 3. Podrá completarlos con otros hechos 
constitutivos.

5. Los extranjeros que, en virtud de los párrafos 3 y 4, se vean 
privados de su permiso de residencia y de todos sus derechos a residir 
en Suiza deberán ser expulsados del país por las autoridades compe-
tentes y se les prohibirá entrar al territorio por un período de entre 5 y 
15 años. En caso de reincidencia, la prohibición de entrar al territorio 
será de 20 años.

6. Los extranjeros que incumplan la prohibición de entrar al terri-
torio o que entren ilegalmente en él por cualquier medio podrán ser san-
cionados. El legislador establecerá las disposiciones correspondientes.

[...]
Art. 197 […]
8. Disposición transitoria al art. 121 (Residencia y estableci-

miento de los extranjeros)
En el plazo de cinco años desde la aceptación por el pueblo y los 

cantones del artículo 121, párrafos 3 a 6, el legislador definirá los hechos 
constitutivos de las infracciones contempladas en el artículo 121, pá-
rrafo 3, los completará y aprobará las disposiciones penales relativas a 
la entrada ilegal al territorio contemplada en el artículo 121, párrafo 6.»

cantones para aclarar las cuestiones pendientes y elaborar 
un proyecto de aplicación que el Departamento presenta-
ría al Consejo Federal, con el fin de lograr una propuesta 
de solución sobre la aplicación de la iniciativa que sea 
conforme con la Constitución y con el derecho interna-
cional vinculante para Suiza. El grupo de trabajo se reunió 
por primera vez el 26 de enero de 2011 y debía presentar, 
a más tardar en junio de 2011, un informe con propues-
tas. No obstante, correspondería al Parlamento suizo, en 
última instancia, decidir de qué manera se plasmaría en la 
ley el texto de la iniciativa.

8. Cabe destacar que la nueva disposición constitucional 
tiene por objeto limitar el margen de apreciación de que 
disponen en la actualidad las autoridades administrativas 
competentes introduciendo un elemento de automaticidad 
tanto en la retirada del permiso de residencia del extran-
jero objeto de una condena penal por las infracciones en 
cuestión como en la expulsión que resulta de dicha reti-
rada. Cabe recordar, a este respecto, que esa automaticidad 
tampoco existía respecto de la pena accesoria de expulsión 
que podía imponer el propio juez penal en virtud del ar-
tículo 55 del antiguo Código Penal, disposición que fue 
eliminada posteriormente del nuevo Código Penal que 
entró en vigor el 1 de enero de 2007. Según esa dispo-
sición, todo extranjero condenado a reclusión o prisión 
podía ser expulsado por un período de entre 3 y 15 años, 
expulsión que podía imponerse de por vida en caso de 
reincidencia; el alcance de esa disposición era, por tanto, 
particularmente amplio, en la medida en que se refería a 
cualquier pena privativa de libertad, con independencia de 
su duración. Por ese motivo, como se ha señalado, la gran 
mayoría de la población reclusa era objeto de una decisión 
de expulsión5. Sin embargo, el juez penal solo podía impo-
ner la expulsión tras un examen caso por caso. En efecto, la 
jurisprudencia ya había delimitado el marco jurídico de la 
expulsión al indicar que esta debía ser proporcionada a la 
duración de la pena principal y que era preciso realizar un 
examen específico de la situación del interesado. Además, 
la decisión de expulsión debía contener una motivación 
adecuada y el juez debía dar muestras de cierta contención, 
en particular si el condenado vivía desde hacía tiempo en 
Suiza, si tenía familia en el país y si no había conservado 
vínculos estrechos con su país de origen.

9. La modificación constitucional de 28 de noviembre 
de 2010 supone, por tanto, un retroceso, incluso respecto 
del antiguo régimen jurídico, que ya había sido criticado 
por crear una «doble pena»6 al asociar a la pena princi-
pal de prisión la «pena» accesoria de expulsión, a veces 
incluso más difícil de soportar que la pena principal. El 
Relator Especial desconoce si en algún otro país existe 
esta norma de expulsión automática del extranjero delin-
cuente. Cabe preguntarse no obstante si, al agravar de esa 
manera la «doble pena», dicha ley no vulnera algunos 
principios del derecho internacional, como el principio de 
no discriminación por motivos de origen o nacionalidad 
o el principio de igualdad, en particular ante la ley penal, 
establecido tanto en el derecho interno como en el dere-
cho internacional.

5 Véase Montero-Pérez-de-Tudela, «L’expulsion judiciaire des 
étrangers en Suisse: La récidive et autres facteurs liés à ce phénomène».

6 Véase Hayes y Ransom, «Double punishment: An issue for 
probation».
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2. FrancIa: ProyEcto dE lEy rElatIvo a la 
InmIgracIón, la IntEgracIón y la nacIonalIdad

10. El 30 de julio de 2010 en Grenoble, en el contexto 
emotivo de la toma de posesión del nuevo prefecto del 
Departamento de Isère nombrado a raíz de los graves 
actos violentos ocurridos durante julio de 2010 en un 
barrio popular de la ciudad y que habían provocado víc-
timas entre los policías, el Presidente de Francia, Nicolas 
Sarkozy, declaró lo siguiente:

Vamos a reevaluar los motivos que pueden dar lugar a la privación de 
la nacionalidad francesa. Asumo mis responsabilidades en este ámbito. 
Se debe poder retirar la nacionalidad a la persona de origen extranjero 
que haya atentado voluntariamente contra la vida de un funcionario de 
policía, de un militar de la gendarmería o de cualquier otra persona 
investida de poder público. Hay que ser merecedor de la nacionalidad 
francesa y hay que saber mostrarse digno de ella. Cuando se dispara 
contra un agente de las fuerzas del orden ya no se es digno de ser 
francés7.

11. Sobre la base de esta declaración se elaboró el pro-
yecto de ley antes citado. Aunque dicho proyecto de ley 
no se refiera, en sí mismo, a la expulsión de los extran-
jeros, reviste un interés innegable al respecto, en la 
medida en que la privación de la nacionalidad no puede 
tener más objetivo que el de hacer posible la expulsión 
de la persona en cuestión. El artículo 3 del proyecto de 
ley regula la «posibilidad de privar de la nacionalidad 
francesa a los autores de homicidio o de actos violentos 
voluntarios que hayan causado la muerte involuntaria 
de personas investidas de poder público». En el dere-
cho francés, la privación de la nacionalidad es un caso 
específico de pérdida de la nacionalidad, definida en los 
artículos 25 y 25-1 del Código civil. Se distingue por la 
gravedad de los motivos que pueden justificarla y por 
la gravedad de sus efectos. Es una medida similar a una 
sanción administrativa por indignidad o falta de lealtad 
hacia Francia y simétrica a la prohibición de adquirir o 
recuperar la nacionalidad francesa que se aplica a los 
extranjeros condenados por un crimen o delito que cons-
tituya un atentado contra los intereses fundamentales de 
la nación o un acto de terrorismo8.

12. Como subraya el senador François-Noël Buffet en 
su informe sobre el proyecto de ley, la privación de la 
nacionalidad solo puede aplicarse a los franceses de ori-
gen extranjero que han adquirido la nacionalidad fran-
cesa, es decir, a quienes se han hecho franceses, como 
los extranjeros naturalizados o las personas que, habiendo 
nacido en Francia y habiendo residido en el país suficiente 
tiempo, se hicieron franceses cuando alcanzaron la mayo-
ría de edad; no puede aplicarse a los franceses de origen, 
a quienes se ha atribuido automáticamente esa nacionali-
dad, es decir, a quienes nacieron franceses9. Ahora bien, 
en principio no se puede establecer ninguna distinción 
entre los franceses según su origen o según el modo en que 
hayan adquirido esa condición. En efecto, el artículo 22 
del Código Civil establece que «[l]a persona que hubiere 

7 Citado por Cyriel Martin, www.lepoint.fr, 30 de julio de 2010, 
«Violences urbaines: La déchéance de la nationalité française, nouvelle 
arme sécuritaire de Sarkozy».

8 Véase el artículo 21-27 del Código Civil y el informe de François-
Noël Buffet en nombre de la Comisión de Leyes del Senado, 19 de 
enero de 2011: «Immigration, intégration et nationalité», Senado, 
sesión ordinaria de 2010-2011, n.o 239.

9 Ibíd.

adquirido la nacionalidad francesa goza de todos los dere-
chos y responde de todas las obligaciones que conlleva la 
calidad de francés a partir del día de la adquisición». Por 
otra parte, según el artículo 1 de la Constitución, «[Fran-
cia] garantiza la igualdad ante la ley de todos los ciudada-
nos sin distinción de origen, raza o religión».

13. Así pues, según el senador Buffet, el procedimiento 
de privación de la nacionalidad afecta a dos principios 
constitucionales: el principio de igualdad, ya que se dis-
pensa un trato distinto a los franceses dependiendo de 
que hayan adquirido esa nacionalidad o de que se les 
haya atribuido a su nacimiento, y el principio de nece-
sidad de la pena, ya que la privación de la nacionalidad 
se interpreta como una sanción administrativa10. Solo se 
han podido introducir excepciones a esos principios en 
el caso de la lucha contra el terrorismo; los demás casos 
de privación de la nacionalidad se refieren, por una parte, 
a las condenas en Francia o en el extranjero por un acto 
que las leyes francesas tipifican como crimen y por el que 
se ha impuesto una pena de cinco años de prisión como 
mínimo11 y, por otra parte, a las condenas por un acto tipi-
ficado como crimen o delito contra la seguridad interior o 
exterior del Estado12.

14. Por lo que respecta al principio de igualdad, el Con-
sejo Constitucional ha considerado que, si bien

a la luz del derecho en materia de nacionalidad las personas que han 
adquirido la nacionalidad francesa y aquellas a las que se ha atribuido 
dicha nacionalidad a su nacimiento se encuentran en la misma situación 
[...], el legislador puede, habida cuenta del objetivo de reforzar la lucha 
contra el terrorismo, establecer la posibilidad, durante un período de 
tiempo limitado, de que la autoridad administrativa prive de la naciona-
lidad francesa a quienes la han adquirido, sin que la diferencia de trato 
que resulta de ello viole el principio de igualdad13.

Así, el Consejo Constitucional confirmó el principio según 
el cual los franceses no pueden ser discriminados en fun-
ción del modo en que hayan adquirido esa nacionalidad, 
e indicó que solo se podía incumplir ese principio con 
dos condiciones: que haya un interés general suficiente 
que así lo justifique y que el período de tiempo durante el 
cual se puede privar de su nacionalidad a una persona que 
se haya hecho francesa sea limitado. En cuanto al prin-
cipio de necesidad de la pena, el Consejo Constitucional 
subrayó que, «habida cuenta de la especial gravedad que, 
por su naturaleza, revisten los actos de terrorismo, el esta-
blecimiento de esta sanción no incumple las exigencias 
del artículo 8 de la Declaración de Derechos del Hombre 
y del Ciudadano»14 sobre la necesidad de las penas, lo cual 
limita los motivos que pueden justificar la privación de 

10 En efecto, las exigencias constitucionales relativas al procedi-
miento penal no solo se aplican a las penas impuestas por los tribunales 
penales, sino también a cualquier sanción que tenga el carácter de un 
castigo, aun cuando el legislador haya permitido que la imponga una 
autoridad no judicial (Consejo Constitucional, decisión N.º 88-248 DC, 
17 de enero de 1989, considerandos 35 a 42, Recueil des décisions du 
Conseil constitutionnel, pág. 18).

11 Ha habido 14 casos de privación de nacionalidad de ese tipo 
entre 1973 y 2010, más precisamente entre 1989 y 1998, véase Senado 
(nota 8 supra).

12 Ha habido siete casos de privación de nacionalidad de ese tipo 
entre 1973 y 2010, más precisamente entre 1999 y 2010, véase Senado 
(nota 8 supra).

13 Decisión N.º 96-377, 16 de julio de 1996, considerando 23, 
Recueil des décisions du Conseil constitutionnel, pág. 87.

14 Ibíd.
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la nacionalidad a los comportamientos más graves o que 
menoscaban en mayor medida la lealtad hacia la nación 
que cabe esperar de los ciudadanos franceses.

15. El senador Buffet sostiene que, por otra parte, estas 
exigencias constitucionales se ven reforzadas y comple-
tadas por ciertos compromisos internacionales de Fran-
cia. Si bien el Convenio europeo de derechos humanos 
no establece en principio ningún obstáculo a este res-
pecto15, no ocurre lo mismo con el Convenio europeo 
sobre la nacionalidad. Es cierto que este Convenio no 
es aplicable a Francia, que lo ha firmado pero aún no 
lo ha ratificado. Es más, el Gobierno de Francia indicó, 
en respuesta al informe sobre Francia de la Comisión 
Europea contra el Racismo y la Intolerancia publicado 
el 15 de junio de 2010, que por el momento no estaba 
prevista la ratificación de ese Convenio16. No obstante, 
si se decidiera mantener abierta la posibilidad de que 
Francia llevara a cabo esa ratificación, cabría recordar 
que, si bien el artículo 7, párr. 1, apdo. d, del Convenio 
no se opone a la existencia de un procedimiento de pri-
vación de la nacionalidad cuando se pretenda sancionar 
una conducta «gravemente perjudicial para los intereses 
esenciales del Estado parte», el informe explicativo de 
dicho Convenio precisa, no obstante, que esta expresión, 
tomada del artículo 8 de la Convención para reducir los 
casos de apatridia, «comprende, en particular, la traición 
y otras actividades realizadas contra los intereses esen-
ciales del Estado en cuestión (por ejemplo, trabajar para 
servicios secretos extranjeros), pero no comprende las 
infracciones penales de carácter general, cualquiera que 
pueda ser su gravedad»17.

16. Según el razonamiento del senador Buffet, el dere-
cho europeo constituye otra limitación de carácter inter-
nacional. Aunque el derecho de la nacionalidad no forme 
parte, en principio, del ámbito de competencia de la UE, 
el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en respuesta a 
una cuestión prejudicial presentada por un tribunal alemán, 
señaló que si bien el derecho de la Unión, en particular el 
artículo 17 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea, «no se opone a que un Estado miembro le revoque a 
un ciudadano de la Unión la nacionalidad de dicho Estado 
miembro adquirida mediante naturalización cuando esta 
se ha obtenido de modo fraudulento», debe hacerse con la 
«condición de que esta decisión revocatoria respete el prin-
cipio de proporcionalidad»18. El Tribunal de Justicia justi-
fica la competencia de la UE en esta materia por el hecho 
de que, al conceder la nacionalidad al interesado, el Estado 
en cuestión le confiere la condición de ciudadano de la 
Unión que se reconoce a todos sus nacionales y, al revocar 
dicha nacionalidad, lo priva de ese estatuto definido en el 
artículo 17 del Tratado constitutivo de la Comunidad Euro-
pea. Esa decisión revocatoria debe, en consecuencia, respe-
tar los principios del derecho europeo y,

15 Véase Consejo de Estado, sentencia n.º 301145, 26 de septiembre 
de 2007, Actualité juridique du droit administratif, 2007, pág. 1845; 
sentencia N.º 251299, 18 de junio de 2003, ibíd., 2003, pág. 2110.

16 Véase Senado (nota 8 supra), pág. 58.
17 Informe explicativo, párr. 67.
18 Tribunal de Justicia de la Unión Europea (Gran Sala), asunto 

C-135/08, Janko Rottman c. Freistaat Bayern, sentencia de 2 de marzo 
de 2010, Recopilación de la Jurisprudencia 2010, pág. I-01449, esp. 
párr. 59.

al examinar una decisión por la que se revoca la naturalización, es 
preciso tomar en consideración las eventuales consecuencias que esta 
decisión acarrea para el interesado y, en su caso, para los miembros de 
su familia en lo que atañe a la pérdida de los derechos de que goza todo 
ciudadano de la Unión. A este respecto, debe comprobarse, en parti-
cular, si esta pérdida está justificada en relación con la gravedad de la 
infracción cometida por el afectado, con el tiempo transcurrido entre 
la decisión de naturalización y la decisión revocatoria, así como con la 
posibilidad de que el interesado recupere su nacionalidad de origen19.

17. En definitiva, como resumió el relator de la Comisión 
de Leyes del Senado, estas

distintas jurisprudencias obligan a que el procedimiento de privación de 
la nacionalidad respete tres exigencias:

— La sanción de los hechos que se imputan al interesado debe res-
ponder a un interés general suficiente y estar sujeta a límites temporales;

— Debe respetar el principio de necesidad de las penas;

— Debe ser proporcional a la gravedad de los hechos cometidos20.

18. No puede decirse que el homicidio o la comisión de 
actos violentos voluntarios que hayan causado la muerte 
involuntaria de personas investidas de poder público 
menoscaben los intereses fundamentales (o «esenciales») 
de Francia hasta el punto de justificar una excepción al 
principio de igualdad garantizado tanto por la Constitu-
ción como por los instrumentos jurídicos internacionales 
en que Francia es parte. Asimismo, en relación con el 
principio de necesidad de la pena, nada justifica que la 
sanción consistente en la privación de la nacionalidad, 
impuesta exclusivamente a efectos de la expulsión, sea 
más adecuada que las sanciones penales que se prevén 
normalmente para castigar este tipo de infracciones.

19. Habida cuenta del análisis que precede, el Senado 
obró correctamente al rechazar, el 3 de febrero de 2011, la 
ampliación de la privación de la nacionalidad francesa a 
los ciudadanos que llevaran naturalizados menos de diez 
años y que hubieran causado la muerte de una persona 
investida de poder público.

B. Fallo de la CIJ de 30 de noviembre 
de 2010 en el caso Diallo

20. El fallo emitido el 30 de noviembre de 2010 por la CIJ 
en el caso Diallo, que opuso a la República de Guinea con-
tra la República Democrática del Congo, hará historia, no 
solo por su calidad jurídica, que es notable aunque el fallo 
sea cuestionable en uno de sus aspectos más importantes, 
sino sobre todo porque es la primera decisión de la Corte 
sobre la cuestión de la expulsión de extranjeros. El interés 
que reviste dicho fallo para este tema que la Comisión está 
examinando desde el comienzo del presente quinquenio es 
evidente, ya que aborda no menos de siete cuestiones jurí-
dicas que suscita la expulsión de los extranjeros, a saber: 
el concepto de conformidad con la ley; la obligación de 
informar al extranjero detenido con miras a su expulsión 
de las razones de su detención; la obligación de notificar 
al extranjero objeto de expulsión de los motivos de esta; la 
prohibición de infligir malos tratos al extranjero detenido 
con miras a su expulsión; la obligación de que las autori-
dades competentes del Estado de residencia informen sin 
demora a las autoridades consulares del Estado de origen 

19 Ibíd., párr. 56.
20 Véase Senado (nota 8 supra), párrs. 59 y 60.
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de la detención de su nacional; el derecho de propiedad del 
extranjero objeto de expulsión; y la constatación de la res-
ponsabilidad del Estado autor de la expulsión y la repara-
ción por este último.

21. Todas estas cuestiones ya han sido tratadas en los 
diversos informes del Relator Especial. A la luz de su 
fallo, la CIJ parece confirmar los análisis realizados sobre 
esas cuestiones durante el examen de este tema en la 
Comisión.

1. conFormIdad con la lEy21

22. Guinea invocó a este respecto una violación del ar-
tículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y del artículo 12, párr. 4, de la Carta Africana de 
Derechos Humanos y de los Pueblos. En ese contexto, la 
CIJ declara lo siguiente:

De los propios términos de las dos disposiciones citadas se des-
prende que la expulsión de un extranjero que se halle legalmente en el 
territorio de un Estado parte en esos instrumentos solo puede ser com-
patible con las obligaciones internacionales de ese Estado si se adopta 
conforme a «la ley», es decir, al derecho nacional aplicable en la mate-
ria. En este caso, el respeto del derecho interno condiciona, en cierta 
medida, el respeto del derecho internacional22.

2. oblIgacIón dE InFormar al ExtranjEro dEtEnIdo con 
mIras a su ExPulsIón dE las razonEs dE su dEtEncIón23

23. A este respecto, Guinea alegó que en las ocasiones 
en que se había detenido al Sr. Diallo, en particular en 
1995 y 1996, este no había sido informado de las razones 
de esas detenciones ni se le habían notificado las acusa-
ciones formuladas contra él. Estos incumplimientos cons-
tituían, en su opinión, una violación del artículo 9, párr. 2, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

24. La CIJ recuerda, con carácter general, que esta obli-
gación de informar se desprende de las disposiciones del 
artículo 9, párrs. 1 y 2, del Pacto y del artículo 6 de la 
Carta Africana, que

se aplican en principio a toda forma de detención o reclusión decidida 
y ejecutada por una autoridad pública, con independencia de su base 
jurídica y de la finalidad que persiga [...]. En consecuencia, el ámbito 
de aplicación de esas disposiciones no se limita a los procedimientos 
penales; también se aplican, en principio, a las medidas privativas de 
libertad adoptadas en el marco de un procedimiento administrativo, 
como las que pueden resultar necesarias para ejecutar una medida de 
expulsión por la fuerza de un extranjero del territorio nacional. En este 
último caso, poco importa que el derecho interno califique la medida en 
cuestión de «expulsión» o de «devolución»24.

21 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/625 y Add.1 y 2, párrs. 55 a 64.

22 C.I.J. Recueil 2010, pág. 663, párr. 65. En relación con dos aspec-
tos importantes relativos a las garantías procesales que el derecho 
congoleño otorga a los extranjeros y que tienen por objeto proteger a 
los interesados de los riesgos de arbitrariedad, la CIJ consideró que 
la expulsión del Sr. Diallo no se había adoptado «conforme a la ley» 
(ibíd., pág. 666, párr. 73).

23 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), A/CN.4/625 y 
Add.1 y 2, párrs. 69 a 80.

24 C.I.J. Recueil 2010, pág. 668, párr. 77. La CIJ hace referencia 
en este punto, por lo que respecta al Pacto, a la Observación general 
n.º 8 del Comité de Derechos Humanos, de 30 de junio de 1982, rela-
tiva al derecho a la libertad y a la seguridad personales (Informe del 
Comité de Derechos Humanos, Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, trigésimo séptimo período de sesiones Suplemento n.o 40 
(A/37/40), anexo V).

25. En definitiva, la República Democrática del Congo 
incumplió su obligación de informar al Sr. Diallo de la 
decisión relativa a su expulsión. Peor aún, el día en que 
el Sr. Diallo fue efectivamente expulsado, «se lo informó 
erróneamente de que era “expulsado” debido a su “situa-
ción irregular”», lo cual confirma que «en este caso no 
se respetó la exigencia de información prevista en el ar-
tículo 9, párrafo 2, del Pacto»25.

3. oblIgacIón dE InFormar dEl 
motIvo dE la ExPulsIón26

26. Si bien la CIJ estima que una medida de «detención 
o reclusión que tenga por objeto ejecutar una decisión de 
expulsión adoptada por la autoridad competente no puede 
calificarse de “arbitraria” en el sentido de las disposi-
ciones [pertinentes del Pacto y de la Carta Africana]»27, 
señala que se ve obligada a

constatar que no solo el propio decreto de expulsión no estaba moti-
vado de manera suficientemente precisa, [...] sino que la República 
Democrática del Congo nunca estuvo en condiciones, a lo largo de 
todo el procedimiento, de ofrecer motivos que pudieran servir de fun-
damento convincente para la expulsión del Sr. Diallo. [...] En estas cir-
cunstancias, la detención y reclusión con miras a permitir la ejecución 
de esa medida de expulsión, que no tiene ningún fundamento defendi-
ble, solo pueden calificarse de arbitrarias en el sentido del artículo 9, 
párrafo 1, del Pacto y del artículo 6 de la Carta Africana28.

27. Tras reconocer que Guinea tenía razón al «sostener 
que se ha vulnerado el derecho del Sr. Diallo a ser «infor-
mado, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma (derecho que está garantizado en todos los casos, 
con independencia del motivo de la detención)»29, la CIJ 
añade lo siguiente:

La República Democrática del Congo no ha presentado ningún 
documento ni ningún otro elemento de prueba que permita demostrar 
que el decreto de expulsión se notificó al Sr. Diallo en el momento de 
su detención el 5 de noviembre de 1995, ni que este fuera informado 
de algún modo, en ese momento, de la razón de su detención. Aunque 
el decreto de expulsión en sí no tuviera una motivación precisa, como 
ya se ha señalado (véase el párrafo. 72), la notificación de ese decreto 
en el momento de la detención del Sr. Diallo habría constituido una 
información suficiente, a efectos del artículo 9, párrafo 2, antes citado, 
de las razones de dicha detención, ya que habría indicado al interesado 
que estaba siendo detenido con miras a un procedimiento de expulsión 
y le habría permitido, en su caso, entablar los procedimientos adecua-
dos para impugnar la legalidad del decreto. Sin embargo, no se le pro-
porcionó ninguna información de ese tipo; la República Democrática 
del Congo, que debería estar en condiciones de demostrar la fecha de 
notificación del decreto al Sr. Diallo, no ha presentado ninguna prueba 
a tal efecto30.

4. ProHIbIcIón dE InFlIgIr malos tratos 
al ExtranjEro objEto dE ExPulsIón31

28. Guinea sostuvo que se había violado la prohibi-
ción de infligir malos tratos a toda persona privada de 
su libertad y, a ese respecto, invocó las disposiciones 
de los artículos 7 y 10, párr. 1, del Pacto Internacional 

25 Ibíd., pág. 670, párr. 85.
26 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/

CN.4/625 y Add.1 y 2, párrs. 73 a 210.
27 C.I.J. Recueil 2010, pág. 669, párr. 81.
28 Ibíd., párr. 82.
29 Ibíd., pág. 670, párr. 84.
30 Ibíd.
31 Véase Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/

CN.4/611, párrs. 101 a 120.
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de Derechos Civiles y Políticos y del artículo 5 de la 
Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos. 
Sin dar la razón a esta parte en el litigio por no haber 
«demostrado de manera suficientemente convincente 
que el Sr. Diallo había sufrido tratos de esa naturaleza 
durante su detención»32, la CIJ afirma que es cierto que 
«la prohibición de tratos inhumanos o degradantes forma 
parte de las normas del derecho internacional general 
que los Estados están obligados a respetar en todo caso, 
incluso aunque no exista ningún compromiso de carácter 
convencional»33.

5. oblIgacIón dE InFormar sIn dEmora a las autorIdadEs 
consularEs dEl Estado dE orIgEn dEl ExtranjEro 
dEtEnIdo con mIras a su ExPulsIón34

29. Según Guinea, en las detenciones del Sr. Diallo pro-
ducidas en noviembre de 1995 y enero de 1996 se incum-
plieron las disposiciones del artículo 36, párr. 1, apdo. b, 
de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, 
que obligan a las autoridades competentes del Estado de 
residencia del extranjero, si este lo solicita, a «informar 
sin retraso alguno a la oficina consular competente en ese 
Estado cuando, en su circunscripción, un nacional del 
Estado que envía sea arrestado de cualquier forma, dete-
nido o puesto en prisión preventiva», ya que no se informó 
en ese momento al interesado «sin retraso alguno» de su 
derecho a solicitar la asistencia de las autoridades consu-
lares de su país35.

30. La República Democrática del Congo negó esas 
imputaciones alegando, en primer lugar, que la parte 
demandante no había aportado pruebas de que el Sr. Dia-
llo hubiera solicitado a las autoridades congoleñas que se 
informara sin demora de su situación a la oficina consular 
de Guinea; en segundo lugar, que el embajador de Guinea 
en Kinshasa estaba al corriente de la detención y reclusión 
del Sr. Diallo; y, en tercer lugar, que este último había 
sido «informado oralmente», inmediatamente después de 
su detención, de la posibilidad de solicitar asistencia con-
sular a su Estado36.

31. Sin embargo, la CIJ confirma su jurisprudencia en el 
caso Avena37 y recuerda que corresponde a las autoridades 
del Estado que realiza la detención 

informar espontáneamente a la persona detenida de su derecho a soli-
citar que se informe a su consulado; el hecho de que la persona no 
haya formulado tal solicitud no solo no justifica el incumplimiento de la 
obligación de informar que incumbe al Estado que lleva a cabo la deten-
ción, sino que en algunos casos podría explicarse precisamente por el 
hecho de que dicha persona no ha sido informada de sus derechos a ese 
respecto [...]. Por otro lado, el hecho de que las autoridades consulares 
del Estado de nacionalidad de la persona detenida hayan sido informa-
das por otros medios de dicha detención no subsana la violación que 
haya podido cometerse de la obligación de informar a esa persona «sin 
retraso alguno» de sus derechos38.

32 C.I.J. Recueil 2010, pág. 671, párr. 88.
33 Ibíd., párr. 87.
34 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/

CN.4/625 y Add.1 y 2, párrs. 97 a 102.
35 C.I.J. Recueil 2010, pág. 672, párr. 92.
36 Ibíd., párrs. 93 y 94.
37 Avena et autres ressortisants mexicains (México c. Estados Uni-

dos), fallo, C.I.J. Recueil 2004, pág. 46, párr. 76.
38 C.I.J. Recueil 2010, pág. 672, párr. 95.

32. Por lo que respecta a la afirmación según la cual la 
República Democrática del Congo informó oralmente al 
Sr. Diallo de sus derechos, la CIJ considera que ese país 
no ha aportado «el más mínimo elemento de prueba que 
permita corroborarla»39 y, en consecuencia, llega a la con-
clusión de que la República Democrática del Congo violó 
el artículo 36, párr. 1, apdo. b, de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Consulares40.

6. oblIgacIón dE rEsPEtar El dErEcHo dE 
ProPIEdad dEl ExtranjEro objEto dE ExPulsIón41

33. Este aspecto fue objeto de un largo y minucioso exa-
men por la CIJ. Y con razón, ya que se trataba de la cues-
tión central del litigio. Sin embargo, el fallo de la Corte no 
está exento de crítica en este punto concreto.

34. Guinea sostuvo que, habida cuenta de las condicio-
nes en que se había ejecutado, la expulsión del Sr. Diallo 
había «violado su derecho de propiedad»42 garantizado 
por el artículo 14 de la Carta Africana de Derechos Huma-
nos y de los Pueblos, ya que se había obligado al intere-
sado a abandonar el territorio congoleño y a dejar en él la 
mayor parte de sus bienes. En particular, Guinea sostuvo 
que la República Democrática del Congo había incum-
plido sus obligaciones internacionales al

privar [al Sr. Diallo] del ejercicio de sus derechos de propiedad, de con-
trol y de dirección de las sociedades que [había] fundado en la República 
Democrática del Congo y de las que era socio único; al impedirle conti-
nuar, en esa calidad, con el cobro de las numerosas sumas adeudadas a 
esas sociedades, tanto por la propia República Democrática del Congo 
como por otros cocontratantes; [y] al expropiar de hecho los bienes del 
Sr. Diallo43.

35. El Relator Especial no examinará las alegaciones 
basadas en la presunta violación de los derechos relativos 
a la gestión, del derecho a vigilar y controlar los actos 
realizados por los gerentes y del derecho de propiedad del 
Sr. Diallo sobre sus participaciones en las sociedades, que 
la CIJ desestimó fácilmente basándose, en particular por 
lo que respecta a este último derecho, en su fallo de 1970 
en el caso Barcelona Traction44.

36. Guinea sostuvo además que, como ya había señalado 
la CIJ en su fallo de 24 de mayo de 2007 sobre las excepcio-
nes preliminares planteadas por la República Democrática 
del Congo45, tanto «de hecho como de derecho era práctica-
mente imposible distinguir al Sr. Diallo de sus sociedades 
(C.I.J. Recueil 2007 (II), pág. 604, párr. 56)»46.

37. La CIJ, tras examinar detenidamente esos argumen-
tos, llega a la conclusión de que, ciertamente, «el Sr. Dia-
llo dirigía y controlaba plenamente» de manera directa o 
indirecta sus sociedades47 y que era «el único gerente que 

39 Ibíd., pág. 673, párr. 96.
40 Ibíd., párr. 97.
41 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/

CN.4/625 y Add.1 y 2, párrs. 119 a 150.
42 C.I.J. Recueil 2010, pág. 673, párr. 98.
43 Ibíd., pág. 674, párr. 101.
44 Ibíd., págs. 689 a 691, párrs. 156 a 159. Para el caso Barcelona 

Traction, véase C.I.J. Recueil 1970, pág. 3; véase también C.I.J. Resú-
menes 1948-1991, pág. 104.

45 Ahmadou Sadio Diallo, excepciones preliminares, fallo, C.I.J. 
Recueil 2007, pág. 582.

46 C.I.J. Recueil 2010, pág. 675, párr. 103.
47 Ibíd., pág. 678, párr. 110.



198 Documentos del 63.º período de sesiones

actuaba por cuenta de estas, tanto en el momento de su 
detención como después de su expulsión»48. Pero indica, 
como ya lo había hecho en su fallo de 24 de mayo de 2007 
(excepciones preliminares), que las sociedades privadas 
de responsabilidad limitada, categoría a la que pertene-
cían las sociedades del Sr. Diallo, tienen, según el derecho 
congoleño,

una personalidad jurídica independiente y distinta de la de sus socios, 
en particular en la medida en que el patrimonio de los socios está com-
pletamente separado del de la sociedad y estos solo son responsables 
de las deudas de la sociedad por el importe de sus contribuciones a 
ella. De esto se desprende que los créditos y las deudas de la sociedad 
frente a terceros forman parte, respectivamente, de los derechos y obli-
gaciones de esta. Como subrayó la Corte en el caso Barcelona Traction: 
«Mientras exista la sociedad, el accionista no tiene ningún derecho al 
activo social» (C.I.J. Recueil 1970, pág. 34, párr. 41). Esta sigue siendo 
la regla fundamental en la materia, se trate de una sociedad privada de 
responsabilidad limitada o de una sociedad anónima» (C.I.J. Recueil 
2007 (II), pág. 606, párr. 63)49.

38. Tras llegar a esta conclusión, la CIJ recuerda que «las 
pretensiones relativas a derechos distintos de los derechos 
del Sr. Diallo como socio fueron declaradas inadmisibles 
en su fallo de 24 de mayo de 2007 y, por tanto, no puede 
examinarlas»50. Así pues, la Corte mantiene «de manera 
estricta la distinción entre las presuntas violaciones de 
los derechos de las dos sociedades privadas de respon-
sabilidad limitada en cuestión y las presuntas violaciones 
de los derechos del Sr. Diallo como socio de estas (véase 
C.I.J. Recueil 2007 (II), págs. 605 y 606, párrs. 62 y 63)», 
distinción que, a su entender, «puede parecer artificial», 
pero que tiene, no obstante, un «fundamento jurídico»51. 
Sobre la base de esta distinción, y en relación con el dere-
cho del Sr. Diallo de participar en las juntas generales de 
sus sociedades y de votar en ellas, la Corte, tras recordar 
que el Decreto-ley congoleño n.º 66-341, de 7 de junio 
de 1966, obliga a las sociedades cuya sede administrativa 
se encuentre en la República Democrática del Congo a 
celebrar sus juntas generales en territorio congoleño, llega 
no obstante a la sorprendente conclusión de que «no se ha 
demostrado que se haya impedido al Sr. Diallo llevar a 
cabo las acciones necesarias para convocar juntas genera-
les desde el extranjero, en calidad de gerente o de socio»52.

39. El argumento es artificioso y, en todo caso, poco 
convincente53, ya que la propia CIJ recordó las condicio-
nes de la expulsión del Sr. Diallo de la República Demo-
crática del Congo. ¿De qué le habría servido al Sr. Diallo 
convocar desde el extranjero una junta general que debía 
celebrarse obligatoriamente en territorio congoleño si no 
podía residir en ese país y, por consiguiente, no podía 
participar personalmente en dicha junta general? Por otro 
lado, la Corte admite más adelante en su fallo que «[a]l  
expulsar al Sr. Diallo, la República Democrática del 
Congo probablemente le impidió participar en persona 
en una eventual junta general, pero [añade con rapidez], 
en opinión de la Corte, tal obstáculo no equivale a una 

48 Ibíd., párr. 112.
49 Ibíd., pág. 676, párr. 105.
50 Ibíd., párr. 679, párr. 114.
51 Ibíd., párr. 115.
52 Ibíd., pág. 681, párr. 121.
53 Hubo bastante división dentro de la propia CIJ cuando esta deci-

dió que la República Democrática del Congo no había violado los 
derechos del Sr. Diallo como socio de las sociedades Africom-Zaïre y 
Africontainers-Zaïre. La Corte adoptó esa decisión por 9 votos a favor 
y 5 en contra (ibíd., pág. 693, párr. 165, apdo. 6).

privación de su derecho de participar en las juntas gene-
rales y de votar en ellas»54. Esta argumentación se basa 
en que el Sr. Diallo podría haberse hecho representar en 
esas juntas. Pero, ¿cómo podía hacerlo en serio cuando 
era él quien dirigía y controlaba «plenamente», de manera 
directa o indirecta, sus sociedades, de las que era el «único 
gerente», como admitió la propia Corte?

40. Con independencia de su razonamiento en este 
punto, lo cierto es que la CIJ considera, al menos implíci-
tamente, que el Estado autor de la expulsión debe proteger 
el derecho de propiedad del extranjero expulsado.

7. constatacIón dE rEsPonsabIlIdad y rEParacIón55

41. La CIJ constató, en algunos aspectos, que la Repú-
blica Democrática del Congo era responsable de hechos 
internacionalmente ilícitos por la expulsión del Sr. Diallo 
de ese país. En efecto, declaró que,

al haber llegado a la conclusión de que la República Democrática del 
Congo violó las obligaciones que le incumbían en virtud de los ar-
tículos 9 y 13 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
de los artículos 6 y 12 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos y del artículo 36, párrafo 1, apartado b, de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Consulares (véanse los párrafos 73, 74, 85 y 
97 supra), la Corte debe ahora determinar, a la luz de las conclusiones 
finales de Guinea, cuáles son las consecuencias que se derivan de esos 
hechos internacionalmente ilícitos que generan la responsabilidad inter-
nacional de la República Democrática del Congo56.

Y tras recordar el régimen jurídico de la reparación, que 
se basa en la distinción entre el principio establecido en el 
caso Usine de Chorzów, según el cual la reparación debe, 
en la medida de lo posible, «eliminar todas las consecuen-
cias del acto ilícito y restablecer la situación que, con toda 
probabilidad, habría existido si no se hubiese cometido 
ese acto»57, y el principio que se recordó recientemente 
en el caso Usines de pâte à papier sur le fleuve Uruguay 
(Argentina c. Uruguay), según el cual la reparación puede 
adoptar «la forma de una indemnización o de una satisfac-
ción, o incluso de ambas»58, la Corte se pronuncia en los 
siguientes términos:

Habida cuenta de las circunstancias del presente caso, en particular 
del carácter fundamental de las obligaciones en materia de derechos 
humanos que se han violado y de la solicitud de reparación en forma 
de indemnización presentada por Guinea, la Corte estima que, además 
de una constatación judicial de dichas violaciones, la reparación que 
corresponde a Guinea por los daños sufridos por el Sr. Diallo debe 
adoptar la forma de una indemnización59.

42. En definitiva, este fallo de 30 de noviembre de 2010 
confirma, con la autoridad de que gozan las decisiones 
de la CIJ, las bases jurídicas de los proyectos de artículos 
que el Relator Especial propuso en sus informes tercero, 
quinto y sexto60.

54 Ibíd., pág. 682, párr. 126.
55 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/

CN.4/625 y Add.1 y 2, párrs. 161 a 169.
56 C.I.J. Recueil 2010, pág. 691, párr. 160.
57 Fondo, fallo N.º 13, 1928, C.P.J.I. série A n.º 17, pág. 47.
58 Fallo, C.I.J. Recueil 2010, págs. 103 y 104, párr. 273.
59 Fallo de 30 de noviembre de 2010, C.I.J. Recueil 2010, pág. 691, 

párr. 161.
60 Anuario… 2007, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/581; 

Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/611 y 
Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y 
Add.1 y 2, respectivamente.
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I. Disposiciones generales

Proyecto de artículo 1. Ámbito de aplicación

— Véase el proyecto de artículo 1 (Anuario… 2006, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/573, párr. 122)

Proyecto de artículo 2. Definiciones

— Véase el proyecto de artículo 2 (Anuario… 2006, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/573, párr. 194)

Proyecto de artículo 3. Derecho de expulsión

— Véase el proyecto de artículo 3 (Anuario… 2007, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/581, párr. 23)

Proyecto de artículo 4. Motivos de expulsión

— Véase el proyecto de artículo 9 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 
y 2, párr. 210)

II. Casos de expulsiones prohibidas o condicionales

Proyecto de artículo 5. No expulsión de un nacional

— Véase el proyecto de artículo 4 (Anuario… 2007, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/581, párr. 57)

Proyecto de artículo 6. No expulsión de refugiados

— Véase el proyecto de artículo 5 (Anuario… 2007, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/581, párr. 81)

Proyecto de artículo 7. No expulsión de apátridas

— Véase el proyecto de artículo 6 (Anuario… 2007, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/581, párr. 96)

Proyecto de artículo 8. Prohibición de la expulsión 
colectiva

— Véase el proyecto de artículo 7 (Anuario… 2007, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/581, párr. 135)

Proyecto de artículo 9. Prohibición de la expulsión 
encubierta

— Véase el proyecto de artículo A (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 
y 2, párr. 42)

Proyecto de artículo 10. Expulsión en relación con la 
extradición

— Véase el proyecto de artículo 8 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 
y 2, párr. 72)

— Nueva propuesta del Relator Especial (Anua-
rio… 2010, vol. II (segunda parte), nota 1299)

III. Derechos fundamentales de las personas objeto 
de expulsión

a. dIsPosIcIonEs gEnEralEs

Proyecto de artículo 11. Respeto de la dignidad y de los 
derechos humanos del extranjero objeto de expulsión

— Véase el proyecto de artículo 8 y el proyecto de 
artículo 10 (Anuario… 2009, vol. II (primera parte) docu-
mento A/CN.4/611, párrs. 50 y 72, y versión revisada de 
esos proyectos reflejada en los proyectos de artículos 8 y 
9, reproducidos en ibíd., documento A/CN.4/617)

— Proyecto de artículo B (Anuario… 2010, vol. II 
(primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 276) y versión revisada (ibíd., vol. II (segunda 
parte), nota 1290)

Proyecto de artículo 12. No discriminación

— Véase el proyecto de artículo 14 (Anuario… 2009, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/611, párr. 156, 
y versión revisada reflejada en el proyecto de artículo 10 
reproducido en ibíd., documento A/CN.4/617)

Proyecto de artículo 13. Personas vulnerables

— Véase el proyecto de artículo 12 (Anuario… 2009, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/611, párr. 127, 
y versión revisada reflejada en el proyecto de artículo 13, 
reproducido en ibíd., documento A/CN.4/617)

b. ProtEccIón rEQuErIda En El 
Estado autor dE la ExPulsIón

Proyecto de artículo 14. Protección de la vida del 
extranjero objeto de expulsión

— Véase el proyecto de artículo 9 (Anuario… 2009, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/611, párr. 67, 
y versión revisada reflejada en el proyecto de artículo 11 
reproducido en ibíd., documento A/CN.4/617)

Proyecto de artículo 15. Respeto del derecho a la vida 
familiar

— Véase el proyecto de artículo 13 (Anuario… 2009, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/611, párr. 147, 
y versión revisada reflejada en el proyecto de artículo 12, 
reproducido en ibíd., documento A/CN.4/617)

c. ProtEccIón rEsPEcto dEl Estado dE dEstIno

Proyecto de artículo 16. Retorno del extranjero objeto 
de expulsión al Estado de destino

— Véase el proyecto de artículo D1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 14)

caPítulo II

Recapitulación reestructurada de los proyectos de artículos
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Proyecto de artículo 17. Estado de destino del extran-
jero expulsado

— Véase el proyecto de artículo E1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 116)

Proyecto de artículo 18. Garantía del respeto del dere-
cho a la vida y a la libertad individual del extranjero 
objeto de expulsión en el Estado de destino

— Véase el proyecto de artículo 9, párrafo 1 
(Anuario… 2009, vol. II (primera parte) documento A/
CN.4/611, párr. 67, y versión revisada reflejada en el pro-
yecto de artículo 14, reproducido en ibíd., documento A/
CN.4/617)

Proyecto de artículo 19. Protección del extranjero 
objeto de expulsión contra la tortura y los tratos inhu-
manos o degradantes en el Estado de destino

— Véase el proyecto de artículo 11 (Anuario… 2009, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/611, párr. 120, 
y versión revisada reflejada en el proyecto de artículo 15, 
reproducido en ibíd., documento A/CN.4/617)

d. ProtEccIón En El Estado dE tránsIto

Proyecto de artículo 20. Protección de los derechos 
humanos del extranjero objeto de expulsión en el 
Estado de tránsito

— Véase el proyecto de artículo 16 (Anuario… 2009, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/617)

— Véase Anuario… 2009, vol. II (primera parte), 
documento A/CN.4/618

— Véase el proyecto de artículo F1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 118)

IV. Normas de procedimiento

Proyecto de artículo 21. Ámbito de aplicación de las 
presentes normas de procedimiento

— Véase el proyecto de artículo A1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 
y 2, párr. 40, y versión revisada (ibíd., vol. II (segunda 
parte), nota 1300))

Proyecto de artículo 22. Conformidad con la ley

— Véase el proyecto de artículo B1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 64)

Proyecto de artículo 23. Derechos procesales del 
extranjero objeto de expulsión

— Véase el proyecto de artículo C1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 126)

V. Consecuencias jurídicas de la expulsión

Proyecto de artículo 24. Derecho a regresar del extran-
jero expulsado ilegalmente

— Véase el proyecto de artículo H1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 159)

Proyecto de artículo 25. Protección de los bienes del 
extranjero objeto de expulsión

— Véase el proyecto de artículo G1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 150)

Proyecto de artículo 26. Responsabilidad del Estado 
autor de la expulsión

— Véase el proyecto de artículo II (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 
y 2, párr. 206)

Proyecto de artículo 27. Protección diplomática

— Véase el proyecto de artículo J1 (Anuario… 2010, 
vol. II (primera parte), documento A/CN.4/625 y Add.1 y 
2, párr. 206)
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Introducción

1. La Comisión de Derecho Internacional, en su 
57.º período de sesiones, en 2005, decidió incluir el tema 
«Obligación de extraditar o juzgar (aut dedere aut judi-
care)» en su programa de trabajo1. En sus períodos de 
sesiones 58.º y 59.º, en 2006 y 2007, respectivamente, la 
Comisión recibió y examinó los informes preliminar2 y 
segundo3 del Relator Especial.

2. En su 60.º período de sesiones, en 2008, el Relator 
Especial presentó su tercer informe4, que fue examinado 
por la Comisión junto con la información y las observa-
ciones recibidas de los gobiernos5. El tercer informe del 
Relator Especial tenía por objeto continuar el proceso de 
formulación de preguntas a los Estados y a los miem-
bros de la Comisión sobre los aspectos más importantes 

1 Anuario… 2005, vol. II (segunda parte), págs. 13 y 14, párr. 20.
2 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 279, documento A/

CN.4/571.
3 Anuario… 2007, vol. II (primera parte), pág. 71, documento A/

CN.4/585.
4 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/603.
5 Ibíd., documento A/CN.4/599. Véase también Anuario… 2007, 

vol. II (primera parte), documento A/CN.4/579 y Add.1 a 4.

del tema. Con esas preguntas se pretendía que el Relator 
Especial extrajera conclusiones definitivas sobre la cues-
tión principal, a saber, la existencia o no de una obliga-
ción de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare) en el 
ámbito del derecho internacional consuetudinario.

3. En su 2988.ª sesión, el 31 de julio de 2008, la 
Comisión decidió establecer un Grupo de Trabajo sobre 
el tema, presidido por Alain Pellet, cuyo mandato y com-
posición se determinarían en el 61.º período de sesiones, 
en 20096.

4. En su 61.º período de sesiones, en 2009, la 
Comisión tuvo ante sí la última parte de la información 
y las observaciones recibidas de los gobiernos7. En ese 
mismo período de sesiones se volvió a establecer un 
Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la obli-
gación de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare), 
presidido por Alain Pellet8. Como consecuencia de sus 

6 Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), párr. 315.
7 Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/612.
8 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 22.
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deliberaciones, se elaboró un marco general para exami-
nar el tema, con objeto de determinar las cuestiones que 
habrían de tratarse. Posteriormente, la Comisión tomó 
nota del informe oral presentado por el Presidente del 
Grupo de Trabajo.

5. El Grupo de Trabajo propuso el siguiente marco 
general para que la Comisión examinara el tema: a) los 
fundamentos jurídicos de la obligación de extraditar o 
juzgar; b) el ámbito ratione materiae de la obligación de 

extraditar o juzgar; c) el contenido de la obligación de 
extraditar o juzgar; d) la relación entre la obligación de 
extraditar o juzgar y otros principios; e) las condiciones 
del nacimiento de la obligación de extraditar o juzgar; 
f) el modo de hacer efectiva la obligación de extraditar 
o juzgar; y g) la relación entre la obligación de extraditar 
o juzgar y la entrega del supuesto infractor a un tribunal 
penal internacional competente9.

9 Ibíd., párr. 204.

caPítulo I

Examen del tema en el 62.º período de sesiones de la Comisión (2010)

6. En su 62.º período de sesiones, en 2010, la Comisión 
volvió a constituir el Grupo de Trabajo sobre la obliga-
ción de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare) que, 
en ausencia de su presidente, fue presidido por Enrique 
Candioti. En su 3071.ª sesión, el 30 de julio de 2010, la 
Comisión tomó nota del informe oral presentado por el 
Presidente provisional del Grupo de Trabajo10.

7. El Grupo de Trabajo continuó sus deliberaciones con 
el fin de determinar las cuestiones que habrían de deba-
tirse para seguir facilitando la labor del Relator Especial. 
El Grupo de Trabajo tuvo ante sí un examen de los instru-
mentos multilaterales que podían resultar pertinentes para 
la labor de la Comisión sobre el tema, preparado por la 
Secretaría11, así como el marco general elaborado por el 
Grupo de Trabajo en 2009.

8. En el estudio de la Secretaría figuraban más de 
60 instrumentos multilaterales, tanto de alcance univer-
sal como regional, con disposiciones que combinaban 
la extradición y el enjuiciamiento como cursos alterna-
tivos de acción para el castigo de los responsables. En 
el estudio se proponían una descripción y una tipología 
de instrumentos teniendo en cuenta esas disposiciones, y 
se examinaban los trabajos preparatorios de ciertas con-
venciones fundamentales que han servido de modelo en 
esta esfera, así como las reservas formuladas a ciertas 
disposiciones. Asimismo, se señalaban las diferencias y 
semejanzas entre las disposiciones contenidas en distintas 
convenciones y su evolución.

9. Sobre la base de ese estudio, se elaboraron conclu-
siones generales en relación con: a) la relación entre la 
extradición y el enjuiciamiento en las cláusulas corres-
pondientes; b) las condiciones aplicables a la extradición 
en las distintas convenciones; y c) las condiciones apli-
cables al enjuiciamiento en las distintas convenciones12.

10. El Grupo de Trabajo también tuvo ante sí un docu-
mento de trabajo preparado por el Relator Especial rela-
tivo a los elementos de base para las deliberaciones del 
Grupo sobre el tema13, en que figuraban observaciones 

10 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte)), párrs. 335 y 336.
11 Ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/630.
12 Ibíd., cap. II.
13 Ibíd., documento A/CN.4/L.774.

y propuestas fundadas en el marco general elaborado en 
2009 y en el estudio de la Secretaría. En particular, el 
Relator Especial destacó una serie de cuestiones relacio-
nadas con: a) los fundamentos jurídicos de la obligación 
de extraditar o juzgar; b) el ámbito ratione materiae de 
dicha obligación; c) el contenido de la obligación; y d) sus 
condiciones de nacimiento.

11. El Grupo de Trabajo afirmó que el marco general 
convenido en 2009 seguía siendo pertinente. Se reconoció 
que el estudio de la Secretaría había contribuido a aclarar 
ciertos aspectos del marco general, así como ciertas cues-
tiones relacionadas con la tipología de las disposiciones 
convencionales, las diferencias y semejanzas en la for-
mulación de la obligación de extraditar o juzgar en esas 
disposiciones y su evolución, bajo la rúbrica de «funda-
mentos jurídicos de la obligación de extraditar o juzgar» 
del marco general.

12. También se señaló que, con el propósito de expli-
car algunas de las cuestiones convenidas en el marco 
general, la práctica convencional en que se había cen-
trado el estudio de la Secretaría debía complementarse 
con un examen detallado de otros aspectos de la prác-
tica de los Estados (que incluyera cuestiones como la 
legislación nacional, la jurisprudencia y las declaracio-
nes de representantes gubernamentales, pero que no se 
limitara a ellas).

13. Además, se observó que, en la medida en que el 
deber de cooperar en la lucha contra la impunidad pare-
cía servir de base a la obligación de extraditar o juzgar, 
era necesario evaluar sistemáticamente sobre la base de 
la práctica de los Estados hasta qué punto ese deber podía 
aclarar, como norma general o en relación con delitos 
específicos, la labor sobre el tema, incluidos los aspectos 
relacionados con el ámbito ratione materiae, el contenido 
de la obligación de extraditar o juzgar y las condiciones 
del nacimiento de esa obligación.

14. El Grupo de Trabajo reafirmó, teniendo en cuenta 
la práctica de la Comisión en el desarrollo progresivo del 
derecho internacional y su codificación, que los futuros 
informes del Relator Especial en general deberían orien-
tarse a la presentación de proyectos de artículos para ser 
examinados por la Comisión, partiendo de la base del 
marco general acordado en 2009.
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A. Observaciones generales

15. Varias delegaciones reiteraron la importancia que 
asignaban al tema, así como su pertinencia para combatir 
la impunidad14, y expresaron preocupación por los avances 
relativamente escasos logrados hasta el momento15. Asi-
mismo, señalaron que cabía esperar que la Comisión pro-
gresara considerablemente al respecto en su 63.º período 
de sesiones, en 201116. En ese contexto, algunas delega-
ciones consideraron que el marco general elaborado por el 
Grupo de Trabajo en 2009 seguía siendo pertinente para la 
labor de la Comisión17. También se encomió que el Rela-
tor Especial y el Grupo de Trabajo hubieran sido pruden-
tes en su enfoque, y se destacó la necesidad de analizar a 
fondo la práctica de los Estados18.

16. Si bien varias delegaciones recibieron con agrado el 
estudio de la Secretaría19, se sugirió que se hiciera exten-
sivo a otros aspectos de la práctica de los Estados, como 
la legislación nacional20. Con ese fin, se hizo referencia a 
las observaciones formuladas por los Estados a instancia 
de la Comisión21.

17. Algunas delegaciones apoyaron la elaboración de 
un proyecto de artículos sobre este tema, tomando como 
base el marco general, mientras que otras cuestiona-
ron la conveniencia de emprender una labor de ese tipo 
y de extender la obligación de extraditar o juzgar fuera 
de los instrumentos vinculantes que establecían dicha 
obligación22.

14 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, Eslovenia, 20.ª sesión 
(A/C.6/65/SR.20), párr. 40; Colombia, ibíd., párr. 76; Hungría, 
21.ª sesión (A/C.6/65/SR.21); Austria, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25); 
Portugal, ibíd; Sri Lanka, 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 47; Países 
Bajos, ibíd., párr. 49; Cuba, ibíd., párr. 54, y España, ibíd., párr. 73.

15 Dinamarca, en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, Fin-
landia, Islandia, Noruega y Suecia), ibíd., 19.ª sesión: (A/C.6/65/
SR.19), párr. 64; Hungría, 21.ª sesión (A/C.6/65/SR.21), párr. 27; Reino 
Unido, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 81; Países Bajos, 26.ª sesión 
(A/C.6/65/SR.26), párr. 49.

16 Austria, ibíd., 19.ª sesión (A/C.6/65/SR.19); Bélgica, 20.ª sesión 
(A/C.6/65/SR.20), párr. 31; Eslovenia, ibíd., párr. 40; Jamahiriya Árabe 
Libia, 21.ª sesión (A/C.6/65/SR.21), párr. 24; Nigeria, ibíd.; Portugal, 
25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25); Países Bajos, 26.ª sesión (A/C.6/65/
SR.26), párr. 49; España, ibíd., párr. 73.

17 Austria, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25); Nueva Zelandia, 
ibíd.; España, 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 73.

18 Polonia, ibíd., 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 58.
19 Nigeria, ibíd., 21.ª sesión (A/C.6/65/SR.21), párr. 42; Aus-

tria, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 60; Nueva Zelandia, 
ibíd., párr. 66; Portugal, ibíd.; Reino Unido, ibíd., párr. 81; Tailandia, 
26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 3; Israel, ibíd., párr. 29.

20 Portugal, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 72.
21 Véase Anuario… 2007, vol. II (primera parte), documento A/

CN.4/579 y Add.1 a 4; Anuario… 2008, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/599, y Anuario… 2009, vol. II (primera parte), docu-
mento A/CN.4/612. 

22 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo quinto 
período de sesiones, Sexta Comisión, Polonia, 21.ª sesión (A/C.6/65/
SR.21); Portugal, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 72; Países Bajos, 
26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 49.

B. Fundamento jurídico de la obligación

18. Algunas delegaciones consideraron que la cuestión 
del fundamento jurídico de la obligación de extraditar o 
juzgar, así como el contenido y la naturaleza de esa obli-
gación, en particular en relación con determinados deli-
tos, debía ser examinada en mayor profundidad23. Otras 
delegaciones reiteraron su posición de que la obligación 
no podía considerarse todavía una norma o principio de 
derecho consuetudinario24.

19. Se señaló que las disposiciones pertinentes de los 
tratados habían de regir tanto los delitos respecto de los 
cuales existía esa obligación como la cuestión de su apli-
cación25. También se observó que solo debía examinarse 
la cuestión de si existía una norma consuetudinaria al res-
pecto una vez que se hubiera analizado cuidadosamente 
el alcance y el contenido de esa obligación en los regíme-
nes consuetudinarios vigentes, y que todo examen de esos 
regímenes requería contar con mucha más información de 
los Estados sobre su práctica26.

20. Algunas delegaciones estuvieron a favor de que se 
examinara la obligación de cooperar en la lucha contra la 
impunidad, como forma de apoyar la obligación de extra-
ditar o juzgar27.

C. Condiciones que deben darse para el nacimiento 
y la aplicación de la obligación

21. Se señaló que la Comisión debía analizar las con-
diciones que deben darse para que nazca la obligación de 
extraditar o juzgar28 y para que proceda la extradición, 
así como para entregar al presunto infractor a un tribunal 
internacional (la «triple opción»)29, cuando el Estado de 
que se trate no pueda o no desee juzgarlo. También se 
sugirió que la Comisión examinara la cuestión de cuándo 
podría darse por cumplida la obligación en situaciones 
en que el cumplimiento resultara difícil, por ejemplo, por 
razones probatorias30.

D. Relación con otros principios

22. Se observó que la obligación de extraditar o juz-
gar debía distinguirse claramente del principio de la 
jurisdicción universal31, aunque algunas delegaciones 

23 Colombia, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/65/SR.20), párr. 76; Nueva 
Zelandia, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 66; Polonia, 26.ª sesión 
(A/C.6/65/SR.26); Tailandia, ibíd., párr. 3.

24 Reino Unido, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 81; 
Estados Unidos, 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 18; Israel, ibíd., 
párr. 29; República de Corea, ibíd., párr. 64.

25 Reino Unido, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 81.
26 Estados Unidos, ibíd., 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 18.
27 Nueva Zelandia, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 66; 

Brasil, 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 72.
28 Polonia, ibíd., 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26).
29 Tailandia, ibíd., párr. 4.
30 Nueva Zelandia, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 66.
31 Israel, ibíd., 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 29.

caPítulo II

Debates en la Sexta Comisión durante el sexagésimo quinto período de sesiones  
de la Asamblea General
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consideraron que ambas cuestiones estaban inextrica-
blemente vinculadas32. En ese contexto, se sugirió33 
que el Relator Especial tuviera en cuenta el informe del 
Secretario General sobre la base de los comentarios y 
las observaciones de los gobiernos acerca del alcance 

32 Cuba, ibíd., párr. 54; Polonia, ibíd., párr. 58; República de Corea, 
ibíd., párr. 64.

33 Polonia, ibíd., párr. 58.

y aplicación del principio de la jurisdicción universal34. 
También se destacó la conexión que existía entre la labor 
de la Comisión sobre la obligación de extraditar o juzgar y 
sobre otros temas de su programa de trabajo a largo plazo, 
en especial la cuestión de la jurisdicción extraterritorial35.

34 A/65/181.
35 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo 

quinto período de sesiones, Sexta Comisión, España, 26.ª sesión 
(A/C.6/65/SR.26), párr. 73.

caPítulo III

Fuentes de la obligación de extraditar o juzgar

23. El principal problema en que el Relator Especial 
quisiera centrar este informe es la cuestión de cuáles son 
las fuentes más importantes de la obligación de extraditar 
o juzgar. En el informe preliminar ya se señaló que esas 
fuentes eran los tratados internacionales, la costumbre 
internacional y los principios generales del derecho, así 
como la legislación nacional y la práctica de los Estados36. 
Como se indicó posteriormente, de esas fuentes las prin-
cipales son los tratados internacionales y la costumbre 
internacional, por ser estas las fuentes de derecho interna-
cional más importantes y las que se aplican con carácter 
más general. Por lo tanto, el presente informe se limitará a 
examinar estas dos fuentes de la obligación de aut dedere 
aut judicare.

24. En el marco general propuesto para el examen por 
la Comisión del tema «La obligación de extraditar o 
juzgar», preparado y acordado por el Grupo de Trabajo 
en 2009 (véase el párrafo 5 supra), se recomendó que 
se examinara en primer término el problema del funda-
mento jurídico de la obligación de extraditar o juzgar. 
Al respecto, el Grupo de Trabajo señaló un conjunto 
de cuestiones más concretas, a saber: a) la obligación 
de extraditar o juzgar y la obligación de cooperar en la 
lucha contra la impunidad; b) la obligación de extraditar 
o juzgar en los tratados en vigor: tipología de las dispo-
siciones convencionales; diferencias y semejanzas entre 
esas disposiciones, y su evolución (compárese con las 
convenciones sobre el terrorismo); c) si la obligación de 
extraditar o juzgar encuentra un fundamento en derecho 
internacional consuetudinario, y en qué medida; d) si la 
obligación de extraditar o juzgar está vinculada indiso-
lublemente con ciertos «delitos de derecho consuetu-
dinario» (por ejemplo, la piratería); y e) si se pueden 
encontrar principios regionales relativos a la obligación 
de extraditar o juzgar. 

25. El Grupo de Trabajo sugirió que tal vez solo fuera 
posible resolver definitivamente las cuestiones menciona-
das en los apartados c), d) y e) en una fase más avanzada, 
en particular después de haber analizado detenidamente 
el alcance y el contenido de la obligación de extraditar 
o juzgar en los regímenes convencionales en vigor. Tal 
vez sería conveniente examinar además el carácter con-
suetudinario de la obligación con respecto a determinados 
delitos.

36 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 286, documento A/
CN.4/571, párrs. 35 a 48.

A. La obligación de cooperar en la 
lucha contra la impunidad

26. La obligación de cooperar se encuentra bien estable-
cida como principio de derecho internacional y figura en 
numerosos instrumentos internacionales. Por ejemplo, el 
Artículo 1, párrafo 3, de la Carta de las Naciones Unidas 
incluye claramente entre los propósitos de la Organización:

Realizar la cooperación internacional en la solución de problemas 
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario, y 
en el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por motivos de 
raza, sexo, idioma o religión.

27. La obligación general de cooperar quedó confir-
mada como uno de los principios del derecho interna-
cional en la Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas, que establece:

Los Estados tienen el deber de cooperar entre sí, independiente-
mente de las diferencias en sus sistemas políticos, económicos y socia-
les, en las diversas esferas de las relaciones internacionales, a fin de 
mantener la paz y la seguridad internacionales y de promover la esta-
bilidad y el progreso de la economía mundial, el bienestar general de 
las naciones y la cooperación internacional libre de toda discriminación 
basada en esas diferencias37.

28. Ese enfoque positivo respecto de dicha obligación 
también se expresa claramente en el Estatuto de Roma de 
la Corte Penal Internacional. En el preámbulo del Esta-
tuto, los Estados partes afirman que «los crímenes más 
graves de trascendencia para la comunidad internacional 
en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin, 
hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensifi-
car la cooperación internacional» y que los Estados partes 
están «[d]ecididos a poner fin a la impunidad de los auto-
res de esos crímenes y a contribuir así a la prevención de 
nuevos crímenes».

29. La obligación de cooperar en la lucha contra la 
impunidad, como fuente primaria sui generis de la obliga-
ción de aut dedere aut judicare, ocupó un lugar primordial 
entre los fundamentos jurídicos de la obligación de extra-
ditar o juzgar propuestos en 2009 por el Grupo de Trabajo 
de la Comisión (véanse los párrafos 5 y 24 supra) y fue 
confirmada nuevamente en 2010 en las deliberaciones del 

37 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octu-
bre de 1970, anexo.
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Grupo de Trabajo, en las que se sostuvo que «el deber de 
cooperar en la lucha contra la impunidad parecía servir de 
base a la obligación de extraditar o juzgar»38.

30. La impunidad en sí ha sido objeto de análisis jurí-
dico39. La cuestión de la obligación de cooperar en la 
lucha contra la impunidad se presenta en las relaciones 
internacionales bajo distintos aspectos: a) como un pro-
blema universal, b) como una cuestión de aplicación 
regional, o c) como un tema relacionado con ciertos tipos 
de crímenes en particular.

31. Un ejemplo interesante de cómo puede formularse 
esa obligación a nivel regional (Consejo de Europa) y 
respecto de ciertos crímenes en particular (violaciones de 
derechos humanos) figura en las Directrices del Comité 
de Ministros del Consejo de Europa para erradicar la 
impunidad por violaciones graves de los derechos huma-
nos, aprobadas el 30 de marzo de 2011.

32. Aunque esas directrices se centran en poner fin a la 
impunidad por violaciones graves de los derechos huma-
nos, contienen disposiciones aplicables a otras categorías 
de los crímenes internacionales más graves. La direc-
triz XII sobre cooperación internacional establece que:

La cooperación internacional desempeña un papel primordial en la 
lucha contra la impunidad. A fin de prevenir y erradicar la impunidad, 
los Estados deben cumplir sus obligaciones, especialmente en relación 
con la asistencia jurídica mutua, los enjuiciamientos y las extradicio-
nes, de forma coherente con el respeto de los derechos humanos [...] y 
de buena fe. Con esa finalidad, se alienta a los Estados a intensificar su 
cooperación más allá de sus obligaciones existentes40.

33. Algunos Estados reconocen que dicha cooperación 
es una obligación internacional. Por ejemplo, Bélgica, en 
sus observaciones presentadas a la Comisión señaló que:

Bélgica considera que todos los Estados deben cooperar para repri-
mir determinados delitos sumamente graves, en particular, los delitos 
de derecho internacional humanitario (crímenes de lesa humanidad, 
genocidio y crímenes de guerra), puesto que esos delitos suponen una 
amenaza, cualitativa y cuantitativamente, contra los valores más esen-
ciales de la comunidad internacional. Esa contribución al empeño por 
reprimirlos puede adoptar la forma del enjuiciamiento directo de los 
presuntos responsables de esos delitos o de la extradición de los respon-
sables a cualquier Estado que desee juzgarlos41.

34. Es innegable que la lucha contra la impunidad de los 
autores de crímenes internacionales graves es una polí-
tica fundamental de la comunidad internacional42. Para 

38 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 339.
39 Por ejemplo, en el Conjunto de principios actualizado para la pro-

tección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha con-
tra la impunidad, presentado a la Comisión de Derechos Humanos el 8 
de febrero de 2005 (E/CN.4/2005/102/Add.1), se definió la impunidad 
como «la inexistencia, de hecho o de derecho, de responsabilidad penal 
por parte de los autores de violaciones, así como de responsabilidad 
civil, administrativa o disciplinaria, porque escapan a toda investiga-
ción con miras a su inculpación, detención, procesamiento y, en caso 
de ser reconocidos culpables, condena a penas apropiadas, incluso a la 
indemnización del daño causado a sus víctimas».

40 Consejo de Europa, CM/Del/Dec(2011)1110, 4 de abril de 2011.
41 Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/612, 

secc. B, párr. 20.
42 Como destacó la CIJ en el caso Mandat d’arrêt du 11 avril 2000 

(República Democrática del Congo c. Bélgica), otorgar al Ministro 
de Relaciones Exteriores del Congo inmunidad temporaria en razón 
del ejercicio de su cargo no equivale a acordar impunidad a dicho 

combatir la impunidad de los autores de crímenes graves 
se utilizan, en general, dos métodos.

35. El primer método tiene que ver con la creación 
de tribunales internacionales, y se ha aplicado desde 
el establecimiento del Tribunal Militar Internacio-
nal de Nuremberg y el Tribunal Militar Internacional 
del Lejano Oriente (Tribunal de Tokio), al finalizar la 
Segunda Guerra Mundial. Se trata de un método limi-
tado, dado que los tribunales internacionales tienen 
necesariamente una jurisdicción restringida. No pueden 
resolver los problemas de impunidad en general, sino 
solo aquellos aspectos comprendidos en su mandato, 
que se establece en sus respectivos Estatutos. Incluso 
cuando cuentan con un mandato bastante amplio, como 
ocurre con la Corte Penal Internacional, el verdadero 
alcance de la lucha contra la impunidad seguirá depen-
diendo de la decisión voluntaria de los Estados de ser 
parte en el Estatuto.

36. El segundo método pone de relieve la naturaleza 
limitada de los tribunales penales internacionales. Los 
restantes problemas de impunidad se resuelven mediante 
el ejercicio de jurisdicción por los tribunales nacionales. 
Prueba de ello es que el aumento del número de tribuna-
les penales internacionales en los últimos 15 años no ha 
tenido como consecuencia una reducción en la actividad 
de los tribunales nacionales en esta esfera. Al contrario, 
la ampliación de la jurisdicción penal internacional se ha 
visto acompañada por un crecimiento igualmente notable 
del uso de la jurisdicción penal nacional para perseguir 
los crímenes internacionales, incluidos los de carácter 
extraterritorial.

37. Cabe añadir que la obligación de cooperar en la 
lucha contra la impunidad ya ha sido considerada por 
algunos Estados y por la doctrina como una norma con-
suetudinaria que establece una obligación clara para 
los Estados. Como señaló Eric David ante la CIJ en el 
caso Questions concernant l’obligation de poursuivre ou 
d’extrader (Bélgica c. Senegal), en la audiencia pública 
del 7 de abril de 2009: 

Esa norma, que obliga a los Estados a combatir la impunidad o a 
hacer comparecer ante la justicia a los autores de crímenes de derecho 
internacional —las expresiones varían— no solo figuran en los textos 
que mencioné ayer y a los que acabo de referirme [a saber, los tratados 
internacionales]; sino que se encuentra en aproximadamente 40 resolu-
ciones aprobadas por el Consejo de Seguridad desde 200343.

38. En lo que respecta al contenido del derecho invo-
cado por Bélgica, Eric David señaló acertadamente que 
este derecho es:

el derecho de Bélgica de comprobar cómo los Estados cumplen su obli-
gación de extraditar o juzgar al autor de un crimen de derecho interna-
cional. En última instancia, este derecho no es más que la transposición 
a la ley, por parte de la comunidad internacional, de un valor moral 
y social fundamental que actualmente ha pasado a ser un imperativo 
jurídico: no permitir que algunos de los crímenes más graves queden 
sin castigo44.

funcionario, puesto que las distintas vías para enjuiciarlo quedaron 
intactas (fallo, C.I.J. Recueil 2002, pág. 25, párrs. 60 y 61; véase tam-
bién C.I.J. Resúmenes 1997-2002, pág. 221).

43 CIJ, CR 2009/10, párr. 11.
44 Ibíd., párr. 12.
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artículo 2. oblIgacIón dE cooPErar45

39. De todos modos, con independencia de cuál de los 
métodos mencionados vaya a utilizarse —los tribunales 
internacionales o los nacionales—, parece que la obliga-
ción de cooperar en la lucha contra la impunidad puede 
llevarse a cabo mejor y más eficazmente mediante la apli-
cación del principio aut dedere aut judicare.

40. Como resumen de lo expuesto anteriormente, se 
puede decir que las disposiciones que se refieren a la obli-
gación de los Estados de cooperar en la lucha contra la 
impunidad podrían añadirse como artículo introductorio 
cuando se codifique el principio aut dedere aut judicare. 
Esos dos tipos de disposiciones parecen estar estrecha-
mente interrelacionadas:

«Artículo 2. Obligación de cooperar

1. Con arreglo al presente proyecto de artículos, 
los Estados cooperarán entre sí y con los tribunales 
internacionales competentes, según corresponda, en la 
lucha contra la impunidad en lo que respecta a los crí-
menes y delitos de trascendencia internacional.

2. Con esa finalidad, los Estados aplicarán, donde 
y cuando sea posible, y de conformidad con el presente 
proyecto de artículos, el principio de extraditar o juz-
gar (aut dedere aut judicare).»

B. La obligación de extraditar o 
juzgar en los tratados en vigor

41. Ya en su informe preliminar, el Relator Especial 
situó los tratados internacionales en el primer lugar de la 
lista de fuentes de la obligación de extraditar o juzgar46. 
Asimismo, en ese informe señaló que una tarea prelimi-
nar en la futura labor de codificación sobre el tema en 
cuestión sería completar una lista comparativa de tratados 
pertinentes y fórmulas utilizadas en ellos para reflejar esa 
obligación.

42. Al mismo tiempo, el Relator Especial propuso una 
primera clasificación de esos tratados en la que se diferen-
ciaban dos categorías:

45 El proyecto de artículo 2 (Obligación de cooperar) que se pre-
senta en el párrafo 40 infra reemplazará al antiguo artículo 2 (Térmi-
nos empleados) (Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento 
A/CN.4/603, párr. 121), que será suprimido. El proyecto de artículo 1 
(Ámbito de aplicación) quedará tal como fue presentado por el Relator 
Especial en su tercer informe (ibíd., párr. 20):

«El presente proyecto de artículos se aplicará a la creación, el con-
tenido, el funcionamiento y los efectos de la obligación alternativa de 
los Estados de extraditar o juzgar a las personas bajo su jurisdicción».

Cabe recordar que en el mismo informe (ibíd., párr. 116), el Relator 
Especial, sobre la base de los comentarios formulados por los miem-
bros de la CDI y los delegados en la Sexta Comisión, así como las 
opiniones presentadas por los Estados, también propuso una versión 
«alternativa» del proyecto de artículo 1:

«El presente proyecto de artículos se aplicará a la creación, el con-
tenido, el funcionamiento y los efectos de la obligación jurídica de los 
Estados de extraditar o juzgar a las personas [bajo su jurisdicción] [que 
se encuentren en el territorio del Estado de detención] [que se encuen-
tren bajo el control del Estado de detención]».

46 El Relator Especial mencionó además como otras fuentes de esa 
obligación la costumbre internacional y los principios generales del 
derecho, así como la legislación nacional y la práctica de los Estados.

tanto tratados sustantivos, que definen delitos particulares y exigen su 
penalización y el enjuiciamiento o extradición de quienes los cometan, 
como convenios sobre aspectos procesales, que se ocupan de la extradi-
ción y otras cuestiones de cooperación judicial entre Estados47.

1. dIstIntas clasIFIcacIonEs PosIblEs dE tratados IntEr-
nacIonalEs En QuE sE EstablEcE la oblIgacIón dE aut 
dedere aut judicare

43. No existe una clasificación jurídicamente vincu-
lante de tratados ni de formulaciones que contengan la 
obligación de extraditar o juzgar. Sin embargo, en las 
obras doctrinales y otras obras de investigación elabora-
das por entidades no gubernamentales figuran distintas 
clasificaciones y listas de tratados internacionales. Tal vez 
la Comisión desee tener en cuenta algunas de ellas en su 
labor de codificación.

a) La clasificación de Bassiouni y Wise

44. Como se menciona en el informe preliminar, el 
conocido libro de Bassiouni y Wise, Aut Dedere Aut Judi-
care: The Duty to Extradite or Prosecute in International 
Law, publicado en 1995, contiene un amplio catálogo de 
tales instrumentos. En un anexo de esa obra figura una 
vasta colección de instrumentos de derecho penal inter-
nacional en que se establece la obligación de extraditar 
o juzgar, que esos dos autores comentan y clasifican en 
numerosas categorías. Esta clasificación se basa en gene-
ral en una distinción entre tratados sustantivos y procesa-
les, aunque existe una cierta desproporción en el número 
de instrumentos que se consideran sustantivos (24) y pro-
cesales (6). En la primera categoría se incluyen tratados 
en que se prevén crímenes como:

1) la prohibición de la agresión, 2) los crímenes de guerra, 3) el uso ile-
gal de armas, 4) los crímenes de lesa humanidad, 5) la prohibición del 
genocidio, 6) la discriminación racial y el apartheid, 7) la esclavitud y 
los delitos conexos, 8) la prohibición de la tortura, 9) los experimentos 
ilegales con seres humanos, 10) la piratería, 11) el secuestro de aeronaves 
y delitos conexos, 12) los delitos contra la seguridad de la navegación 
marítima internacional, 13) el uso de la fuerza contra las personas inter-
nacionalmente protegidas, 14) la toma de rehenes civiles, 15) los delitos 
relacionados con las drogas, 16) el tráfico internacional de publicaciones 
obscenas, 17) la protección de los tesoros nacionales y arqueológicos, 
18) la protección del medio ambiente, 19) el robo de material nuclear, 
20) la utilización ilegal del correo, 21) la interferencia en los cables sub-
marinos, 22) la falsificación, 23) las prácticas corruptas en las transaccio-
nes comerciales internacionales, y 24) los mercenarios48.

45. La segunda categoría, la de los tratados de índole 
procesal, comprende tres grupos de instrumentos elabo-
rados bajo los auspicios de tres organizaciones interna-
cionales: las Naciones Unidas, el Consejo de Europa y 
la OEA.

46. Esta enumeración, aunque se propone abarcar todas 
las categorías de tratados pertinentes, no es exhaustiva, 
dado que no incluye, por ejemplo, los tratados más recien-
tes de lucha contra el terrorismo, ni las convenciones 
para la represión de varios crímenes internacionales o 
transnacionales49.

47 Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 286, párr. 35.
48 Bassiouni y Wise, Aut Dedere Aut Judicare: The Duty to Extradite 

or Prosecute in International Law, pág. 73, citado en Anuario… 2006, 
vol. II (primera parte), pág. 286, párr. 36.

49 Véase, por ejemplo, la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos o el 
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b) Clasificaciones de Amnistía Internacional

47. Otra selección de tratados internacionales que pre-
vén la jurisdicción universal y la obligación de aut dedere 
aut judicare figura en un memorando preparado en 2001 
por Amnistía Internacional. Dicho catálogo incluye 21 
instrumentos adoptados entre 1929 y 2000 que, a juicio de 
los autores del memorando, son los más representativos 
en lo que respecta a la cuestión de la jurisdicción univer-
sal y la obligación de aut dedere aut judicare:

1) el Convenio internacional para la represión de la falsificación 
de moneda; 2) los Convenios de Ginebra para la protección de las 
víctimas de la guerra de 1949; 3) la Convención sobre la alta mar; 
4) la Convención Única sobre Estupefacientes; 5) el Convenio para 
la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves; 6) el Convenio 
sobre Sustancias Sicotrópicas; 7) el Convenio para la represión de 
actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil; 8) el Protocolo 
de modificación de la Convención Única sobre Estupefacientes de 
1961; 9) la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo 
del Crimen de Apartheid; 10) la Convención sobre la prevención y 
el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas, 
inclusive los agentes diplomáticos; 11) el Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la pro-
tección de las víctimas de los conflictos armados internacionales 
(Protocolo I); 12) la Convención Internacional contra la toma de 
rehenes; 13) la Convención sobre la protección física de los mate-
riales nucleares; 14) la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho del Mar; 15) la Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 16) el Convenio para la 
represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marí-
tima; 17) la Convención Internacional contra el reclutamiento, la uti-
lización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios; 18) la 
Convención sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y 
el Personal Asociado; 19) el Convenio Internacional para la represión 
de los atentados terroristas cometidos con bombas; 20) el Convenio 
Internacional para la represión de la financiación del terrorismo, y 
21) la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional50.

48. Ocho años más tarde, en 2009, Amnistía Internacio-
nal publicó otro memorando51, esta vez consagrado a la 
presentación de la obligación de extraditar o juzgar en el 
contexto de la labor de la Comisión. Si bien el alcance 
sustantivo de este memorando es menor y se limita a la 
cuestión de la obligación de aut dedere aut judicare, los 
tratados elegidos se clasifican en cuatro grupos, no por 
temas, sino según su ámbito de aplicación territorial: tra-
tados internacionales (24), y una selección de tratados 
aprobados bajo los auspicios de la OEA (7), el Consejo de 
Europa (3) y la UA (3).

49. Este memorando de Amnistía Internacional debería 
contener un análisis más comparativo y detallado de tra-
tados seleccionados; en vez de ello, ofrece más informa-
ción de naturaleza técnica, como reservas, declaraciones, 
firmas y ratificaciones. También se citan disposiciones de 
los tratados que se refieren directamente a la jurisdicción 
universal y la obligación de extraditar o juzgar.

Convenio internacional para la represión de los actos de terrorismo 
nuclear. Véase igualmente el Convenio del Consejo de Europa para la 
prevención del terrorismo, que en el artículo 18 establece la obliga-
ción de extraditar o juzgar, aunque no se ocupa directamente de los 
actos de terrorismo, sino únicamente de los delitos relacionados con 
el terrorismo.

50 Véase Amnistía Internacional, Universal Jurisdiction: The duty 
of States to enact and implement legislation, cap. 15, pág. 18, citado en 
Anuario… 2006, vol. II (primera parte), pág. 286, párr. 37.

51 Amnistía Internacional, Comisión de Derecho Internacional: La 
obligación de extraditar o juzgar (aut dedere aut judicare).

50. Al año siguiente, en 2010, Amnistía Internacional 
publicó otro informe52, que en esta ocasión abordaba prin-
cipalmente la cuestión de la jurisdicción universal, pero 
que también contenía información valiosa sobre el prin-
cipio aut dedere aut judicare y proseguía la presentación 
y el análisis de tratados internacionales pertinentes que se 
realizaba en el informe anterior de 2009. En el capítulo III 
del informe de 2010, relativo a la aceptación generalizada 
de la jurisdicción universal y la obligación de extraditar 
o juzgar, sus autores hicieron un estudio más actuali-
zado de los tratados ratificados «con la obligación de aut 
dedere aut judicare de ejercer jurisdicción sobre los no 
nacionales sospechosos de cometer ciertos crímenes en el 
extranjero contra otros no nacionales»53 (combinada con 
la jurisdicción universal). El análisis de las ratificaciones 
de algunos de esos tratados muestra cuán generalizada es 
esa aceptación:

194 Estados han ratificado los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949, que establecen la jurisdicción universal en relación con 
aquellos crímenes de guerra cometidos en un conflicto armado interna-
cional que hayan sido definidos como violaciones graves;

107 Estados son parte en la Convención Internacional sobre la 
Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid (1973), que establece 
la jurisdicción universal para conductas constitutivas de apartheid;

170 Estados ratificaron el Protocolo adicional a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la protección de las víc-
timas de los conflictos armados internacionales (Protocolo I) (1977), 
que establece la jurisdicción universal para violaciones graves de ese 
protocolo;

167 Estados son parte en la Convención Internacional contra la toma 
de rehenes (1979), que establece la obligación de extraditar o juzgar;

160 Estados son parte en la Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar (1982), que establece la jurisdicción universal 
para la piratería;

147 Estados son parte en la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (1984), que esta-
blece la jurisdicción universal si el Estado decide no extraditar a la per-
sona a otro Estado;

164 Estados han ratificado el Convenio Internacional para la repre-
sión de los atentados terroristas cometidos con bombas (1997), que 
establece la obligación de extraditar o juzgar;

146 Estados han ratificado la Convención de las Naciones Unidas 
contra la Corrupción (2003), que establece la obligación de extraditar 
o juzgar;

19 Estados son parte en la Convención Internacional para la protec-
ción de todas las personas contra las desapariciones forzadas (2006), 
que establece la jurisdicción universal, salvo que el Estado extradite a 
la persona a otro Estado o la entregue a un tribunal penal internacional 
cuya competencia haya reconocido54.

51. En la última parte del citado informe, Amnistía 
Internacional recomendó que los Estados que participa-
ran en las deliberaciones de la Sexta Comisión en octubre 
de 2010 expusieran los siguientes argumentos en favor de 
la jurisdicción universal como instrumento esencial para 
hacer efectiva la justicia internacional, que a la vez pone 
de relieve la estrecha relación existente entre esta norma 
y el principio aut dedere aut judicare:

52 Amnistía Internacional, Universal Jurisdiction: UN General 
Assembly should support this essential international justice tool.

53 Ibíd., pág. 12.
54 Ibíd., págs. 12 a 14.
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Es fundamental que todos los Estados mantengan su compromiso 
con la jurisdicción universal, que es una norma de derecho internacio-
nal establecida desde hace tiempo, y reafirmen la obligación de todo 
Estado de ejercer su jurisdicción sobre las personas responsables por 
la comisión de crímenes en virtud del derecho internacional, como el 
genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crímenes de guerra, la 
tortura, las ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas.

Conforme a la obligación conexa de extraditar o juzgar (aut dedere 
aut judicare) el Estado tiene el deber, bien de ejercer su jurisdicción res-
pecto de una persona sospechosa de haber cometido ciertas categorías de 
crímenes (lo que necesariamente implicaría el ejercicio de la jurisdicción 
universal en ciertos casos), bien de extraditar a la persona a un Estado que 
tenga la capacidad y la voluntad de juzgarla o de entregarla a un tribunal 
penal internacional con jurisdicción sobre el sospechoso y el delito55.

c) La clasificación de Mitchell

52. Otro intento valioso de clasificar las convenciones 
o tratados internacionales en los que figura la cláusula 
aut dedere aut judicare fue realizado recientemente por 
Mitchell56. La autora comienza su obra con el capítulo 
titulado «Fuentes de la obligación de aut dedere aut judi-
care», en el que ocupan un lugar preponderante las «Con-
venciones o tratados». Este capítulo está dividido en dos 
partes principales, «Tratados multilaterales» y «Tratados 
de extradición», aunque esta clasificación utiliza dos cri-
terios hasta cierto punto incompatibles (el número de par-
tes y la materia del tratado). 

53. Al analizar las dos categorías de tratados, Mitchell 
señala que parte de la doctrina ha sugerido que las cláusulas 
de extradición o enjuiciamiento aparecen como mínimo en 
70 convenciones internacionales de derecho penal (recor-
dando el libro de Bassiouni y Wise antes citado)57. 

54. En el anexo 1 de esa publicación, la autora decidió 
recordar y citar únicamente 30 convenciones multilatera-
les y 18 convenciones regionales que abordan la obliga-
ción en cuestión. Al igual que en el estudio realizado por 
Amnistía Internacional, Mitchell considera que la primera 
convención que incorpora la cláusula de extraditar o juz-
gar es el Convenio internacional para la represión de la 
falsificación de moneda, que establecía dos importantes 
obligaciones:

[E]n primer lugar, que cuando la legislación de un Estado no admita 
la extradición de sus nacionales, los nacionales que regresen a su Estado 
después de haber cometido un delito conforme al Convenio «deberán» 
ser castigados de la misma manera que si el hecho se hubiese cometido 
en su territorio; 

55 Ibíd., pág. 65.
56 Mitchell, Aut Dedere, aut Judicare: The Extradite or Prosecute 

Clause in International Law.
57 Pero, por otro lado, la autora observa acertadamente que no todos 

esos tratados establecen de hecho una obligación alternativa de esa 
naturaleza: «Si bien puede haber más de 70 tratados internacionales 
que exigen que las partes “proscriban, enjuicien o castiguen” una deter-
minada conducta (Bassiouni y Wise [op. cit.], pág. 8), muchos menos 
de esos 70 tratados imponen a los Estados que elijan entre extraditar 
o juzgar a los delincuentes que se hallen en su territorio. Por ejemplo, 
en la Convención sobre el Genocidio figura la obligación de que los 
Estados enjuicien (cuando el genocidio se produjo en su territorio) y 
extraditen (artículos 3 a 6 y artículo 7, respectivamente), pero no se 
trata de la obligación de aut dedere aut judicare, según la cual se exige 
al Estado que haga una cosa o la otra. (Por tanto, si una persona que se 
encuentra en el territorio de un Estado es acusada de cometer genocidio 
en otro país, aquel Estado puede estar obligado a extraditarla al Estado 
requirente con el que tenga un tratado de extradición en vigor u otros 
acuerdos en materia de extradición), pero no está obligado a enjuiciarla, 
se presente o no una solicitud de extradición)» (ibíd., pág. 9, nota 10).

En segundo lugar, los extranjeros que cometan un delito en el 
extranjero conforme al Convenio y se encuentren en un país cuya 
legislación interna admita la aplicación extraterritorial del derecho 
penal «deberán» ser castigados de la misma manera que si el hecho se 
hubiese cometido en ese Estado, siempre y cuando se hubiese solicitado 
la extradición del delincuente y se hubiese denegado por razones ajenas 
al delito58.

55. Estos fueron los comienzos del enfoque moderno de 
la cuestión de la obligación de aut dedere aut judicare en 
el derecho de los tratados. El último tratado universal alu-
dido por Mitchell es la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas. La cláusula de extraditar o juzgar que en ella 
figura (art. 9, párr. 2) establece que 

[c]ada Estado parte tomará las medidas necesarias para establecer su 
jurisdicción sobre los delitos de desaparición forzada en los casos en 
que el presunto autor se halle en cualquier territorio bajo su jurisdic-
ción, salvo que dicho Estado lo extradite o lo entregue a otro Estado 
conforme a sus obligaciones internacionales, o lo transfiera a una juris-
dicción penal internacional cuya competencia haya reconocido.

56. En lo que respecta a las «convenciones o trata-
dos» que abordan la obligación en cuestión celebrados 
en el período comprendido entre 1929 y 2006, Mitchell 
menciona algunas convenciones que, en su opinión, han 
desempeñado el papel más importante en el proceso de 
formulación moderna de la obligación de aut dedere aut 
judicare. De entre ellas, la autora observa que: 

Los cuatro Convenios de Ginebra de 1949 incluyen una forma idén-
tica de cláusula con la obligación de extraditar o juzgar con respecto 
a infracciones graves, que exige a las Altas Partes Contratantes pro-
mulgar la legislación que sea necesaria para imponer sanciones penales 
eficaces a quienes las cometan con independencia de su nacionalidad 
y perseguir y enjuiciar a los delincuentes. Como alternativa, el Estado 
puede tomar la decisión de entregar a estas personas «para que sean juz-
gadas» por otra Alta Parte Contratante, siempre y cuando el otro Estado 
haya formulado contra ellas cargos suficientes59.

57. La autora también destaca que la versión más 
conocida de la cláusula aut dedere aut judicare fue la 
incluida por primera vez en el Convenio para la represión 
del apoderamiento ilícito de aeronaves, que establece lo 
siguiente:

Artículo 4, 2: [c]ada Estado Contratante tomará las medidas nece-
sarias para establecer su jurisdicción sobre el delito en el caso de que el 
presunto delincuente se halle en su territorio y dicho Estado no conceda 
la extradición, conforme al artículo 8, a los Estados previstos en el pá-
rrafo 1 del presente artículo. […]

Artículo 7: El Estado Contratante en cuyo territorio sea hallado el 
presunto delincuente, si no procede a la extradición del mismo, some-
terá el caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, 
sin excepción alguna y con independencia de que el delito haya sido o 
no cometido en su territorio. Dichas autoridades tomarán su decisión 
en las mismas condiciones que las aplicables a los delitos comunes de 
carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal Estado.

58. Esta fórmula se ha aplicado «de forma más o menos 
literal» en otras 15 convenciones multilaterales.

d) Clasificación de la Secretaría de la Comisión 

59. El estudio más reciente, elaborado por la Secreta-
ría de la Comisión en junio de 201060, pretende servir 

58 Ibíd., págs. 9 y 10.
59 Ibíd., pág. 11.
60 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/630.
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de ayuda a la Comisión facilitándole información sobre 
convenciones multilaterales que pueden resultar pertinen-
tes para su labor sobre el presente tema en el futuro. A 
este respecto, debe recordarse que el Grupo de Trabajo 
subrayó esta cuestión en la sección a), ii), del marco gene-
ral propuesto, que se refiere a «la obligación de extraditar 
o juzgar en los tratados en vigor»61.

60. La Secretaría realizó un examen exhaustivo de los 
instrumentos multilaterales, tanto a nivel universal como 
regional, que permitió identificar 61 instrumentos multi-
laterales que contenían disposiciones que combinaban la 
extradición y el enjuiciamiento como métodos alternati-
vos para el castigo de los delincuentes. 

61. En el capítulo I del estudio figura una tipología de 
los instrumentos pertinentes a la luz de esas disposiciones, 
y se examinan los trabajos preparatorios de ciertas con-
venciones clave que sirvieron de modelo en esta esfera, 
así como las reservas formuladas a las disposiciones en 
cuestión. Asimismo, se señalan las diferencias y semejan-
zas entre las disposiciones en las distintas convenciones y 
su evolución.

62. En el capítulo II se proponen varias conclusiones 
generales en lo que respecta a: a) la relación entre extra-
dición y enjuiciamiento en las disposiciones pertinentes; 
b) las condiciones aplicables a la extradición; y c) las con-
diciones aplicables al enjuiciamiento.

63. En el anexo se incluye una lista cronológica de las 
convenciones identificadas por la Secretaría que contie-
nen disposiciones que combinan la extradición y el enjui-
ciamiento, con el texto de las disposiciones pertinentes.

64. La tipología propuesta por la Secretaría con miras 
a ofrecer un examen comparativo del contenido y la 
evolución de las disposiciones pertinentes en la práctica 
convencional divide las convenciones que contienen esas 
disposiciones en cuatro categorías:

a) El Convenio internacional para la represión de la falsificación 
de moneda, y otras convenciones que siguen el mismo modelo;

b) Los Convenios de Ginebra para la protección de las víctimas de 
la guerra y el Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de 
agosto de 1949 relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales (Protocolo I);

c) Convenciones regionales de extradición; 

d) El Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de 
aeronaves, y otras convenciones que siguen el mismo modelo62.

65. Esta clasificación aúna criterios cronológicos y sus-
tantivos. En primer lugar, refleja en buena medida la evo-
lución en la redacción de las disposiciones que combinan 
las opciones de la extradición y el enjuiciamiento, lo que 
permite comprender la influencia que ciertos instrumen-
tos (como el Convenio internacional para la represión de 
la falsificación de moneda, de 1929, y el Convenio para 
la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, de 
1970), han ejercido en la práctica convencional y cómo 
esas disposiciones han cambiado a lo largo del tiempo. 
En segundo lugar, la clasificación pone de relieve algunas 

61 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 204.
62 Ibíd., vol. II (primera parte), documento A/CN.4/630, párr. 7.

similitudes fundamentales en el contenido de las dispo-
siciones pertenecientes a la misma categoría, facilitando 
con ello una mejor comprensión de su alcance exacto y 
de las principales cuestiones que se han examinado al 
respecto63. 

66. No obstante, debe observarse desde un primer 
momento que, aunque la clasificación indica algunas 
tendencias generales en este campo, no debe entenderse 
en el sentido de que refleja una separación de las dis-
posiciones pertinentes en categorías rígidas: a menudo 
las convenciones que pertenecen a una misma categoría 
difieren mucho en cuanto a su contenido, y las técnicas 
de redacción de algunas convenciones a veces se han 
empleado en convenciones que pertenecen a una cate-
goría distinta64.

67. En el capítulo I del estudio, en relación con cada 
una de las categorías que acaban de indicarse en el pá-
rrafo 64 supra, la Secretaría menciona una o más convencio-
nes clave que han servido de modelo en su correspondiente 
esfera y ofrece una descripción del mecanismo para el cas-
tigo de los delincuentes previsto en ella, los trabajos prepa-
ratorios pertinentes y las reservas que afectan a los efectos 
jurídicos de las disposiciones que combinan las opciones 
de la extradición y el enjuiciamiento.

68. También se enumeran otras convenciones que per-
tenecen a cada categoría y se describe cómo han seguido 
esas convenciones el modelo original —o cómo se han 
apartado de él—, con información sobre los aspectos per-
tinentes de los trabajos preparatorios y las reservas.

69. En el capítulo II, titulado «Conclusiones», se realiza 
una recapitulación de las diferentes variantes de cláusu-
las que pueden tener relevancia para el estudio del tema 
tal y como se encuentran en los distintos instrumentos, 
siguiendo tres criterios temáticos:

a) La relación entre la extradición y el enjuicia-
miento derivada de la cláusula (que pone de manifiesto 
la estructura general y la lógica de dicha cláusula). Desde 
este punto de vista, las disposiciones pertinentes conteni-
das en las convenciones multilaterales pueden clasificarse 
en dos categorías principales: i) las cláusulas que impo-
nen la obligación de juzgar ipso facto cuando el presunto 
delincuente se halle en el territorio del Estado, de la que 
este puede liberarse concediendo la extradición; y ii) las 
cláusulas en virtud de las cuales la obligación de juzgar 
solamente es aplicable cuando se deniega la entrega del 
presunto delincuente tras una solicitud de extradición 
(cláusulas que imponen la obligación de juzgar solo 
cuando se ha solicitado y denegado la extradición);

b) Las condiciones aplicables a la extradición; 

c) Las condiciones aplicables al enjuiciamiento. 

Posteriormente se ofrecen algunas conclusiones generales 
derivadas del examen de la labor previa de la Comisión 
sobre temas conexos y la práctica convencional con res-
pecto a la obligación de extraditar o juzgar.

63 Ibíd., párr. 8.
64 Ibíd.
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2. artículo 3. El tratado como FuEntE 
dE la oblIgacIón dE ExtradItar o juzgar

70. El tercer proyecto de artículo propuesto por el Rela-
tor Especial en su tercer informe65 abordaba el tema de los 
tratados como fuente de la obligación de extraditar o juz-
gar. Esta propuesta ya había sido formulada por el Relator 
Especial en su segundo informe, y dado que no recibió 
objeciones ni en la CDI ni en la Sexta Comisión, da la 
impresión de que el texto del párrafo 1 de ese proyecto de 
artículo podría ser el siguiente:

«Artículo 3. El tratado como fuente de la obligación  
de extraditar o juzgar

1. Todo Estado está obligado a extraditar o juzgar 
a los presuntos culpables de un delito si dicha obliga-
ción está prevista en un tratado en que el Estado sea 
parte.»

71. Ahora bien, teniendo en cuenta la variedad y diversi-
dad de disposiciones relativas a la obligación en cuestión 
que figuran en los tratados concretos (véanse los párra-
fos 43 a 69 supra), parecería útil añadir un segundo párrafo 
referido al cumplimiento y la aplicación de esa obligación 
en la práctica por parte de los distintos Estados. El párrafo 2 
podría estar redactado de la siguiente forma:

«2. El derecho interno del Estado parte contem-
plará las condiciones concretas para el ejercicio de la 
extradición o el enjuiciamiento, de conformidad con el 
tratado que establezca esa obligación y los principios 
generales del derecho penal internacional.»

72. El examen presentado anteriormente sobre las diver-
sas clasificaciones de tratados internacionales que contie-
nen las cláusulas pertinentes y formulan la obligación en 
cuestión, así como el número creciente de esos tratados, 
respaldan la confirmación formal de este primer funda-
mento jurídico de la obligación de extraditar o juzgar, que 
es el que se alega con más frecuencia. 

73. Los derechos convencionales invocados por los 
Estados ante los tribunales internacionales en relación 
con esta obligación también parecen ser el instrumento 
jurídico más útil aplicado por las partes en cualquier con-
troversia. Esta es la situación que se produjo en el caso 
Questions concernant l’obligation de poursuivre ou 
d’extrader (Bélgica c. Senegal) sustanciado ante la CIJ 
(véanse los párrafos 37 y 38 supra).

C. El principio aut dedere aut judicare como norma 
del derecho internacional consuetudinario

74. Aunque la fórmula incluida en el título de la presente 
sección ha sido cuestionada por muchos especialistas y 
numerosos Estados, parece haber recibido un importante 
respaldo en los últimos años. Tal como ha señalado la 
doctrina: 

En principio, la obligación de extraditar o juzgar también puede pro-
ceder del derecho internacional consuetudinario. Este derecho, que es 
tan vinculante para los Estados como el derecho de los tratados, deriva 

65 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/603, 
párr. 123.

de una práctica general y reiterada de los Estados, que estos siguen por 
estar convencidos de su obligatoriedad jurídica, lo que se conoce como 
opinio iuris. En los últimos años, varios autores destacados, incluidos 
C. Bassiouni, L. Sadat, C. Edelenbos, D. Orentlicher y N. Roht-Arriaza, 
han alegado que el derecho internacional consuetudinario impone la 
obligación de enjuiciar a los acusados de crímenes de lesa humanidad.

Esos autores reconocen que gran parte de la práctica de los Estados 
se refiere a amnistías y acuerdos sobre exilio, aunque consideran que 
las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, las 
declaraciones exhortatorias de las conferencias internacionales y los 
informes del Secretario General de las Naciones Unidas, demuestran 
que existe una norma incipiente que exige el enjuiciamiento de quienes 
cometen delitos de lesa humanidad66.

75. Quienes invocan una obligación de extraditar o juz-
gar derivada del derecho internacional consuetudinario 
a menudo citan la Declaración sobre el Asilo Territorial, 
de 1967, como el primer documento en el que se reco-
noce internacionalmente una obligación dimanante del 
derecho consuetudinario que impone el enjuiciamiento de 
los autores de crímenes de lesa humanidad. El artículo 1, 
párr. 2, de la Declaración establece que

[n]o podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de este 
ninguna persona respecto de la cual existan motivos fundados para con-
siderar que ha cometido un [...] delito contra la humanidad67.

76. Sin embargo, tal como ponen de manifiesto los ante-
cedentes del proceso de elaboración de esta resolución:

La mayoría de los miembros destacaron que el proyecto de declaración 
que se estaba examinando no tenía por objeto postular normas jurídicas 
ni cambiar las normas vigentes del derecho internacional, sino esta-
blecer principios humanitarios y morales amplios en los que pudieran 
confiar los Estados en la labor de unificación de sus prácticas en rela-
ción con el asilo68.

77. Esta afirmación sugiere que, desde el principio, las 
resoluciones de la Asamblea General y otros instrumentos 
internacionales no vinculantes relativos al enjuiciamiento 
de los crímenes de lesa humanidad únicamente eran una 
expresión de deseos y no tenían por objeto crear obliga-
ciones jurídicas69.

D. Carácter consuetudinario de la obligación en los 
debates celebrados en la Sexta Comisión durante 
el sexagésimo cuarto período de sesiones de la 
Asamblea General (2009)

78. Aunque la cuestión del posible carácter consuetu-
dinario de la obligación de aut dedere aut judicare se ha 
debatido en la Sexta Comisión en todos los períodos de 
sesiones de la Asamblea General desde 2006, incluido 
el sexagésimo quinto período de sesiones (véase el pá-
rrafo 18 supra), los debates sobre este tema en el seno de 
la Sexta Comisión fueron especialmente concienzudos y 
provechosos en 2008.

79. Algunas delegaciones consideraron que la fuente de 
la obligación de extraditar o juzgar no se limitaba a los 
tratados internacionales y era de naturaleza consuetudi-
naria, en particular respecto de los delitos internacionales 

66 Scharf, «Aut dedere aut iudicare», párrs. 6 y 7.
67 Resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General, de 14 de 

diciembre de 1967.
68 Yearbook of the United Nations 1967 (publicación de las 

Naciones Unidas, n.o de venta: E.68.I.1), págs. 758 y 759.
69 Scharf, loc. cit., párr. 8.
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graves70. Entre los delitos mencionados por algunas dele-
gaciones en este contexto figuraban la piratería71, la trata 
de esclavos, el apartheid, el terrorismo, la tortura, la 
corrupción, el genocidio, los crímenes de lesa humanidad 
y los crímenes de guerra72. 

80. Por el contrario, otras delegaciones estimaron que 
tal obligación no existía al margen de las disposiciones de 
los tratados internacionales73. Se señaló, a este respecto, 
que el carácter consuetudinario de la obligación no podía 
inferirse de la existencia de normas consuetudinarias que 
prohibían determinados delitos internacionales74. Según 
algunas delegaciones, era posible que estuviera surgiendo 
una norma consuetudinaria en ese ámbito75. También se 
señaló que, en cualquier caso, la obligación sería aplica-
ble a una categoría limitada de delitos76.

81. Muchas delegaciones se mostraron partidarias de que 
la Comisión estudiara más en profundidad la cuestión de la 
posible fuente consuetudinaria de la obligación, así como los 
delitos a los que se aplicaba77. Se señaló que, a tal efecto, 
la Comisión debía basarse en un análisis sistemático de la 
práctica de los Estados en la materia78, incluidos los trata-
dos internacionales79, la legislación interna80 y las decisiones 
judiciales tanto nacionales como internacionales81. Aunque 
algunas delegaciones sostuvieron que la falta de información 
procedente de los gobiernos no debía demorar la labor de la 
Comisión82, otras la instaron a que dejara suficiente tiempo 
para recibir y evaluar la información de los gobiernos83.

70 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer 
período de sesiones, Sexta Comisión, Hungría, 20.ª sesión (A/C.6/63/
SR.20), párr. 33; México, 23.ª sesión (A/C.6/63/SR.23), párr. 58; Cuba, 
24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 30; República Islámica del Irán, 
ibíd., párr. 47; y Uruguay, 25.ª sesión (A/C.6/63/SR.25), párr. 13.

71 República Islámica del Irán, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), 
párr. 47.

72 Hungría, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/63/SR.20), párr. 33, Cuba, 
24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 30, y Uruguay, 25.ª sesión 
(A/C.6/63/SR.25), párr. 13.

73 Alemania, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/63/SR.22), párr. 58; República 
de Corea, 23.ª sesión (A/C.6/63/SR.23), párr. 26; Reino Unido, ibíd., 
párr. 68; Malasia, ibíd., párr. 81; Estados Unidos, ibíd., párr. 88; Israel, 
24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 74; y Jamaica, ibíd., párr. 79.

74 Alemania, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/63/SR.22), párr. 59; y Repú-
blica Islámica del Irán, 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 47.

75 Rumania, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 83.
76 Reino Unido, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/63/SR.23), párr. 68; y 

Canadá, 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 60.
77 Hungría, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/63/SR.20), párr. 33; Finlandia, 

22.ª sesión (A/C.6/63/SR.22), párr. 57; Países Bajos, ibíd., párr. 65; 
República de Corea, 23.ª sesión (A/C.6/63/SR. 23), párr. 26; Japón, 
ibíd., párr. 43; México, ibíd., párr. 58; Reino Unido, ibíd., párr. 68; 
Nueva Zelandia, 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 13; Italia, ibíd., 
párr. 23; Cuba, ibíd., párr. 29; Polonia, ibíd., párr. 58; Argentina, ibíd., 
párr. 69; y Portugal, 25.ª sesión (A/C.6/63/SR.25), párr. 8.

78 Hungría, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/63/SR.20), párr. 33; Reino 
Unido, 23.ª sesión (A/C.6/63/SR.23), párr. 68; Estados Unidos, ibíd., 
párr. 89; Nueva Zelandia, 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 13 y 
declaración; Cuba, ibíd., párr. 29; Argentina, ibíd., párr. 69; Rumania, 
ibíd., párr. 83; e Italia, ibíd., párr. 23.

79 Italia, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 23.
80 Hungría, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/63/SR.20), párr. 33; Cuba, 

24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 29; Argentina, ibíd., párr. 69.
81 Alemania, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/63/SR.22), párr. 59; Reino 

Unido, 23.ª sesión (A/C.6/63/SR.23), párr. 68 y Cuba, 24.ª sesión 
(A/C.6/63/SR.24), párr. 29.

82 Finlandia, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/63/SR.22), párr. 56.
83 Estados Unidos, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/63/SR.23), párr. 89; Polo-

nia, 24.ª sesión (A/C.6/63/SR.24), párr. 58; y Argentina, ibíd., párr. 69.

E. Base consuetudinaria de los 
derechos invocados ante la CIJ

82. La presentación más exhaustiva del fundamento 
consuetudinario de la obligación de aut dedere aut judi-
care fue llevada a cabo por Eric David en el mencionado 
caso Questions concernant l’obligation de poursuivre ou 
d’extrader (Bélgica c. Senegal) sustanciado en 2009 ante 
la CIJ. Su declaración en la audiencia pública de 6 de abril 
de 2009 sobre el fundamento consuetudinario de los dere-
chos invocados por Bélgica parece tan importante que 
merece la pena ser citada íntegramente a continuación:

19. La norma judicare vel dedere es una norma de derecho 
internacional consuetudinario expresada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas y la Comisión de Derecho Internacional. En su 
resolución 3074 (XXVIII), aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, sin ningún voto en contra, el 3 de diciembre de 1973, 
la Asamblea proclama: 

«1. Los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad, 
dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan come-
tido, serán objeto de una investigación, y las personas contra las que 
existen pruebas de culpabilidad en la comisión de tales crímenes 
serán buscadas, detenidas, enjuiciadas y, en caso de ser declaradas 
culpables, castigadas» (sin cursiva en el original). 

20. Asimismo, la Comisión de Derecho Internacional, en el ar-
tículo 9 de su proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad, aprobado en 1996, afirma lo siguiente: 

«Sin perjuicio de la jurisdicción de un tribunal penal internacio-
nal, el Estado parte en cuyo territorio se hallare la persona que pre-
suntamente hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 17 
[crimen de genocidio], 18 [crímenes contra la humanidad], 19 o 20 
[crímenes de guerra] concederá la extradición de esa persona o la 
juzgará» (sin cursiva en el original). 

21. El preámbulo del Estatuto de la Corte Penal Internacional con-
firma lo anteriormente indicado: los Estados partes en el Estatuto (y, 
como ya se ha señalado esta mañana, este es el caso tanto del Senegal 
como de Bélgica) afirman

«que los crímenes más graves de trascendencia para la comuni-
dad internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que, 
a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar 
la cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente 
sometidos a la acción de la justicia» (cuarto considerando); 

A continuación los Estados partes declaran (también en el preám-
bulo) que están «decididos a poner fin a la impunidad de los autores de 
esos crímenes y a contribuir así a la prevención de nuevos crímenes» 
(quinto considerando).

Por último, los Estados partes en el Estatuto recuerdan «que es 
deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal contra los responsa-
bles de crímenes internacionales» (sexto considerando). 

Estos pasajes extraídos del preámbulo [del Estatuto] de la Corte 
Penal Internacional son significativos: está claro que, por medio de la 
redacción formal y solemne empleada, los Estados ponen de manifiesto 
que consideran que esta es la opinio iuris de la comunidad internacio-
nal, es decir, la obligación de enjuiciar a los presuntos autores de crí-
menes de guerra, crímenes de lesa humanidad y crímenes de genocidio, 
todos los cuales están contemplados en el Estatuto de la Corte Penal 
Internacional (arts. 6 a 8).

Al repetir la misma idea (combatir la impunidad) tres veces, los 
Estados simplemente desean expresar la fuerza y el alcance incontes-
table de la norma consuetudinaria que exige el enjuiciamiento de los 
presuntos autores de los crímenes anteriormente mencionados.

22. Además de estas normas, rigen las normas convencionales 
enumeradas más arriba, puesto que no hay duda de que los Convenios 
de Ginebra de 1949 y la Convención contra la Tortura de 1984 también 
son expresión del derecho internacional consuetudinario. Obviamente, 
huelga recordar a la Corte, por ejemplo, que ha afirmado que los 
Convenios de Ginebra constituyen «principios intransgredibles del 
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derecho internacional consuetudinario» (Licéité de la menace ou de 
l’emploi d’armes nucléaires, opinión consultiva, C.I.J. Recueil 1996, 
pág. 257, párr. 79). Se podría aplicar un razonamiento similar con res-
pecto a la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de 
Genocidio de 1948. Además, el Senegal, al igual que Bélgica, reconoce 
que el genocidio, los crímenes de guerra y los crímenes de lesa humani-
dad son infracciones penales de naturaleza consuetudinaria, porque así 
se dispone en la exposición de motivos de la ley senegalesa mencionada 
más arriba que incorpora estos delitos en el Código Penal del Senegal, 
lo cual supone la «incorporación de normas internacionales de origen 
convencional y consuetudinario» que, conforme a esa exposición, tie-
nen «carácter de jus cogens» (no son mis propias palabras, sino las que 
figuran en la exposición de motivos de la citada ley senegalesa). 

23. En resumen, [...] al igual que el derecho internacional conven-
cional, el derecho internacional consuetudinario exige a los Estados que 
juzguen o extraditen a los autores de los crímenes de derecho interna-
cional a los que se ha hecho referencia. Puesto que esta obligación debe 
ser cumplida por el Estado al que se impone frente a todos los demás 
Estados, Bélgica tiene derechos que constituyen el corolario de la obli-
gación consuetudinaria del Senegal en la causa del Sr. Hissène Habré: 
es decir, y ruego a la Corte que me disculpe por reiterarlo de nuevo, el 
derecho a que el Senegal enjuicie directamente al Sr. Hissène Habré o, 
en su defecto, el derecho a que lo extradite84.

83. Asimismo, se puede encontrar una formulación más 
condensada en la demanda que Bélgica interpuso el 16 de 
febrero de 2009, en la que incoaba la instancia y se invo-
caba la base consuetudinaria de la obligación de juzgar o 
extraditar a Hissène Habré85.

F. Determinación de las categorías de crímenes y deli-
tos que pueden considerarse el origen de la obliga-
ción consuetudinaria de aut dedere aut judicare

84. Existen diferentes clasificaciones de los crímenes 
en el derecho internacional y de los crímenes de derecho 

84 CIJ, CR 2009/08, párrs. 19 a 23.
85 En el párrafo 12 de la demanda de Bélgica figura la siguiente 

declaración: 
«Según el derecho internacional consuetudinario, el que el Sene-

gal no juzgara ni tampoco extraditara a Bélgica al Sr. H. Habré para 
que respondiera de los delitos de lesa humanidad que se alegaban 
en su contra suponía una violación del deber general de castigar los 
crímenes contra el derecho internacional humanitario, recogido en 
numerosos textos de derecho derivado (actos institucionales de las 
organizaciones internacionales) y el derecho de los tratados.

Los crímenes imputados al Sr. H. Habré pueden considerarse 
crímenes de lesa humanidad. Durante el tiempo que el Sr. H. Habré 
fue Presidente del Chad (1982-1990), se aplicó una política genera-
lizada de violaciones de los derechos humanos contra los opositores 
políticos, sus familiares y los integrantes de determinados grupos 
étnicos: los hadjerai en 1987 y los zaghawa en 1989. Según un 
informe de 1992 del Comité Nacional de Investigación del Ministe-
rio de Justicia del Chad, más de 40.000 personas fueron ejecutadas 
sumariamente o fallecieron durante su arresto.

Estos actos se adecuan a la definición de crímenes de lesa huma-
nidad, en concreto, asesinatos y actos de tortura cometidos “como 
parte de un ataque generalizado o sistemático contra una población 
civil”; estos elementos definidores de los crímenes de lesa huma-
nidad son un reflejo del derecho internacional consuetudinario tal 
como está plasmado), por ejemplo, en el Estatuto de la Corte Penal 
Internacional (artículo 7), que es un instrumento vinculante para el 
Senegal y Bélgica desde el 2 de febrero de 1999 y el 26 de junio de 
2000, respectivamente. 

La obligación de enjuiciar a los autores de esos crímenes figura 
en las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(véase, por ejemplo, la resolución 3074 (XXVIII)), párr. 1), en el 
proyecto de código de crímenes contra la paz y la seguridad de la 
humanidad, aprobado por la Comisión de Derecho Internacional en 
1996 (artículo 9), y en numerosos llamamientos de la comunidad 
internacional para combatir la impunidad (véase, por ejemplo, el 
preámbulo del Estatuto de la Corte Penal Internacional, conside-
randos cuarto a sexto, el Acta Constitutiva de la Unión Africana, 
artículo 4, c), y varias resoluciones del Consejo de Seguridad).»

interno que tienen trascendencia internacional. El ele-
mento internacional de estos crímenes ofrece la posibili-
dad de reprimirlos en el ámbito internacional. La represión 
de estos crímenes puede llevarse a cabo mediante la apli-
cación de la jurisdicción universal o aplicándoles la obli-
gación de aut dedere aut judicare.

85. Cuando el fundamento para la aplicación de esa 
obligación tiene carácter convencional, la situación 
parece relativamente sencilla, aunque en la práctica dicha 
aplicación dependerá de la existencia o no de condiciones 
convencionales particulares, como una solicitud previa 
de extradición antes del ejercicio de la jurisdicción uni-
versal. En las observaciones presentadas por Bélgica a la 
Comisión en 2009, es posible incluso encontrar una clasi-
ficación específica de esos tratados en la que se distinguen 
los que incluyen una cláusula aut dedere aut judicare en 
el sentido clásico del término y los que contienen una 
cláusula judicare vel dedere86.

86. Por otro lado, es mucho más complicado y difícil 
encontrar y probar la existencia de un fundamento con-
suetudinario de la obligación en cuestión, en relación 
tanto con una obligación en general como con catego-
rías específicas y limitadas de crímenes. Dado que, como 
se ha puesto de manifiesto en informes anteriores, en la 
situación actual es bastante difícil probar la existencia de 
una obligación internacional consuetudinaria general de 
extraditar o juzgar, debería centrarse la atención en deter-
minar las categorías concretas de crímenes que pueden 
dar lugar a esa obligación consuetudinaria, reconocida 
como vinculante por la comunidad internacional de Esta-
dos, aunque limitada en su alcance y su contenido.

87. Como se mencionó en informes anteriores, ha 
habido numerosos intentos de determinar los crímenes de 
trascendencia internacional que pueden considerarse fun-
damento consuetudinario suficiente para la aplicación del 
principio aut dedere aut judicare. También es importante 
la necesidad de distinguir entre delitos comunes, tipifica-
dos en los ordenamientos internos de los Estados, y una 
forma «cualificada» de esos delitos o crímenes, que reci-
ben diferentes nombres, como crímenes internacionales, 
crímenes de trascendencia internacional, infracciones 
graves, o crímenes contra el derecho internacional huma-
nitario, entre otros. Puede considerarse que estos últi-
mos crímenes, en concreto, que poseen una combinación 
de elementos adicionales de alcance internacional o un 
carácter de especial gravedad, constituyen un fundamento 
consuetudinario suficiente para la aplicación de la obliga-
ción de aut dedere aut judicare.

88. La cuestión que se plantea es si esa «internacionali-
zación» de los crímenes les permite quedar subordinados 

86 En las observaciones de Bélgica (Anuario… 2009, vol. II (primera 
parte), documento A/CN.4/612, párr. 2), se distinguen dos tipos de tra-
tados, con objeto de diferenciar dos tipos de obligaciones:

«a) Los tratados que subordinan la obligación de juzgar a que 
se haya denegado la solicitud de extradición del presunto autor del 
delito. Esos tratados incluyen una cláusula aut dedere aut judicare 
en el sentido clásico del término;

b) Los tratados que obligan a los Estados a ejercer la juris-
dicción universal con respecto a los autores de los delitos graves 
previstos en esos instrumentos sin subordinar esa obligación a que 
se haya denegado una solicitud previa de extradición. Esos tratados 
incluyen una cláusula judicare vel dedere.»
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a la obligación de «extraditar o juzgar» con todas sus con-
secuencias. A la hora de responder a esta pregunta, puede 
tenerse en cuenta la siguiente opinión de Schabas: 

[E]l resultado del reconocimiento de un delito como crimen inter-
nacional es que impone obligaciones a los Estados con respecto a la 
investigación, el enjuiciamiento y la extradición. Para dar esta idea, en 
ocasiones se utiliza la expresión latina aut dedere aut iudicare87.

89. Un intento interesante de determinar esas categorías 
específicas de crímenes ha sido el de la Comisión, que en 
el artículo 9 de su proyecto de código de crímenes contra 
la paz y la seguridad de la humanidad, aprobado en 1996, 
caracterizó a determinados tipos de crímenes como aque-
llos que al cometerse generan la necesidad de cumplir la 
obligación de extraditar o juzgar. Dicho proyecto de ar-
tículo establece que

el Estado parte en cuyo territorio se hallare la persona que presunta-
mente hubiere cometido un crimen previsto en los artículos 17 [crimen 
de genocidio], 18 [crímenes contra la humanidad], 19 [crímenes contra 
el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado] o 20 [críme-
nes de guerra] concederá la extradición de esa persona o la juzgará88.

90. Otro paso importante en la determinación de posi-
bles fundamentos consuetudinarios adicionales para apli-
car el principio aut dedere aut judicare fue la aprobación 
del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional en 
1998. Aparte de que en su preámbulo se destaca la nece-
sidad de que la comunidad internacional en su conjunto 
luche contra la impunidad de los crímenes más graves y el 
deber de todos los Estados de ejercer su jurisdicción penal 
contra los responsables de crímenes internacionales, el 
Estatuto ofrece en el artículo 5 una clasificación jurídica 
de los crímenes bajo la jurisdicción de la Corte. Entre 
estos crímenes figuran: a) el crimen de genocidio; b) los 
crímenes de lesa humanidad; c) los crímenes de guerra; y 
d) el crimen de agresión.

91. Puede considerarse que las tres primeras catego-
rías de crímenes, que siguen en gran medida el modelo 
elaborado por la Comisión en el mencionado proyecto 
de código de 1996 (véase el párrafo 89 supra), consti-
tuyen un buen listado de normas consuetudinarias aptas 
para fundamentar la obligación de extraditar o juzgar. Sin 
embargo, a tal efecto, parece que los crímenes en cues-
tión (genocidio, crímenes de lesa humanidad y crímenes 
de guerra) deberían tener características específicas, con-
templadas en los artículos 6 a 8 del Estatuto, además de 
adecuarse a la descripción de cada delito prevista en el 
derecho penal general89.

87 Schabas, The UN Criminal Tribunals: The Former Yugoslavia, 
Rwanda and Sierra Leone, pág. 158.

88 Anuario… 1996, vol. II (segunda parte), pág. 34.
89 «Artículo 6: Genocidio. [...] [S]e entenderá por “genocidio” 

cualquiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la 
intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, 
racial o religioso como tal».

«Artículo 7: Crímenes de lesa humanidad. [...] [S]e entenderá por 
“crimen de lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando 
se cometa como parte de un ataque generalizado o sistemático contra 
una población civil y con conocimiento de dicho ataque».

«Artículo 8: Crímenes de guerra. 1. La Corte tendrá competen-
cia respecto de los crímenes de guerra en particular cuando se come-
tan como parte de un plan o política o como parte de la comisión en 
gran escala de tales crímenes. 2. A los efectos del presente Estatuto, se 
entiende por “crímenes de guerra”: a) Infracciones graves de los Con-
venios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los 

G. El jus cogens como fuente de la obligación  
de extraditar o juzgar

92. Algunos autores han sugerido que el concepto de 
jus cogens en derecho internacional también puede dar 
lugar a una obligación de extraditar o juzgar. Por tanto, 
según el concepto de jus cogens, se prohíbe a los Estados 
que cometan crímenes de lesa humanidad y todo acuerdo 
internacional entre Estados para facilitar la comisión de 
estos crímenes sería nulo de pleno derecho. Asimismo, 
cada vez existe un mayor grado de reconocimiento de que 
todos los Estados tienen derecho a enjuiciar o a admitir 
procedimientos civiles contra los autores de crímenes de 
jus cogens que se encuentren en su territorio después de 
haberlos cometido. Partiendo de esta idea y siguiendo un 
razonamiento lógico, algunos autores alegan que el con-
cepto de jus cogens también crea la obligación de extra-
ditar o juzgar a quienes hayan cometido crímenes de lesa 
humanidad90.

93. En cierta medida, se puede encontrar apoyo a este 
punto de vista en la opinión consultiva de la CIJ de 9 de 
julio de 2004 Conséquences juridiques de l’édification 
d’un mur dans le territoire palestinien occupé. En ese 
asunto, la Corte afirmó lo siguiente: 

Habida cuenta del carácter y la importancia de los derechos y obli-
gaciones involucrados, la Corte opina que todos los Estados tienen la 
obligación de no reconocer la situación ilegal resultante de la construc-
ción del muro en el territorio palestino ocupado, incluidas Jerusalén 
Oriental y sus alrededores. Asimismo, tienen la obligación de no prestar 
ayuda ni asistencia para el mantenimiento de la situación creada por tal 
construcción91.

94. Aunque evidentemente hay algunas normas en el 
ámbito del derecho penal internacional que han alcanzado 
la condición de normas de jus cogens (como la prohibi-
ción de la tortura) y se basan no solamente en lo dispuesto 
en los tratados, sino también en el reconocimiento de su 
carácter consuetudinario, existen ciertas dudas sobre si la 
obligación de aut dedere aut judicare derivada de esas 
normas imperativas reúne también los elementos caracte-
rísticos del jus cogens. Existen diferentes opiniones en la 
doctrina sobre esta interdependencia.

H. Artículo 4. La costumbre internacional como 
fuente de la obligación de aut dedere aut judicare

95. Partiendo de la exposición y el análisis que se ofrece 
en las secciones D a G del presente informe, el Relator 
Especial propone añadir el siguiente proyecto de artículo 
al conjunto de proyectos de artículos relativos a la obliga-
ción de aut dedere aut judicare:

«Artículo 4. La costumbre internacional como fuente 
de la obligación de aut dedere aut judicare

1. Todos los Estados tienen la obligación de extra-
ditar o juzgar a un presunto delincuente si esa obliga-
ción deriva de las normas consuetudinarias del derecho 
internacional.»

siguientes actos contra personas o bienes protegidos por las disposicio-
nes del Convenio de Ginebra pertinente».

90 Scharf, loc. cit., párrs. 14 y 17.
91 C.I.J. Recueil 2004, pág. 200, párr. 159.
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2. Esa obligación puede proceder, en particular, de 
las normas consuetudinarias del derecho internacional 
relativas a [las violaciones graves del derecho interna-
cional humanitario, el genocidio, los crímenes de lesa 
humanidad y los crímenes de guerra].

3. La obligación de extraditar o juzgar surgirá 
de toda norma imperativa de derecho internacional 

general aceptada y reconocida por la comunidad inter-
nacional de Estados (jus cogens), en forma de tratado 
internacional o de costumbre internacional, que tipifi-
que cualquiera de los actos enumerados en el párrafo 2. 

96. La lista de crímenes y delitos que figura en el pá-
rrafo 2 parece seguir abierta y sujeta a ulterior examen y 
debate.
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A. Comentarios de los gobiernos

1. En el 62.º período de sesiones de la Comisión de 
Derecho Internacional, celebrado en 2010, el Relator 
Especial presentó su tercer informe sobre la protección 
de las personas en casos de desastre1. En ese informe, 
el Relator Especial ofreció una sinopsis de los comen-
tarios de los Estados y la FICR, formulados en la Sexta 
Comisión de la Asamblea General, sobre la labor rea-
lizada hasta entonces por la CDI. A continuación, el 
Relator Especial examinó los principios que inspiraban 
la protección de las personas en casos de desastre, en su 
aspecto relacionado con las personas que necesitan pro-
tección, y la cuestión de la responsabilidad del Estado 
afectado. En el informe se hacían propuestas para otros 
tres proyectos de artículos sobre los principios huma-
nitarios en la respuesta a los desastres (art. 6), la digni-
dad humana (art. 7) y la responsabilidad primordial del 
Estado afectado (art. 8).

2. La Comisión examinó el tercer informe en sus sesio-
nes 3054.ª a 3057.ª, celebradas del 1 al 4 de junio de 
20102, y remitió al Comité de Redacción los proyectos de 
artículos 6 a 8.

3. Además, en su 3057.ª sesión, la Comisión aprobó pro-
visionalmente los proyectos de artículo 1 a 5, que había 
examinado en su anterior período de sesiones, tal como se 
habían transmitido al pleno en el informe presentado por 
la Presidencia del Comité de Redacción el 30 de julio de 
2009. Asimismo, la Comisión aprobó los comentarios de 
los proyectos de artículos 1 a 5 en su 3072.ª sesión, cele-
brada el 2 de agosto de 20103. El texto de los proyectos 
de artículos 1 a 5, con los comentarios correspondientes, 
figura en el informe de la Comisión sobre la labor reali-
zada en su 62.º período de sesiones4.

4. El Comité de Redacción, a la vista del debate cele-
brado en la sesión plenaria y considerando que los tres 
proyectos de artículos propuestos por el Relator Especial 
en su tercer informe incorporaban conceptos bien diferen-
ciados que requerían un tratamiento por separado, aprobó 
provisionalmente los cuatro proyectos de artículos adicio-
nales siguientes: principios humanitarios en la respuesta a 
los desastres (art. 6); dignidad humana (art. 7); derechos 
humanos (art. 8); y papel del Estado afectado (art. 9). 

* El Relator Especial expresa su agradecimiento por la asistencia 
que le prestaron en la preparación del presente informe a René Urueña, 
doctor y director del Programa de Derecho Internacional, y Santiago 
Rojas, doctorando en derecho, Facultad de Derecho de la Universidad 
de Los Andes, Bogotá; Arjen Vermeer, doctorando, T.M.C. Asser Ins-
titute, La Haya; Stefanie Jansen, doctoranda, Facultad de Derecho de 
la Universidad de Tilburg (Países Bajos); Emma Dunlop, máster en 
derecho, Facultad de Derecho de la Universidad de Nueva York; Juan 
Carlos Ochoa, doctor e investigador posdoctoral invitado del Instituto 
Raoul Wallenberg de Derechos Humanos y Derecho Humanitario, y 
Lucy Patchett, maestranda en derecho, Universidad de Lund (Suecia); 
Emika Tokunaga, doctoranda e investigadora invitada de la Facultad de 
Política Pública Internacional de la Universidad de Osaka (Japón); y 
Paul R. Walegur, La Haya.

1 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/629.
2 Ibíd., vol. I.
3 Ibíd.
4 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 331.

5. Los cuatro proyectos de artículos nuevos fueron remi-
tidos al pleno en un informe general presentado por la Pre-
sidencia del Comité de Redacción a la 3067.ª sesión de la 
Comisión el 20 de julio de 2010. Debido a la falta de tiempo 
para la preparación y aprobación de los correspondientes 
comentarios, la Comisión tomó nota en esa sesión de que 
los proyectos de artículos 6 a 9 habían sido aprobados pro-
visionalmente por el Comité de Redacción. El texto de los 
cuatro proyectos de artículos se incorporó a un documento 
de la Comisión5 y al mencionado informe de la Comisión 
sobre la labor realizada en su 62.º período de sesiones6.

6. En octubre y noviembre de 2010, en el sexagésimo 
quinto período de sesiones de la Asamblea General, la 
Sexta Comisión examinó el tercer informe del Relator 
Especial y el debate celebrado al respecto en la CDI, pres-
tando especial atención a los nueve proyectos de artículos 
sobre la protección de las personas en casos de desastre que 
esta última había elaborado previamente7. Algunos Estados 
abordaron los proyectos de artículos 1 a 5, junto con los 
comentarios aprobados por la Comisión, así como los pro-
yectos de artículos 6 a 9, aprobados provisionalmente por el 
Comité de Redacción. Otros Estados limitaron sus comen-
tarios a los proyectos de artículos 6 a 8 tal como habían 
sido propuestos inicialmente por el Relator Especial. Los 
Estados acogieron favorablemente los progresos realizados 
por la Comisión en un breve período de tiempo y de nuevo 
destacaron la importancia y oportunidad del tema.

7. Por lo que se refiere al ámbito general del tema, se 
estuvo de acuerdo en que en el comentario del proyecto de 
artículo 1 se hiciera hincapié en los derechos y obligaciones 
de los Estados en relación con las personas necesitadas de 
protección8, incluso en la fase previa al desastre, en lo rela-
tivo a la reducción de los riesgos de desastre y las activida-
des de prevención y mitigación de desastres, como sucedía 
en el párrafo 4 del comentario9. También se manifestó la 
opinión de que el ámbito ratione personae del proyecto de 
artículos se centrara en las personas físicas y no incluyera a 
las personas jurídicas10. Además, se sugirió que se estable-
ciera una disposición respecto de las diversas cuestiones y 
responsabilidades que podían surgir para los Estados que 
prestaban asistencia y los Estados de tránsito11. 

5 Documento A/CN.4/L.776, mimeografiado.
6 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), nota 1334.
7 El resumen del debate celebrado en la Sexta Comisión que figura 

a continuación (párrs. 7 a 25) presenta similitudes inevitables con el 
Resumen por temas de los debates de la Sexta Comisión de la Asamblea 
General en su sexagésimo quinto período de sesiones (A/CN.4/638), 
párrs. 75 a 95. No obstante, se ha considerado útil incluirlo puesto que, 
a diferencia del resumen de la Secretaría, menciona por su nombre a 
los Estados que formularon declaraciones, con referencia a las actas 
correspondientes de la Sexta Comisión.

8 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo quinto 
período de sesiones, Sexta Comisión, Suiza, 22.ª sesión (A/C.6/65/
SR.22), párr. 36.

9 Tailandia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 71; véase tam-
bién Cuba, ibíd., párr. 94 y Polonia, ibíd., párr. 99; la FICR señaló que «el 
hecho de tratar el papel de los agentes de la sociedad civil en la respuesta 
a los desastres únicamente de una manera secundaria, tal como ocurre 
en el párrafo 3 del comentario del proyecto de artículo 1 indicado, daría 
lugar a un desfase crítico», 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 47.

10 Irlanda, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 53.
11 Ibíd.

Introducción*
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8. En lo que respecta al objeto del proyecto de artículo 2, 
se manifestó apoyo a las palabras «una respuesta eficaz y 
adecuada», que se consideraban esenciales para proteger 
a las personas en situaciones de desastre, así como a las 
palabras «respetando plenamente sus derechos», referen-
cia que abarcaba no solo los derechos humanos funda-
mentales, sino también los derechos adquiridos12. 

9. Algunos Estados se mostraron de acuerdo con delimi-
tar la definición de desastre de modo que excluyera otros 
acontecimientos graves que pudieran perturbar el funcio-
namiento de la sociedad13. Se expresó preocupación por 
que el umbral fijado por el proyecto de artículo 3 fuera 
demasiado alto al exigir una «grave» perturbación del 
funcionamiento de la sociedad14 y, como consecuencia de 
ello, se excluyeran desastres que no produjeran una per-
turbación de la sociedad en su conjunto, lo que implica 
que no surgiría la obligación del gobierno de proteger en 
estos casos15. También se señaló que si «pérdidas masi-
vas en vidas humanas, grandes sufrimientos y angustia a 
seres humanos o daños materiales o ambientales de gran 
magnitud» constituían únicamente tres resultados posi-
bles entre otros, tal como se explicaba en el comentario, 
debían ir precedidos de la expresión «entre otras cosas»16. 
Asimismo, se sugirió que se definiera el concepto de «res-
puesta humanitaria»17.

10. Se expresó la opinión de que el proyecto de ar-
tículo 4 sobre la relación con el derecho internacional 
humanitario debería interpretarse en el sentido de permi-
tir la aplicación del proyecto de artículos en situaciones 
de conflicto armado en la medida en que no se aplicaran 
las normas de derecho internacional vigentes18. Además, 
se señaló que para futuros trabajos convendría que se 
siguiera distinguiendo en función de que existiera o no un 
conflicto armado en casos de desastre19.

11. Con respecto a la obligación de cooperar contem-
plada en el proyecto de artículo 5, se expresó apoyo a la 
referencia a la cooperación con las organizaciones inter-
nacionales y no gubernamentales y se pidió a la Comisión 
que considerara la posibilidad de formular disposiciones 
que se ocuparan de las cuestiones concretas que planteaba 
la cooperación con tales organizaciones20.

12 El Salvador, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 63.
13 Suiza, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 36 y El Salvador, 

23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 64.
14 Suiza, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 36 y Tailan-

dia, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 72; véase también Irlanda, 
24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 54.

15 Suiza, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 36.
16 Tailandia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 72.
17 Francia, ibíd., párr. 84.
18 El Salvador, ibíd., párr. 64; compárese con Cuba, ibíd., párr. 94 y 

Colombia, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/65/SR.20), párr. 74 (que observaron 
que los desastres derivados de situaciones de conflicto armado debían 
excluirse del alcance del proyecto de artículos de la Comisión).

19 Finlandia, en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, Finlan-
dia, Islandia, Noruega y Suecia), ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), 
párr. 32.

20 Mónaco, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 88; Cuba, ibíd., 
párr. 94 e Irlanda, 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 54; véase también 
República Islámica del Irán, ibíd., párr. 37; la FICR señaló que «[o]tro 
problema en relación con la labor que se realiza en lo concerniente al 
proyecto de artículos es el hecho de que no se hace ninguna distinción 
entre la respuesta a los desastres en los planos nacional e internacio-
nal», 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 48.

12. Algunos Estados se mostraron de acuerdo con 
la inclusión de los principios de humanidad, neutrali-
dad e imparcialidad en el proyecto de artículo 6, puesto 
que esos principios incorporaban elementos que, pese a 
superponerse en gran medida entre sí, resultaban útiles 
para precisar la base de la conducta de un tercer Estado 
respecto de un desastre que ocurriera en otro Estado21. Se 
propuso que la Comisión considerara hacer una referencia 
al principio de independencia, el principio de no injeren-
cia en los asuntos internos de los Estados y el principio de 
no discriminación22.

13. Se manifestó la opinión de que el principio de huma-
nidad era un principio rector importante y separado23. 
También se señaló que no quedaba claro qué comprendía 
el principio de humanidad, que podía confundirse con la 
idea de la dignidad humana contemplada en el proyecto 
de artículo 7 y, por tanto, se propuso que la Comisión 
examinara la relación entre los proyectos de artículos 6 
y 724. Asimismo, se sugirió que era preferible incluir este 
proyecto de artículo en una parte declaratoria del instru-
mento, como el preámbulo25. 

14. Algunos Estados se mostraron de acuerdo en que el 
principio de neutralidad tenía especial importancia para 
garantizar que quienes prestaran asistencia desarrolla-
ran sus actividades con el único objetivo de responder al 
desastre de conformidad con los principios humanitarios 
y no con el propósito de interferir en los asuntos internos 
de los Estados afectados26. Varios Estados manifestaron 
su preocupación por que la estrecha vinculación entre el 
principio de neutralidad y los conflictos armados diera 
lugar a confusión y a complicaciones innecesarias, puesto 
que, aun cuando se interpretara de manera más amplia, la 
neutralidad presuponía la existencia de dos partes enfren-
tadas, lo que no era el caso en el contexto de los desas-
tres27. También se señaló que, en ausencia de conflicto 
armado, la imparcialidad y la no discriminación abarca-
rían el mismo contenido que la neutralidad28.

15. Se destacó la importancia del principio de impar-
cialidad y, en cuanto al componente de proporcionalidad 
de este principio, se afirmó que la respuesta a un desastre 
debería ser proporcional a las necesidades prácticas de las 

21 Suiza, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 37; Grecia, ibíd., 
párr. 50; República Checa, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 24; 
Mónaco, ibíd., párr. 87; Polonia, ibíd., párr. 100 y República Islámica 
del Irán, 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 37.

22 República Checa, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 24 y 
Tailandia, ibíd., párr. 70 (con énfasis en el principio de independencia); 
Federación de Rusia, ibíd., párr. 56 (con énfasis en el principio de no 
injerencia en los asuntos internos de los Estados); Hungría, 21.ª sesión 
(A/C.6/65/SR.21), párr. 33; Irlanda, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), 
párr. 55 e India, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 35 (con énfasis en 
el principio de no discriminación).

23 Países Bajos, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 44.
24 Francia, ibíd., párr. 84.
25 Grecia, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 50.
26 Suiza, ibíd., párr. 37; China, 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), 

párr. 62; Pakistán, 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 57 y Sri Lanka, 
26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 43; véase también Federación de 
Rusia, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 56.

27 Portugal, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 11 e Irlanda, 
24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 55; véase también Austria, 
23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 38.

28 Estonia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 68 y Mónaco, 
ibíd., párr. 87; véase también Austria, ibíd., párr. 38.



 Protección de las personas en casos de desastre 221

regiones y los pueblos afectados y a la capacidad de los 
Estados afectados de proporcionar su propio socorro y 
recibirlo de otros29.

16. Se expresó apoyo a la inclusión del principio de 
no discriminación en el proyecto de artículo 630. Se puso 
de relieve que el trato diferente de las personas que se 
encontraban en situaciones diferentes, sobre todo de los 
más vulnerables, no era discriminatorio31.

17. Algunos Estados se mostraron de acuerdo con el 
proyecto de artículo 7 en lo relativo a la dignidad humana, 
reafirmando la pertinencia de la obligación de respetar y 
proteger la dignidad inherente a la persona en el contexto 
de la respuesta a los desastres32. No obstante, se precisó 
que el concepto no era totalmente cuantificable en térmi-
nos jurídicos y que constituía más bien un concepto gene-
ral que se debería tener en cuenta en tales situaciones33. 
Otros Estados afirmaron que la dignidad humana podría 
no ser un derecho humano per se, sino un principio fun-
damental sobre el que se asentaría toda la estructura de 
los derechos humanos34. Hay quien propuso que el princi-
pio quedara reflejado mediante una mención en el preám-
bulo35, aunque otros prefirieron que se mantuviera en el 
texto36. Asimismo, se sugirió que el proyecto de artículos 
incluyera un principio según el cual habría que proteger 
los intereses de la sociedad afectada, como sus valores 
fundamentales y su estilo de vida37.

18. Algunos Estados expresaron su conformidad con el 
proyecto de artículo 8, aprobado provisionalmente por el 
Comité de Redacción38. En este sentido, se recordó que 
en ocasiones podría ser necesario suspender temporal-
mente algunas obligaciones relacionadas con los derechos 
humanos con el fin de garantizar la rapidez y eficacia de 
las actividades de rescate en situaciones de emergencia39. 
También se sugirió que en lugar de eso se hiciera una refe-
rencia a los derechos humanos en el preámbulo del pro-
yecto de artículos40.

19. El proyecto de artículo 9 fue aprobado provisional-
mente por el Comité de Redacción sobre la base del pá-
rrafo 1 del proyecto de artículo 8 propuesto por el Relator 
Especial en su tercer informe. En este sentido, muchos 
Estados se mostraron de acuerdo con la afirmación 

29 China, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 63.
30 Hungría, ibíd., 21.ª sesión (A/C.6/65/SR.21), párr. 33 e Indonesia, 

24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 68.
31 Francia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 84.
32 República Checa, ibíd., párr. 24; Polonia, ibíd., párr. 100 y 

Sri Lanka, 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 43.
33 Grecia, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 51.
34 Pakistán, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 57; véase tam-

bién Indonesia, ibíd., párr. 69 y México, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), 
párr. 4.

35 Irlanda, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 55.
36 Polonia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 100.
37 Federación de Rusia, ibíd., párr. 57.
38 China, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 64; República 

Checa, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 24 y Federación de Rusia, 
ibíd., párr. 57.

39 Grecia, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 52; China, ibíd., 
párr. 64 y Federación de Rusia, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 57.

40 Francia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 85 e Irlanda, 
24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 55.

incluida en el texto de que la responsabilidad primordial 
respecto de la protección de las personas y la prestación 
de asistencia humanitaria en el territorio de un Estado 
afectado recaía en ese Estado41. Se señaló que esa respon-
sabilidad primordial de los Estados afectados en la presta-
ción de asistencia y socorro en caso de desastre se basaba 
en la soberanía del Estado y dimanaba de la obligación 
de este respecto de sus propios ciudadanos42. Desde el 
punto de vista práctico, el Estado en que había tenido 
lugar el desastre se encontraba en mejores condiciones 
para evaluar sus necesidades de respuesta al desastre en 
su territorio y para facilitar, coordinar, dirigir, controlar y 
supervisar las operaciones de socorro43. También se sugi-
rió que la Comisión incluyera específicamente una men-
ción a los principios de soberanía y no intervención44. 

20. Se manifestó apoyo a la versión del proyecto de 
artículo 9 aprobada provisionalmente por el Comité de 
Redacción y, en particular, a la referencia a la «obliga-
ción» y no a la «responsabilidad» del Estado afectado de 
garantizar la protección de las personas y prestar soco-
rro45. Se expresó preocupación por que no estaba claro 
cuál sería el contenido de esa obligación desde el punto 
de vista jurídico, con quién se contraería y qué entrañaría 
en la práctica46.

21. El párrafo 2 del proyecto de artículo 8, propuesto 
por el Relator Especial en su tercer informe y remitido 
al Comité de Redacción, se refería al consentimiento del 
Estado afectado47. En este sentido, varios Estados se mos-
traron de acuerdo con la propuesta de que la asistencia 
externa pudiera proporcionarse únicamente si mediaba el 
consentimiento del Estado afectado48. También se propuso 
que el Estado conservara el derecho a decidir si invitaba 
a otros Estados a participar en las actividades de socorro, 
habida cuenta de la gravedad del desastre y de su propia 
capacidad de organizar actividades de rescate y socorro49. 

22. No obstante, se afirmó que era importante compa-
ginar la soberanía del Estado con la protección de los 
derechos humanos50. Se sugirió que cuando un Estado 
afectado no protegiese a personas en casos de desastre 
porque careciera de la capacidad o la voluntad de hacerlo, 
el Estado afectado debería recabar asistencia de otros 

41 Federación de Rusia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 58; 
Estonia, ibíd., párr. 69; Rumania, 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 48 
y España, ibíd., párr. 87.

42 Pakistán, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 57.
43 India, ibíd., 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 36.
44 Indonesia, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 69.
45 Suiza, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 38.
46 Reino Unido, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 65 y 

República de Corea, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 29; véase tam-
bién Irlanda, 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 55.

47 Véase el párrafo 2 supra.
48 Suiza, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 38; República 

Islámica del Irán, 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 37; Indonesia, 
ibíd., párr. 68 y República de Corea, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), 
párr. 29.

49 China, ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), párr. 65; India, 
25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), párr. 36; Sri Lanka, 26.ª sesión (A/C.6/65/
SR.26), párr. 44 y Chile, ibíd., párr. 11.

50 España, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 87 y Bra-
sil, 26.ª sesión (A/C.6/65/SR.26), párr. 72; véase también Rumania, 
24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 48 y México, 25.ª sesión (A/C.6/65/
SR.25), párr. 6.
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Estados y organizaciones internacionales de conformi-
dad con el proyecto de artículo 551. Según otra opinión, el 
Estado debería incurrir en responsabilidad por su rechazo 
a aceptar la asistencia, lo que podría constituir un acto ilí-
cito internacional si ese rechazo infringiese los derechos 
de personas afectadas con arreglo al derecho internacio-
nal52. Se consideró que había que proceder con cautela al 
realizar tal caracterización, que podría tener consecuen-
cias perjudiciales para las relaciones internacionales y 
justificar la intervención en un Estado afectado53.

23. Se afirmó que la cuestión del consentimiento res-
pecto de las actividades de los agentes privados y no 
gubernamentales debería ser objeto de un detenido exa-
men54. Además, se señaló que las organizaciones no gu-
bernamentales y otras entidades solo tenían que cumplir 
las normas internas del Estado afectado55. También se 
expresó la opinión de que, independientemente de que se 
requiriera el consentimiento, la comunidad internacional 
podría tener asimismo cierto grado de responsabilidad, 
por lo menos en lo concerniente a ofrecer asistencia56.

24. Se aconsejó a la Comisión que se ajustara cabal-
mente a la práctica real de los Estados57. En este sentido, 
se sugirió que siguiera recopilando y analizando la legis-
lación nacional, los acuerdos internacionales y la práctica 
no solo de los Estados, sino también de los agentes no 
estatales, con el fin de identificar los aspectos jurídicos y 
prácticos del tema58. También se sugirió que la Comisión 
interactuase estrechamente con las organizaciones inter-
nacionales y las organizaciones no gubernamentales que 
realizaban actividades sobre el terreno59.

25. En cuanto a la forma que debía adoptar la labor de 
la Comisión, se señaló que unas directrices no vinculan-
tes, una guía de la práctica o un marco de principios para 

51 Finlandia, en nombre de los países nórdicos (Dinamarca, Finlan-
dia, Islandia, Noruega y Suecia), ibíd., 22.ª sesión (A/C.6/65/SR.22), 
párr. 31; Portugal, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 12 y Países 
Bajos, ibíd., párr. 45.

52 Portugal, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 13.
53 República Islámica del Irán, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), 

párr. 36.
54 Estonia, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 69.
55 República Islámica del Irán, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), 

párr. 37; Irlanda, ibíd., párr. 56 y Japón, 25.ª sesión (A/C.6/65/SR.25), 
párr. 41.

56 Austria, ibíd., 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 39.
57 Francia, ibíd., párr. 86.
58 Colombia, ibíd., 20.ª sesión (A/C.6/65/SR.20), párr. 74.
59 Italia, ibíd., 23.ª sesión (A/CN.6/65/SR.23), párr. 26.

todos los agentes resultarían más prácticos y serían objeto 
de una aceptación más generalizada60.

26. Mediante comunicaciones escritas de 5 y 17 de enero 
de 2011, respectivamente, Cuba y El Salvador transmitie-
ron sus comentarios sobre la labor realizada hasta enton-
ces por la Comisión, tal como se reflejaba en su informe 
sobre el 62.º período de sesiones. Esas comunicaciones se 
distribuirán como documentos internos de la Comisión.

B. Acontecimientos conexos

27. Según el Centro para la Investigación de la Epi-
demiología de los Desastres de la Universidad Católica 
de Lovaina, en 2010 se registraron unos 373 desastres 
naturales que provocaron la muerte de 296.800 perso-
nas, afectaron a cerca de 208 millones de personas y 
tuvieron unos costos de casi 110.000 millones de dóla-
res de los Estados Unidos61. La frecuencia y magnitud 
cada vez mayores de los desastres naturales, inclui-
dos últimamente el terremoto y el tsunami del Japón, 
las inundaciones de Colombia y otros países y las tor-
mentas de los Estados Unidos, han provocado que los 
Estados, las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales y las instituciones académicas presten 
atención al papel del derecho en todas las fases de una 
situación de desastre. En este sentido, tras la conclusión 
del 62.º período de sesiones de la Comisión, en 2010, 
se han convocado varias reuniones internacionales para 
abordar diferentes aspectos del tema. El Relator Especial 
ha sido invitado y ha participado en varias de esas reu-
niones, algunas celebradas recientemente, como la Con-
sulta sobre Prevención y Recuperación de los Desastres, 
organizada por el Foro para la Prevención de Conflictos 
y la Paz, bajo los auspicios de la Estrategia Internacional 
de las Naciones Unidas para la Reducción de los Desas-
tres (Nueva York, marzo de 2011) y el simposio sobre 
«La reconstrucción tras la tormenta: el papel del derecho 
en el desarrollo tras los desastres naturales» (Facultad 
de Derecho de Harvard, noviembre de 2010), en el que 
participó como orador principal. El Relator Especial tam-
bién participará como orador principal en enero de 2012 
en el seminario sobre «Respuesta a los desafíos plantea-
dos por las catástrofes naturales e industriales: las nuevas 
orientaciones del derecho internacional», organizado por 
la Academia de Derecho Internacional de La Haya.

60 Reino Unido, ibíd., 24.ª sesión (A/C.6/65/SR.24), párr. 64 y Fede-
ración de Rusia, 23.ª sesión (A/C.6/65/SR.23), párr. 58.

61 Estrategia Internacional de las Naciones Unidas para la Reduc-
ción de los Desastres, comunicado de prensa de 24 de enero de 2011.

caPítulo I

Responsabilidad del Estado afectado de recabar asistencia cuando se supere  
su capacidad nacional de respuesta

28. Una vez que el Comité de Redacción haya estable-
cido que el Estado afectado, en virtud de su soberanía, 
tiene el deber de asegurar la protección de las personas y 
la prestación de socorro y asistencia en casos de desastre 
en su territorio (véase el proyecto de artículo 9), el Relator 
Especial pasará a examinar las obligaciones del Estado 

afectado cuando la magnitud o la duración de un desastre 
supere los límites de su capacidad de respuesta. 

29. A la hora de determinar la respuesta apropiada del 
Estado afectado ante un desastre que desborde su capa-
cidad nacional de respuesta, es necesario reiterar los 
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principios fundamentales de soberanía del Estado y no 
intervención. La CIJ ha considerado que el respeto mutuo 
de la soberanía territorial entre Estados independientes es 
una de las bases esenciales de las relaciones internaciona-
les62. En los principios rectores sobre fortalecimiento de la 
coordinación de la asistencia humanitaria de emergencia 
del sistema de las Naciones Unidas se establece que en el 
contexto de la respuesta a los desastres, «[d]eberán res-
petarse plenamente la soberanía, la integridad territorial 
y la unidad nacional de los Estados, de conformidad con 
la Carta de las Naciones Unidas»63. Por consiguiente, la 
puesta en marcha de la asistencia internacional de soco-
rro depende del consentimiento del Estado afectado, tal 
como reconoció el Relator Especial en su tercer informe 
al proponer el párrafo 2 del proyecto de artículo 8, que fue 
remitido posteriormente al Comité de Redacción.

30. El Relator Especial reafirma que las autoridades 
del Estado afectado tienen la responsabilidad primordial 
de asistir a las víctimas de los desastres que se produz-
can en su territorio. Como se establece en el proyecto 
de artículo 9, párr. 2, aprobado provisionalmente por el 
Comité de Redacción, el Estado afectado tiene la función 
primordial de dirigir, controlar, coordinar y supervisar la 
prestación de socorro y asistencia en casos de desastre. El 
papel primordial del Estado afectado deriva tanto de las 
prerrogativas de su soberanía como de su responsabilidad 
respecto de la población afectada que se encuentra en su 
territorio. Este último fundamento se ve reflejado en la 
resolución sobre asistencia humanitaria aprobada por el 
Instituto de Derecho Internacional en su sesión de Brujas 
de 2003, en la que se establece lo siguiente:

El Estado afectado tiene la obligación de atender a las víctimas del 
desastre en su territorio y, por consiguiente, tiene una responsabilidad 
primordial respecto de la organización, la previsión y la distribución 
de la asistencia humanitaria. Como consecuencia de ello, tiene la obli-
gación de adoptar las medidas necesarias para impedir la apropiación 
indebida de la asistencia humanitaria y otros abusos64.

31. Los principios fundamentales de soberanía y no 
intervención y la exigencia de que el Estado preste su 
consentimiento deben considerarse a la luz de las respon-
sabilidades contraídas por los Estados en el ejercicio de su 
soberanía65. Estas obligaciones pueden desplegarse tanto 
horizontalmente, hacia otros Estados de la comunidad 

62 Caso Détroit de Corfu (Reino Unido c. Albania), fallo de 9 de 
abril de 1949, C.I.J. Recueil 1949, pág. 35 (donde se señala que «entre 
Estados independientes, el respeto de la soberanía nacional es una de 
las bases esenciales de las relaciones internacionales»). Véase también 
C.I.J. Resúmenes 1948-1991, pág. 7.

63 Resolución 46/182 de la Asamblea General, de 19 de diciembre 
de 1991, anexo, principios rectores, párr. 3, donde se agrega que «la 
asistencia humanitaria deberá proporcionarse con el consentimiento del 
país afectado y, en principio, sobre la base de una petición del país 
afectado». Véase también el Acuerdo de la ASEAN sobre Gestión de 
Desastres y Respuesta de Emergencia (art. 3, párr. 1), a cuyo tenor «la 
asistencia o los ofrecimientos de asistencia del exterior únicamente 
se materializarán previa petición o con el consentimiento de la Parte 
afectada».

64 Art. III, párr. 1 (Instituto de Derecho Internacional, «L’assistance 
humanitaire», pág. 268).

65 Vapeur Wimbledon, fallo, 1923, C.P.J.I. série A n.o 1, pág. 25, 
donde se señala que «[l]a Corte se niega a considerar como una renun-
cia a su soberanía la celebración de un tratado en virtud del cual el 
Estado se compromete a realizar o abstenerse de realizar un acto con-
creto. Sin duda, toda convención que cree una obligación de este tipo 
establece una restricción al ejercicio de los derechos derivados de la 
soberanía del Estado, en el sentido de que requiere que se ejerzan de 

internacional, como verticalmente, hacia la población y 
las personas que se encuentren en el territorio del Estado 
y estén bajo su control. En este tema se debería prestar 
especial atención a las obligaciones de los Estados de 
proteger a las personas que se encuentran en su territorio 
conforme a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y las normas internacionales consuetudinarias 
de derechos humanos. El ámbito de las obligaciones del 
Estado afectado respecto de las personas afectadas por los 
desastres y la interacción de estas obligaciones con los 
principios fundamentales de soberanía e integridad terri-
torial y la exigencia de que el Estado dé su consentimiento 
a la prestación de ayuda internacional constituyen el fun-
damento del presente estudio.

A. Responsabilidad del Estado afectado respecto 
de las personas que se encuentran en su territorio

32. En el párrafo 1 del proyecto de artículo 9 de los pro-
yectos de artículos aprobados provisionalmente se esta-
blece que el Estado afectado, en virtud de su soberanía, 
tendrá el deber de asegurar la protección de las personas y 
la prestación de socorro y asistencia en casos de desastre 
en su territorio. En el proyecto de artículo se señala la 
importancia primordial de las obligaciones contraídas por 
el Estado con respecto a las personas que se encuentran 
dentro de sus fronteras. Tal como indicó el Relator Espe-
cial en su informe preliminar, existen varios derechos 
humanos involucrados en el contexto de los desastres, 
entre los que se encuentran el derecho a la vida, el dere-
cho a la alimentación, el derecho a la salud y a servicios 
médicos, el derecho al abastecimiento de agua, el derecho 
a vivienda, vestido y saneamiento adecuados, y el derecho 
a no ser discriminado66. 

33. A modo de ejemplo, el análisis de uno de los dere-
chos implicados resulta de utilidad para articular la natu-
raleza de las obligaciones del Estado afectado. En el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (art. 11) se establece lo siguiente con respecto al 
derecho a la alimentación:

Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la impor-
tancia esencial de la cooperación internacional fundada en el libre 
consentimiento.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
afirma en su Observación general n.º 12 sobre el derecho a 
una alimentación adecuada que si un Estado aduce que la 
limitación de sus recursos le impide facilitar el acceso a la 
alimentación a aquellas personas que la necesitan:

[e]l Estado ha de demostrar que ha hecho todos los esfuerzos posibles 
por utilizar todos los recursos de que dispone con el fin de cumplir, 
con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas. [...] El Estado que 
aduzca que es incapaz de cumplir esta obligación por razones que están 
fuera de su control tiene, por tanto, la obligación de probar que ello es 
cierto y que no ha logrado recabar apoyo internacional para garantizar 
la disponibilidad y accesibilidad de los alimentos necesarios67.

una forma determinada. Pero el derecho a celebrar acuerdos internacio-
nales es un atributo de la soberanía del Estado».

66 Véase Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/598, párr. 26.

67 Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, Suple-
mento n.º 2, Informe sobre los períodos de sesiones 20.º y 21.º, anexo V, 
Observación general n.º 12 (1999), párr. 17.
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En la observación general se aclara que entre las «medidas 
adecuadas» que debe adoptar el Estado en el cumplimiento 
de sus obligaciones se encuentra la de recabar asistencia 
internacional cuando las condiciones en el ámbito interno 
sean tales que no se puede ejercer el derecho a la alimen-
tación. Es importante destacar que esta medida se adopta 
cuando el propio Estado afirma que es incapaz de cumplir 
sus obligaciones. Por tanto, la observación general refleja 
que el recurso a la ayuda internacional puede ser un ele-
mento necesario del cumplimiento de las obligaciones del 
Estado respecto de las personas cuando considere que sus 
propios recursos son inadecuados para satisfacer las nece-
sidades de protección.

34. En la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienes-
tar del Niño y en la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad figuran referencias concretas a 
los derechos en casos de desastre. Conforme al artículo 23 
de la Carta Africana, los Estados adoptarán «todas las 
medidas apropiadas» para garantizar que los niños que 
soliciten o tengan la condición de refugiados, así como 
los niños desplazados internamente por diferentes causas, 
incluidas las «catástrofes naturales», reciban

la protección y la asistencia humanitaria adecuadas para disfrutar de 
los derechos establecidos en esta Carta y en otros instrumentos interna-
cionales de derechos humanos o de carácter humanitario en los que los 
Estados sean Parte.

La expresión «todas las medidas apropiadas» recuerda 
la referencia a las «medidas apropiadas» que figura en el 
artículo 11, párr. 1, del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.

35. En la Convención sobre los derechos de las per-
sonas con discapacidad (art. 11) se hace referencia a la 
obligación de los Estados respecto de las personas con 
discapacidad en casos de desastre:

Los Estados Partes adoptarán, en virtud de las responsabilidades 
que les corresponden con arreglo al derecho internacional, y en con-
creto el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de 
los derechos humanos, todas las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad y la protección de las personas con discapacidad en situacio-
nes de riesgo, incluidas situaciones de conflicto armado, emergencias 
humanitarias y desastres naturales.

Se puede considerar que la expresión «todas las medidas 
necesarias» incluye el recurso a la posible asistencia de 
la comunidad internacional en caso de que se supere la 
capacidad nacional del Estado afectado. Este enfoque se 
adecuaría al principio rector de humanidad aplicado en el 
ordenamiento jurídico internacional. La CIJ afirmó en el 
caso Détroit de Corfu que las consideraciones elementa-
les de humanidad constituían principios generales y bien 
reconocidos del ordenamiento jurídico internacional, «aún 
más exigentes en la paz que en la guerra»68. El proyecto 
de artículo 6, aprobado provisionalmente por el Comité 

68 Fallo, fondo, C.I.J. Recueil 1949, pág. 22, donde se señala que  
«[l]as obligaciones de las autoridades albanesas consistían en notificar, 
en beneficio de la navegación en general, la existencia de una zona 
minada en aguas territoriales albanesas y en advertir a los buques de 
guerra británicos que se aproximaban del inminente peligro al que 
quedaban expuestos a resultas de la zona minada. Esas obligaciones 
se basan no en la Convención VIII de La Haya de 1907 [relativa a la 
colocación de minas submarinas automáticas de contacto], que es apli-
cable en tiempo de guerra, sino en ciertos principios generales y bien 
reconocidos, a saber, consideraciones elementales de humanidad, aún 
más exigentes en la paz que en la guerra»).

de Redacción, establece la posición fundamental del prin-
cipio de humanidad en la respuesta a los desastres69.

B. Cooperación

36. La obligación de cooperar también forma parte de 
las responsabilidades del Estado afectado en caso de que 
los efectos del desastre superen su capacidad nacional. En 
el proyecto de artículo 5, aprobado provisionalmente por 
la Comisión, se establece lo siguiente: 

De conformidad con los presentes artículos, los Estados, según 
proceda, cooperarán entre sí, así como con las Naciones Unidas y 
otras organizaciones internacionales competentes, la Federación 
Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 
y el Comité Internacional de la Cruz Roja, y con las organizaciones no 
gubernamentales pertinentes70. 

En el proyecto de artículo se reconoce que la obligación 
de cooperar compete no solamente a terceros Estados, 
sino también a los Estados afectados cuando procede lle-
var a cabo esa cooperación. Este enfoque también está 
implícito en el informe del Experto independiente sobre 
los derechos humanos y la solidaridad internacional, pre-
sentado al Consejo de Derechos Humanos por la Alta 
Comisionada para los Derechos Humanos: 

Las obligaciones relacionadas con la asistencia y la cooperación 
internacionales complementan la responsabilidad principal de los 
Estados de cumplir con sus obligaciones nacionales en materia de dere-
chos humanos. La cooperación internacional descansa en la premisa de 
que los países en desarrollo tal vez no posean los recursos necesarios 
para hacer plenamente efectivos los derechos establecidos en los pactos 
y convenciones de derechos humanos. Al cumplir con sus obligaciones 
nacionales y de cooperación internacional, los Estados satisfacen su 
responsabilidad compartida en materia de desarrollo, contribuyendo a 
que este se extienda a todo el mundo71.

Este enfoque también se refleja en el artículo 3, párr. 3, de 
la Declaración sobre el derecho al desarrollo, en el que la 
Asamblea General observa lo siguiente:

Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el 
desarrollo y eliminar los obstáculos al desarrollo. Los Estados deben 
realizar sus derechos y sus deberes de modo que promuevan un nuevo 
orden económico internacional basado en la igualdad soberana, la inter-
dependencia, el interés común y la cooperación entre todos los Estados, 
y que fomenten la observancia y el disfrute de los derechos humanos72.

37. En las observaciones formuladas por varios Estados 
se apoya el vínculo existente entre la obligación de coope-
rar y las responsabilidades del Estado afectado en caso de 
que se desborde su capacidad nacional. Durante el debate 
de la Sexta Comisión sobre el informe de la CDI de 2008, 
Finlandia, en nombre de los países nórdicos, observó que 
«si el Estado afectado no pudiera proporcionar los bienes 
y servicios necesarios para la supervivencia de la pobla-
ción, deberá cooperar con otros Estados u organizaciones 
que puedan proporcionarlos y estén dispuestos a ello»73. 

69 El proyecto de artículo 6 establece lo siguiente: «La respuesta a 
los desastres se llevará a cabo con arreglo a los principios de humani-
dad, neutralidad e imparcialidad, y sobre la base de la no discrimina-
ción, teniendo en cuenta las necesidades de los especialmente vulnera-
bles» (Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), nota 1334).

70 Ibíd., párr. 330.
71 A/HRC/9/10, párr. 21.
72 Resolución 41/128 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 

1986, anexo.
73 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo ter-

cer período de sesiones, Sexta Comisión, Finlandia, en nombre de los 
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Esta postura fue la misma que adoptó en una declaración 
formulada también en nombre de los países nórdicos ante 
la Sexta Comisión en octubre de 2010, en la que señaló 
que « [s]i el Estado afectado no tiene la capacidad o la 
voluntad de proteger y socorrer a las personas afectadas 
por el desastre, debe pedir ayuda a otros Estados y organi-
zaciones internacionales, de conformidad con el proyecto 
de artículo 5»74 a fin de cumplir sus obligaciones. 

38. El Relator Especial reitera que la cooperación 
no debería interpretarse de forma que se reduzcan las 
prerrogativas del Estado soberano en el ordenamiento 
jurídico internacional. Los principios rectores que figu-
ran en el anexo de la resolución 46/182 de la Asamblea 
General arrojan luz sobre la relación entre los princi-
pios fundamentales de soberanía y no intervención y las 
medidas apropiadas que debe adoptar un Estado en el 
cumplimiento de sus responsabilidades internacionales. 
Los principios reafirman que la asistencia humanitaria 
deberá proporcionarse «con el consentimiento del país 
afectado y, en principio, sobre la base de una petición 
del país afectado»75. Si bien se reitera la importancia 
fundamental del consentimiento del Estado para prestar 
cualquier tipo de la asistencia internacional, en el memo-
rando de la Secretaría se observa que los principios rec-
tores también parecen apoyar la obligación implícita de 
los Estados afectados de facilitar la cooperación inter-
nacional cuando la situación de emergencia supere su 
capacidad de respuesta76. En el párrafo 5 del anexo se 
establece lo siguiente:

La magnitud y la duración de muchas emergencias pueden rebasar 
la capacidad de reacción de muchos países afectados. Por consiguiente, 
es sumamente importante la cooperación internacional para enfrentar 
las situaciones de emergencia y fortalecer la capacidad de reacción de 
los países afectados. Esa cooperación debería proporcionarse de con-
formidad con el derecho internacional y las leyes nacionales.

Por tanto, las disposiciones de la resolución 46/182 pres-
tan atención a dos consideraciones diferentes. En primer 
lugar, el requisito previo del consentimiento del Estado a 
la prestación de asistencia y, en segundo lugar, la poten-
cial responsabilidad de recabar esa asistencia cuando se 
desborde su capacidad nacional. La primera considera-
ción está vinculada con las exigencias fundamentales de 
la integridad territorial y las obligaciones horizontales de 
los Estados en el ordenamiento jurídico internacional. La 
segunda consideración se refiere a las responsabilidades 
del Estado afectado respecto de su población.

39. Los instrumentos anteriormente mencionados 
sugieren que el aspecto «interno» de la soberanía, refle-
jado en la responsabilidad primordial del Estado afec-
tado respecto de las personas que se encuentren en su 
territorio, puede incluir la obligación de recabar apoyo 
externo cuando se desborde su capacidad nacional de res-
puesta. Como indicó la Asamblea General en su resolu- 
ción 45/100, de 14 de diciembre de 1990,

países nórdicos (Dinamarca, Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia), 
22.ª sesión (A/C.6/63/SR.22), párr. 53.

74 Finlandia, en nombre de los países nórdicos, ibíd., sexagésimo 
quinto período de sesiones, Sexta Comisión, 22.ª sesión (A/C.6/65/
SR.22), párr. 31.

75 Véase la nota 63 supra.
76 Anuario… 2008, vol. II (primera parte) (Adición), documento A/

CN.4/590 y Add.1 a 3, párr. 57 y primera nota a ese párrafo.

dejar a las víctimas de desastres naturales y situaciones de emergencia 
similares sin asistencia humanitaria representa una amenaza a la vida 
humana y un atentado contra la dignidad humana77.

Esta postura fue recientemente reafirmada en las Directri-
ces operacionales sobre la protección de las personas en 
situaciones de desastres naturales del Comité Permanente 
entre Organismos, 

Los Estados tienen el principal deber y responsabilidad de proporcio-
nar asistencia y protección a las personas afectadas por desastres natura-
les. Al hacerlo, están obligados a respetar los derechos humanos de las 
personas afectadas y protegerlas frente a posibles violaciones de sus dere-
chos por agentes privados (por ejemplo, individuos y grupos que cometen 
delitos) así como de posibles peligros que puede generar el desastre (por 
ejemplo, los efectos secundarios de los desastres naturales)78.

El carácter central del principio de dignidad humana en 
este tema se afirma en el proyecto de artículo 7, aprobado 
provisionalmente por el Comité de Redacción79. En el 
proyecto de artículo 7 se establece la obligación de los 
Estados, las organizaciones internacionales competentes 
y las organizaciones no gubernamentales pertinentes de 
respetar y proteger la dignidad inherente a la persona a la 
hora de responder a los desastres.

C. Formulaciones de la obligación 
específica de recabar asistencia

40. Lo indicado anteriormente sugiere que cuando se 
agote la capacidad nacional de un Estado, recabar asisten-
cia internacional puede ser un elemento del cumplimiento 
de las responsabilidades primordiales del Estado afectado 
conforme a los instrumentos internacionales de derechos 
humanos y el derecho internacional consuetudinario. 

41. La Secretaría, en su memorando sobre el tema en 
cuestión, reconoció la tendencia hacia un mayor recono-
cimiento de la obligación positiva de los Estados afecta-
dos de solicitar asistencia, al menos cuando la capacidad 
de respuesta de estos se vea desbordada por el desastre80. 
Esta obligación se ha incorporado a instrumentos inter-
nacionales no vinculantes que tratan el tema del socorro 
en casos de desastre. El principio aparece en una resolu-
ción sobre asistencia humanitaria aprobada por el Insti-
tuto de Derecho Internacional de Brujas de 2003. En su 
artículo III, párr. 3, se establece lo siguiente: 

Cuando el Estado afectado sea incapaz de prestar suficiente asisten-
cia humanitaria a las víctimas que se encuentren bajo su jurisdicción 
o estén sometidas a su control de facto, deberá recabar asistencia de 
organizaciones internacionales competentes o de terceros Estados81.

42. Asimismo, en las Directrices de la Federación Inter-
nacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja sobre el derecho internacional relativo a la res-
puesta en casos de desastre se establece lo siguiente: 

El Estado afectado que determine que una situación de desastre 
rebasa la capacidad nacional para hacerle frente debería recabar 

77 Sexto párrafo del preámbulo.
78 Directrices operacionales del IASC sobre la protección de las 

personas en situaciones de desastres naturales, Proyecto Brookings-
Bern sobre desplazamiento interno, mayo de 2011, art. II, párr. 1.

79 Véase la nota 5 supra.
80 Memorando de la Secretaría (nota 76 supra), párr. 57.
81 Instituto de Derecho Internacional, «L’assistance humanitaire», 

pág. 270.
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asistencia internacional y/o regional para subvenir a las necesidades de 
los damnificados82.

Una tercera formulación es la que figura en las Directrices 
para la Utilización de Recursos Militares y de la Defensa 
Civil Extranjeros en Operaciones de Socorro en Casos de 
Desastre (Directrices de Oslo), en las que se establece que 
«[s]i se necesita asistencia internacional, el Estado afec-
tado deberá solicitarla o dar su consentimiento lo antes 
posible al principio del desastre para que dicha asistencia 
sea lo más eficaz posible»83.

43. Las formulaciones de la obligación que figuran en 
la resolución de Brujas del Instituto de Derecho Inter-
nacional de 2003 y las Directrices de la FICR sobre el 
derecho internacional relativo a la respuesta en casos de 
desastre comparten características comunes que pueden 
vincularse al debate anterior. En primer lugar, solamente 
surge la obligación de recabar asistencia internacional en 
los casos en que se demuestra la incapacidad nacional. 
Este requisito previo pone de relieve que la obligación 
de recabar asistencia deriva de la obligación primordial 
del Estado afectado de proteger a las personas que se 
encuentran en su territorio conforme a los instrumentos 
jurídicos internacionales de derechos humanos y el dere-
cho consuetudinario. En segundo lugar, la obligación se 
presenta como una obligación de «recabar» asistencia y 
no de «solicitarla». 

44. El Relator Especial considera que en este contexto 
la obligación de «recabar» asistencia es más apropiada 
que la obligación de «solicitarla». La solicitud de asis-
tencia implica que el Estado afectado otorga su consen-
timiento al aceptar el Estado tercero esa solicitud. En el 
memorando de la Secretaría se refleja que la obligación de 
solicitar asistencia puede limitar la capacidad del Estado 
de «declinar ofertas»84. En cambio, el Relator Espe-
cial considera que la obligación de «recabar» asistencia 
implica un enfoque más amplio y de carácter negociado 
de la prestación de ayuda internacional. El término «reca-
bar» implica el inicio de un proceso mediante el cual se 
puede lograr un acuerdo. Así, el Relator Especial opina 
que la obligación de recabar asistencia asegura la protec-
ción de las poblaciones y las personas afectadas y además 
se adecua al requisito fundamental del consentimiento del 
Estado. Por consiguiente, a juicio del Relator Especial, la 
obligación de recabar asistencia, más que la obligación de 
solicitarla, es el mejor modo de fundamentar este tema.

45. A la vista de lo anteriormente indicado, puede pro-
ponerse la siguiente redacción del proyecto de artículo:

«Proyecto de artículo 10. Obligación del Estado 
afectado de recabar asistencia

El Estado afectado tendrá la obligación de recabar 
asistencia, según proceda, de terceros Estados, las 

82 FICR, Directrices sobre la facilitación y reglamentación naciona-
les de las operaciones internacionales de socorro en casos de desastre 
y asistencia para la recuperación inicial, directriz 3.2, pág. 12 (Gine-
bra, 2008).

83 OCAH, Directrices para la Utilización de Recursos Militares y de 
la Defensa Civil Extranjeros en Operaciones de Socorro en Casos de 
Desastre, revisadas el 1.º de noviembre de 2007, párr. 58.

84 Memorando de la Secretaría (nota 76 supra), párr. 65.

Naciones Unidas, otras organizaciones interguberna-
mentales competentes y las organizaciones no guber-
namentales pertinentes si el desastre supera su capaci-
dad nacional de respuesta.»

46. Esta redacción es una refundición extraída de la reso-
lución del Instituto de Derecho Internacional de Brujas 
(art. III, párr. 3), las Directrices de la FICR (directriz 3.2) 
y la resolución 46/182 de la Asamblea General. Además, 
reproduce el ámbito apropiado de cooperación contem-
plado en el proyecto de artículo 5, aprobado provisional-
mente por la Comisión85. A la luz del debate anterior, se 
utiliza el término «recabar». La referencia a la «capacidad 
nacional de respuesta» corresponde a la «capacidad de 
reacción» del Estado que figura en la resolución 46/18286 
y la «capacidad nacional para hacerle frente» que figura 
en las Directrices de la FICR.

47. El término «asistencia» refleja el amplio ámbito de 
aspectos operacionales en el suministro de la protección 
humanitaria. Así, el término pone de relieve el derecho 
del Estado afectado a determinar el alcance y el tipo de 
asistencia que mejor se adecuan al cumplimiento de sus 
responsabilidades conforme a las normas internacionales 
de derechos humanos y al derecho internacional consue-
tudinario. La asistencia humanitaria ha sido definida en la 
resolución de Brujas de 2003 como

todos los actos, actividades y medios humanos y materiales destinados 
al suministro de bienes y la prestación de servicios de carácter exclu-
sivamente humanitario, indispensables para la supervivencia y la satis-
facción de las necesidades esenciales de las víctimas87.

48. En el proyecto de artículo se destaca que la obli-
gación de recabar asistencia surge solamente cuando se 
supera la capacidad nacional de respuesta del Estado. Tal 
como se puso de manifiesto durante el debate sobre el 
proyecto de artículo 2 en el segundo informe del Relator 
Especial, se entiende que no todos los desastres desbor-
dan la capacidad de respuesta de un Estado88. Por tanto, el 
presente proyecto de artículo solamente se aplicará a las 
categorías de desastre que se ajusten a la definición del 
proyecto de artículo 2.

49. El Relator Especial considera que el gobierno del 
Estado en cuestión será el que esté en las mejores condi-
ciones para determinar la gravedad de una situación de 
desastre y los límites de su capacidad nacional de res-
puesta. Esta postura se adecua al principio del «margen de 
apreciación» adoptado por el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, según el cual «los Estados gozan de un 
margen amplio de apreciación, respecto al artículo 15 [del 
Convenio Europeo de Derechos Humanos], para apre-
ciar si la vida de la nación es amenazada por un peligro 
público»89. El reconocimiento del papel central del Estado 

85 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 330.
86 Véase el párrafo 5 de los principios rectores que figuran en el 

anexo de la resolución 46/182 de la Asamblea General (donde se señala 
que «[l]a magnitud y la duración de muchas emergencias pueden reba-
sar la capacidad de reacción de muchos países afectados»).

87 Instituto de Derecho Internacional, «L’assistance humanitaire», 
pág. 264, art. I, párr. 1.

88 Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/615, 
párr. 46.

89 Caso A. et autres c. Royaume-Uni [GC], demanda N.º 3455/05, 
párr. 180, CEDH 2009.
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afectado en la determinación de si se ha rebasado su capa-
cidad nacional también se ajusta al principio fundamental 
que figura en el principio rector 3 del anexo de la reso-
lución 46/182 de la Asamblea General, conforme al cual 
«la asistencia humanitaria deberá proporcionarse con el 
consentimiento del país afectado y, en principio, sobre la 
base de una petición del país afectado»90. 

50. El Relator Especial considera que esta redacción 
es coherente con los comentarios formulados por los 

90 Véase la nota 63 supra.

Estados en la Sexta Comisión y que figuran en el informe 
de la CDI sobre la labor realizada en su 60.º período de 
sesiones de 2008, según los cuales «si un Estado afectado 
no podía cumplir su obligación de prestar oportunamente 
socorro a su población en peligro, ese Estado debía estar 
obligado a pedir asistencia externa»91, y que se reitera-
ron en el debate de la Sexta Comisión celebrado en 2010 
acerca del informe de la CDI sobre la labor realizada en 
su 62.º período de sesiones92.

91 Anuario… 2008, vol. II (segunda parte), pág. 149, párr. 243.
92 Véase el párrafo 22 supra.

caPítulo II

Obligación del Estado afectado de no denegar arbitrariamente su consentimiento  
para la asistencia externa

51. Como punto de partida, el Relator Especial desea 
poner de relieve que en la mayoría de los casos de res-
puesta a los desastres, el Estado afectado está dispuesto a 
permitir la asistencia y el acceso para socorrer a las víc-
timas, en particular cuando las autoridades no son capa-
ces de hacer frente a la situación de desastre y existe una 
necesidad clara de aportar socorro a los afectados por el 
desastre93. Con ello no se quiere decir que esa práctica 
general sea una prueba concluyente de una obligación 
jurídica de permitir la asistencia externa.

52. El consentimiento es la expresión de la voluntad 
del soberano que, en virtud de él, permite actividades 
en su territorio que de lo contrario habrían constituido 
violaciones del principio de no intervención. Por ello, el 
consentimiento ha de desempeñar también una función 
fundamental en la aceptación o el rechazo de la asistencia 
humanitaria en los desastres. Conforme al derecho inter-
nacional, el Estado afectado está facultado para rechazar 
un ofrecimiento. Sin embargo, ese derecho no es ilimi-
tado. En su tercer informe, el Relator Especial recalcó que 
la soberanía conlleva también obligaciones94. 

53. Ha habido diversos ejemplos en los que la posición 
de las personas afectadas por un desastre empeoró debido 
a que no se quiso aceptar que la situación constituía un 
desastre o porque no se consintió en aceptar el socorro 
apropiado o los ofrecimientos de socorro o se consintió 
después de mucho tiempo. Todos esos factores, con inde-
pendencia de los motivos en que estuvieran fundados, 
contribuyeron a agravar una situación ya de por sí vulne-
rable. Por ello, la Asamblea General ha dejado perfecta-
mente claro en sus resoluciones 43/131, de 8 de diciembre 
de 198895 y 45/100, de 14 de diciembre de 199096 que:

dejar a las víctimas de desastres naturales y situaciones de emergencia 
similares sin asistencia humanitaria representa una amenaza a la vida 
humana y un atentado contra la dignidad humana.

93 Ofrecen ejemplos recientes las respuestas a los terremotos que 
asolaron Nueva Zelandia y el Japón en febrero y marzo de 2011, res-
pectivamente. Véase el sitio www.reliefweb.int.

94 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/629, 
párr. 75

95 Octavo párrafo del preámbulo.
96 Sexto párrafo del preámbulo.

54. La asistencia a las personas afectadas por el desas-
tre es indispensable, especialmente si la incapacidad o la 
falta de voluntad del Estado afectado de responder ade-
cuada y efectivamente ponen en peligro o incluso violan 
los derechos y la dignidad de los afectados. Puesto que el 
consentimiento para la asistencia está sancionado por el 
derecho internacional, en lugar de ignorarlo, puede estar 
justificada una limitación de su ejercicio fundada también 
en el derecho internacional. Una sugerencia al efecto se 
ha formulado en el plenario de la Comisión:

que se considerase la posibilidad de reconocer las consecuencias jurí-
dicas de la responsabilidad del Estado afectado estipulando que su 
consentimiento «no se negará injustificadamente», sin perjuicio de su 
derecho soberano a decidir si la asistencia externa es o no apropiada97.

55. Los Estados que interactúan en respuesta a los 
desastres tienen la obligación de cooperar entre sí de 
buena fe para satisfacer las necesidades de las personas 
afectadas por un desastre. La importancia de la obliga-
ción de cooperar fue reconocida por la Comisión cuando 
aprobó provisionalmente el proyecto de artículo 598. En 
su segundo informe, el Relator Especial ha descrito esa 
obligación con cierto detalle99. La obligación de cooperar 
conforma el marco jurídico dentro del cual se manifiesta 
el consentimiento del Estado afectado y refuerza el argu-
mento de que el consentimiento forma parte integrante del 
ordenamiento jurídico internacional, aunque no obstante 
pueden imponérsele limitaciones. En el contexto de la 
asistencia humanitaria, se ha argumentado, por ejemplo 
por el Representante del Secretario General sobre los des-
plazados internos, que:

Cabe sostener que esa obligación de cooperar es mencionada como 
el fundamento principal de dos resoluciones de la Asamblea General 
en las que se reafirma la responsabilidad primordial de los Estados de 
prestar asistencia a las víctimas de los desastres naturales y situaciones 
de emergencia similares que ocurran dentro de su territorio. Esa obliga-
ción supone otra que se deriva de ella como corolario: la obligación de 
los Estados de recibir asistencia internacional cuando les sea ofrecida 
y la necesiten100.

97 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 323.
98 Ibíd., párrs. 298, 299 y 331.
99 Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/615, 

párrs. 50 a 70.
100 E/CN.4/1996/52/Add.2 (5 de diciembre de 1996), párr. 362.
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56. Esa afirmación presupone que la soberanía del 
Estado debe ejercerse del modo que mejor contribuya a 
la protección y asistencia de las personas necesitadas101. 
A ese respecto, se recuerda que la Comisión ya ha reco-
nocido que el Estado afectado, en virtud de su soberanía, 
tiene la obligación de asegurar la protección de las perso-
nas y prestarles asistencia humanitaria en su territorio102.

57. La obligación del Estado afectado de garantizar esa 
protección y asistencia en caso de desastre tiene por obje-
tivo preservar la vida y la dignidad de las víctimas del 
desastre y asegurar el acceso de las personas necesitadas 
a la asistencia humanitaria. Reafirma así la obligación pri-
mordial del Estado de garantizar el disfrute del derecho a 
la vida de quienes están sujetos a su jurisdicción, que está 
establecida en derecho internacional. Aunque el derecho 
a la vida ha sido explícitamente reconocido en todos los 
principales instrumentos de derechos humanos y se ocu-
pan ampliamente de él instituciones universales y regio-
nales de derechos humanos, al mismo tiempo ha adquirido 
un estatus más general en el derecho internacional103.

58. Se pueden encontrar restricciones al derecho a 
rechazar la asistencia humanitaria en diversos regímenes 
jurídicos cuyo objetivo es la protección de las personas, 
como las normas internacionales de derechos humanos, 
el derecho relativo a los desplazados internos y el dere-
cho internacional humanitario. La labor que lleva a cabo 
actualmente la Comisión sobre la protección de las per-
sonas en casos de desastre puede aprovechar por ello los 
principios que informan esos regímenes, como ya explicó 
el Relator Especial en su informe preliminar104.

59. Las normas internacionales de derechos humanos 
condensan, en cierta medida, un equilibrio de intereses 
entre los Estados inter se y entre el Estado y las personas 
en su territorio y sujetas a su jurisdicción. Las obligacio-
nes son exigibles no solo por otros Estados partes en una 
convención concreta, sino que se puede decir igualmente 
que son exigibles por esas personas. Para asegurar el cum-
plimiento de esas obligaciones, también puede hallarse 
explícita o implícita en los diversos instrumentos de dere-
chos humanos una dimensión externa. El Comité de Dere-
chos Humanos ha interpretado que el derecho a la vida, 
en su plasmación en el artículo 6 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, incluye la obligación de 
los Estados de adoptar medidas positivas para asegurar 
el disfrute de ese derecho105. Por ello, en determinadas 

101 En palabras de Lauterpacht: «dar efectos, mediante la limitación 
adecuada y la supervisión internacional de la soberanía interna de los 
Estados, al principio de que la protección de la personalidad humana y 
de sus derechos fundamentales es el propósito esencial de todo el dere-
cho, nacional e internacional» (International Law: Collected Papers of 
Hersch Lauterpacht, pág. 47).

102 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), nota 1273, proyecto de 
artículo 9.

103 Ramcharan, «The Concept and Dimension of the Right to Life», 
pág. 3.

104 Véase Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/598, pág. 149.

105 Informe del Comité de Derechos Humanos, Documentos Oficia-
les de la Asamblea General, trigésimo séptimo período de sesiones, 
Suplemento n.º 40 (A/37/40), Comentario general N.º 6, párr. 5: «La 
expresión “derecho inherente a la vida”» no puede entenderse adecua-
damente de manera restrictiva, y la protección de este derecho exige que 
los Estados adopten medidas positivas». Otras instituciones de dere-
chos humanos, como la Corte Interamericana de Derechos Humanos y 

condiciones, rechazar un ofrecimiento de asistencia puede 
constituir una violación del derecho a la vida. Además, 
en el caso de los derechos que se establecen en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales106, hay que mencionar la obligación general descrita 
en su artículo 2, párr. 1, que estipula: 

Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete 
a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y 
la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, 
hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progre-
sivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la 
adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos 
aquí reconocidos.

60. De ese texto se deduce que los Estados, para hacer 
efectivos los derechos humanos consagrados en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales deben cooperar internacionalmente. Si el Estado 
afectado es parte en el Pacto y no tiene la capacidad sufi-
ciente para enfrentarse a las consecuencias de un desastre, 
está obligado a cooperar. Por ello, la obligación de coope-
rar no solo ofrece una base para el requisito del consen-
timiento aquí descrito, sino que además, subraya que el 
derecho convencional implica una obligación de no dene-
garlo arbitrariamente.

61. Los Principios Rectores de los desplazamientos 
internos107, que han recibido el respaldo de la Comisión 
de Derechos Humanos y la Asamblea General en reso-
luciones aprobadas por unanimidad, han sido calificados 
por el Secretario General de «norma básica internacional 
para proteger a» los desplazados internos108. El Principio 
rector 25, párr. 2, in fine, dice así:

[La] aceptación [de los ofrecimientos de proporcionar asistencia 
humanitaria] no podrá ser retirada arbitrariamente, en particular cuando 
las autoridades competentes no puedan o no quieran proporcionar la 
asistencia humanitaria necesaria.

62. En ese texto se establece no solo que es necesario el 
consentimiento antes de que se pueda prestar la asisten-
cia, sino también que ese consentimiento no se denegará 
arbitrariamente. Esa salvedad es especialmente válida en 
las situaciones en las que el Estado afectado es incapaz de 

el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han interpretado el derecho 
a la vida de un modo similar. Obsérvese que la Asamblea General ha 
expresado indirectamente la conexión entre la falta de acceso a la asis-
tencia humanitaria y las normas de derechos humanos en sus resolucio-
nes 43/131 y 45/100.

106 Entre los derechos en la materia cabe citar los derechos a la ali-
mentación, a estar protegido contra el hambre, a la vivienda y al vestido 
(art. 11), los derechos a la salud y a los servicios médicos (art. 12), los 
derechos al agua y el saneamiento (art. 12) y el derecho a no ser discri-
minado (art. 2 2)). En el contexto de la protección de los desplazados 
internos, el Representante del Secretario General afirmó con razón lo 
siguiente: «Cabe por ello sostener que los Estados partes en el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales tienen la 
obligación como mínimo de no rechazar injustificadamente los ofreci-
mientos de asistencia internacional en casos de problemas humanitarios 
inminentes que afecten gravemente a las necesidades de subsistencia de 
los desplazados internos y, quizás, una obligación de aceptar los ofre-
cimientos razonables. […] Negarse a aceptar un ofrecimiento de coo-
peración y asistencia internacionales cuando sean necesarias para hacer 
efectivos los derechos de subsistencia reconocidos en el marco del 
tratado podría considerarse que constituye, como mínimo, una medida 
deliberadamente regresiva y, como máximo, una infracción de las obli-
gaciones dimanantes del tratado» (E/CN.4/1996/52/Add.2, párr. 365).

107 E/CN.4/1998/53/Add.2.
108 A/59/2005, párr. 210.



 Protección de las personas en casos de desastre 229

prestar la asistencia que se necesita en una determinada 
situación o no está dispuesto a ello109. Así, en ese con-
texto, se ha reconocido el derecho soberano a otorgar el 
consentimiento, pero con la salvedad de que en determi-
nadas circunstancias no podrá denegarse arbitrariamente.

63. El derecho internacional humanitario incluye diver-
sas disposiciones en las que se estipulan las obligaciones 
de una parte en un conflicto armado con o sin carácter 
internacional y las obligaciones de una potencia ocupante. 
En el artículo 59 del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de las personas civiles en tiempo de guerra 
(Convenio IV) se señala, como obligación positiva, que:

Cuando la población de un territorio ocupado o parte de la misma 
esté insuficientemente abastecida, la Potencia ocupante aceptará* las 
acciones de socorro en favor de dicha población, facilitándolas* en 
toda la medida de sus medios.

La necesidad de la población opera aquí como el factor 
que desencadena la obligación de aceptar y facilitar accio-
nes de socorro en favor de la población de un territorio 
ocupado.

64. En un territorio no ocupado que se halle bajo el 
control de una parte en un conflicto internacional, el ar-
tículo 70, párr. 1, del Protocolo adicional a los Convenios 
de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a la protec-
ción de las víctimas de los conflictos armados internacio-
nales (Protocolo I) dispone que:

Cuando la población civil de cualquier territorio que, sin ser territo-
rio ocupado, se halle bajo el control de una Parte en conflicto esté insu-
ficientemente dotada de los suministros mencionados en el artículo 69, 
se llevarán a cabo, con sujeción al acuerdo* de las Partes interesadas, 
acciones de socorro que tengan carácter humanitario e imparcial y sean 
realizadas sin ninguna distinción de carácter desfavorable. 

En este caso se tiene en cuenta, con respecto a la obliga-
ción de aceptar la asistencia humanitaria, no solo la nece-
sidad de la población sino también la naturaleza de las 
acciones de socorro. La norma estipula que debe haber 
una aceptación antes de emprender las acciones humani-
tarias en favor de la población civil. 

65. El consentimiento se exige más explícitamente en 
el artículo 18, párr. 2, del Protocolo adicional a los Con-
venios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a la 
protección de las víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional (Protocolo II), que dice lo siguiente:

Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extremadas 
por la falta de abastecimientos indispensables para su supervivencia, 
tales como víveres y suministros sanitarios, se emprenderán, con el 
consentimiento* de la Alta Parte contratante interesada, acciones de 
socorro en favor de la población civil, de carácter exclusivamente 
humanitario e imparcial y realizadas sin distinción alguna de carácter 
desfavorable.

Esa disposición, que se refiere a las situaciones que se 
producen dentro de las fronteras de un Estado, como ocu-
rre también frecuentemente con los desastres, confirma la 
norma de que la asistencia humanitaria debe ir precedida 
del consentimiento del Estado en cuyo territorio se pres-
tará la asistencia. En caso de desastre, ese Estado será el 
Estado afectado.

109 La cuestión de «ser incapaz» o «no estar dispuesto» se examina 
más abajo (párrs. 70 y 71).

66. Sin embargo, se ha planteado la cuestión de hasta 
qué punto los Estados son libres de otorgar o denegar su 
consentimiento en un conflicto armado. En las versiones 
de los proyectos de los Protocolos adicionales de 1972 y 
1973 figuraba una obligación de aceptar el socorro, si este 
cumplía determinados requisitos como la imparcialidad y 
la humanidad110. Con objeto de proteger la soberanía del 
Estado que acepta el socorro, se añadió el requisito del 
consentimiento, al tiempo que se indicaba claramente que 
esa condición:

no implicaba que las Partes en cuestión tuviesen una libertad absoluta 
e ilimitada para no conceder su acuerdo a las acciones de socorro. Una 
Parte que no conceda su acuerdo debe hacerlo por motivos válidos, no 
por motivos arbitrarios o caprichosos111. 

En consecuencia, se ha mantenido que el consentimiento 
no se puede denegar arbitrariamente, ya que lo contrario 
privaría de significado a la disposición112.

67. El Instituto de Derecho Internacional se ocupó dos 
veces de la cuestión del consentimiento en el contexto de 
la asistencia humanitaria. En el artículo 5, segundo pá-
rrafo, de su resolución de 1989 sobre la protección de los 
derechos humanos y el principio de no intervención en los 
asuntos internos de los Estados, se indica:

Los Estados en cuyos territorios existan estas situaciones de emer-
gencia (en que se vea gravemente amenazada la vida o la salud de la 
población) no rechazarán arbitrariamente* tales ofrecimientos de asis-
tencia humanitaria113.

68. En 2003, el Instituto se ocupó de nuevo de esa 
cuestión. La resolución que aprobó sobre el tema de la 
denegación del consentimiento resulta pertinente de 
diversas maneras. El texto sobre la cuestión, bajo el enca-
bezamiento «Obligación de los Estados afectados de no 
rechazar arbitrariamente un ofrecimiento bona fide de 
asistencia humanitaria» dice así:

Los Estados afectados están obligados a no rechazar arbitraria e 
injustificadamente un ofrecimiento bona fide cuya intención exclusiva 
sea prestar asistencia humanitaria, ni denegar el acceso a las víctimas. En 
particular, no podrán rechazar un ofrecimiento ni denegar el acceso si es 
probable que ello ponga en peligro los derechos humanos fundamentales 
de las víctimas o equivaldría a una violación de la prohibición, como 
método de guerra, de hacer padecer hambre a las personas civiles114.

Es interesante que los miembros del Instituto considera-
ran necesario añadir «injustificadamente» a «arbitraria-
mente». Ello puede significar que, en su opinión, si se 
hubiese incluido solo el término «arbitrariamente», habría 
quedado demasiado implícita la necesidad de exponer los 
motivos que justifican la decisión de rechazar un ofreci-
miento bona fide.

110 CICR, Proyectos de Protocolos adicionales a los Convenios de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949. Comentarios.

111 CICR, Commentaire des Protocoles additionnels du 8 juin 1977 
aux Conventions de Genève du 12 août 1949, párr. 2805.

112 Bothe, «Relief Actions», pág. 171.
113 Instituto de Derecho Internacional, «La protection des droits de 

l’homme et le principe de non-intervention dans les affaires intérieures 
des États», pág. 340. El texto en francés está redactado con unos tér-
minos claramente obligatorios («Les États sur le territoire desquels de 
telles situations de détresse existent ne refuseront pas arbitrairement de 
pareilles offres de secours humanitaires»), mientras que la versión en 
inglés dice: «States in whose territories these emergency situations exist 
should* not arbitrarily reject such offers of humanitarian assistance». 

114 Instituto de Derecho Internacional, «L’assistance humanitaire», 
pág. 274.
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69. Existe además una última labor destacable de carác-
ter privado llevada a cabo por Schindler quien, en 1995, 
había redactado un conjunto de normas derivadas de 
varios instrumentos jurídicamente vinculantes y no vincu-
lantes, de algunos de los cuales nos hemos ocupado más 
arriba. La norma 6 dice lo siguiente: 

Los Estados tienen la obligación de admitir la asistencia humanita-
ria proporcionada por Estados y organizaciones intergubernamentales o 
no gubernamentales de acuerdo con el derecho internacional. No pue-
den denegar arbitrariamente su consentimiento115.

70. El análisis precedente es particularmente aplicable 
cuando un Estado afectado carece de los recursos nece-
sarios o no desea activarlos para proporcionar protección 
y asistencia a las personas necesitadas que se encuentren 
en su territorio. En otras palabras, cuando un Estado es 
incapaz de proteger y asistir a las personas en su territo-
rio afectadas por un desastre o no está dispuesto a ello, 
puede estar justificada una disposición que limite razo-
nablemente la norma general sobre el consentimiento. En 
efecto, el Relator Especial llega a la conclusión de que el 
Estado, para cumplir efectivamente con su obligación de 
asegurar la protección y asistencia, no puede utilizar el 
consentimiento, que es uno de sus derechos fundamenta-
les, si tiene por resultado la falta o reducción de la protec-
ción y asistencia cuando se necesita una asistencia externa 
apropiada que está disponible.

71. La determinación de cuándo la conducta de un 
Estado equivale a ser incapaz o no estar dispuesto ha de 
hacerse teniendo en cuenta las circunstancias concretas de 
cada caso y no puede ser tratada de forma exhaustiva. La 
condición objetiva de incapacidad puede cumplirse si el 
Estado afectado carece claramente de los bienes o servi-
cios necesarios. Puede considerarse que un Estado no está 
dispuesto a prestar asistencia cuando posee los recursos y 
la capacidad necesarios para un socorro adecuado, pero 
ha indicado que no desea utilizarlos. 

72. Que una decisión de no aceptar la asistencia sea 
arbitraria o no depende de las circunstancias concretas y 
debe determinarse caso por caso. La práctica al respecto 
no es concluyente y, por ello, es de poco valor para extraer 
una norma general. Los ejemplos mencionados más arriba 
pueden ya proporcionar una idea de qué podría conside-
rarse arbitrario a los efectos de aceptar o rechazar la asis-
tencia humanitaria.

73. Como ya se ha indicado, la falta de una necesidad 
clara de proporcionar asistencia puede ser un motivo de 
rechazo que no es arbitrario116. Otro motivo para recha-
zar la asistencia humanitaria que no es arbitrario puede 
encontrarse cuando no se cumplen determinados crite-
rios. En el proyecto de artículo 6 aprobado provisional-
mente por el Comité de Redacción se ha reconocido que 
la asistencia humanitaria debe ajustarse a determinados 
principios humanitarios. El principio de humanidad debe 

115 Schindler, «The right to humanitarian assistance: right and/or 
obligation?», párr. 6.

116 Véase E/CN.4/1996/52/Add.2. Schindler («L’assistance huma-
nitaire. Travaux préparatoires», pág. 413, párr. 5), utiliza la expresión 
«una necesidad urgente de ayuda». Hardcastle y Chua («Asistencia 
humanitaria: hacia el derecho de tener acceso a las víctimas de desas-
tres naturales») consideran la necesidad de mantener la vida y la digni-
dad en los desastres naturales como motivo suficiente para justificar una 
obligación de aceptar la asistencia humanitaria.

asegurar que la asistencia se centre en los derechos y las 
necesidades de las personas afectadas117. «Neutralidad» e 
«imparcialidad» implican que la asistencia que se ofrece 
no tiene ninguna connotación política. Además, esos prin-
cipios humanitarios significan también que la asistencia 
ofrecida no exige nada a cambio. Por ello, la conformidad 
con los principios asegura que las actividades de asistencia 
no se llevan a cabo «con otro propósito que el de respon-
der al desastre»118. Así, el proyecto de artículo 6 aprobado 
provisionalmente garantiza que la asistencia humanitaria 
que se ofrece a un Estado afectado cumplirá determinados 
criterios de modo que proporcione motivos suficientes, en 
principio, para ser aceptada. Por ello, si un ofrecimiento 
cumple realmente esos criterios, el Estado afectado debe 
tener motivos muy sólidos y válidos para escoger no otor-
gar su consentimiento. Si deniega su consentimiento sin 
que se den esos motivos, podrá considerarse que el Estado 
lo ha hecho «arbitrariamente».

74. Además, la decisión de rechazar la asistencia huma-
nitaria implica una obligación del Estado afectado de, 
como mínimo, proporcionar al Estado que ofrece la asis-
tencia motivos legítimos que sirvan de fundamento a esa 
decisión. Esa conclusión es más evidente en el contexto 
del derecho internacional humanitario, donde, de acuerdo 
con el comentario al artículo 70 del Protocolo adicional a 
los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 rela-
tivo a la protección de las víctimas de los conflictos arma-
dos internacionales (Protocolo I), solo se puede denegar 
la aceptación por motivos válidos, no por motivos arbitra-
rios o caprichosos119. Junto a esa afirmación, en el comen-
tario se explica que: 

[s]i la supervivencia de la población se ve amenazada y una organi-
zación humanitaria que cumple las condiciones requeridas de impar-
cialidad y carácter no discriminatorio es capaz de poner remedio a la 
situación, las acciones de socorro deben llevarse a cabo. [...] Las autori-
dades [...] no pueden rechazar ese socorro sin buenas razones120. 

De acuerdo con ese pasaje, «no pueden rechazar ese 
socorro sin buenas razones» significa que un Estado debe 
tener motivos sólidos y válidos para no otorgar el consen-
timiento cuando la población necesita asistencia. De ese 
modo, para que el Estado afectado no deniegue su con-
sentimiento arbitrariamente se exige también que indique 
los motivos de su decisión de no consentir. Un mecanismo 
más transparente contribuye a la eficacia del sistema de 
protección y asistencia en caso de desastres.

75. Además, no se puede prorrogar injustificadamente 
el plazo para decidir sobre un ofrecimiento de asisten-
cia humanitaria. La rapidez con la que se proporcione el 
socorro es decisiva. A todas las partes implicadas les con-
viene saber lo antes posible qué decide con respecto a la 
asistencia externa o su ofrecimiento el Estado afectado. 
Con ese espíritu, la Asamblea General incluyó los párra-
fos siguientes en sus resoluciones 43/131, de 8 de diciem-
bre de 1988121 y 45/100, de 14 de diciembre de 1990122:

117 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 310.
118 Ibíd., párr. 311.
119 CICR, Commentaire des Protocoles additionnels du 8 juin 1977 

aux Conventions de Genève du 12 août 1949, párrs. 2795 y 2805.
120 Ibíd., párr. 4885.
121 Párrafos noveno y décimo del preámbulo.
122 Párrafos octavo y noveno del preámbulo.
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Preocupada por las dificultades y los obstáculos con que pueden 
tropezar las víctimas de desastres naturales y situaciones de emergencia 
similares para recibir asistencia humanitaria,

Convencida de que, en la prestación de asistencia humanitaria, en 
particular en el suministro de alimentos, medicamentos y atención 
médica, en que es indispensable tener acceso a las víctimas, la celeridad 
permite evitar que el número de esas víctimas aumente trágicamente.

En el Convenio Marco de Asistencia en materia de Protec-
ción Civil se incluye lo siguiente en el artículo 3, apdo. e, 
entre los principios que los Estados partes se comprome-
ten a respetar al prestar asistencia en caso de desastre:

Los Estados destinatarios examinarán y responderán cuanto antes 
las ofertas y solicitudes de asistencia.

Toda demora debe ser justificada como corresponde. En el 
contexto de los conflictos armados internacionales, en el 
comentario del CICR al artículo 70 del Protocolo adicio-
nal a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 
relativo a la protección de las víctimas de los conflictos 
armados internacionales (Protocolo I) se afirma que, en 
términos concretos, la demora solo puede estar realmente 
justificada si por motivos de seguridad es imposible pene-
trar en el territorio donde está situada la población recep-
tora123. De modo similar, motivos de seguridad nacional 
pueden ser válidos para justificar una demora en la deci-
sión de aceptar o no un ofrecimiento de asistencia en caso 
de desastre. Por consiguiente, la decisión de rechazar o 
aceptar la asistencia humanitaria debe tomarse por buenas 
razones y sin demora por parte del Estado afectado.

76. En conclusión, la norma sobre el consentimiento para 
la asistencia humanitaria debe ajustarse al objetivo de la 
labor de la Comisión sobre este tema, que se define en el 
proyecto de artículo 2 aprobado provisionalmente por la 

123 CICR, Commentaire des Protocoles additionnels du 8 juin 1977 
aux Conventions de Genève du 12 août 1949, párr. 2846.

Comisión124. Para reforzar ese objetivo, en cuanto a la ade-
cuación y la eficacia de la respuesta, la asistencia huma-
nitaria no se debe rechazar arbitrariamente si es necesaria 
y apropiada para satisfacer las necesidades básicas de las 
personas interesadas, con pleno respeto a sus derechos. Por 
ello, en todos los regímenes de protección y en la formu-
lación aprobada por la Asamblea General, la situación de 
las personas necesitadas es fundamental para justificar una 
limitación del consentimiento. Además, una mayor clari-
dad y transparencia para mejorar el sistema de respuesta, 
exigiendo que el Estado afectado explique su conducta, en 
particular en caso de rechazar la asistencia humanitaria, 
podría ayudar en los aspectos operacionales de la cuestión.

77. Teniendo en cuenta esas consideraciones, el Relator 
Especial propone el siguiente proyecto de artículo125:

«Proyecto de artículo 11. Obligación del Estado 
afectado de no denegar arbitrariamente su 
consentimiento

1. El consentimiento para la asistencia externa 
no se denegará arbitrariamente si el Estado afectado 
es incapaz de prestar la asistencia necesaria o no está 
dispuesto a ello.

2. Cuando se haga un ofrecimiento de asisten-
cia conforme al proyecto de artículo 12 del presente 
proyecto de artículos, el Estado afectado notificará sin 
demora a todos los interesados su decisión sobre ese 
ofrecimiento.»

124 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 330.
125 Ese proyecto de artículo va inmediatamente después del texto 

sobre el consentimiento propuesto por el Relator Especial en su ter-
cer informe (Anuario… 2009, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/629, párr. 96) como párrafo 2 del proyecto de artículo 8, que se 
remitió al Comité de Redacción y está siendo examinado por él.

caPítulo III

Derecho a ofrecer asistencia en la comunidad internacional

78. A lo largo de todo el análisis de los tres informes 
anteriores del Relator Especial y con la consiguiente apro-
bación provisional de nueve proyectos de artículos en la 
Comisión, se ha proporcionado una valiosa orientación 
sobre el fundamento jurídico internacional de la protec-
ción de las personas en casos de desastre. La solidaridad 
es la base en la que se sustentan los principios de huma-
nidad, neutralidad, imparcialidad y no discriminación, se 
han revelado como el marco jurídico que define la pre-
sente labor (proyecto de artículo 6). La protección de la 
persona, a su vez, sigue siendo el objetivo y la inspiración 
esenciales, reflejada en la preocupación de la Comisión 
por la dignidad inherente a la persona humana (proyecto 
de artículo 7) y la protección de los derechos humanos 
(proyecto de artículo 8). 

79. Por su parte, también la función del Estado afec-
tado ha sido examinada por la Comisión. Su definición 
se ha inspirado igualmente en la dignidad y los derechos 
humanos, ya que el Estado afectado tiene la obligación de 
asegurar la protección de las personas en su territorio. De 

modo similar, le corresponde al Estado afectado el papel 
principal en la dirección, el control, la coordinación y la 
supervisión de las labores para prestar socorro y asisten-
cia en su territorio (proyecto de artículo 9).

80. Así interpretada, la protección de las personas en 
casos de desastre es un proyecto de la comunidad inter-
nacional en su conjunto, que gira en torno a la respon-
sabilidad primordial del Estado afectado y su soberanía. 
Esa es la piedra angular de la estructura jurídica, que está 
enmarcada por los principios de humanidad, neutrali-
dad, imparcialidad y no discriminación, y se asienta en 
la solidaridad.

81. En su condición de miembros de la comunidad 
internacional, los Estados no afectados tienen un interés 
en que se proteja a las personas en los casos de desas-
tre que no ocurran dentro de su territorio. Ese interés hay 
que comprenderlo en el contexto de la responsabilidad 
primordial del Estado afectado de proteger a las perso-
nas en su territorio, ya que es también una expresión del 
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principio de humanidad, asentado en la solidaridad. Ade-
más, el reconocimiento de ese interés desempeña una fun-
ción decisiva para preservar la dignidad humana en casos 
de desastres y proteger los derechos humanos.

82. Quizás el ejemplo más destacado del interés de los 
Estados no afectados en que se proteja a las personas 
fuera de su territorio es cuando se produce un peligro 
para la salud. En ese caso, el Reglamento Sanitario Inter-
nacional126 de 2005 impone a todos los Estados miem-
bros de la OMS la obligación de comunicar las pruebas 
de que una víctima humana fuera de su territorio no está 
siendo tratada adecuadamente. Con arreglo al artículo 9, 
párr. 2:

Los Estados Partes informarán a la OMS, en la medida de lo posible, 
antes de que transcurran 24 horas desde que hayan tenido conocimiento 
de ellas, de las pruebas de que se haya producido fuera de su territorio 
un riesgo para la salud pública que podría causar la propagación inter-
nacional de una enfermedad, puesta de manifiesto por la exportación o 
importación de:

a) casos humanos;

b) vectores portadores de infección o contaminación; o

c) mercancías contaminadas.

83. Esa doble naturaleza del desastre como responsa-
bilidad primordial del Estado o los Estados afectados, 
por un lado, y como acontecimiento mundial de interés 
para la comunidad internacional en su conjunto, por otro, 
fue advertido antes por los 186 Estados que aprobaron 
el Marco de Acción de Hyogo127 de 2005, en cuyo pá-
rrafo 13, apdo. b, se confirma la Estrategia de Yokohama 
de 1994 y se dispone lo siguiente: 

Teniendo en cuenta la importancia de la cooperación y la asociación 
internacionales, recae principalmente en cada Estado la responsabilidad 
de perseguir su propio desarrollo sostenible y de adoptar medidas efica-
ces para reducir los riesgos de desastre, en particular para la protección 
de la población que se halla en su territorio, la infraestructura y otros 
bienes nacionales contra el impacto de los desastres. Al mismo tiempo, 
en el contexto de la creciente interdependencia mundial, se precisa de 
una cooperación internacional concertada y de un entorno internacional 
propicio para estimular y contribuir al desarrollo de los conocimientos, 
las capacidades y la motivación necesarios para la reducción de los ries-
gos de desastre a todo nivel.

84. Se puede encontrar una esfera de complementa-
riedad apropiada entre la responsabilidad primordial del 
Estado afectado y el interés de los Estados no afectados 
en la protección de las personas en casos de desastre en 
el derecho de estos últimos a ofrecer asistencia en casos 
de desastre. En la comunidad internacional, ofrecer asis-
tencia es la manifestación práctica de la solidaridad, que 
informa la presente labor desde sus primeros inicios. 
Como tal, es el corolario lógico del reconocimiento de 
que la protección de las personas en casos de desastre es 
un asunto intrínsecamente mundial, que pone a prueba la 
capacidad del Estado soberano afectado, pero confirma la 
importancia de su función como responsable primordial 
de proteger a su población. 

126 Resolución de la OMS WHA58.3.
127 Estrategia Internacional de las Naciones Unidas para la Reduc-

ción de los Desastres. Marco de Acción de Hyogo para 2005-2015: 
Aumento de la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los 
desastres, Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres 
(18 a 22 de enero de 2005) (A/CONF.206/6, resolución 2).

85. Ese enfoque holístico de los conflictos hace mucho 
que viene siendo parte de la evolución del derecho inter-
nacional, sobre todo en el contexto del derecho interna-
cional humanitario. Ya en 1907, en la Convención (I) 
para el arreglo pacífico de los conflictos internacionales 
se estableció el derecho de los terceros a ofrecer su asis-
tencia en caso de conflicto internacional, al tiempo que se 
reconocía el derecho de los Estados en conflicto a recha-
zar los medios de reconciliación que se les pudiesen ofre-
cer. Con arreglo al artículo 3 de la Convención:

Independientemente de este recurso, las Potencias signatarias juz-
gan útil y deseable que una o varias Potencias extrañas al conflicto 
ofrezcan por su propia iniciativa, en cuanto las circunstancias lo permi-
tan, sus buenos oficios o su mediación a los Estados en conflicto.

El derecho de ofrecer los buenos oficios o la mediación, pertenece a 
las Potencias ajenas al conflicto, aun durante el curso de las hostilidades.

El ejercicio de este derecho no puede nunca ser considerado por una 
u otra de las Partes en litigio como acto poco amistoso.

86. Además, el mismo principio que prevé el derecho de 
los terceros a ofrecer asistencia se puede encontrar en el 
párrafo 2 del artículo 3 común de los Convenios de Gine-
bra para la protección de las víctimas de la guerra:

En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional y 
que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes cada 
una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como 
mínimo, las siguientes disposiciones:

[...]

2) Los heridos y los enfermos serán recogidos y asistidos.

Un organismo humanitario imparcial, tal como el Comité 
Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios a las Partes 
en conflicto.

87. De modo similar, en el artículo 18 del Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados sin carácter internacional (Protocolo II) se 
ha reconocido el derecho de los terceros a ofrecer asisten-
cia en caso de conflicto:

1. Las sociedades de socorro establecidas en el territorio de la Alta 
Parte contratante, tales como las organizaciones de la Cruz Roja (Media 
Luna Roja, León y Sol Rojos), podrán ofrecer sus servicios para el des-
empeño de sus funciones tradicionales en relación con las víctimas del 
conflicto armado. La población civil puede, incluso por propia inicia-
tiva, ofrecerse para recoger y cuidar los heridos, enfermos y náufragos.

2. Cuando la población civil esté padeciendo privaciones extre-
madas por la falta de abastecimientos indispensables para su supervi-
vencia, tales como víveres y suministros sanitarios, se emprenderán, 
con el consentimiento de la Alta Parte contratante interesada, acciones 
de socorro en favor de la población civil, de carácter exclusivamente 
humanitario e imparcial y realizadas sin distinción alguna de carácter 
desfavorable.

A. Ofrecimientos de asistencia 
de Estados no afectados

88. La mentalidad holística ha inspirado más avances 
jurídicos internacionales recientes, al margen del derecho 
de los conflictos armados. En lo que respecta específica-
mente a la presente labor, el derecho del Estado a ofrecer 
asistencia en el contexto de la respuesta a los desastres 
también ha sido reconocido en múltiples tratados inter-
nacionales. En la Convención sobre asistencia en caso de 
accidente nuclear o emergencia radiológica, el artículo 2, 
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párr. 4, crea un sistema de ofrecimiento abierto de asis-
tencia en caso de desastres nucleares, en los términos 
siguientes:

Los Estados Parte deberán, dentro de los límites de sus capacida-
des, identificar y notificar al Organismo los expertos, el equipo y los 
materiales con que se podría contar para la prestación de asistencia a 
otros Estados Parte en caso de accidente nuclear o emergencia radioló-
gica, así como los términos, sobre todo los términos financieros, en que 
podría prestarse dicha asistencia.

89. A su vez, en la Convención Interamericana para 
Facilitar la Asistencia en Casos de Desastre, ese derecho 
aparece en el artículo I, apdo. b, que dispone que

la aceptación de un Estado Parte del ofrecimiento de auxilio por otro 
Estado Parte será considerada como solicitud de asistencia.

En el artículo II de la misma Convención se desarrollan 
las normas aplicables a la posibilidad de ofrecer asisten-
cia sobre la base de un ofrecimiento previo del Estado no 
afectado, seguido de la aceptación voluntaria del Estado 
afectado. El sistema se expone en la Convención del 
siguiente modo:

a. Las solicitudes, ofrecimientos y aceptaciones de asistencia, 
dirigidos por un Estado Parte a otro serán transmitidos por los canales 
diplomáticos o por la Autoridad Nacional Coordinadora de acuerdo con 
las circunstancias.

b. El Estado auxiliador al ocurrir un desastre mantendrá consultas 
con el Estado auxiliado a fin de recibir de este último información sobre 
el tipo de auxilio que se considere más apropiado prestar a las poblacio-
nes afectadas como consecuencia de dicho desastre.

c. Con el objeto de facilitar la prestación de asistencia, los Estados 
Partes que la acepten deberán notificar rápidamente a sus autoridades 
nacionales competentes y/o a la Autoridad Nacional Coordinadora para 
que otorguen las facilidades del caso al Estado auxiliador, de acuerdo 
con la presente Convención.

90. Una solución similar se encontró en el Convenio de 
Tampere sobre el suministro de recursos de telecomunica-
ciones para la mitigación de catástrofes y las operaciones 
de socorro en casos de catástrofe, en el que también figura 
una formulación en la que se reconoce el derecho a ofre-
cer asistencia. Conforme al artículo 4, párrs. 5 y 6:

5. Los Estados Partes no proporcionarán ninguna asistencia de 
telecomunicaciones en aplicación del presente Convenio sin el consen-
timiento del Estado Parte solicitante, el cual conservará la facultad de 
rechazar total o parcialmente la asistencia de telecomunicaciones ofre-
cida por otro Estado Parte en cumplimiento del presente Convenio, de 
conformidad con su propia legislación y política nacional. 

6. Los Estados Partes reconocen el derecho de un Estado Parte 
solicitante a pedir directamente asistencia de telecomunicaciones a 
entidades no estatales y organizaciones intergubernamentales, así como 
el derecho de toda entidad no estatal y entidad gubernamental a propor-
cionar, de acuerdo con la legislación a la que estén sometidas, asistencia 
de telecomunicaciones a los Estados Partes solicitantes con arreglo al 
presente artículo.

91. Confirmando la tendencia, en el artículo 3 del Con-
venio Marco de Asistencia en materia de Protección Civil 
se establece:

Los Estados Partes se comprometen a observar los siguientes prin-
cipios durante las actuaciones de asistencia a la hora que un Estado se 
ve amenazado o afectado por una catástrofe:

a) Solo podrá prestarse la asistencia que haya solicitado el Estado 
Beneficiario o la que haya propuesto el Estado Solidario con el consen-
timiento del Estado Beneficiario.

b) Toda oferta de asistencia deberá observar la soberanía, la inde-
pendencia y la integridad territorial del Estado Beneficiario así como 
el principio de la no intervención en los asuntos internos de tal Estado; 
además, ella deberá prestarse respetando los usos y costumbres. Tal 
ayuda no debería considerarse como una injerencia en los asuntos inter-
nos del Estado Beneficiario.

c) La asistencia deberá prestarse sin hacer distinción por moti-
vos de raza, color, sexo, idioma, religión, convicción política o de 
otra índole, pertenencia nacional o social, fortuna, origen o demás 
situaciones.

d) La asistencia se proporcionará en un espíritu de humanidad, 
solidaridad e imparcialidad.

e) Los Estados destinatarios examinarán y responderán cuanto 
antes las ofertas y solicitudes de asistencia.»

92. Más recientemente, en el Acuerdo de la ASEAN 
sobre Gestión de Desastres y Respuesta de Emergencia 
se estableció el principio rector siguiente (art. 3, párr. 1):

Al aplicar el presente Acuerdo, se respetarán la soberanía, la integri-
dad territorial y la unidad nacional de las Partes de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas y el Tratado de Amistad y Cooperación en 
el Asia Sudoriental. En ese contexto, cada Parte afectada tendrá la res-
ponsabilidad primordial de responder a los desastres que ocurran dentro 
de su territorio y la asistencia o los ofrecimientos de asistencia externa 
únicamente se materializarán previa petición o con el consentimiento 
de la Parte afectada.

93. El derecho a ofrecer asistencia se reconoce también 
en otros muchos instrumentos internacionales. El Comité 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas ha expuesto la obligación individual de 
los Estados de contribuir en situaciones de emergencia, 
y su interés en hacerlo, en su Observación general n.º 14 
(2000)128, relativa al derecho al disfrute del más alto nivel 
posible de salud (artículo 12 del Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales), cuyo pá-
rrafo 40 dice lo siguiente:

De acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas y las resolucio-
nes pertinentes de la Asamblea General de las Naciones Unidas y de la 
Asamblea Mundial de la Salud, los Estados Partes tienen la obligación 
individual y solidaria de cooperar en la prestación de ayuda en casos 
de desastre y de asistencia humanitaria en situaciones de emergencia, 
incluida la prestación de asistencia a los refugiados y los desplazados 
dentro del país. Cada Estado debe contribuir a esta misión hasta el 
máximo de su capacidad. Al proporcionar ayuda médica internacional 
y al distribuir y administrar recursos tales como el agua limpia pota-
ble, los alimentos, los suministros médicos y la ayuda financiera, hay 
que otorgar prioridad a los grupos más vulnerables o marginados de 
la población. Además, dado que algunas enfermedades son fácilmente 
transmisibles más allá de las fronteras de un Estado, recae en la comu-
nidad internacional la responsabilidad solidaria por solucionar este 
problema. Los Estados Partes económicamente desarrollados tienen 
una responsabilidad y un interés especiales en ayudar a los Estados en 
desarrollo más pobres a este respecto.

94. Además, varias organizaciones de expertos que se 
ocupan del desarrollo del derecho internacional han defen-
dido también el derecho a ofrecer asistencia en casos de 
desastre. Así, el Instituto de Derecho Internacional, en el 
artículo 5 de su resolución de 1989 sobre la protección de 
los derechos humanos y el principio de no intervención en 
los asuntos internos de los Estados, indicó:

El ofrecimiento por un Estado, un grupo de Estados, una organiza-
ción internacional o un órgano humanitario imparcial como el Comité 

128 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
Suplemento n.º 2, Informe sobre los períodos de sesiones 22.º, 23.º y 
24.º, anexo IV.
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Internacional de la Cruz Roja de alimentos y artículos médicos a otro 
Estado en cuyo territorio se vea gravemente amenazada la vida o la 
salud de la población no puede considerarse una intervención ilegítima 
en los asuntos internos de ese Estado. Sin embargo, tales ofrecimien-
tos de asistencia no revestirán, particularmente en razón de los medios 
utilizados para llevarlos a la práctica, una forma que sugiera una ame-
naza de intervención armada o cualquier otra medida de intimidación; 
la asistencia se entregará y distribuirá sin discriminación alguna.

Los Estados en cuyos territorios existan estas situaciones de emer-
gencia no rechazarán arbitrariamente tales ofrecimientos de asistencia 
humanitaria129.

95. Desarrollando ese principio, más recientemente, el 
Instituto de Derecho Internacional ha dotado de contenido 
a un derecho específico de ofrecer asistencia en su resolu-
ción de 2003 sobre la asistencia humanitaria. Con arreglo 
al artículo IV, existe el siguiente derecho específico:

Derecho a ofrecer y proporcionar asistencia humanitaria

1. Los Estados y las organizaciones tienen el derecho de ofrecer 
asistencia humanitaria al Estado afectado. Ese ofrecimiento no se con-
siderará una interferencia ilícita en los asuntos internos del Estado afec-
tado, en la medida en que tenga un carácter exclusivamente humanitario.

2. Los Estados y las organizaciones tienen el derecho de propor-
cionar asistencia humanitaria a las víctimas en los Estados afectados, a 
condición de que esos Estados otorguen su consentimiento130.

B. Ofrecimientos de asistencia de organizaciones 
internacionales y otros agentes humanitarios

96. El interés de la comunidad internacional en la pro-
tección de las personas en casos de desastre se puede 
lograr mejor mediante la colaboración oportuna de orga-
nizaciones internacionales y otros agentes humanitarios, 
siempre en el marco de los principios de humanidad, neu-
tralidad, imparcialidad y no discriminación, asentados en 
la solidaridad. 

97. Varios de los instrumentos mencionados anterior-
mente que establecen el derecho de los Estados no afecta-
dos a ofrecer asistencia reconocen también esa facultad a 
las organizaciones internacionales y otros agentes huma-
nitarios. Además, también se han ocupado específica-
mente de los ofrecimientos de asistencia de esos agentes, 
que forman parte igualmente del acervo del derecho inter-
nacional de respuesta a los desastres.

98. En el ámbito de las Naciones Unidas, el Secretario 
General ha sido considerado competente para exhortar a 
los Estados a ofrecer asistencia a las víctimas de desastres 
naturales y otras situaciones de desastre, por ejemplo, en 
las resoluciones de la Asamblea General 43/131, de 8 de 
diciembre de 1988 (Asistencia humanitaria a las víctimas 
de desastres naturales y situaciones de emergencia simila-
res), 36/225, de 17 de diciembre de 1981 (Fortalecimiento 
de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para 
responder en situaciones de desastres naturales y de otra 
índole) y 46/108, de 16 de diciembre de 1991 (Asistencia 
a los refugiados, los repatriados y las personas desplaza-
das en África).

129 Instituto de Derecho Internacional, «La protection des droits de 
l’homme et le principe de non-intervention dans les affaires intérieures 
des États», pág. 344 (relator: G. Sperduti).

130 Instituto de Derecho Internacional, «Assistance humanitaire», 
pág. 270 (relator: Budislav Vukas).

99. La OMS, por su parte, ha recibido la potestad 
expresa de ofrecer su asistencia en caso de peligro mun-
dial para la salud. De acuerdo con el artículo 10, párr. 3, 
del Reglamento Sanitario Internacional de 2005,

Cuando la OMS reciba información sobre un evento que puede 
constituir una emergencia de salud pública de importancia interna-
cional, ofrecerá su colaboración al Estado Parte de que se trate para 
evaluar la posibilidad de propagación internacional de la enfermedad, 
las posibles trabas para el tráfico internacional y la idoneidad de las 
medidas de control. Esas actividades podrán incluir la colaboración 
con otras organizaciones normativas y la oferta de movilizar asistencia 
internacional con el fin de prestar apoyo a las autoridades nacionales 
para realizar evaluaciones in situ y coordinarlas. A petición del Estado 
Parte, la OMS proporcionará información en apoyo de esa oferta131.

100. Con carácter similar, en virtud del artículo 5, 
apdo. d, de la Convención sobre asistencia en caso de 
accidente nuclear o emergencia radiológica, al OIEA se le 
concedió la potestad de: 

[o]frecer sus buenos oficios a los Estados Parte y Estados Miembros en 
caso de accidente nuclear o emergencia radiológica.

101. El Instituto Internacional de Derecho Humanitario 
aprobó un enfoque equivalente en sus Principios por los 
que se rige el derecho a la asistencia humanitaria (Prin-
cipios de San Remo, de 1993, de los que el Principio 5 
dispone:

Las autoridades nacionales, las organizaciones nacionales e interna-
cionales, en cuyo estatuto se prevea la posibilidad de prestar asistencia 
humanitaria, como el del CICR y el del ACNUR, así como de otros 
órganos del sistema de las Naciones Unidas y el de organizaciones de 
índole humanitaria, tienen derecho a ofrecer esa asistencia si se reúnen 
las condiciones enunciadas en los presentes Principios. Los Estados 
no deben considerar este ofrecimiento como un acto poco amistoso o 
como una injerencia en sus asuntos internos. Las autoridades de los 
Estados concernidos, que ejercen sus derechos soberanos, deben coo-
perar para que pueda suministrarse la asistencia humanitaria ofrecida a 
su población)132.

102. Las organizaciones no gubernamentales de carác-
ter humanitario también han desempeñado una función 
fundamental en la respuesta a los desastres. La Asam-
blea General así lo reconoció decididamente cuando en la 
resolución 43/131, de 8 de diciembre de 1988 (Asistencia 
humanitaria a las víctimas de desastres naturales y situa-
ciones de emergencia similares) afirmó:

La Asamblea General,

[...]

Consciente de que, junto a la acción de los gobiernos y de las orga-
nizaciones intergubernamentales, la rapidez y la eficacia de esa asisten-
cia descansan a menudo en la cooperación y la ayuda de organizaciones 
locales y de organizaciones no gubernamentales que actúan con fines 
estrictamente humanitarios,

[...]

3. Subraya la importante contribución que aportan a la asisten-
cia humanitaria las organizaciones intergubernamentales y las orga-
nizaciones no gubernamentales que actúan con fines estrictamente 
humanitarios;

4. Invita a todos los Estados que necesitan ese tipo de asisten-
cia a facilitar la prestación por dichas organizaciones de asistencia 

131 Véase la nota 126 supra.
132 Instituto Internacional de Derecho Humanitario, «Principios por 

los que se rige el derecho a la asistencia humanitaria», págs. 552.
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humanitaria, especialmente el suministro de alimentos, medicamentos 
y atención médica, para lo cual es indispensable el acceso a las víctimas; 

5. Hace un llamamiento, en consecuencia, a todos los Estados 
para que presten apoyo a dichas organizaciones, donde sea necesario, 
en sus actividades de asistencia humanitaria a las víctimas de desastres 
naturales y situaciones de emergencia similares.

103. El ofrecimiento de asistencia de las organizacio-
nes no gubernamentales de carácter humanitario es por 
ello un aspecto decisivo del presente proyecto, que puede 
encontrarse también en manifestaciones anteriores del 
derecho internacional. La mayoría de los instrumentos 
que reconocen el derecho de los Estados y las organi-
zaciones internacionales también hacen extensible esa 
facultad a las organizaciones humanitarias. En el contexto 
del derecho internacional humanitario, en el artículo 3 
común de los Convenios de Ginebra para la protección 
de las víctimas de la guerra y el artículo 18 del Protocolo 
adicional a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 
1949 relativo a la protección de las víctimas de los con-
flictos armados sin carácter internacional (Protocolo II) 
(citados ambos en los párrafos 86 y 87 supra) se reconoce 
el derecho de las organizaciones humanitarias a ofrecer su 
asistencia en caso de conflicto.

104. Los Principios Rectores de los desplazamientos 
internos, a su vez, establecen en el Principio 25:

1. La obligación y responsabilidad primarias de proporcionar asis-
tencia humanitaria a los desplazados internos corresponde a las autori-
dades nacionales.

2. Las organizaciones humanitarias internacionales y otros partíci-
pes competentes tienen derecho a ofrecer sus servicios en apoyo de los 
desplazados internos. Este ofrecimiento no podrá ser considerado como 
acto inamistoso ni como injerencia en los asuntos internos del Estado y 
será examinado de buena fe. Su aceptación no podrá ser retirada arbitra-
riamente, en particular cuando las autoridades competentes no puedan o 
no quieran proporcionar la asistencia humanitaria necesaria133.

105. La práctica internacional reciente parece indicar 
la existencia de una práctica amplia y constante de los 
Estados y las organizaciones internacionales y no gu-
bernamentales de hacer ofrecimientos de asistencia a un 
Estado afectado por un desastre. Según las informaciones 
de prensa, en respuesta al terremoto y el tsunami sufri-
dos por el Japón el 11 de marzo de 2011, unos 113 países 
habían ofrecido asistencia al 17 de marzo134. Asimismo, 
fuentes periodísticas y del Congreso de los Estados Uni-
dos indican que, después del huracán Katrina de 2005, 
numerosos Estados ofrecieron a dicho país un total de 
854 millones de dólares en efectivo y en especie135. De 
modo similar, muchas organizaciones internacionales han 
hecho ofrecimientos de asistencia a Estados afectados por 
un desastre. Por ejemplo, según informaciones de prensa, 
después del terremoto de Haití del 12 de enero de 2010, la 
UE ofreció 337 millones de euros en ayuda al país devas-
tado136. Además de los 113 Estados que ofrecieron asisten-
cia al Japón después del terremoto y el tsunami de 2011,  

133 E/CN.4/1998/53/Add.2.
134 Puede consultarse la lista completa de los ofrecimientos de asis-

tencia de los Estados en Reuters, «Factbox: Aid and rescue offers for 
Japan quake», 17 de marzo de 2011.

135 Bill Rodgers, «Katrina Foreign Aid Handling Generates Criti-
cism», Voice of America, 14 de mayo de 2007.

136 Reuters, «EU offers over 400 million euros quake aid to Haiti», 
18 de enero de 2010.

24 organizaciones internacionales hicieron ofrecimientos 
de asistencia humanitaria137.

106. El Relator Especial llega a la conclusión de que 
el derecho a ofrecer asistencia no se limita a los Estados 
no afectados, sino que se aplica también a las organiza-
ciones internacionales cuyo mandato pueda interpretarse 
que incluye ese ofrecimiento y a otras organizaciones 
humanitarias. Mediante el reconocimiento de ese dere-
cho, los presentes proyectos completan el panorama de 
los agentes necesarios para lograr el interés de la comu-
nidad internacional en la protección de las personas en 
casos de desastre.

C. No injerencia

107. Los instrumentos internacionales que prevén el 
derecho de los agentes correspondientes a ofrecer asisten-
cia en caso de desastre o situaciones similares coinciden 
en reiterar la premisa básica del tercer informe del Rela-
tor Especial de que cualquier ofrecimiento de ese tipo no 
debe considerarse una injerencia en los asuntos internos 
del Estado beneficiario ni una violación de su soberanía. 
Por ejemplo, en el artículo 3, apdo. b, del Convenio Marco 
de Asistencia en materia de Protección Civil138 se indica 
que los ofrecimientos de asistencia no deberían consi-
derarse como una injerencia en los asuntos internos del 
Estado beneficiario. De modo similar, en el Principio 5 de 
los Principios por los que se rige el derecho a la asistencia 
humanitaria figura la disposición de que los ofrecimientos 
de asistencia no deben considerarse un acto hostil ni una 
injerencia en los asuntos internos de un Estado139.

108. Lo mismo se establece en instrumentos jurídicos de 
esferas conexas. Los Principios Rectores de los desplaza-
mientos internos disponen que los ofrecimientos de asis-
tencia no podrán ser considerados como acto inamistoso ni 
como injerencia en los asuntos internos del Estado140. En 
el comentario al artículo 18 del Protocolo adicional a los 
Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949 relativo a 
la protección de las víctimas de los conflictos armados sin 
carácter internacional (Protocolo II) se afirma también que 
el ofrecimiento hecho por la FICR no debe considerarse 
una injerencia en los asuntos internos de un Estado o un 
ataque a su soberanía, se acepte o no ese ofrecimiento141.

109. Tomando en consideración cuanto antecede, el 
Relator Especial propone el siguiente proyecto de ar-
tículo 12 sobre el derecho a ofrecer asistencia:

«Proyecto de artículo 12. Derecho a ofrecer  
asistencia

En respuesta a los desastres, los Estados, las 
Naciones Unidas, otras organizaciones interguberna-
mentales competentes y las organizaciones no guber-
namentales pertinentes tendrán derecho a ofrecer asis-
tencia al Estado afectado.»

137 Véase la nota 134 supra.
138 Véase el párrafo 91 supra.
139 Véase la nota 132 supra.
140 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo, Principio 25, párr. 2.
141 CICR, Commentaire des Protocoles additionnels du 8 juin 1977 

aux Conventions de Genève du 12 août 1949, párr. 4892.
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Introducción

1. En su 59.º período de sesiones (2007), la Comisión de 
Derecho Internacional decidió incluir en su programa de 
trabajo el tema «Inmunidad de jurisdicción penal extran-
jera de los funcionarios del Estado» y nombró un Relator 
Especial para el tema1. En el mismo período de sesiones, 
la Comisión pidió a la Secretaría que preparara un estudio 
básico de antecedentes sobre el tema2.

2. En el 60.º período de sesiones (2008), la Comisión 
examinó el informe preliminar sobre el tema3. La 
Comisión también tuvo ante sí el memorando de la Secre-
taría sobre este tema4. Debido a que no se presentó el 
siguiente informe, la Comisión no pudo examinar el tema 
en su 61.º período de sesiones (2009).

3. El segundo informe5 del Relator Especial fue pre-
sentado a la Secretaría cuando ya se estaba celebrando el 
62.º período de sesiones de la Comisión (2010), razón por 
la cual la Comisión no pudo examinarlo6.

4. En el informe preliminar se hacía una exposición 
sucinta de la historia del examen de la cuestión de la 
inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los fun-
cionarios del Estado realizado por la Comisión y por el 
Instituto de Derecho Internacional y se definían las diver-
sas cuestiones propuestas para su consideración por la 
Comisión durante la etapa preliminar del trabajo sobre el 
tema, entre otras, las fuentes de inmunidad de jurisdicción 
penal extranjera de los funcionarios del Estado; el conte-
nido de los conceptos de «inmunidad» y «jurisdicción», 
«jurisdicción penal» e «inmunidad de jurisdicción penal» 
y la relación entre la inmunidad y la jurisdicción; los tipos 
de inmunidad de los funcionarios del Estado (inmunidad 
ratione personae e inmunidad ratione materiae); los fun-
damentos de la inmunidad de los funcionarios del Estado 
y de la relación entre la inmunidad de los funcionarios y 
la inmunidad de los miembros de misiones especiales7.

5. Además, en el informe preliminar se enumeraban 
cuestiones que, a juicio del Relator Especial, era necesa-
rio examinar para determinar el alcance del tema. Entre 
esas cuestiones figuraban, en particular, si todos los fun-
cionarios del Estado o solo algunos de ellos (por ejemplo, 
solo los jefes de Estado, los jefes de gobierno y los minis-
tros de relaciones exteriores) deben estar incluidos en los 
futuros proyectos de directrices o de artículos que podría 
elaborar la Comisión en el futuro como resultado del exa-
men del tema; la definición del concepto de «funcionario 

1 En su 2940.ª sesión, el 20 de julio de 2007 (Anuario… 2007, vol. II 
(segunda parte), pág. 95, párr. 376). La Asamblea General, en el pá-
rrafo 7 de su resolución 62/66, de 6 de diciembre de 2007, tomó nota de 
la decisión de la Comisión de incluir el tema en su programa de trabajo. 
El tema había sido incluido en el programa de trabajo a largo plazo de 
la Comisión durante su 58.º período de sesiones (2006), de acuerdo con 
la propuesta contenida en el anexo A del informe de la Comisión (Anua-
rio… 2006, vol. II (segunda parte), pág. 203, párr. 257).

2 Anuario… 2007, vol. II (segunda parte), pág. 99, párr. 386.
3 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/601.
4 Anuario… 2008, vol. II (primera parte) (adición), documento A/

CN.4/596.
5 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/631.
6 Ibíd., vol. II (segunda parte), párr. 343.
7 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), págs. 172 y ss., párrs. 27 

a 101.

del Estado»; la cuestión del reconocimiento en el contexto 
de este tema; y la cuestión de la inmunidad de los miem-
bros de la familia de los funcionarios del Estado8.

6. Además, entre las cuestiones que, a juicio del Rela-
tor Especial, era necesario examinar para determinar el 
alcance del tema, figuraban el alcance de la inmunidad de 
que gozarían los funcionarios y exfuncionarios que queda-
sen incluidos en el ámbito de los proyectos de directrices 
o de artículos que se elaborasen en el futuro; la denega-
ción de la inmunidad (y, posiblemente, otros aspectos de 
procedimiento relativos a la inmunidad)9.

7. En los párrafos 102 y 130 del informe preliminar 
figuran las conclusiones a las que llegó el Relator Espe-
cial como resultado de su análisis10.

8 Ibíd., págs. 199 y 200, párrs. 125 a 129.
9 Ibíd., pág. 167, párr. 4.
10 Ibíd., págs 192 y 130, respectivamente:
«102. A modo de resumen de los capítulos I a III del presente 

informe preliminar cabe formular las siguientes observaciones:
a) La fuente principal de la inmunidad de jurisdicción penal 

extranjera de los funcionarios del Estado es el derecho internacional, en 
particular el derecho internacional consuetudinario;

b) La jurisdicción y la inmunidad son fenómenos interrelaciona-
dos pero diferentes. En el marco del presente tema es necesario ceñirse 
al examen de la inmunidad y no examinar a fondo la cuestión de la 
jurisdicción como tal;

c) La jurisdicción penal del Estado, tanto como todos los demás 
aspectos de su jurisdicción, se ejerce mediante la jurisdicción legisla-
tiva, ejecutiva y judicial (lo mismo en el plano legislativo que ejecutivo, 
si por este último se entiende tanto la jurisdicción ejecutiva como la 
judicial);

d) Aunque la jurisdicción penal ejecutiva (o ejecutiva y penal) 
posee rasgos comunes con la jurisdicción civil, se diferencia de ésta, 
entre otras cosas, por el hecho de que muchos procedimientos penales 
alcanzan la fase judicial del proceso jurídico. Por consiguiente, ya en la 
fase de instrucción reviste una gran importancia la cuestión de la inmu-
nidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del Estado;

e) La inmunidad de jurisdicción extranjera de los funcionarios del 
Estado abarca tanto la norma del derecho internacional como la rela-
ción jurídica que le es inherente, en virtud de las cuales, al derecho del 
beneficiario a que sobre él no se ejerza la jurisdicción extranjera se con-
trapone la obligación del Estado extranjero de no ejercer su jurisdicción 
respecto del beneficiario;

f) La inmunidad de jurisdicción penal es solamente una inmuni-
dad de jurisdicción ejecutiva y judicial (o exclusivamente ejecutiva, 
si por esta última se entiende tanto la jurisdicción ejecutiva como la 
penal). Por tanto, es una inmunidad respecto del procesamiento penal 
o de actuaciones penales, pero no del derecho sustantivo del Estado 
extranjero;

g) La inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcio-
narios del Estado es de carácter procesal y no sustantivo. Constituye 
un impedimento а la aplicación de la responsabilidad penal, aunque en 
principio no la excluye;

h) La actuación de un funcionario en el desempeño de sus funcio-
nes oficiales es atribuible al Estado. Por tanto, el funcionario goza de 
inmunidad de jurisdicción penal del Estado extranjero ratione mate-
riae. No obstante, ello no excluye al mismo tiempo la atribución de 
dichos actos a la persona responsable de su comisión;

i) Detrás de la inmunidad del funcionario, tanto ratione personae 
como ratione materiae, y de sus beneficiarios, se encuentra, en última 
instancia el Estado, único titular del derecho a renunciar a la inmunidad 
del funcionario;

j) La inmunidad de jurisdicción extranjera del funcionario posee 
varios fundamentos complementarios e interrelacionados: funcio-
nal y representativo; principios del derecho internacional relativos a 
la igualdad soberana de los Estados y la no injerencia en sus asuntos 

(Continuación en la página siguiente.)
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8. En el segundo informe se examinaron las siguientes 
cuestiones: el alcance de la inmunidad de jurisdicción 
penal extranjera de los funcionarios del Estado en sen-
tido general, incluida la cuestión de la inmunidad ratione 
materiae, de que gozan, por regla general, todos los fun-
cionarios en activo y exfuncionarios del Estado11 y la 
inmunidad ratione personae, de que gozan solo algunos 
funcionarios del más alto nivel12; de cuáles acciones del 
Estado que ejerce la jurisdicción penal protege la inmuni-
dad13; el alcance territorial de la inmunidad del funciona-
rio14; y si existen excepciones a la norma de inmunidad, 
en particular cuando el funcionario comete delitos de 
suma gravedad tipificados en el derecho internacional15.

9. En el párrafo 94 del segundo informe16 figuran las 
conclusiones generales a las que llegó el Relator Especial 
como resultado de su análisis.

internos; necesidad de velar por la estabilidad de las relaciones inter-
nacionales y por la independencia de los Estados en la realización de 
sus actividades.»

«130. Al resumir el contenido del presente capítulo, se pueden 
plantear, en particular, las siguientes consideraciones:

a) El presente tema solo abarca la inmunidad de los funcionarios 
de un Estado respecto de la jurisdicción nacional (no internacional) 
penal (no civil ni administrativa) de otro Estado (y no del Estado a cuyo 
servicio trabaja el funcionario). 

b) Se propone que el presente tema abarque a todos los funciona-
rios del Estado.

c) Se puede tratar de definir el concepto de «funcionario del 
Estado» a los efectos del presente tema o de determinar el grupo de 
personas abarcadas por este concepto a los efectos del presente tema.

d) Entre las personalidades de rango elevado que gozan de inmu-
nidad personal en virtud de su cargo figuran, en primer lugar, los jefes 
de Estado, los jefes de gobierno y los ministros de relaciones exteriores.

e) Se puede tratar de definir el grupo de personalidades de rango 
elevado que, además de la tríada antes mencionada, gozan de inmuni-
dad ratione personae. Se podrá distinguir a estas personas entre todas 
las personalidades de rango elevado si se logra definir el criterio o los 
criterios para determinar la condición especial de esta categoría de 
funcionarios.

f) Existen dudas respecto de la conveniencia de seguir exami-
nando la cuestión del reconocimiento y la cuestión de la inmunidad de 
los miembros de la familia de las personalidades de rango elevado en el 
marco del presente tema.»

11 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/631, 
párrs. 21 a 34.

12 Ibíd., párrs. 35 a 37.
13 Ibíd., párrs. 38 a 51.
14 Ibíd., párrs. 52 a 53.
15 Ibíd., párrs. 54 a 93.
16 Ibíd.
«94. A manera de resumen del contenido del presente informe, 

cabe formular, en particular, las siguientes consideraciones:
a) En general, la inmunidad de los funcionarios de Estado, y la 

inmunidad del propio Estado, respecto de la jurisdicción penal extran-
jera es una norma de carácter general, mientras que la ausencia de 
inmunidad en cualquier caso particular constituye una excepción a esa 
norma;

b) Los funcionarios de Estado gozan de inmunidad ratione mate-
riae respecto de la jurisdicción penal extranjera, es decir, de inmunidad 
en relación con los actos realizados en el desempeño de sus funciones 
oficiales, por cuanto esos actos son actos del Estado al que esos funcio-
narios sirven;

c) No existen razones objetivas para establecer una distinción 
entre la atribución del comportamiento a los efectos de la responsa-
bilidad, por un lado, y a los efectos de la inmunidad, por el otro. Difí-
cilmente existan razones para afirmar que un acto, a los efectos de la 
responsabilidad del Estado, se atribuye a ese Estado y se considera 
como un acto del Estado, al tiempo que a los efectos de la inmunidad 

10. En los informes preliminar y segundo se exami-
naron aspectos sustantivos o de fondo de la inmunidad 

respecto de la jurisdicción, ese mismo acto deja de atribuirse al Estado 
y se considera solamente un acto del funcionario. La cuestión relativa a 
la definición del carácter del comportamiento de un funcionario —ofi-
cial o personal— y, consecuentemente, a la atribución de ese compor-
tamiento al Estado, deberá, por lógica, examinarse primero que la cues-
tión de la inmunidad del funcionario respecto de ese comportamiento;

d) La atribución de carácter oficial al comportamiento de un fun-
cionario no depende de los motivos de esa persona o del contenido de 
su comportamiento. Lo que importa es el hecho de que el funcionario 
actúa en esa capacidad. Es necesario diferenciar entre el concepto de 
«acto de un funcionario en cuanto tal», es decir, de «acto oficial», y el 
concepto de «acto comprendido en sus funciones oficiales». El primero 
es un concepto más amplio y abarca el segundo;

e) No son iguales el alcance de la inmunidad del Estado y el 
alcance de la inmunidad de sus funcionarios, a pesar de que en esencia 
se trata de una misma inmunidad. Un funcionario que realice un acto 
comercial disfruta de inmunidad de jurisdicción penal extranjera si ese 
acto se atribuye al Estado;

f) La inmunidad ratione materiae es extensiva a los actos ultra 
vires de los funcionarios, así como a sus actos ilícitos;

g) La inmunidad ratione materiae no es extensiva a los actos rea-
lizados por un funcionario antes de asumir su cargo; un ex funcionario 
disfruta de inmunidad ratione materiae respecto de actos realizados por 
ese funcionario durante el tiempo en que ejerció las funciones oficiales 
de su cargo;

h) En la inmunidad ratione materiae difícilmente puede influir el 
carácter de la estancia de un funcionario o ex funcionario en un país 
extranjero, inclusive en el territorio del Estado que ejerce jurisdicción. 
Evidentemente, independientemente de que se encuentre en el extran-
jero en visita oficial o a título personal, dicho funcionario disfruta de 
inmunidad de jurisdicción penal extranjera respecto de los actos reali-
zados en ejercicio de su cargo;

i) La inmunidad ratione personae, de la que goza una categoría 
reducida de altos funcionarios del Estado, es extensiva a los actos ilíci-
tos realizados por un funcionario tanto en el desempeño de sus funcio-
nes oficiales como a título personal, incluidos los actos realizados antes 
de asumir su cargo. Esto se conoce como inmunidad absoluta;

j) La inmunidad personal que está ligada al ejercicio de determi-
nados altos cargos es de carácter temporal y deja de existir cuando la 
persona cesa en su cargo. La inmunidad ratione personae no es afec-
tada ni por el hecho de que los actos respecto de los cuales se ejerza 
jurisdicción hayan sido realizados al margen de las funciones oficiales 
del funcionario, ni por la índole de su estancia en un país extranjero, 
incluido el territorio del Estado que ejerce jurisdicción;

k) El alcance de la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 
de los funcionarios en ejercicio varía dependiendo de la categoría del 
cargo que desempeñen. Todo funcionario en ejercicio goza de inmuni-
dad respecto de los actos realizados en el desempeño de sus funciones 
oficiales. Solamente algunos altos funcionarios en ejercicio disfrutan 
de inmunidad también respecto de actos realizados a título personal. 
El alcance de la inmunidad de los ex funcionarios es el mismo, inde-
pendientemente de la categoría del cargo que hayan ocupado: todo ex 
funcionario disfruta de inmunidad respecto de actos realizados a título 
oficial durante su permanencia en el cargo;

l) A un funcionario extranjero contra quien se hayan presentado 
cargos (como presunto autor de un delito, o persona sospechosa, entre 
otros), no se le pueden aplicar medidas de procedimiento penal de 
carácter restrictivo que interfieran con el desempeño de sus funciones 
al imponerle una obligación jurídica, cuando esa persona disfruta de 
inmunidad ratione personae o inmunidad ratione materiae, siempre 
que las medidas del caso estén relacionadas con un delito cometido por 
el funcionario en el ejercicio de sus funciones oficiales. Tales medi-
das no se pueden aplicar en relación con ningún funcionario extran-
jero que intervenga en las actuaciones penales en calidad de testigo, 
si esa persona disfruta de inmunidad ratione personae o inmunidad 
ratione materiae, si la causa en cuestión entraña la comparecencia de 
esa persona para prestar testimonio respecto de actos realizados por 
ella misma, o respecto de actos de los que el funcionario en cuestión 
tomó conocimiento como resultado del cumplimiento de sus funciones 
oficiales;

m) La inmunidad existe tanto mientras el funcionario perma-
nezca en el extranjero, como mientras el funcionario permanezca en 
el territorio del Estado a cuyo servicio se encuentra o se encontraba. 
Las medidas de procedimiento penal que impongan una obligación 

(Continuación de la nota 10.)
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de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios del 
Estado. En este tercer informe se analizan los aspectos de 

a un funcionario extranjero violan la inmunidad de ese funcionario, 
independientemente de que esa persona se encuentre en el extranjero o 
en el territorio de su propio Estado. La obligación de adoptar tales medi-
das contra un funcionario extranjero se contraviene desde el momento 
en que se adopta una medida, y no solo cuando el funcionario con-
tra el cual se haya adoptado esa medida se encuentre en el extranjero;

n) Los diversos argumentos para fundamentar las excepciones a 
la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los funcionarios de 
Estado no son suficientemente convincentes;

o) Resulta difícil hablar de las excepciones a la inmunidad como 
de una norma establecida en el derecho internacional consuetudinario, 
del mismo modo que no se puede afirmar de manera definitiva que 
exista una tendencia al establecimiento de esa norma;

caPítulo I

Aspectos procesales de la inmunidad

procedimiento del tema. Además, como se ha demostrado 
en el análisis del tema hay otra cuestión que merece con-
siderarse, a saber, la relación entre la tesis planteada por el 
Estado sobre la inmunidad de su funcionario y la respon-
sabilidad de ese Estado por el acto ilícito cometido por ese 
funcionario, que da lugar al planteamiento de la cuestión 
de la inmunidad. En el presente informe se analiza también 
esta cuestión.

p) Constituye un caso aparte la situación en que la jurisdicción 
penal la ejerce un Estado en cuyo territorio se ha cometido un presunto 
delito y ese Estado no ha dado su consentimiento para realizar en su 
territorio la actividad que ha dado lugar a la comisión del delito, o para 
la presencia en su territorio del funcionario extranjero que ha cometido 
el presunto delito. En tal situación parecen existir razones suficientes 
para hablar de la ausencia de inmunidad.»

A. Momento en que se examina la inmunidad17

11. En la práctica, las autoridades competentes del 
Estado suelen abordar la cuestión de la inmunidad de ju-
risdicción penal extranjera de un funcionario del Estado 
tan pronto se disponen a iniciar las actuaciones correspon-
dientes. En ese momento, el Estado para el que presta (o 
prestaba) servicios el funcionario, con frecuencia todavía 
no tiene conocimiento de lo ocurrido. En muchos casos, 
las primeras actuaciones en el marco de un procedimiento 
judicial no tienen que ver con las medidas cuya aplica-
ción se ve impedida por la inmunidad18. En tales cir-
cunstancias, no es necesario que el Estado que ejerce la 
jurisdicción penal examine la cuestión de la inmunidad y 
tampoco puede considerarse que esté obligado a hacerlo. 
Por otra parte, la cuestión de la inmunidad de jurisdicción 
penal extranjera de un funcionario del Estado debería exa-
minarse en principio en la fase inicial del procedimiento 
judicial o incluso antes, en la fase de instrucción, cuando 
el Estado que ejerce la jurisdicción aborda la cuestión de 
si ha de iniciar contra el funcionario actuaciones penales 
cuya aplicación se ve impedida por la inmunidad. Como 
señaló la CIJ en su opinión consultiva Différend relatif à 
l’immunité de juridiction d’un rapporteur spécial de la 
Commission des droits de l’homme: «las cuestiones de 
inmunidad son cuestiones previas que deben resolverse 
cuanto antes in limine litis. Es este un principio de dere-
cho procesal comúnmente reconocido»19. Un tribunal de 
distrito del Reino Unido, durante el examen de la solici-
tud de entrega de la orden de detención librada contra el 
general S. Mofaz, Ministro de Defensa de Israel, señaló 
que «[e]l solicitante ha alegado que si el general goza de 
alguna clase de inmunidad […] el momento adecuado 
para esgrimirla hubiera sido en la primera audiencia con 
posterioridad a la emisión de la orden. Me temo que no 

17 Véase el memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párrs. 220 
a 225.

18 Véase Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/631, párrs. 38 a 51, donde se explican las medidas en el ejercicio 
de la jurisdicción, cuya aplicación se ve impedida por la inmunidad.

19 C.I.J. Recueil 1999, pág. 88, párr. 63; véase también C.I.J. Resú-
menes 1997-2002, pág. 66. En Anuario… 2008, vol. II (primera parte), 
pág. 182, párrs. 67 y 68 se hace referencia a la necesidad de plantear la 
cuestión de la inmunidad en la fase inicial del proceso.

estoy de acuerdo con esa afirmación; la inmunidad estatal 
es uno de los temas que debo considerar»20. En principio 
es necesario abordar en la fase inicial la cuestión de la 
inmunidad para que se cumpla el objetivo fundamental de 
la inmunidad, que es garantizar que se mantengan relacio-
nes normales entre los Estados, así como su soberanía21. 
La necesidad de abordar la cuestión de la inmunidad tan 
pronto se inicia el proceso judicial, in limine litis, también 
se debe a que de su solución depende que el Estado del 
foro pueda seguir ejerciendo su jurisdicción penal res-
pecto de dicho funcionario22. Cuando el tribunal no aborda 
en la fase inicial del proceso la cuestión de la inmunidad, 
se puede producir una violación de las obligaciones del 

20 Tribunal de distrito, Bow Street, solicitud de orden de detención 
contra el general Shaul Mofaz, 12 de febrero de 2004, párr. 5, reprodu-
cido en International and Comparative Law Quarterly, vol. 53, n.º 3, 
julio de 2004, pág. 771. Véase también Buzzini, «Lights and Shadows 
of Immunities and Inviolability of State Officials in International Law: 
Some Comments on the Djibouti v. France Case», pág. 473. En lo esen-
cial, la necesidad de plantear la cuestión de la inmunidad en la fase 
inicial del proceso penal se aborda también en The Prosecutor v. Char-
les Ghankay Taylor, Tribunal Especial para Sierra Leona, Sala de Ape-
laciones, Decisión sobre inmunidad de jurisdicción, causa n.º SCSL-
2003-01-1, 31 de mayo de 2004, párr. 30. Véase también la resolución 
del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito de Columbia, en 
el caso Belhas et Others v. Moshe Ya’alon («[c]orresponde al Tribunal 
“llevar a cabo las determinaciones factuales y jurídicas previas al juicio 
para verificar su autoridad para instruir en el caso” cuando una parte 
alega gozar de inmunidad de soberanía extranjera»), 14 de diciembre 
de 2006, 466 F. Supl. 2.º 127. 

21 Véase la observación de Gattini relativa a que la inmunidad del 
Estado como medio necesario «para mantener un orden mínimo de pro-
cedimiento en nombre de las relaciones pacíficas entre Estados sobera-
nos así como para evitar posibles soluciones inequitativas y/o discrimi-
natorias»; «para que sea efectiva, solo puede ser in limine litis» («The 
Dispute on Jurisdictional Immunities of the State before the I.C.J.: Is 
the Time Ripe for a Change of the Law?», pág. 192).

22 Véanse las observaciones al respecto de Verhoeven, que figuran 
en el párrafo 220 del memorando de la Secretaría (nota 4 supra). De 
hecho, la inmunidad, que es una de las decisiones fundamentales rela-
tivas a la posibilidad o no de ejercer la jurisdicción extranjera, carece 
de sentido como fenómeno jurídico, si no se le presta la atención nece-
saria en la fase inicial del proceso judicial. Por otra parte, el reconoci-
miento de la inmunidad del funcionario, tanto funcional como personal, 
no impide, como se señaló en el segundo informe, que se apliquen al 
funcionario todas las medidas que pueden aplicarse en el ejercicio de la 
jurisdicción penal, sino solo las que guardan relación con las obligacio-
nes (Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/631, 
párrs. 38 a 51 y 94, apdo. 1).
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Estado del foro dimanantes de las normas de la inmuni-
dad. Además, el hecho mismo de no analizar la inmunidad 
in limine litis puede considerarse de por sí una violación. 
En la opinión consultiva mencionada, la CIJ señaló que 
los tribunales de Malasia tenían la obligación de abordar 
la cuestión de la inmunidad del Relator Especial como 
cuestión previa23.

12. Esto último también guarda relación con el examen 
de la cuestión de la inmunidad en la etapa previa al ejer-
cicio de la jurisdicción penal en el momento en que se 
decide sobre la adopción de medidas cuya aplicación se 
ve impedida por la inmunidad (por ejemplo, la detención 
por sospecha de haber cometido delito). En este caso, si 
las autoridades correspondientes no abordan la cuestión 
de la inmunidad del funcionario también pueden estar 
incumpliendo las obligaciones del Estado que ejerce la 
jurisdicción respecto de la inmunidad, lo que de por sí 
puede equivaler a una violación.

13. Sin embargo, lo que antecede debe analizarse 
teniendo en cuenta la cuestión de la invocación de la inmu-
nidad y a quién corresponde invocarla, que se examinará 
más adelante. Concretamente, si el Estado del funciona-
rio que goza de inmunidad ratione materiae no invoca la 
inmunidad en la fase inicial del proceso, este podrá seguir 
su curso y no se planteará la cuestión del incumplimiento 
de las obligaciones dimanantes de la inmunidad.

B. Invocación de la inmunidad24

14. Para que un tribunal o cualquier otra autoridad com-
petente de un Estado que ejerce la jurisdicción aborde la 
cuestión de la inmunidad de un funcionario extranjero, 
alguien tiene que plantearla. Se trata de a quién le corres-
ponde hacerlo: ¿Al funcionario o el Estado al que presta 
(prestaba) sus servicios? ¿Al propio Estado que ejerce la 
jurisdicción?25

15. En el informe preliminar se dice que, la inmunidad 
pertenece al propio Estado, no al funcionario que le presta 
(o prestaba) sus servicios, es decir al Estado del funciona-
rio26. En sentido estricto, el funcionario solo «goza» de la 
inmunidad que jurídicamente le corresponde al Estado. En 
consecuencia, los derechos dimanantes de esa inmunidad 
son derechos del Estado. Al defender los derechos dima-
nantes de la inmunidad de jurisdicción penal extranjera del 
funcionario, el Estado defiende sus derechos y no los dere-
chos de su funcionario27. A este respecto cabe señalar lo que 

23 C.I.J. Recueil 1999, párr. 67, 2, b.
24 Memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párrs. 215 a 229.
25 Preguntándose lo mismo, Buzzini señaló que «[p]uede que no 

haya una respuesta clara a esta cuestión» (loc. cit., pág. 473).
26 «El Estado es la garantía de la inmunidad de jurisdicción extran-

jera ratione personae y ratione materiae de los funcionarios. Precisa-
mente corresponde al Estado el derecho de rechazar la inmunidad del 
funcionario, ya sea ratione personae o ratione materiae (si se trata de 
un alto funcionario en ejercicio) o solamente ratione materiae (si se 
trata de cualquier funcionario que cesa en sus funciones al servicio del 
Estado). En última instancia, la inmunidad de jurisdicción extranjera 
de los funcionarios del Estado pertenece al propio Estado, razón por la 
cual es el único que tiene derecho a renunciar a ella» (Anuario… 2008, 
vol. II (primera parte), pág. 189, párr. 94).

27 Esto guarda relación con la inmunidad de los exfuncionarios. 
En el caso Mandat d’arrêt du 11 avril 2000 (República Democrática 
del Congo c. Bélgica), Bélgica afirmó, en particular, que después de 
que Abdulaye Yerodia Ndombasi dejó de ser Ministro de Relaciones 

es jurídicamente importante, es decir lo que tiene efectos 
jurídicos, la invocación de la inmunidad o la declaración de 
la inmunidad es solo la invocación o declaración que hace 
el Estado al que presta servicios el funcionario. Todo parece 
indicar que la declaración del propio funcionario de que 
goza de inmunidad no tiene la misma importancia jurídica, 
porque él es solo el beneficiario de esa inmunidad. Esto no 
significa que tal declaración del funcionario no tenga nin-
guna validez en el contexto del procedimiento jurídico que 
le atañe. Esa declaración difícilmente podrá ser pasada por 
alto por el Estado que está instruyendo el procedimiento 
penal contra el funcionario. Ese Estado podrá abordar la 
cuestión de la inmunidad basándose en la declaración. Pero 
esa declaración, de no estar respaldada por la correspon-
diente opinión del Estado del funcionario, no tendrá al 
parecer valor e importancia jurídica suficientes28.

16. Para que el Estado del funcionario pueda hacer 
una declaración sobre su inmunidad, deberá tener cono-
cimiento del hecho respecto del cual se han adoptado o 
se prevé adoptar las correspondientes medidas de proce-
dimiento penal. En consecuencia, el Estado que aplica o 
prevé aplicar esas medidas deberá informar al respecto al 
Estado del funcionario. Claro está que esto solo se puede 
hacer cuando haya quedado establecido o existan razones 
para suponer que se trata precisamente de un funcionario 
extranjero. Así pues, la declaración de la persona sobre la 
cual se va a ejercer la jurisdicción, de que es (o era) fun-
cionario de otro Estado, es motivo para que el Estado que 
ejerce la jurisdicción informe como procede al Estado del 
funcionario. En su fallo Certaines questions concernant 
l’entraide judiciaire en matière pénale (Djibouti c. Fran-
cia), la CIJ señaló, entre otras cosas, que

Exteriores, la República del Congo defendió no ya sus derechos, sino 
los derechos de esa persona, es decir ejerció la protección diplomá-
tica y, por consiguiente, debieron haber sido agotados previamente los 
recursos internos (fallo, C.I.J. Recueil 2002, págs. 17 y 18, párrs. 37 y 
38; véase también C.I.J. Resúmenes 1997-2002, pág. 162). La propia 
República del Congo se basó en que no actuaba en el marco de la pro-
tección diplomática, sino que defendía los derechos del Estado congo-
leño en lo que se refería a la violación de la inmunidad de su ministro 
de relaciones exteriores (véase ibíd., pág. 17, párr. 39). La Corte estuvo 
de acuerdo, en lo esencial, con la posición del Congo (ibíd., párr. 40). 
Como señaló el Gobierno de los Estados Unidos en el caso Samantar, 
«la inmunidad residual de un exfuncionario no es un derecho personal. 
Es en beneficio del Estado del funcionario», Tribunal de Distrito del 
Distrito Este de Virginia, División de Alexandria, Bashe Abdi Yousuf 
et al. v. Mohamed Ali Samantar, declaración de interés de los Estados 
Unidos, 14 de febrero de 2011, párr. 13. En relación con este caso, en 
los tribunales de los Estados Unidos, se está examinando desde 2004 
la cuestión de la admisión a trámite de la causa civil interpuesta por 
ciudadanos de Somalia contra M. Samatar, ex Ministro de Defensa y 
Vicepresidente de Somalia en relación con la aplicación de torturas, 
ejecuciones extrajudiciales y otras violaciones de los derechos huma-
nos. Para observaciones sobre este caso, véase por ejemplo, Shatalova, 
«Fallo de la Corte Suprema de los Estados Unidos en la causa Samantar 
c. Yusuf e inmunidades de los funcionarios extranjeros», y Stephens, 
«The Modern Common Law of Foreign Official Immunity».

28 Esta misma lógica se aplica también en la denegación de la inmu-
nidad. Véase el párrafo 33 infra. Véase también Anuario… 2008, vol. II 
(primera parte), pág. 185, párr. 94. En relación con el examen por un 
tribunal de los Estados Unidos del incumplimiento de algunas órde-
nes judiciales por parte de F. Marcos (ex-Presidente de Filipinas), este 
declaró que gozaba de inmunidad respecto de la jurisdicción debido a 
su condición de jefe de Estado. Basándose en esa declaración, el Depar-
tamento de Estado de los Estados Unidos envió una nota a la Embajada 
de Filipinas en la que informaba de las medidas que podían adoptarse 
contra F. Marcos por decisión del tribunal. En su respuesta, la Emba-
jada envió una nota sobre la denegación del Gobierno de Filipinas de 
todo tipo de inmunidad al ex-Presidente (In re Grand Jury Proceedings, 
John Doe N.º 700, 5 de mayo de 1987, 817 F.2d 1108).
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[e]n ningún momento los tribunales franceses (ante quienes se habría 
podido esperar que se planteara la inmunidad de jurisdicción), ni por 
otra parte, la Corte, fueron informados por el Gobierno de Djibouti de 
que los actos denunciados por Francia eran actos del Estado de Djibouti 
y que el Procurador de la República y el Jefe de la Seguridad Nacional 
eran órganos, establecimientos u organismos del mismo encargados de 
asegurar su ejecución29.

17. De esta manera, la CIJ señaló que competía invocar 
la inmunidad al Estado que quería proteger de la jurisdic-
ción penal extranjera a su funcionario. Si no lo hace, el 
Estado que ejerce la jurisdicción no está en la obligación 
de considerar de oficio la cuestión de la inmunidad y, en 
consecuencia, puede dar curso al procedimiento penal30. 
Por otra parte, al parecer, el Estado del funcionario puede 
formular la declaración de inmunidad de este en una etapa 
más avanzada del proceso penal. Pero en ese caso, difí-
cilmente se podría considerar que las medidas adoptadas 
contra el funcionario por el Estado que ejerce la jurisdic-
ción antes de la invocación de la inmunidad violan esa 
inmunidad (entendiéndose, claro está, que el Estado del 
funcionario tenía conocimiento de que se estaba ejer-
ciendo la jurisdicción penal extranjera sobre él, pero no 
invocó la inmunidad). 

18. El Relator Especial observa que el fragmento del 
fallo de la CIJ citado en el párrafo 16 supra, a juzgar por 
su contexto, se refiere a la situación de funcionarios que no 
gozan de inmunidad personal, sino funcional. Dicho enfo-
que de la situación de las personas que gozan de inmuni-
dad ratione materiae parece lógico31. De esta inmunidad 
gozan los funcionarios y exfuncionarios de nivel inferior 
y solo en relación con actos realizados en el desempeño 
de sus funciones oficiales. No se trata de jefes de Estado 
o de gobierno ni de ministros de relaciones exteriores en 
funciones. A diferencia de la situación de la troika, que 
se examina más adelante, el Estado que ejerce la juris-
dicción respecto de esas personas no está obligado desde 
el inicio a saber o suponer que se trata de funcionarios o 
exfuncionarios extranjeros ni que estos, al violar la ley, 
han actuado a título oficial32. Por consiguiente, el Estado 
para el que presta servicios el funcionario, si quiere prote-
gerlo de un procesamiento penal en el exterior invocando 
la inmunidad, deberá informar al Estado que ejerce la 
jurisdicción de que se trata de un funcionario suyo, que 
goza de inmunidad, debido a que ha cometido los hechos 
que se le imputan a título oficial33.

29 Fallo, C.I.J. Recueil 2008, pág. 244, párr. 196.
30 Las consecuencias de no invocar la inmunidad se analizan más 

adelante en el presente informe; véanse los párrafos 53 a 55 infra.
31 Sin embargo, Buzzini, cuestiona esta posición de la CIJ (loc. cit., 

págs. 472 y 473).
32 Pese a que, en la mayoría de los casos probablemente haya prue-

bas materiales de esto.
33 Así fue como, por ejemplo, invocó Israel la inmunidad de A. 

Dichter, ex Jefe del Servicio de Seguridad del país, en la causa Matar 
and others v. Dichter («En febrero de 2006, Dichter solicitó su sobre-
seimiento invocando: 1) que gozaba de inmunidad bajo la FSIA [Ley 
de inmunidades soberanas extranjeras]; 2) que la demanda presentaba 
una cuestión política no justiciable, y 3) que la demanda implicaba la 
doctrina de los actos del Estado. Casi al mismo tiempo, el Embajador de 
Israel en los Estados Unidos, Daniel Ayalon, escribió al Departamento 
de Estado de los Estados Unidos y declaró que “lo que haya hecho el 
Sr. Dichter [...] relacionado con los eventos en cuestión […] fue en el 
ejercicio de [sus] tareas oficiales, y en cumplimiento de las políticas 
oficiales del Estado de Israel”. El tribunal de distrito invitó al Departa-
mento de Estado a declarar su punto de vista, si existiera, sobre las cues-
tiones planteadas en la solicitud de sobreseimiento, u otras cuestiones 
que considerara pertinentes para el caso. La declaración de interés del 

19. Si se aplica esta misma lógica a la situación relativa al 
ejercicio de la jurisdicción penal extranjera contra la troika 
de altos funcionarios en activo, a saber el jefe de Estado, el 
jefe de gobierno y el ministro de relaciones exteriores, que 
gozan de inmunidad personal, la respuesta a la pregunta 
planteada anteriormente al parecer sería otra. En primer 
lugar, al menos, en la mayoría absoluta de casos, el jefe 
de Estado, el jefe de gobierno y el ministro de relaciones 
exteriores son ampliamente conocidos. Por consiguiente, 
el Estado que ejerce la jurisdicción penal en relación con 
esa persona, por lo general, sabe que se trata de un alto 
funcionario extranjero34. En segundo lugar, también se 
reconoce ampliamente que estos altos funcionarios en el 
ejercicio de su cargo gozan de inmunidad personal respecto 
de la jurisdicción penal extranjera, es decir de inmunidad 

Departamento de Estado, de noviembre de 2006, opinaba que la FSIA 
otorgaba inmunidad a países, no a individuos, pero que no obstante 
instaba al tribunal a sobreseer la demanda con el fundamento de que 
Dichter gozaba de inmunidad bajo el derecho de gentes en tanto funcio-
nario de un Estado extranjero» (Tribunal de Apelaciones del Segundo 
Circuito, fallo de apelación 563 F3d 9 (2d Cir 2009); ILDC 1392 (US 
2009) 16 de abril de 2009, párr. 6). Eso mismo declaró el Embajador de 
Israel ante los Estados Unidos en relación con M. Ya’alon, ex General 
de las Fuerzas de Defensa de Israel (ex Jefe de la Inteligencia Militar) 
en la causa Belhas v. Ya’alon (nota 20 supra). En la declaración del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos antes citada en la causa 
Samantar sobre la invocación de la inmunidad se estipula lo siguiente 
(párr. 9): «el Departamento de Estado ha determinado que el deman-
dado no goza de inmunidad oficial por las demandas civiles. [...] Son 
particularmente significativas entre las circunstancias de este caso y crí-
ticas de la declaración de interés: 1) que Samantar es un exfuncionario 
de un Estado que actualmente no tiene un gobierno reconocido que soli-
cita inmunidad en su nombre, incluso expresando una posición sobre 
si los actos en cuestión se realizaron en una capacidad oficial, y 2) la 
evaluación del Ejecutivo de que es apropiado en las presentes circuns-
tancias dar efecto a la propuesta de que los residentes en los Estados 
Unidos, como Samantar, que goza de la protección de las leyes de los 
Estados Unidos de ordinario sea sujeto de la jurisdicción de nuestros 
tribunales, particularmente cuando es demandado por residentes en los 
Estados Unidos» (nota 27 supra).

34 En la práctica, el hecho mismo de que las biografías de los miem-
bros de la troika de los Estados del mundo, práctica que ha estado 
vigente en las relaciones internacionales, sean conocidas por las autori-
dades de todos (o casi todos) los demás Estados, hace totalmente impro-
cedente el requisito de informar al Estado que ejerce la jurisdicción 
sobre la situación jurídica y las inmunidades inherentes al cargo del 
funcionario de que se trate. El Estado que exija esto como condición 
para reconocer la inmunidad y para el cual sea objetivamente conocida 
la condición de jefe de Estado (jefe de gobierno, ministro de relaciones 
exteriores) de otro país, apenas podrá considerarse que esté cumpliendo 
de buena fe sus obligaciones internacionales.

Ahora bien, esta cuestión podría enfocarse de otra manera. En la pre-
paración de la resolución del Instituto de Derecho Internacional sobre 
las inmunidades de jurisdicción y de ejecución del jefe de Estado y de 
gobierno en el derecho internacional, de 2001, se examinó la cuestión 
de si procedía incluir en la resolución disposiciones sobre la presen-
tación al tribunal extranjero de pruebas sobre el estatuto de un jefe de 
Estado o de gobierno. Los miembros del Instituto consideraron que esto 
no era necesario. El principal argumento consistía en que esta cuestión 
se resolvía de modo diverso en diferentes sistemas jurídicos nacionales 
(véase Instituto de Derecho Internacional, «Les immunités de juridic-
tion et d’exécution du chef d’État et de gouvernement en droit interna-
tional», págs. 452 a 485). En consecuencia, en el artículo 6 de la resolu-
ción se señala lo siguiente: «Las autoridades del Estado deben acordar 
al jefe de Estado extranjero, desde el momento en que se conozca su 
calidad, la inviolabilidad, la inmunidad de jurisdicción y la inmunidad 
de ejecución a que tenga derecho». En otras palabras, el hecho de que 
las autoridades del Estado que ejerce la jurisdicción tengan conoci-
miento de la posición oficial de un jefe de Estado es suficiente para 
que dichas autoridades se consideren vinculadas por las obligaciones 
derivadas de la inmunidad de un jefe de Estado extranjero. No obstante, 
el Relator Especial observa que al formular observaciones sobre uno 
de los proyectos de resolución, el miembro del Instituto, Jacques-Yves 
Morin señaló que le parecía «que la práctica demuestra que la inmuni-
dad debe ser alegada en juicio» (ibíd., pág. 584).
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en relación con las acciones realizadas tanto a título oficial 
como personal. De ahí que el Estado que ejerce la jurisdic-
ción penal no tenga que saber ni precisar en qué condición 
ha estado actuando el funcionario extranjero para hacerse 
un juicio sobre el tipo de inmunidad de que goza. Por eso, 
cuando se trata del jefe de Estado, el jefe de gobierno o 
el ministro de relaciones exteriores de otro país, el Estado 
que ejerce la jurisdicción penal debe precisar qué tipo de 
inmunidad ampara a esa persona y determinar cómo va a 
proceder en adelante con arreglo al derecho internacional. 
En este caso quizá solo será procedente preguntar al Estado 
del funcionario si deniega la inmunidad. Por consiguiente, 
no corresponde a este último Estado plantear la cuestión de 
la inmunidad ante las autoridades del Estado que ejerce la 
jurisdicción penal35.

20. Durante las audiencias en el caso Certaines ques-
tions concernant l’entraide judiciaire en matière pénale 
(Djibouti c. Francia)36, A. Pellet, asesor jurídico de Fran-
cia, se refirió a la presunción de inmunidad «absoluta y 
posiblemente irrefutable» de la jurisdicción penal extran-
jera de un jefe de Estado en funciones o de un ministro 
de relaciones exteriores; sin embargo, en el caso de los 
demás funcionarios, dicha presunción no se aplica y la 
cuestión de su inmunidad deberá determinarse en cada 
caso concreto37. L. Condorelli, asesor jurídico de Dji-
bouti, no estuvo de acuerdo con la tesis de la presunción 
en lo que se refería a la inmunidad personal y señaló, 
entre otras cosas que «[s]e debía subrayar, para comenzar, 
que ninguna “presunción” en sentido lato, no sería perti-
nente para los jefes de Estado extranjeros en ejercicio, por 
cuanto estos se encuentran simplemente protegidos por 
una inmunidad total por el conjunto de sus actos, inclui-
dos los actos de carácter privado»38.

35 A una conclusión análoga llega Buzzini, aunque utilizando otros 
argumentos, cuando escribe: «[c]on respecto a la inmunidad del Estado 
y a la inmunidad ratione personae, podrían identificarse varios elemen-
tos que parecerían apoyar el punto de vista de que, cuando se aplica, 
las autoridades del Estado del foro deben dar efecto a la inmunidad 
sin necesidad de ninguna invocación específica. [...] [E]n cuanto a las 
inmunidades personales de los agentes diplomáticos o miembros de 
misiones especiales, las convenciones pertinentes se refieren solo a 
la cuestión del levantamiento de esas inmunidades (que siempre debe 
ser expreso) y no a la cuestión de su invocación. La misma solución 
parece encontrarse implícita, con respecto a la inmunidad de los jefes 
de Estado y jefes de gobierno, en la redacción de la resolución adoptada 
por el Instituto de Derecho Internacional en su sesión de Vancouver 
en 2001» (loc. cit., págs. 470 y 471). No obstante, cabe señalar, que la 
resolución del Instituto a este respecto se puede interpretar también de 
otra manera (véase la nota precedente). Buzzini utiliza otro argumento 
en favor de su posición al alegar que la CIJ, al fallar en el caso Mandat 
d’arrêt du 11 avril 2000 (República Democrática del Congo c. Bél-
gica), «determinó que Bélgica había violado la inmunidad del ministro 
de relaciones exteriores de la República Democrática del Congo sin 
abordar la cuestión de si esa inmunidad había sido invocada adecua-
damente ante las autoridades belgas, por la República Democrática del 
Congo o por el propio ministro» (ibíd., pág. 471).

36  Certaines questions concernant l’entraide judiciaire en matière 
pénale (Djibouti c. Francia), fallo, C.I.J. Recueil 2008, pág. 177.

37 «[E]n el caso de un jefe de Estado en ejercicio (o de un ministro 
de relaciones exteriores), la “presunción de inmunidad” es absoluta y, 
sin lugar a dudas, irrecusable. Se encuentra cubierto por las inmuni-
dades, sin discusión; por el contrario, para los otros funcionarios del 
Estado, esta presunción no se aplica y el otorgamiento (o la denegación) 
de las inmunidades debe decidirse caso por caso, en función de todos 
los elementos del caso. Ello supone que son los jueces nacionales quie-
nes deben apreciar si se está ante hechos consumados —o no— en el 
marco de las funciones oficiales» (CR 2008/5, audiencia pública del 25 
de enero de 2008, párr. 77).

38 CR 2008/6b, audiencia pública del 28 de enero de 2008, párr. 7.

21. Por lo visto, la CIJ también en su fallo sobre este 
caso, y al fallar en la causa Mandat d’arrêt du 11 avril 
2000, consideró que simplemente no había presunción 
alguna de inmunidad personal del jefe de Estado (caso 
Certaines questions concernant l’entraide judiciaire en 
matière pénale) y de toda la troika (caso Mandat d’arrêt 
du 11 avril 2000) y que el Estado que ejercía la jurisdic-
ción debía cumplir las obligaciones dimanantes de ello. 
A diferencia de la situación con los dos funcionarios de 
Djibouti, que no gozaban de inmunidad personal, en rela-
ción con los cuales la Corte señaló que Djibouti debió 
haber informado como correspondía a las autoridades 
francesas39, en la parte del fallo que atañe al Presidente 
de la República de Djibouti no se hace referencia alguna 
a que el país debió de alguna manera plantear la cuestión 
de la inmunidad (aunque, tras recibir información sobre 
la solicitud que preparaban las autoridades francesas, 
Djibouti recordó a Francia que el jefe de Estado gozaba 
de inmunidad)40. La Corte simplemente se basó en este 
caso en que, como ya había señalado en el fallo Mandat 
d’arrêt du 11 avril 2000, «se encuentra claramente esta-
blecido en derecho internacional […] que ciertas personas 
que ocupan un rango elevado en el Estado, como el jefe 
de Estado […] gozan en los otros Estados de inmunidad 
de jurisdicción, tanto civil como penal» y que un jefe de 
Estado «goza en particular de inmunidad de jurisdicción 
penal y de una inviolabilidad totales»41. Además, en el 
fallo Mandat d’arrêt du 11 avril 2000 tampoco se dice 
en ninguna parte que las autoridades del Congo debieron 
informar a las autoridades de Bélgica acerca de la inmuni-
dad de su ministro de relaciones exteriores, de manera que 
se tuviese en cuenta la cuestión de la inmunidad42.

22. En efecto, no está claro del todo por qué se debe 
considerar solamente la presunción de inmunidad y no la 
inmunidad simplemente. Pero, en cualquier caso, ya sea 
que se trate de la presunción «absoluta y posiblemente irre-
futable» de la inmunidad personal de los miembros de la 
troika o simplemente de su inmunidad personal, cabe afir-
mar, por lo visto, que el Estado que ejerce la jurisdicción 
penal en relación con un jefe de Estado o de gobierno o un 
ministro de relaciones exteriores de otro Estado debe llegar 
él mismo a una conclusión sobre la inmunidad de que goza 
esa persona y sobre las medidas que podrá adoptar con-
tra ella teniendo en cuenta las limitaciones que impone esa 
inmunidad43. Y para ello no es un requisito que el Estado 
del funcionario que goza de inmunidad personal informe al 
Estado que ejerce la jurisdicción acerca de esa inmunidad. 

39 Véase el párrafo 16 supra.
40 C.I.J. Recueil 2008, pág. 194, párr. 32.
41 Ibíd., págs. 236 y 237, párr. 170.
42 Sobre este particular, véase la opinión de Buzzini, loc. cit.
43 Precisamente esto es lo que ocurre en la práctica. Los tribunales 

examinan por su cuenta la cuestión de la inmunidad del jefe de Estado 
extranjero o remiten la cuestión a los órganos de poder ejecutivo de 
su país que puede llegar a una conclusión o recomendación en la que 
se describen las prerrogativas e inmunidades de ese funcionario (Fran-
cia, Corte de Casación, Sala en lo Criminal, Qaddafi, Bulletin criminel 
2001, n.º 64, pág. 218 (véase también ILR, vol. 125)). Véase, por ejem-
plo, el fallo sobre la entrega de una orden de detención en los Países 
Bajos de S. Yudhoyono, Presidente de Indonesia (el tribunal determinó 
por su cuenta que el Presidente de Indonesia, en su condición de jefe de 
Estado, goza de inmunidad, y se negó a ratificar la orden de detención, 
Rechtbank s’-Gravenhage, 377038/KG ZA 10-1220, 6 de octubre de 
2010). Véase también Bélgica, Corte de Casación, H.S.A. et al. v. S.A. 
et al. (procesamiento de Ariel Sharon y otros), fallo de 12 de febrero de 
2003, ILM, vol. 42, n.º 3 (mayo de 2003), pág. 596.
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23. En el informe preliminar se señalaba que, además 
de la troika, otros altos funcionarios gozan de inmuni-
dad ratione personae44. En el derecho internacional no 
existe una lista de esos funcionarios. El Relator Especial 
propuso en el informe preliminar que se examinasen los 
criterios por los que había que guiarse al establecer si 
determinado alto funcionario que no pertenece a la troika 
goza o no de inmunidad personal45. Se refería, en particu-
lar, a que además de garantizar la participación del Estado 
en las relaciones internacionales, uno de los criterios para 
considerar que el funcionario goza de inmunidad ratione 
personae puede ser la importancia de las funciones que 
cumple ese alto funcionario para garantizar la soberanía 
del Estado46. El Estado que comienza a ejercer su jurisdic-
ción penal en relación con un alto funcionario extranjero 
que no pertenece a la troika no está en la obligación de 
saber ni suponer que esa persona responde a los criterios 
antes mencionados y posee inmunidad personal. Solo 
debe informar al Estado del funcionario sobre las medidas 
que ha adoptado. Resulta lógico afirmar que, si el Estado 
de ese funcionario considera que esa persona responde a 
los criterios antes mencionados y goza de inmunidad per-
sonal, compete precisamente al propio Estado invocar la 
inmunidad. En este sentido procesal, la inmunidad perso-
nal de los altos funcionarios que no pertenecen a la troika 
es análoga a la inmunidad ratione materiae.

24. Cuando se trata del jefe de Estado, el jefe de 
gobierno o el ministro de relaciones exteriores, cuya 
inmunidad ratione personae debe plantearse el propio 
Estado que ejerce la jurisdicción, es lógico suponer que 
el Estado del funcionario no está en la obligación de pre-
sentar documentos probatorios de la inmunidad ni funda-
mentarla. Si esto no es evidente47, basta solo con ratificar 
el estatuto oficial de esa persona. Esto puede hacerse por 
canales diplomáticos, incluso cuando la cuestión esté exa-
minándose en un tribunal48. ¿Debe el Estado que invoca 
la inmunidad funcional de los funcionarios o la inmuni-
dad personal de altos funcionarios que no pertenecen a la 
troika participar en las actuaciones de un tribunal extran-
jero contra su funcionario, para que se tenga en cuenta la 
cuestión de la inmunidad, y presentar la justificación de 
esa inmunidad?

25. En el caso Certaines questions concernant l’entraide 
judiciaire en matière pénale, Francia afirmó que la inmu-
nidad ratione materiae de los funcionarios debe resol-
verla en cada caso el tribunal extranjero. «Una solución 
contraria, según Francia, tendría «un alcance devastador 
y significaría ser suficiente para cualquier funcionario, 
cualesquiera sean su grado y sus funciones, afirmar que 

44 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), págs. 117 y 118, 
párrs. 117 a 121.

45 Ibíd., pág. 118, párr. 121.
46 Ibíd.
47 Dejando a un lado la cuestión de la importancia del reconoci-

miento a los fines de la inmunidad (consideraciones del Relator Espe-
cial al respecto figuran en ibíd., pág. 199, párr. 124), cabe prever la 
posibilidad de que no se haya definido el estatuto del alto funciona-
rio, por ejemplo, cuando está en funciones un gobierno de transición 
(cuando se nombra al nuevo jefe de gobierno, pero el anterior sigue en 
funciones) o como resultado de reformas constitucionales, que traen 
consigo una redistribución sustancial de responsabilidades entre pues-
tos claves del Estado.

48 Los medios de invocar la inmunidad se analizan en los párra-
fos 27 y 28 infra.

actuaba en el marco de sus funciones para eludir un enjui-
ciamiento penal en un Estado extranjero. Al no ser las 
inmunidades funcionales absolutas, según Francia corres-
ponde a la justicia de cada país apreciar, en caso de enjui-
ciamiento penal de una persona, si esta, debido a los actos 
de poder público cumplidos en el ejercicio de sus funcio-
nes, debería beneficiar, en tanto agente del Estado, de la 
inmunidad de jurisdicción penal reconocida a los Estados 
extranjeros»49. La CIJ observó al respecto, que los tribu-
nales franceses no fueron informados por el Gobierno de 
Djibouti de que las acciones de los funcionarios de Dji-
bouti eran acciones de Djibouti propiamente, y, en un 
sentido más general, que el Estado «que pretende invocar 
la inmunidad de uno de sus órganos debe informar a las 
autoridades del Estado de que se trate»50. Por esa razón, 
en el fallo de la Corte solo se trata de «informar» o «poner 
en conocimiento», pero no de «justificar» la inmunidad ni 
por qué cabe afirmar que los funcionarios llevaron a cabo 
sus acciones a título oficial como autoridades del Estado. 
En su opinión consultiva Différend relatif à l’immunité 
de juridiction d’un rapporteur spécial de la Commission 
des droits de l’homme, la Corte tampoco recuerda que sea 
necesario que las Naciones Unidas justifiquen la inmu-
nidad funcional de su funcionario51. Sin embargo, en el 
fallo Certaines questions concernant l’entraide judiciaire 
en matière pénale, la Corte observó que «no quedó “con-
cretamente verificado” ante ella que los actos que origina-
ron las citaciones para prestar testimonio dirigidas a los 
interesados en su calidad de testigos asistidos por Francia 
fueron efectivamente hechos consumados en el marco de 
sus funciones en calidad de órganos del Estado»52.

26. El Relator Especial desea señalar al respecto lo 
siguiente. En primer lugar, la CIJ se refiere en esa cita 
solamente a que el carácter oficial de las acciones de 
los funcionarios de Djibouti no quedó «concretamente 
verificado» por la propia Corte. En este contexto no se 
hace mención del tribunal francés. En segundo lugar, 
en sentido estricto, incluso al mencionar la ausencia de 
«verificación concreta», la Corte, se repite, no menciona 

49 C.I.J. Recueil 2008, pág. 242, párr. 189.
50 Ibíd., pág. 244, párr. 196. El Departamento de Estado de los Esta-

dos Unidos, en la declaración formulada en relación con el caso Saman-
tar (nota 27 supra), especifica que (párr. 11): «La práctica común es 
que un Estado extranjero pida una indicación de inmunidad al Depar-
tamento de Estado en nombre de sus funcionarios. [...] Dado que la 
inmunidad pertenece al Estado y no al individuo, y que solo los actos 
de exfuncionarios realizados en su capacidad oficial tienen derecho a 
la inmunidad bajo el derecho internacional consuetudinario, la división 
ejecutiva considera si el Estado extranjero entendió que su funcionario 
había actuado en una capacidad oficial al determinar la inmunidad o 
no inmunidad del exfuncionario». Es decir, por una parte, se trata de 
un «entendimiento», y no de la demostración por parte del Estado del 
funcionario del carácter oficial de las correspondientes acciones de este 
último, y, por la otra, de que para las autoridades de los Estados Unidos, 
este «entendimiento» se tiene en cuenta al decidir sobre la cuestión de la 
inmunidad, pese a que, probablemente, ni se considere una obligación.

51 En la opinión consultiva se señala que el Secretario General de 
las Naciones Unidas en su condición de alto funcionario de la Organi-
zación debe informar al gobierno del Estado que ejerce la jurisdicción 
de que la persona que presta servicios para la Organización ha actuado 
a título oficial y goza de inmunidad. Esto ya sienta las bases de la posi-
ción jurídica, que prevé las correspondientes obligaciones del Estado 
que ejerce la jurisdicción y esa posición, en virtud de que está recono-
cida por la Corte como «presunción», no requiere justificación y solo 
puede ser refutada por razones excepcionalmente convincentes. Véase 
C.I.J. Recueil 1999, pág. 87, párrs. 60 y 61.

52 C.I.J. Recueil 2008, pág. 242, párr. 191.
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la obligación de Djibouti de justificar la inmunidad ni el 
carácter oficial de las acciones de sus funcionarios, sobre 
el que basa su decisión. Como señala Buzzini, al comen-
tar este fragmento del fallo: «[p]uede argumentarse, espe-
cialmente en el contexto de una alegada inmunidad para 
testimoniar, que no puede estimarse que el Estado que 
desea invocar la inmunidad tenga la tarea de sustanciar su 
solicitud suministrando información detallada o pruebas 
que harían posible la desestimación del entero propósito 
de la inmunidad»53. Resulta que esta lógica funciona en 
relación con la invocación de la inmunidad funcional en 
su conjunto y no solamente en lo referente a la inmuni-
dad de prestar testimonio. Para justificar ante un tribunal 
extranjero o ante un funcionario de otros órganos de poder 
de un Estado extranjero el carácter oficial de las acciones 
de sus funcionarios, cabe la posibilidad de que se exija al 
Estado del funcionario que presente información suma-
mente delicada de tal naturaleza que ponga al descubierto 
información sobre asuntos internos que atañen a su sobe-
ranía. El objetivo de la inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera es precisamente la protección de esta esfera54.

27. Obsérvese también que la CIJ en el caso Certaines 
questions concernant l’entraide judiciaire en matière 
pénale se refiere a informar «a las autoridades» del 
Estado que ejerce la jurisdicción, y no limita la cuestión 
a informar a los tribunales. El señalamiento de la Corte 
de que se puede informar a las «autoridades» del Estado 
que ejerce la jurisdicción y no solamente a los tribuna-
les al parecer demuestra que la Corte no consideró que el 
Estado del funcionario tuviese la obligación de informar 
precisamente al tribunal extranjero de la inmunidad del 
funcionario para que ese tribunal examinara la cuestión 
de la inmunidad. El Estado del funcionario puede invocar 
la inmunidad del funcionario por la vía diplomática, y por 
ese medio informar al Estado que ejerce la jurisdicción, y 
esto basta para que el tribunal de ese Estado examine la 
cuestión de la inmunidad55. El hecho de que el Estado no 

53 Buzzini, loc. cit., pág. 467.
54 Basándose en este razonamiento, en el caso Belhas et al. v. Ya’alon 

(nota 20 supra) (al conocer de la apelación del demandante contra el 
rechazo del tribunal de distrito de los Estados Unidos a considerar un 
recurso civil debido a la inmunidad funcional de que gozaba el deman-
dado), el Tribunal de Apelación de los Estados Unidos del Distrito de 
Columbia señalaba que exigir la presentación de documentos («disco-
very»), que confirmasen que el demandado era un funcionario debida-
mente autorizado por el Estado de Israel para realizar las acciones que 
se le imputaban, contravendría el propio objetivo de la inmunidad («Tal 
como el tribunal decidió en El-Fadl, a la luz de la evidencia que [el 
demandado] presentó al tribunal de distrito y ante la ausencia de mani-
festación por parte [del demandante] de que [el demandado] no actuaba 
en su capacidad oficial, la presentación de documentos frustraría la 
importancia y el beneficio del derecho a inmunidad contra demandas»). 

55 Se puede sacar una conclusión análoga de la opinión consultiva 
Différend relatif à l’immunité de juridiction d’un rapporteur spécial de 
la Commission des droits de l’homme (C.I.J. Recueil 1999, párrs. 60 
y 61). Además, no se excluye que se pueda hablar de la obligación de 
las autoridades del Estado, que han recibido la correspondiente infor-
mación, de ponerla en conocimiento del tribunal nacional que examina 
el caso del funcionario cuya inmunidad está en juego. En todo caso, en 
la mencionada opinión consultiva de la CIJ se establece lo siguiente: 
«Las autoridades de las partes en la Convención tienen la obligación de 
transmitir esa información a los tribunales internos competentes, que la 
necesitan para aplicar debidamente la Convención» (ibíd., párr. 61). En 
este caso, la correspondiente obligación de las autoridades del Estado 
que ejerce la jurisdicción dimana de los compromisos con la norma 
sobre inmunidad de los funcionarios de las Naciones Unidas, consa-
grada en un convenio internacional. La inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera de los funcionarios del Estado tiene su fundamento en el 

esté en la obligación de dirigirse directamente al tribunal 
extranjero dimana del principio de soberanía y de la igual-
dad soberana de los Estados56. 

28. En la práctica los Estados pueden actuar de distinta 
manera57. Si así lo desean, tienen la posibilidad de defen-
der la inmunidad de sus funcionarios en los tribunales 
extranjeros. Otros pueden limitarse a invocar la inmunidad 
por la vía diplomática, basándose en que las propias auto-
ridades competentes del Estado que ejerce la jurisdicción 
informarán al tribunal de que el Estado del funcionario 
ha hecho valer la inmunidad del funcionario al cual se le 
está aplicando la jurisdicción58. El Estado puede también 

derecho internacional general. Por consiguiente, en el derecho interna-
cional general se basa también la mencionada obligación del gobierno 
del Estado que ejerce la jurisdicción.

56 En el comentario del artículo 6, párr. 1, del proyecto de artículos 
sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bie-
nes se establece lo siguiente: «La comparecencia ante los tribunales 
extranjeros para invocar la inmunidad tendría importantes consecuen-
cias financieras para el Estado demandado y, por consiguiente, no debe 
convertirse en condición necesaria para la determinación de la inmu-
nidad del Estado. Esa parte de la disposición no tiene por objeto, en 
cambio, disuadir al Estado demandado de comparecer ante el tribunal, 
lo que constituiría la mejor garantía para lograr un resultado satisfac-
torio» (Anuario… 1991, vol. II (segunda parte), pág. 25, párr. 5 del 
comentario).

57 Un buen ejemplo de las diferencias en la práctica del respeto de 
la inmunidad figura en un fragmento del fallo del Tribunal Supremo de 
Filipinas relativo al examen de la solicitud presentada por la Santa Sede 
de que se dejasen sin efecto las decisiones previas de no reconocer la 
inmunidad soberana del Vaticano, contra las cuales se había interpuesto 
un recurso civil. Al analizar si el Departamento de Relaciones Inter-
nacionales de Filipinas podía intervenir en el caso como un tercero, el 
Tribunal describe la práctica de invocar la inmunidad del Estado en un 
tribunal extranjero: «Cuando un Estado o una organización internacio-
nal desea invocar la inmunidad soberana o diplomática en un tribunal 
extranjero, debe pedir al ministerio de relaciones exteriores del país 
donde se sustancia el juicio que haga llegar al tribunal la declaración de 
que el demandado goza de inmunidad». Además, resumiendo algunas 
de las características específicas de esa práctica en los Estados Uni-
dos y el Reino Unido, el Tribunal señala: «En Filipinas, la práctica es 
que el gobierno extranjero o la organización internacional deben en 
primer lugar avalar la solicitud de inmunidad soberana o diplomática. 
Sin embargo, hay distintas formas en que el ministerio de relaciones 
exteriores hace llegar tal aval a los tribunales. En el caso International 
Catholic Migration Commission v. Calleja, [...] el Ministro de Relacio-
nes Exteriores simplemente envió una carta directamente al Ministro 
de Trabajo y Empleo haciéndole saber que el empleador demandado 
gozaba de inmunidad diplomática y no podía ser demandado. En el 
caso World Health Organization v. Aquino [...] el Ministro de Rela-
ciones Exteriores envió al tribunal un telegrama a esos efectos. En el 
caso Baer v. Tizon [...] la Embajada de los Estados Unidos solicitó al 
Ministro de Relaciones Exteriores que le pidiera al Procurador General, 
en nombre del Comandante de la base naval de los Estados Unidos en 
Olongapo City, Zambales, una «indicación» al juez correspondiente. El 
Procurador General dio a la «indicación» la forma de una manifestación 
y memorando amicus curiae. [...] En algunos casos, la defensa de la 
inmunidad soberana fue presentada directamente a los tribunales loca-
les por los abogados de los demandados. [...] En los casos en que los 
Estados extranjeros no dieran participación al Ministerio de Relaciones 
Exteriores, los tribunales pueden informarse sobre los hechos y deter-
minar ellos mismos acerca de la naturaleza de los actos y transacciones 
de que se trate» (The Holy See v. Starbright Sales Enterprises Inc., Tri-
bunal Supremo de Filipinas, G.R. N.º 101949 1 de diciembre de 1994, 
ILR, vol. 102 (1996), págs. 167 y 168).

58 En la causa ya mencionada Belhas c. Ya’alon (véase la 
nota 20 supra) sobre la inmunidad de M. Ya’alon, ex-General de las 
Fuerzas de Defensa de Israel (ex Jefe de la Inteligencia Militar) de la 
jurisdicción civil, en una carta del Embajador de Israel en los Esta-
dos Unidos, D. Ya’alon a N. Burns, Vicesecretario de Estado de los 
Estados Unidos. M. Ya’alon presentó esa carta al tribunal de primera 
instancia que había declarado sin lugar el recurso, así como a la Sala de 
Apelaciones. De esta misma forma se ratificó el carácter oficial de las 
acciones de A. Dichter, ex Jefe de los Servicios de Seguridad de Israel. 
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no asumir ninguna de esas posiciones y actuar según las 
circunstancias: en algunos casos declarará la inmunidad 
de su funcionario directamente al tribunal y en otros utili-
zará solo la vía diplomática, e incluso podrá utilizar todas 
las posibilidades. Además, hay que tener presente que en 
lo que respecta a la aplicación de la jurisdicción penal, la 
cuestión de la inmunidad puede surgir en la etapa previa 
al juicio. En este caso, es posible que, en general, ni se 
llegue a invocar la inmunidad ante el tribunal.

29. Para invocar la inmunidad funcional, el Estado del 
funcionario deberá indicar que los hechos que se le impu-
tan al funcionario fueron llevados a cabo a título oficial 
(es decir, que son actos del propio Estado). Precisamente 
el Estado del funcionario tiene la prerrogativa de hacerlo, 
por cuanto se trata de su organización interna y sus rela-
ciones con sus propios funcionarios. Como señaló la 
Sala de Apelaciones del Tribunal Internacional para la ex 
Yugoslavia en su fallo en la causa Blaškić,

el derecho internacional consuetudinario protege la organización 
interna de cada Estado soberano: deja a su criterio la determinación de 
su estructura interna y en particular la designación de los individuos 
que actúan como agentes u órganos del Estado. Cada Estado soberano 
tiene el derecho de dar instrucciones a esos órganos, tanto a quienes 
actúan a nivel nacional como en el terreno de las relaciones internacio-
nales, y también prever sanciones u otras soluciones para los casos de 
incumplimiento de tales instrucciones. El corolario de este poder exclu-
sivo es que cada Estado tiene el derecho de invocar que los actos o tran-
sacciones realizados por uno de sus órganos en su carácter oficial sean 
atribuidos al Estado, de manera que el individuo no sea responsable por 
esos actos o transacciones. [...] La norma general que se examina está 
bien establecida en el derecho internacional y se basa en la igualdad 
soberana de los Estados (par in parem non habet judi imperium). [...] 
La norma general ha sido implementada en muchas ocasiones, si bien 
fundamentalmente con relación a su corolario, es decir, el derecho de 
un Estado de solicitar la inmunidad funcional de jurisdicción extranjera 
de sus órganos. [...] Esta norma se aplica sin lugar a dudas a las relacio-
nes de los Estados inter se59.

Dicha prerrogativa del Estado del funcionario dimana de 
la soberanía del Estado60. 

А. Dichter también presentó ante el tribunal una solicitud de desesti-
mación del recurso (Matar and ors v. Dichter (véase la nota 33 supra)).

59 Le Procureur c/ Tihomir Blaškić, fallo sobre la petición de Croacia 
relativa a la revisión de la decisión de la Sala de Primera Instancia II de 
18 de julio de 1997, 29 de octubre de 1997, párr. 41 disponible en www.
icty.org/case/blaskic/4). Una posición parecida tuvo la CIJ respecto de 
las prerrogativas del Secretario General de las Naciones Unidas en rela-
ción con los funcionarios de la Organización, al pronunciar su opinión 
consultiva Différend relatif à l’immunité de juridiction d’un rapporteur 
spécial de la Commission des droits de l’homme. La Corte señalaba, 
en particular, lo siguiente: «Como ha señalado la Corte, el Secretario 
General, en su condición de primer funcionario administrativo de la 
Organización, es el principal responsable de salvaguardar los intereses 
de la Organización. Con tal fin, le corresponde decidir si sus agentes 
han actuado en el ámbito de sus funciones y, en todo caso, proteger a 
esos agentes, incluidos los peritos que desempeñan una misión, invo-
cando su inmunidad» (C.I.J. Recueil 1999, pág. 87, párr. 60).

60 Caso Blaškić (nota precedente), párr. 41. Como señala Seyersted: 
«La jurisdicción básica de un Estado implica que en sus relaciones con 
sus órganos y funcionarios —y en todas las relaciones entre ellos— se 
rige por el derecho público y por los órganos ejecutivos y judiciales 
de ese Estado, y no por el derecho público o privado o por los órganos 
de otro Estado» («Jurisdiction over Organs and Officials of States, the 
Holy See and Intergovernmental Organisations», págs. 33 y 34). Por su 
parte, Shaw, refiriéndose al estatuto del jefe de Estado (y, en particu-
lar, en relación con la renuncia de la inmunidad) también se remite al 
ordenamiento jurídico del Estado, al que presta servicios el funcionario 
de que se trate («En primer lugar, la cuestión de la determinación de la 
condición del jefe de Estado ante los tribunales nacionales es funda-
mentalmente un asunto que le corresponde al ordenamiento nacional 
del individuo de que se trate. En el caso Republic of the Philippines v. 

30. Por otra parte, al parecer, vale la pena tener en 
cuenta la posición de Van Alebeek: «La regla de la inmu-
nidad funcional no […] obliga a los tribunales a aceptar 
ciegamente cualquier reclamo de un Estado extranjero 
de que un funcionario ha actuado bajo su autoridad. El 
tribunal puede investigar independientemente acerca de 
si esa solicitud es razonable»61. En efecto, el tribunal 
extranjero no está en la obligación (y tampoco lo están las 
demás autoridades del Estado que ejerce la jurisdicción) 
de «aceptar ciegamente cualquier» declaración del Estado 
del funcionario. Pero el tribunal tampoco puede pasar por 
alto este tipo de declaración, si de las circunstancias del 
caso no surgen evidencias de otra cosa, puesto que, como 
se señaló en párrafos anteriores, la prerrogativa de deter-
minar si el comportamiento de su funcionario ha sido de 
carácter oficial compete al Estado del funcionario y no 
al Estado que ejerce la jurisdicción. No obstante, en este 
contexto cabría preguntarse, ¿no es acaso presunción del 
carácter oficial de las acciones o del comportamiento del 
funcionario, el hecho de que el Estado del funcionario así 
las califica? Al menos, la CIJ así lo señaló respecto de 
una presunción análoga planteada en el caso Différend 
relatif à l’immunité de juridiction d’un rapporteur spé-
cial de la Commission des droits de l’homme. Uno de los 
elementos fundamentales en la situación objeto de exa-
men en este caso era el siguiente: el Asesor Jurídico de las 
Naciones Unidas, en representación del Secretario Gene-
ral de la Organización, informó al Gobierno de Malasia 

Marcos (N.º 1), por ejemplo, el Tribunal de Apelaciones del segundo 
circuito de los Estados Unidos estatuyó que los Marcos, el depuesto 
dirigente de Filipinas y su esposa, no podían invocar la inmunidad sobe-
rana. En una decisión posterior, el Tribunal de Apelaciones del cuarto 
distrito estatuyó In re Grand Jury Proceedings Doe N.º 770 que un 
jefe de Estado era fundamentalmente una atribución de la soberanía del 
Estado, no un derecho individual, y que en consecuencia debería darse 
pleno efecto a la revocación por el Gobierno de Filipinas de la inmuni-
dad de los Marcos» (International Law, pág. 736). Sobre esto mismo 
escribe Tomonori («The Individual as Beneficiary of State Immunity: 
Problems of the Attribution of Ultra Vires Conduct», pág. 276): «Se ha 
dicho incontestablemente que “[e]s el orden jurídico nacional, la legis-
lación del Estado, la que determina bajo qué condiciones los actos indi-
viduales son actos de un órgano del Estado”». Aquí el autor se remite a 
Hans Kelsen, Principles of International Law (1952), pág. 117. Morin, 
respondiendo a una pregunta del Relator durante la formulación de la 
resolución del Instituto de Derecho Internacional de 2009 («Les droits 
fondamentaux de la personne face aux immunités de juridiction du droit 
international. Travaux préparatoires», pág. 19), recuerda el principio 
establecido «según el cual cada Estado tiene la libertad de atribuir él 
mismo el ejercicio de sus competencias a las personas que designe 
como sus agentes».

61 The Immunity of States and their Officials in the Light of Interna-
tional Criminal Law and International Human Rights Law, pág. 115. 
Van Alebeek continúa (ibíd.): «Algunos actos son tan inherentemente 
personales que no puede argumentarse razonablemente que fueron rea-
lizados bajo la autoridad de un Estado. Por ejemplo, es difícil argüir que 
un jefe de Estado que mata a alguien en un acceso de cólera no estaba 
cometiendo otra cosa que un delito puramente privado. De la misma 
manera, el velo de la autoridad del Estado no podría cubrir de manera 
convincente el tráfico de sustancias estupefacientes por un beneficio 
puramente privado. Que tal acto puramente privado se cometa en el 
ejercicio de las funciones de un funcionario no hace ninguna diferen-
cia. En resumen, la solicitud de que los actos se atribuyan al Estado y 
no al funcionario del Estado personalmente no puede ser frívolamente 
argumentada por los Estados extranjeros para proteger a sus funciona-
rios». En el segundo informe (Anuario… 2010, vol. II (primera parte), 
documento A/CN.4/631, párrs. 26 y ss.) se establece que es el propio 
Estado el que puede determinar los criterios para calificar las acciones 
o el comportamiento de sus funcionarios. La propia Comisión examinó 
a fondo esta cuestión durante la formulación del proyecto de artículos 
sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente ilí-
citos (Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), pág. 26, párr. 76, esp. 
arts. 4 y 7 y sus comentarios, págs. 41 y 47, respectivamente).
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de que el Relator Especial de la Comisión de Derechos 
Humanos, al realizar actos que habían sido objeto de 
actuaciones judiciales en Malasia, estaba cumpliendo fun-
ciones oficiales y, por consiguiente, gozaba de inmunidad 
en relación con esas acciones62. Así pues, se trataba de 
la inmunidad de un funcionario de las Naciones Unidas 
ratione materiae, basada en que las acciones de esa per-
sona fueron realizadas a título oficial, sobre lo cual la 
Organización había informado a Malasia. Sobre el parti-
cular, la Corte declaró:

Cuando se somete a los tribunales internos un asunto que afecta a la 
inmunidad de un agente de las Naciones Unidas, hay que notificarles 
inmediatamente cuál es la opinión del Secretario General al respecto. 
Esa opinión, y su expresión documental, crea una presunción que solo 
puede destruirse por razones muy graves y que, por lo tanto, debe tener 
el máximo peso en los tribunales internos63.

Como es de suponer en este caso no solo se trata de la 
presunción de la inmunidad funcional, sino también de 
la presunción del carácter oficial de las acciones del fun-
cionario, que se produce cuando la Organización a la que 
presta servicios el funcionario informa sobre el carácter 
de las acciones de ese funcionario al Estado que ejerce la 
jurisdicción64.

31. Lo antedicho respecto de que el Estado de un fun-
cionario que goce de inmunidad funcional no tiene la obli-
gación de participar en el proceso judicial ni de informar 
directamente al tribunal extranjero acerca de la inmunidad 
del funcionario, para que el tribunal tenga en cuenta la 
cuestión de la inmunidad se refiere también, como es de 
suponer, a una situación en la que se trate de la inmuni-
dad personal de altos funcionarios que no pertenezcan a 
la troika. En este caso, el Estado del funcionario tampoco 
está obligado a participar en las actuaciones judiciales 
y puede informar sobre la inmunidad de su funcionario 
solo al gobierno (y no necesariamente al tribunal) del 
Estado que ejerce la jurisdicción para que los órganos de 
poder correspondientes del otro Estado, en particular, el 
tribunal, tengan en cuenta su inmunidad. Por otra parte, 

62 «Actuando en nombre del Secretario General, el Asesor Jurídico 
consideró las circunstancias de la entrevista y de los pasajes objeto de 
controversia del artículo y determinó que Dato’ Param Cumaraswamy 
había sido entrevistado en su condición de Relator Especial sobre la 
independencia de magistrados y abogados, que el artículo se refe-
ría claramente a su actuación en nombre de las Naciones Unidas y a 
su mandato en tanto que Relator Especial de las Naciones Unidas de 
investigar a nivel mundial denuncias relativas a la independencia del 
poder judicial, y que había citado pasajes relativos a tales denuncias. 
Por consiguiente, el 15 de enero de 1997, el Asesor Jurídico, en una 
nota verbal dirigida al Representante Permanente de Malasia ante las 
Naciones Unidas “pidió a las autoridades malasias competentes que 
informaran con prontitud a los tribunales malasios de la inmunidad del 
Relator Especial contra toda acción judicial con respecto a esa denuncia 
concreta”» (Petición de una opinión consultiva transmitida a la Corte en 
cumplimiento de la decisión 1998/297 del Consejo Económico y Social 
de 5 de agosto de 1998, párr. 6). 

63 C.I.J. Recueil 1999, pág. 87, párr. 61.
64 Consideraciones análogas guiaron, por lo visto, a los tribunales de 

distrito y de apelación del Distrito de Columbia de los Estados Unidos, 
al reconocer la inmunidad del general M. Ya’alon en un recurso civil 
presentado en nombre de las víctimas de acciones militares de las fuer-
zas armadas israelíes. El Tribunal de Apelación declaró, en particular, 
en su fallo de 15 de febrero de 2008: «A la luz de la ausencia de cual-
quier indicación en la demanda de que el general Ya’alon actuó fuera 
del ámbito de su autoridad y la declaración del embajador israelí de que 
sus acciones fueron dentro de la autoridad concedida por el Estado de 
Israel, el general Ya’alon tiene derecho a gozar de la inmunidad que 
brinda la FSIA» (nota 20 supra). 

tomando en consideración las circunstancias enumeradas 
en el párrafo 23 supra, el Estado del funcionario deberá 
presentar justificación de que, considerando su estatuto 
y sus funciones, el funcionario cumple los criterios que 
permiten afirmar que goza de inmunidad personal, pese 
a que no es jefe de Estado o de gobierno ni ministro de 
relaciones exteriores. La cuestión del estatuto, las funcio-
nes y la importancia del funcionario para el ejercicio de la 
soberanía del Estado guarda relación con la competencia 
interna de ese Estado, al igual que la cuestión de si las 
acciones del funcionario tienen carácter oficial65. Por eso, 
el Estado que ejerce la jurisdicción no puede pasar por 
alto la invocación de la inmunidad personal del funciona-
rio extranjero, aunque no forme parte de la troika. Por otra 
parte, al igual que en el caso de la determinación de si las 
acciones del funcionario son oficiales, el Estado no está 
obligado a «aceptar ciegamente cualquier» declaración de 
ese tipo del Estado del funcionario.

C. Renuncia a la inmunidad66

32. Como se señaló en los comentarios de la Comisión 
acerca del proyecto de artículos sobre las inmunidades 
jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, la inmu-
nidad de un Estado no se aplica cuando ese Estado ha 
convenido en que se le aplique la jurisdicción de otro 
Estado67. Un elemento importante de la inmunidad es el 
hecho de que no exista tal acuerdo68. El consentimiento 
de un Estado para que se le aplique la jurisdicción de otro 
Estado constituye la esencia de la renuncia de la inmuni-
dad. Cabe suponer que esto también se aplica plenamente 
a la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de los fun-
cionarios de Estado69. Como se señala en el memorando de 
la Secretaría, «[e]l fundamento en que se basa la renuncia 
a la inmunidad —como el fundamento de la inmunidad 
misma— se basa en la igualdad soberana de los Estados y 
el principio par in parem non habet imperium»70.

33. En el párrafo 15 supra se recuerda que en el informe 
preliminar se hacía referencia a que la inmunidad no perte-
necía al propio funcionario, sino al Estado del funcionario. 
En consecuencia, solo ese Estado puede invocar de forma 

65 Como señaló el Sr. Hmoud «[c]orresponde al Estado que tiene 
derecho a la inmunidad el estatuto de un representante de acuerdo con 
su legislación interna, y no es una facultad discrecional de las autori-
dades del Estado en el ejercicio de su jurisdicción», Anuario… 2008, 
vol. I, 2985.ª sesión, párr. 37 in fine.

66 Memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párrs. 246 a 269.
67 La inmunidad del Estado «no es aplicable si el Estado de que se 

trata ha consentido en el ejercicio de la jurisdicción por los tribunales de 
otro Estado». No existe obligación para «ningún Estado de abstenerse 
de ejercer su jurisdicción, de conformidad con sus reglas de compe-
tencia, sobre o contra otro Estado que haya consentido en tal ejercicio. 
La obligación de abstenerse de someter a otro Estado a la propia juris-
dicción no es una obligación absoluta. Está claramente subordinada a 
la inexistencia o falta de consentimiento del Estado contra el cual se 
quiere ejercer la jurisdicción» (Anuario… 1991, vol. II (segunda parte), 
pág. 27, párr. 3 del comentario al artículo 7, párr. 1, del proyecto de 
artículos sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de 
sus bienes).

68 Ibíd.
69 En relación con la inmunidad del jefe de Estado, Watts escribe: 

«En los casos en que existe una inmunidad, se puede renunciar a ella y 
otorgar consentimiento para el ejercicio de la jurisdicción» («The legal 
position in international law of Heads of States, Heads of Governments 
and Foreign Ministers», pág. 67).

70 Memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párr. 249.
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jurídicamente válida la inmunidad de su funcionario. Esta 
misma lógica es aplicable a la renuncia de la inmunidad. 
Goza de reconocimiento prácticamente general el hecho 
de que corresponde al Estado y no al propio funcionario 
el derecho de renunciar a la inmunidad del funcionario, ya 
se trate de la inmunidad ratione personae o de la inmu-
nidad ratione materiae71. Mientras preparaba el proyecto 
de artículos sobre relaciones diplomáticas, la Comisión 
llegó a esta misma conclusión en relación con el personal 
de la representación diplomática72, que, posteriormente, la 

71 Véase ibíd., párr. 265. En el fallo Mandat d’arrêt du 11 avril 2000, 
de la CIJ, se señala que los funcionarios del Estado «dejarán de disfru-
tar de inmunidad de jurisdicción extranjera si el Estado que representan 
o han representado decide renunciar a dicha inmunidad» (C.I.J. Recueil 
2002, pág. 25, párr. 61). Como se señala en la declaración de interés 
de los Estados Unidos en la causa Samantar (nota 27 supra), párr. 10,  
«[d]ebido a que la inmunidad pertenece finalmente al Estado, un Estado 
extranjero puede levantar la inmunidad de un funcionario o exfuncio-
nario, aun por actos cumplidos en una capacidad oficial». Además, el 
Gobierno de los Estados Unidos se remite a la causa In re Doe (en esta 
causa se impugnó la citación de comparecencia dictada por el tribunal 
de primera instancia contra F. Marcos, ex-Presidente de Filipinas, y su 
esposa (Tribunal de Apelaciones, segundo circuito, 860 F.2d 40), en 
cuyo fallo se señalaba: «Dado que es el Estado quien otorga el poder de 
dirección y la acumulación de poder —incluyendo la inmunidad— el 
Estado puede revertir lo que otorgó a sus antiguos dirigentes». Véase 
también el párrafo 1 del artículo 7 de la resolución del Instituto de Dere-
cho Internacional de 2001 («El jefe de Estado no goza de la inviolabi-
lidad, la inmunidad de jurisdicción y la inmunidad de ejecución que le 
fueran acordadas en virtud del derecho internacional cuando su Estado 
ha renunciado a ellas. Esta renuncia puede ser explícita o implícita en 
la medida en que sea cierta. La determinación del órgano competente 
para decidir esta renuncia le corresponde al derecho nacional del Estado 
interesado») («Les immunités de juridiction et d’exécution du chef 
d’État et de gouvernement en droit international»). La resolución del 
Instituto sobre la inmunidad de jurisdicción del Estado y de las perso-
nas que actúan en nombre del Estado en caso de delitos internacionales, 
de 2009, contiene las siguientes disposiciones sobre la renuncia a la 
inmunidad: «Los Estados deberían considerar el levantamiento de la 
inmunidad de sus funcionarios cuando se les sospeche o acuse de haber 
cometido crímenes internacionales» (art. II, párr. 3) («Résolution sur 
l’immunité de juridiction de l’État et de ses agentes en cas de crimes 
internationaux», pág. 229). Ahora bien, es evidente, que en este caso 
se prevé no solo el derecho del Estado como titular de la inmunidad a 
denegarla, sino también la recomendación de proceder precisamente de 
esa manera en caso de comisión de delitos. Véase también, por ejemplo, 
Brownlie, Principles of Public International Law, pág. 335; Buzzini, 
loc. cit., pág. 474; Dominicé «Quelques observations sur l’immunité 
de juridiction pénale de l’ancien chef d’Etat», pág. 306, quien señala 
que [l]as inmunidades, sus características y sus límites son fijados por 
el derecho internacional. Cuando existen, es efectivamente el Estado 
quien puede renunciar a su inmunidad o a la de sus organismos»; Cryer 
y otros, An Introduction to International Criminal Law and Proce-
dure, pág. 534, que afirman que «[e]s el Estado el beneficiario real de 
la inmunidad, y es el Estado quien la levanta, más allá de los deseos 
de la persona que alega la inmunidad». Al referirse al examen de la 
renuncia de la inmunidad de los representantes diplomáticos, M. Shaw 
señala que en el caso «Fayed v. Al-Tajir [1987 2 All ER 396] el Tribunal 
de Apelaciones se refirió a las alegaciones de defensa hechas por un 
embajador respecto de un aparente levantamiento de inmunidad. Kerr 
hizo notar acertadamente que tanto bajo el derecho internacional como 
el derecho inglés, la inmunidad era el derecho del Estado de envío y 
que por consiguiente “solo el soberano puede levantar la inmunidad de 
sus representantes diplomáticos. Ellos no pueden hacerlo por sí solos”» 
(op. cit., pág. 771).

72 Véase el debate sobre la renuncia de la inmunidad durante 
los trabajos sobre el proyecto de artículos relativos a las relacio-
nes e inmunidades diplomáticas en el noveno período de sesiones 
de la Comisión, de 27 de mayo de 1957, Anuario… 1957, vol. I, 
405.ª sesión, págs. 116 y ss. La Comisión aprobó sin objeciones 
el proyecto de párrafo 1 del artículo 21, en que se establecía que, 
la renuncia de la inmunidad corresponde al Estado acreditante. En 
los proyectos aprobados por la Comisión, esta formulación quedó 
incluida en el párrafo 1 del artículo 30: «El Estado acreditante puede 
renunciar a la inmunidad de jurisdicción de sus agentes diplomáticos» 
(Anuario… 1958, vol. II, pág. 106). 

Comisión utilizó como fundamento para su labor relativa 
a los proyectos de artículos sobre relaciones consulares, 
las misiones especiales y la representación de los Estados 
en sus relaciones con las organizaciones internacionales 
de carácter universal73. Con esta conclusión estuvieron 
de acuerdo los Estados al incluir las disposiciones corres-
pondientes aprobadas sobre la base de los proyectos de 
artículos de las convenciones que se mencionan supra74. 
No hay motivos para suponer que esta conclusión no se 
aplique a todos los funcionarios del Estado75.

34. El propio Estado es el que determina cuál es el 
órgano estatal competente para renunciar a la inmunidad 
de los funcionarios con arreglo a su organización interna, 
lo cual, como es de suponer, no es objeto de la normativa 
de derecho internacional76. Ahora bien, hay que prestar 
atención especial en este contexto a la situación de renun-
cia de la inmunidad de los funcionarios de Estado que 
pertenecen a la troika (aquí se trata naturalmente de esos 
funcionarios en ejercicio)77.

35. Los jefes de Estado y, en muchos casos, los jefes 
de gobierno son las máximas autoridades del Estado. 
Se considera que ambos, junto con el ministro de rela-
ciones exteriores, representan al Estado en las relaciones 
internacionales sin necesidad de que haya que asignarles 
atribuciones más amplias. Dada esta situación, surge la 
pregunta de si pueden ellos mismos renunciar a la inmu-
nidad de la jurisdicción extranjera de que gozan.

36. Esta cuestión, en cierta medida, tiene un carácter 
hipotético. Como señala Tunks, «[e]n la práctica, es harto 
poco frecuente ver que se levante la inmunidad de un 
jefe de Estado en ejercicio porque a menudo él mismo 
es quien tiene el poder de controlar si se produce o no 

73 Es característico el comentario formulado por la Comisión en 
relación con el artículo 45 del proyecto de artículos sobre relaciones 
consulares: «La facultad de renunciar a las inmunidades corresponde al 
Estado que envía, que es el sujeto de los derechos que se deducen de los 
presentes artículos. El funcionario consular no puede hacerlo por propia 
iniciativa» (Anuario… 1961, vol. II, pág. 132, párr. 1 del comentario).

74 La Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas (art. 32), 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (art. 45), la Con-
vención sobre Misiones Especiales (art. 41) y la Convención de Viena 
sobre la representación de los Estados en sus Relaciones con las Orga-
nizaciones Internacionales de Carácter Universal (arts. 31 y 61). 

75 Al estudiar la cuestión general de si es procedente la renuncia a 
la inmunidad por parte del Estado, en particular, del jefe de Estado, 
el Tribunal de Apelación de los Estados Unidos se basa también en 
la analogía con la inmunidad diplomática: «Principios relacionados 
con la inmunidad diplomática van en apoyo de la conclusión de que 
la inmunidad del jefe de Estado puede ser levantada por el soberano. 
[…] Claramente, un individuo goza de inmunidad diplomática solo al 
arbitrio del Estado del individuo. Es verdad que esta disposición de la 
Convención de Viena [sobre Relaciones Diplomáticas] solo se aplica 
a los diplomáticos, pero no hay razón para que su fundamentación no 
se aplique a los jefes de Estado. En efecto, resultaría anómalo que un 
Estado tenga el poder de revocar la inmunidad diplomática, pero no la 
inmunidad de un jefe de Estado» (In re Grand Jury Proceedings, John 
Doe # 700 (nota 28 supra).

76 En la segunda oración del párrafo 1 del artículo 7 de la resolución 
del Instituto de 2001 (véase la nota 71 supra) se hace referencia directa 
a eso: «La determinación del órgano competente para decidir esta 
renuncia le corresponde al derecho nacional del Estado interesado».

77 «Si existe un problema, le concierne sobre todo a la persona que 
se encuentra en lo alto de la jerarquía y que no tiene un superior inme-
diato al que referirse, lo que se dirige principalmente al jefe de Estado 
extranjero (Verhoeven, Droit international des immunités: contestation 
ou consolidation?, pág. 114). 
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dicho levantamiento»78. En esta doctrina hay dos puntos 
de vista que llaman la atención. Como señaló Watts en 
relación con los jefes de Estado, «[e]l levantamiento de 
la inmunidad de un jefe de Estado […] se ve complicado 
por el hecho de que él es la máxima autoridad en su pro-
pio Estado»79. A su juicio, teniendo presente que el jefe 
de Estado es el órgano superior del Estado, su renuncia 
a la inmunidad será válida80. Sin embargo, Verhoeven 
considera que el jefe de Estado no puede personalmente 
renunciar a las inmunidades, «habida cuenta de que ellas 
protegen a funciones que ejerce exclusivamente en interés 
del Estado a cuyo frente se encuentra»81. También señala 
que la prerrogativa de la renuncia a la inmunidad del jefe 
de Estado corresponde a las autoridades competentes de 
ese Estado82. De manera que, cada Estado determinará, 
de conformidad con su derecho interno, cuáles son las 
autoridades que tienen competencia para renunciar a esa 
inmunidad, como ocurre en el caso de la renuncia de la 
inmunidad de otros funcionarios83.

78 Tunks, «Diplomats or Defendants? Defining the Future of Head-
of-State Immunity», pág. 673, nota 123. Más adelante, el autor ilus-
tra acertadamente esta tesis al referirse a la causa Lafontant c. Aris-
tide: «Esta situación sin salida se ve ilustrada por el caso Aristide. El 
gobierno de facto de Haití pretendía obtener judicialmente el levanta-
miento de la inmunidad de Aristide, pero no podía hacerlo porque Aris-
tide representaba al único gobierno reconocido por los Estados Unidos; 
en consecuencia, solo Aristide podía levantar su propia inmunidad». Al 
analizar la posibilidad hipotética de denegar la inmunidad en la causa 
Howland c. Resteiner, un tribunal federal de distrito de los Estados Uni-
dos observó: «[a]un si la inmunidad de los jefes de Estado se aplica a 
antiguos jefes de Estado, la inmunidad puede ser levantada en cualquier 
momento, tanto por el Dr. Mitchell, en su presente capacidad de jefe 
de Estado de Granada o por cualquier subsiguiente administración que 
asuma el poder después de que haya finalizado el mandato del Dr. Mit-
chell» (el objeto de examen era la entrega de una demanda civil contra 
tres acusados, entre ellos el Dr. Mitchell, Primer Ministro de Granada, 
así como a su esposa М. Mitchell; el tribunal reconoció la inmunidad 
de ambos respecto de la demanda teniendo en cuenta la Declaración 
de Inmunidad, emitida por el Departamento de Estado de los Estados 
Unidos, y el hecho de que no se había denegado la inmunidad, aun-
que sin perjuicio de que se pudiese entregar nuevamente la demanda) 
(Charles v. Howland v. Eric E. Resteiner et al., Tribunal de Distrito de 
los Estados Unidos del Distrito Este de Nueva York, n.º 07-CV-2332, 5 
de diciembre de 2007). La posibilidad misma de denegar la inmunidad 
a un jefe de Estado no crea duda de ningún tipo. A esto se refiere, por 
ejemplo, a resolución del Instituto de Derecho Internacional de 2001 
(«Les immunités de juridiction et d’exécution du chef d’État et de gou-
vernement en droit international»). Además, por ejemplo, Y. Dinstein, 
mientras trabajaba en el Instituto en el proyecto de resolución de 2009 
señaló que «la capacidad para levantar la inmunidad fue investida en 
manos del Estado y no del individuo que se beneficia de ella. Esto fue 
cierto aun cuando la inmunidad fue denominada “inmunidad personal”, 
puesto que nunca fue personal en el sentido de la palabra. Si el Estado 
ejercía su opción de levantar la “inmunidad personal”, la persona de 
que se trata (sin importar su deseo) estaba sujeta al ejercicio de la ju-
risdicción que estaba tratando de evitar» («Les droits fondamentaux de 
la personne face aux immunités de juridiction du droit international. 
Travaux préparatoires», pág. 199). 

79 Loc. cit., pág. 67.
80 Ibíd., pág. 68. Watts examina por separado la renuncia de la inmu-

nidad del jefe de Estado en relación con hechos cometidos a título ofi-
cial y acciones realizadas a título personal, y en ambos casos llega a la 
conclusión de que el propio jefe de Estado puede renunciar a la inmu-
nidad. Sin embargo, a su juicio, es mucho más evidente la posibilidad 
de que el propio jefe de Estado renuncie a la inmunidad por acciones 
realizadas a título personal. 

81 Instituto de Derecho Internacional, «Les immunités de juridiction 
et d’exécution du chef d’État et de gouvernement en droit internatio-
nal», trabajos preparatorios, pág. 550, punto x).

82 Ibíd.
83 Véase ibíd., pág. 534. Véase también la ya citada segunda ora-

ción del párrafo 1 del artículo 7 de la resolución del Instituto de 2001 
(notas 71 y 76 supra).

37. Evidentemente, la lógica que aplica Watts, que está 
basada en la jerarquía de los funcionarios y de los órganos 
estatales, parte del supuesto de que el ministro de rela-
ciones exteriores no puede por sí mismo renunciar a la 
inmunidad, ya que no ocupa el cargo de mayor jerarquía 
del Estado y es siempre el funcionario de más alto rango 
o el órgano de poder de categoría superior, el que puede 
hacer renuncia de la inmunidad del ministro de relaciones 
exteriores. Con semejante procedimiento no queda clara 
la situación del jefe de gobierno: en algunos países el jefe 
de gobierno es el funcionario de más alto rango, en otros, 
no lo es. 

38. Posiblemente haya que analizar esta cuestión par-
tiendo de que se considera que esos tres altos funciona-
rios, en virtud de sus cargos, representan al Estado en 
las relaciones internacionales. Si se tiene en cuenta esta 
circunstancia, y no solo las consideraciones de jerarquía, 
cabe afirmar que el Estado que ejerce la jurisdicción penal 
contra semejante funcionario, y obtiene del funcionario 
la renuncia de la inmunidad, tiene derecho a creer que el 
Estado del funcionario tiene esa misma disposición, por 
lo menos, mientras no reciba de ese Estado información 
en contrario.

39. Junto con la cuestión de quién tiene derecho a renun-
ciar a la inmunidad del funcionario, es menester analizar 
también la forma de renuncia de la inmunidad84. ¿Deberá 
siempre expresarse por escrito la renuncia a la inmunidad 
del funcionario o basta con que exista una renuncia implí-
cita?, o, independientemente de si la renuncia es expresa 
o implícita, ¿basta con que sea clara?

40. La Comisión debatió sobre esta cuestión en la pre-
paración de los proyectos de artículos sobre relaciones 
diplomáticas, las relaciones consulares, las misiones 
especiales, la representación de los Estados en sus rela-
ciones con las organizaciones internacionales, y las inmu-
nidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes. 
En este sentido, la labor de la Comisión relativa al pro-
yecto de artículos sobre relaciones diplomáticas fue deci-
siva para los primeros cuatro proyectos. En el proyecto 
de artículos preparado por la Comisión en relación con la 
renuncia de la inmunidad del agente diplomático se esta-
blecía lo siguiente: «En lo penal, la renuncia ha de ser 
siempre expresa»85. En el comentario sobre esta disposi-
ción, la Comisión estipulaba lo siguiente: «Se establece 
una distinción entre la acción penal y la acción civil. En 
el primer caso, la renuncia ha de ser expresa. Tanto en la 
acción civil como en la acción administrativa, puede ser 
expresa o implícita»86. Sin embargo, los Estados decidie-
ron otra cosa, por lo que el requisito de que la renuncia 
a la inmunidad siempre deberá expresarse por escrito, 
previsto en el párrafo 2 del artículo 32 de la Convención 
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas, guarda relación 
tanto con la inmunidad de la jurisdicción penal como de 
la jurisdicción civil87. De manera análoga se formularon 

84 «Una importante cuestión en relación con la renuncia a la inmu-
nidad de los funcionarios del Estado es la relativa a la forma que dicha 
renuncia puede adoptar» (memorando de la Secretaría (nota 4 supra), 
párr. 250).

85 Anuario… 1958, vol. II, pág. 106, artículo 30, párr. 2.
86 Ibíd., págs. 106 y 107, párr. 3 del comentario al artículo 30.
87 Solo la renuncia claramente expresa, según la opinión expresada 

por algunas delegaciones en la conferencia, puede ser prueba suficiente 
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las disposiciones sobre la renuncia de la inmunidad en 
la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares 
(art. 45, párr. 2), en la Convención sobre Misiones Espe-
ciales (art. 41, párr. 2) y en la Convención de Viena sobre 
la Representación de los Estados en sus Relaciones con 
las Organizaciones Internacionales de Carácter Universal 
(art. 31, párr. 2, y art. 61, párr. 2)88. Se observa que el requi-
sito de la renuncia por escrito a la inmunidad, excepto en 
el caso de la Convención de Viena sobre Relaciones Con-
sulares, se refiere a personas que gozan de inmunidad de 
jurisdicción penal extranjera a título personal. Además, en 
todos los casos, se trata de personas conocidas del Estado 
en el que prestan servicios y cuya condición jurídica tam-
bién es harto conocida de ese Estado. Son los funcionarios 
consulares y los empleados del consulado que gozan solo 
de inmunidad funcional.

41. Son conocidos los fallos de los tribunales nacionales 
en los que se hace mención a la necesidad de la renun-
cia inequívocamente expresa a la inmunidad del jefe de 
Estado. En el memorando de la Secretaría, entre los ejem-
plos de fallos de esa índole figuran el del Tribunal Federal 
de Suiza en la causa Ferdinand et Imelda Marcos c. Office 
fédéral de la police, el del tribunal de distrito del Este de 
Nueva York en la causa Lafontant c. Aristide y el del Tri-
bunal de Apelaciones del Reino Unido en la causa Ahmed 
v. Government of the Kingdom of the Saudi Arabia89.

42. La renuncia inequívocamente expresa a la inmu-
nidad (el consentimiento inequívocamente explícito del 
Estado del funcionario a que otro Estado ejerza su juris-
dicción penal contra el funcionario) se podrá formular en 
la forma de declaración unilateral o de notificación del 
Estado del funcionario o por medio de la firma por este 
Estado de un acuerdo internacional con el Estado que 
ejerce la jurisdicción. Dicho acuerdo podrá ser aplicable a 
un funcionario concreto o a las personas involucradas en 
el delito penal de que se trate o en sentido más general. 
Ambas formas de renuncia inequívocamente expresa a la 
inmunidad se establecen en el párrafo 1 del artículo 7 de 
la Convención de las Naciones Unidas sobre las inmuni-
dades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes90.

de la intención real del Estado de renunciar a su inmunidad. Y como la 
inmunidad protege, en primer lugar, al Estado (al tiempo que el agente 
diplomático solo goza de ella), a los efectos de la renuncia a la inmu-
nidad, no hay razones para establecer diferencias entre la jurisdicción 
penal y la civil. Véase Documents officiels de la Conférence des Nations 
Unies sur les relations et immunités diplomatiques (Vienne 2 mars - 14 
avril 1961) (A.CONF.20/14), vol. I, 29.ª sesión págs. 185 y ss.

88 Por otra parte, es evidente que todas estas convenciones admiten 
la renuncia implícita a la inmunidad respecto de la jurisdicción civil. En 
particular, disposiciones análogas de todos los artículos mencionados 
indican que el inicio de un proceso judicial por una persona que goza 
de inmunidad le priva de su derecho a ampararse en la inmunidad de ju-
risdicción respecto de cualquier reconvención relacionada directamente 
con la demanda principal. Véase la nota 109 infra.

89 Memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párr. 251.
90 En los comentarios relativos a los proyectos de artículos sobre 

las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes, la 
Comisión expone, entre otras cosas, su enfoque de las disposicio-
nes formuladas en el párrafo 1 del artículo 7 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados 
y de sus bienes. («8) […] [P]arece posible distinguir varios métodos de 
manifestar o expresar el consentimiento. [...] [E]l consentimiento no 
debe presumirse ni sobreentenderse fácilmente. Cualquier alusión que 
se haga en la presente parte a una teoría del “consentimiento tácito”, 
como posible excepción a los principios generales de las inmunidades 
de los Estados, debe considerarse no como una excepción en sí misma, 

43. La cuestión de la forma de renuncia a la inmunidad 
de un ex jefe de Estado se aborda en la causa Pinochet. En 
el memorando de la Secretaría figura un análisis bastante 
detallado de este aspecto de la cuestión y de los comenta-
rios científicos al respecto91. En particular, se subraya que:

[E]n la causa Pinochet (N.º 3), la cuestión de la renuncia giró en torno 
a la ratificación de la Convención contra la Tortura por Chile, y los 
siete lores se refirieron a la renuncia en algún grado. Si bien un lord 
consideró que se trataba de un caso de renuncia expresa, seis lores ni 
siquiera lo consideraron como un caso de renuncia tácita, y sin embargo 
cinco de los siete lores concluyeron que en definitiva operaba de modo 
de manifestar el consentimiento de Chile para que su ex Jefe de Estado 
quedara sujeto a la jurisdicción92.

Como señaló Lord Saville, «[S]e [...] dice que toda 
renuncia a las inmunidades por un Estado debe ser 
expresa, o por lo menos inequívoca. Yo no discreparía 
con ello como una proposición general, pero me parece 
que los términos expresos e inequívocos de la Conven-
ción sobre la Tortura cumplen con cualquier requisito en 
tal sentido»93. Lord Goff expresó su opinión disidente 
a este respecto al expresar que, a su juicio, la Conven-
ción no contenía la renuncia inequívocamente expresa ni 
implícita a la inmunidad. Lord Goff destacó, entre otras 
cosas, que: «[M]e parece claro que, tanto de acuerdo con 
el derecho internacional como con el derecho de este 
país que, en este tema, refleja el derecho internacional, 
el levantamiento por un Estado de su inmunidad por 
medio de un tratado […] debe siempre ser expreso. En 
efecto, si así no fuera, podría bien producirse un caos 
internacional en los tribunales puesto que los diferentes 
Estados partes en un tratado llegarían a distintas con-
clusiones en cuanto a la cuestión de si se debe inferir un 
levantamiento de la inmunidad»94. Conclusión que, en 
lo esencial, ambos lores hablan de que la renuncia a la 
inmunidad, por lo menos en la forma de acuerdo interna-
cional, debe ser inequívocamente expresa95.

sino más bien como una explicación o justificación adicional de una 
excepción por lo demás válida y generalmente reconocida. No cabe, por 
consiguiente, sobreentender el consentimiento de un Estado que no lo 
haya manifestado de manera clara y determinable, incluidos los modos 
previstos en el artículo 8. [...] 9) Una prueba sencilla e indiscutible del 
consentimiento es que el Estado manifieste su consentimiento en un 
contrato escrito [...] o por escrito especialmente en un proceso determi-
nado ante la autoridad después de que haya surgido una controversia. 
[...] 10) […] [S]i el consentimiento se manifiesta en una disposición de 
un acuerdo internacional celebrado por Estados, no hay duda de que es 
obligatorio para el Estado que da el consentimiento y los Estados partes 
facultados para acogerse a las disposiciones del tratado pueden alegar 
la manifestación de ese consentimiento. El derecho de los tratados con-
firma la validez de la manifestación del consentimiento en someterse 
a la jurisdicción, así como la aplicabilidad de las demás disposiciones 
del tratado» (Anuario… 1991, vol. II (segunda parte), págs. 28 y 29, 
párrs. 8, 9 y 10 del comentario al artículo 7, párr. 1). La tercera forma 
prevista en la Convención, el contrato por escrito, no tiene evidente-
mente relación alguna con la renuncia a la inmunidad de jurisdicción 
penal.

91 Memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párrs. 258 a 264.
92 Ibíd., párr. 258.
93 Véase Pinochet n.º 3, ILM, vol. 38 (1999), pág. 643.
94 Ibíd., pág. 604. 
95 Al analizar la cuestión de la expresión de la renuncia implícita de 

la inmunidad del Estado conforme a la Ley de inmunidades soberanas 
extranjeras (FSIA), el Tribunal de Distrito de los Estados Unidos en 
la causa Doe and ors v Israel and ors, providencia sobre moción, 400 
F Supp 2d 86, 95-96 (DDC 2005); ILDC 318 (US 2005) observa lo 
siguiente: «Una renuncia implícita bajo esta disposición requiere que 
el soberano extranjero “haya indicado a un cierto punto su disposi-
ción para demandar”, y que subjetivamente haya tenido la intención 
de hacerlo».
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44. En esa doctrina existe el punto de vista de que algu-
nos convenios internacionales que no contienen disposi-
ciones sobre la renuncia a la inmunidad son, no obstante, 
incompatibles con la inmunidad. Entre esos convenios 
figuran los tratados sobre derechos humanos y los tratados 
que tipifican como delitos determinadas acciones y que 
establecen la jurisdicción penal universal en relación con 
esas acciones96. En consecuencia, el Estado que consiente 
en obligarse por ese tratado, renuncia por lo mismo implí-
citamente a la inmunidad de sus funcionarios que violen 
los derechos humanos amparados por ese tratado o que 
realicen acciones tipificadas como delitos en ese tratado97. 
En el informe preliminar y en el segundo informe se hace 
referencia a las diferencias entre la jurisdicción, por una 
parte, y la inmunidad, por la otra, así como entre las nor-
mas materiales y, en algunos casos, las normas impera-
tivas de derechos humanos y las normas que prohíben 
y tipifican como delitos determinadas acciones, por una 
parte y, por la otra, tienen inmunidad de carácter proce-
sal98. En el segundo informe se llega a la conclusión de 
que ni la jurisdicción universal ni estas normas anulan la 
inmunidad99. Estas consideraciones son acertadas incluso 
en este caso. Por las mismas razones, el consentimiento 
del Estado a obligarse por este tipo de acuerdo interna-
cional no implica consentimiento del ejercicio de la ju-
risdicción penal extranjera respecto de sus funcionarios, 
es decir la renuncia de su inmunidad. Además, para inter-
pretar el tratado internacional de manera que se llegue 

96 Según la describe O’Keefe, la doctrina de la renuncia implícita 
a la inmunidad «propone que cuando los Estados pasan a ser partes en 
un acuerdo internacional que crea o reconoce un crimen internacional 
e impone la obligación de castigarlo, esto es lógicamente incompati-
ble con el apoyo de la inmunidad cuando el acusado es un funciona-
rio oficial del Estado. Por tanto, se infiere necesariamente que esos 
Estados optaron por levantar de antemano cualquier inmunidad estatal 
que presuntamente se vincule con la conducta impugnada, lo que en 
consecuencia es incongruente con el acuerdo. En resumen, el acto de 
establecer una jurisdicción penal universal y obligatoria con respecto 
a la potencial conducta de los funcionarios constituye un consenti-
miento anticipado al ejercicio de la jurisdicción de tribunales naciona-
les, sin tomar en cuenta la doctrina de la inmunidad del Estado» («The 
European Convention on State Immunity and International Crimes», 
pág. 513). El autor demuestra esta teoría mediante la interpretación 
del apartado a del artículo 2 del Convenio europeo sobre la inmuni-
dad de los Estados, al observar, en particular, que «tiene, al menos, el 
potencial para sostener un argumento basado en una renuncia implícita 
por un acuerdo internacional incongruente» (ibíd., pág. 517). Por otra 
parte, para determinar la renuncia implícita, a su juicio, se debe inferir 
inequívocamente del tratado la intención de sus partes de convenir en 
el ejercicio de la jurisdicción penal en relación con acciones tipifica-
das como delito por los tribunales extranjeros. El autor considera que 
la existencia de compromisos de ejercer la jurisdicción (incluso en la 
forma del principio aut dedere aut judicare) dará fe de esa intención. 
Koivu, por su parte, señala que para establecer la renuncia implícita, 
el tratado internacional deberá «expresamente estar en conflicto con 
las disposiciones aplicables sobre inmunidad» («Head-of-State Immu-
nity v. Individual Criminal Responsibility under International Law», 
pág. 318).

97 Mientras que el consentimiento a obligarse por ese tratado se con-
sidera en la mayoría de los casos no como renuncia a la inmunidad, sino 
simplemente como exclusión de la inmunidad o como situación de no 
inmunidad, en la que es posible renunciar a la inmunidad. Véase, por 
ejemplo, Bradley y Goldsmith, «Foreign Sovereign Immunity, Indivi-
dual Officials, and Human Rights Litigation». Esta cuestión se examina 
en detalle en Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/
CN.4/631, párrs. 63 y ss.

98 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), págs. 181 a 183, párrs. 64 
a 70, y Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/631, 
párrs. 64 a 77.

99 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/631, 
párrs. 64 y 77.

a la conclusión de que en él está implícita la renuncia a 
la inmunidad de los funcionarios de un Estado que sea 
parte en ese tratado, hacen falta pruebas de que esa pre-
cisamente era la intención o la voluntad de ese Estado. 
Entretanto, como se subraya en la publicación de Ver-
hoeven en relación con los tratados sobre delitos previstos 
en el derecho internacional, «[n]ada parece descubrir una 
voluntad —implícita, pero cierta— de sus firmantes de 
derogar la inmunidad»100.

45. En su fallo Mandat d’arrêt du 11 avril 2000 la CIJ 
se pronunció con toda claridad sobre si la firma por los 
Estados de un acuerdo internacional en que se tipifica-
ran como delito determinadas acciones y se obligara a los 
Estados a ejercer su jurisdicción penal en relación con 
esos delitos significaba la renuncia de estos Estados a la 
inmunidad de sus funcionarios. La Corte observó, entre 
otras cosas, que

[l]a competencia no implica la ausencia de inmunidad, y la ausencia de 
inmunidad no implica la competencia. De esta manera, si diversas con-
venciones internacionales para la prevención y la represión de ciertos 
crímenes graves han puesto a cargo de los Estados las obligaciones de 
extraditar o juzgar, y no incluyeron la obligación de ampliar su com-
petencia jurisdiccional, esta extensión de competencia no afecta a las 
inmunidades resultantes del derecho internacional consuetudinario, y 
especialmente a las inmunidades de los ministros de relaciones exte-
riores. Estas siguen siendo oponibles ante los tribunales de un Estado 
extranjero, incluso si esos tribunales son competentes en base a esas 
convenciones 101.

Está claro que esa declaración se refiere también total-
mente a los tratados de derechos humanos y la renuncia a 
la inmunidad.

46. En general, en el memorando de la Secretaría se hace 
referencia a «la renuencia general a aceptar una renuncia 
tácita fundada en la aceptación de un acuerdo»102.

47. En la resolución del Instituto de Derecho Internacio-
nal, en lugar de optar entre la renuncia expresa o implí-
cita a la inmunidad, se hace hincapié en la renuncia clara 
e inequívoca de la inmunidad. En su artículo 7, en rela-
ción con la renuncia de la inmunidad del jefe de Estado, 
se dispone que «[e]se levantamiento [de la inmunidad] 

100 Op. cit., pág. 123, y se agrega que «esas convenciones (genoci-
dio, tortura, etc.) no incluyen ninguna disposición que la excluya explí-
citamente y […] nada indica, ni en los trabajos preparatorios ni en otra 
parte, que esta fue la voluntad implícita de los Estados que las negocia-
ron y que se convirtieron en partes» (ibíd., pág. 125).

101 C.I.J. Recueil 2002, págs. 24 y 25, párr. 59. En relación con la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhuma-
nos o Degradantes, Yang señala que «la Convención contra la Tortura 
nada dice acerca de la inmunidad del Estado. La razón de este silencio 
podría ser tema de conjeturas pero lo único claro es que, en ausencia 
de una disposición específica que trate sobre la inmunidad del Estado, 
la interpretación y aplicación de la Convención contra la Tortura debe 
realizarse de acuerdo con las reglas del derecho internacional sobre la 
materia. La existencia de jurisdicción universal no implica necesaria-
mente una pérdida de la inmunidad, como fue afirmado en términos 
inequívocos por la CIJ» («Jus Cogens and State Immunity», págs. 144 
y 145). El Tribunal de Casación de Bélgica, al examinar la cuestión de 
la inmunidad de A. Sharon en relación con las acusaciones de haber 
cometido crímenes de guerra, señala lo siguiente que «[l]os Convenios 
de Ginebra [para la protección de las víctimas de la guerra] de 12 de 
agosto de 1949, así como los Protocolos adicionales I y II no contienen 
ninguna disposición que podría impedir al demandado invocar la inmu-
nidad jurisdiccional ante los tribunales belgas» (ILM (nota 43 supra), 
pág. 600).

102 Memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párr. 259.
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puede ser explícito o implícito, en la medida en que sea 
cierto»103. Como señaló al respecto en su intervención 
Verhoeven, «[l]o importante, por otra parte, se encuen-
tra ahí: que la voluntad [del Estado] sea cierta»104. Como 
ejemplo de esta voluntad manifiesta e inequívoca del 
Estado que, por no haberse expresado inequívocamente 
puede considerarse renuncia implícita a la inmunidad, el 
Relator se refiere a una situación, en la que el gobierno 
inicia un proceso contra el ex jefe de Estado105. 

48. Sin embargo, ¿cuándo se hace esto evidente? Por 
ejemplo, cuando un Estado inicia un proceso contra su 
ex jefe de Estado (u otro funcionario) y ese Estado puede 
exigir incluso su extradición a otro Estado106. Dicha peti-
ción significa claramente la renuncia a la inmunidad de 
esa persona respecto de acciones procesales emprendidas 
por otro Estado para su extradición. Sin embargo, en este 
caso, el Estado puede seguir insistiendo en la inmunidad 
de su ex jefe de Estado contra las acciones que el otro 
Estado pueda emprender con el fin de iniciar sus propias 
actuaciones judiciales contra el funcionario o de lograr 
su extradición a un tercer Estado107. Aunque, en general, 
al parecer, el deseo del Estado de exigir responsabilidad 
a su exfuncionario no significa en modo alguno que ese 
Estado haya dejado de considerar que las acciones de que 
se trata fueron cometidas a título oficial, ni es sinónimo 
de consentimiento del ejercicio de la jurisdicción penal 
extranjera contra ese funcionario, es decir con la renuncia 
a la inmunidad. Más bien, es lo contrario: el Estado no 
desea que su exfuncionario sea juzgado en otro Estado, 
sino que quiere aplicar su propia justicia108.

103 «Les immunités de juridiction et d’exécution du chef d’État et de 
gouvernement en droit international», pág. 689.

104 Ibíd., pág. 534.
105 Ibíd.
106 Por ejemplo, al cabo de algunos años, el Perú logró la extradición 

de A. Fujimori, primero del Japón (sin resultado debido a que Fujimori 
tenía la ciudadanía japonesa), y posteriormente de Chile. A. Fujimori 
fue detenido en Chile a petición de las autoridades del Perú inmediata-
mente después de su llegada, y al poco tiempo, en 2007, fue extraditado 
al Perú para que se le instruyera un proceso penal. Por lo que se sabe 
de la descripción del caso, en ningún momento se planteó la cuestión 
de la inmunidad de A. Fujimori en relación con su detención ni en el 
proceso de examen de la solicitud de extradición. Véase, por ejemplo, 
Haas, «Fujimori Extraditable!: Chilean Supreme Court Sets Internatio-
nal Precedent for Human Rights Violations».

107 En el caso Lafontant v. Aristide, el Tribunal de Distrito de los 
Estados Unidos rechazó el argumento de que la orden de detención 
librada en Haití contra J.-B. Aristide puede considerarse una renuncia 
de la inmunidad de un jefe de Estado. Además, en una carta del Emba-
jador de Haití en los Estados Unidos se declaraba que no se renunciaba 
a la inmunidad de J.-B. Aristide. Por otra parte, en este caso para el 
tribunal fue decisiva la declaración de inmunidad de J.-B. Aristide, pre-
sentada al Departamento de Estado de los Estados Unidos, de lo cual 
se deduce que los Estados Unidos no habían reconocido al Gobierno 
de Haití, en momentos en que J.-B. Aristide, que se encontraba en el 
exilio, seguía gozando del reconocimiento de los Estados Unidos como 
único jefe de Estado legítimo del país (Tribunal de Distrito de los Esta-
dos Unidos, Distrito Este de Nueva York, 27 de enero de 1994, ILR, 
vol. 103, pág. 581).

108 El inicio por un Estado de un proceso penal contra un ex jefe de 
Estado va acompañada del acuerdo de ese Estado de ejercer la juris-
dicción sobre ese funcionario en representación de otro Estado (véase, 
por ejemplo, el caso del ex-Presidente de Bolivia Gonzalo Sánchez de 
Lozada (su entrega en Bolivia acusado de haber cometido delitos pena-
les estuvo acompañada de una declaración del Gobierno de ese país 
sobre la renuncia a todo tipo de inmunidad de que gozase en relación 
con la demanda civil interpuesta contra él en los Estados Unidos, que 
fue examinada posteriormente (Mamani, et al. v. José Carlos Sánchez 
Berzain and Gonzalo Daniel Sánchez de Lozada Sánchez Bustamante, 

49. Es posible concebir una situación en la que el Estado 
pida a otro Estado que aplique determinadas medidas de 
procesamiento penal contra uno de sus antiguos altos fun-
cionarios, es decir, el jefe de Estado o de gobierno o el 
ministro de relaciones exteriores. Esto supone, como es 
evidente, la renuncia a la inmunidad de ese funcionario 
respecto de la aplicación de dichas medidas. Pero esta 
situación, como es de suponer, tiene un carácter hipotético.

50. Las convenciones sobre relaciones diplomáticas, 
sobre relaciones consulares, sobre misiones especiales, 
sobre la representación de los Estados en sus relaciones 
con las organizaciones internacionales de carácter uni-
versal y sobre las inmunidades jurisdiccionales de los 
Estados y de sus bienes contienen disposiciones de esta 
índole, según las cuales la instrucción de cargos contra 
un sujeto que goza de inmunidad lo priva del derecho a 
acogerse a la inmunidad de jurisdicción en relación con 
cualquier reconvención relacionada directamente con la 
demanda principal109. Es obvio que se trata en este caso 
de la jurisdicción civil. Sin embargo, para la legislación 
procesal penal de muchos países son habituales determi-
nadas formas de participación por propia iniciativa de las 
víctimas en un proceso penal. ¿Cabe considerarse como 
renuncia a la inmunidad de las medidas de procedimiento 
penal aplicadas contra el funcionario si este resulta ser la 
víctima en un caso penal, incluso respecto de las medidas 
aplicadas en relación con las respuestas de la persona con-
tra la cual se ha interpuesto la causa?

51. Al parecer, por regla general, difícilmente procede-
ría establecer una analogía con la situación de la inmu-
nidad respecto de la jurisdicción civil en el caso de que 
fuera la víctima la que iniciara el proceso penal o par-
ticipara en él. En los casos en que el proceso penal se 
inicia de oficio, las autoridades del Estado de que se trate 
aplicarán las medidas procesales pertinentes independien-
temente de que participe o no la víctima. En este contexto 
es importante que el funcionario sea solo beneficiario 
de la inmunidad que corresponde al Estado para el que 
presta servicios. Y cabría pensar que no puede conside-
rarse que ese Estado cuyos intereses queden protegidos 
por la inmunidad haya renunciado a esta en razón de las 
acciones de su funcionario110.

52. Por otra parte, se han dado casos en que el funcio-
nario actúa en el proceso judicial en la fase de enjuicia-
miento como único acusador sin que participe en modo 
alguno la fiscalía pública, valiéndose para ello de todos 
los derechos procesales de la fiscalía. En este caso cabe 
preguntarse si esto no trae consigo la renuncia a la 

Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, Distrito Sur de Florida, 
División Miami, 9 de noviembre de 2009. Pero esto solo confirma que 
no hay por qué equiparar la intención misma de someter a juicio con la 
renuncia implícita a la inmunidad.

109 Véanse el párrafo 3 del artículo 32 de la Convención de Viena 
sobre Relaciones Diplomáticas, el párrafo 3 del artículo 45 de la Con-
vención de Viena sobre Relaciones Consulares, el párrafo 3 del ar-
tículo 41 de la Convención sobre Misiones Especiales, el párrafo 3 del 
artículo 31 de la Convención sobre la Representación de los Estados 
en sus Relaciones con las Organizaciones Internacionales de Carácter 
Universal y el artículo 8 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes. 

110 Si bien, una vez más, en este caso hipotético no está totalmente 
clara la situación en que el jefe de Estado o de gobierno o el ministro de 
relaciones exteriores incoa el proceso penal.
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inmunidad en relación con las reconvenciones relacio-
nadas con el presunto delito. Semejante situación puede 
surgir en casos de la denominada querella particular, pre-
vista en la legislación de algunos Estados en relación con 
un número limitado de delitos (que, por regla general, no 
tienen consecuencias graves, como lesiones leves, entre 
otros)111. En los casos de querella privada no interviene 
el fiscal público, ya que la parte agraviada112 ejerce todos 
los derechos del fiscal, es decir de hecho la parte agra-
viada debate directamente con el acusado, y el tribunal 
actúa como árbitro en esa controversia. Por esa razón, en 
este tipo de proceso se admite la contrarreconvención113. 
Dicho de otro modo, puede ser lo más parecido por sus 
características procesales al derecho civil. Es evidente 
que el grado de parecido114, a juzgar por los matices de la 
legislación de procedimiento penal del Estado que ejerce 
la jurisdicción, también deberá ser determinante en situa-
ciones de renuncia a la inmunidad en caso de «querella 
privada».

53. En el ya mencionado caso Certaines questions con-
cernant l’entraide judiciaire en matière pénale, la CIJ, al 
examinar el tema de las acciones de Francia en relación 
con el Fiscal de la República y el Jefe de los Servicios de 
Seguridad Nacional de Djibouti, consideró que Francia no 
había violado la inmunidad funcional de que podían gozar 
esos funcionarios, porque Djibouti no la había invocado. 
Por otra parte, la Corte no mencionó que, al no invocar 
la inmunidad, Djibouti había renunciado a ella. Tampoco 
parece procedente preguntarse si cabe considerar la no 
invocación de la inmunidad por parte del Estado del fun-
cionario como renuncia implícita a esta115.

54. Anteriormente se señaló que competía al Estado 
que ejercía la jurisdicción penal invocar la inmunidad, 
cuando se trataba de la troika, y al Estado del funciona-
rio, cuando se trataba de un funcionario que gozaba de 
inmunidad funcional o de uno que no pertenecía a la 
troika, pero que gozaba de inmunidad personal116. Sobre 
esta base, la no invocación de la inmunidad por el Estado 
del funcionario, cuando se trata del ejercicio de la juris-
dicción penal extranjera en relación con el jefe de ese 
Estado, o el jefe de gobierno o el ministro de relaciones 

111 Véanse por ejemplo los artículos 43 y 318 del Código de Proce-
dimiento Penal de la Federación de Rusia; los artículos 374 a 394 del 
Código de Procedimiento Penal de Alemania; el artículo 27 del Código 
de Procedimiento Penal de Ucrania; o el artículo 71 del Código de Pro-
cedimiento Penal de Austria. Existen normas según las cuales se pue-
den interponer causas penales en relación con determinados tipos de 
delitos solamente por la vía de una querella privada, a la que no tiene 
derecho el fiscal, es decir, el Estado que ejerce la jurisdicción carece, 
en lo esencial, de interés en dar curso al procedimiento penal: véase el 
párrafo 2 del artículo 20 del Código de Procedimiento Penal de Rusia 
(se trata en este caso de lesiones físicas leves, actos de violencia sin 
consecuencias graves, calumnia, injurias).

112 Véase, por ejemplo, el párrafo 5 del artículo 71 del Código 
de Procedimiento Penal de Austria y el párrafo 2 del artículo 43 del 
Código de Procedimiento Penal de Rusia.

113 Véase el artículo 388 del Código de Procedimiento Penal de 
Alemania.

114 En algunos Estados, la querella privada puede adoptar distintas 
formas, entre ellas, la mixta. Por ejemplo, en Alemania existe la «acu-
sación privada conjunta» (artículos 395 a 402 del Código de Procedi-
miento Penal de Alemania), cuando el fiscal desempeña en el proceso 
una función sustancial, y la querella particular asume una función de 
apoyo.

115 Véanse también Buzzini, loc. cit., pág. 474.
116 Véanse los párrafos 18 a 24 supra.

exteriores, no significa que consienta en que se ejerza la 
jurisdicción penal extranjera contra ese funcionario y, por 
consiguiente, que renuncie a la inmunidad. Con la misma 
lógica, cuando se trata del ejercicio de la jurisdicción 
penal extranjera contra un funcionario que goza de inmu-
nidad funcional o un funcionario que goza de inmunidad 
personal, pero no pertenece a la troika, cabe suponer que 
si el Estado del funcionario no invoca la inmunidad del 
funcionario esto se puede interpretar como su consenti-
miento a que se ejerza la jurisdicción y, en consecuen-
cia, su renuncia a la inmunidad117. Además, nada impide 
que el propio Estado que ejerce la jurisdicción se niegue 
a ejercerla sobre un funcionario en funciones o un exfun-
cionario de otro Estado, al reconocerle la inmunidad.

55. De manera que cabría formular una conclusión 
general del siguiente tenor acerca de la forma de la renun-
cia a la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de 
los funcionarios de un Estado. En el caso de un jefe de 
Estado o de gobierno y un ministro de relaciones exte-
riores en funciones, la renuncia a la inmunidad deberá 
expresarse con claridad. Posiblemente la excepción sea el 
caso hipotético en que el Estado de ese funcionario pide 
al otro Estado que aplique determinadas medidas de pro-
cedimiento penal contra ese funcionario. Dicha solicitud 
entraña sin lugar a dudas la renuncia a la inmunidad en 
lo que respecta a esas medidas, por lo que, en ese caso se 
trata de una renuncia implícita. En el caso de funcionarios 
en ejercicio que no pertenecen a la troika, pero que gozan 
de inmunidad personal, y en el caso de otros funciona-
rios en ejercicio que gozan de inmunidad funcional, así 
como de todos los exfuncionarios que también gozan de 
inmunidad funcional, la renuncia a la inmunidad puede 
ser tanto claramente expresa como implícita. En este 
caso la renuncia implícita puede expresarse, en particular 
mediante la no invocación de la inmunidad por parte del 
Estado del funcionario. 

117 Sin embargo, el Relator Especial no tiene conocimiento de fallos 
judiciales, práctica ni opiniones de los Estados o doctrinas que reafirmen 
o nieguen, en forma clara, semejante planteamiento de la cuestión. Sobre 
la relación entre la no invocación de la inmunidad y el ejercicio de la 
jurisdicción extranjera de un Estado contra un funcionario que, en prin-
cipio, podría valerse de esa inmunidad, tratan algunos párrafos de las 
declaraciones antes citadas del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos en la causa Samantar (véase la nota 27 supra). Existen no pocos 
ejemplos de fallos judiciales, en los que se ha desestimado la inmunidad 
de la persona ya sea porque simplemente no se ha tenido en cuenta o 
porque además el Estado del (ex) funcionario no la ha invocado. Entre 
ellos figura el fallo en la causa Xuncax et al. v. Gramajo, Tribunal de 
Distrito de de los Estados Unidos, Massachusetts, 1995 (886 F.Supp. 
162), y en un caso análogo en España, Genocidio en Guatemala, Tri-
bunal Supremo, Sala de lo Penal, 25 de febrero de 2003, ILM, vol. 42, 
pág. 712; el fallo del Tribunal de Casación de Bélgica en el caso H.S.A. 
v. S.A. et al. (nota 43 supra). No se invocó la inmunidad del Gobierno 
de los Estados Unidos ante un tribunal de Italia en el marco del proceso 
penal en que se acusó a funcionarios de los servicios especiales de los 
Estados Unidos de secuestrar en territorio de Italia a un sospechoso de 
cometer actos terroristas, Nasr Osama Mustafa Hassan, conocido como 
Abu Omar (véase el fallo de la Sala cuarta del Tribunal Ordinario de 
Milán de 4 de noviembre de 2009, caso Adler et al., donde se condenó 
in absentia a 23 exagentes de la Agencia Central de Inteligencia (CIA) 
de los Estados Unidos, entre ellos algunos funcionarios del consulado 
de los Estados Unidos, ILDC 1492 (IT2010)). La no invocación en este 
caso de la inmunidad consular fue también motivo para que se entre-
gase a uno de los empleados del servicio consular una demanda contra 
el Gobierno de los Estados Unidos de que se invocara esa inmunidad 
(véase Sabrina De Sousa v. Department of State et al., caso 09-cv-896 
(RMU)). Sin embargo, no se puede afirmar a ciencia cierta que preci-
samente el no haber invocado la inmunidad del Estado del funcionario 
fuese en estos casos la causa de que no se reconociera la inmunidad.
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D. ¿Puede el Estado del funcionario invocar 
la inmunidad después de renunciar a ella?118

56. Todo parece indicar que, en caso de una renuncia 
claramente expresa a la inmunidad, es decir después 
de que el Estado expresa su consentimiento a que otro 
Estado ejerza su jurisdicción penal contra su funcionario, 
es jurídicamente imposible invocar la inmunidad. Esto 
contravendría, en particular, el principio de integridad119. 
Por otra parte, la renuncia claramente expresa a la inmu-
nidad en tales casos puede referirse solo a la inmunidad 
en relación con determinadas medidas. Por ejemplo, el 
Estado puede renunciar a la inmunidad de su ministro de 
relaciones exteriores cuando este presta declaración como 
testigo. Se entiende que esa renuncia a la inmunidad no 
puede considerarse renuncia a la inmunidad de la persona, 
si el Estado que lo cita en calidad de testigo, tiene inten-
ciones de exigirle después responsabilidad penal120.

57. En párrafos anteriores se señaló que la renuncia 
implícita a la inmunidad puede producirse cuando no se 
invoca la inmunidad de personas que no pertenecen a la 
troika (se sobreentiende, como es natural, que el Estado del 

118 Esto es continuación del examen iniciado en otra parte (párra-
fos 11 a 13 supra) de la cuestión del momento de invocar la inmunidad.

119 En el comentario de la Comisión sobre el artículo 30 del proyecto 
de artículos sobre relaciones e inmunidades diplomáticas se señala en 
particular: «Huelga decir que el proceso, en cualquier instancia en que 
se encuentre, se considera como un todo y que la excepción de inmu-
nidad no se ha de poder invocar en la apelación si se ha renunciado a 
ella, expresa o tácitamente, en la primera instancia» (Anuario… 1958, 
vol. II, pág. 107, párr. 5 del comentario). Véanse también, por ejem-
plo, el comentario sobre el artículo 45 del proyecto de artículos sobre 
relaciones consulares: «[U]na vez concedida válidamente la renuncia 
a la inmunidad el funcionario consular no puede invocar la inmunidad 
en una etapa ulterior del procedimiento (por ejemplo, en apelación)» 
(Anuario… 1961, vol. II, pág. 119, párr. 5 del comentario).

120 En el memorando de la Secretaría (nota 4 supra), párr. 269, se 
subraya, en particular, que: «En lo tocante a los efectos jurídicos de 
la renuncia a la inmunidad —inclusive la posible inmunidad residual 
no comprendida en la renuncia— en el caso de renuncia expresa esta 
cuestión debería aclararse recurriendo a los términos expresos de la 
renuncia misma». 

funcionario tiene conocimiento de que se está ejerciendo 
la jurisdicción penal extranjera sobre ese funcionario, 
pero no ha invocado la inmunidad)121. El Relator Especial 
no está convencido de que tras esa renuncia implícita a la 
inmunidad no se la pueda invocar en una etapa más avan-
zada del proceso penal122. Por una parte, como se señala 
supra123, la cuestión de la inmunidad se deberá tener en 
cuenta en una etapa inicial del proceso. Por otra, ¿sería 
correcto invocar la inmunidad, por ejemplo, en una situa-
ción en la que el Estado del funcionario no haya invocado 
la inmunidad del funcionario en la etapa previa al inicio 
de las actuaciones judiciales, y por esa razón podría consi-
derarse que ha renunciado a la inmunidad en relación con 
las medidas adoptadas en esa etapa, y decidiese invocar 
la inmunidad, cuando la causa se pone en manos del tri-
bunal? Todo parece indicar que, en tales circunstancias, 
sigue siendo posible invocar la inmunidad. Sin embargo, 
las actuaciones judiciales que ya ha llevado a cabo el 
Estado que ejerce la jurisdicción en relación con dicho 
funcionario hasta el momento en que se invoca la inmu-
nidad, no pueden considerarse improcedentes, por cuanto, 
como se señaló en otros párrafos, en este caso, el Estado 
que ejerce la jurisdicción penal no está en la obligación de 
considerar la cuestión de la inmunidad proprio motu, y el 
momento de invocar la inmunidad del funcionario com-
pete a su Estado124. Por otra parte, hay dudas acerca de la 
aplicabilidad de este enfoque cuando no se ha invocado 
la inmunidad ante el tribunal de primera instancia, pero 
el Estado del funcionario decide invocarla cuando tiene 
lugar el proceso de apelación125.

121 Párrafo 54 supra.
122 Se trata, desde luego, de una situación en la que el Estado del 

funcionario tiene conocimiento de que otro Estado ha ejercido (o tiene 
intenciones de ejercer) su jurisdicción penal sobre su funcionario y 
durante algún tiempo no invoca la inmunidad. Como señala, Buzzini, 
«no resulta bien claro hasta cuándo puede invocarse la inmunidad en el 
procedimiento» (loc. cit., pág. 474).

123 Párrafos 11 a 13 supra.
124 Véase el párrafo 17 supra.
125 Véase la opinión de la Comisión, que figura en los comentarios 

en relación con el proyecto de artículos sobre relaciones e inmunidades 
diplomáticas, que figura en la nota 119 supra.

caPítulo II

Inmunidad del funcionario y responsabilidad del Estado del funcionario

58. La renuncia por el Estado del funcionario a la inmu-
nidad de que este goza abre el camino para que se ejerza 
plenamente sobre el funcionario la jurisdicción penal 
extranjera. Esto tiene que ver, entre otras cosas, con la 
jurisdicción respecto de acciones realizadas por el funcio-
nario a título oficial (incluso es posible que la renuncia a 
la inmunidad ratione materiae no vaya acompañada de 
una declaración en el sentido de que las presuntas infrac-
ciones de la ley fueron cometidas a título personal). Como 
se señaló en el informe preliminar, atribuir al Estado las 
acciones realizadas por el funcionario a título oficial no 
significa que se dejen de imputar esas acciones al fun-
cionario126. Solamente el hecho de que esa persona goza 

126 Anuario… 2008, vol. II (primera parte), pág. 187, párr. 89. 
Sin embargo, en la doctrina se expresan puntos de vista contradic-
torios. Véase, por ejemplo, la descripción que hacen Akande y Shah 

de inmunidad impide que el otro Estado inicie un pro-
cedimiento penal contra el funcionario. La renuncia a la 

(«Immunities of State Officials, International Crimes, and Foreign 
Domestic Courts», págs. 826 y 827) de esta posición:

«Este tipo de inmunidad constituye (o, tal vez, más apropiada-
mente, da efecto a) una defensa sustantiva en la que se indica que 
un funcionario individual no puede tenerse por responsable de actos 
que, en efecto, son actos del Estado. Esos actos son imputables sola-
mente al Estado y la inmunidad ratione materiae es un mecanismo 
para atribuir la responsabilidad al Estado. Este razonamiento fue 
expresado por la Sala de Apelaciones del Tribunal Internacional 
para la ex-Yugoslavia en el caso Prosecutor v. Blaškić: 

“Los funcionarios [del Estado] son meros instrumentos de un 
Estado y su acción oficial solo puede ser atribuida al Estado. No pue-
den ser objeto de sanciones ni penalidades por una conducta que no 
es privada sino que tuvo lugar en nombre del Estado. En otras pala-
bras, los funcionarios del Estado no pueden sufrir las consecuencias 

(Continuación en la página siguiente.)
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inmunidad elimina este impedimento. Por otra parte, la 
renuncia a la inmunidad del funcionario respecto de las 
acciones realizadas por este a título oficial no significa 
que se elimine el carácter oficial del comportamiento. Por 
consiguiente, ese comportamiento se le sigue atribuyendo 
no solo al funcionario, sino también al Estado para el que 
presta o ha prestado sus servicios. Se trata de una doble 
atribución. Por esa razón, la renuncia a la inmunidad no 
solo crea las condiciones para la invocación de la respon-
sabilidad penal del funcionario, sino que no impide que 
se exija responsabilidad jurídica internacional al Estado 
del funcionario, si ese acto atenta contra los compromisos 
internacionales contraídos por ese Estado127. De manera 

de los actos ilícitos que no les son atribuibles a ellos personalmente 
sino al Estado en cuyo nombre actuaron: gozan de la así llamada 
“inmunidad funcional”. Esta es una regla bien establecida de dere-
cho internacional consuetudinario desde los siglos XVIII y XIX y 
confirmada muchas veces desde entonces.»
[Prosecutor v. Blaškić (objeción a la cuestión de la subpoena 

duces tecum) IT-95-14-AR108 (1997), ILR, vol. 110 (1997) 607, en la 
pág. 707, párr. 38.]

Por otra parte, estos autores también se basan en una práctica dis-
tinta: «Sin embargo, en el caso Rainbow Warrior, 74 ILR (1986) 241, la 
afirmación del Gobierno francés de que los oficiales militares no debían 
ser juzgados en Nueva Zelandia una vez que Francia había aceptado 
su responsabilidad internacional, fue rechazada por Nueva Zelandia» 
(ibíd., pág. 826, nota 51). Al respecto, véase también van Alebeek, op. 
cit. Uno de los argumentos planteados por Djibouti durante las audien-
cias del caso Certaines questions concernant l’entraide judiciaire en 
matière pénale (Djibouti c. Francia), en la CIJ fue la posibilidad de que 
se atribuyera exclusivamente al Estado el comportamiento oficial del 
funcionario («Lo que la parte —Djibouti— pide a la Corte es que reco-
nozca que un Estado no consideraría que una persona reviste la calidad 
de órgano de otro Estado como penalmente responsable, a título indivi-
dual, de actos cumplidos en esa calidad oficial, es decir, en el ejercicio 
de sus funciones. Esos actos, en efecto, deben considerarse, en derecho 
internacional, como atribuibles al Estado a cuenta del cual el órgano 
actúa, y no del individuo-órgano» (audiencia pública de 22 de enero de 
2008, CR 2008/3, párr. 23).

En la resolución del Instituto de Derecho Internacional de 2009 se 
dedica una cláusula «sin perjuicio de» a la cuestión de la corresponden-
cia entre la pérdida de inmunidad del funcionario y la posible atribución 
del hecho al Estado, además de los comentarios que formularon algunos 
miembros del Instituto al respecto («Las disposiciones que anteceden se 
entiende sin perjuicio de: a) la responsabilidad bajo el derecho interna-
cional de toda persona a que se hace referencia en los párrafos preceden-
tes; b) la atribución del Estado de los actos de esa persona que constitu-
yan crímenes internacionales» («Résolution sur l’immunité de juridiction 
de l’État et de ses agentes en cas de crimes internationaux», art. III 3)).

127 Keith, magistrado de la CIJ, describe la relación entre la respon-
sabilidad del Estado y la responsabilidad del funcionario destacando 
que «aún si los Estados no pueden cometer crímenes internacionales, 
podrían […] ser sujetos de las mismas obligaciones que los individuos, 
sin que las obligaciones sean caracterizadas como criminales; es decir, 
la obligación puede ser dual, vinculando tanto a los Estados como a los 
individuos» («The International Court of Justice and Criminal Justice», 
pág. 896). Y más adelante agrega que «gran parte de la legislación y la 
práctica muestra que la responsabilidad (penal o civil) del principal (es 
decir, el empleador, el Estado) y del agente (es decir, el empleado, el fun-
cionario), es a menudo dual» (ibíd., pág. 900). La Corte también se ha 
referido a la doble responsabilidad de la persona y el Estado en el fallo 
Certaines questions concernant l’entraide judiciaire en matière pénale: 
«[E]sa dualidad en materia de responsabilidad sigue siendo un rasgo 
constante del derecho internacional» (C.I.J. Recueil 2007, pág. 116, 
párr. 173). Nollkaemper observa: «La responsabilidad del Estado no 
depende ni implica la responsabilidad jurídica del individuo» («Con-
currence between Individual Responsibility and State Responsibility in 
International Law», pág. 616). Y agrega: «La práctica del Estado no va 
en el sentido de que en los casos en que la responsabilidad se atribuya 
a un individuo, no puede haber lugar a la atribución al Estado. […] 
El enjuiciamiento y condena del individuo responsable del atentado de 
Lockerbie, considerado como un agente de Libia, no cierra la posibili-
dad de reclamos subsiguientes por compensación contra Libia por parte 

que el Estado del funcionario, aunque renuncie a la inmu-
nidad de su funcionario, no está exento de responsabi-
lidad jurídica internacional por los actos realizados por su 
funcionario a título oficial128.

59. Si la renuncia a la inmunidad del funcionario en 
relación con actos llevados a cabo a título oficial no exime 
al Estado del funcionario de su responsabilidad jurídica 
internacional, la invocación de la inmunidad del funcio-
nario con referencia a que el delito que se le imputa al fun-
cionario fue cometido a título oficial es motivo para que 
se exija la responsabilidad jurídica internacional corres-
pondiente. Al analizar en el caso Certaines questions 
concernant l’entraide judiciaire en matière pénale la 
cuestión de la inmunidad funcional (o la falta de inmuni-
dad) de los funcionarios de Djibouti, la CIJ manifestó que 
«el Estado que solicita a una jurisdicción extranjera no 
continuar, por razones de inmunidad, un procedimiento 
judicial incoado contra sus órganos, asume la responsa-
bilidad por todo acto internacionalmente ilícito cometido 

 del Reino Unido y los Estados Unidos. La atribución de responsabi-
lidad individual a agentes de Yugoslavia por actos cometidos durante 
el conflicto armado entre 1991 y 1995 en el Tribunal Internacional 
para la ex-Yugoslavia y en los tribunales nacionales no excluye los 
reclamos de Bosnia y Herzegovina, y Croacia ante la Corte. No parece 
que en ninguno de estos casos, los Estados demandados invocaran 
el argumento de que esos actos no podrían ser atribuidos al Estado 
desde el momento en que ya habían sido atribuidos a agentes indivi-
dualmente. […] [L]a responsabilidad individual no necesariamente 
significa que la del Estado desaparezca y que el Estado pueda negar 
su propia responsabilidad argumentando que la responsabilidad fue 
transmitida a los órganos estatales individuales; la responsabilidad 
del Estado puede existir junto a la responsabilidad individual (ibíd., 
págs. 619 a 621). Vale la pena tener presente, no obstante, que la 
ausencia de inmunidad del funcionario no prejuzga la responsabilidad 
de la propia persona ni la del Estado (respecto de este último tampoco 
es significativo el hecho de que el funcionario esté protegido por la 
inmunidad, véase el párrafo 60 infra) («[D]ebe tenerse en cuenta que 
la negación de la inmunidad jurisdiccional no implica necesariamente 
que exista responsabilidad como cuestión de derecho sustantivo» 
(Tomonori, loc. cit., pág. 266)).

128 En el proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Esta-
dos por hechos internacionalmente ilícitos (Anuario… 2001, vol. II 
(segunda parte), pág. 26, párr. 76), no hay señalamiento alguno en 
el sentido de que, la responsabilidad del Estado depende de alguna 
manera de circunstancias como llevar ante la justicia a una persona 
que sea culpable directa de haber cometido determinado delito. Por 
lo demás, los procedimientos nacionales aplicables en relación con 
esa persona puede ayudar en lo esencial a exigir responsabilidad al 
Estado. Como dice Van der Wilt («The Issue of Functional Immu-
nity of Former Heads of State», pág. 105): «Se podría asumir que 
la prueba obtenida en procedimientos penales contra individuos que 
cometieron delitos podría dar argumentos para la evaluación de la 
responsabilidad del Estado también, como lo ilustra el reciente fallo 
de la CIJ» (se refiere a la admisión por la Corte sin más pruebas de 
las circunstancias del genocidio cometido, establecidas previamente 
por el Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia en la causa Krs-
tic, en el caso Application de la Convention pour la prévention et la 
répression du crime de génocide. Véase C.I.J. Recueil 2007, pág. 166, 
párr. 296). Por otra parte, Nollkaemper escribe: «Finalmente, las ave-
riguaciones de responsabilidad individual en relación con el atentado 
de Lockerbie sirvieron de base para reclamos posteriores de responsa-
bilidad del Estado. Por otra parte, si el Tribunal de Escocia, reunido en 
los Países Bajos, hubiera concluido que los individuos imputados no 
estaban ni remotamente relacionados con el atentado, la base factual 
para el reclamo por la responsabilidad del Estado de Libia no hubiera 
procedido. Resulta difícil suponer que un tribunal encargado de la 
determinación de la responsabilidad del Estado hubiera, en un proce-
dimiento ulterior, encontrado pruebas de una implicación individual, 
que un tribunal encargado de determinar la responsabilidad individual 
no hubiera identificado» (loc. cit., pág. 628). Además, añade: «Si un 
tribunal determinara que no existe base factual para la responsabi-
lidad individual, ello no evitaría identificar la responsabilidad del 
Estado» (ibíd., pág. 630).

(Continuación de la nota 126.)
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por tales órganos»129. En el contexto de esta causa, esto 
significaba que, si Djibouti había informado al tribunal 
francés (o a otras autoridades pertinentes de Francia) de 
que los hechos cometidos por sus funcionarios eran accio-
nes (oficiales) del propio Estado y que esas personas esta-
ban actuando a título oficial (en su condición de órganos o 
algo parecido de Djibouti), y sobre esta base se invocaba 
la inmunidad de esos funcionarios, Djibouti estaba asu-
miendo la responsabilidad por esas contravenciones del 
derecho internacional.

60. Posiblemente sea más exacto hablar de que el Estado 
que invoca la inmunidad de su funcionario afirmando que 
el hecho que se le imputa tiene carácter oficial, está reco-
nociendo que el hecho es atribuible al propio Estado, pero 
que no asume la responsabilidad por ese hecho. No cabe 
duda de que atribuir ese comportamiento al Estado es un 
elemento importante y motivo para que se exija respon-
sabilidad jurídica internacional, pero aun así no significa 
que se admita. Como es sabido, otro elemento necesario 
para exigir la responsabilidad del Estado es que el hecho 
que se atribuya al Estado constituya una violación de sus 
obligaciones jurídicas internacionales130. Hay que tener 
presente en este sentido que, por regla general, el Estado 
invoca la inmunidad de su funcionario en la etapa del 
proceso judicial en la que todavía no se ha demostrado 
ante un tribunal la ilegitimidad del hecho cometido por 

129 Fallo, C.I.J. Recueil 2008, pág. 244, párr. 196. 
130 Véase el artículo 2 del proyecto de artículos sobre la responsa-

bilidad del Estado por hechos internacionalmente ilícitos, que estipula: 
«Elementos del hecho internacionalmente ilícito del Estado: «Hay 
hecho internacionalmente ilícito del Estado cuando un comportamiento 
consistente en una acción u omisión: a) Es atribuible al Estado según 
el derecho internacional; y b) Constituye una violación de una obliga-
ción internacional del Estado» (Anuario… 2001, vol. II (segunda parte), 
pág. 26, párr. 76). 

el funcionario, y que de por sí la invocación de la inmu-
nidad no significa que el Estado esté de acuerdo con que 
el hecho que le hace invocar la inmunidad constituya una 
violación del derecho internacional. Por otra parte, reco-
nocer que el hecho que se le imputa al funcionario es un 
hecho cometido por el propio Estado, es decir atribuir al 
Estado la comisión del hecho, es, naturalmente, un paso 
importante para que el Estado llegue a asumir esa respon-
sabilidad. En cualquier caso es motivo para que quienes 
tengan derecho a ello le exijan responsabilidad jurídica 
internacional131. Cabe señalar que la necesidad de reco-
nocer como oficial la conducta de su funcionario, si el 
Estado del funcionario desea invocar esa inmunidad, en 
muchos casos coloca al Estado ante una difícil disyuntiva. 
Al declarar el carácter oficial de las acciones de su fun-
cionario y la inmunidad de que goza, el Estado actúa para 
proteger a ese funcionario, aunque crea premisas serias 
para que se le pueda exigir responsabilidad por los actos 
cometidos; de manera que al no invocar la inmunidad del 
funcionario, el Estado abre el camino al procesamiento 
de ese funcionario en el Estado extranjero y, en conse-
cuencia, hace posible una grave intrusión en sus asuntos 
internos por parte de ese Estado.

131 En el 60.º período de sesiones de la Comisión, durante su inter-
vención, la Sra. Jacobsson preguntó sobre la posible responsabilidad del 
Estado que invoca la inmunidad de jurisdicción penal extranjera de su 
funcionario, en caso de que no proceda después al enjuiciamiento penal 
de ese funcionario (Anuario… 2008, vol. I, 2985.ª sesión, párr. 6). Todo 
parece indicar que esa responsabilidad jurídica internacional puede 
surgir solo cuando, por ejemplo, el Estado deba cumplir las siguientes 
obligaciones: ya sea que renuncia a la inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera de su funcionario o cuando se invoca esa inmunidad para 
ejercer su propia jurisdicción penal contra su funcionario. El Relator 
Especial no tiene conocimiento de que haya pruebas de la existencia de 
esa obligación en el derecho internacional en general. Si así lo desea, la 
Comisión podrá, como es natural, examinar la posibilidad de desarro-
llar el derecho internacional en ese sentido. 

caPítulo III

Resumen

61. Al resumir el contenido del presente informe, se pue-
den plantear, en particular, las siguientes consideraciones:

а) La cuestión de la inmunidad de jurisdicción penal 
extranjera de los funcionarios del Estado debería exami-
narse en principio en la fase inicial del procedimiento 
judicial o incluso antes, en la fase de instrucción, cuando 
el Estado que ejerce la jurisdicción decide adoptar las 
medidas previstas en el procedimiento penal cuya apli-
cación se ve impedida por la inmunidad de que goza el 
funcionario;

b) El hecho de no examinar la cuestión de la inmuni-
dad in limine litis puede considerarse una violación de las 
obligaciones del Estado del tribunal, que dimanan de las 
normas sobre la inmunidad. Esto último guarda relación 
con el examen de la cuestión de la inmunidad respecto 
del ejercicio de la jurisdicción penal en la etapa anterior 
al juicio, en el momento en que se va a adoptar una deter-
minación sobre si se adoptan medidas cuya aplicación se 
ve impedida por la inmunidad. Sin embargo, esto no se 
aplica a una situación en la que el Estado del funcionario 

que goza de inmunidad ratione materiae no invoca su 
inmunidad o la invoca en una etapa posterior del proceso;

c) Desde el punto de vista jurídico es importante, es 
decir tiene consecuencias jurídicas, si la invocación de la 
inmunidad o la declaración de la inmunidad es solo una 
invocación o declaración del Estado del funcionario y no 
del propio funcionario;

d) Para que el Estado del funcionario pueda declarar 
la inmunidad de este, deberá tener conocimiento de las 
medidas de procedimiento penal que se están aplicando 
o se proyecta aplicar a ese funcionario. Por consiguiente, 
el Estado que aplique o proyecte aplicar esas medidas, 
deberá informar al respecto al Estado del funcionario;

e) Cuando se trata del jefe de Estado o de gobierno 
o del ministro de relaciones exteriores de otro país, el 
Estado que ejerce la jurisdicción penal deberá preguntarse 
acerca de la inmunidad de ese funcionario, y decidir las 
medidas ulteriores que ha de adoptar de conformidad con 
el derecho internacional. En este caso conviene preguntar 
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al Estado del funcionario al menos si renuncia a la inmu-
nidad. Por consiguiente, en este caso el Estado del funcio-
nario no determina en qué momento habrá de plantear la 
cuestión de la inmunidad ante las autoridades del Estado 
que ejerce la jurisdicción penal;

f) Cuando se trata de un funcionario que goza de 
inmunidad funcional, el Estado del funcionario deter-
mina en qué momento ha de invocar la inmunidad. Si 
el Estado del funcionario desea protegerlo de un proce-
dimiento penal de otro Estado invocando la inmunidad, 
deberá informar al Estado que ejerce la jurisdicción que 
se trata de un funcionario suyo que goza de inmunidad, y 
que los hechos que se le imputan fueron llevados a cabo 
en cumplimiento de sus funciones oficiales. Si no lo hace, 
el Estado que ejerce la jurisdicción no estará obligado a 
examinar la cuestión de la inmunidad proprio motu, y, por 
tanto, podrá dar curso al procedimiento penal;

g) Cuando se trata de un funcionario que goza de 
inmunidad personal, pero que no pertenece a la troika, el 
Estado del funcionario determina el momento en que ha 
de invocar la inmunidad. Si el Estado de ese funcionario 
desea protegerlo de la jurisdicción penal del otro Estado 
invocando la inmunidad, deberá informar al Estado que 
ejerce la jurisdicción, que se trata de un funcionario suyo 
que goza de inmunidad personal, ya que ocupa un cargo 
de alto nivel que, además de la participación en las rela-
ciones internacionales, conlleva el desempeño de funcio-
nes importantes para garantizar la soberanía del Estado;

h) El Estado del funcionario, independientemente de 
la categoría de este, no está en la obligación de informar 
de su inmunidad al tribunal de otro Estado para que este 
examine la cuestión de la inmunidad. El Estado del funcio-
nario puede invocar la inmunidad del funcionario por la vía 
diplomática, y de esta manera informar al Estado que ejerce 
la jurisdicción; esto solo bastará para que el tribunal de ese 
Estado examine la cuestión de la inmunidad. El hecho de 
que el Estado no esté en la obligación de dirigirse directa-
mente al tribunal del otro Estado dimana del principio de 
soberanía y de la igualdad soberana de los Estados;

i) El Estado que invoca la inmunidad de su funcio-
nario no está obligado a justificar esa inmunidad, como 
se explica además en los apartados f y g supra. El Estado 
(incluido su tribunal) que ejerce la jurisdicción, como es 
evidente, no está obligado a «aceptar ciegamente cual-
quier» declaración del Estado del funcionario acerca de la 
inmunidad. Pero el otro Estado tampoco puede pasar por 
alto esas declaraciones, a menos que las circunstancias 
del caso exijan claramente otra cosa. La prerrogativa de 
calificar el comportamiento del funcionario en su carác-
ter oficial o de determinar la importancia de las funcio-
nes que desempeña un alto funcionario para garantizar la 
soberanía del Estado compete al Estado del funcionario y 
no al Estado que ejerce la jurisdicción;

j) El derecho a renunciar a la inmunidad del funcio-
nario compete al Estado y no al propio funcionario;

k) Cuando un jefe de Estado o de gobierno o un 
ministro de relaciones exteriores renuncia a su inmuni-
dad, el Estado que ejerce la jurisdicción penal contra ese 
funcionario tiene derecho a creer que esa es la voluntad 

del Estado del funcionario, por lo menos, hasta que reciba 
de ese Estado información en contrario;

l) La renuncia a la inmunidad de un jefe de Estado 
o de gobierno y de un ministro de relaciones exteriores 
en funciones se deberá expresar con claridad. Constituye 
posiblemente una excepción la situación hipotética en que 
el Estado de ese funcionario pide a otro Estado que apli-
que determinadas medidas de procedimiento penal con-
tra ese funcionario. Dicha solicitud presupone, sin lugar 
a dudas, la renuncia a la inmunidad en lo que se refiere a 
esas medidas, en cuyo caso es una renuncia tácita;

m) La renuncia a la inmunidad de los funcionarios 
que no pertenecen a la troika, pero que gozan de inmu-
nidad personal y de los funcionarios que gozan de inmu-
nidad funcional, así como de los altos funcionarios que 
también gozan de inmunidad funcional puede ser tanto 
expresa como implícita. La inmunidad quedará implícita 
en este caso en particular, cuando el Estado del funciona-
rio no invoca la inmunidad;

n) Cabe suponer que, después de renunciar a la inmu-
nidad, es imposible desde el punto de vista jurídico invo-
carla. Por otra parte, en determinados casos, la renuncia 
expresa a la inmunidad posiblemente guarde relación solo 
con la inmunidad respecto de determinadas medidas;

o) En caso de renuncia implícita preliminar a la inmu-
nidad, expresada al invocar la inmunidad funcional del fun-
cionario o la inmunidad personal del alto funcionario que 
no pertenezca a la troika, es evidente que se puede invocar 
la inmunidad en una etapa más avanzada del proceso penal 
(en particular, cuando se pone el caso en manos de un tribu-
nal). Por otra parte, hay dudas acerca de que el Estado que 
no invoque esa inmunidad ante un tribunal de primera ins-
tancia pueda invocarla durante el proceso de apelación. En 
cualquier caso, no se podrán considerar ilegales las actua-
ciones judiciales ya iniciadas en tales circunstancias por el 
Estado que ejerce la jurisdicción contra dicho funcionario 
en el momento de invocarse la inmunidad;

p) La renuncia del Estado del funcionario a la inmu-
nidad que goza este abre el camino para que se ejerza 
sobre ese funcionario la plena jurisdicción penal extran-
jera. Esto guarda relación, entre otras cosas, con la juris-
dicción respecto de actos realizados por el funcionario a 
título oficial;

q) Aunque haya renunciado a la inmunidad de su 
funcionario, el Estado del funcionario no está exento de 
responsabilidad jurídica internacional por los actos come-
tidos por ese funcionario a título oficial;

r) El Estado que invoca la inmunidad de su funcio-
nario basándose en que el hecho que se le imputa al fun-
cionario tiene carácter oficial, reconoce que ese hecho ha 
sido cometido por el propio Estado. Esto sienta las bases 
de la responsabilidad jurídica internacional de ese Estado 
y para que quienes tengan derecho a ello le exijan esa 
responsabilidad132.

132 El Relator Especial desea expresar su agradecimiento a la Sra. S. 
S. Sarenkova y al Sr. M. V. Musijin por la ayuda prestada en la prepara-
ción del presente informe.
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VACANTES IMPREVISTAS EN LA COMISIÓN 
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Nota de la Secretaría

[Original: inglés] 
[28 de diciembre de 2010 y 1 de abril de 2011]

1. Tras el fallecimiento de la Sra. Paula Escarameia (Portugal) y la dimisión del Sr. Bayo Ojo como miembro de la 
Comisión el 25 de marzo de 2011, se han producido dos vacantes en la Comisión de Derecho Internacional. 

2. En este caso se aplica el artículo 11 del estatuto de la Comisión, que dispone lo siguiente:

En caso de que ocurra una vacante después de la elección, la Comisión la cubrirá con arreglo a las disposiciones de los artículos 2 y 8 de este 
estatuto.

Los artículos 2 y 8, a los que remite el artículo 11, dicen lo siguiente:

Artículo 2

1. La Comisión se compondrá de treinta y cuatro miembros de reconocida competencia en derecho internacional.

2. La Comisión no podrá tener dos miembros de una misma nacionalidad.

3. En caso de que un candidato tenga doble nacionalidad, se le considerará nacional del Estado en que habitualmente ejerza sus derechos civiles 
y políticos.

Artículo 8

En toda elección, los electores tendrán en cuenta que las personas que hayan de ser elegidas para formar parte de la Comisión reúnan individual-
mente las condiciones requeridas, y que en la Comisión, en su conjunto, estén representadas las grandes civilizaciones y los principales sistemas 
jurídicos del mundo.

3. El mandato de los miembros que han de ser elegidos por la Comisión expirará a fines de 2011.
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CLÁUSULAS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

[Tema 15 del programa]

DOCUMENTO A/CN.4/641

Documento de trabajo preparado por el Sr. Michael Wood

[Original: inglés] 
[30 de marzo de 2011]

Instrumentos multilaterales citados en el presente documento

Fuente

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas (Viena, 18 de abril de 1961) Naciones Unidas, Recueil des Traités, 
vol. 500, n.º 7310, pág. 162.

Protocolo facultativo de la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas sobre la 
jurisdicción obligatoria para la solución de controversias (Viena, 18 de abril de 1961)

Ibíd., vol. 500, n.º 7312, pág. 241.

Convención de Viena sobre Relaciones Consulares (Viena, 24 de abril de 1963) Ibíd., vol. 596, n.º 8638, pág. 392.

Protocolo facultativo de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares sobre la 
jurisdicción obligatoria para la solución de controversias (Viena, 24 de abril de 1963)

Ibíd., vol. 596, n.º 8640, pág. 387.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados (Viena, 23 de mayo de 1969) Ibíd., vol. 1155, n.º 18232, pág. 443.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (Montego Bay,  
10 de diciembre de 1982)

Ibíd., vol. 1834, n.º 31363, pág. 371.

Convención de Viena sobre el derecho de los tratados entre Estados y organizaciones 
internacionales o entre organizaciones internacionales (Viena, 21 de marzo de 1986)

A/CONF.129/15.

Convención de las Naciones Unidas sobre las inmunidades jurisdiccionales de los Estados  
y de sus bienes (Nueva York, 2 de diciembre de 2004)

Documentos Oficiales de la Asamblea 
General, quincuagésimo noveno 
período de sesiones, Suplemento n.º 49 
(A/59/49), vol. I, resolución 59/38, 
anexo.

Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones 
forzadas (Nueva York, 20 de diciembre de 2006)

Ibíd., sexagésimo primer período de 
sesiones, Suplemento n.º 49 (A/61/49), 
vol. I, resolución 61/177, anexo.
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Introducción

1. De conformidad con una decisión adoptada en su 
61.º período de sesiones, en 20091, la Comisión, en su 
62.º período de sesiones, en 2010, celebró un debate en 
sesión plenaria sobre «Las cláusulas de solución de con-
troversias», en relación con el tema del programa «Otros 
asuntos»2. El debate3 tomó como punto de partida una nota 
de la Secretaría sobre las cláusulas de solución de contro-
versias4. Se expresó amplio apoyo a la posibilidad de seguir 
examinando el asunto en el 63.º período de sesiones de la 
Comisión, en 2011, y se formularon sugerencias respecto 
de posibles ámbitos para la labor futura (véase el capítulo II 
infra). La Comisión decidió reanudar el examen de la cues-
tión en su 63.º período de sesiones a fin de definir cuestio-
nes concretas que pudiera examinar posteriormente.

1 Anuario… 2009, vol. II (segunda parte), párr. 238.
2 Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párr. 388.
3 Participaron en el debate, celebrado el 29 de julio de 2010, 

15 miembros de la Comisión (ibíd., vol. I, 3070.ª sesión).
4 Anuario… 2010, vol. II (primera parte), documento A/CN.4/623.

2. El presente documento de trabajo responde a una 
sugerencia formulada en el debate mencionado5, y tiene 
por objeto ayudar a la Comisión a examinar el asunto en 
su 63.º período de sesiones, en 2011.

3. En el capítulo I del presente documento se resu-
men las deliberaciones celebradas por la Comisión en 
su 62.º período de sesiones, en 2010, y se enumeran las 
sugerencias concretas formuladas. En el capítulo II se 
recuerda la labor realizada por las Naciones Unidas y 
otros órganos, entre ellos las organizaciones regionales. 
En el capítulo III se formulan sugerencias preliminares 
sobre el rumbo futuro. En vista del debate plenario que 
se prevé celebrar en el 63.º período de sesiones, en 2011, 
de considerarse apropiadas, una o más propuestas podrían 
remitirse al Grupo de Trabajo sobre el programa de tra-
bajo a largo plazo.

5 Véase la nota 3 supra.

caPítulo I

Nota de la Secretaría y debate celebrado por la Comisión en su 62.º período de sesiones

4. El examen por la Comisión de las cuestiones rela-
tivas a la solución de controversias puede considerarse 
parte de su contribución al examen por la Asamblea 
General del estado de derecho en los planos nacio-
nal e internacional6. Para el debate que celebró en su 
62.º período de sesiones, la Comisión tomó de punto de 
partida la nota de la Secretaría7 preparada en respuesta 
a su solicitud de que se le presentara un documento 
sobre la historia y la práctica anterior de la Comisión 
en relación con las cláusulas de solución de controver-
sias. La nota, que fue muy bien acogida, constaba de 
tres capítulos sustantivos. En el capítulo I se reseñaba 
el estudio por la Comisión de temas relacionados con la 
solución de controversias. En primer lugar se describía 

6 Resolución 64/116 de la Asamblea General, de 16 de diciembre de 
2009 sobre el estado de derecho en los planos nacional e internacional. 
Véase Anuario… 2010, vol. II (segunda parte), párrs. 389 a 393.

7 Nota de la Secretaría (nota 4 supra).

la labor realizada por la Comisión en los años cincuenta, 
que había culminado en la aprobación del Modelo de 
reglas sobre procedimiento arbitral8. Posteriormente, se 
recordaba que la Comisión había considerado la posi-
bilidad de abordar distintos aspectos de la solución de 
controversias en ocasión de sus tres exámenes del dere-
cho internacional: en 19499, entre 1971 y 197310 y en 
199611. En cada ocasión, la Comisión había decidido no 
abordar el tema de la solución de controversias. Como 
se menciona en la nota de la Secretaría12, el enfoque de 
la Comisión en ese momento se describió en 1971 de la 
siguiente manera:

8 Ibíd., párrs. 4 a 8. El texto del Modelo figura en Anuario… 1958, 
vol. II, pág. 90, párr. 22.

9 Nota de la Secretaría (nota 4 supra), párr. 9.
10 Ibíd., párrs. 10 a 12.
11 Ibíd., párr. 13.
12 Ibíd., párr. 11.
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[A]l elaborar textos con normas y principios sustantivos, la 
Comisión no se ha ocupado en general de determinar el método para 
aplicarlos, ni del procedimiento que habrá de seguirse para zanjar las 
divergencias nacidas de la interpretación y aplicación de las disposicio-
nes sustantivas, con una sola excepción. Esa excepción surge cuando 
se concibe el procedimiento como vinculado inextricablemente con 
las normas y principios sustantivos, o dimanado lógicamente de ellos 
o, utilizando las palabras de la Comisión, «como parte integrante» del 
derecho codificado. Por otra parte, se ha considerado que la cuestión 
de la solución de controversias y, de hecho, la de la aplicación en su 
totalidad debe resolverlas la Asamblea General o la conferencia de ple-
nipotenciarios que se ocupe del proyecto13.

5. En el capítulo II de la nota de la Secretaría se des-
cribía la práctica de la Comisión en relación con la 
inclusión de cláusulas de solución de controversias en 
sus proyectos. Se examinaban la cláusulas pertinentes 
de los proyectos de artículos aprobados por la Comisión, 
como los relativos al derecho del mar, el derecho diplo-
mático, el derecho de los tratados, las personas inter-
nacionalmente protegidas y los usos de los cursos de 
agua internacionales para fines distintos de la navega-
ción14, y se estudiaban otros proyectos de artículos en 
los que la inclusión de esas cláusulas, a pesar de haberse 
debatido a fondo, no se materializó15. En ese capítulo se 
proporcionaba, en relación con cada serie de proyectos 
de artículos mencionados, una breve descripción de los 
factores examinados por la Comisión al decidir si incluir 
o no cláusulas de solución de controversias. La nota con-
cluía con un breve capítulo en el que se proporcionaba 
información sobre la práctica reciente de la Asamblea 
General en relación con las cláusulas de solución de con-
troversias insertadas en convenciones que no se habían 
concertado sobre la base de proyectos de artículos apro-
bados por la Comisión16.

6. En el debate celebrado por la Comisión, se hizo notar 
la importancia cada vez mayor de la solución pacífica de 
controversias. Junto con la prohibición del uso de la fuerza 
establecida en el Artículo 2, párrafo 4, de la Carta de las 
Naciones Unidas, el principio de la solución pacífica de 
controversias, consagrado en el Artículo 2, párrafo 3 y el 
Artículo 33, párrafo 1, constituía el núcleo del régimen 
establecido en virtud de la Carta para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales. Constituía un princi-
pio consagrado en la Declaración sobre los principios de 
derecho internacional referentes a las relaciones de amis-
tad y a la cooperación entre los Estados de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas17, y se describía más 
detalladamente en la Declaración de Manila sobre el Arre-
glo Pacífico de Controversias Internacionales18.

7. Se expresó la opinión de que la Comisión cumplía y 
debería seguir cumpliendo una función en la promoción 
de la aplicación práctica de uno de los principios bási-
cos de la Carta de las Naciones Unidas en el ámbito del 

13 Anuario… 1971, vol. II (segunda parte), pág. 35, documento A/
CN.4/245, párr. 144 (la excepción mencionada se refiere a la solución 
de controversias relativas a la nulidad, terminación o suspensión de 
la aplicación de tratados, incluida en el proyecto de artículos sobre el 
derecho de los tratados).

14  Nota de la Secretaría (nota 4 supra), párrs. 15 a 44.
15 Ibíd., párrs. 45 a 66.
16 Ibíd., párrs. 67 a 69.
17 Resolución 2625 (XXV) de la Asamblea General, de 24 de octu-

bre de 1979, anexo
18 Resolución 37/10 de la Asamblea General, de 15 de noviembre 

de 1982, anexo.

derecho internacional, como era la solución pacífica de 
controversias. Se observó que las razones que habían 
hecho vacilar a la Comisión respecto de abordar cuestio-
nes de solución de controversias tal vez ya no tuvieran 
vigencia. En los últimos años, los órganos políticos de 
las Naciones Unidas han destacado la importancia de la 
solución de controversias, incluso en cortes y tribunales. 
La Asamblea General, incluso en su práctica reciente19, el 
Secretario General20 y últimamente el Consejo de Seguri-
dad se había expresado con absoluta claridad al respecto. 
En particular, se recordó una declaración de la Presiden-
cia del Consejo de Seguridad de 29 de junio de 2010 en la 
que se señalaba lo siguiente:

El Consejo de Seguridad cree firmemente en el arreglo pacífico 
de las controversias y lo apoya activamente y reitera su llamamiento 
a los Estados Miembros para que arreglen sus controversias por 
medios pacíficos como se establece en el Capítulo VI de la Carta de las 
Naciones Unidas. El Consejo destaca el papel fundamental que desem-
peña la Corte Internacional de Justicia, principal órgano judicial de las 
Naciones Unidas, en la solución de controversias entre los Estados y 
la importancia de su labor y exhorta a los Estados que aún no lo hayan 
hecho a que consideren la posibilidad de aceptar la jurisdicción de la 
Corte de conformidad con lo dispuesto en su Estatuto.

El Consejo de Seguridad exhorta a los Estados a que recurran tam-
bién a otros mecanismos de solución de controversias, incluidos los 
tribunales y cortes de ámbito internacional y regional que ofrecen a los 
Estados la posibilidad de solucionar sus controversias de forma pací-
fica, y contribuyen a evitar o solucionar los conflictos21.

8. En relación con la inclusión de cláusulas de solución 
de controversias en instrumentos internacionales, se sugi-
rió que la medida de alentar a los Estados a aceptar pro-
cedimientos de solución de controversias sería muy bien 
acogida como contribución al estado de derecho a nivel 
internacional. Como tal vez sea necesario adaptar las con-
diciones concretas de la disposición relativa a la solución 
de controversias al contenido sustantivo del instrumento, 
quizás convendría que los redactores de las disposiciones 
sustantivas indicaran también qué modalidades conside-
ran apropiadas para la solución de controversias. Aunque 
a menudo lo apropiado pudiera ser recurrir a la CIJ, en 
ámbitos especializados tal vez fuera necesario emplear 
otros métodos.

9. Quedó de manifiesto que la Comisión tenía una valiosa 
práctica de examinar y a veces incluir cláusulas de solución 
de controversias en sus proyectos. No obstante, a primera 
vista, parecía haber abordado la solución de controversias 
de forma poco sistemática. Por otra parte, tampoco había 
examinado la cuestión en términos generales.

19 Nota de la Secretaría (nota 4 supra), párrs. 67 a 69.
20 En una carta de 12 de abril de 2010, en la que informaba a los 

Estados de la ceremonia de 2010 de firma y depósito de instrumentos de 
ratificación o adhesión relacionados con tratados, el Secretario General 
alentó a los Estados que aún no lo hubieran hecho a retirar sus reservas 
a las cláusulas jurisdiccionales de los tratados multilaterales en los que 
ya fueran partes por las cuales se establecía la remisión a la CIJ de las 
controversias relativas a la interpretación o aplicación de esos tratados. 
También se alentaba a los Estados que pasaran a ser parte en esos ins-
trumentos a adherirse a las cláusulas jurisdiccionales incluidas en ellos. 
El Secretario General estimaba que la ocasión alentaría también a los 
Estados que aún no lo hubieran hecho a depositar en la ceremonia de 
2010 declaraciones de reconocimiento de la jurisdicción obligatoria de 
la Corte de conformidad con el Artículo 36, párrafo 2, de su Estatuto 
(Naciones Unidas, Cérémonie des traités: Vers une participation et une 
mise en oeuvre universelles).

21 S/PRST/2010/11.
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10. También quedó de manifiesto en la nota de la Secre-
taría que los Estados, al aprobar un instrumento basado en 
proyectos preparados por la Comisión, con frecuencia se 
apartaban de sus recomendaciones sobre la solución de 
controversias. No obstante, ello no entrañaba que la deci-
sión de la Comisión (de incluir o no una disposición deter-
minada) fuera vana. La recomendación de la Comisión bien 
puede haber impulsado a los Estados a examinar el asunto y 
haber señalado el rumbo hacia la solución adoptada.

11. También podría resultar pertinente examinar el tema 
en relación con los instrumentos existentes. Muchos Esta-
dos seguían sin aceptar cláusulas de solución de controver-
sias como las que figuraban en los respectivos protocolos 
facultativos de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas y la Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares También mantenían reservas respecto de otras 
cláusulas, que a menudo se permitían expresamente. En 
los últimos años se ha tendido a no formular ese tipo de 
reservas o a retirarlas, tendencia que podría alentarse.

12. Se sugirió que, en vista del hincapié que se estaba 
haciendo en el estado de derecho en las relaciones en los 
asuntos internacionales, quizás hubiera incluso una pre-
sunción a favor de la inclusión de cláusulas eficaces de 
solución de controversias en los instrumentos internacio-
nales. Cabría observar esa tendencia en la inclusión por la 
Asamblea General del artículo 27 en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre las inmunidades jurisdiccionales 
de los Estados y de sus bienes y de disposiciones comple-
jas de solución de controversias en la Convención Inter-
nacional para la protección de todas las personas contra 
las desapariciones forzadas.

13. En casos concretos, la inclusión de una cláusula de 
solución de controversias tal vez sea una parte fundamen-
tal de un acuerdo global sobre una cuestión delicada. Un 
ejemplo clásico fue la inclusión de ese tipo de disposicio-
nes en la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados y la Convención de Viena sobre el derecho de los 
tratados entre Estados y organizaciones internacionales o 
entre organizaciones internacionales en relación con el jus 
cogens. También cabría citar la parte XV de la Conven-
ción de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

14. Se formularon diversas sugerencias de posibles 
resultados concretos del estudio de las cuestiones por la 
Comisión.

15. Un miembro sugirió que entre esos resultados 
podrían figurar los siguientes:

a) Ya existía un producto útil, a saber, la nota de la 
Secretaría. Esta podría servir de punto de referencia para 
el examen por la Comisión, o incluso por los Estados, de 
la inclusión de cláusulas de solución de controversias en 
proyectos e instrumentos futuros;

b) El propio debate sobre la cuestión era una forma 
de reconocer la importancia de incluir o no cláusulas de 
solución de controversias en los proyectos preparados por 
la Comisión y en los instrumentos, tanto multilaterales 
como bilaterales, aprobados por los Estados;

c) La Comisión recordará que, en el párrafo 9 de 
la Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico de 

Controversias Internacionales, la Asamblea General había 
alentado a los Estados a incluir, según correspondiera, en 
los acuerdos bilaterales y las convenciones multilaterales 
que concertasen disposiciones eficaces para la solución 
pacífica de las controversias a que pudiesen dar lugar la 
interpretación o la aplicación de tales instrumentos;

d) En reconocimiento de la importancia práctica de 
la solución de controversias, la Comisión podría decidir, 
al menos en principio, examinar la solución de controver-
sias en una etapa adecuada del examen de cada tema o 
subtema de su programa;

e) La Comisión debería reconocer la importante labor 
realizada por otros órganos de las Naciones Unidas en 
relación con el arreglo pacífico de controversias. Por ejem-
plo, el Manual sobre el arreglo pacífico de controversias 
entre Estados, de las Naciones Unidas, seguía siendo una 
valiosa introducción al tema. Tal vez podría alentarse a la 
Secretaría a encontrar una forma de actualizar el Manual;

f) La Comisión podría invitar a los órganos regiona-
les con los que mantuviera relaciones a presentar informa-
ción sobre la labor que hubieran realizado en el ámbito de 
la solución de controversias. Podrían hacerlo con motivo 
de su visita a la Comisión o por escrito. El Consejo de 
Europa había informado a la Comisión de dos recomenda-
ciones aprobadas en 2007 por el Comité de Ministros sobre 
la base de la labor realizada por el Comité de Asesores 
Jurídicos sobre Derecho Internacional Público. La solu-
ción de controversias podría ser un interesante tema de 
cooperación entre la Comisión y los órganos regionales.

16. Entre otras sugerencias formuladas en el debate 
cabe mencionar:

a) Las investigaciones y la constatación de hechos, 
en particular los procedimientos y principios para las 
misiones de constatación22;

b) La necesidad de que los Estados y las organiza-
ciones internacionales refuercen los procedimientos de 
solución de controversias, siendo particularmente proble-
mática la posición de las organizaciones internacionales. 
En el caso de las organizaciones internacionales que no 
podían recurrir a la CIJ, era preciso aumentar la eficacia 
del arbitraje23;

c) La elaboración de uno o más modelos de artículo 
estándar sobre la solución de controversias, para incluir-
los, según correspondiera, en las convenciones que se 
aprobaran bajo los auspicios de las Naciones Unidas o en 
otros ámbitos, junto con comentarios sobre los proyectos 
de artículos. Esas cláusulas serían pertinentes cuando la 
labor de la Comisión culminara en una convención, pero 
quizás también cuando el producto abarcara directrices, 
principios o un estudio. La Comisión debería examinar si 

22 Jachec-Neale, «Fact-finding».
23 Véase, por ejemplo, Boisson de Chazournes, Romano y Mac-

kenzie, International Organizations and International Dispute Sett-
lement: Trends and Prospects. Sobre la participación de la UE en la 
solución pacífica de controversias, véase Hoffmeister, «Litigating aga-
inst the European Union and its member States – Who responds under 
the ILC’s draft articles on international responsibility of international 
organizations?».
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un modelo de cláusula sería apropiada para todas las cir-
cunstancias; algunos sugirieron que podría haber un solo 
modelo de cláusula que pudiera adaptarse a diferentes cir-
cunstancias pero otros expresaron dudas al respecto;

d) La necesidad de examinar métodos de solución de 
controversias distintos de los métodos judiciales y arbitra-
les, como la negociación, la conciliación y la mediación;

e) La elaboración de modelos de normas de concilia-
ción, buenos oficios, mediación, investigación y constata-
ción de los hechos;

f) La posible preparación de modelos de cláusulas para 
declaraciones con arreglo a la cláusula facultativa (Artícu- 
lo 36, párrafo 2, del Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia), como había hecho el Consejo de Europa;

g) El realce de la importancia de prevenir las contro-
versias y de las disposiciones en materia de cooperación, 
como el caso del proyecto sobre los acuíferos;

h) La recomendación de que todas las nuevas con-
venciones contengan cláusulas de solución de controver-
sias y el estudio de la posibilidad de que se enmienden las 
convenciones existentes para incluir tales disposiciones;

i) El examen de la cuestión de la fragmentación de 
los procedimientos de solución de controversias;

j) El estudio de por qué los Estados aceptan la solu-
ción de controversias en determinados ámbitos (como el 
comercio) pero no en otros;

k) La aplicación de las decisiones de los órganos de 
solución de controversias.

caPítulo II

Labor realizada por las Naciones Unidas y otros órganos, incluidas las organizaciones regionales

17. La Comisión tendrá que tener en cuenta la labor 
ya realizada por las Naciones Unidas, en particular por 
la Asamblea General, en relación con la solución pací-
fica de controversias. El presente capítulo tal vez sirva 
de base para determinar, entre otras cosas, los ámbitos en 
que la labor de la Comisión podría resultar especialmente 
provechosa.

18. Entre los ejemplos de esa labor cabe mencionar: 

a) El Modelo de reglas sobre procedimiento arbitral24;

24 Véase la nota 8 supra; la resolución 1262 (XIII) de la Asamblea 
General, de 14 de noviembre de 1958; y Watts, The International Law 

b) La Declaración sobre los principios de derecho 
internacional referentes a las relaciones de amistad y a 
la cooperación entre los Estados de conformidad con la 
Carta de las Naciones Unidas;

c) La Declaración de Manila sobre el Arreglo Pacífico 
de Controversias Internacionales;

d) Las Normas Modelo de las Naciones Unidas para 
la conciliación de controversias entre Estados25.

Commission 1949-1998, vol. III, págs. 1773 a 1792.
25 Resolución 50/50 de la Asamblea General, de 11 de diciembre de 

1995, anexo.

caPítulo III

Sugerencias preliminares

19. Se sugiere que, en el debate que celebre la Comisión 
en el 63.º período de sesiones, en 2011, los miembros estu-
dien si cabría examinar más a fondo alguna cuestión con-
creta en el ámbito amplio de la solución de controversias. 
Podría tratarse de los temas mencionados anteriormente u 
otros temas sugeridos en el debate. Habría que procurar 
especificar con la mayor precisión posible el alcance y el 
propósito de toda cuestión que se plantee.

20. Cabe mencionar, entre otros temas posibles:

a) Cláusulas modelo de solución de controversias 
para su posible inclusión en los proyectos que prepare la 
Comisión;

b) El mejoramiento de los procedimientos de solu-
ción de controversias relacionadas con organizaciones 
internacionales;

c) Más ampliamente, la realización de un estudio 
por la Comisión del acceso de diversos actores (Estados, 
organizaciones internacionales, particulares, o empresas, 

entre otros) a distintos mecanismos de solución de contro-
versias y su comparecencia ante estos;

d) Los conflictos de competencia entre las cortes 
y los tribunales internacionales. El tema podría abarcar 
cuestiones como la búsqueda del foro más favorable 
y la fragmentación de los procedimientos del derecho 
internacional;

e) Las declaraciones con arreglo a la cláusula facul-
tativa, incluida la elaboración de cláusulas modelo para 
incluirlas en ella.

21. En vista de las deliberaciones, uno o más miembros 
tal vez deseen proponer uno o más programas de estu-
dio, quizás durante el 63.º período de sesiones, al Grupo 
de Trabajo sobre el programa de trabajo a largo plazo. 
La cuestión de nombrar a un Relator Especial, sugerida 
durante el debate26, podría esperar hasta una etapa futura.

26 Véase la nota 3 supra.
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LISTA DE DOCUMENTOS DEL 63.º PERÍODO DE SESIONES

Signatura Título Observaciones y referencias

A/CN.4/634 Programa provisional del 63.º período de sesiones Mimeografiado. El programa 
definitivo figura en 
Anuario… 2011, vol. II 
(segunda parte). 

A/CN.4/635 y Add.1 a 3 Vacantes imprevistas en la Comisión. Nota de la Secretaría A/CN.4/635 y Add.2, 
reproducidos en el presente 
volumen. A/CN.4/635/Add.1 
y 3, mimeografiados.

A/CN.4/636 y Add.1 y 2 Responsabilidad de las organizaciones internacionales. 
Comentarios y observaciones de los gobiernos

Reproducido en el presente 
volumen.

A/CN.4/637 y Add.1 Responsabilidad de las organizaciones internacionales. 
Comentarios y observaciones de organizaciones internacionales

Ídem.

A/CN.4/638 Resumen por temas, preparado por la Secretaría, de los debates de 
la Sexta Comisión de la Asamblea General en su sexagésimo 
quinto período de sesiones

Mimeografiado.

A/CN.4/639 y Add.1 Reservas a los tratados. Comentarios y observaciones de los 
gobiernos

Reproducido en el presente 
volumen.

A/CN.4/640 Octavo informe sobre la responsabilidad de las organizaciones 
internacionales, del Sr. Giorgio Gaja, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/641 Cláusulas de solución de controversias. Documento de trabajo 
preparado por el Sr. Michael Wood

Ídem.

A/CN.4/642 Séptimo informe sobre la expulsión de extranjeros, del Sr. Maurice 
Kamto, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/643 [y Corr.1] Cuarto informe sobre la protección de las personas en casos de 
desastre, del Sr. Eduardo Valencia-Ospina, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/644 Efectos de los conflictos armados en los tratados. Nota sobre la 
recomendación que deberá presentarse a la Asamblea General 
respecto del proyecto de artículos sobre los efectos de los 
conflictos armados en los tratados, del Sr. Lucius Caflisch, 
Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/645 Ídem. Nota relativa al proyecto de artículo 5 y al anexo del 
proyecto de artículos, del Sr. Lucius Caflisch, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/646 Tercer informe sobre la inmunidad de jurisdicción penal extranjera 
de los funcionarios del Estado, del Sr. Roman Anatolyevitch 
Kolodkin, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/647 y Add.1 Decimoséptimo informe sobre las reservas a los tratados, del 
Sr. Alain Pellet, Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/648 Cuarto informe sobre la obligación de extraditar o juzgar  
(aut dedere aut judicare), del Sr. Zdzislaw Galicki,  
Relator Especial

Ídem.

A/CN.4/L.777 Efectos de los conflictos armados en los tratados. Título y texto 
de los artículos del proyecto sobre los efectos de los conflictos 
armados en los tratados aprobado por el Comité de Redacción 
en segunda lectura

Mimeografiado.

A/CN.4/L.778 Responsabilidad de las organizaciones internacionales. Texto y 
título de los proyectos de artículo 1 a 67 aprobados en segunda 
lectura por el Comité de Redacción en 2011

Ídem.

A/CN.4/L.779 Las reservas a los tratados. Texto y título de los proyectos de 
directriz que integran la Guía de la Práctica, elaborados por el 
Grupo de Trabajo sobre las reservas a los tratados los días 26 a 
29 de abril y 4, 5, 6, 10, 11, 12, 17 y 18 de mayo de 2011

Ídem.

A/CN.4/L.780 Proyecto de informe de la Comisión sobre la labor realizada en su 
63.º período de sesiones: capítulo I (Organización del período 
de sesiones)

Ídem. Véase el texto aprobado 
en Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
sexagésimo sexto período  
de sesiones, Suplemento n.º 10 
(A/66/10). El texto definitivo 
figura en Anuario… 2011, 
vol. II (segunda parte).
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Signatura Título Observaciones y referencias

A/CN.4/L.781 y Add.1 Ídem: capítulo II (Resumen de la labor de la Comisión en su 
63.º período de sesiones)

Ídem.

A/CN.4/L.782 Ídem: capítulo III (Cuestiones concretas respecto de las cuales 
las observaciones podrían revestir particular interés para la 
Comisión)

Ídem.

A/CN.4/L.783 y Add.1 a 8 Ídem: capítulo IV (Las reservas a los tratados) Ídem. Véase el texto aprobado 
en Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
sexagésimo sexto período  
de sesiones, Suplemento n.º 10 
(A/66/10 y Add.1).  
El texto definitivo figura 
en Anuario… 2011, vol. II 
(segunda parte) y (tercera 
parte).

A/CN.4/L.784 y Add.1 y 2 Ídem: capítulo V (Responsabilidad de las organizaciones 
internacionales)

Ídem. Véase el texto aprobado 
en Documentos Oficiales 
de la Asamblea General, 
sexagésimo sexto período  
de sesiones, Suplemento n.º 10 
(A/66/10 y Add.1).  
El texto definitivo figura 
en Anuario… 2011, vol. II 
(segunda parte).

A/CN.4/L.785 y Add.1 y 2 Ídem: capítulo VI (Efectos de los conflictos armados en los 
tratados)

Ídem.

A/CN.4/L.786 y Add.1 Ídem: capítulo VII (Inmunidad de jurisdicción penal extranjera de 
los funcionarios del Estado)

Ídem.

A/CN.4/L.787 Ídem: capítulo VIII (Expulsión de extranjeros) Ídem.
A/CN.4/L.788 y Add.1 y 2 Ídem: capítulo IX (Protección de las personas en casos de desastre) Ídem.
A/CN.4/L.789 Ídem: capítulo X (La obligación de extraditar o juzgar  

(aut dedere aut judicare))
Ídem.

A/CN.4/L.790 y Add.1 Ídem: capítulo XI (Los tratados en el tiempo) Ídem.
A/CN.4/L.791 Ídem: capítulo XII (La cláusula de la nación más favorecida) Ídem.
A/CN.4/L.792 Ídem: capítulo XIII (Otras decisiones y conclusiones de la 

Comisión)
Ídem.

A/CN.4/L.793 Las reservas a los tratados. Conclusiones acerca del diálogo sobre 
las reservas aprobadas provisionalmente por el Grupo de 
Trabajo sobre las reservas a los tratados los días 6, 12 y 14 de 
julio de 2011

Mimeografiado.

A/CN.4/L.794 Protección de las personas en casos de desastre. Título y texto de 
los proyectos de artículo 10 y 11 aprobados provisionalmente 
por el Comité de Redacción el 19 de julio de 2011

Ídem.

A/CN.4/L.795 Las reservas a los tratados. Recomendación sobre mecanismos 
de asistencia en relación con las reservas aprobadas 
provisionalmente por el Grupo de Trabajo sobre las reservas a 
los tratados el 27 de julio de 2011

Ídem.

A/CN.4/L.796 Informe del Grupo de Planificación Ídem.
A/CN.4/SR.3080 - 

 A/CN.4/SR.3127
Actas resumidas provisionales de la sesiones 3080.a a 3127.a Ídem. El texto definitivo figura en 

Anuario… 2011, vol. I.




